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S VARIOS NOTANDOS, Ü* 

i Y ADVERTENCIAS FER g 
^ TENECIENTES A L A CELEBRACIÓN | g 
«fi§ del Aldfsimo Sacrificio de la MiíTa, y cumpliniien- asS» 
J H to del Divino Oficio : Sacados de lo que enfcñan ^ 
•9^ las Rubricas del Miííal, y Breviario Romano, De- | ^ 
^ cietos de la Sagrada Congregación de Ritos, H* 
2 « ^ j y íencires dcGravcis Autores. oo^^c^-M» 

^Á Ji<U^ D,II/IGENC];AS / / / ^ c . . ^ í » e i 
^ 1̂ uj* ^ l /<i¿. 'J r*- ¿r^ ¿<-- ¿"«."J V-o ¿^lo~.(^'^-' . g00 

^ mLW.p.Fr. YAK <BAvrisrA ]OAQvm se» 
2 5 D£ MVKCIA , PREDICADOR EN LA ORDEN DE M^f^ 
2 1 Wí'í Capuchinos» H//Í) ^ Í /^ Provincia de Valencia: /';?^5^;,^ 

mandado de fus Superiores, ¿•¿'wo DireBor de lo* /¡^:: 
^ Divinos Oficios^endfchaProvmia. Í—/; 

•S8 

Y D E D I C A . 

DIVIÜENSE EN DOS PARTES. 

2 1 A L Smo. S A C R A M E N T O D E L A L T A K ^ 

«Si EN LA I. SE PONE LO a ^ E PERTENECE AL 
^ Alto Sacrifíclo de la Mida ; y en la II. lo tocante al 
•98 Divino Oficio, y Horas Canónicas. 

:498 ES OBRA VTILISSIMA PARA TODO ECLESIÁSTICO: 
^ " —^ — 
M Con UceHcia: En Valencia, por Vicente Cabrera, Impreflor, 
^t y Librero, en la Pia9a de la Seo. Año 1708. 
( ^ Venden/e en ¡a mifma Imprenta jmto i la Apoteearia, 
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AL SANTISSIMO 
SACRAMENTO 

DEL ALTAR. 

DEDICATORIA-
ANTISSIMO Señor Saccamentado,Paa 

de vida,y dulzura de las AIínas,á vucf-
tr4 Divina Mageftad ( con vueftraJí-
cencía Señor) coníagro eftc pequeño 
volumcn,porque fiendo fu contenido, 

Varios Notandos, y Advertencias, con que fe aviía 3 
ios Míniftrós de vueftro Altar , del modo con que 
han de cxerccr loque pertenece á vueftro Divino 
cultOjá ninguno mejor podía confagrarle.que á vuef-
tras Reales Aras, por fer vueftra Mageftad el blanco, 
y objeto de mi trabajo : pues el verdadero Eíclavo, 
no folo coníagra fu vida en obíequlo de fu Señor, fi-
ubtambien lus obras. Soy Eícíavó vueftro , (afsi lo 
conficfib,y tengo á mucha clicha,y repito muchas Ve-
zcs el titulo de que fe gloriava vueftro Profeta Da» 
vld:i'fri;«íítf«j: (a)Y vucftrosApOftoles,S.Pablo: C^) 
Vaulusfervus lefu Chrifti, (b) y San-Tiago: Ufu Chru Í^Vy/f; *,lf •' 
ti fervus, (c) ) y aviendo yo confagrado mi períona j?,* ¡f,^ei /, 
iá vueftro íervlcio, y culto,dc jufticia fe dcvia el con- f"^'*-" Oei.s, 
fagraros también cftaml Obra. ^̂ "'- '*//• ***Í 

Libro en que íe lee, os llamo Guillermo Parificn- "' ([,) 
íe , ( d ) y fi icgun el orden común, dcípues de bien ^¿ R>m. <•-»/.i; 
leído el libro pequeño, íeafciende ala leyenda, éin- '*'•>• 
teligenciadel grandes pongo eftc milibroen vueftras j^^^tj^ltr.t: 
Aras,para que leyéndole primero vucftros Míniftrós, (dj 
paflcn á entender, y venerar con mayor expedición ^'^"' '•?«"/'-
tos Caraíteres de Divinos Miftetios que le contienen ^^^A ' . l ^ f ''* 
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Tes lucís drffitn-
(/(•»/ ritdios veri-
fAtis. D. ChriJ. 

(O 
Omne deUÜM-
menti >'<• /« hu-
ttatem, Ó* *"»• 
«»/ [itforis fu*-
"Vieatem, Suf. c. 
l 6 . y.to. 

•Memormmjectt 
ntiraiilis/m fua-
rum, mifericort, 
^ miftr^eor Do. 
minus-.efcMm de-
dit time»fii»s 
(e.Vfui.i i o . r . 4 . 

(h) 
SiifitnttA id'ifi-
fMVitfibt dtmil.. 
miftuit vinil, ó» 
profififit méfiím 
^uAta. Prot. caf. 
x.y.x. 'é> «. 

Citatie ílli ftini 
yitM, ó" intell'-
a»t.Ecc/>c,t 5. 

fcn el libro de tan altb Sacramerto, HoflraíTe eí I|Ĥ d 
pequeño, y de poca monta, quando íe vé colocado 
en los citantes de los de iTjayor importancia, j exce
lencia ; y citando éftc mi libro colocado en lás Aras 
de vucttra protección, aun,que pequeño, y de poca 
monta, quedaVá con vueítrb arrimo h"onorificamen-< 
te enfalfado, comunicándole vueftra Real preícncia 
todas las condiciones de Vna buet)a leyendaí que ion, 
luz para los ojos, pues íois la fuente de ella': (c) Re
creo del animo, pues íois manjar de delic¡3s.( f) Va
riedad en fu marerla, pues (ois Mapa de todas laí 
obras de la omnipotente dieftra. (g) Sabiduría ,pucs 
ibis la Eterna.(h) Dotrina, y enícñan^a, pues íois lla
mado Pan de enrendlralento, (i) porque como tai 
nos alumbras, dándonos conocimiento délo bueno, 
y de lo malo ; efto para aborrecerlo, aquello para 
amarlo. Aísi lo eípero ,y confio. 

El mas humilde de vueílros Eíclavos 

y el mas indigno de vueftros Miniftrgs,' 

Fr. luán (Baatí^aToa^mde}^tírckj¡ 

W^é ' 
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'AT^O'BAaoK PB tos MM. (^% fP,f. T^M 
Franá/cQ de Jlfambia Predicador j Guardian que ha/ido Ipartas, 

^e^^ei y y al ̂ re/ente (Di/iníclor de la TroVmáa de la Sangre de 

Chrifto de Menores Capuchinos en los '^eynos de Falencia, j» 

Murcia. Y Fr. Franci/co deJ/pe,Ex'l^tordeFiloJo/ia,jf^ 

Theologia, Dtfinidor que áfik "Parias "Pe^s,} alprf-

Jente Primer Cufiodio de dicha Tro'Pincfa» 

E orden de N. M.R. P. Fr.Salvador de Elche, Ex-L* 
toe de Filoíofía, y Theología, Ex-Cuftodio, Thcolo^ 
go, y Examinador de la Nunciatura de E(f¿ñi,Co» 
iniílarlo Provincial Apoftolico de Menores Capuchi-^ 
nos de N. P. S. Franciíco de la Provincia de la San^ 

gre de Chrífto en los Reynos de Valencia, y Murcia, &c. Hcnnos 
vino con cuydado vnaObra intitulada: fiarías Notandos , / jídverA 
tandas perteuecientes a la celebración del Altifsimo Sacrificio de ia Mrjfai 

y cumplimiento del DivinoOficio, que ha compucfto el P.Fr.juan BJU-Í 
tífta Joaquin de Murcia, Predicador de nueftra Orden , y Dircaoc 
de los Divinos Oficios en dicha Provincia: y luego fe nosofreciói 
d dezir, avia obfervado el Autor lo que mandó Dios á fu Profetai 
Ezequicl quandole dixo: FiUhemiais fonecer iuum té" videoculh 
tuls, é" auribus tuis audi omnia, qu.e ego lequor ad te de vniverfitce^ 
remonijs domni Domini, ¿r* de cunéis legibus eius. ( Ezech. cap. 44. v¿ 
5.) En cuyas palabras íe deícubre, que para que Ezcquid íaJicfle 
conrumado Mínlftro en Geremonias, le mandó Dios aplícaflc á clloí 
fu coraron: Pone cor tuum. Sus ojos : Et vide acults tuis , y fus oidosa 
'£f auribusiuis audi. Y en efta Obra fe conoce que el Auior ha apli
cado fu coraron con todas veras para falír coolumado Miniftro ea 
lo Theorico, y pradico de Ceremonias Sacras. Sus o/os, curiando 
Rubricas, y reglttrando Autores que las comentan. Sus oi Jos,atenw 
diendoá los íentires, y pareceres de los hombres mas Peritos, y; 
ICuríofos en eftas materias. •. * > • " . - . 

Ceremonia , fegun el Angélico Dotor Santo Thomás, es vn iliow • 
íio, y aétQ exterior, que pectcoece al culto, y hoas^ dt Dios, coa» 

el 
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•el qaal es venerado con ados , y termíiros exteriores: Omnet-C^^ 
remonufitm qtuáam proleftaticnes fdei Jn qua confíftit interior Dei 
•euhttf- ( i ./ecurtd^. q. loj.art. 4. ) y fe haze en reconocimiento de 
IQ que le devenios 5 en mueftra de lo que le amarnos jen dcmo& 
jtracion de la fe que profcffjraos 3 en fignlficacion de ocultos, y fe-
cfetosMyfterios; en d-irapllmlento de lo que la Igiefia nosehfe-
ña; cnornato,y decenck de las milmas coías Sagradas,Religión, 
y culto; pva eKcit^t a mayor devoción al.Míniftro de Dios, y al 
pueblo; y para cnleñan^a, y edificación de los fieles. Por efta ra
zón fueron tan encomehdadaslas Ceremonias en ía ley eícrita,co-
mo confta de muchos lugares de la Sagrada Efcritura, en particu
lar en todo ti libro del Deuteronomio. En la ley de gracia aísimi& 
mo hanfidoencomendadas por los SS.Aportóles, Sumos Ponti-
fice5,:Sagrados Concilios, y Santos Padres. Y el Autor manifiefta 
el, grandezelo que tiene de la honra, y gloria de Dios enfu Re
ligión, y Culto con el trabajo defta Obra, en que defengaña de 
ínuchos abuíos,yaviía demuchas omiísiones con que exercca 
{jas Sagrados minitlcrios algunos Miniftros de Dios. 

Cuya Obra no folO'juzgamos fer conveniente , y provechof» 
para los Religlofos, fino que fus Notandos, y Advertencias pucn 
den fervir para todo Eclefiaftico; porque no le ítifriafu zelo coar
tar Cu Doctrina a la vtilidad, y aprovechamiento de los Religio-
íps defta Provincia, que era el principal Intento , fino que áefle 
Hii mo tiempo habla con todos los Miniftros de la Iglcfia de Dios. 
Son los Aftros los qae excitan á las gentes al culto, y veneración 
de íu Criador : Cali enarraritgloriam Dei , ( Pial. 18. v.i. ) Lyra,id 
eft orbes Planetarum; pero lo mas admirable de fu enfeñanqa es,que 
fin dexar de hablar con aquel Reyno, Provincia , ó individuo en 
que cada vno domina, enlcñan, y perfüadcn vnivetfalmente á to
das las gentes. De que inferimos le quadra muy bien al Autor el 
Elogio que dá Daniel á íemcjantes íugctos dizicndo: ^ui adjujli-, 
tiam erudiunt multes, qua(iJ¡elU in perpetuas atemitates, ( cap. 12 .v. 
!j>) pues vemos en efta Obra, que inftruycndo ( qual Aftro)con 
lasiuzesdefuplumaálosRcligioíos defta Provincia en el niayoc 
culto , y reverencia con que deven execcer los Divinos Oficlosjjp 
cíTe milmo tiempo inftruyc, y eníeña a todos los demás Miniftros 
<¿ la Igiefia de Dios. Los Afttos no folo excitan á alabar á íu Cria, 

doc 
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dor I losindoftos, fino también á ios Decios, y Gícntíficos, Y cf 
Autor con eíb Obra no foio cnfcña , éiníiruyc á los Nuevos,de
jas Ceremonias, y Ritos que deven obícrvar, fino también á los 
itiuy aprovechados 5 pues con (us Noiandos, y Advertencias no ío-
\o fe evitan los errores, y eludas de aquellos j fino que también fe 
aílegorao ,y autorizan los aciertos de eftos, que es lo que ofreda 
ta fu doííko , y curiólo Tratado de VcteribusSacrls Chríftíanorum 
Ritibus, Juan Bautifta Cafalío in Praefatíone ad Leétorem : J^uiJ 
qaid máximefequendum, ér imitatidum, contra poit/simumevítandunit 
£xipía rerum ennarrandarumieSiione intelligendo fercipies. . .•*•'.;;-' 

Notandos, y Advertencias es el Titulo de lá Obra \ 7 éftoéo¿ 
fus Párrafos 5 y muy bien que fu contenido correfponde aJ Titulo; 
porque lo que fe nota, y advierte en vn Libro, es ficraprelomas 
cxquííito, y fingular; y íonNotandos ,7 AdvcrtCBCias todoloque 
<;onticne cíla Obra, porque en ella íe contiene lo mas íelcflo, y 
exqulfuo délas Rubricas,y Ceremonias diípucftas.y ordenadaspoc 
clB. PÍO V. Clemente VIH. y Vrbano VIII. y Decretos de la Sacra 
Congcegacion de Ritos, 

En las margenes de los Libros íuele ponerfe vna maneciJIa,que 
con el dedo índice feñala á los Ledores carguen la confideracion 
en aquel Párrafo, óPeríodopor íer cola de mucha importancia.Yi 
todo lo contenido encftaObrafon Notandos, y Advertencias fe-
fíaladas de la mano, y pluma del Autor, <jue piden á los Leftorcs 
les lean con todocuydado, por fer materia de mucha Importancia, 
y digna de faberfe en todo Miniftro de Dios. En los Sacrificios de 
los Gentiles era coftumbre afiftir vn Miniftro , cuyo empleo era 
difpettar el animo del Sacerdote que ofrecía , repitiéndole con 
frequencia eftas vozes: Hoc age. Y convirtiendo el Autor en ver
dadero culto , y Religión, loque en la Gentilidad fue fupcrfticion, 
diíplerta coi» los Notandos, y Advertencias defta Obra, los ánimos 
de todos los Sacerdotes, y Minlftros de Dios, para que excitan 
con perfección fus mlnifterios: Boc age, (dize á vnos) porque es 
lo que manda la Iglefia: Boc noli faceré {á:ize. á otros) porque es 
yerro,yabu(o. 

Por lo qual, y por quanto no hallamos coía que contradiga á 
nucftraSanta Fé,buenascoftumbres. Sagrados Concilios, y San
tos PP. juzgamos fer Obra digna de que íc dé á la prcafa, para que 

/ • •" alsi 
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afsl fe efticnda I la vniverfal noticia i y puedan todos participar de 
tanto bien como de fu leyenda íe cípera. Advirtiendo á los que 
le leyeren, que de no aprovecharfe de fu Do6^rina, pueden teraec 
no experimenten la maldición que por medio de Moyíes fulminó; 
Pies contra los negligentes, y defcuydados de fu pueblo en la obw 
Iccvancia de fus Sagradas Ceremonias: ^uodfiaudire nolueris vom 
(em DotnimDeituiy vt cuflodias ^ é' /acias emnia mandata eiust&i 
ceremonias y quas ego fr<tcipio tihi hodie ,venient fuper te omnesma^ 
lediBiones i/l<e , ér apprehendent te, &c. ( Dcuteton. cap. 2 s. v. 15.), 
Salvo femper, ere. En Valencia en efte Convento de la Sangre de 
j^hciftoá a j . de Julio de i?©*' 

ucmi 
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LICENCIA DE LA ̂ ORDEN. 

Os Fr.Salvador de Elche, ComiflatioProvincia! Apofld-! 
licodc los Fcajlcs Mcaotcs Capuchinos , de Nucílro 
Padre San Francifco , de la Provincia de la Sang c de. 

Chrifto i en ¡os Rcynos de Valencia, y Murcia,&c. 
Por quanto avicndo mandado con cl parecer, y conícnrimiento 

de los RR. PP. Definidores al P. Fr. Juan Bautiíla Joaquín de Mur
cia , Predicador de Nueftra Orden , y Dircftor de los Divinos Ofi
cios en la prcíente Provincia , cícrivicflc los Nüíandos, y Adver
tencias mas dignos de íabcrfe para la mayor expedición, y cumplí* 
miento de los Divinos Oficios,y «nlcñan^a de los Nuevos; y avíeaw 
do el dicho Padre compvxeflo la prcíente Obra , cuyo titulo es: 
Varios Notandos ̂ f Advertincias pertenecientes 2l la celebración del Al* 
tifsimo Sacrificio de ia Mijfa , )i cumplimiento del Divino Oficio, la qual 
porcomifsioa Nueftra h.i iido examinada , y aprobada por dos 
Thcologos de Nueftra Orden, como confta deJ íupta Elcritoj por 
tanto, en quantoa Nos toca le damos licencia< íervati.s fervandis) 
paraquela pueda imprimir, y alsi comunicará todos losConven-
tosde i^ueftra Provincia. Enféde lo<jualcHmos la prefcnte.fir-^ 
mada, y (elladacon el Sello mayor de Nucftro Oficio, y tcftcr.da-̂  
dadeNueftcQ Secretario. £n Valencia á 30.4c julio de 170S< 

Tr, Salvador de íjche Comiffarlo ProviitcÍ4f, 

Locog&SigiE 

Pot mandado de N. M, B.. P, Comlflario Provij 

Tr, Buenaventura <le Jí/ícante/¡íflret{trí»¿i-

íf Aí%a-. 
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'jTT^onjrron,}Y¡.SENTIR DEL (DOTOÍi 
rfera , y ^oniüa , Treshytero , Mae/iro de 

-Ce i'emonitíí de la Santa Metropolitana Jg^h/ia de V^alencia , 
íBenc/iciado en dicha Santa IgUfta, j Examinador de 

Ceremonias de los nuel^os Sacerdotes, 

OR Com'ísion del Señor D. Luís Rocamora, Doítóc 
en ambos Dtcchos , Canónigo Penitenciario de la 
S.inta'glefia Metropolitana de Valencia, Oñcial, y 
Vicario General de fu Ar^obiípado, &c. He vifto 
vmOb[3im\tuhdA: tarjas Notandoj,y Advertencias 

••pertenecientes ít la celebración del Altijsimo Sacrificio déla MiJJa ^y 
\ tufnp/imieeto del Divino Oficio, que ha corapiu'fto el Reverendo 
Padre Fray Juan Baurifta Joaquín de Murcia , Predicador déla 

• p.dcn de Menores Capuchinos. Y enterado de íu contenido 
• afletitl Icr Obra Grande ( aunque el Volurrien pequeño; ) Pucsfi 
' allá d!xo Séneca, (c acredita de grande Artífice el que fabe icdií^ 
' cir lo mucho en lo poco, lo eípaclofo en lo cftrccho, y lo grande 
en lo pequeño: Ada^ni Artipcis eff clauftJJ'e tottm in exiguo. Epifl. 5 4.. 

'En efta Obra veo que el Autor na reducido á pequeño Volumen 
lo tnas íBÍtancial de los Decretos, Rubricas , y Ceremonias qUe 
pertenecen al exiiílo cumplimiento del Divino Oficio,y cxecucípn 
perfcda del Aliifsimo Miniftcrio, y Sacrificio de la Miíla , de que 
ay mucha neccísidad de(abcrfe, cnlosMínítlros delSenor.Ycon 
propricdad puedo dezir de efta Obra, loque dixo Salomón: JE<Í, 
-vHsntellis compolítaverha.Prov.c. i6.i'.24« Es vn panal de miel las 

• que 
^* »̂--- inaS'ftJlancial, y digno de faberfe de lo que enfcñan las Rubricas 

¿el íTülfol, y Breviario Romano, Decretos de la Sacra Gongrega-
, ílon de Ritos, y Üodrinas délos mas Graves Autores, ha com. 
V ' pucfto eftc Libro como panal melifluo, donde fe halla la dpdrinal 

du'cara .perteneciente al cxado cumplimiento del MinJft"'0 á que 
ie ^obligido iodo Miaiftto de Dios. 

NQ 

© Ayuntamiento de Murcia



No a'v duda, que ay grande oífiíííon en tr.yehos Eclcfiailícos 
en (abcr las Rubilcas , y ínod'oscon'q han de cüpik con loi Divinos: 
Oficios ; y de aquí nace cl cxcrcedescGn muchos yerros. Porque 
cooiobien ulxo Séneca : Nunquam fatis dicitur , quod nmquam/atit 
Sfcitur. Epíji. 27. Nunca bien fe dize, lo que mal íc aprc hcodcjy 
como podrá cl Miniftco de Dios rezar bien, y celebrar bien, fino 
fabc íus Rubricas, y modos ? Eftos obran en cierto modo contra lo 
que manda cl Ponrifice cl B. Pío V. en la Bula que eftá al principio 
del MiíTal, y Breviario,en que manda que ninguno fea ciado de. 
ningún modo, á mudar, añadir, ó quitar cola alguna de lo conté*. 
nido en cl Breviario»y Miflal Romano: Y eo el Sacerdote que nOi 
labe Rubricas, íe vee, querauda , añade, y quita frequentemcnte 
de lo que eftá en ci Breviarios y MIíTal: Muda , quando por dezic 
vnas Lecciones, ó AntIphonas,dize otras; y en la Mifla vna Epif-
tpla por otra, yn Evangelio por otro, y vna Oración por otra. Aña^ 
de, quando haze mas conmemoraciones de las que fe deven, y dth 
ae Gloria, y Credo , quando no fe han de dezlr, y haze algunas Cei 
cettionias que nócaánenel Miaal.Y quita, quando omite lo quc 
avia de dczir, y Ceremonias que devla obíervar. 

Todos eftos daños ha intentado el Autor con fu buen zclof 
oblar de los Miniftros de Dios , avilándoles con íus Notandos, y 
Advertencias délos principales abufosdequeic deven corregir, y; 
délas cofas maseflenciales que devenáfu tiempoobfetvar.Tra» 
yendo en teftimonio de fu Dodrina , no foloel Texto de las Ru-í 
brlcas del Breviario, y Miflal Romano, refoimado por Pío V. y rê i 
cogniro por Clemente VIII, y Vrbano VIH. y íentires de Graves 
Autores; fino que íe vale de mas de ciento, y ochenta Dcci ctos de 
ia Sacra Congregación de Ritos, de que ay mucha nece(í'idadde 
faberle. Y como clbien fegun dize el Filoíofo ,pidc de lu natura-í 
Icza (er comunicado ; de jufticla pide cfta obra íe imprima, y fe 
comunique á todos, para que á lu luz obre con mas acierto ci 
Miniftro del Señor. Y cl que qual Ave nofturna dcíprcciando la luz 
de íu leyenda, apreciare en mas, cl vivir en las tinieblas de íu 'g" 
norancia, los yerros que en íus Miniftetlos comctiefle, no fe Im»' 
putarán al defedo de íu no íaber, fino á la malicia de lu mal obrars 
Pues como dize cl Gran Padre San AguíHn, el no íabcr ,es cfedo 
de la ignotancia j peto el no querer fabcr, es hijo de la lobervia,y; 

/ .-•• ' ' • . ' ! í f 2 maüi 
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ITiiÜcIa '.Nefcire,/?/?ifnafantid Knolleautemfche,eflfuperhUjideji 
rnaliti'it' D. Aug. de grada, ¿r libero adhitr, cap. j . 

Y por tanto no (olo cxórto á los Señores Eclcfiaílicos Idean 
ainenudo para tener muy en la memoria (us Advertencias,fino que 
también ruego á los que fueren de buena intención, y zelo, agen
cien el reimprimirle repetidas vczes, en divcrlas Ciudades, y Rey-
nos ; para que alsi pueda venir á la vnlvcrfal noticia, y fe aprove
chen de tanto bien, como de laobícrvanciadelu Doárina le pue
de fcgulc á las Almas. Céflo de recomendar la Obra, que no dudo 
i de agradar por fi meíma, y como dixo Enodio á íemejante In
tento : ̂ ua(t folem facihas adiuvet, ¿r mate exigu» humare locupU^ 
Ut, itafuperfliiis lahrat impendíjs, qui per fe placitura commendat. 
Eaod.lik g.Epifi. i.init. Aísi lo liento, y lo firmé de mi mano, 
pues no hílioen íu contenido cofa que contradiga ánueftra San
ta Fé, Sacros Cañones, Concilios, y S.S. P.P. Salvofrnper meliori^ 
^ ( . Eo Valencia^ 21. de Mayo, de 1708. 

T¡o\6r Iheodojio de Herrera ,yBonilta^ 

UCENCIA: 
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LICENCIA DEL ORE3INARIO. 

NOS elDotor D. Luis Rocamora, Canónigo'PShí»' 
tenciario de la Santa Iglefia Mccropolkana dé 

Valencia, y por fu Iluftrc Cabildo Oficial , y Vicaricí 
General, en auíencia del Iluftriísimo, y Reverendiísimoi 
Señor D. Fr. Antonio Folch de Cardona , Ar9obiípo de 
Valencia, &c. Damos licencia por lo <jue a Nos toca, pa
ra que fe pueda imprimir vn Libro, intitulado ; Varios-
Trotandas i y Acbertencias pertemcientes ala celebración del 
^Mtifsimo Sacrificio de la. Mtjfa , y cumplimiento del (Dúfino 
Oficio, que ha compuefto el P. Fr. Juan Bautifta Joaquin 
de Murcia , Predicador de la Orden de Menores Capu
chinos , atento a que por nueftra orden ha íido vifto , y. 
a que no contiene coía alguna contra nueftra Santa fe 
Catholica, y buenas coftumbres. Dada en Valencia a z i . 
de Mayo de 170?. 

íD. Lm ^camera, Vic, Gen. 

Por mandado de fu Señoría. 

Felíj^t Amor os Secretario, 

L I C E N T 

© Ayuntamiento de Murcia



L I C E N C 1 A, 

DON Thomás Melgarejo, y Gamboa , Cavallerd' 
del Orden del Señor San-Tiago, del Coníejo de 

íu Mageftad en el Real de las Ordenes, y fu Oidor defta 
Real Chancilleria. 

Doy licencia por lo que á mi toca para que íe pueda 
imprimir vn Libro intitulado : F'amsÑotandoi ¡yAíber-! 
tencias, pertenecientes a la celebración del Alti/simo Sacrificio dé
la Mijfa iji cumplimiento del T>i'))ino Oficio , que ha com-; 
puefto el Padre Fray Juan Bautifta Joaquin de Murcia ¿ 
del Orden de Menores Capuchinos,acento á quehavienri 
dofe hecho ver, y reconozer, no contiene coía alguna 
contra nucftra Sanca Fe, y buenas coftumbres.^.Pada 6% 
y^íiiericíaa veinte,íj6^S.eiigmbre, dc.j7o8. - . ^ ' 

• - , . • , ' , ' " ' . . i . • ' ' , . . 

Don Thomas Melgarejo„ 
j Gamboa., 

TABLA 
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TABLA DE LOS § i QVE 
íeconcienen en eília prime

ra par ce. 

NOTANDOS, y Advertencias enordeaálosPatamentos, 51 
prcpataciondelAltar,y Cáliz. §. I. • • • 

.En orden á la hora de celebrar, y tiempo que ha de durar la Mííla.' 
§. 2. 

. En orden á los Ornamentos del Sacerdote, Ingreflb al Altar,y buéb 
ra ala Sacriftia. §. 3« 

En orden ala Aípcrficn del agua bendita, que fe haíe en IÁSDÍÜ 
; minlcasdctodo daño . .§.4. 

En ordénala Miflaen común. §. 5. 
En orden al dar Incienfo. ¿¿Uem. á nuin. 128. 
En orderi á los tonos de voz que íe han de víar en la Mlfla. §. 'Sel 
En orden á los modos de reverencias, que Te han de hazer en la' 

Miíía.' Quantasvezcs fe levantan los ojos j y quantas fe ponéq 
las manos juntas íobre el Altar. §. 7. 

En orden á quando en la Mifla fe dize Gloria. §. 8. 
En orden á las Conmemoraciones, y Oraciones de laMiíIa. §.'^.: 
En ordena la Peroración ,^/4w«/í'j'ítfw,c5"^4§. 10. 1 
En orden á quando íe ha de dezlr Credo, en lá Miíia. §. 11. 
En orden á dar la Paz. §. 12. 
Enordcná darla Comunión. §. r j ; 
En orden á la Renovación del SantifsimoSacratfientÓ. §. 14. 
En orden á las Miflas Solemnes. §.15. 
En orden alas Miflas Votivas privadas, y folemnes. §. IQ, 
£n orden á las Miflas Votivas de Beata María. §. 17. 
En orden á las de Réquiem privadas, Solemnes, y Rcíponforio catü 

tado.§. 18. 
Notandos para algunos eípcciales días del año; y primero para el 

día de la Purificación de N. Señora. §. ip. 
Para él Mieicoles de las Cenizas. §. 29. 
^Ú:-:-r . Para 

© Ayuntamiento de Murcia



Parala Dominica de Pafsíon. § j i . 
Para la Dominica Palmarum. §.22. 
Para el Jueves Santo. §.25. 
Para el Viernes Santo §. 24. 
Para el Sábado Santo. §.25. 
Para los días de la Rcliirrcccicn de Ghrifto, Sábado in Albis, Af- 11 

cenfion , y Vigilia de Pencccofi és. §. 2 '7. \ 
Para el día del Corpus chrifti, (11 Oaava.modo de dcfcubrir el San-

tiísimo, y de íu Procefsion Solemne. §. 27. 
Para el dia de San Marcos. §.28. 
Para el dia de Santa Cruz de Mayo, y otras fcftivldades de Cruz. 

§ .29 . 
Paria el dia de la Commemoracion de todos los Fíeles Difuntos. §, 

JO. 
Para la Vigilia,y dia déla Natividad del Señor. §. j r. 
Para los dias de Stn Blas, Vigilia de S. Mathias, y Llagas de N. P. 

S.Francifco. §. 12. 
Añadenfe otros Notandos dignos de faberfe.S. 3?. 
Notandos íobre algunos dcfcdos qucpucden ocurrir en la celebran 

£1;. donde la Mííra.§. J4. 
Notandos de las Ceremonias, y genuflexiones que fe han de ob*^ 

fervar en la MííTa, citando el Santilsirao Sacramento patente. §. 
1 5 -

Algunos Notandos en orden á los Predicadores. §. 16. 
Método de las Ceremonias, y Rubricas conque le ha de ayudar la 

Mlíla Rezada. §. 37. 

VARJOS 
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Fol.j 

PRIMERA PARTE 

QVE SE 
PONE LO PERTENECIENTE 

AL ALTISSIMO SACRIFICIO DE LA MIS5A. 

INTRODVCCION. 
OxMO el Oficio Divino, y AltKsimo Sacrifiw 

do de la MiíTa , lea vn afto íumamcnte 
pcrfc¿to, requiere fea cxecutado con íu-
ma perfección, y diligencia. Porque fi el 
Profeta lercmias cernina con la divina 
maldición á los que hazé las obras de Dios 
con negligencia : MalediSfus qui facit o^tit 
Domini frauUulenter, [os Setcnra leyeron, 
negligenter ; Icrcm. cap. 48.1'. 10. qiianto 

ftias experimentarán cfta maldición ios que pagan á Dios las Divi
nas alabanzas, y le ofrecen el Altiísimo Sacrificio de la Mifla en cul
tos de gratificación, ó de obíecracion , con muchos yertos, é im-
pejfecciones? Quanto mas Soberano es el afto de virtud que a Dios 
íe ofrece, tato mayor á de (emueftro cnydado en lu exada cxccu-
cion. V Tiendo el Divino Oficio , y celebración de la Miflá el ado 
Wlyor que podemos ofrecer á Dios en lu culto , fe deve exccutat 
<=oii el mayor deívcio, cuydado, y pcífeccion, que quepa en nucí* 

A í u 
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a ínlroáuccm, 
tra pbfencía. Y por cfto cafilga (u Divina Mageftad con grande ri
gor á los negligentes en tan alto minifterio, 

a La Sagrada Efciitura eftá llena de eftos excmplarcs, de que 
íolo mencionaré el que refiere el cap. lo. de el Lcvitico, cxecuto 
Dios con los hijos del Sacerdote Aaron:los quales devieodo po-
rétenlos Inceníariosbraías del fuego que ícñaladamente fe guar
da va en el Templo paraefte minifterio, las tomaron de otro fuego 
que hallaron mas amano; y íicndo Dios la mlfma Clemencia, fe 
indignó tanto contra ellos por avcr faltado á cita mlftetiofa Cerc-

' monia, que hizo falir fuego del Altar, y los abrasó vivos. 
3 Si vamos á los libros devotos , ion innumerables los cafos 

que íc efctívcn, de caftigos que ha hecho Dios por defeftos de 
omiísion.y comir$íon hechos en el Oficio DivIno,y Sacrificio de la 
Miflá íhaftaembiar Almas del otro mundo que nos lo refieran, y 
teftifiquen, como puede ver el curiólo en el Frontuat io áúViá^vi* 
lo , y en el libro, Luz a los vives, y efcarmiento en les muertos , del 
Iluftriísimo Palafox j y en otros muchos. Por lo qual devian tener 
los Eclefiaftlcos bien le idas las Rubricas del Breviario, Miffal, Ce
remonial Romano , Ritual, y algunos Autores entre tantos que las 
comentan; para que teniendo prasmanibus cftas Reglas, Rubricas, 
y modos, lleguen á cxecutar integré , & pcifefté lo que á cada vno 
le incumbe ch íu minifterio. Porque como d!ze aquella fentcnciá; 
7urpe cfl viro , id in que quotidie verjaiur, ignorare. Ni ay que dezit 
á efto, que los dcfcáosque fe cometen fon de materia levc,y que 
á lo íuftancial no fe falta > porque aunen materia leve los caftiga 
Dios íevctiíslraameme (como tengo dicho.) Y el que no le guarda 
de cometer la culpa leve, llegará poco á poco al precipicio délo 
mas grave; pues es ícntencia del Eípiritu Santo: ̂ uifpet nit módica^ 
faulatim áecidet. Eccl. cap. 19. f. i. Mas fi bien íe advierre, ningu
na di ftjs colas le dcve tener por leve, fino por grave , y miñerioía, 
como bien advirtió la Santidad de Inocencio Tercero: Omnia, qud 
i» MíJJafiunt j divinis myjlerijs pieria funt. Ve Sac.jíltar. Mi/ler. Y aun 
dízc Fcdro de Soto ,quc es mucho mcjcr, y mas íéguro el no ce
lebrar , que el di xarlc vna Ccrc monia, por pequeña que lea •• Pe-
ti US pt omnino a celehr atiene cejjandum) q«¿ mittimum emittatur. de In^ 
flitut.Sacerd.ltif.li' 

4 Y por c íío conviene que todo Edefiaftico cfté advertido, 
como el Concilio Tiidentino, en el Decreto dt Qhfervandis, é' v/. 

.'• téndis 
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Introducción. \ 
unih In celehrAtíeni MiJfe.fiJT- ai . manda obfei-Vat éoeéramcnte la» 
Ceremonias, y Ritos, que la Iglefia ha inftitiúdo, y ordena en las 
Rubricas del Miaal. Y el Beato I'ío V. en la Bula que eftá a' pcínci-
pio del MiíTal, manda en virtud de Santa Obediencia, que celebren 
la Miíla íegun los Ritos, Rubricas, y Ceremonial del Miflal, fin que 
ninguno fea ofado á añadir, ni quitar de lo que en ellas tiene orde
nado • Mandantes, ac difiriBe omñhus, ^ fingaUs perfonis^ ér in vir-
iute SanBit OhedientU prxcipientes, vt Mtffam, iuxta Ritum, tnodum, 
ac normam, qud per Mijfale hoc a nohis nunc traditur j decantent, ac Um 
gant: ñeque in Mijftt celebratiene aliar ceremonias , vel preces , quam 
éjue in hocMijJalicontineHtur ,addere ,vetrecitare pra/umant.Yel P. 
Suarczenel tora, s.üb.+.dift. i j .q . i.art.^-.habUndodeqaanra 
obligación tengan los Sacerdotes á dezir todo lo que en el Miflal, y 
Ordinario fe manda , y de la obligación que tienen todos de obfer-
var todas las Ceremonias, y Reglas de las Rubricas, dize aísi: Dico 
primo, teneri Sacerdotes adfervandum inte^rum Ritum Mijfa yprout i» 
MiJfaUjtamum, ac definitumefl; y refiriendo las palabras del Con^ 
cilio , y Bula dicha , profigue : Tertio accidit ratio huius¡r^cepti: quii 
hdcres^ravis efi ¡¿^ ad dehlcum cultum divinum fpeílat > vt tantum 
tnyjlerij ordinatt ¡iát. 
": >'•• Y no ay efcufa en efto, porque en la falta de qualqulera de 
*cllas fe peca, mas, ó menos, fegun fuere la materia, y advertencia; 
tomo íó dize el mifmo Suarez infra del lugar citado: guando ver» 
h'^c omlfsiefitpeccatumveniaíe , quando vero ¡ñortale , exmateri^tpar^ 
vítate, ¿r ex contemptu, vel negligentia iudicandum eft: y luego dize 
mas adelante: Tertio ditendum eji hecpeccatum ex genere/uo ejfe mar-» 
takitamenex ¡evitate materia , vel inadvertentiá ypojjeejje venialeMs 
tratandodc la tranígreíion de las reglas que te hazcn por añadir al
gunas palabras, ó hazer Ceremonias diferentes dc las que fe man
dan hazcr, dize , que efta es muy grave cuipa , y mas pcligrofa, 
quanto dc mayor momento fea la materia: j^uapropter in hoc generé 
feccandiyfacilltnie erit cul^agravis, /i materia ítt alicuiat momentU • 

* ElBeatoPioQuinto,en lo referido déla Bula , manda en 
virtud de Santa Obediencia, digan la Mifla fcgun el Rito, modo, y, 
norma leñalado en el Miflal ,ío pena de incurrir enlu indignación, 
fin áñadit, ni quitar, ni recitar otras preces, ni Ceremonias, fino las 
queeflián puertas en el Miflal. Con el qual Decreto no íoloíepro-
^be la diverfidad de las preces, fino taBibi^n de las Ceremonias: y 
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J4 Introducción. 
'ais! con qualqiiícra de los dos modos ie puede qucbranfar, y tiolac 
cfle ficccpio de íu Santidad gravemente. Y de cfte mllmo parecer 
deincuirir en Culpa grave ,(s JoanBautifla deEícorc)a,//'¿. i. cap¿ 
17. Scto,//¿.4.<^///. li.q.i.art. 4 Suarczjí///^.83./f<^.s.yorros. 
Ki í l( i-.la á {fio, el qoc lo que fe añade íca por devoción, porque 
cerno bitn advierte PabloMatiaQuarti, part. i.tir.4gloí. num.j. 
Ma^is DecgráiHmeftJe conforware áireBieni.é' Muiah Lcúejtafraf' 
triplo , quam aliud ofuspium ex privata devotione exerciiunt. 

7 Supucfta ya elta Dcatina , digo, que aviendo vlflo en algu-
.nas Igk fias, algupos dcfcftos en el cumplimiento de el Altiísimo 
Sacrificio déla Mifla.y Oficio Divino: En particular en lugai es cor
tos , ya lea por carecer del Breviario, y Miflal reformado dé Cle
mente VIH. y dt-l peificionatío, y añadido de Vrbano VJII. por 
avc-r poca f oísibilidad paraccn.prailes.opordelcuydodeagcciar-
Ics á los que de echo ki pertenece, y omilsion de Curas, y Padres 
de Almas en inducirles á eilo, ó ya por no tener noticia de los De
cretos que ía Sacra Congregación de Ritos fi:equentementc deípi-
de , vnas vezcs reíolvicndo dudas, y otras determinando de i^ucvo 
para mayor aumento, y perfección del Divino culto: Ajos quales 
dcvemos obedecer como á leyes Eclefiafticas, como bien advier
te el P. Torrecilla por cftas palabras: En materias de Ritos, las declan 
raciones de la Sacra Congre^aciontietien la autoridad de Ejlatutos déla 
Jglefia ,y fe les deve veaeración , como á leyes Eclefia/iicas, que fe han dt 
guardar, y oíferrar. Confult. Moral, trac, j . ccnf. 12./». 2. Ya íea tatn-
b!cn por no tener á quien comunicar las dudas que íe ofrecen en 
dichos mlatftcrios, ni libios que traten de cflos afluntos: y otros que 
rcni.-ndo dichos Miffjlcs, Breviarios, y libros, no íé curan de leer 
íus Rubricas, ni aprehender lo que para la petfc'da cxccucionde 
fus minilterios les incumbe : verificándole de muchos deeftoslo 
que dixo SQ'^CCH : Keccjjaria nefciunt, quia fuperffua didicerunt. Igno
ran lo que dcvianí.ibcr, porque deprendieron lo que devianigno^ 
rar j coia que dcviamos de llorar con lagrimas de íangte. 
n. » Y para oblar tanto daño como de dichas omiíVioncs, fe ííguc 
áiias almas, me determiné á diípcrtar losaniíros con efta obrita, 
donde he recogido los Decretos mas principales que íe deven ía-
Í3cr; y [as mas íiugulares Rubricas, y Ceremonias queay mas ne« 
ceí>id3ddcob(ccvarc 

9 De todo quaato dixcre cltacé la fuente que me franqueo el 
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Introducción. 5 
agua de la Doñrína. Y entre los Autores Comcnfadores de ias Ru
bricas , y Decretos, ítguiré con eípccialidad á Bartholome Gavan-
to , porque á efte en eftos aíluntos (e le devc efpecial crédito ̂  
pues no lolo fué Científico en eftas materias en lo Theotico,como 
fe vé en las obras que cícrivió , donde trata de quanto en materias 
de Ritos decretaron, éinftituyeron cien Sumos Pontífices j y don
de rcfumióloque eícrivicrcn de eftas materias ciento y cinco Au
tores ; fino que también fue científico en lo practico , exerciendo 
elminifteriode Con(ultordela Sacra Congregación de Ritospor 
muchos años; y efcrivió deípues de la Reformación del Brev¡ario,y 
Miflal de Clemente Vill. y de la enmendación, y adición de Vrba-
noVIU. 

lo Divido efta obra en dos partes, en la primera hablo de lo 
tocante al Sact ificio de la Mifla , (por ler el ado mas Soberano en 
el Di vi no Culto.) Y en !a ícgunda, de lo perteneciente al Oficio Di
vino, y Horas Canónicas. Al principio de cada vna vá la Tabla de 
los §§. que contiene 5 para que en las dificultades que íe ofrecieren, 
acudiendo á dicha Tabla, le pueda con mas facilidad hallar lo que 
iebufcace. 

§. I. 

KOTAKWS , r ADVE^EKCJAS EN O^PEU 
k los Taramentos, preparación del Altar, y CaliX; 

E' ^ L Altar no ha de tener dcfcúbierta fu concavidad por 
lado algunospor evitarlos dañes, é irreverencias que 
de ello pueden Icguliíe .corno íe advierte en las Ac

tas de la Iglefia de Milán: María nullum foramen haheant. Adía Me-
diol. Eccl. 

9 El Ara folo ha de eftárdiftante de la frente del Altar como 
quatro dedos mas, ó lucnos. (Olalla de Mif. rezad. ». 24,) Y ha de 
ler tan capaz, que á lo menos quepa en ella toda la Hoftia, y la ma
yor parte del Cáliz (/JV Mifjal. Ror». Rub. 20.) No ha de cftár embu
tida en igual del plano de la mela, fino aigo lobre lalícnte , para que 
íus limites , ó extremos los pueda conocer el Celebrante. Emrneat 
ali^uatifuhm ,ytem limitet ¿SacerdotefacHe digntfci^gfsinf. Cavan

te, 
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4 Varios 'Kotandos pertenecientes 
to, totit. x.part. x.titul, zo.lit.p. de que íepuede inferirdinconve-
riente que ay, de poner las Aras embutidas en igualdad del plano de 
la mefajquc no íe conoce donde empie^aj p teríninajy otras que ío-
brc íalcn , pero tienen vn cerco, ó marco de madera de dos, ó tres 
dedos de anchoa igual del Ara,yelCeIcbranrc juzgando fer todo 
Ara, rucie poner parce de ¡a Hoftia fobre dicho cerco, ó marco. SI 
c\ Ara eftuvierc quebrada, < orno en la maypr parte pueda caber to-
da la Hoftia, la mayor parte del Cáliz, y las formas que ral vez íuclc 
confagrar , íe podrá licité dezit Mifla en cHa. Sic Buftamante. lih. 

:.. 10 El Ara ha de eftár cubierta con tres lientos benditos: los dos 
primeros, que cojan todo el plano del Altar, ó vno doblado, que 
haze lo meímo; y fino fucflcn tan grandes como la mcfa, por lo me
ros que cojan lo mas que pudieren: y lobre eltos íe ha de poner el 
mantel, el qual ha de cubrir todo el plano de la mcía, y los dos lados 
de la Epiftola, y Evangelio, que llegue harta cerca del fuelo: fíoc JÍU 
tare oberiamr tribus mapfis ,Jeu tohaleis muñáis, a'o Epi/copo, veíalio 
•Jjaheniepottfmetfi henediííist/uperiorifaltem chlon^ayCju^ v/queadier-
rampertinq^at^ duahusalijs hevioriíus, veívna^t/p/icata. ^di/.Ruh.ip, 
Es grande el abufo que ay contra efta Rubrica , en particular en 
Iglcfias de lugares ccctos.quc ido ponen fobre los Altares vn man
tel ,y efle Tm cubrirlos lados. En las Igleíias que acoítumbran po
ner el Corporal íbbrc .vna grande Palia j bailará que eñe cubierta 
la mefa con dos licncos, el primero que cubra la mcia, deípues def-
to el mantel que cubra fimul los dos lados, íobrc cftc la Palia,y fo
bre todo el Corporal. SicBuftam.//¿. i.í-/í/>. 4.^tf¿.2.«. i. 

H Todos eftosquatro lléneos fobre que íe ha de confagrar, 
como también los ornamentos Sacerdotales, y los demás que con
ducen ala preparación del Cáliz, manda la Rubrica han deíer ben
ditos por elObifpOjOpor quien tenga autoridad para ello, á que 
importará tener noticia délos figulemes Decretos. 

12 Sepius decretum efl:, Epiícopos carere facúltate delegandí 
alijs bencdiaioncm paramentorum , & earum rerum , in quibu$ 
vn¿tiononzálvbcxm.JpudGav.tom. i.par.4.,íit.19.n.n.qH'ahac 
henediSHoefl de pote [I ate Ordinis, ea vero nonptteft ah Epijcopo delega-
ri ,/icuti pstejlas iurifdiíHcnis, qux dehgaripoiefl. 

13 Abbates, & ali) non poíTunt bcnedicere paramenta Eccleíia-
rum non fibi íubditaíum.H-Augufli I6OÍ>. & renovato infavorera 

i Epíf-
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alSácri/jch de la Miffa. §. r. . 7 
Epífcopí Spoletani. die i o. Septcmb. 16 2 8. Ñeque ób'fíat coníuetu, 
do allegara á Tamburínio de iure J(>h.tom. i. difput. ii,qu^fl.i,n.i. 
quamabregavit,&non obftare dedaraviteadcmS.Congreg. i8. 
Augoft. 1Ó29. 

14 La Cruz que manda Ii Rabrlca que hade a ver en el Alfar, 
advierteGavanto, que aunque el Titular del Altar (en ei Santo Ctu-
cifixo , íe deve poner, para que a ella haga el Sacerdote quomoda-
menre las inclinaciones; y también por cumplir la Rubrica, pues di-
aiendo cfta: Super Mare collocetur Cruxin media, habla in definitc, 
de todo Altar en que íeha de celebrar. Quando cftá el Santirsimo 
Sacramento patente, Tienten muchos que no hadeaverCruz;^*/'^ 
vh e/i figuratum dehet cejjare figura, Y de eftc ícntir es Gavanto tom. 
i.part. i.tit. 14. «.6. donde hablando de las Ceremonias de la Mif-
ía, cftando el Santilsimo patente dize: Pro Cruce qu^e deejje non de-
ht, incenfatur Sacramentum h Celebrantefuper altiorem Altaris gradant 
cimMíHi/írhgenu^exif ipeTopiíqualigo cn fusqucftlones morales 
dejacrificio mv^ legis, tom. i. qugft. 715 • n.3 AHZC ais;: Requiri Cra* 
cem in Aítari quócum<^ue, etiam fiihi adfit expo/itapuklice Euchariñia, 
^uiaKuhrica loquittir vniverfaliter de Cruce in Altari ̂ nec excipit AÚ 
tare yinquo/it Ruchar i/lia. Vndenecettamnos dehernus excipere, quia 
non adeft ratio excipiendi, (jr "vbi ¡ex non diftinguit, nec nos debemusdi-
fiinguere. 

15 Al píe de la Cruz ha de avcr Sacra con las Oraciones que, 
fe acoftumbran poner : Ad Crucis pedem ponatur tabella Secretarumj 
appellata. Miflale Rubr. 20. En cuya obíervancia fe deve poner todp» 
cuydado, porque de no ponerfe fe figuc el inconveniente, que de/-*» 
pintandofcle al Sacerdote de la memoria ( por íer potencia, frágil^ 
álgund palabra , ó palabras de dichas Oraciones ,íe turba, y no ía-
be como profcguir ,.por ícrlc muy notable recorrer al Mlflaí j y ef-
tos defedos caen Cóbrenlas conciencias de los Prelados,Curas de al
mas , 6 Sacriftanes á quienes les incumbe el ponerla. 

16 En las Miflas privadas, comunmente foio ha de aver ¿os 
lozes: ü el que la dize fueffe Qbifpo, ó Prelado ,' podrá a ver mas; 
Nullus autemprater Epifcopum\aut aliosPrxlatos , haiereMeí ptuf. 
quam duds candelas ̂  dize Bauldri ,part. 3. tit. 15 .^. j . y afsi lo decía-
tola Sacra Congregación de Rit0scn7.de Agoftodei(Sz7.Enlas 
Solemnes no ay numero determinado. 

*7; Es de Rubrica, que en todas las Miílas fe encienda tercera 
vela; © Ayuntamiento de Murcia
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8 P^arios ISlotanJos pertenecientes 
vela : J^I' eadem parte Epiflola paretur Cereus, adelevationem Sacra-
meriti accendendus, MUlalc, iJap. 20^,y el no obícrvaríe es notable 
sbuío. 

iS Eftár el Lavabo fobre el Altar de fíxo , es conrra Rubrica^ 
pucscfta manda fe ponga en la Credencia con las vinagcras : Am-
fulU vitrea vini, ¿r- áqu.< , cmnpelvicula, 'jr maeu tercio mundo in/e-
m/tella, feu in parva mer.fa adhacpr apar ata, MiíTaie Ruhr. 20. Por
que es cola indecente , qoe vna coía que íirvc para limpiar las ma
ros , de que queda inmunda , fe coloque (obre la meía del Señor: 
pues fi cílo no (c pcriuitc en U meía iic vn Cavallcro , qiianto me
nos fe ha de permitir en la mcfa del Supremo Rey ? Y por tanto 
Gorfethl advierte ,quc quando clCelebranrc fe aya enjugado los 
dedos con dicho Heneo, que rio lo ponpa lobrc el Airar, ,íiao que 
lo buelva al Miniitco : Ñeque ponat linteumfuper Altare ,fed Minifira 
reddat. traft. 2, n. 13 • Y quando de llevarle enja Salvilla de las vina-
geras , huviete algún inconveniente, a^vieit̂ e l̂ .̂coaiiín, de,los Ce-
rémortiales, que cfté pendiente V/>«f<?rK»̂ /t<ír/> ./al W o déla Épif-

• 19 Poner el pañuelo (cqreeiAltar,paralosJandesde..hmpiac 
las narices, es coía bien indecente, y contra Rubrica, la qual man
da : Super Altare tiihtl omnhw ( atiendafic a efte»//̂ //í>wj»/w ) ponatur^ 
qtiod adMijfa facdficiura , vsl ip¡fus Aliaris ornatum nonpertir:eat, Mu
íale ib. Y para ellos lances aconfeja Gavanto, y otros muchos, que' 
fe lleve pendiente el Sacerdote del Cingulo al lado derecho baxola 
Gafulla : NihiloynKÍnoponatur. Ñon birretum Sacerdotts, {Pve in prtncii 
ph, [tve in fine Mijjít, ({uod valde indecens eji 5 ñeque fudarium ademü-
¿endas nafes , qusdpotiusfuh Planeta,velaCingub pendens addextt», 
ram portandum erit. Gwitpr», \^l,,uUt^zi^f^¿. veaíe ]Q que fó 
dize en el §. 37. n. 8Ó7.';•, ' , ' .•,,, ' . ," , , • . „ - . ' • .. ., ,1-. •-.'•; 
"i'-id-' Adviértale también, que enlasDomíriicas, y Ferias de Ad
viento;' y defde la Scptuagcfima baila la Mida del Sábado Santo.los 
días que el Oficio fuere de Tempore, no íe han de poner en el Altac 
jarros de flores, ni ramos artificiales.,,ni tampoco íacar en publico 
las Reliquias de los Santos á fin de adornar el Altar; porque dichos 
días fon de trlfteza , y llanto. Exceptando la Dom nka 3. de Advié-
t o , que en el Introito de la Mifla pide alegría : Gaudete in Domino 
femper ; y la Dominica quarta de Quareíraa, afsi miírao: Letare le. 
rufaíem. Afsi lo traeCaftaldo.lib, z.fe^. i.cap. i.n.i.yfe£l. 5. cap, 
%,n. 3. y Alcuino de Vivinis O [fe. cap, de Septuag, En 
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•al Sacrificio de ¡a Mi ¡Ja.. .§v¿ ^ ^ ^ ^íí 
t d i í t r ' ' 

E« er^ín aJg que pertenece k ¡a preparamn díl Cáliz, 

21 Si el Callí íc quiebra dcíuerte, que íé aparta lá cepa del 
pie (no Tiendo con tornillo) pierde la Coníagracion , y aunque fe 
apañe no le puede dezir Miflacn el, que nolcbuclvai conlagrar¿^ 
S\c h.zQx.tom.\.lib.\o.cap.i%. , . - , ' - ' 
. 2 2 Es contra la Rubrica vfar del Purificados fucio, pues róan? 

da que fea limpio: Super eiusos (. habla del CalSz) poAtt purifiea'M 
rtum mmdunty iAiü^lede RiíiL/ervand.itt celebrat.Mi¡fMt.UHA. Y Cí 
grande el abuío que en cfto ay en algunas Iglefias, que fiendo nu>̂  
merofas las Miflas que fe celebrar» al día, lolo mudan los Purifica*' 
dores decebo áochodias.y llegan entonces ha cftár tan íucIo$> 
que han perdido la color de liento. Otras vezes, que por eftárdc, 
continuo mojados, fe florecen ( en particular en el Invierno ) y en-
lugar de limpiar el Cáliz, le dexan lleno de pelufa con grande inde-' 
cencía. Contra cftos abufos es plaucible el eftilo de otras Iglcíías,' 
que acoftumbran tender todos ios Puríficadores concluidas las Mífw? 
tas ,íobrcvQ fiogulode los benditos, y allí eftán hafta el otro di*; 
ahora de preparar los Calizes; y quandoay neccfsldad, los mudaa 
dos,ó tres vezes á la íemana. ui^l i •.•.;-- í 

2} El Purificador ha de tener Cruz, \ diftinccion del que Hw 
ínamos Lavabo. exConfil. Provine, i. Medial, ininflruc. fufeüMb-ú-") 

24 Es grande el abato que ay en muchas Igleíias de no ponet* 
fe yna Hijuela de liento íobpe laHoftia,quando el Sacerdote la po^ 
Be (obre la Patena, al tiempo que en la Sacriftia previene el Caliaí-
para celebrar, pues expreíTamenre lo manda el Mlñal á quien llama! 
Palia pequeña: Eteamtegit parva palla linea. M\^3\e,vhifap. n, i. ' 

25 LosCorporalesno.le han de llevar ai Airar fíiera de la bol̂ ' 
fe, por el peligro que tienen de caerfe 5 no han de tener en media 
Cruz, ni otra labor alguna. Ha de eftár dentro del Corporal la Hi
juela con que íe ha de cubrir el Cáliz, la qual le bendice fimul con 
el Corporal, y no íeparatim, porque como dizc Gavanto es parte 
del Corporal: ̂ uia efl vnum quid, é" veluti parsCorporalis, Gavár. 
tew, I. ?«»•'• 2 -tit. I.//"r.̂ .las palabras de la Rubrica ion las figuicntcsj 
Super veloponit burfam colorís paramentorum , intus hahentetn Corporal 
le plicatum, quod ex ¡¡¡,0 tantum effe debet, nec ferien, vél auro in tnem 
dio ifítextum )ftd tetum álbum, ^ ab Epifcope, vel4io habeniefaculta": 

B tem 
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'I Ó F'ams ISlotandos pertenecientes 
temfimutcumpalla,henediSium, Miírale.;>4rí. z, de Ritih. fervmd.n. n 

Í6 De que fe infiere, que el vfar de Palia, é Hijuela hechas de 
tela, (ya cftén aforradas de tafetán, ó ya de Heneo , ) es contraía 
Rubrica. De las de primer modo , confta claramente ; de las aforra
das de liento bixo ,patet, en que la intención de la Iglefia en man
dar fcan de liento, es para que fe puedan lavar quando fuere meneí-
ter j porqué quiere que el Purificador, Corporal, Palia, é Hijuela, 
que han de íervir a vn empleo tan Divino íean limpifsimos: de tal 
fuerte, que dezir Miíla con dichos lien<jos manchados, ó notable
mente lucios, es pecado mortal, como enfeñan Manuel Sá, verh. 
Sacra.B, 5. Toledo, lik 2. cap-i» »• 6- y otros muchos (mas efta cul
pa no cae fobre el Sacerdote particular que no lo puede remediar, 
ni efcufar el Celebrar; fino fobre aquel á quien le incumbe por obli* 
gacion, ü oficio el cuydar de ello,) atqui fiendo dichas Palias de te
la aunque baxo eftén cubiertas de liento, nunca íe lavan, y con el 
cxercicio de fcrvir muchos años, llega con el raanoíeo á cftár tan 
inmundo el liento, que íe duda fi es lieníjo, ó tela: luego el vfar de 
tales Palias, é Hijuelas, es evidentemente contra Rubrica. Lo mili 
mo digo de vnas Palias que faclen víar fabricadas de mafa de papel 
con algunas molduras, é Imágenes; porque aquello no es lien^o,fi-
no cartón, y no íé puede lavar. 
-iSí7> Los Corporales , y Purificadores,avlendofervldo,no los 
pueden tocar los feglares, ni Rcligiofas, hafta que íean primero bié 
iavados por vn Sacerdote, ex Canon. Sacratas,di/i.2 j .exSothero. 
»t\̂ ,̂ - Él tener toda la mañana los Corporales eftendidos fobre el 
'Altar donde fe adminíftra la Sagrada Comunión , es abufo j porque 
en tanto tiempo fe llena de polvo, y de los íalitres, y otras baíuras 
que fe deíprenden del techo. Y cflo fe remedia , en que aunque QC* 
«én fuera de la bojía fobre el Altar, pero eftén plegados; pues poco 
k puede eftorvar al Sacerdote el dcfplegar, y bolvec á plegar cada 
¡vez que huvicre de dar la Comunión. cjici; 

2 9 Los Corporales no han de cftár muy cargados de aímldoDj 
porque al purificarles con la Patena , queda efta llena de fragmen
tos de almidón , y con los fragmentos de la Hoftia melcUdos,caen 
en el Sanguls, cola de grande irreverencia. Sic Q[d\\ií,de Mif RezM, 

30 Suele avcr vnos Corporales tan anchos, que 1'<̂S* '^ extrc^ 
jflai4a4 k cubrir la Sacia; ̂  los lados erat?ara9a al MiA l̂, y íe hall» 
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ai Sacrificio ¿le la Mi/fa. i. i: r r 
Confufo el Sacerdote para aflcntarles bien; y ay otros tafift̂ quc ños,' 
que fi ha de Coni'agrar formas, con bificultad f uedcn caber con la 
HoíUa, y Cáliz. Y para obiar cfto, advierte Buftamame, que ten
gan media vara en ancho foco mas. lih.2.cap.2.n.i,B.uhr. i. 

31 El Purificador es á las vezes tan pequeño, que para llmplac 
el Cáliz, no puede govcrnarle el Sacerdote con toda la mano, fi To
lo con dos dedos, por no llegará tocar con la mano dcíruda loin-f 
terior de la Copa; y á dos Miílás que digan con el, y á no puede íer-
Mvc,porque todo crtá bañado : y para evitar eftos inconvenientes 
advierte el citado Buítamante ,que el Purificador ha dctecer poco 
menos de media vara en quadro.//^. 2. cap. 2. ti.$. 

32 El Corporal que cftá picado de agu;eritos, 6 le darea ya j 
demodo que por aquellos vafíos corre peligro fe caygan algunos 
fragmentos de la Hoftia( por pequeños que fean) yá no pueden 
fervir. Mas es de advertir, que no pueden aplicarle para el fcrvicio 
de otra coía, aunque fea delpues de bien lavados, íino que íe han 
de quemar, y hechar las cenizas en el íutnidero, ó parte decente,f, 
lo raifmo fe ha de hazer quando el Purificador, y Palias no puede» 
íervir. Sic Efmia.lfl>.i.ca(>.i.n.6. 

33 La bolfa que firve para los Corporales, advierte Gavanto; 
que tenga vna Cruz en la cara de arriba, y quando íc pone fobte el 
Galiz, que venga á eftár la abertura ázia el Sacerdote > y eñétaa 
ajuftado el Corporal, que no fobrefalga de la bolla. Gav.to». i .par. 
z.tit.i.lit.O. 

§. ir. 

E« orden A la horA de celebrar y y tiempo que ha de durar la MiJJa. 

qualquier tiempo uv «a »iaiiaiia, wviiiirtnuv unu». id auiuia, luna •-. 
medio dia: M/Jfaprivata:: quacuwque hora ab aurora, vfquead meri-
dié di^pote/lM'úT^kJt ritih.JervJit. i j.«. 1 .En dode es de ad vertir^ 
. qae aquí habla de la Mifla privada , que de la Solemoe, yá ̂  xprefla 
mas abaxo las horas en que fe ha de dczir, porque cftj» "o 'e pue
den dezlr tan de mañana como las privadas, por ocafion del concur-
fo del Pueblo, y no conviene fcmcjanres concuríos antes de bien ía-i 
lidocUbl.Itaóiy>to/»,i^ar.i n(.ii.iit.^.ri.i'& 2. 

Bz 55_ Dezic 
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H.» P^ams Nótáftdoi perténeaerttes 
, 15 Oezír Mífla la tercera parte de vna hora antes de la Auróf í^ 
h dcipiics dp medio dia/iente Azor que es materia de pecado mor
tal.//¿- io.cap.t^.q.6. fino llega á la tercera parte de vna hora lo 
que anticipa a la Aurora, ó poftponc al medio dia, ficnte Soto que 
no es mortal, pero no le cfcufa de venial.Soto, 4 J///. xt^.q.i.art.z, 
Quandoay caula podrá dezirfe algún tanto deípucs de medio dlai 
como es quando por razón de la lolemnidad (e acabó tarde la Mifla 
Cantada , ó a ver ávido Se rmon largo : mas para cfto dize Gavanto 
con Suarez, que ha de preceder ( fi quomodamente íepuede) la \U 
ccncia del Señor Obilpo : luflavero caufa ejfe poteft, pop Mijjamfo-
lemnem tardius cantataminfefiis, vel fojl Concionem longiorem.AddH 
Suarez, vtfidt de liceatia Epifcopi ^ficommode haheripetejh Gav. tom. 
IX.par, i.tit. \*,Jit.y.n. i.Supueftaeftadotrina, vean comoajuCí 
tan lus conciencias los que no reparan en la hora de celebrar, cele, 
brando mucho antes de la Aurora, y mucho delpues de medio dia. 
Ko hablo aquí quando es á fin deconíagrar para dar el Viatico a4 
enfermo. Ni tampoco de los Regulares, que ex vi Privilegiorum, 
pueden dczirla de fde dadas las dos de la mañana, hafta lastres de 
Ja tarde, vide Remig. trat. 5. cap. 4. y eípecialmcnte Fray Juan de Ix 
Cruz,/« Direéior part. z.deSacr. Miff.q. z.duh. i. cond.^. 

36 Re fta acra faber que le entienda por la Autora ? Por AurCN 
la entiende Buftamante, quando empiezan los crepuículosdel ditf, 
<jue es quando dezimos empieza á rayar el Alba. Y quando eftono 
íc pueda conocer por eftár el Cielo nublado, (e podrá regir por la 
legla general de la hora en que íalc cISol: Pues ay vna hora entera 
de crcípuiculos antes de falir el Sol. Y fupucfto que en los mas qua« 
derúitos del rezó que llevan los Sacerdotes por direftorio del Divú 
eo Oficio, fe pone la hora en que fale el Sol por los mefes del año, 
|)odrá de aqui laber la hora en que empieza ci crcpuículo de la ma
ñana, y figiiicndofe entonces por el rclox de campana , acertarán 
dezír la Mifla á la hora que advierte la Rubrica. Buítamante, ¡ih. i . 
€áp. 4' ̂ *f^' t S' «.2. Ĉ  clarius ». 7. 

37 En 01 den al tiempo que ha de durar la Mifla privada,fe puc-
'dc colegir prudcncialmente, de lastres colas que con cípecíalídad 
tiene oblig-icion de obfcrvar el Sacerdote quando celebra. La pri-
*nera es, pronunciar bien lo que lee, y reza, dando Icntido á loque 
¿ize ,con diftinccion, punto,interrogación, admiración, &c. y no 
eoíüo guien scUta vp ptoccflo, figo cojüp quico b»bl* íon el noiíe 
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aJSct&tficiodela'Mi/fn. ^.1. i j , 
mo Dios que le eítá prelentc. La fegunda es, hazer todas las Cere
monias con decoro, y gravedad devota. La tercera es, atendec , y 
confiderat Jo que íignifica cada cola de lo que haze , y dize, y no 
tener el cuerpo en el Altar,y elcora<;on muy fuera deia iglcfia.Üb» 
fervando pues el Sacerdote eftas tres coías, no puede fer muy bre
ve, fino que habrá de mcncfter por lo común dckic que empieza eo 
la grada de el Altar : /» nominepatris, ¿re. hafta concluir el Evange
lio de San Juan, el cípacio de media liora: y el día que ay muchas 
cómemoraciones, multiplicadas Eplftolas,ó Profecías, había de 
mcneftct mas. Deftc íentir ion quantos Rubriquiftas he kido. 

38 De donde fe infierc.que el que la dize en menos iiempo,no 
obíerva las tres cofas rcfetidas, y por configuícnte no cumple con 
fu obligación; tamoque fiemen muchos Autores, como Müjins,el 
P. Quarti, Soto, Suarcz, y otros muchos, que el Sacerdote que ce
lebra la Mifla en menos tiempo de la tetccra parte de vna hora , no 
fe eícuía de pecado venial: y ei que la dize en menos de la quarta 
parte de vna hora, no fe libra de pecado mortal. Y que losObifpos, 
Prelados, y Curas de almas, que cfto toleran, pecan mortalmcnte, 
por el perjuyzJo, que por fu omifsíon íe caula al culto Divino. Vea-
íeá Molina,/M¿?.3•w/'.U./'' J.y alP.Qiutti, <iuj!fl.prxm./e£{. z, 
fun. I. 

59 No atienda el Sacerdote á lo que le digan los oyentes de (i 
es largo en la Mifla , porque muchos por condccender coa el gudo 
de tales perfonas, atropcUan con lu obligación: pues (\ es corto Ic-
tor, ó tardo en el pronunciar, por acabar prefto , lee mucho peor: 
fi es veloz en el leer, y tiene expedita íu lengua , por lér mas bre
ve , lee tan apriíla, que fin hazer diñinccion, ni punto, quiereIccc 
toda vna coluoa con vn halicnf o: C\ vamos á las Ceremonias, poc 
ganar tiempo las hazcn antes de tiempo, y otras que con la aprcía,-
racion fe olvidan de hazer 5 con que por agradar á la Cria!ura,qnie-
ren defagradar al Criador. Vcrificandofc lo que díxo San-Tiago e« 
lu Epiftola : ^uicumque ergo voluerit Atnicus ejfef<tculi huius^ inimicus 
Deiconflituitur. cap. 4. ̂ ,4, Confidére pues el Minirtro de Dios ,que 
es Incompatible el dar gufto á Dios, y juntamente á los mundanos, 
é indevotos 5 y por efto deziaSan Pablo; J» quiero ío»i/n'^utplace
ré ? Si adhuc hominilfus placeremi Chñjlifervusnon ejfem- B.piji.adija.'i 

§. iir, 
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i^ Varios ISlotcindos pertemcientes 

§. iir. 

E/í orden a los Ornamentos Sacerdotales y ingrejjfo al Altar ,y buelta 
alaSacrifiia. 

5|.o r ^ E z I r Mífia fin avcr rezado antes.Maytlncs, y Laudes,. 
L J y los Píalxnos, y Oraciones que trac el MiOal en pre.. 

patiCior\de\iM\aa,(Íproopporiunitatetemporis') es contra lu Ru
brica : Sacerdos celehraturus Mifjam ^prdviaconfefsione Sacramentali, 
quando opus efl, ¿r/altem Matutino cum laudihus ahfotuto, Orationi ali-
quaniulum vacet, ^ Oratienes inferiuspofttaspro temporis opportunita-
te dicat; hA\Qúc,de Ritib.proced. titul. I .B.I . 

41 Dczir Mlfla con Alpargates, ó Sandalias, es cofa indecente, 
y contra Rubrica : Caíceatus pedihus. Miflale. vhifupra n.i. tan im
portante ,queS¡lvefl:ro, vcrb. Milla, y Soto 4.dift. i5.quael}.2.íicn-
icn fer precepto. Pero Suarcz.j .par. dift.81 .fcd.j. y la común, fien-
ten qiie no es precepto, pero que fe deve obíervar quanto fe pue
da. Y aun los Acólitos, dizcclOrdo Romanus , de parafcev í,no 
pueden Ictvír en el Altar con los pies deícalfjos : Non^ licet Acolitunt 
ad Altare winifrareper nudos ^edes. Y por cflo es providencia plaufî  
ble la que obícrvan las Religiones Defcalíjas de tener en la Sacriftia 
dcftlnados para los Sacerdotes, y fus Minlítros ciertos Zapatos, ó 
Piantufos. 

4Z El Clérigo que eftando vcftido de Ablros cortos, fe vifte 
fobrc ellos los Sacerdotales, obra contra la Rubrica ,quc manda,íe 
vifta primero de fu Abito Clerical, 6 Loba, ó Túnica talar, 6 Abi
to de Coro, que vfan en muchas Iglcfias : Et indutus vejtibusjibi 
convenimihus, quarum exteriorfalíem talum pedís attingat, Miflal. vki 

fup.n,z, ' -' 
4j Salir de la Sactlftla fin regiftrar primero la MIíTa, es obrac 

contra Rubrica, que manda (ea efío lo primero que ha de hazer el 
Sacerdote entrando en la Sacriftia, (y aun que la \ca,)Accip:t Mijfa' 
le, perquirit MiJJdm ,perle^it, ¿r f'gnacula ordinal adea , qua dii^^*^"/ 
eji. Mídale, vyifupjit. I. ¿. i. Y de no hazerlo afsi, (c expcnc volü-
tariamente áhazet muchos yerros, y á tomarle impaciencias no 
aliando tan de pronto las Oraciones ,6 la MiÚa qucbwícajy junta-
Hicnce la indevoción que con tanto ojear caufa á los oyentes. Y á eC. 

te 

© Ayuntamiento de Murcia



ai Sácrifído de la H'ijfa. $, 5. 1$ 
te fin han concedido muchos Sumos Pontificcs varías Indulgencias; 
MifTam omninoperquiratinSacriflia^ipfamquefrMegat, vt indulgeH. 
tias á Summis Pontificibus concejjas, lucretur.ToneWo, Uk 2. tit. l. ». 
3. De que íc infiere tanibicn , que el tener los Miílales fin regiftros, 
es proceder contra lo que manda la Rubrica, pues mal fe puede íe-
ñalar la MlíTa, y Oraciones, &c. fino tiene el Miflal regiftros: y dcf-
to ay mucho abufo ; de que fe ílgue, que á demás de ios yerros, y 
paufas que por efta ocafion de no tener ícguros los regiftros hazc 
el Sacerdote, íe rompen los Miflalcs en poco tiempo , á ocafion de 
doblarles las ojas , por íeñal de regiftros. 

44. Rcgiftrar deípucs de lavarle las manos, es contra la Rubrica, 
pues manda fea dcfpues de aver rcgiftrado : Poflealavat manus-MiQ. 
ihí. porque fi rcgiftra deípues, vifto es que fe expone á bolverfelas 
áeníuciar. , ti n' r 

45 Ojiando el Sacerdote prepara el Cahz, poner la Hoftia 10-
bre la Patena fin purificarla primero, es también contra la Rubrica: 
Et fuper illud Patenttnt cum Hoftia integra, quam leviter extergif^ Mlfl. 
il>i. ti. I. De que íe figuc grande Irreverencia por tener comunmen
te apegadas muchas partículas, y eftas fuclen caer en el Corporal; y 
quando efte íe purifica, van meícladas las panículas no coníagradas 
con las confagradas dentro del Sanguis: y por efto no (e ha de fiar al 
ayudante el poner dicha Hoftia en la Patena, fino que la Rubrica di-
ze la ponga el miímo Sacerdote. 

4« Celebrar con los Ornamentos rotos , ó dcfcofidos notable
mente , es abufo contra lo que manda la Rubrica : ̂ ccfeiit a¿fpara
menta , quiñón debent effe lacera,aut fcijfajed integra. Miílale./R«.2. 
Y no íc como ajuftan íus conciencias los Curas de almas, que per-
mltea en /us Igleíiasel vio de vnos Amitos, y Eftolas tan rjjros, que 
no tienen mas cafi ,que el aforro; y el Cingulo lleno de nudos poc 
rompido, todo lo qual no puede l'ervir por aver perdido ya la ben
dición. Vide Gxvnm.tom.x.p.i.tit.i.n, z.lit. /. 

47 El Clérigo mientras íe vifte no ponga el Bonete, ni foüdeo, 
íobre cl Mlffal, ni íobre el Cáliz, porque es cofa indecente Gavát. 
Ut.i.p^*'^'^'»' i . Birretum deponensSacerdoí, vtpararneuta irJuat ^ ne 
illudfuper MiJJale depon at, ñeque/uper Cálicew. 

48 paramenta non debeiit poní ínAltari.In que Miflácft faclc-
da, nifi pro foüs Epilcopls, & Cardinailbus, vt decrcvit S.R.C.dic 7. 
luli) 16li. Ma,sf^aohuviítc Sacriftja; ni mela dcftínada para poner

le 
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16 Varios Kotandos'pertenecientes 
fe los Ornartientos mientras cl Sacerdote íc viftc , ó defnuda, bien 
íc pueden poner íobre el dicho Airar, no en nic dio, fino á la parte 
del Evangelio. Ita Gav. fom. i .par, zJit, z.n.z.inprin-. Mas advierte 

Olalla de Miíla rezada n. 3 94. que en tal caío, concluido el Evange
lio de San Juan , irá en medio del Altar, y haziendo venia á la Cruz, 
fe bolvcrá á la parte del Evangelio ha dctniídar. 

49 Santiguarfe cl Sacerdote con las puntas del Amito en la raa-, 
no , quando (e le pone , es abuio, y cofa que no cftá en la Rubrica, 
puesnodizenadadeíantiguarle,yay precepto de no añadir cola 
alguna de ¡oque exprefla. Y quando el Sacerdote por íu devoción 
quifiereíantiguarfe, hágalo antes de tomar el Amito : Ommittant 
igitur hoc loco (ignum Crucis , (juod pr^eter Rudricam (ibi faciunt quidS, 
wAnUy é" AmiBUfíimul afronte adpecíus ; velfignentfe, mtenuam ac~ 
cmant Ami£ium\ Gav.par.'.tit, i.n.i.ltt.D. 

50 Ponerfe el Amiro, Manipulo,y Eftola fin befarle primero en 
íu Cruz, es contra la Rubrica. MiJJal. vhifup.n. j . y aunque no renga 
Cruz, dize Olalla fe han de befar; y aunque del dcínudaríe no ex
prefla cofa la Rubrica , fíente cl miímo Olalla, que tambicn íc han. 
de befar entonces. Adviertaífc también) que ningún otro Ornamen
to manda la Rubrica fe befe, fino eítos tres. Olalla Je MtJJ,rez.n.lo., 

51 Víar del Amito fin cintas, es contra Rubrica , pues manda 
que las tenga : Accipiens AmiSlum circa extrentitatefté" chorclulas,(irc. 
ihi,n. 3. y en cfto ay grande abulo, en particular en Lugares cortos. :Í 

51 El ptenderfe dichas Cintas, ó Cordones en cl Ceñidor, ó 
Cuerda, es también contra Rubrica, pues manda que paflando las; 
cintas crnzadas por baxo los ombros, ciña las efpaldas, y bolviendo 
los cabos ázia el pecho, les dé vna lazada ; Ducit Chordulasfub ha-, 
chijs té" (i^cumducens per dorfum antepeíiusrediicit , ¿r ¡igat. Rub. 
Miin il'i»- i «Para lo qual conviene fean dichas cintas battaotc largas. 
lY aunque eftas, y otras colas nos parcfcan menudas, pero todas di
ze Gavanto encierran particulares miftcrios, los quales explica el di« 
cho Autor en todo fu libro. 

5 j Ponerfe cl Amito al cuello fin poneríele primero en ía cabe
ra ,e5 proceder contra Rubrica, que manda , (e ponga íobre 1» *̂ *' 
be^a, y deípues dexando caer aquella parte fobre el cuello, cubra 
cl de íus vellíduras : Etptnitfuper Caput, é'ntoxdeclinatad^*^^!""»^ 
eo vs(¡ium collaria circumtegens^^c. ibi,n. j . Y como podrá dezír: /wx 
pone i Domine,Capiti meo, ¿re fi no íc le pone íobre la cabera? 
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<r/ ̂ ácYiJim ¿le la yííjja. $. y . i-^ 
f4: El vfarde Albas cortas que defcubrcn los pií^^yjflrtc^cl ,^« 

Abito, es coía indecente, y contra lo que manda la" ||fubridC|^e dí^ ' ^ ' | 
z e , efté la fimbria del Alba cetca de vn dedo menos »igu»5d^?íL '^\j¡: 
\o: Vt honefte dependeat, cr" tc;i^at vejies, ac eius fimhrikí0i¡^entír'^i<á->• , i; 
tat, vt ad Uütudinem dighi, velcirciter fu^ra terranKeqkaíiterfluat. 'f 
Miflale Rom. de Rit./er'v. tit. i.«. j . Y por cfto eftén a^vcrridos,quc 
corten las Albasá buena efl:atur3;quequandovégan ácáerencucM 
po pequeño , fácil es de larga hazcria ajuftada j pero no es fácil d í 
cotra hazerta larga. . , • . : . ! 

5 5 El color de la Cafulla ha de fer conforme 4 la Mlíla.de fuerJ 
te , que fi la MiQa es votiva de ConfeíTor, 6 de la Virgen, el coloc 
ha de íer blanco; aunque el color de los Altares fea otro por el Ofi«i' 
cío de que fe reza aquel día.Sic Gav. tsm. i.p.i. tit. 18. Vejlium am 
tem Sacerdods/it color Mijf^ canfor mis. 

s<$ El omitir las Oraciones que trae el Mlílal al fia délas Rubrí» 
cas mientras íc vifte el Sacerdote, es proceder contra la Rubrica ; 
que manda fe digan : Dicens ad fingHÍa fíngulat Oraiiones in* 
(erius po/ítas.^ ibi.n. 2. Y aunque Navarro cap. 15. n. 2j, fientefec 
mortal el omltitlasj pero lo común de lo» Doctores, es que no obli
gan , fino por devoción ; no obftante üenten muchos, ferá pecado 
venial el omitirlas fm caufa. Vide Suarez, difp. i%.in j . pm, initi». 
Mas quando fe digan no íea con deformidad de tono de voz, que 
inquiete á los otros que á fu lado íc viften , 6 dcfnudan. Por todo lo 
dicho conviene no etté hablando el Sacerdote quando íc vifte , ni 
quando defpues de vcftido efpera al Ayudante; porque es cofa que 
defdize á lo que entonces repreícnta 5 y goca preparación para vn 
Aíto tan Divino, como va a cxerccr. Y en eftc ínterin, ni devc fa-> 
ludar, ni refaludac á oadie, porque no es tiempo de^íTo. Lee á Ola-̂  
llz,vBijMp.n.77. , ;, •;.••". •.- ' ' 1 : 

J7 El Sacerdote que fale de la Sacrlftla para celebrar, y lleva-
ücfcubierta la cabeíja, obra contra Rubrica , que manda vaya cuw 
blerto: Capite coepertc acceditad Altare. UWMcyde Rit.ferv.tit.z.».x, 
j t Santiguatfe el Celebrante al íaÜr de la Sacriftia , es abofo, f 

añadir Rubrica que no trae el MiíTal, lo qual no fe puede hazcr.Ola* 
lia, n.8 8. lo miíino digo de las palabras que dizen entonces algunosí 
Viaf tuaí Vomne, ̂ c. Pues po eft4 ea ia Rubrica, ai i» he aliado ec 
niDgqalCeieniQmal. ' fi $8 Lie-
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'i 9 Varios Kotandos pertenecientes 
• 59 Llcvír el Cáliz caldo, es abulo contra Rubrica, qQé rtiánda 
le lleve.l¿yanta,do ante el pecho, y (obre la bolla la mano derecha; 
^aem portal devacum ante p'^ííus. M'ií.ihi.ti. i. Y Gavanto advierte: 
Víh anteriore fuper eanireh!utoAom.\,par. i.tit.l.lit.O. Eftoes,co» 
irodizc también Akozcr,trat. 2.11,48. que Ja parte del tafetán del 
JCalIz, qnc etlá ázia fi, vaya levantada cncinu de la bolla, y todo la 
demás penui'cntr, de modo que íc cubra el pie del Cáliz. 

60 Salií el !>;,ccrdotc á ct lebrar yendo el ayudante detras, ó eC-
tando yá en el Altar eíperando, es obrar contra Rubrica, que man
da, que al lalir de la Sacriftia vaya el Minlñro delante: MiniJIrov.prx-. 
fíif^ííí./¿/'. Y como explican lo común de los Autores, ha deirvn 
paflo , ó dos ante e! Sacerdote, ázia el lado finícftro: y quando el 
Sacerdote haze reverenciad algún Akar.él hade hazergenuflexiotí 
con la rodilla derecha. Y quando fe arrodilla el Sacerdote ai paíTac 
por algún Altar, él tan:>bicn íc deve arrodillar al ladofínieftro vn po
co apartado ázia tras, y noíe ha de levantar, que Bo fe levante el 
Sacerdote. Gavanto./tfw.I./^r. 2.//>. 2.«. I,///. C. * 
• 61 -Salir el Sacerdote, los palios apreíurados, y el cuerpo algo 

clcfcompucílo, á mas de ícr cola indecente á lo que reprelema, y ai 
Ado Soberano que va á txercer, obra contra la Rubrica , que ma« 
da., vaya con los o/os baxos , el paflo grave, y deípacio, y el cuer
po derecho : Procedit autem oculis aemifsis, incejfu gravi , ereSfo cor* 
•fore. Mif.Rom. Ihi. Y cité advertido de no faludar á ninguno, ni aun 
íolo con la cabera; Celebrans , qaande cum Cálice, cAphe cooperto, é' 
oculis demifsts, accedít ad Altare, velah eo rectdit , nemlnem/alutare 
deber, dize Corlethi,yci. 29 ff. i s. Empcro.fi íe encontraren dos Sa
cerdotes reveftidos , enfcña Bauldri,part.j. tit. i z.Rub.ó.not.i.que 
el que va á celebrar, ícgulrá m paflo, dando la mano derecha al que 
viene: fi fuere parte cftrccha , le detendrá el que va á celebrar, pa
ra quepafle el que ha celebrado ya, y íe Taludarán baxando las cabe-
cas fin dclcubrirlc: íi íucedicrc que el que va á celebrar va á dezit 
la MiíTa cantada, en efta ocafion íiendo parte eílrccha, íe detendrá 
el que viene de celebrar privadamente , para que paflc el que va á 
dezir la MiíTa Solemne. AdviertaíTe también lo que Caftaído, W^-'-
Cap.t.n.a.íeft.8. advierte,que íiacertareá paflar porde'^"f^de 
alguna perfona cooftituida en digaidad, á nadie har^ veoía» fino que 

le9 
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al Sacrificio de la '\fiffa. §. 5. T^ 
fea Cardenal, íi Obiípo, í" Prelado, y al Rey. üavatifó és de feniir̂  
queefta venia fe Icshade hazcr, antes que llegue á lasgradasdel 
Altar, y de la míima lúcrte í'c hará a la bdelta: Sed Hits inclinet capí* 
teteSioprofundet é'projündiñspro di^nitateperfonarum.tom. i.parsz^ 
tit.i.n. 2. lit. Ai.y Bauldri mas claro: Neminem falutet apenocapite^, 

fed tantum PraUtis fe inclinet: (ivero nihtldeferat ánm tranfitante Epif' 
copum, convenit, vt capite detefío illum faiutet 5 (¡adfit Princeps illi re», 
verentiamfaciet te£fo capite.par t. 3 Jitul 2 .not. n, 3. 

62 Quandopafla por el Altar mayor, ó Capilla donde eñe re-í 
fervadoei Santilsimo,ha de hazcr genuflexión hincándola rodilla/ 
derecha harta la tierra, peto no fe ha de dcfcubric la cabera: Si ve-*. 
YO contingerit eum tranfire ante Altare maius, capite cooperto , facial ad 
itiumrevetentiam.Si ante locumSacramenti , genufleStat, Miflale,úfa 
'Ritib.ferv^tit.z.n. i, Y aun que aquiíoio dize reverencia al Altai 
mayor, habla dizc Buftamante ,con el común fcntir de los Doólo«̂  
res, de las Igtefias que no tienen rcíervado el Santifsirao en el Al
tar mayor, (inoeo Capilla particular; masen Elpaña es coftumbcCÍ 
eftarloenel Altar mayor: yfevefcrefla la intención de la IgUTiâ  
pues luego dize inmediatamente : Si antelocum sacramenti, genufle-^ 
¿iat, luego es íu intención, que fi cfta rcíervado en el Altar mayor,-
haga allí genuflexión. De donde fe infiere otra advertí, ncia, que 
quando el Sacerdote haze la reverencia que manda la Rubrica ála(, 
Cruz, ó Imagen de la Sacrídla quando (ale para el Altar, que tam
poco fe ha de delcubrir la cabera ; porque no deícubriendoícpara 
el Altar donde eflá rcíervado Clirifto Sacramentado, menos le deí« 
cubrirá para fola fu Imagen: y de efte fcntir es Gavanto, Bu(\aman-
te, y otros. Y efto advierto, para que fe deftierre el abuío que ay en 
contra-

6 j Si al paíTar por algún Altar donde cftán dizicndo Mifla, Icvá-i 
taflen la Sagrada Hoília, de fuerte que le venga en frente , fe de vé, 
detener, y arrodillarle con las dos rodillas, y dcfpucs de arrodillado! 
delcubrirá (u cabera, y fi fuere Bonete, no lo pondrá fobre el Cáliz, 
fino que lo tendrá en la mano arrimando la avertura ázia el lado de^ 
recho; y eílará afsi, haíla que aya levantado el Cáliz , y dcxado fo-i 
bre el Corporal; deípucs (e cubrirá, y cubierto, íe levantará, y ha^ 
rárcverCDcU doblando la rodilla. Si pafíare por algún Altar á ticm-j 

e * PQ 
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ízb VarUs Kotandas pertenedeniés 
poquc dan la Sagrada Comunión , y dlzen, üominenon Jum iigñu}^ 
dcvc hazer lo miimo, y eftaríc qi.édo hafta que aygan dado la for
ma al pi im< r̂o. Empero, fi palla por dicho Altar á tiempo que ya ef. 
tan comulgando , haga genuflexión, con amhas rodillas deícubra íu 
Cabcca, y paflc adclat te como (c ha dicho: Si ante Altare vbi cele* 
hretur MlJJa, in quaeUvatur , veltmc miniflratar Sacramentum ,fimim 
Uter gettujiehat, é" detetio eapite illud ador el,^ nec antefurgat, quaní ce-
¡ebrans depofuerit Calicem fuper Corporale. Mil. ihi. tit. 2.», i.Oygan 
aoraá Magio en íus tratados de Rltvb.Eccl5.f0l. 297» "• ^99. ^nte 
'Jltare, in qm celebratur, & SaníHísimum Sacramentum elevatur,tran' 
fiensSacerdsscum Cálice, amboíus genihus vfque ad terram curbatis i 
caput difcoúperiat, ér iHudttdoret: é" foft Calicis adorationem caput coo^ 
periat ,furgat, ac v^enu fuper terram curbato, reverentiam iterum illi ex* 
hibeat,acdifcedat. Lomíímoficntc Bauldri -.Neceaput detegat , nifi 
prius genujiexus ,ne aUquiddecidat y d" iH'id tegat prjufquam furgat. 
fart.i. titul. z. nota i. En que (c ha de advertir también lo que dize 
el iniínio Autor en el lugar citado, nota 4. SiSacerdos faciatpaufam 
ifj ̂ enujlexione, vtdelicet, in elevationeSantifsimi SacramentifdecetjVt 
tradatper id tempus hireium Miniflro , vt illud. fervet eo tempere , quo 
oemifleclit. Y Tonelio, lib. 2, fol. 150. n. 6. Si non tradat Miniflro nnU 
¡» modoponat fuper Calicem Jedteneat manudextrademijja , é- parte 
íireti aperta refpiciente i^fum Sacerdotem, 

66f Si paflapor el Altar donde cfté el Santlísímo Sacramento 
patente, deveobícrvar lo intimo que diximos qiiando fe eleva la 
Sagrada HolVu. Si paífare por Altar donde fe dize Mifla , y es deC 
pues de la Coníagracion, hará genuflexión con vna rodilla cubicrr* 
ia cabera. Gavanto, tom.x,par. :. tit. 2.num. !.lit.d. Advierte mas 
Jpolito Apottu,/«C«'í« Di/, tit. 2.R»h.\.n, w.con otros Autores 
que cita , que fi paflarc por algún Altar , donde elU folemnemente 
alguna Infignc Rciiquia de algún Santo, de quien íc hazc fiefta aqucí 
d¡a ,la hará profunda inclinación cqbictta ia cabera. 

,5 5 Solo nos re fta íabcr, fi quando paffa por los demás A ¡tares,' 
eften , ó no eftcn diziendo Miflj en ellos (dummodo no ayan Coo-
ía-^rado ) fi les habrá de hazer reverencia, ó venia ? He mirad^«^oa 
eípecial cuydado cfte punto, y de quantos Autores he vift<> > jo'os 
tteslicsan ^ tocac cíla mAtetia, que ion Olalla, Buftamante, y cl Ccri 
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álSíicrificio ¿ela Wiffá. '§. 5. ^ '¿T 
temonial de los PP. Defcal^os, los dtwás lo doan en rilcficío.oia-
Ha fíente que á cada Alfar fe ha de bol ver , y haztrle rcvcrcücia, tí.i 
MiffaRezadé^H, P2.PcroBuft.araante, lib. j csp . z.Rnb.z.n.i.licn* 
te lo contrario , cftas Ion fus palabras : J los demás /Atares no harÁ 
reverencia ni^una, aunque fe efié diziendo MiJJa, no aviendc Sacrs'^ 
meHto. A quien figue con el milmo í'cntir, el Ceremonial de ios PP.-
Dcícal^os, y el nnonuelcriio de los PP. Capuchinos de la Provincia 
de Valencia; y cfteícntir es mas conforme ala Rubrica , puesaísí 
como exprcfla le haga rcveiencia á la Imagen de la Sacriñia; genu
flexión donde eftá reíervado elSantiísimo, y adoración quando le 
elevan , ó dan la Sagrada Comunión, también dixera que hiziera 
reverencia á los Altares por donde paflajno lo dÍzc;lucgo el que na 
Í€ haga es fu intención: ^uia vhi íex non diftinguit, net nos dijiingue^. 
re dehemus. 

66 El Beato Pío V. dlfpcnsó para Efpaña, que no fea obligado 
el Sacerdote q«e va á dezir Mida, á llevar el Cáliz en la mano con el 
Corporal, fino que antes que taiga pueda cftár en el Altar. El Sacer^ 
dote pues que le valiere defta diípcnlacion , faldrá de la Sacriñia 
con las manos plegadas ante cJ pecho, ci pulgar derecho cruzada 
íobre el izquierdo (y fe obíervatá en todo plegar de raanos)y ficm-
prc que huviere de hazer reverencia, genuflexión, ó adoración ca
los cafos que fe h.i dicho , fe dcícubritá la cabeqa antes de hazerla. 
Sic Blño, tam. i.fol. Ji-Oi. q. 3 . V Tonel io , / /^ . 2 . /*/ . 150.«. 5. 
. 67 "En cftas,y otrasocafiones femcjantcs advierte Olalla ,qil<í 
no le ha de dar el Sacerdote golpes en los pechos mientras efté veC-
tido con veftiduras Sacerdotales, fino en las ocafiones que^xptefla 
la Rubrica. Olalla, vl>tfup. «.9}. 

68 El llevar los anteojos íobre la bolfa de los Corporales, dizc 
Alcozcr ,y otros muchos Autores, es cola indecente , porquc fo-
brc el Cáliz no fe ha de poner cofa alguna, trat.z.g/oj^, 2. Pero el 
que nccefsite de ellos, y no los llevare aótualmentc pueños , dizc 
que íe Iqs entriegue al ayudante ; ocon^o dizc Bauldri, los 11cvari 
en el dedo menique de la mano izquicrda;y eícuíatá el vfat de ellos 
defde la Coníagracion, hafta ayer íumido. Afsi Bauldri; SH^digeat 
confpiciíijí, ea hene firmet, ne cadant: é" his non vtalur ,fifieripotefl, 
¿cenfecrdfio'^^ '^(i'^e ad C0mf>»*nmem; (¡rjtcogaturij^vff > & «" ^^fi-i 

me. 
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I'2,- Varios Kotandas pertenecientes 
tiere , htírJut» ea cupiat, j ^ teneat ínter indicem, ¿r vtedium dígitof. 
fart. i-tit-A-. Rt^- 3'fota,tí. 2. 

69 Llegar el Sacerdote al Altar donde ha de celebrar, y no pa-
rarfe á hazerle profunda reverencia , ( que es inclinando la cabcca, 
y hombros,) óficftá allí refervadoel Santiísimo, no dobla la ro
dilla derecha fobrc la ínfima grada, es obrar contra Rubrica; y ha-
zer dicha reverencia fobre la primera grada de arriba, ó fobre la ta-
tima ( aunque no aya gradas ,) ó la genuflexión dicha, teniendo los 
pies (obre la ínfima grada , es también conTra rubrica , pues manda 
£Üé baxo la ínfima grada: Cum pervenerit ad Altare flans ante lílius 
iñfirmm gradum, caput detegH, hiretum mlnlflroporrigit, ^ J/tarl, 
feu ImagiviCruclfixi defíiper pofita profunde inclinat. Siautemln eofit 
tahernaculum San¿iifsmí Sacramenti ^genufleSlens debitamfacU revé* 
rentiAm. Miflale,de Rltuferv. tlt. z.n.i. 

7Cyi( Aunque la Rubrica manda, que la bolfa fin los Corporales 
íc ponga fobre el Altar á la parte del EvangcliOj no por cflo íe ha de 
dexar cftcndida encima del mifmo plano, fino que como advierte 
Bifíb , facundo de ella con la dieílra el Corporal, con la finicftra p5« 
drá la bolfa derecha arrimada á la gradilla, ó Retablo á la parrc del 
Evangelio, donde no eftor ve al Atril: Burfam autem ponit adcornit 
^Evangelij manu(iui/lra, eluspars apertarefplclat médium AltarisJom. 
te. q. 6. 

71 El Corporal, advierte Olalla, que no fe ponga de íucrte que 
tuelgue fobre el frontal, fi folo al Igual del borde, ó frcntcde ade
lante, n. pS. también advierte, que la Palia que ha de cubrir el Ca-
¡iz, ha de eftár en la divifion de enmedio de ios tres doblczes, que 
hazc el Corporal al lado derecho del Sacerdote , eflo es á la parte 
de la Epiftola. Y cftc es el puefto donde ha de eftár la Palia fiempre 
;que efté en los Corporales. Es parecer de hombres Dodos, y cg-
tioíos en Ceremonias, que quando fe defcogc el Corporal, la par
te que cae adelante por el borde del AItar,no fe eflicnda hafta aveí 
quitado el Cáliz para la ofrenda : y cfto es á fin de que en el tafetán . 
no fe pegue alguna partícula ,que puede aver en los Corporales, y 
fe íalva cfl:e inconveniente con dicha advertencia. Si el Corp^ r̂aí 
fuere muy grande, advierte Gavanto, que IQ doble por la. F*rte de 

7_a Q^m-i 
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alSacri^cío de la Mf(fa. $. j . a y 
y i Quando en la Mifla íe han de Coníagrar foriíiás, fi cOas CÍ; 

tan en el Gcpon, ó Globo, k pondrá entonces detrás del Cáliz, y 
eftará cubierto con la inilma cubierta que tiene diciio vafo, 6 coa 
vna Patena,ó Palia de otro Corporal, y (blo fe Ijan de delciíbrlc 
para ofrecerlas, y Coníagrarlas: mas fi fueren formas fuelfas, ó eni 
Patena , han de cftár delante del Cáliz vn poco ázia el lado áei Eva^ 
gclio.VideBauldrij/'dr/.j.í/í. i.Ruh.^.mt.i. 

7 J Poner las Vinageras (obre el Alfar, además de fer cofa Ins 
decente ( y que en las mefas del mundo que íe precian de priaiorjtal 
coíá no le permite ) es eypreflamcntc contra la Rubrica, pues man«i 
da fe pongan en la Credencia. Miflalc, Kuh.gener. tit. 20. 

74 Vlar de cubre Cáliz que no íea de íeda, es contra la RubríJ 
ca,pues efta le llama veloferko. Míflale, Ritusferv. tit. i.n.i. Quanw 
do el Cáliz cftá fobre el Altar, de tal fuerte fe ha de poner el tafe^ 
tan que le cubre , que no íe vea el pie. 

7 5 Dcfpues que el Sacerdote dcxando el Cáliz fobre el Corpow 
tal, pafla al lado déla Epiftola á habrir el Millal, es común délos 
Autores que con las manos /untas , haga primero Inclinación á la 
iCruz. 

75 Quando fe bnelve al medio de el Altar, para baxarfc a em^ 
pe^ar la MiíTa, también ha de hazer inclinación á la ^ ; Deinde re» 
diens ad médium Mtaris ,faBa frimum Cruci reverentia , verteris/e i 
cortifí Epi/ioU, defcendít fo¡} infmumgradum Altaris. Miflále , át Ritt*. 

Jerv.tit.z.n.^. 
77 Aconlcjan también graves Autores citados de Olalla, num; 

l o j . que quando el Sacerdote baxa al plano, ó ínfima grada á eraw 
pe^arfu Miífa, no bueivadcl todo laelpalda al Altar , porque es 
poca reverencia ,fino que baxe vn poco de lado buelto el roftro i 
]a parte de la Epiftola : lo qual ha de obfcrvac fiemprc que baxárS 
del Altar, al llano, ó á alguna de (us gradas. 

78 La Mlfla fe ha de empegar, eftando el Sacerdote fobre el 
llano baxo U ínfima grada: Ve/'enditfejl infimumgradam Altaris, vt 
¿¿;/áfWí Coítfefsionem. Míflale, de Kita/erv.tit. 2.» 4. y mas claro en 
el tit. ?. n. i. Saterdos lum primum defcenderit fuh infimumgradum AU 
tarif, &c, Y de lo contrario ay abulo. 

7Í Einpe<iai:laMiaafia4»olveíáhazcrptofuBd4 íocllnaclon a[ 
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^-2 J^arhs "Kofánios ptytenecteníes 
U Crááí, 5genuflexión fi cftá allí reicrvado el Santifslmó,frstShrri 
Rabrica: Va£la prius Cruci ,yel Mtariprofunda reverentia , veíjiin etf 
£t rahernaculuM Sanáiifsmi Sacramenii, faáía gemtflexme. Mitale, 
4ÍtKm/ervJÍt.i.n.i. . . . , 

t o Daxíc el Sacerdotr golpes en los pechos antes de dczir, I» 
l^omine Patris, érc es abuío, y no ay tal coía en la Rubrica: y bien 
puede hazer Aftos de Contrición fin eflas áemoftraciones externas. 

81 EíTipe^aclaMífla con folideo, es coattaKabúcsL. Deteáfa 
iapiu. ihi. tit.}.». I. Ni le valdrá el eftár enfermo , ó tener necefsi-
dad , porque no puede vfar del en la Mifla fin dilpenfacion del Papa, 
por eftár prohibido por Decreto de la Sagrada Congrcgació de Ri
tos, á j i.de Enero de i6i6. ni el ObKpo puede dilpenlar en efto, ni 
para configo, ni para con otros,para poderlo tener dentro de la Mif, 
ía. Afsi Bauldri: Sacerdes nunquam celebret teíto capite, lUeff, cumfu» 
hireto, feu Ca\Utta,ftne dijpenfatione Apo(lolica; tionpoteji ergofecum 
•Epifcopitsdifpenfare, nec cumalijs.part.i. tit. 2. Rdr.i.mt.\.Lo mif-
mo fientcD Gavanto,ÍÚ?». i.part. 2.tit, i.n. t. lit./.yBlñOt^m. i . 
pag. i23-«. 109. 

82 Si eftando ya cl Sacerdote para empegar, /« nomine Fatris^ 
'¿re viere que en algún Altar de los Udos ( íe entiende no avlendo 
pared, ni cancel de porraedío) íe haae la elevación de la HoQia, 6 
dan la Comunión, fe hincará de rodillas con las manos >untas dclan-
jtedel pecho, fin heritfe con ellas, y aísi petíeverará hafta que aya 
elevado el Cáliz, y puerto íobre el Corporal. Aísi Bauldri, pan. ¡. 

g) ' A los que ayudan las Mí (Tas, importará fe les advIerta,lo que 
les advierte Mafsio de Divine Oficio , pag. 358. n. 301. lili refponde-^ 
iit ad Confefsionemfaciendami voce clara, é' inteli^bili, é" t«n»fen ̂ « 
fuiliSacerdotis, 

%4, Concluido el Evangelio de S. Juan ( y no antes) apagará cl 
{/acolito las velas, primero la de el lado del Evangelio , deípues la 
del lado de la Epiftola. Ita Gavanto, tom. i part. 2. tit. 12,». 6. lit.f'-
¡Concluido el Sacerdote el Evangelio, fe buelve al medio de cl Al-» 
íat con las manos juntas ante el pecho.y llegando en medio hará ve* 
^i2í\\¡^Ci\iZ.h{úO\x\\zdeMtJlaTezádatn.ii7. 

% 5 Deípucs apañvá cl Síiceidoie cl lafetá del Call^ de la fuc?^ 

X 
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ni Sdcrifícto de la Miffa. $. 5. Vy 
te que le íraxo, y baxandoíe al llano baxo la ínfima grada, har4 
inclinación tJe cabera, y fi ̂ ft̂  el Santiísimo tefcrvado, genufle^ 
xión, y cubriendo lu cabera, íc bolvcrá á la Sacriítia, prcccdit-n^ 
doJc el Acolito, y obícrvando las reverencias, y genuflexiones 
que diximos avia de obfervar á la venida al Alta-, Y en el Ínterin 
írárezandol3Antíphona,Tr/«;»/'//ífí)'tf.w,e^í', y los dem.isP('al<t 
naos, y Oraciones, que eftán en el principio del Mlflal, progra» 
tiarumalioney¡i(Mijjalein Rit.ferv. tit. ii.n.ó, y quando losdJgi 
no lévamela voz deí'uerte que inquiete á los que oran, baftará 
pronuncie de modo que el íoloíeoyga. Y fino los íabe de me
moria , los dirá con el MiBal en la Sacriftia de rodillas, deípuesr 
de averie deínudado, porqiie dexarles, es Ir contra lo que man
da la Rubrica: ^edit adSacrifiiam, ínterim dicens Amifhonamy trií 
puerorum,^Canticum Bmdicite, &c.Miflale, de Ritu/ervMt. ix^ 
«um, 6. 

86 Acabado de defnudarfe, dize Durando ,lib. í.cap. 5 5» fe 
irá á la parte donde eftá preparado el lavatorio para lavariC las 
manos antes que trate con ellas otra cofa, por reverencia del Sa* 
cramento queh^tocaJo Y fcguu it.nv,swiiwio Tercero , tendrl 
xuydado ( á quien efto pertenezca) de hcchar efta agua en partq 
decente, para que la alteza del Sacramento lea honrada con re«i 
vercncia : Ablutionis autem aqua dehet in locum mmdum diffandi ho-i 
nefte, vt altitudo Sacramenti reverentius honoretur. lih j . cAp.Z. Pe« 
10 ü Te lavare en Aguamanil, que tiene íümídeco decente, baftail 

§. IV. 

£* orden h láJfpercíe» de) agua bendita, queje haze toáai 
los Domingos del año. 

*7 f ^ V í celebraredebet, tenetur ctiartí Arperfioncft fiu 
V ^ cerCjficS.R. C. 29. Novcmbris 1632. Pero para 

jEfpana difpcnsó la Santidad de Gregorio XUI. en la Bula,/'rf//ír4-
iis Officij, para que en los días de Pafquas, ó dias principale*que 
.Vinieren en Domingo, aviendo de Celebrar la MiOa el Prelado, di 
alguna petíona principal, como Dean en lâ  Gathcd«;?5, Abad 

© Ayuntamiento de Murcia



"̂(í Toarlos Kotándos pertenecientes 
tfí las Colegiales, Provlfor, Provinclai, ó General, íi otro algSí 
jio conftltuido en Dignidad .puedan ccmetet cfta diligencia á otro 
Sacerdote, y en tal calo no ialdcá con Aiba, ni Dlaconos/ino coa 
Sobrcptlliz, Eftola, y Acólitos. 

8« QuandolaleelCclcbtanteáhazctla A(perfíon,devefaw 
l!r cubierta íu cabc^a,y lo milmo los Miniftros que Ic acompañan j 
y puertos en el llano donde fe acoftumbran poner para empegar la 
lAlSi, íe deícubrirán, y arrodillarán, y aísi citarán hada ir áhazei 
la Aípcrfion al Coro. Sic Cercm. Epiíc. Ul>.t.caf. 11. 

8 9 Quando el Diácono, 6 Acolito le dá el Hizopo > lo ba de 
bcíar primero, y delpucs la mano. Conim.DD. 

90 La Antiphona Afftrges me, la ha de entonar el Sacerdote 
¡eftando de rodillas, y deípues de aver dicho cflks dos palabras» 
echará el agua al Altar: Vebet incipere Antiphonam ante Aíptr^tnem 
Muris,quodineoinchoatur genihusflexis.Gavanto,tom. i.part.4. 
r//. 19 «. ii.//V.A^.Al Altar le echa agua tres vezes > efto es, eo 
medio la primera, al lado del Evangelio la fcgunda, y al lado de 
la Epiftola la tercera; deípues íe echará aísi mifmo eftando tam«i 
bien de rodillas: Y pueílocn pie tchari agua k ios Míriiftros, pri
mero a los de mano derecha, delpucs á los de lafinieftra, cftanda 
cftos de rodillas: Primo terajpergit Altare y deindefe, (jr ereSius mU 
níllros. MiJJale de Beaediíiionib. Y Gavanto aora: ter affer^H dta» 
re, in medio^ verJuscoriJU Evan^eíij, tum EpiftoU; é" ereBus MM* 
(Iros, idefi, adhuc genuflexos, primo Diatonum, deinde Subdiaconum. 
tom,\.part.i,.tit. i9.».iiMt.f.ó'g. • -

91 Echa éíla diligencia,fe vá al Coro acompañado de fus Mí^ 
niftros á hazcr la Afpcríion 5 y en el ínterin irán alternativamente 
diziendoclPíalmo MiJJerere , íubmiíla voce, los verfosqueaU 
caneen hafta acabar de cantar el Coro: Ínterin) celehrans afpergit 
Clerum, deirtde popuhm y áicensjuhmiffa voce cum Miniflris Pfalmftf 
M/fferere. Miflale, vhifup. Y Gavanto, id e/f totum Pfalmum, alter* 
natim cum Miniflris, vbiO*p' ̂ 'f' M. y defto ay mucha omifsion. 

9z Qiundo los del Coro reciben el agua , han de inclinar la 
cabera citando en pie : Sic Cerem. Epifc. lil.i< cap. 31. 

9 j La .'̂ fperfion le ha de hazcr en comun,y no á câ ^̂  vno de 
iporG, fino es que lean Píelados,ó Canónigos, álos q^^'^s hará ¡Q^ 

CÍID4, 
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ñl Sácr'tficto de U "STifla. §. 4.i ¿7 
clínadon antes, y deípucs de echarles el agua á cada vno de por-
íi: J/pergít omnesfine mora^exceptt Superiore, é" Canonicis, quoí (in» 
gillatim, ¿fprxmijpt, inclinatiotte afpergit, é" iterum inclinatur. Si^ 
S. R. Con. 20. Decemhrh i óoi. Apud Turrino, fol. 3 5 5. 

94 En quanto á la Afperfion de los fcglarcs, advierte Gavan-
to, que íe efté ala coftumbre de los Lugares; £í iuxta locorum c$4 

Juetudinemfiat áfpe rfio laicorunt. part./^, tit. i p.n. 11. 
95 A ninguna perfona Eclefi^ftica , ni leglar, aunque fea el 

Rey, fe ha-de dar el agua beodltaen las manos. Al Emperador,Q 
B.ey,ó Governador de algún Reyno.ó Provincia,ó Principe gran
de , que no reconozca Superior, ó Embaxador de Rey, de Princi
pe Supremo, ó República libre, les echará el agua el Celebrante, 
á cada vno de por íi, haziendo inclinación antcs,y dcrpucs,mayof,' 
o menor, fegun la calidad, y dignidad de la perfona: Si fuere al
gún Principe inferior á losrefcrídos.como Señor de algún Lugar^ 
íe rociará en particular deípuesde los delCoro,y antes de los del 
Pueblo i Aísi Bauldri, par.2.cap.s.ti.i7. 

96 Er» el Domingo de Palsíon. y en el de Ramos, no fe ha de 
dezlr Gloria Patrí, quando fe canta dicha Antíphona, fínoque 
buelvcn á repetir jífperges me, 

9j Si fucediere,que andando el Celebrante echando el agua; 
dixeren en el Coro el verCo,Gloria Pairí, fe pararán bueltos de ca
ra ázla el Altar, Inclinándola cabera. Olalla,^^ Ai{//j Cantadatau» 

. 9 » El día de Pafqua de Reíurreccíon, y de Pentecoftés, fe ha 
íde hazer la Afperfíon donde ay Pila Bautllmal, con el agua bendi
ta de ella, lacada el dia antecedente , antes de la infufion de los 
Óleos. Miflale, inRuhric.de Benediííionib. 
^ 99 SI huviere de aver algún Domingo bendición, ó Proceí-
lion antes de la Mlflajíiempre, y ante todas cofas fe ha de hazer U 
'Alpertion d^i 3guj bendita. Oh\h,vhifup.n.ts. 

100 En el tiempo Paíqual, en lugar de la Ántiphcna Afpergesi 
ha de entonar ¡̂  Antiphona, Vidiaquam, pucfto de rodillas. Gavá^ 
to,patt. 4. tit.io. n,i I. Afpergitautemgemflexut Altare, & etiam 
f^enujietlit Uwptre PafchaH. Y en lugar del Píalmo Mljíerere, fe di-
ze elPíílraO,^omeminiDomino, quoniam hon»f»&'^' 
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i í J^arios Kotandos pertenecientes 
loi QuandoenelAItareíluvicíTcel Sanrlfsímo Sacrartienrtí 

patente, no ha de echar agua al plano del Altar,fi íolo afsi mifmo 
pucílo de rodillas ; y levantado echará á los Miniftros: Y quando 
el Diácono, ó Acolitóle diefle el Afperíbrio,no le befará, ni la 
roano. AísiGavanto,part. i.tlt.19. n.ii.Xit.M.^uodftmAltarí/íi 
expofitaSS. Euchari/lia, abjlinendum eft ah afperftone Jltaris, Diaco^ 
KUs quoque,tunc fmiliter debet abjlinere ab o/culis afperforij i^ma^ 
ñus, Y para ponerfe el Manipulo.y CafuUa, hará primero genufle-* 
sáon, y íc hirán al plano del lado de la Epiftola, y veftido que eftd, 
baxarán por el mlímo plano al pueüo dQQdc han de cmpe^ t̂; U 
Mlíla* Oialldji v^//«ip. 10. a j . 

§. V. 

Zn orden h la MiJfA en comuít, 

10» I^TOnpcrmirtiturad Altare maíus celebratio Mlflary 
X ^ du dicuntur In ChoroHoi$ S.R.C.i s.Sept. 1664. 

105 Los que'rezan íegun el Romano, no pueden dezir Milá 
fino es en MIíTal Romano, como lo declaró la Santidad de Pío V. 

106 Mili» certis Regularibus conccflí non poflunt ab alijs dU 
t i , ctlam in ¡pforum Rcgularium Ecciefijs.S.R.C.19. Nov. 16225 
& confuirá, an ptíedlfta prohibitio Inteligcnda íit de lilis Religión!., 
bus, qux ícquuntur Miflalc Romaoum , vel tantum de i;s,qua; idé 
MUialc hon lequuntur ? Reípondit eadcnii S. R. C. íatclligi dcbet 
de Miísis >qu? non concordant cum Miflali Romano. 

\o*j El Sacerdote en la primera Mifla que celebra, puede eí« 
coger la que le didarc fu devoción (con que no íca en día de i; 
clafle, rii en los exceptuados en la Rubrica 6, de tranflitiooc feílo.. 
rum, como le dize en el §. \6. n. 451.) y en ella dezír Gloria, jr̂  
Crido , porque fe reputa/TÍ ríĵ r<íz;/¿ Ita Machado ,/#w. 2. traSf. 
\o,doB.i. «.a.Perohadeíer con condición, que íca la Mifla fo-
Icmne , que fies privada, advierte Buftamantc, y Ximeno, que 
DO puede» ./'. 

108 Cappellani Monlalium Breviario vtentium non.P-*''̂ ^"»; 
«ücerepofluot M'íft» de Saaa© Oidinls, de quo Moflíales Offi, 
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al Sacrificio de la Mijfa. 5 . 5 . 19 
ciumfaciuntjfcdcumMiflaURomano.S.R.C.JO. Nov. 1628. 

109 In vigUijs autcni, & fcri)s Quatuor Tcmporum , vcl fe
ria íccunda Rogatiofium ,qua: vcniunt ¡n infraüdavam, Miüa dl-
citurdc VigUia,velfcr¡js fuptaditVis.cumcommcmoratione ofta-
vae: prstcrquam ¡nfraoaavam Corporis ChriAi. Mi¡fale,KHhr.gem 
ner.tit.j.n. 2. 

110 Exceptando en las Vigilias, y ferias, que expreíTa la Ru
brica , fiemprc la Conventual dcve de ícr conforme al Oficio del 
día. Ca». cum ereatura.de celehratione Mijf. \ b¡ verbum, maridamus^ 
obligarad moríale ,¿x Bcriacin. deleg.difp. i. q.\.puH¿t.7. §.4.».7. 
cum cemmum; é" '^ ^"P- <J'*idafK, é"'»<^^p' & l^oc de confecr» dijf. u 
hegejíz(>rJil>.io.cap.3».c}u^yí.7' 

111 Se puede dczlr Mlfla del Santo que celebra el Martyrolo-i 
gio en fu propio dia aunque noíe rczc dd ,ni tenga conmemora
ción, ni lea Patrón, ó Titular, y dezir Gloria en ella, porque no fe 
reputa por votiva. Sic Vomin. Belltts, n, 19'p^g- Jo- y roas latamcn» 
te Buftamante.//¿.i.í'.4. Rul>. 4. «.7.Lo milmo ficnten graves Au
tores del Santo que íe traflada,que fe puede cantar Mlfla en íu día 
( dummodo no lea dia de i. claflc , y los excluidos en. Ja Rubrica 
de trannatione feaotum,) V íe le dará en las comemoracfoncs.y; 
Credo lo que tiene Icgun íu Oficio, y Rito, y fi es privada. fe ha 
de Iiazcr conmemoración del Oficio de aquel dia. Y fi aquel día 
en que íe dizen dichas Millas, ( eílo es del Sanio que celebra el 
Martirologio, pero no tiene rezo, ó del que fe traílada teniendo^ 
le ) fuere día que tiene Credo por fi, ó por Infraoüava, íe lu de 
dezir también, porque no fe reputan por votivas. Sic Olalla. 

112 Licct Epilcopusnoncelebret, íed tantum aísiftat Mlílac 
íblemnicclebransdebct adConfelsioncm relpondere Epiícopo, 
^^que ad Indul^entiam inclufive, non vero fimul cum ¡lio dicere,/» 

^ ^ J En orden á la celebración de la Miíla ay muchos abufos 
que corregir; y para no detenerme en exprcflar elabufo,y defpues 
eltcxtodei:tRi,bj¡ca, me ha parecido poner íolas lasclauíulas 
de la Rubrica del Miflal Romanp, en las materias que conoaco ajf 
OCCCÍsidad de íábctie para oblar íu contrario abufo. 

«14 Qoande elQskbraptc pW* cmpe^a^l^MiUa hizo gcnq, 
flexión. 
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jd Varios Kotartdos pertenecientes 
flexión ptt eftár en aquel Altar reíervado el Santifsírttó, no ha de 
hazcr otra reverencia para dczIr/« Nomine Patris ,e^¿-. porque la 
Rubrica no pide íino lo primero. Aísi Tonelio: Aliqui genufleSlunt 
"SS. Sacramento, ^ poftea ereSii Cracife inclinant,fed hocfuperfluum 
tfi , cumJufficiatfolagenvJJexio.lib.i.pag. 15 s.». 3. 

115 Empegar el Sacerdote la Antiphona Introíth,^(\tes de te
mer las manos juntas ante el pecho, es abuío: Pofiquam dixerit, in 
nomine Patris, &c. iungens iterum manusantepecius, pronmciat cla
ra voce, introhjbo, &c. Miflale, Ritusferv. tít. 3, num. 6. y por cílb 
Bauldri diftribuye las palabras con que fe figna, aísi: Al dczlr Pa
tris, íe toca en la íceme, filt;, en el pecho, Spíritus,^\ ombro ütiící-
t ro, /2f«¿?/, al dieftro: y al pronunciar Amen, junta las manos de
lante del pecho. 

116 Quando íe figna, jamás ha de befar los pulgares, por
que es abuto. Sic Guerrero, trat. i -fol. 15. 

117 Eftár el Acolito á igual del Sacerdote quando empie9a 
la Mifla,esabufo : Adinijfer retropojleum adfiniftram gemjlexut^ 
Wí&.vbifup. 

I i j Inclinar el Sacerdote los ombros al Gloria Patrl, es a bu-i 
fo; folo ha de inclinar la cabera : Cuminfine p/almi dicit, Gloria 
Patri,tíC.CaputCruci¡Hclinat. lA\a.vl>ifup. ,, .-, 

119 •EUctücalOyjidíutoriumno^rum,é'C.Ce hade diftríbulr 
afsi: al Jdiuttrium, íe pone la mano en la frente: al Nojirum, en ei 
pecho: in nemine, tocando el ombro izquierdo, y derecho: al de» 
zir Domitti, fe han de juntar las manos delante del pecho. l u BauK 

I a o Dezir la Confefsíon el Sacerdote íin inclinar la mitad del 
cuerpo, es abufo contra lo que manda la Rubrica, y afsi ha de ef
tár inclinado haíba, que aya concluido el Miniftro el Mifereatun 
"Eeinde Altari Ce profunde incllnáns ,imSHs manibüs dicit, Confíteor 
f)co, é" PTofequitttr eodem modojians inclinatus, doñee ¿ Miniftroi 
velMinljirisdmumfitt íAiícx€MauCumitKÍpitur á MiniJiriSfQont 

I z I Quando el Miniftro ha dicho el Confíteor, refponder ^} Si" 
ecrdote,>ííw»> es abufo, pues no lo dize el Miílai j y *' mifmo 
jkbuío es, rcffondct d MiníftcQ AP>eit,<;Qnü\i\io elCí>f/(^'"' del S^^i 
ccrdote. " » ^OJi 
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al Sacrificio de la Uíffa.^. ; . "sr 
12 s Por diípenfaclon que ay para Efpaña, el Celebrante po, 

drá poner en la Confels)on,dcípucs de San Pedro, y San Pablo, cl 
Santo Patrón , conio lo es Santiago en toda Eípana j o del Obilpa« 
do Provincia, Religión, Ó el Titular de la Iglefia donde fe dize la 
MJffa: y en cafo que el Patrón, óTitular fuere Nueftra Señora, ó 
S. Pedro, y San Pablo, fe podrá nombrar á San-Tlago, ó á cl del 
Obiípado: mas fi es Regular, al de íu Religión: Y para nombrar* 
le no (c ha de poner la conjunción atque, como algunos poco cu
riólos la ponen. Dirá alsi: Sanáfis ^po(¡olis Petro, & Paulo, Beata 
li.omtíhs/a»m),&voláis,&(. Si fuere Ángel, o Arcángel,íe 
nombrará deípucs de S. Miguel. Y advicrtafle, que no fe puede 
nombrar ningún otro Santo por íu eípecial devoción, fifolo yna 
de los yá referidos: y lo milmo íe ha de dezir de la Oración, Aw-
¿fif. Sin licencia de íu Santidad, no íe puede nombrar e) que el bu 
cerdote qulficre. Aísi Gavarto: Erge non fine Papalicentia,fier$di^ 
tet additio. part. i. tit.i. n.j.lit.«. YOlalla, vbifüp.n. 120. 

125 Quando el Sacerdote dize la Confelsion, bolverfe ai MI-
riílro á aquellas palabras vobisfratres , 5 vos fratres, es grande 
abuló porque no dize tal COÍa la Rubrica, y es cota mal vUta que 
el Superior fe rinda al inferior. Ni tampoco íe ha de bolver al Mi. 
Dittro quando el Sacerdote dize: Mifereatufveftrt, o Indulgentia. 
Aiú'&z\i\Áú,part.i.tit.i.Uh.num.%Mot.i. ^ 

126 Quando el Celebrante befad Altar a aquellas palabras; 
'Quorum ReliquU hic/unt, eíté advertido de no befar á vn lado, fi, 
00 en medio del Altar,porque lo contrario es abufo contra la Ru
brica : Ofculatur Altare in medio. Mií. vhifup. tit. 4.«. i. Ni rarapo-
co ha de bcíar cl Pólice de la mano derecha, como algunos haze 
por no abaxaríe vn poco mas: lo qual fe ha de obíervar todas las 
vezcs, que la B.ubrlca manda fe befe cl Altar: In «nutietiam de of^ 
culatione ̂ five Altarisyfive /iM, ^vealteriusrei , non producitur/tgi 
ftum C^rucispoUice, vel nam/uper id, quod ofculandum efi. Mií~. ihi. 
' 127 En toda elevación de manos, jamás las ha de levantac 
ITias de lo que dizen los ombros, y de lo contrario ay grande aba
fo contra lo que exprefla la Rubrica : Elevan qua vfque ad hume»^ 
TOS (qmiin omni manuum elevatione ohfervaiurMúali. /?*• 5 • Y afsi 
miíoio, quawJQ U» ücoc cft?B4Ída« 11 ̂ cy^das ante «1 pecho ea 

las 
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í j 2. Varios Kotandos pertenectemes 
las OracIofles,Prefacio,8cc. ha de i'ct de modo, que las puntas de 
los dedos no excedan á la extremidad de los ombros, ni ias ma
nos á la extremidad del pecho, y lo contrario es abulo. Sic Qomm. 

12 8 En orden á dar el Incienfo en la Mifla ,, ay muchos aba
fos, yá de parte del Celebrante , y ya de .parte del Minifti o , los 
¡guales fe conocerán atendiendo al texto de la Rubrica , que es cl 
ÍJguIente: Sacerdos ponit incenfumin Thurihulum, mini/irante Diá
cono rtavículam, ^ ihuriferario. thurihulum Diaconus auiem inclina-
tus ver fus celehrantem dicit: Beaedicite pater reverende , c^ ofculatur 
cochleartó' manumCelebrantis,ante,^f0ft, Celehrans ter infenfum 
ponit ítí ThuribuUm dicens interim : Ab illa benedicaris, érc Et áepO' 
fito Cochleari, producens mmu dextera (igmm Crucis fuper Thus in 
^huribulo yiÚudbenedicit, Poftea Diaconus dimijja navicula , accipit 
thurihulum , é" dat Cetehranti, ofculata prius catenularum fummim 
tate , (^ manu illius dextera. Et faifa Cruci profunda reverentia,eam 
ter infenfat nihil diceni: ¿y faSta iterttm Cruci rever entia, incenjat Ai-
fare, é'C'Mif. Rit.ferv tít.^..»,^.. 

119 Deque fe Infieren lasíiguíentes advertencias. Lo i.quc 
)aderaás de los Miniftros Diácono, y Subdiacono en las Miflas So« 
lemnes,ó Conventuales en que íe da lncien(b,dcve avet vno def-
linado para tener , y adminiítrar el Incenfario, á quien la Rubrica 
llama Tutifecario. Y ¡o mifmo íe ha de entender en las Iglefias, ó 
Religiones, que no vfan de Diácono, y Subdiacono, fino que en 
Tu lugar vían de dos Acólitos que firven á la Mifla. Al íallr al Al-
m , y al bolvcr á la Sacriftia , ha de ir el Turiferario delante con 
¡íu Roquete, llevando cl Incenlario en la mano derecha, el anillo 
mayor en el pólice, el anillo m.nor de la cadena de en medio, 
jjucfto en el dedo anular, con que luftenta la cubierta del Incen* 
íario, que vaya como dos dedos abierto, lo qual guardará fiem-
pre, pata que pueda reípirar el humo, y no íe apague el fuego.La 
•jsjaveta la llevará en la finieñra;la par te que fe abre no ha de ir ázia 
el pecho .fino ázia adelante. El puefto donde ha de eftár el To"-
fcratlo á de fcr la parte de la Epiftola. Sic Olalla, de Mijfa Cantada^ 
H l7 y 9 j . PetoGavantoadvierte , que en el ínterin Q'^'^ «oes 
¿eaéftec d Incenlaxio, el lugai; del TusifcwÍQ es U Sactiít»a.poc, 
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WSacrificio ñe h Ifíffa. f. J: ^ j 
^ f fifi tIenP puerto en el Presbiterio: Fin/ta iuc/n/afhfig red/t i» 
Sjurifliamlhuriferdriits iquiproptena non habtt locum íhlilenin 
?resíperio. tom. i.part. z.ti(.^.tí.7. Mas no fiemprc (c puede ob-
fctvar cfto, fitio quando i¿ Saccift'u eftá ¡nmcdLtu ai Preiblteríq 
a la parte de la EpiñoJa. 

n o El lado por donde fe acerca «1 Altar para adminlftrar el 
Incenfario, j Naveta, es cetrc el ángulo de la Epíftola, y el Diá
cono : en donde hazíendo priraero genuflexión, da al Diácono 1» 
Naveta abierta, y al Celebrante ofrece el Inceníatío abierto par» 
qucechecncllocicnfo. AísiB¡üb,íom. 2.pag 55J. n.4ip. §. 14 
Thuriferarius afcendit per gradus laterales Epifíala ,fHppedaneam Al-
taris, é" ft't^^idexms Viaconi ,f*cii ad CeltbranUm ver/a. Y ad-i 
ylerte mas Gavaotcque tenga latodilla derecha comoiodinada) 
Wtx0 ̂ u* qua/igtn» dextefo, offereute Turihlum, aqtialiter elevattti» 
adnavieu.^ altitudinem , cetibrautL tontl.part.Z.tít.^^^n.A,. Ut. V. tC* 
Diendo el Incenfario de modo , que cayga delante el pecho del 
Prcfte ,de fuerte, que no (e incline para echar el incicníó. Yen el 
ínterin, dize Biflo, que el Subdlacono ha de eíVár ázia la parre ÍÍJ 
Oieftra del Celebrante de cara al Altar: SuBdiaconut ^dum h^c fíMnt¿ 
fiet quafth dextris Celtífrantis aüqunmlunipjí eum ^facie td Aliar* 
verfaum, i.pag. 547.«.72.§. i . 

131 Lo i . que al dar el Dlacoao la cuchara al Cdebranre,Ijf 
ha de bcfac primero (y ha de íer en lo alto iz\ aftil,) y la raano 
derecha por la parte exterior: Aísi Bau!dri,part.2.cap.o.arr.i.n.*> 
'lÁccipiens choclear ídccmut ciña partem inferior em manHhij, oícuU» 
tur iílud iñ Cummitatt, é" tradit Celehranti, cuiusmanum dexttrami 
tundip'tos in exterior/parte ojculatur. Y al recibirla , avíendo ya 
Qchado el infienío, primero le befará la mano, delpucs la cucha'* 
ca 5 lo qual fe ha de obfcrvac por Rubrica general, ello es quC 
primero fe ha de beíar lo que fe da, luego la manoj quando íc rc^ 
cibe, primero le befa la mano, deípucslo que íc recibe : Esad-» 
tenencia del Ceremonial Romano,//^, i .cap. 11. 

U 2 Lo 3. que el dcxar el Celebrante la cuchara en la Ní»̂ &» 
ía, delpues de puefto el inclcnlo (como algunos hazen,) es abu., 
l o , pues la Rubrica manda que bcle el Diácono la cuthara, y la 
{QaOfi al 44Ü3 í 1 ^. í:ccíibiil.íi; 0{cMlatur (ochygg ^ ¿ mamm Ceké 

.i 6 *t<í«# 
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f j 4' • "^^yios 'Hotániós pertenecientes 
hamisy ante, d'pofl. y como podrá cumplir con efto fí nó fe la dli 
CJCelebrante? I .-;.., ... 
, i j j L04. que eldczirlos'dos Miníñros, 2í«^¿í/í'̂ P<í/í?r»'ít'¿'-
ttínde> es abuío , pues lolo manda la Rubrica fea c\ Diácono quien 
lo diga, cftando vn poco inclinado al Celebrante. Y lo miímo ha 
î e dczir quando (e pone incienfo al Evangelio, y al Ofertorio, y 
todas las demás funciones en que íeha de inccnlacel Altar. Lo y. 
qiie el dczir algunos, luhe Domne henedtceret es abuío, pucses c6-
tra lo que manda la Rubrica. Lo 6. que el Celebrante ha de echar 
tres vezcs Incienfo en el Inccnfario j y echar íolamcnre vna por 
acabar profto, como hjzcn algunos, es contra Rubrica. Y advier
te Olalla, de Mtffa Cantada, n. 10$. que lo ha de echar en diferen
tes partes de las aíquas; la primera en medio, la fegunda á la die& 
tra, yla tercera ala fioicftra,no contando de la parre del Cde» 
Icbrante, fino del miímo Inceníario. Lo 7. que al echarlo ha de 
dezic las palabras: ̂ íillo hnedicarisy^c. y el dezirlas antcs,es abu-. 
fo contra Rubrica. Y advierte Bau!dri,part.2.cap. p.arr. 2. n.3.quc 
dichas palabras las ha de repartir aisi: la primera vez dirá : Ah Hí'o 
hmedicaris,' en la fegunda: /« cuius honores y en la tercera : €rema-i 
herís, Amen.Y el mllmo Celebrante íe ha de refponder Amen,^ no 
los Miniflros,como lo advierte laRubrica del Wx^z\,inordine Mif^ 

jír, y los citados Amores. ' 
. ' ; i j4 Lo 8. que el Celebrante avíendo puefto él Incienfo eii 

el Inccnfario, y bolvicndo la cuchara á quien íe ladió, al^a la ma
no derecha en el ayre, y forma vna Cruz fobre el IncIeDÍo,que 
echo en el Inccnfario, fin dezir in nomine Patris : y el Turiferario 
no le cerrará hafta que aya echado la bendición. Sic BiíTo, tom. a. 
fagt 5 48. §. I. y echar dicha bendición antes, es abafo contra Ru4 
brica. Lo 9. que fife mezclaren con el incienfo paftillas, uotras 
cofas aromáticas, la cantidad de incienfo ha de íer mucho mas,-
que los otros materiales que íe mezclaren , porque la Rubrica 
manda que fea incienfo, y alsi lo advierte el Ceremonial Romano,' 
Sb. 2i cap. í j . Si fe acabare el humo, no (c ha de echar masín^ 
eienfo; y aunque no tenga ya humo quando le recibe el Diaí̂ <'no,' 
no obítante >afsi inceníará con el al Celebrante; y convie"^ íaber; 
<iu€ Qinguno tícoe .juriídiiccio pata echar incienfo end incenfario^ 
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alSdcrificio de la M'iffa, §. f. ^ 'i $ 
fino es el Celebrante, y lo demás es abulo, y poca reverencia, fí, 
no es para la elevación del Santiisimo Sacramento, porque lo co-
ccde la Rubrica , y íe pone fin bendición : Afsl I'ariícraio , llb. 3. 
cap. 3<*' Sifawulumfumi, "vel iinis in thuribulo ad perféJfionem Hh* 
talis incenjationis deejjet, vt mUatenus a quoquam ignis, nec incefífum 
ftiperaddatur, nifiquod ah mtiojemelper Celehmtem fuerit henedi" 

, 1 3 5 Lo 10. que avlendo el Diácono recibido la cuchara dcJ 
Celebrante, pone la Naveta de pronto en algún pucfto fuera del 
Altar, ó arrimada á la gradíca de él , toma el Incenfario, beü el 
extremo íuperior de las cadenillas, (c le da al Celebrante al mií-
mllmo tiempo befándole la manodieftra,y no las dos. ElPrcfte 
le toma aplicando la mano derecha á las cadenillas, y la fiíúeftra á 
íu extremidad. El Turiferario inmediatamente toma la Naveta 
de adonde la dexó el Diácono, y la pone en la Credencia, y no en 
el íuelo: y echa genuflexión, quita el MIQal con el Atril del Altar, 
y le tiene ealas manos citando en el Ínterin en el plano de la Cre^ 
dcncia, y aviendo incen(ado el Celebrante á aquel lado, le bol ve
rá á poner, íln efpcrar á mas.Pero fi ay afsitentc con Capa PiubíaFv 
í) reveftido de Alba, y Eftola, á el le toca. Aísi Biflo , tem. 2, pag. 
311. M. 205. §. 2. El Celebrante quando inclcnfa el Altar, advierte 
Olalla, y otros Autores, ha de llevar la mano izquierda inmedia
tamente baxo la fortija de las cadenillas, arrimada al pecho ázia 
el ombro izquierdojla derecha cogiendo todas las cadenillas quai 
tro dedos thas arriba de la cubierta. 

lió Lo 11. que el Celebrante antes, y defpues de ¡ncenfai: 
tres vezes á la Cruz, le ha de hazer profunda reverencia: empero, 
fi allí eftuvleffe reíervado el Santiísimo Sacramento , ha de hazec 
en lugar de reverencia gcnuflcxion.coroo la mlfma Rubrica lo ad-
.Vlerte en el a.ó.Sfin yiítarifueritTabernaculumSdóíifsimi Sacramí-
fi y accepts 7hurihulo^antequa)n mipiat incenlaúonem,ienufieait,quod 
ítem facit, quotiefcumque tranftt ante médium Altaris, Y en cfta Ru
brica faltan muchos. Efta genuflexión ha de Icr antes de incenfar̂  
y quando pafla de vn Jado á otro; pero no quando dcípue* ̂ ^ ^vec 
incenlado á la Cruz , fe aparta de enmedio para inceníar la pattc 
deUEpiftoU?qu?ei3tQnce§ t)ftft4tá hazer profiífl̂ a reverencia. 
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15 "(5 toarlos Ñotandosper'tenedmeJ 
fír los Míníftros ficmpre, y qaando el Ceicbrante híileré profunddí 
Reverencia, ó genuflexión, la han de hazer también. 

1 ? 7 Lo 12. que fi en el Altar huviere Reliquias, ó Tmagencí 
de Santos, inccnfada la Cruz, y echa reverencia, fin apartarle de, 
enmcdio del Altar, buclto de cara al lado del Evangelio, incenía-
irá dos vezes á las que eftén en aquel lado fin hazerlcs reverencial 
y bolvicndo el roftro á la Cruz , y hazlendole profunda rcveten-
tía, inccníatá otras dos vezes á las que cftán á la parte de la EpiC» 
tola. Y fin hazer mas reverencia , ni genuflexión, paíTará á incen-
|ar el Altar.Y lo mílmo fe ha de obíervar quando incienía al Ofer« 
rorio. Y es de advertir,,que aunque aya muchas Imágenes, ó Re« 
iiquias, no íe les ha de guiar el Inceníario mas de dos vezes á câ '̂ 
ida lado , porque aísl lo manda la Rubrica. Quando eftá colocada 
alguna Reliquia, 6 Imagen de talla en medio del Altar á quien fe 
hazc fielta , ó Imagen de María Santilsima, inceníada la Cruz, la¡ 
incen'atá dos vezes. Olalla, de Mijpi cantada,n. 122. Ítem > que 
idichas Imágenes, ó Reliquias han de eftár fobre el Altar entre los 
Candclcros, 6 en las gradillas, porque fi eftán en las comizas del 
Retablo, ó en otras tablas con que en dias feftívos íuelen adornar 
el tefteto del Retablo, no fe deven ircenfar, porq en rigor no e& 
tan en el Altar; y la Rubrica manda íe ¡ncleníen á las que eftuvlc^ 
ten en el Altar, que es el llano de la meía; y cfte es el conaun fen-
|Ir, y la praxis admitida. ítem advierte Bauldri, part.2. cap. 9. arr.' 
^. n. 3. que aunque efté el Santifsimo Sacramento patente, tarabíq 
fe han de ioccnfar dichas Imágenes , ó Reliquias. Ítem , advierte 
muya propoíito Olalla, n. 121 .que para que le puedan inceníar áU 
chas Reliquias, es menefter que eftén aprobadas por el Ordínarioy 
porque de lo contrario íe pueden feguir muchos abfurdos. ítem 
íe ha de advertir, que las imágenes que íe han de iocenfar, haa 
de íer de bulto, y no de pintura : ita Gavanto, toro. i . part. 2. tir.' 
4. n. 5. lir. e. Y por vltimo advierte Olalla , que para que dicha» 
inceníaciones fe hagan con mas expedición, ha de tomar el Cele» 
brante entonces el Inceníario algo mas largo , como vnosochci 
dedos mas arriba de la cubierta. 

138 Lo 13 • que acabadas las ¡ncenfacioncs, /« cernu Bpi/loUi 
b t t c l ^ el iQCCfiíatio al D iácono , t^azieodp acgioe ÍJP P^OCÍ la m%. 

89 
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no finleftra eticima de la dicftra, lo qual obíervará fietnpte que el 
Celebrante diere el Incenfano al Diácono. El Diácono para re
cibirle cftarábaxada la tarima, ó prii;icragrada, ydeldea.iifc 
ha de basar al plano, in cornu EpiJloU, que corrcíponde á aquclj 
a donde íe ponen para empegar la Mifla, y de alliinccnrará al Ce
lebrante , haziendole inclinación antes, y dclpues: Dieconus acá» 
pítndo Thuribulum á Celebrante, ofculalurprimo manum eiusy tum Ca* 
tenularum fummitate , enteque imenfat cuminciinatione fernperproftu 
da capias, ante, & p»ft 5 í« '̂ Celebrans nec woMcum quidem caput /»• 
clinau Gavanto, tom. i. part. 2 Jit. 4. ff,7. ̂  

139 Para el Evangelio, llega el Turiferario con fu Naveta, h 
Incenfarlo, entrando al Altar por las gradas laterales , per cornu 
EpiftoU. En llegando hará genuflexión, da la Naveta al Diácono,; 
efte la cuchara al Celebrante, como íe dixo en el num. 151. di* 
ziendo: Beiiedicite,Tater reveretide, echa incicnío en el inccníario, 
to mandólo por tres vezes, djzicndo : Abillo benedicaris, ¿r-f. Ha 
acechar masque en otrasocafiones: con efte, fin echar mas,aü-
que fe aya acabado , fe ha de ínccnfar el Evangelio, y deípues de 
averie cantado ai Celebrante. El Turiferario dexará la Naveta ea 
la Credencia, y haziendo genuflexión, íe paffará á la parte del 
Evangelio, para adminiftrar el Incenfarlo al Diácono, y recibirle 
deípues de aver efte inceníado al Celebrante :en el Ínterin que fe 
canta el Evangelio ha de tener levantada vn poco la cubierta del 
Inccníario, y menearle levcniente, para que el fuego no íe apa* 
gue. Ita GiiV^ViKo,toni.\.part, '2,Ht,^,n,^.lít.O. 

140 El texto de la Rubrica en orden á incenfar la Oblata, j 
5, Altar al Ofertorio, es el figuiente : DIdo, veni Sanílificator, vt 
j , fupra , Celebrans mlniftrante Diácono naviculam , & diccnte, 
„ Benedicite Pater rtverende, ponlt inccnfum in Thuribulum,dicés, 
„per irttercefsitnerriy ^c. vt in Ordíne Miñae. Deinde accepto Thu-
„ ribulo per manum Diaconi, nullam tune faciens Cruel reveren-
,,tlam, Incenflat oblata, ter ducens Thuribulum íiiper Caliccm, 
„ & hoftiam, fimul in modum Crucls, & ter circum Callcem, & 
„ Hoftiam, fcilicet bis á dextera ad fíniftram, & íemel á finíftca ad 
•„dexteiam,(DiáconointctimpcdemCalicistencnte manadcx^ 
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3 8 VarioslSlotandospértenióientes 
„ ma ¡nccnfatIone,Wí:,?«/¿w ijlud'in íccünda, ate¿>eneM¿íami\nteTi 
,, tía, afcendat ad te Domíne,in qutina,^;' defcendat /uper t]os,in quin-
„ta, 8cle\t3i mifericordiatua. Dcinde fafta rcvcrentia,¡nccnfat 
3, Crucem, Se Altare , vf diftum eft íupra, aísiftente. cpdcm Dia-
,, cono, ¡nterím dícens : Dirigatar Domine oratio mea, ¿r'C & cum 
jiíncenfatur Crux, amovct Caliccm ad partem Eplftola;, & inctn-
„ fata Cruce rcponit ¡n loco fuo, Cum reddit Thuribulum Diaco-
,>no dicít, jiccendatin nohis, ̂ c. & incenfatur ab co , &c. Mi Jale 
yyRom.Ritus/erv.tit.7.n. lo, 

141 De que fe infiere lo 14. que el Celebrante nodjze en eC-
ta ocafion : J^ tilo henedicaris, ¿-c. fino en lu lugar ia Oración,f^r 
ifítercefsíonem, ¿re. Y ha de ícr midiendo las palabras dcíberte que 
deípues de aver dado la cuchara por Ja regla general, junte Jas 
manos delante el pecho eJ Celebrante,para echar la bendición ío-
bre el Incicnío que pufo en el inceníario, y íerácon (ola vna bcn-
dicipnal dezlr efta palabra, Benedicere, teniendo abierto el Turi
ferario el inceníario. Gavanro,parr.?.tItul. 7. n. 10. lit. v, Terii^-
ponit incenfum , (¡y femelilludhenedicit in "íhuribulo, ita vt adverhum, 
benedicere ymarrn dextera perducat ¡ignum Crucis fuper 'rhurihulumju-^ 
migans. YBlflo, tom. i. pag. 171.^.^0. Etad veríum^íenedicere, 

femel hened'cit Ihus in Turibulo, adhuc aperto , rédito prius cochleario 
Diácono. Echada la bendición buelveá juntar las manos delante 
cJ pecho hafta acabarla Oración. 

14» Lo i5.qiieparainccníarlaoblata,nohadehazereIPreí-
le reverencia ninguna. Lo 16. que no fe Jia de cubrir la Hoília co 
la parte anterior del Corporal , ni con la Patena , como algu-

• nos hazen , porque es abufo. La bendición, Ahillo ¿ened/caris,ík* 
ye para quandole ha de inceníar el AJtar al principio de la MiíTa, 
para el Evangelio, Rcfponlo por los difuntos, en las bendiciones 
de las Candelas, Ceniza, Ramos, Procelsiones,en Vifperas,y Lau
des. Quando íolamente es para inceníar el Santifsinjo Sacramen-

. to, C fin el Altar) no (e ha de echar ninguna bendición de palabras, 
ni mano 5 fi fe ha de incenfar el Altar, aunque efté patente el San-
tiísímo, íe ha de bendezir. Caftaldo, Uk5./eéf.z.cap.2.».3._ 

143 A la elevación de la Hoília, y Cáliz, dizc la Rubrica que 
iDCicnfe ei Turiferario^ cuyoÍQcIcnÍQ fe ha de poner fío bendicÍQ 

algu. 
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al Sacrificio de la MiJJa. §. 5. 39 
ialgi'ina.Miíralc,R/Vtti/fw.//í.S.«. s.mas eaeVtit. 13./;. 2. advierte 
que fi la Mlfla es de Difuntos, quien ha áe inccnfar á dicha eleva. 
don» ha de 1er el Subdiacono. Dcípucs de la elevación de la Hol-
tla coníagrada, hafta que eleva el Cáliz, cftar el Turiferario hu
meando el inccnfario ázia la Sagrada Hoftia, á titulo de devoción, 
es abulo, pues la Rubrica folo manda que incienfc tres vczcs á la 
elevación de la Hoftia,y otras tres á la elevación del Cáliz: 7hu' 
riferarius ̂ enuflexus in cornu Epi/loU ter incenfat Hofliam , cum e¡e¡-
vatur, ¿-/imiliter CdUcem. Míflale Rom. Kit. /erv.tit.S.n.^, y no íe 
puede añadir coía alguna de lo que cxprcfl'a la Rubrica, aun poc 
titulo de devoción. En las Miflas de Difuntos, íolo le da incienío 
al Ofertorio, con las miínias ceremonias, ác BeneJicite Paterrevem 
rende, y bendición que íe ha dicho en el n. 140- Exceptando, que 
no fe ha de befar lo que fe dá, ni la tjiano del Celebrante; y aca
bado de inceniar al Altar, íolo (c ha de inceofar al Celebrante, y, 
elnohazcrloafsi,esabuíocontraloquemandala Rubrica, que 
dize : Oblata, & Mtare hcenfantur vt/upra. tit. 13 .n. 2. y elComuQ 
íentic de los Autores. Mita el n. 4.73. 

144 En las Iglefias en donde íe incienfa en Vifpcras , 0 Lauw 
des, en llegando el Prefte á la grada, haze la devida reverencia: 
íube, befa el medio del Altar,llega el Turiferario con el inccnfa
rio , echa incienío como cftá dicho en el n, 13 3 • haze la tevcrcn« 
cia que toca, incienfa la Cruz, y el Altar, como queda advertido, 
en cuyas inccnfaciones no íe dizen palabras algunas.01alla,í/(f Aíifi 

/a Cantada «.123. 
145 El levantar la cabeqa, y los ojos al dezir Gíoria in excel-

fis, es abufo, porque no manda tal coía la Rubrica, fino que eftie-
da las manos, que las levante hafta los ombros, y que las junte al 
dezir Veo, inclinando á vn miímo tiempo la cabera á la Cruz; Sa-
cerdos ftans ¡n medio Aharis, manus extendens, elevanfc^ue 'ufque ai 
humeros ( quodinomnimanuumelevatione ohfervatur) voceprxdiíía 
incifit, (pdkendum ítt Gloria in cxcelfis. Cum dicit, Dco, iungens 
wanus, caputCruci inclinat, é'c Miflale, M.ferv.tit, 4.». j.loqual 
advierte Bifto fe hará dclla luerte: Al dczit Gloria, apartará lás ma
nos, fin eftcnderlas mas que la proporción de lo ancho dci pecho. 
Al dezir in exulljs, fe elevan h^fta los ombros, Cn paífar de allí: Al 

4ezir, 
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^ó. t^ams Kotanios perteneciente^ 
dezir, t)ed, fe han de juntar delante del pecho, y al mirmb tlcíí!» 
po íé ha de baxar la cabera á la Cruz,y bolviendo á levantar]a,er-
tando derecho, con las manos juntas arrimadas al pecho, ha de 
proícgüir : Manus extendens dum dkitur Gloria; elevari vCque ai 
humeros, dum dicitur, ín cxcelfis; imgi vero, dum dkitur Dco, ^ 
^dvertendum, quodoeulinonfmt elevandi. tom. i.q.ii. - • 

~ 14Ó El dezic los ^/m/jempc^ando defdc el lado de la Epiílo-
fa, es abufo, pues íe han de dezir cftando en medio del Altar ; 7 
'dcfte íentir ion todos los Autores, pues afsí lo maada la Rubrica: 
ijíeeedit ad médium Jltaris tvhi flans ver fus illud fimiliter manibus 
^unSiit, dicit ladem voce kirie eleifon, ^c. Miflile, Rit./erv. tit, 4. 

T 47 Quando las Oraciones concluyen, Per Vomiríum nojlrum 
' ""lefum Chrifium, é-c. ;unra las manos al empegar/'¿r Vominum. Em« 

pero fí concluyen, i^ui ttcum, vcl ̂ *'/ vivís, no junta las manos 
haftaelv«íVrf/¿ ;aísi la Rubrica, t>¿í/«/>.rií. 5. ». i .Ven eftecafo 
ielhazer inclinación ala Cruz, es abufo, pues no dizc tal cola la 
Rubrica. YdeftcfentiresBauldrijpact. 5. tit. j.Rubr.n. i.not. 3¿ 
JCorfethijfol. 2 5 S.n. ro. Alcozcr, y otrosj íoio íe ha de hazer quá^ 
do íe nombrare el nombre de Jesrs: y efta es Rubrica general, q 
ficmpre que fe nombrare en la Mifla el nombre de Jesvs, fe ha de 
hazer inclinación ála Cruz, exceptando quando dlze el Evange
lio »que entonces la ha de hazer ázla el Miflal. MiJJ.vhifup. tit.$. 
». a. Y fi es defpues de la Coníagtacioo, hañafumií, la ha de ha» 
zec al Sacramento. 

148 Siempre que en la Miflía fe nombrare el nombre de Maa 
fcla, ó de el Santo de quien fe reza, ó fe haze Comemoracíon, d 
Uel Papa, fe ha de hazer inclinación ázia el Miflal. Mijf.víifuf.n.zi 
g c\ inclinarla á otros Santos por íu devoción, es abufo. Pero ca 
lordeD á inclinarle al nombre del Papa, folo habla la Rubrica quan
do fe dizela Oración/-rí» Papa, ü otra íemejante , pero ao en el 
jCanon. Sic Buftamante, i/¿. 2. cap. 2 .V.Hhr, %, n.6. y otros. 

149 A los Saltos que fe nombran es las Oraciones, aunque 
fea eo íu propio dia.Qo fe les ha de poner el Conuombre, ¿» «pelll., 
4o, fi 00 lo pone la Iglcfia, como loatmis Damafcéini, -'*'' ^aziaiu, 
eeuiy y le ha de obíctvar aísi txj Ig MÍfi«, CVOao ca el Oficio. \^ 
ft*ttisiti/^/,ll2'f'>-S!i»-.U ^l^ SHíUSí 
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'aiSacrificio deU Mi/fa. $. 5. ^ ^'^ 
I56 Quando el Sacerdote celebra con Diácono, y Subdiaco-

no, no íe arrodilla al Fleííamusgenua, los Minlftros fi MiJ¡.vi>iJ«f' 
tit.s.n.s. 

151 Poner el Miflal reao para dezir el EvangeÜccon la mií-
ma poftura que eftava quando la Epiñola, es abulo, pues manda 
la Rubrica, que la parte fuperíor de arriba , mire ázia el comu AU 
taris, no á la parte de la pared, ó Retablo que tiene enfrente de fi 
el Celebrante, fino de modo que las ojas abiertas edén vn poco 
áaia el Ara, y aísi ha de leer el Evangelio, y en cftc fenrido expli
can los Autores la Rubrica que díze aísi:£/ MiJJaleJtclccat, vtpO" 
Jeriorpars lihri re/picíatip/iimcorn»/iltaris,S'nonadpariettrr¡,JI': 
ve adpartem eiur contra fe direSIam. Mi£['.Rit.ferv.(ft.6.n,x. 

IS i Dezir el Celebrante el Munda cor meum para el Evange
lio, fin levantar á Dios primero los ojos, es abufo contra Rubrica: 
Celehramreditad médium Altarii ^ ihtque flatts íUtlSfis matiz tu/ante 
peítuf, levaiifcjue aUDeum oculís,é'/latm demifsis, tum profunde in* 
tltnatm, dkitjecretp, Munda, &c. MJJ.ihi.n.z. 

\Si Hazer la Cruz para dezir el Evangelio fobre fu título, v. 
g. Sequentia, vel iuitium SanCti E'vange[ij,é'c. es abuío, pues man
da la Rubrica íe haga (obre el principio de fu leyenda j hazer di
cha Cruz antes de dezir, DominHsvohifcum, y rcípondet el Miniíi 
xto,é' cumfpiritutuo, es abuío, pues manda la Rubrica qnc lle
gando al Miifal, teniendo las manos juntas arrimadas al pctho di
ga, Domtnus vohifcum,^ aviendo reípondidoelMiniftto,^ cumfpU 
rituíuo, deíplegará las manos,y teniendo la finicílra íobrc el libro, 
hará con el Pólice de la dieílra vna Cruz fobre el principio de la 
evangélica leyenda; y aísi mifmo, hazer dicha Cruz, y íantjguar-
fe el Celebrante formando el dedo Pólice Cruz, con el índice, es 
abuío, pues manda la Rubrica fe haga lo dicho, íolo con el dedo 
pólice. Ítem .proícguir el dicho Evangelio al mifmo tiempo que 
íe íigna, es abuío, pues primero fe ha de fignar en la frente, en la 
boca, y en el pecho antes de empegar á leer; eftas fon las palabras 
¿el texto de la Rubrica: Vadit ad librum MiJJuUs, vbiftans verfux 
illum iunüit manihus antepeSíuSydicit inteíigiíili voce, Domim's VQ, 
biícum. ̂ '̂Sí cum Spiritu tüo.Deíttde pollice dextr/t mariifffig"f Cru^ 
(isfiínati frimo librHmfuptrprincipio tvattgelij, ^godefi Uíinrus^ 

\ pfita 
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4̂2- l^ífrios Kotandos feríeñedentes 
fofleafe ipfum 'm fronte^ ore, é" peítore^ dieens, Sequentla, vel ínitm 
San¿ti Evangclij, &C.9Í. Gloria tibí Domine. Tum funSiis iterum 
manihs ame pe&us, fans vt fupra, pro/equifur Evaa^eliu w. El mo
do de repartir las palabras en dichas Cruzes, advierte Olalla que 
ha de fer efte: Al dezir Sequentia, ó In/tium, haze la Cruz fobre 
el Miflal. Al pronunciar, San¿íi, la de la frente. AI Evangelij, en 
la boca. Al dczir, SteutidHm, ^e. en el pecho. Advierte Bauldrí, 
part.j. tit. 6. Rubr.n. j.not.i.que quando haze el Celebrante la 
Cruz fobre el Miflal, y quando fe figna afsi mifmo con el Pólice, 
que ha de tener la mano abierta, y todos los demás dedos juntos, 
y eñendidos. ítem advierte Olalla, de Milla Rezada , D. I 94.. que 
la Cruz de la frente no paíTe á la nariz, la de la boca, no ha de ex-i 
ceder de labio á labio, la de cl pecho, pequeña fio dilatados laí^ 
gos. 

154 Concluido el Evangelio, bol ver ha hazer vna Cruz fo^ 
bre el Miflal para befarle, es abufo, pues lo que manda la Rubrlw 
ca es, que befe aquel lugar donde empegó á leer, lo qual ha de 
hazer defpues que el Miniftro aya refpondido : Laus tibiChrifle. 
Baxar totalmente la cabera para befar el Miflal, es abufo, pues 
lo que manda la Rubrica es, que le levante vn poco : ^»o finito 
I4inift.er refpondet,laits tibiChrifle , & Sacerdos elevans parumper, 
¡itrum, ofculatur frincipium Evagelij,dieens per Evigelica diSla^^c, 
"Lzs psíkbt^Siperevagelicadi¿ifa,dlzc Buílamante,Ilb.2.Rub.d.c.2. 
n.p.que íe han de dezir en íccreto, y no fe ha de telponder,^meti. 

i S s Empe(;ar cl Credo, cfliendiendo, y levantando las manos 
como íe haze en la Gloria in excelftt, es abufo, pues manda la Ruw 
brica que primero levante las manos juntas, defpues las eñ:!enda,' 
y dcípucs las buelvaá juntar ante el pecho haziendo Inclinación á 
la Cruz: Suns in medio Altaris ver fas Crucem ̂ elevans ̂ ^ extendtns 
tnanus, incipit {/tdicendumfit,) Credo, Cttm dicit in vnum Deum,-
Jiingit manuj, ^ caput Cruci inclinat. Kxixxsfer. tit. 6.»«, 3. lo qual 
declaran muchos Autores defta fuerte:primero antes de dezir pa
labra levanta las manos juntas, de modo que no excedan la ex
tremidad de los ombtos 5 al dezir Credo, las eftiende; al in vti"»» 
las buelvc á juntar; y al Deitm, (fm al^ar los 0/0$) baxa la cabera» 
dclaote del pecho inclinándola á la Cwz. _ 

íxj<í Ciando 
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álSacri/icío¿ela Mijfa. 5. | . '4Í 
¥5§ Quando fe arrodilla al Incarnatut Í/?, levantarfe antes de 

concluir, é" homofaffMs efl, es abufo, pues manda la Rubrica ci
té arrodillado hafta concluir dichas palabras: Cum dicit, Se ipcác-
natus eft, v/^ue aciiSc homo faftus eft, inclujlve, genufei^CKtllí*-

Jtrv.ibu 'ir'*' 
15 7 Tener con las manos la CaíuIIa, quando fe^rlodí 

líio hazen algunos, es abuío, porque no advierte táí cof* 
brica, ni Autor alguno. Y advierten muchos Autores, qué ^ 
genuflexión fe ha de hazcr con anibas rodi[las,y á porque cÚa ado
ración íe deve con eípecialidad al Miftcrio déla EncarnacIon,poc 
fer el principio de todos los demás Miílcrlos; y ya porque parece 
cofa fea citar vno mucho efpaclo arrodillado con íola vna rodiil a. 
Itc,los mifmos Autores advierten, q en efle ínterin que eílá arro
dillado , tenga las manos juntas delante del pecho, é inclinada vn 
poco la cabe<ía : Afsi Callaldo, llb. l .íc<a. 8. C. 4, n. 5. Cum dicit; 
Et Incarnatus eft, Genufleait, imerim manus fu^er Mtare exienfas 
Unens ,feipfum adAltarefuflentahit; vtroqueautemgenufleaensyjte. 
ferfeverdit, imSis manibus^ é" ^apite incUnato, doñeeperfidat: tune, 
rurftts manihasfuper Altare extenfiselevahitur.\.o míímo fientc Ni-
gro en íu Cercmonial,;jrí. j.§.5./tf/.i6j YQuarti>^r.2.í/f.(S.».3. 

1 s 8 ítem, deícubrlr los pies á efle tiempo que cfta arrodilla
do, es cofa fea, h Indecente; y efto fe puede evitar, en que como 
advierte Buftamante, antes de arrodlllaríe haga los pies vn poCO 
azia tras, y con el Izquierdo aparte vn poco la ropa. 

15 9 Quando la Miña es Cantada, y eftá el Celebrante en pie 
en medio de el Altar, mientras le cantan en el Coro C como lo 
vfan algunas Iglcfias ) á la que cantan ,& Incarnatus eft, bolvcrá á 
arrodiUaríc de la fuerte que fe ha d i c h o , haíía concluir , (ir homí 
fl^if^'r- Empero, fi cftuvleffe aflentado , no íc ha de arrodillar, 
m ci Diácono, y Subdiacono fi los huviere, fino que defcubriráfl 

u*ft̂ ^^ '̂ y aflcntados como efl;án, fe indinarán profundamen
te , hafta concluir, é- homo fa^us eft. Afsl Buftaraante, lib.3 .cap.8• 
c. 19. Exceptando el dia de la Anunciación de Nueftta Seííora, y 
lastres Miflas de la Natividad del Señor, que fe han de arrodillai; 
iodo el tiempo que durálTe el cantar las dichas palabras: Aísi AU 
Soz?r, GIQÜ^ I 7« X en cübs dos días adviene Guercerq , que no 
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144 Varios Koíandos pertenecientes 
es mcncfter ir en medio de el Altar á arrodiliarfe, fino que bafta 
fearrodiUcndondcíehallan,/r4¿?. 2.;'4'_¡̂ . 134. Mas para mayoc 
veneración dcfte Mifterio ,aconfeja Biflo, tom. i. pag.477.§. 2. 
que en dichos dos dias,de la Anunciación, y Natividad del Señor, 
qaandofe cántala Mifla, fe efpcre el Celebrante en el Altar hafta 
averie pueño de rodillas á dichas palabras , defta fuerte, que vn 
poco antes que fe cante, defcendit de Coelis, baxará al llano donde 
empegó la Mifla ,y al tiempo de dezir el Coro, é" Incarnatus efly 
¿"c. íe arrodillará (obre la ínfima grada.y citará afsi Inclinada tam
bién la cabera, hafta concluir, & homofaSlus eft, que fe levanta
rá; e irá á fu aísiento. 

160 Dczir el Oremus del Ofertorio, fin hazer Inclinación á la 
Cruz, es abuío , pues manda la Rubrica fe haga, tit.j.n. i. y en ed 
10 faltan los que celebran aprefuradamente. 

161 Poner el tafetán que cubre el Cáliz echo pliegues á lo 
largo fobre la extremidad, ó detras de los Corporales, es abuío, 
por fer coía indecente, y no admitida entre los Autores, puesto-
dos dizcn íe ha de poner in cornu EpiJíeU,ceici de la eíquína de la 
Sacra, y apartado del Corporal. Y baftará para el deíengaño de 
algunos que faltan en cfto, las palabras de Gavanto, tom. i. part. 
2. titul.7. n.a.lit. t. Velumplicatur a Miniftrey ér deponitur propeta-^ 
t'ellamSecretarum,al' eademparte JltarhvhiCalix, nefuper Cor^ 
porale y aut extraiilud remarteat nonplicatum. Y íobre el dicho ta
fetán plegado, íe ha de poner la Hijuela que eftá fobre la Hoília 
en la Patena, es común fcntir de los Autores. 

16 2 Quando el Celebrante pftece la Hoftia , tener caídas las 
manos mucho mas baxo del pecho, es abuío, pues manda la Ru
brica que con ambas manos tenga levantada la Patena en Igualdad 
del pecho.Hazer el ofreclmiéto déla Hoftia, fin levantar los ojos; 
á Dios,es abuío contra lo que manda la Rubrica.Dezlr dicha Ora-
clon teniendo ficmpre los ojos levantados, también es abuío,pues 
Ja Rubrica íolo manda que levante los ojos, y los buelva á baxat 
de contado. Eftc es el texto: Jccípit Patenam cum Ho/lía, ér atnha^ 
hus manihts v/que ad peáfus em ekvatam tenensy oculis ad Deitf» elem 
vatisyér/iatim demi/úsy dicit, Suícipe Saníte Pater,&c. */>«•'>'•«',• 
//•/. 7.«.3. , u . > 
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al Sacrificio de la Uijfa. §. 5. 4 5 
163 Hazcr el Ofrccinilento de la Hoñja poniendo la Patena 

íobre el Globo de formas que le han de coníagrar, levantándolo 
todo junto, es abufp, pues la Rubrica íolo adviene , que dcicu-
bierto el Globo, eftienda la intención á ofrecer también dichas 
formas: Sifuerint alia Hojlia aon/ufer ?atet¡am .fed/uper Corpora» 
le f ve I in alio Cálice ¡fe u vcfe pro Communione populi confecr ándele A" 
licem i¡lum,Jeu vas dextra dijcooperit, ¿r intentionem fuam etiam di 
illas offeretidas, ¿r confecrandas dirigens, dicitvtfupra-, ¿TÍ". 

168 Hazerla Cruz con la Patena (obre el Corporal antes de 
acabar de dtzír la Oración Sujcipe^ es abuío muy ÍDtroducido,co-
traloquc mándala Rubrica ,1a qual advierte fea acabada dicha 
Oración: ^uo di£io, Patenam vtraque mam tenens, cum eafacit fíg*. 
num Crucisfuper Corporale. Ritus ícrv. tit.j.n. 3. lo miímo le ha dc 
obíervar en el ofrecimiento del Cáliz. Kubr.n. 5. 

169 El pucfto de la Patena deípues de aver ofrecido la Hoí* 
tía, hafta concluir el Pater Nojíer, dizen los Autores explicando la 
Rubrica del Miflal, en el lugar citado,que ha dc íer dcbaxodcl 
Corporal, en la faja, y doblez del medio de los tres que caen al 
lado de la Epiftola, dc modo , que quede la metad de la Patena 
fuera del Corporal. 

170 Quando feconfagran formas en la Mlfla en algún Glo
bo , ó Copón, tenerlas deícubiertas toda la Mifla, es abuío, pues 
manda la Rubrica que cftén cubiertas, y folo íe dcfcubra dicho 
Copón pata ofrecerlas, y conlagrarlas: Veafe la Rubrica tit.a.nu. 
3. y tit. 7. n.j . y tit. 8 .n. 5. En donde advierte, que dicho Copón 
íe ha de cubrir con Patena, Palia, ó Hi/uela ; y muchos Autores 
dizen, que puede cubrirfe con la mifma cubierta que tiene: y de 
no hazcríeafsí.íe íigue grande irreverencia por las mofeas que c5 
frequencia íe cevan á las dichas formas. Aviendo pues puefto la 
1 atena delpues del ofrecimiento baxo el Corporal,como le ha di
cho , advierte la Rubrica que ha de cubrir dicho Copón, tit. 7.tt. 
3' Y advierten los Autores, que ha de Icr con la mano derecha, y 
que le ha de poner detrás del Galiz dentro del Ara, efto cs.dentro 
del Corporal, entre el mcfmo Cáliz, y la Gruz.ó la Sacra,vn poco 
ázia la parte del Evangelio, y lado del Cáliz. Olalla, de MÍJ^A Reza^ 
da^tt.ilí. 
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^4^ barios Kotandos pertenecientes 
171 El Putlficador íe ha de poner íobre la Patena, initiedia-

taiuerte dcípucs de aver llmf iado la Copa del Cáliz por dcdentro 
para echar en élvino, y agrá, porque alsi lo manda la Rubrica: 
J^uam íxt¿r/o CaJice y vt íJiceturcooperitpurificatorio , y quandofaú 
picare por dedentto alguna gota, ó cayere por defuera, le iiinpia-
ráconel Purificador, y le boJverá íobre la Patena. Algunos tienen 
con el Purificador afsido el Cáliz mientras echa cl vino, yagua, y 
efto esabuló, contta la Rubrica, que manda tenga el Celebrante 
en cüe ínterin aísido el Cáliz por fu xMáoStfiniJlraunensilUus non 

172 Es grande cl abuío que ay de empegar la Oncion, Deus 
quihumaridjuíflaritid, &c, al tomar el Celebrante la vinagcra de 
cl vino, pues manda la Rubrica ha de fer al tiempo de echar la 
bendición íobre la de el agua: ítem, las palabras: ra nobisfer hn-
ius aqu*, no íe dizen haíta echar cl agua en el Cáliz: Deinde eodem 
modo tenens Calicem prociucit/¡gnum Crucis fuper ampHllam aqua, ¿' 
áicity Deus qui humane fubítantia:, &c. & infundensparum aqua in 
Cáliceprofequiíur, Da nobis per huius aqux, & vini miltcrium,&'c. 
,y aí'si lo explican, y entienden todos los Autores que he vjftó, cii 
particular Pablo María Quaiti,/¿/. 39*- deOffertorijs. 

17 j Quando el Putlficador íe pone (obre la Patena, no ha de 
cftár echo bola, fino plegado de modo que fus extremidades mî  
ten ázia el Retablo , y que quede cubierta la Patena. Aísi Biflo, 
%om.i.pag.£f\-i.q.i9. 

174 Quando íe levanta cl Cáliz para ofrecerle, no ha de fer 
con deformidad , ni arrimándolo aíi , fino pueíto en nivel de la 
pajte á donde íe ha de poner en medio del Corporal, ha de eftát 
levantado con tal proporción, que la Copa no exceda ia altura de 
los ojos, ni baxe masque la boca. Afsi Caftaldo, Ú.i.fea,%.c.^.n. 
7. y todo el tiempo que durare dicha Oración, ha de cftár con \Q& 
ojos levantados. K»ír. «V.7.«. s« 

175 Al Gliria Patri del Lavabo, folo hade Inclinar la cabera 
ázia la Cruz, pero no profundamente con el medio cuerpo,como 
hazen algunos, cuyo verfo puede dezir in cornu EpifloU parado, y 
buclto de cara a la Cruz, ó fe podrá dezir en medio del Airar, pe. 
ro no andaado. Afsi hiL\x\áú,parhl'ti(' 7. Ruhs.ó.not.i. 

{176 Hazcí 
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176 Hazer la Cruz íobrc el medio del Corporal con el Cáliz, 

teniéndole íolo con la mano derccha.es abuío, pues manda la Ru
brica fea con ambas manos afsi como le ofreció: y cfto ha dc 
fer deípues de aver concluido la Oración Offerimuf,^ot(\\ie hazet 
dicha Cruz antes, es contra Rubrica: Mif. vhifup. w. 5. Y Bauldri, 
part.s.tU.j.Ruh.«5. not.^. 

177 No levantar los ojos áDios quando llega al medio del 
Altar deípues de concluido el Lavabo, es abufo , contra lo que 
manda la Rubrica: Rtvertitur ad médium Aharii, vhiflam, oculof. 
queadDeum eUvans, é" ftáHmdemitter¡s,é'C-»'7' 

178 En el Orate fraireffdciit el Celebrante el-(̂ «>í« de las pa
labras : Vt tneum, ac •vefirumfamficium, (̂ f. antes que el Miniftro 
aya concluido todas las palabras áclSufcipiat Vominus, es abufo^ 
pues manda la Rubrica diga el Celebrante Amen, deípues que d 
Miniftro aya concluido dichas palabras. Ruír, /¿/.«.y. y en el Ínte
rin ha de eftár con las manos juntas ante el pecho , mirando a la 
Cruz. Y fe agrava mas el abufo dc aquellos, que no fe contentan 
con no cíperar acabe el Miniftro ÍU Oración para reíponderyíwí/i, 
fino que quando acaba el Miniftro de dezírla , yá tiene el Cele
brante dicha vna Oración dc las íecretas. 

179 En el modo de hazer las Cruzes, ay mucho abufo, por
que no las hazen algunos como íe dev5;no íe han de hazer como 
íi fueran bendiciones Epifcopales : ni corbando los dedos, efpe-
cialmente á la que forma la Icgunda linea de la Cruz: ni tanipoco 
íe han de hazer á golpes, como íeñalando quatro puntas: ni íe ha 
de hazer teniendo los dedos de la mano algo levantados ázia el 
Cielo; fino que íe ha dc poner la mano reda, y derecha, defuertc 
que los dedos miren adelante; puefta afsi la mano, fe alarga ázia 
la Sacra, de modo que las puntas de los dedos no excedan mucho 
á la Palia que cubre el CaUz Í pueíta afsi la mano á aquel punto,la 
retira ázia íu pecho, y forma la primera linca ,• echa efta, encatrií-
nalamanoconlamifmapoftura,y al mlfmo nivel porlami/ma 
linea que ha formado, haíta llegar á fu medio, entonces retirará 
la mano con la mlfma poftura, y reditud ázia la parte del Evangê  
lio algunos íeis dedos poco mas, ó menos de diftancia de aquella 
tcfta línea > J delde allí íe encamina la mano con la miíma reflii, 

tud, 
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tud , y nivel ázia la parte de la Epiftola, harta tenerla apartada de 
]a linea primera la milma diftanciaque la apartó ázia el lado del 
Evangelio ;y con cfto quedará formada con perfección la Cruz, Y 
advierte Gayanto,parr.2,tit.7.n.5.lit. P. qiicnoha de exceder la 
longitud, ó linea, que íehaze para hazcr la Cruz , de vn palmo: 
Line^e non excedant menfurampalnii communis manus } pero quando 
íe bendice, toda la oblata, es nectüario que lea ma jp r , porque 
la co^a toda. 

T8O Olvidóíemc el dczir en el n. 175. hablando del Lavato
rio de los dedos , que Caftaldo advierte, que el Celebrante ento> 
ees no íe ha de limpiar la boca, porque es cofa indecer.tc: Eodem 
¡ocotergitrnanustatttum^nonos^vt <^Hidamindecenter agunt. lih.t, 
[eB. 8. f. 5.«. 8 El liento c5 que íe ha limpiado los dedos deipues 
de lavados, no lo ha de dexar fobre el Altar, fino que lo ha de 
bolvcr al Miníftro , por las razones que quedan dichas en el n. r 8. 

ig I Levantarlos ojos el Celebrante quando en el Prefacio 
'd¡ze,/«r/tfw corda^ es abuío, pues no dize tal cofa la Rubrica. 

182 Noinclinaríeprofundamente para empegar la Ocacron 
del Canon Ttígiiur,es abuío, pues lo manda la Rubrica : Pro/u»' 
de inclinatíts incipit Canonem ,íecrete,dicens: Te igitur, 8cc.Rubr.tit, 
8.«ri. y ay algunos que fe contentan con inclinar vn poquito la ca-
beca,y otrosquc no fe inclinan nada. Efta inclinación dizenlos 
Autores deve hazerle de modo ,que la cabera efté igual con la 
copa del Cáliz. r 

181 Inclinar la cabera quando pronuncia el nombre del Papa, 
en el Canon, es abuío, pues manda la Rubrica íe le haga inclina
ción quando fe nóbra en las Oraciones.y no abia del Ganon,como 
queda dicho en el n. 118. Si es en Sedevacante, Ic dexan todas ci
tas palabras: Vna cum fámulo tuo Papanoftro. 

x%4r Donde dize, & Antijlite noflro N. íe ha de nombrar el 
Prelado, Patriarca, Arqobiípo ,ü OBilpo Ordinario, en fu propia 
Diocefis, en el qual celebra la Mifla, aunque el Celebrante lea de 
otra Diocefis, porque afsi lo manda la Rubrica, tit. 8. n. 2. Y fí el 
Celebrante no lupiere el nombre, fe fuplirá, dirigiendo la inten
ción á aquel Prelado, que es Obifpo de aquel fuio j pcíofi fuere 
en Sedevacaitie, omitirá dichas palabras, -

185 La 
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'ti 5 t a Oración, Teigitur, ¿re. y el Memento Hotntne, ^c. es 

ábnfo el dczirlascon voz alta, pues manda la Rubrica fe digan en 
fccreto. Levantar los ojos al dezir, Memento Domine^ es abuíb,poN 
que no dize tal cofa la Rubrica. Tener la cabera derecha mien
tras haze el Memento de los vivos, es abulo, pues manda la Ru
brica la tenga vn poquiro Inclinada : Demijfo aliquantulum capite: 
Por lo qual'dize Gavanto, y otros, que no ha de eílár mirando 
en cfte tiempo á la Cruz, ni al Santíísimo aunque cfté patente, fí.^ 
ro que ha de tener los ojos baxos. Rcfttlbar los codos en eíTc in-
tcrÍD íobce el borde del Altar, es abufo, y poca revcrenciajcomo 
aísi mlfmo lo es, quando en las Oraciones en que ha de tener las 
manos apartadas, y levantadas al pecho, las tienen algunos caídas,-
y arrimadas las muñecas al borde del Altar. 

i«6 Quando el Celebrante tiene la Hoftia en las manos para 
(confagraria , al dezir, tibigratias agens, deve hazcr Inclinación i 
la «-ruz , y en eftofaltan muchos, contra loque manda la Rubriw 
cr.Capit(que altquantutumindinats;n,dicU,úb\ grafías agens. 

187 Siay Globo, ó Copón de formas que íe han de coníáj 
grar, manda la Rubrica, tit.8.n.5. queantcs de tomar el CeJebráw 
te la Hoftia en íus manos, deícubra con la derecha el dicho Co-. 
pon.Y advierte Gavanto,que fi el Copón eftuvicre detrás del Cá
liz, le ponga para confagrarle dentro del Ara al lado del mifmo 
Cáliz ázía la parte de la Eplftola , para que juntamente íobrc las 
formas fe pronuncien las palabras de la confagraclon : Sipixidem 
coíloeaverhfoft Calicem^retrahet eumprius adlatus ipfías Calkistver" 
fus cornu EpiftoU^vt fuper ipfas quoque partículas proprius verhapro4 
ferat cenfecrationh.par. 2. tit. %.n.$.lit.B. 

^ isa Para la coníagracion, y Comunión, advierte la Rubrica^ 
lu.S n. 5. que ha de tener, Cuhitisfuper Altarepofnis, puertos fo-* 
brc el Altar los codos; folo en eftas ocafiones puede hazcrJo-de-
fuerte, que para confagrar la Hoftia la ha de tener levantada coa 

K I 1 ? 2'a?%' t '^" ' i '^^'' '^P* "̂̂ ^ ^ ' ' ' ^ > P^^o tt>as, ó menos. Olalla, de Mtffit Rezada, «.283. 
18 9 Hazer tneneos de cabe<ja, ni genos de boca, quando 

Confagra, es abu o,y cola fca.éirreverente para tan Divino Ado. 
ijegarfe íapto | i» Hgftia^ que la toque con el vaho de la boca,es 

Q abulo. 
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abiifo , y íora Irreverente. Corlethí ,fpl. 2S9. num. 16; 

190 Levantar ia voz al tiempo de confagrar, de modo qBé 
t i Pueblo le oyga, es abulo, contra la Rubrica, que manda íca 
con voz íccrcta, tilo es, de modo que fe oyga á fi mlímo. Ruhr, 
II6. tit. de his^ qva clara voce, autfecreto dicenda , c f̂. Y para algu
nos importará íabcr la opinión de Biflb, tom. 2. §.5 5. que dlze aC 
fi: Verba confecratíonis fint omnitio a Sacerdote pr»fkrenda fecreto : eA 
vero pro ferré ita alta voce, vt ad quadraginta pajjus pofsint audirCf 
e£e grave peccatum. 

191 Deípues de la confagracion,y de aver elevado la Hoftiaj 
Idexado fobreel Gorporal, y echo genuflexión, entonces cubrirá 
con vna mano el dicho Copón de formas, y lo pondrá en el lugat 
donde eflava antes (obre el Ara: Ritmferv.tit. s.w.j.é- 6. 

19% Al levantar la Hoftia, manda la Rubrica íe ponga en ella 
los ojos, y lo mlfmo á la elevación del Cáliz. La Hoftia (e ha de 
levantar en linea refta, y perpendicular del puefto de donde cfta-
va, fin llevarla ázia el Cáliz, ni ázia la cabe(^a. El Cáliz afsi mifmo 
en linca re¿la de fu puefto, fin llevarle á que toque el pie en la 
frente, cofa de grande irreverencia, y en que faltan muchos.Lca-
íeBiílo, tom. 2. §.56. Bauldri,tit.8.n.(S.Tonelio,nb.2.n. 7. Aun
que la Rubrica no exprefla fi U genuflexión que íe ha de hazer á la 
adoración de la Hoftia, y Cáliz confagrados, aya de 1er con dos 
rodillas, fino que queda ala devoción del Celebrante elhazerla 
con vna, ó con dos; mas es íentir de Carrillo, fol. 136. Guerrero^ 
trat. I. fol. 40.y otras pcríonas dcftas, que por lo menos efta pri^ 
mera adoración fe haga con ambas rodillas. 

193 Quando el Sacerdote tiene la Hoftia en las manos parjj 
confagrarla, advierten la común de los Autorcs.que fea de modo 
que ninguno de los prcfentes la vea, porque no lleguen á adorad^ 
antes de cftárconfagrada. 

194 Algunos Sacerdotes defpucs de la elevación de la Sagra» 
da Hoftia, antes de arrodillatfe, quitan la Palia que cubre el Cá
liz, para tener cQa diligencia echa, y es vn grande abuío contra 
Ja Rubrica, pues msnda fea deípues de averie arrodillado,? dcxa, 
da la Hoftia íobrc el Corporal: Celehrans adorato Sacramenffur^ 
tit, ¿ difcooperit Calkem, Uh. fit.' h. ?«? Z*- X fiejnpr? 9«e quitare; 
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dicha Palia del Cáliz, la pondrá en el lugar que le toca, que es en 
el quadro de enmcdlo del Corporal,delos tres que ayázia la pac» 
te de la Bpiftola, y es común Tentir de los Autores. 

X 9 5 Dczlr el Celebrante aquellas palabras: Simli mdopofl^ 
qum unatüweft, antes de delcubrir el Cáliz, y purificarle los de
dos dentro del, en el ayre, y no en los labios del Cáliz, es abufOj,; 
y contra lo que manda la Rubrica : Sacerdos aáorato Sacramenta 
furgit, ¿r difcooperitCalicem^ inquet»,fiopus fit extergit digitot^quod 
femper faciit, fi aliquod fragmentum digitis odherMt, é'ftMstreBttt, 
i¿V/V,fimili modo, &c. Rukt.u.j. 

196 Dcfpues que ba levantado el Cáliz con ambas manos; 
antes de coníagrarlc, con aquellas palabras: ̂ cdpiens, (^ hmcpra^ 
clarum Calicentté'C' Advierte Caftaldo, que para dczir : líem tiii 
fXaiians agens, quedando la manoíinicftra teniendo aíido el Ca
riz,.apartará de él la derecha, y la pondrá íobrc el Corporal,mié-
tras pronunciare en fecrcto dichas palabras,//^ ühigratians agerj 
Al dczir caas palabras, manda la Rubrica que haga inclinación: 
Cumdkity Ítem Ubigratiasagent caputindinat, y advierten los Auw 
teres, que la inclinación íc ha de hazcr á la Hoftía, y no á Ja Cruz^ 

197 Dezircl Sacerdote mientras levanta el Cáliz cofagrado, 
en alta voz aquellas palabras: Bdc quotiefcuntque fecerhis, ^c. Es 
vn grande abu(b,repetido de rauchos,contra la Rubrica; pues éfta 
manda fe digan en íecreto inmediatamente deípues de concluidas 
las palabras de la confagracion, mientras le dcxa íobre el Corpo
ral , pata hazcrle adoración : ^uihus diéfis repmit Calicemfupif, 
Corporale, dicensfecreto: HjeGquotiefcuraque feccritis, 8cc.th¿, u. 
•7. Gavanto, p.2. tit. 8. n. jXit. M. Jntequam elevet Calicem , huc 
i)erha dlceredeben y afsl los demás Autores. 
. Xps Las palabras : Mímenla etiam Domine, (c dizen en ferrp-
to, y las manos eílendidas delante el pecho, fin levantar los ojos 
arnba; y al dczir, ínfomt pach, ha de juntar las manos para ha-
^er ci Memento de los Difuntos, en cuyo tiempo tendrá )a cabe
ra vn poco irclinada, y los ojos mirando á la Hoaja. Lee á Biflo, 
iom.i.fag.ítto,%.ot. 

199 Advierten muchos Autores, que dcfpues que fe ha con, 
íágridQ li Hettia I (¡ctnpi^, y qugndo manda U g,ubr¡ca incline ci 

© Ayuntamiento de Murcia



í| i fiarlos Kotandos perte?ieaeniej 
Sacerdote la cabera, íc ha de entender, que aquella íncllaacj'ojj 
íc ha de hazcr al Sacramento, y no á la Cruz. 

200 Inclinar la Cabera al dezir, nohis quoque pecca'orthus, es 
abulo, pues no dlze tal la Rubrica. 

201 No inclinar la cabera quando dize Oremus, para el, prx-i 
teptis/alutanh.( mmti, ¿fc. es abulo, pues manda la Rubrica fe 
aga al Saccjincnto: El cum dicit Oremus iungit manut, cafut Sacra-< 
mentó inclinans. Rub. 10,». i. 

202 Quando dize el Pater Nofler, tener la vlfta levantada, ó! 
¡derecha , es abufo, pues manda ia Rubrica mire en el ¡nterin at 
Sacramento: Cumincipit.PaterNofler,extendtt manus^^fiansocu% 
UsadSacramentum intentisypro/equitur vfque infinem. Rub.ibi. 

203 Limpiar la Patena con el Purificador, al tiempo de dezír,-
' ^ ne nos inducas íñtentationsm, es abufo muy introducido, y es mc-
oefter que fe oblerve la Rubrica, que manda, fea deípuesde avec 
tefpondido el Mimftro, /ÍTÍ/libéranos á malo, y el Celebrante avec 
reípondido, Amen-. Refponfo á Mintflre , led libera nos á malo, é" ^ 
Celebrante íuhmijja vece. Amen, manu dextra, pollice, ¿r índice non 
disiuníiíSi Patenam aliquantulum purificatorio extergens,¿re 

204 Qiiando el Celebrante fe figna con la Patena , diziendoi 
aquellas palabras : Da propitius pacem in diehus noftris, advierte 
Coríethi.fol. 234.0. jo. traa.2.que fe ha de bclar la Patena al de^ 
?ir aquella ^úzbtUypacem, Y afsintiendo á efto Gavanto, da la ra-» 
zon : ^uafiper ofculum huiufmoáipax a üeopetatur, vt ex ver bis pa-, 
tet.part.z.tit.\o.n.iMt.-v. Es lentir de Bauldri,part,3-Rub.n. a.not^ 
¡I. que la Patena le ha de beíar por el labio fuperior de arriba, en 
el filo que tocó al hazer el figno en la frente, no en el lado que 
correíponde á la parte izquierda del Celebrante 3 y íe ha de beíat 
dicho labio por la parte que correfpondc adentro, y no por la de 
afuera: lllam ofculetur in parte fuperiori, ¿r anteriori: Y afsj lo de^ 
clarólas. C, de Ritos, dia 13- de Marzo,de 1627. 

205 En la fracción de la Hoftia, al dezir lefum Chriftum, ad
vierte Guerrero, ttat.i.fol. 61. fe ha de inclinar la cabc9aalSa* 
cramento; al tiempo de dezir ,filium tuum, pondrá la mitad de la 
Hoftiaque tiene con el índice, y pulgar déla mano dieftraíobrc 
h Patena; y aldcíir, in vnitate, pOQáŝ  U gt£i medí» P̂ í̂c íobfq 
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la dicha Patena. La Oración, H.*c commJxtia, &«>t¡/ecraih,&c.zd-
vierte Bauldri, que íe ha de dczir toda entera anres de purificaríc 
los dedos íobre el Cáliz, y efto lo oblervan pocos: Celehans non 
excutiatdígitos fuper Calicem, nijiprius dixerit totam Orationem,Híec 
commixtio.part.i.tit.xo Rubr.n.i.mt.i. Enefta Oración al dczic 
íe/it Chrijli, á de inclinar la cabera al Sacramento. 

206 Inclinar el cuerpo para dezlr los Agnus Dei,es abufo.pues 
íbló manda la Rubrica incline la cabera : Capite inclinate áicit inte» 
UgiyUi vote, érc Rub. 10.«. 2. En las MIíTas de Réquiem , como 
entonces no íc hiere el pecho, advierte Alcozer, trat. 2. gloíT. j . 
foí. 81, que en el ínterin que dizen los tres Agms Vei, é'c. ha de 
tener las manos juntas ante el pecho , y la cabe<;a inclinada. 

207 Quando el Sacerdote tiene la Hottia con la Patena en la 
mano í\a\c&Ta,j áixc c\ Domine non fum Í^/>//«Í, advlerten.FernS. 
dcz,cap.io n.4.fol. 262, y Alcozer, trat.2. fol. Sj.quenohade 
reftribar dicha mano fobre el Corporal, ni lu codo fobre el Altar, 
fino que ha de tener levantado tcdo el bra<;o algunos quatro de
dos del Altar. Item,advie:ten otros Autores, que antes de dczir. 
Domine non fum dignut, purifique fobre la Patena el áeáo Índice, jr 
pulgar de la mano derecha; por fi fe pego alguna partícula deU 
Hoftia, no cayga al herirfe el pecho. Mientras dize el Domine non 

~ /«»» df/f/?«j-, ha de eftár vn poco inclinado de cabera, y ombros: 
Parum incliaatus, dize la Rubrica. Y advierte Coríechi, que na 
aparte eí cuerpo , ni manificfte la Hoftia al Pueblo : Ne^ue HoJIia 
ita elevatateneatur, vt a Popitlo videripo/sit.fol.ióo.n.zo, yen cfto 
ay mucho abufo. 

208 Es grande el abuío que ay en muchos, que quando dize 
las palabras, Corpus Domini Ho/frt le/u Chrifticultadiat animam nieA. 
in vitam <tternam yíw^w.hazen vna Cruz lobrc la Patena, no advír-
tiendo.queloquelaRobrícamanda es , que figne con ella aíi 
miímo: Eí cumillafttpYaPMentímfignatfeipJumfignoCrucisJtatai 
píen, vt Hoflia non egrediatur limites Patena, dicens, Corpus DovaU 
ni,&c. Lo qual explica Olalla, de MiOa Rezada, n. ^ 4 . ha de íec 
defta fuerte; Tendrá levantada la cabe<ja j la mano finítííra con 
la Patena, levantada (como fe dixo) quatro dedos del Corporal» 
CQaÍ9deiechai»íiQAia,la(]U4Í levaoiaiá haít4 siñm^ ddrof^ 

«o , 
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tro, y ¿cQe allí la baxará hafta enfrente del pecho, deípucs harl 
vna linca tranívcrlal, deíde el lado izquierdo, hafta el derecho, 
de modo que la Hoflia no íalga de ios limites, y ancho de ia Pa
tena : vayaíe con cuydado de no apceíurar la Cruz en el ay re, por
que con la moción, y también con la refpiracioD, no le huelen ai-
gunaj reliquias, y caygan fuera de la Parcna j advirtiendo también 
que á efle tiempo no le ha de mover la mano finieftra con la Pa
tena : Ne<jue in hoc cafu moveat Patenam, fed Bojliam tantttm. Ga-
.tanto, part.z.tJt.io.n.^Mt.P. 

209 Al íumir ia Hoftia ha de tener los codos fobre el Altar; 
y el no hazerlo, es abuío , contra la Rubiíca, y es acción que c5* 
tiene particular Miftcrio; Etfeinclinans, cubitis/uptr Jltare fofiti/, 
reverenter eafdem ambas partes fumit. Ritus ferv.í/í.io.n.^. Y ex
plicando Burtamantc cfta Rubrica , advierte que íe handeíumlc 
las dos parres de la Hoftia fímul, y no la vna primero, y dcfpues la 
ouü,liLt.cap.2.R«b.\o.n.30. 

s I o Malear la Hoftia para fumirla, es grande ¡rreverencía,ca 
que caen muchos, y lo afean latamente Durando, lib.4.cap.54.n. 
!i4. y Biflb, tom. i.pag. 507. n- 74- baftatá para í'umirla cómoda
mente, el humedecerla, y doblarla con la lengua, y fi fuere me-
nefter, antes de íumírla humedezca bien con la faliva el paladar, y 

Dar eolpes con la Patena fobrc los labios del Cáliz par» 
lengua. 

211 
purificarla, es abufo, y cofa que afea mucho Corlethi, fo!. 260. 
8.22. Purificarla con los dedos índices, y pulgares de ambas ma
nos , también es abuío , pues manda la Rubrica fe puritiquc íolo 
con el dedo Índice , y pulgar de la mano derecha: Purificarfe def-
pues dichos dos dedos, cftregandolos con los labios del Caliz,tá-
bicn es abuío, pues íe ha de hazcr dedo con dedo en medio de la 
copa del Cáliz, como en las denaás ocafiones; Patenam queque di-
ligentercumpo\lice,é'f^'^"''^^^^*''' rnanus fkper Caíicem extergit, 
^ ifjos dígitos, nt quidfragmentorum i» eis remaneat. Ritus íetv.tst. 

21 a Tomar el Cáliz por cl ñudo de enmedlo para hm'iiel 
Sanguis ,es abufo, pues manda la Rubrica íc tome por ladíftan-
cia que ay po£ VMO al pie 4eJ Q^\a * fe^ftg ?1 m^ode enmedioj 

^ Calis 
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al SACYíficíO de h Uifja. §. 5. 5 5 
Calicem dextra manu in^a eodum cupp^ dtcipit. ibí. num. 5. 

211 Las palabras: ^uid retribuam Domino pro ómnibus qut re* 
trihuit mihil Se han de dczir mientras, defcubrc el CaÜz, hazc ge
nuflexión, y purifica elCorporaljy la Patena. Las p3labras,C<///í-í«í 
falutaris accipiam, é'c. no (e han de dczir hafta tomar cJ Caliz.To-
do lo qual exprcfla la Rubrica, en el lugar citado, n, 5. Al dczir, 
Sanguis Vomininojtri ,¿rr.manda la Rubrica q fe figneafi miímo 
con el Cáliz: y efto íe haze haziendo vna Cruz en el ayrc con ct 
Cáliz, defde la frente al pecho.y defde el ombro izquierdo al de
recho , teniendo en el ínterin la mano finieftra con la Patena , que 
toque el filo a la Cafulla en medio del pecho ; pero para íumir el 
Sanguis, fube la patena hafta cerca de la batba.Qaando en dichas 
palabras dize lefu Chrip, advierten los Autores, que ha de incli
nar la cabera, 

214. Para aquellos que furacn el Sanguis en dos vezes, efcur» 
riendo, y lamiendo el labio del Cáliz, Importará la advertencia de 
Caftaldo, que dize afsi: Reverenterfumittotumfanguittem,(umpar* 
ticula in Cálicepo/fta,vmo hauftuy nec Umbatpoflmodum amplius Ca^ 
licem: namjt quid forte remAnferit ^ablutione, ac pTirificatione/úmsm 
tur.íi[>.z.fe£i.i.c.7.n9. ^ . , ,^ 

215 Quando el Sacerdote defpues de aver fuiHido el Sanguis, 
alarga el Cáliz para que en él eche el Miniílro vino, manda la Ru
brica que fcaíobre el Altar; empero advierten los Autores , que 
no ha de tocar en los manteles, fino que lo ha de tener en el ayre 
por el reíiduo del Sanguis qac le queda. ítem advierte Gavanto, 
que el vino que fe echa para la purificación del Cáliz , ha deíet 
otra tanta cantidad, como fe echó para confagrar, para que aísí fe 
pueda purificar bien : Ft -vinum propurificatione Calicis infujfum, eP> 
Jet eiufdem faltem quUtitatis ,quafuerunt prima rpecies /ánguinis.parf, 
i.tit.io.n.^.lit.T. Y efté advertido de recibir afsi la purificación, 
como la ablución, por la mifraa parte del Cáliz que recibió el Sá-
guis. Las palabras, ̂ WíJ r í , &c. manda la Rubrica que fe dlgaa 
en fecreto,̂  y no en alta voz como algunos hazen. 

216 Si lucedlere que la partícula que fe echó en el Sangujj, 
no falló al recibirle, fe procurará que falga con efta puríficacionj 
i í s ígl¡g»(ÍQ (iS f̂id ^«^ i i^ mciecá el Mii $le Í4 .dícít», y coa 

I* 

© Ayuntamiento de Murcia



. ¿ Varios Kotcindos pertenecientes 
la hiema dcfte dedo fe atraerá cerca del labio del Cáliz, y de allí 

j 17 Limplarfe los labios el Celebrante, o los del Caliz, con 
los pulgares por el lado de donde recibió el Sanguis, para tomar U 
ablución de vino, y agua en didos dedos, es abulo,y cola indccc-
te, pues fi conviniera el hazerfc, yá lo huvlcra mandado la Rubri
ca! Recibir la ablución con íola agua es abufo, pues manda la Ru
brica fea con vino, y agua: Veirtde vino, ¿-aqua ahluit poÜkes, ¿r 
Índices fuferCalicen}. Ritus íerv. tit. lo, ». s- Y andan eri efto los 
¡Autores tan eícrupuloíos, queCorfethl,fol. 260.n.23.dize: Non 
enim quifptam poteft ahluereje ac¡Ha tantum^fine vino, in confuUo Sum* 
9no Pontifice non objlante contraria quormdam confuetudine^quam ahw 
fumeíre conílat. Alsi miímo obra contra la Rubt¡ca,el que al ecñ« 
d Miniftro vino para la ablución , aparta los dedos, y le dexa cace 
t n el Caliz fin lavarfe los dedos con él , pues manda la Rubrica fe 
limpie dichos dedos con vino, y agua ; y á cita Rubrica faltan t i
bien, aquellos, que reciben fobre los dedos el agua, y vino como 
por ceremonia, y cumplir, fin lavarfc,ni mover dichos dedos vnos 

con otros» , 1 • 
a 18 Oczir las palabras : Corpus tuim Domine , &c. al tiempo 

bue purifica los dedos, es abufo, pues mmda la Rubrica fe digan 
en el interim que los limpia con el Purificador, ^uos Mbflergit puri-
ficatorio interim dicens: Corpus tuum Domine, &c. Y aísi lo expli
can muchos Autores. , •, „ii.^^ 

2 19 Apartarfc de enmedio del Altar, y accrcarfe azia el lado 
'de la Epiftola para hazer la ablución de los dedos,es abulo en len-
tir de muchoi Autorcs.que dizen,la Rubrica da á entender que no 
fea de apartar de en medio de el Altar. Acerca de fi mientras fe 
hazela ablución de los dedos ha de eftár el Cáliz fobre el Altar, 
h fuera , Buftamante es de fentir,que eftá á elección del Sacerdo
te, porque no lo exprcfla la Rubrica, pero todos los demás Auto-
jes que he leído, fientcn que ha de eftar fobre el Altar, y es lo 
mas conforme, y feguro. 

j 20 La ablución no iiiiporca que fe confuma en dos veíes,o 
mas, lo vno porque á vezes es mucha la cantidad , y 00 la puede 
iccibitíodadevnajloow» porqu« CQuyieog dcxe en-anziQ 
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al Sacrificio deh l^ijfa. $. $. $Y 
iíláS éhiuío que pueda , porque de no hazcrlo afsí, queda cl Pu-
tificadortan banado,quc á la tercera Mifla ya no puede fervlt.Al
gunos cclebranrao apreíurados, que <e olvidan de limpiar la co
pa dd Cáliz por dcdcntro delpues de dicha ablución, y otros que 
aunque meten dentro el Purificador, tnas no hazcn mas que me* 
terle, y Tacarle fio limpiarle bien por todos los lados, y queda en 
él mucho rcfiduo de la abiucion. Algunos,defpucs de aver limpiai» 
áo el Cáliz con cl Purificador, íc le aplican á los ojos, y le bcíaii;̂  
lo qual es abufo, é Indcíencia. 

2 2 \ Deípucs de aver fumido la ablución , ay grande abuíof 
en tranftocar cl orden que pone la Rubrica para dcxar el Cáliz ca 
los aparatos conque le traxo, pongo pues aqni las palabras de la 
Rubrica: Ahlutioaem fumit, ¿r extergit os, ¿r Calicem purificatorios 
quofaSio, purificatorium extendít fuper CaUcetn, & defuper Patenam¿ 
ficfuper Patenamparvampallatn , é" pUcatoCorporalí, qmdrepon'tP' 
in hurfam, cooperit Calicem velo, ¿' hurfam defuper, ponit, ¿r "Ho* 
cat in medio jiltaris, vt ir» principia MiJJ'ce. Kitus fervjit. i o ff. $. 60 
que le vce, que primero fe ha de plegar cl Corporal, y ponerle en 
la bolfa, que cubrir el Cáliz con cl tafetán, en que faltan muchoyw 
lY coffloaya de hazcrfe elto, diré lo que dizen graves Autores,-
enparticular Olalla de Miffa KezadA,n.'i<i6.iST J58. í59.que 
ha recogido en fus obi4$ quaoto han efctito los demás, y es lo Ht 
guíente. 

221 Derpuesde limpiado el Cáliz, Te pondrá á la parte del 
Evangcllofueradcl Corporal, fobrela Copa pondrá el Purifican 
dor de la fuerte que le traxo, y no dentro de la Copa : Sobre el 
Purificador la Patena, la qual pondrá con la mano fintelVra; fobre 
I» Patena pondrá con la derecha la Hijuela. Deípucs doblará cl 
Corporal; primero pondrá la Hjucla quadrada.que firve para cuw 
btif cl Cáliz, en íu lugar, que es el quadro, ó doble de en medio 
de los tres que cotrefponden á la parte de la Epiftola, y á qui ha de 
eftár fiempre que (e quita del Cáliz; porque de ponerle en medíô i 
como algunos poco curiólos hazen, íe exponen, á que pcgaodo-
(e alguna partícula de las que huvieren quedado en el Corporal, 
falte quando de allí la tomen. Delpues ha de doblar la parte del 
£orPOHlgO<Í9n«lQb»<íU4dQlaJBoftia : luego Ja paite de áziaei 
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i.5 8 Toarlos Kotandos pertenecientes 
Retablo, ó Cruz; echos eftos dos doblezes, fobre ellos harJ oitSi 
dos al contrario: doblará primero el de la tnano que cae á la par
te de la Epiftola : defpues encima deftc la parte que correfponde 
ázia el Evangelio,. Y de la mlfraa fuerte doblará fi llevó fcgundo 
Corporal, que llaman Palia. Y han de procurar los Sacerdotes, de 
cftár conformes en plegar, y deíplcgar los Corporales de vn mif-
rno modo, porque de no hazerlo aísl, fe fíguen muchos ínconveJ 
nientes; pues fi la parte del Corporal, que firvió para tener la Hos
tia , la pone otro Sacerdote á la parte contracia, las partículas que 
aUi puede aver,fe pierden con irreverencia. Luego toma la bolía 
con la mano finicftra de donde la dexó al principio, y con la de
recha pondrá en ella el Corporal? deípues pondrá el tafetán fobre 
el Cáliz, la parte anterior quanto largo pueda, y tomando la bol-
fa con los Corporales la pondrá fobre el velo,de modo que la par̂  
te abierta de ella deípues que efté puefto el Cáliz fobre el Altar, 
mire ázia el Sacerdote : Deípues con la mano íinieftra tomará el 
Cáliz, y ay udandofe con la derecha, le pondrá en medio del Altar 
íbbre el Ara, y con entrambas manos acomodará el tafetán, de 
modo q no fe vea el pie delCalíz.Todo eílo ha de hazer el Cele
brante por fi miímo, y no permitir que lo haga el Miniítro, fi no CS 
yá que fueífe EclefialVico, porque es coía fea, é indecente,y con
tra la Rubrica el que lo aga el feglar,ni permitirle que paíTe el ta
fetán con la Hijuela de vna parte á otra , que eílo queda para los 
Mlniílros de las Míflas Solemnes. Y aunque inmediatamente aya 
de falir otra Mifla en aquel Altar , ha de plegar los Corporales, y 
poner el Cáliz de la fuerte que íe ha dicho, porque afsi lo manda 
la Rubrica, y encierra particulares MifteHos. Y aunque ay diípen-
íacioD del Beato Pió V. para Eí'paña, para que el Corporal pueda 
cftár en el Altar, y no le lleve el Sacerdote configo quando va á 
celebrar, pero como dize Aicozer, no ay diípenfacion para que 
fiempreeftédeíplegado,ycxpueíloá Ucnarfe de polvo, y otras 
inmundicias, lo qual arguye grande falta de devoción, y reveren*! 
cía que íe deve á tan Soberana Reliquia: y fíéndo las diípeníacíow 
nes voluntarias en orden á vfar de ellas, lo mas feguro, y propio es 
obrar figüíendo la letra del MiíTal. Haíta aqui es en fuftanclalo 
que trae Olalla en los referidos números, omitiendo los Autoresf 
gue en ellos cita. s^i Mieiía 
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X 

ai Sacrificio de laláiffa.^.S' ^ ^Sf 
l í i Mientras cl Celebrante cxccuta todo lo dlcHo, ho ha de 

aezlr ninguna Oración, ni palabra alguna de devoción, ni fea ala
bado el Sautirsimo Sacramento ,8¿c. que dizen muchos, porque 
es abulo, y quebranta el precepto Pontificio en que íe manda no 
fe añada oración, ni palabra alguna de lo ptopuefto en el Miflal.' 
Y por efto el Cardenal lolcdoUama átales devociones, culto fû  
perflao. 

224 Los que fabcn la Antiphona Communio de memoriaj 
nodezirla toda mirando en el MiíTal, fi no que dizen parte vinieti^ 
do de enmedlo del Altar, y parte qnando íe buelven á él para de«i 
zir Dominus vobiflufíty es abuío, y obran los tales contra la Rub/i-
ca, que manda fe lea en el MíQal, porque encierra particular Mif-
terio : Deinde ceiehrans (lañs imBis tnanihus legrt Amtphonam , qu^ 
dicitur communio, qua íe^ta^ iunStit item manibus ante feSím vadi^ 
ad médium Altaris,¿rc. Rítus ferv. f/f. n . «. I . 

225 Quando concluye las Oraciones inclinar la cabera defdé 
que junta las manos al dczir: Ver Dominumnoflrum, é 'í . es abufoi. 
en que faltan muchcs, pues (olo manda la Rubrica íe Incline á la 
Cruz ai dezir lefum Chrijlumt y lo miímo fe ha de obícrvac en la« 
Oraciones primeras, y en las (ceretas. ^ 

2 2 6 Cerrar el Miflal antes de acabar de dezir, per ommáf*cu^ 
Uíxculorum, de la vltlma Oración, es abufo, y muchos no le con^ 
tentan con efto, íino que llegan hada el medio de cl Altar dizien-
do la conclucion de la vltima Otacion,co(á que afea mucho,BauI-
dri,part.j.tit.ii.Rub.n.i.not. i . y de que íe devian hazcreícru* 
pulo, pues por no detenerfe vnpoquito mas, quebrantan vna ce
remonia miíleriofa que tiene ordenada nueftra Madre la ígleíiaj 

227 El MiíTal íe ha de cerrar de modo que cayga la parte de 
los rcgiítros, ázia I» parte del Cáliz , y fi tuviere manecillas le de« 
xará cerradocon ellas. AfsIGavanto,/>¿>rf.2,f/V,u.«. \Mt.f. 

228 QuandolaMlfla fe termina con Benedkámm Domino,S 
Jieqmefcattt inpaee, manda la Rubrica que fe ha de dezir buelto al 
Altar, y no dezirlo en el intetln que íe buelvc ,como hazcn algu-̂  
DOS. 

229 Empegar la Oración: Placeat tihi SanBa Trinifas, &c.^tiJ 
les de teQC£ las g^^oos mmas fobte el AUac ,es abqfo contra K\im 

«& bncai 
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^6. VamsKotdnhs pertenecleméi 
brica $ dczírla teniendo inclinados los ombros, tambléfi éi5 abüíb'j 
pues íolo dize la Rubrica que tenga inclinada la cabera : Cele* 
hrant ame médium Altarisftans iunUis manihusfuper eo,^ capite ÍÍÍÁ 
flinatoydicitjecreto, Placeattihi, ^c. tit.ii.n.i. 

2 30 Para dezir el Evangelio de San Juan, íe ha de fignar con 
las miímas Ceremonias, y fignos que diximos para ei primer EvU 
gelio. Al dcair: Et Verhum Carofaíium tft , le ha de arrodillar coní 
dos rodillas hafta llegar al íuelo, fin^ hazer detención, ni plegac 
las tnanos, ni tener aíida la Cafulla, ni mirar á la Cruz, fíno ázia el 
Retablo enfrente de adonde cftá j.y pronunciadas dichas palabras 
fe levantará derecho, y con las manos juntas ante el pecho, profi* 
fiuirá lo demás que queda del dicho Evangelio: Cum dkit, ¿f ver-i 
bum Caro faStum efl.,genufleSlít ver fus cornu Evangelij, &/urgens, 
frofequitur vtprtuí.Rub.vhir»p- Dcfpues del vltimo Evangelio,or« 
íca de San Juan, ora fea qualquicr otro,no fe befa el libro,n¡ íe di
ze Per Evangélica diSta, ni íe reíponde, Umi ffl>í Chri^e, íino Pea, 
gradas. Ita Alcozer, trac.2. Gloí. 12. 

. Jinádenfe a todo lo dicho, lasfiguientet advertencias: 
i j 1 Come^ar el Canon, y á vn mlfmo tiempo elevar los ojos,' 

f¡ manos, es abufo, porque primero íe han de hazer las dichas ele-̂  
vaciones, ydcípuesjuntas, ypueítas las manos (obre el Altar, 55 
profundamente inclinado, dize : Teigitur/rc. finitaprafationeiSam 
eerdosjlans ante medio Altaris verfusadillud, aliquantum elevat t»a*i 
HUs , oculijcjue elevatis ad Deum, ér fine mor a devote demi/sh, ac ma» 
nibus iunSiis, ¿rjltper Altare po/ttii profunde inclinatHs incipit Gant^ 
fíern,fecretodicens t te igitur.tit.i.«. i. 

2 3 3 Poner las manos al principio de los jignu/ fobre el AItaf¿ 
es abufo, porque para comentarlos, han de eltár juntas delante el 
pecho, y diziendo el primer,/Wz/ír^r^ nol>is, (e pone la mano Gnleí-
tra (obre el Altar,y alli íe queda, hafta concluir los tres .^^««/,que 
entonces fe junta con la derecha fobre el Altar para dezir las Ora
ciones que íe figuen. Las tres vezcs que repite, Miferere nobis, al 
nohis^Q hiere el pecho con la derecha, y en el Ínterin que dize las 
Otras palabras, no la tiene íobre el Corporal immediate.íJno en e | 
:̂ yre: ttfims imSiis manibus anfepeífMf, capite inflhato verfus Sn^ 
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álSacri/jciO¿ela Uijfa. 5. 5.' «* 
IrámeniuM , álcitinte^li^^Mi voce.Agnus Dei qtti ttJlií pUáU mundí^ 
ér dextra percuíiens fibipeans ,finijira fufer Corporalepofita^dicit^ 
Mifcrecc nobís, & deinde non imglt manus , fed iterum percutafihi 
feBas cutn dicicfecundo ̂  Milcrere nobís, quod ¿r tertio/acit, cum dU 
í//,donanobispaccm.í¿í. lo.n.i. 

2Í4 ManusSacerdotisad Harteigiturdlationem , debentita 
extendí,vtpaira»fintaperts,pollIce dcxtero fupcr finiftrumin 
modum Crucisíupra manus, non vero íntra manus. S. R. C.4; 
i^ug. 1653. 

2 3 5 Cruces quf fiunt á Sacerdote íuper oblata, non funt fa« 
clendx manu traníverra,fedmanu reda in tranívetía parte Crucis.' 
S.R.C. 4. Aug. 1663. 

236 Sigoura, quod íit cum Patena á fronte ad pedus, fit ÍDtc< 
gté-cunn figno Crucís. S. R.C.13. Marti; 1627. 

2J7 PoftquamB.PIusV.ín Bulla incipiente : J^ao primant 
tempore, praeeepiflet in virtute Satids obedientlaí, quod iuxta ri-
tum, modum, notraam ípfius Miflalis decantent, ac legant; add¡-
dit; l^equein Miffit celehrjtioKe alias ceremtHtas ¡ve) pr<eces, qitam 
qua in loe Mijfali continentur, adderey vei recitare pr^fumant. 

2 3 8 Entre otros Decretos, que la Santidad de Vrbano Vllf.' 
aprobó j y mando poner en el principio del Miííal es el figuiente: 
T>emun¡ renovando Decreta aliks faifa ,mandat Sacra Ggngregatioitt 
omnihus , ̂  per omnia fervarl Rubricas MiJJalis Kemani, nonohftan^ 
te quocumque pretexta, (¡r contraria confuetudiHe ; quam akufum effk 
declarat. En queIcvéclaramente, que qualquier coftumbre,ó 
prctexro en contrario de lo determinado por UsRubricas del Mir-í 
iál, declara le ha de tener por abulo. 

$. VI. 
E» orden ilof tonos de voz que je han de vfar en la MiJJa. 

2J9 A Y algunos que defde que empichan la primera pa-
/ T l ^ labra de la Mifla, hafta la vltimadel Evangclipde 

San Juan, lo dizen todo a vn tenor de voz alta, que ofende á los 
que celebran cerca, é inquietan a los que oran con quietud ,dc 
que íe figue que los niños, y las viejas oyendo las Oraciones de| 
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6 z T^4ms IStotanclos pertenecientes 
Canon, ( y lo que mas es las palabras de la Confagracion ) eti alta 
voz, las íaben de memoria. Inconvenientes que previene nueftra 
Madre la Iglefia mandando íe diga todo el Canon en fecrcto, fino 
en algunas palabras que cxceptua.Otros ay que dizen toda la Mif-
ía tan baxa, como fi rezara en íu Breviario, fin que le puedan ole 
loscircuaftantcs palabra alguna.fino es las finales quando le ha de 
rerpondcr el Minlftro. Y para oblar todo efto , es menefter labec 
de los tonos de voz de que ha de víar, y quando los ha de praíll^ 
car. 

2 40 Digo pues, que Comunmente los Autores reducen á tres 
tonos de voz, todos los que contiene Ja Rubrica. La primera es 
clara, que \hmzinteligihíle-M ícgunda,mediana,que llama Medig-i 
trisyaliquantulum elevata , o elata -, y ]a tercera es , Secreta. La VQZ 
alta, clara, ó inteligible, dize la Rubrica, que ha de íer de mane
ra, que los que aísiltcn á la MiíTa, oygan lo que dize el Sacerdotcí 
mas no tan alta que perturbe á los otros que celebran. Y en eftc 
tono fe dize el principio, defde, Innomine Patrh, hafta Oretaus an
tes de Aufer h nohis, y todo ellntroito. Lo 2. los Kiries , y Gloria. 
Lo 3. T>ominus vohi/cum. Oraciones, Epiftoia, Gradual, y lo demás 
hafta manda cor meum,excl\iCivc. Lo +. el Evangelio, Credo,Ofer-
torio, y Prefacio. Lo 5. el Pater no/ler, con el Per omniafaculafam 
culorunti que le antecede. Lo 6. el Fax Vominifit, é'c y el Per omm 
niafacula J.ieculorum,c[nQ le antecede. Lo 7.I0S /ígnus, la Coiumu-. 
nio, y las vltimas Oraciones , y la Oración Super populam, en laŝ  
Mlflas de feria , Ite MiJJa e/l, vel Benedicamus Domino, ó Requie/caf 
t» pace, la Bendición, y el Evangelio vltimo. ..:. Í 

i 4.1 El 2. tono de voz, es la mediana, ó vn poco levantada,-
aliquantulum elevata : ha de íer vn poco mas baxa que la antece
dente, y de modo que los clrcunftantes la oygan , y en efta voz fe 
dize, lo \.Orate frates. Lo 2. Sanófus, hafta el Canon exclufive. 
Lo j . Nohis quoque peccatorihus, no mas de dichas palabras. Lo 4. 
Domine nonjüm digms, ( eftas 4. palabras no mas,) y el Jmen, dd* 
pues del Pater nofter. 

í 43 El 3 • tono de voz, es en fecreto, y efta ha de fer de líioí' 
do, que el Sacerdote fe oyga afimiírao, y no fea oído de los cir, 
cunftantes. Y defta voz fq ví^ en lodg ¡o scftanie de la Mífla/'r /̂̂ ^ 
loafignado. í.44 fi'ai 
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S44 Gavanto fieme,que peca gravemente el Celebrante que 

íiíze el Carón en voz inteligible : ̂ uijtne culpa gravi^nonpoteft al
te mus Ugi.part.I. tit. ló.n.x. lit.G. 

• 245 Las palabras de la Rubrica en orden á efta materia ion las 
;,fíguicntes;Sacerdos autem máxime cúrate debct,vteaclara 
„ voce dicenda funr, dIft¡D£í:e,& appofite prcferat,non ad modum 
„ feftioanter, vt advertere poísit, qus legit, nec minus morofcne 
„ audientes tedio afficiat: ñeque etiam voce nimis clata neper-
„ turbet alios, qui fortaflc in eadem Ecclefia tune ten:)poriscele-
„ brant; ñeque tam íubmifla, vt á circunftantíbus audiri ron pofsir,' 
» fed mec^iocri, & gravi, qu? & devotionem moveat, & audien-
»>tibus ira fit accomodata, vt qua: leguntur, intclilgant. QUÍC vero 
„ fecreto dicenda íunt, ita pronunciet, vr & Ipfcmet fe audiat, & 
„ á circunftantibus non audiatur. Aí/ff-aJe in Ruh.generdíb.iit. 16.«. 

§. VII. 

EH orden h las reverencíate incUnacioues ,y genuflexiones de U Mtffai 
guantas vezesfe levantan (os ofos,j quantásfefonen 

las fñanos juntasfobre el altar. 

S46 T ^ E las Rubricas del Mlflal confia íe han ác vfar en la 
i , J / Mííracle4. modos de reverencias. La primera es. 

Inclinación de cabera; Qapite inclinato, vcl caput indmans; y efta 
fehadchazerconla cabe^aíola, inclinando la cabeíja, y cuello 
ázia el pecho , bolviendola luego á levantar, fin moverlas deniás 
partes del cuerpo ; Y aunque éña (e haze muchas vczes en In Mlí-
la, (e reducirán aquí á 12. números, como lo nota el Padre Tobías 
I.ohner,part,2.tit.3t.§.i. 

247 La I. todas las vezesque fe dizc Oremis. La 2. ficmpre 
que íe nombra el Nombre de Jesvs, ó de María , ó del Santo de 
quien fe dize la Mifla, ó le haze conraí'moraciün. La j.quando en 
la Oración íe nombra el Papa. La 4. íiempre que íe dize Gloria Pa^ 
trit que fon tres vezes. La 5.en la Gloria, en que íe hazco fcís indi, 
naciones; la primera quandodize Veo, !a fcgunda, Adoramus te; U 
bercera, Granas agimus tihi-, la quaria Jefa Chrijle-, la quinta.y/z/í/^^ 

depre-^ 
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'64 'podrios Notdndtospefhneaéntes 
deprtcatíoHem nojiram; la fexra al repetir lefu Chrijle. La '6. en el 
Credo en Quc fe hazen tres: i.in vnum Veum. i.IefUm Chriftum.'ii 

Jimuladoratur. La?.eneiPrefacioquando dizc Deo nofíro.'LA %. 
mientras los Mementos. La 9. al tihigratias 4^Í«/ , ambai vezes 
que íc dizen. La 10, Mientras coníagra ia Hoílla, y Cáliz. La i r. 
^{PerChriftum Díminumno/lrum, delpues del Memento de D'iíatit 
tos. La 12.al Humiliate capita vefra Deo,en !a Quareíraa, y ai Pía* 
teat tibi SanEla Irinitas, antes de la bendición. Todas citas inclU 
paciones íe hazen ala Cruz, y fi esdcfpucsdcaver conÍ3grado,íe 
fiazen al Sacramento ,h3fta aver íumido. Empero quandocnel 
Evangelio íe nombra el Nombre de Jcsvs, (c ha de hazer ázia el 
libro: y fiempre y quando le nombra el Nombre de Maiia, y del 
Santo de quien fe dize la Mifla, ó haze conmemoración, ó del 
Papa, íe haze la inclinación ázia el libro. Y fe ha de advertir, que 
fi citando ya inclinado el Celebrante con mayor incHcacion, pro
nunciare alguno de dichos nombres, no ha de hazer otra inclina
ción á las palabras dichas, 

348 El a. modo de reverencia, es la inclinación medla,que íc 
llama aísi, por fer compuerta de la que acabamos de dczir, y de 
la profunda que diremos dcípucs. Eña íc haze inclinando la cabe-
;cí, y vn poco los ombros, y íe vía de ella, quando la Rubrica di-
ze inclitiAtus, aliquantulum incUnatut. Eíta íe haze 7. vczes en la 
Miílá. La x.Deustuus convtrfus, deípues de la Confeísion del Mi-
riftro, hafta la Oración Aufer h nobis exclufive. La 2. á la Oración, 
Oramuí teüemine,é'c'Li s.infpirittthumiliíatis^antesde lavatfc.La 
'j^,.Su/cipe Saníta Trinitaf,deípues del Lavabo. La s. SanSlut, hafta 
ci ̂ úmQxoHoffana irt excei/is. La 6 ,á las tres Oraciones fecretas an-
)tcs de la Comunión.La 7. Domine nonfitm dianus, todas tres vczes. 

24.9 El J. modo de reverencia, es con inclinación profunda, 
la qualfe haze doblando el medio cuerpo, en tal diípoücion (di
zen los Autores) que fi el Sacerdote alargara las manos, pudiera 
llegar con ellas á tocar las rodillas: Y aunque defta íe v/a varias ve-
zes, pero todas fe rcduzcrán a 7. La i.̂  quandopalTa por el Aítac 
mayor, no refervandoíc en él el Santiísimo, que fi le ay, ha de ha, 
zet genuflexión. La a. quando llega al Aliar donde ha de cdebrar,-
C ao ay SacramcníoCquf entooces ha de fciazer geauflex¡on.)La 3 -
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al Sacrificio de U Mi ¡Ja. §. 7. 6f 
antes de eñipê at la Mífla.fi como íe Ka dicho no ay SacramcniOí 
La 4. en la Confcísion hafta aver rcípondido á al Miniftro, Amen. 
La í áelvî */» '̂* CormeHm,é'C' LaO.aUí i^/í»r. Lzy.ai/iififcet 
fe rogamaf. 

251 EU. modo de reverencia, es gen'iflexíon, y efta fe ha-
xe con la rodMa derecha hada el lueío, ó con entrambas, legua 
ladevocion.ópolsibilidaddelCelcbranrc. Mas la regla gtneral 
que dá Caftaldo en orden a cfto es, que quando la genuflexión no 
pide detención, que ha de (er con vna rodilla, para que cfté mas 
promo para icvaíitaríe, v proíeguir. Empero quando íe ha de de«< 
tener con alguna paula por dezir algunas palabras , ó porque"" 
quiere elpecial adoración, y moi ula, ha de íer con ambas r< 
^Hotiefcumque aBus altquis , inquoe/i genufleBeniíim mom 
qaint, vtroqutgeuujleóiendum tft. lih, 2.Je¿Í.'J.n.9» ji»^ • ^yt 

I>« el levantar los ojos. 

251 Los ojos fe levantan en la Mlfla varías veres, y\^í^^du5 
Cen á los 9. números figuientes. El i. antes de dezír, muihtaxor^ 
mtHm. El 2. al veniSatiSíificator. El j.al ofrecimiento de la Huitía, 
y Calizj pero con efta diferencia, que á la Hoftia es antes de ofre-» 
cerla , y á el Cáliz, mientras íe dize la Oración toda, Offtrimmti» 
iit é'c. El 4. antes de dezír, Sufcipe Smíia Trittitat. El 5. antes dc 
dezir, teigitttr. £16. al Deo m/tro, de gradar agamut. El y.al Eleva» 
tis oculis, deipues de .^ui fridie. El &. al elevar U Hoftia, y Cáliz, 
^19. al Betitdicat vos,^c. 

De foner las manos/oh e el Ahdr'. 

2 < 3 Las manos fe ponen fobre el Altar fíete vezes en la Mlfw 
la. La t. al Oramus te Domine per merita, ¿re La 2. al infpiritu hu-
fniliíatis. La j . al fu/cipe SanQa Trinitas. La 4. al principio del Ca
non. La 5. 3'/« ;̂'//í:<r/fír/)g'4»»«/. La 6. alas Oraciones antes dcU 
Cotnpion- U 7. al Placeat Ubi SénSá trinitas. 

§. yiir; 

.'i 
,í.,-; 
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.< 6 barios Kotmdos pertenecientes 

§. VIII. 

E« orden a quando en la MiJJafe dize Gloría; 

i 54 ^^Lorh h excel/tt, íe dize, fiefiípre que en los Maytn' 
V , I nes fe dlxo el Hymno TÍ Deum, exceptando la Mifla 

;,dela Feria quínra 'ttCoenaDomini, y el Sábado Santo,en lasqua-
„ les íc dize. Gloria in excel/ts, aunque en el Oficio no fe haya di-, 
„ cho Tí Díum. 

_, 25 5 En las Mlflas votivas no íe dize,aunque íe digan en tíem-i 
já^'^A >> po Paíqual, ó Infraoétava, fino es en la Mifla de Santa María en 
^ * ' „ Sábado, y de los Angeles, y en las Miflas votivas Solemnes que 

„ íe éíizQnpro re. gravl, bpuhlka Eccleji<e caufa. En las Miflas de Di. 
„ funtos, tampoco fe dize. Haíla aquí ion palabras déla Rubrica 
delMiíral.r//.8. ^ . 

256 De que íe infiere, que aunque la Mifla de la Virgen fe 
¡diga en Sábado de Quarcfma, Adviento, Vigilia, ó quatro Tém
poras , fiempre tiene GUria: Y aunque no íc aya echo aquel día fu 
Oficio/»Í4¿¿/í/í'.Ennipevofi fe dize fuera del Sábado , no tiene 
Gloria; y además de dezirlo graves Autores como Gavanto.patt^ 
ii. tlt. 8.n. 4. lit. X. y otros, lo declaró afsila Sacra Congregacíoa 
de Ritos año 1627. 

257 También fe dize Gloria, en la Mifla de qualquier Santo 
fimple en fu dia, y en los dias de aquellos Santos que eftán en el 
Martyrologio Romano, fi íc dixere Mifla de algunos de ellos en 
íu propio dia, aunque de él no fe reze, ni tenga conmemoración,-
porque le toca el tener Gloria, por fer en fu propio dia. Aísi Za-< 
mora,lip. i.fol. 15. y Bauldrij/o/. \i/\..ut.4.n.z.Lomiímofien-í 
ten de aquellos Santos que fe transfieren fu fiefta, que fi en fu pro-̂  
pió dia (e dixere Miíla de ellos, fe les ha de dar Gloria. Afsí el P. 
Fr.Lorcn^o Lobo eníüCeremonial./r-!»¿?.2.<'.2.»,5./¿?/.82. 

257 En las Miflas nuevas, no Tiendo del Oficio del dia, G fue
re la M'iñi Solemne, íe podrá dezir Gloria, pero fi es privada, np 
ay fundamento para dezirfe: Aísl Buílamante, lil>.\.cap.^-

258 Qyi ¡n Sabbato recitaí Qffi?ium de Be t̂a María, fi cele,-
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«/ Sacrificio de la líiffa. $. S. ^y 
bret Votlvam de allquo Santo.non dcbct álcete <SUriajtC(^t Pra> 
fatloncmB. M.ficS.B.C. a.Decemb. ió84..-*- -

359 Gloria In excelfis, cum Credo, omittitur in VOtivis pro rC 
gravi, quand© dicuntur cura paramentis violaceis. Sic S.R.C. 19; 
Maii 1607. Y como confta de la Rubrica del Mlflal. tit. 18,«.6.Las 
votivas que le dizcn con color mocado,fon las de Vjfsione Dommii 
pro í¡»'ictin¡que necef'sitate ifropeccath: aá tollindamfchifma : contra 
i'acanos : tempore belU: pro pace: pro vitanda mortaíttate : pro iter age-
t'áus: tirpro inftrmis. Y lo mifmo, dize Guerrero íe ha de enten
der de otras MiíTás ícmcjantesque fe dizen por caufa de trifteza/ 
en las quales no fe ha dcdezic Gloria. foLioi. trat.^. 

260 IninfcaoaavaalJcaiusSanaí, fidcipío allqua exratíoa 
tabíli caufa celebrctur Mifla eodem die, qno ab eodem non fie 
Officíom, dicatur fine, Gloria, & fine Críd0,qmi. In tall cafu eft vo*̂  
tiva. SicCalijf. PueiMetl.i» fuo C^rem,pag. 163. 

261 Las votivas que fe dizen en Altar donde eftá patente el 
Santifsimo Sacramento, no por cííacircunftancia fe puede dezic 
'Qhria en ella, porque no ay ral privilegio, fi no es quando es fo-
Ieranc,í'ror?^rdTJ/.SIcGavanto,/><ír/.2.f/f.i4/7.5. 

2<Sa En las MiíTas de las Vigilias que vienen en Infraoííiavas; 
aunque en el Oficio fe ha dicho, Te Deum laudatnus, no por eflo fe 
ha de dezir Gloria en la Mifla de Vigilia , porque ellas Miñas na 
coQcuerdaa con el Oficio: Afsl Gavanto, parf. iMt.i,n./^Jít^e. 

§. IX. 

E» ordett h ¡ax Conmemoraciones, y Oraciones de la Mijfa; 

as 5 i r ? L texto de la Rubrica en el tlr. 7. es el figuiente, Erf 
| j ^ „ las Miflas (c hazen las conmemoraciones como 

jj^.<íl Oficio. Defiefta fimplefe haze conmemoración en la 
„ Mifla, quando en el Oficio fe hizo conmemoración de él en las 
,, primeras Vifperas. Mas quando de él fe haze conmemoración 
„ en Laudes foUmente, no fe haze conmemoración de él en la 
„ Miffa Solemne, fin© (olamcnre en lasMiffas privadas.Exceptafle 
n U L)QíiiÍQlca de, Ramgs, y U Yígüla de Pcntecoftés ^ en los qua-
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^-8 t^arios Hotandos pertenecientes 
„ les días, ni aun en las Miflas privadas íe haze contnemdíaclo al-
„ guna de la ficfta fimple que ocutiierc, aunque íe aya echo en 
„ el Oficio. 

2 66 De la Dominica fe haze conmemoracion,quando en ella 
i, fe reza de alguna ficfta doble. De la oftava fe haze conmerao«i 
„ racion.quando en la infraodava fe reza de alguna fiefta.fi aque-i 
„lUfiefta no fuere de las exceptadas en la Rubrica del Breviario 
», de las conmemoraciones. Y (ambleo quando en la Infrao¿tava 
„ íe haze el Oficio déla Dominica. 

267 De feria íe Iwáe conmemoración en Adviento, Quaref-
'„ ctia, quatro Témporas, Rogaciones, y Vigilias, quando la Mifla 
„ íe ha de dczir de la fiefta, que en aquellos tiempos ocurriere. 
„ Mas en las Iglefias Cathedrales,y Coleglales.doncie muchos Sa* 
j,, ccrdotes cada día celebran, en las íobredichas ferias, Rogacio-
„ ncs, y Vigillas.que tienen MiíTas propias, fe dizen dos Miíl'as,vna 
),ide la ficíta, otra de la feria , Rogaciones, y Vigilia, íin alguna 
„ conmemoración de vno, ni otro; mas en las fietlas mayores de 
,, prima dalle, nada íe haze de la Vigilia que ocurriere,como fe 
„áho. 

268 Quando dentro de la femana fe dizen Míflas vorlvaSjdef-
„ pues de la primera Oración, fiempre íe diga la Oracio de aquel 
3, de quien íe haze el Oficio, como arriba fe declaró en íu pro-
„ pria Rubrica. Quando fe haze connlemoracion de feria de qua«̂ " 
„ t ro Témporas, para conmemoración de la feria íe dizela prli 
„ mera Oración, que concuerda con el Oficio. 

a69 En clhazct las conmemoraciones fe guarde el Ordcco.» 
,, mo en el Breviario. De Dominica antes del día ínfraoftava; de 
„ día Infraoftava, antes que de las íobredichas ferias: de las fo.í 
„ brcdicas ferias, ames que de la fiefta ÍJmplc: de la ficfta fimple,-
„ aotes que de las Oraciones que en el íegundo, o tercero lugac 
„ fe feñalan , y citas íe digan antes de las Oraciones votivas ;Ea 
j,lasqnalcs votivas fe guarde á mas deíto la dignidad de las Ora-
„ cíones, como de la Santifsima Trinidad , del Eípiritu fjnto, del 
„ Sacramento, de la Cruz, antes de las votivas de Santa María, y 
„ y de los Angeles, antes que de los Apoftoies, y ictncjantcmentc > 
„ en las otras. 

270 Si 
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al Sacrificio de la Mfjfa. §, 9; 69 
270 Sí fe huviere de hazer conmemoración por losDífnntcs, 

Í,ficniprefc pone en el penúltimo lugar. Pero enlasMiflasde Di-
fy funros ninguna conmemoración fe haze por los vivos , aunque 
„ la Oración íea común por vivos, y Difuntos. 

«71 Quando fe dizcn muchas Oraciones,la primera, y i a poC 
j , trera íolamcntc íc terminan con íu conclufjon: y antes de la pri-
„ mera, y ícgunda Oración tan íolanientc fe dlze Oremus, y antes 
i, de la primera fe dizc también, Vomims vohifcum. 

272 Mas quando fe dizcn muchas Oraciones, y vna Oracioa 
i, es la mifipa que otra que allí íe ha de dezir,la tal Oración, con-
„ viene á faber, aquella que es la milma, y no las otras, íe trueque 
, , eon otra del común, ó proprio, que fea diferente. Y lo míímo 
,, íe guarde en lasíecrctas, y en las Oraciones deípues de la Co-i 
„ munion. Hafla aqui la Ruhica. 

a73 Potcaficticomiremoratlo de SS. Sacramento, fiexpo-
íitum fit, ctiam.ín Miíla de fctto duplíci, quod non fit priir.a:, vel 
lecunds Claísis.Sic S. R.C. 2. Dccemb. 1684. Y advierte Bufta-
mante, que la tal conmemoración á de ícrdcfpues de las Oracio
nes forjólas déla Mifla del dia,//¿,i.K(i¿»-.7.», 8, Quando fe cele
bran las Quatenta Horas, por cfta razón , aunque íea la. fícftada-
Cea, dizicndole la Mifla del Oficio del dia, fi no fe dlze dos Miflas, 
fe puede hazer conmemoración del Santlísimo, porque las Qija-
renta Horas es caufa publica de la Iglcfia. í>ic Tonello, //¿. 3. cap. 
|3.§. i.».7' 

274. Non eft on^íttcnda vna ex afsignatls oratlonlbus In MIU 
fali, vcluti Acun3is,s\ clus loco dicatut aliqua Oratio imperara ab 
Epifcopo, vt D?«írí/«?/«w , ñeque vt tccitctur penúltimo locp 
Ocatio pro Difunctis. 61c S. B,. C. 2. Decemb. 16S4. 

Ve las Oraciones. 
275 En lasfieftas dobles ícdize vna Oración folamente.G no 

-,,fe huviere de hazer alguna conmemoración, como arriba fe dn 
„xo. 

í 76 En las fif ftas íemidobles que ocurren defie la O&AVZ de 
»,Pcntccoftés,haftael Adviento; y dcfde la Putificaclcn>haftitla 
i, Qi;3rc!nu, íc dizt- U legunda Oración Acmff(si}?'^'^^<^^^-} f̂ ?-
»,̂ uü la vüluiiíaidci Sacerdote. ^7^ Ha 
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70 V'arios Notandos peneitecientes 
276 En las fieftas fcmidoblcs que ocurren defde la 0(£lava 

„ de la Epifanía, hafta la Purificación, íe dize la fcgunda Oración, 
„ Deus tjuífalutís, la rcrccra, Eccle/ia, ó por el Papa. 

277 En las fieftas fcmldobles que ocurren deíde el Miércoles 
„ de las Cenizas, hafta la Dominica de PaCsion, la fengunda Ora-
,, clon es de la feria, la tercera Acun6tis. 

278^ En ios femldoblcs deíde la Dominica de Pafslon hafta el 
•„ Domingo de Raraos,!a fegunda Oración es de la feria, la terce-
«ra Eccle^x, ó por el Papa. 

279 En las fieftas femidoblcs, deíde la oftava de la Pafqua, 
•„ hafta la Aícenfion, la íegunda es, de Santa María ConcíU¡e,la. ter-
„ cera Eccle/i^, ó por el Papa. 

280 En las fieftas femidobles que ocurren en infrao«aavas, la 
i , fegunda Oración fe dize de la odava, la tercera la que en la in̂  
i,frao¿tava íe dize en el fegundo lugar. 

281 En las ínfraodtavas de Paíqua , y Pentecoftés, quando h 
„ Mifla fe dize de la odava, íe dizen dos Oraciones tanfolaraen-
„ te, vna del dia, la otra Ecclejí<€, 6 por el Papa. 

282 En las infraoélavas, y Vigilias que fe ayunan ( facandó la 
„ Vigilia de la Natividad del Señor, y de Pemecoft¿s ) fe dizen 
„ tres, vna del dia, la fegunda de Santa diaria, la tercera Ecclefi^ey 
.,, ó por el Papa. Pero en las infraoftavas de Santa María , y en la 
», Vigilia, é infraoftava de todos los Santos, la fegunda Oración fe 
„ dize del Eípiritu Santo, la tercera Eccle/¡£, ó por el Papa. 
• a « j Én las Dominicas que ocurren infráoftavas, íe dízcn dos 

'„ oraciones, vna de la Dominica, ctra de la oílava.En el día oda-^ 
^, vo fe dize vna íola Oración, fi no fe huviere de hazeralguna 
», conmemoración. 

284. En las Dominicas íe dizen tres, como en el ordinario íe 
•„ feñalan, facando algunas como también en fus lugares íenota. 

285 En las fieftas fimplcs, v en las ferias de entre año, íi otra 
',, cofa en los ptoprios lugsres no íe advirtiere, íe dizen tres, co-
„ mo en los femidobles, ó cinco, y pucdenle también dezir íiete, 
„riqulfieren. 

2 86 En las feíias de quatro Temporas,y quando fe dízten mu.; 
„ chas Lecciones, las mycha^ Wles Oraciones fe dizen deípues dq 
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al Sacri/jcio de la Uifa. §. 9 • 71 
j,la vltima Oración, antes de la Epirtola, como en fus lugares íe 
„ dirá en el propio de las Miüas del tiempo. 

287 En lasMíflas votivas quandoíedizeníolcmnemcntcpoc 
, alguna cofa grave, ó por publica caula de la Iglefia , íc dizc íola 

*,* vna Oración: Pero en la Mifla progratiamm aSiione, fe dize otra 
^' Oración, como en íu propio lugar íe nota,de otra manera íe dn 
„ zen muchas, como en fieftasfimpics. 

288 En las Midas votivas de Santa María, la fcgunda Oración 
i, íe dize del Oficio de aquel día, y la tercera del Eípmtu Santo: 
„pero en el Sábado, quando (e hizo della el Oficio, la (cgunda 
„ Oración íerádel Eípiritu Santo, la tercera Ecclejt* ,opor el Pa-

" 2 8 9 En las votivas de los Apodóles, quando fe pone la feguw 
iy da Oración JcunSfis, en fu lugar fe dize la Oración de Santa Ma-
ft tía. Concede, 

i 90 Si quando íe dízen ifiuchas Oraciones fucedíere hazeríe 
5, conmemoración de algún Santo, eíTafe pone en el fegundolu-
„ gar, y la tercera Oración fe dize, la que de otra maneta íe avia 
„dedeziteneIfegundolugar. . ^ , 

291 En laconclufion de las Oraciones fe gaarda eftemodo.-
i, Si la Oración fe dirigiere al Padre, fe concluye, Per Dommm no. 
»,Jirum, érc. Si al Hijo, ^ui vivís y & regnascum Deo, &c. Si en el 
„ principio de la Oración fe hiziere mención del Hijo, íe conclu-
i, ye. Per eundemDominHmno(}rurn,é'C. Si en el fin de la Oración 
„ fe hlzlere mención dé!, ̂ ui tecum vivit, ér^- Si fe hu viere echo 
,, mención del Eípiritu Santo,en las conclufiones fe dizc, /» vnita-
„ te eiufdem Spiritusfanm, é-c También en el dezir de las Ora-
» ctooes fe guarden las otras cofas que arriba quedan dichas en la 
», Rubrica de las conmemoraciones. Hafla aquifon falahras de la 
Kíthica,tit.9. 

i9i Por mandato del Prelado, bien fe puede añadir vna Ora-
clon á las de la Miíla por alguna ncceísidad de la Iglcfia, ó Pueblo, 
pero no íe puede dezir en las fícñas de primera daíTe, comolQ 
advierte Gavanto, por averio aísí decretado la Sacra Congtcg^-* 
Qior\.p4rt,\..tit.9.n.\6. 

aí»3 lofcftis prim$ clafsis non dicitur Oratio: P^uí Kefugium^ 
• '-" iuíla 
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y z Toarlos "N-otandos pertenecientes 
iuíiadíci á maloribuspcr annuni. Sic S. R.C. 2S. Auguft. 1627. 

294- OrarloiuflaáSuptrioredici vltra coilcdas ded¡e,non 
'dicítur ín fcftispriman claisis. S. R. C 28. Aug. 2627. 

295 Algunos Sacerdotes (en particular los Nuevos ) juzgan 
•que las Oraciones de las Mifî íM han de íei ficmprc en nuiriero de-
íigual, como 3 > 5. 07.5 cftán equivocados,puescftololo manda 
la Rubtica leobfetve en las ficftasfimples, Vigilias, y ferias, y en 
todas las votivas privadas (icar del aflhnto que fueren) y en las 
¡votivas (olcmncs, que no Ion pro te gra vi. Demodo, que íi en los 
üobles, y lemidobles huviclc 4. Oraciones tor^oías,no es mencí. 
iter añadir voa para cumplir el n. 5. ni fi fueflln apara cumplir el n. 

29S Si fe rezare de vn Santo en día que es Témpora, juntai* 
mente Vigilia, y que ocurre en eflc día Santo fiinple , primero fe 
haze conmemoración de la Tempera, dcípues de la Vigilia, y la 
ijuarta ferá del Santo íimple. Sic 01aila,de Mida Re2ada,n. 164. 

297 En la Vigilia de la Afcenfion, fi la Mifla es de ella,^ aquel 
ídia ay Santo fimple, en las Midas rezadas la 2. Oración lera del 
Santo fimple > la tercera de la Rogación. Sic Gavaoto, pact. 4> tít. 
) i i . a . t 4 . 

298 Quando en la feria íegunda de entre año, fe rezare de 
Santo fimple, 6 de feria, la (egunda Oración íerá: Fidelium Deus, 
'&c. y la 3. la que es íegunda del tiempo. Lo milmo íe hará quan
do en el primer dia del mes fe rcz^e de feria. Sic Olalla, vhifup. 
w. 173. 

299 En la Quarefma defde el Miércoles de Geniza, harta el 
Miércoles Santo inclufive, en e! Oficio fciial, diziendo Miífa de 
feria, defpues que el Sacerdote ha dicho las Oraciones pcftreras. 
fofi commuttionem, con fus finales, hada avcr relpondido el Minií̂  
tro ^merty eftandofe en el míímo lugar delante del MIflal,diráotra 
Oración llamada fuper Populum i y (era con el míímo tono de voz, 
yira, Oremus, y al pronunciarla, apartará, y juntará las manos de
lante del pecho, y teniéndolas juntas mientras íe dizc; Humil/^te 
capita vejtra Deo,il dezir Peo, íe ha de inclinar la cabeqa á la Cruz. 
BÍJIP, totíJ.i.p'^i' 42s. §. 77. y bolviendola á poner derecha, dir^ 
la Oración teniendo efteadidas ii^ naaoos, y al raiímo tono de VQJ 
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alSamficiodelaKiJfa.^.^: ^í 
ebe díxo las otras: la qaal Oración íe hallará al fin de Cada feria, 
JEmpcro íí por devoción quifiere alguno fuera de Qiia' eima dczit 
Mifla de algunas deítas ferias, advierte Gavanto, que ei tcnces DO 
ha de dczir dicha OracioD, porque csíolo paraQuarcfnja./'rfrí.2< 
fit. 11 Mt. N. 

300 Quando en el MiCTal fe dlze, 3 .erat. adíihit. la puede to« 
mar el Cclebianre á íu devoción, cícogiendoia de ías Oraciones 
que tiene leñaiadas el Mlflal para cofas díverías, ó de otro qual-
íjuicr aflbnto, ó Santo, como fea de las que trae e[ Miflal Roma
no Y advierta el nuevo Saccrdore, quenoíe entiende aquel 44 
iibitum, que pueda el Sacerdote dezirla, ó dcxarla de dczir.como 
á íuccdidocaeren cfte yerro algunos principiantes. ítem , y aui;q 
efta Oración que dizc adltl>iíum,íc3. de mayor d!gnidad,como del 
Eípiritu Santo, Corpus, de Beata María, &c. íc ha de poner fiem-
pre en el tercer lugar : Orathtiej voíivtt, qux adarhítrium SacerdoA 
tís dicmtur ,po/¡eríorem ocupant locum. GiVznto ,part.i.tit. 7.H.s¿ 
ítem, quando la tercera Oración eftá á elección del Celcbrante,í¡ 
entonces celebrare delante de íu Oblípo, Cardenal, ó Pontificc,a 
fu Rey i y fi es regular delante de fu Prelado, ora fea en Mlflá prl^ 
vada, ora en Milla Conventual, eftá prohibido el dezic entonces 
la Oración;rí ipfo Sacenlote. Sic Gavaato,part. i. (i(. 9.«. 2. y Iq 
mlimo Bauldri. 
- j o t Quando dlcitur colle£la, vel MiíTa contra Pándaos, noK 
poteft mutari nomen Paganorum, diccndo, Turcarum, Bdrtt'corUi 
^c. SicS.R.C.2p. lul. i68p. 

302 Terapore Paísionis, & InfraoftaVas Pafch?, & Penteco-
ftesjdicanturtantumduaOraiiones ,&erit fecunda EccUfia^\t\ 
pro Papa, & fi detur comraemoratio alicuius San£li,oniitratur qug 
^ratíccunda.SicS. R .C. ij.Scpt. 1692. 

3 o j Quando dicitur Oratio Jcunms, vel Ecclcfix, non cft dí-
Cenda Oratio contra Pacanos, vel alia huiuíraodi, quia fufticicnfec 
yna continet,quod& altera. Sic S.R.G.ió.April. 1688. 

In Orationc JcunBis, nomina Patronorum S. Mii h.iells, vel 
Sanfti loannis Baptiftaeprfpoai debeot ApoaoJIs. Sic S.í^. C- 22J 

|.o.4f c iando fe dlze la Orac;io /íf ««¿?/V,nunca fe ;un tarñ c5 1Í| 
. ^.' K que 
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74 barios NotanJos feriéneclentés 
que ii\zeyT.cch/i<e tu^,porque cfta íe eontlene en aquella: Pót \i 
niílma razón,tampoco con la Oración Jcuriáííífe dirá la que em-
pk'9a, Concede quafumus, que es ad pofcenda fujfragiA SanSiorunti. 
Oialla, de Mí/Ja Rezada^n.\6i. 

305 Quando fe dize la MiíTa votiva de Apoftolís, que eftJ 
tntre las otras votivas al fin del Miflal, no fe dirá la Oración jícun-
^ / • j , porque la dicha MÍOÍT^S de los Apollóles S. Pedro, y S. Pa* 
blo, y como en la Oración AcunSUs^ fe nombran eftos dos Apoíi 
toles, no fe pueden nombrar los Santos en dos Oraciones divcrfas 
en vna Mifla. Aísl Gavanto, fart. i. tit, p.». 15. lu. H. 

3 06 Si quando íc dize Mifla del Patron,ó Titular, y fe huvíew 
re de dezir la Oración AcmSlís^ en la letra W. no íe bolverá á no-
brar dicho Santo, empero le nombrará el que no fe ha norabra" 
do de los dos, Aísi Bauldri fo). 1 i7,f}.7.tit.9. 
- 3 07 En dicha Oración Jcuaífis, en la letra N. no puede nom

brar ai Santo que le parezca por fu devoción j fino vno de aque--
líos que fe pueden poner en la Confefsion, como íc dixo en el nu. 
la 22.porque la dilpeníacioíoloes para losdichos,y no para otros. 
íApud Olalla, de Mijfa Rezada, n. 176. 

308 En las Miflas votivas de algunos Santos, que en la Ora
ción primera, ó en las demás fe dixerc alguna deílas palabras, FÍ-
fiivitasy Solemnitasy Hodierna die, ü otras femé/antes, la ha de mu^ 
dar el Celebrante en Commemoratio. Y io mlímo íe ha de obíervac 
aunque no íe digala MiíTa de dicho Santo,fino folo fu conmemo
ración. ítem, lo mllmo íeha de guardar quando íe dizcn dichas 
Oraciones en el Coro, ó fuera del Coro, no ílendo fu dia, ó infrâ  
©¿luva. Es común í'entir de los Autores. 

3 09 En la Dominica Sexagefsima, la Oración hazc mención 
de S, Pablo: En la Feria j , poft Dom. 3 Quadragefsimf, la Ora
ción fe dirige á S. Coime, y S. Damián, y en eítas dos ocaíiones 
advierte Gavanto, part.4..tit. 5. n. 15. que en las Iglefias en donde 
dichos Santos fueíTen Titulares, ó Patronos, fe han de bolverá 
nombrar en la Oración JcunBis. 

i 10 Adviene Bauldri, parr.3. tlr. 5. Rubr. num. 2. not.a. qac 
quando en la letra N. de la Oración jícunéiis, fe. nombra el Santo 
Patrón, ó Titular, que no ha de inclinar el Celebrante la cabe<ja, 

por-
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aJSacyificioíJ'elalfíffa.^,}: ^ yj 
J5brqü6 cfto eftá concedido al Sarto de quien es la Míflá, 6 fe ha-
ze eípeclal conmemoración de él,y efta no es efpecial conmemo
ración, fino común; exceptando,comoíc ha d¡cho,!os Ncmbres 
de jcsvs, y de María, á los quales ha de inclinar la cabera ficmpre 
¿5ue íe nombraren. 
\ 3II Sobre fcdo lo dicho fe advierte, que en la Oracicn ,4 
Oraciones, no le puede añadir nada, ni palabra alguna, Cr diípen-
íacion de (u Santidad, como juntar ai nombre del Santo: Bead Pa-
trisUofiri N. ó Beatum Patremmflrum N. (abulb en que incurreo 
algunos regulares al nombrar lus Patriarcas.) El R. P. Fr. Andi es 
Ximenes, del Orden de N. P. S. Franciíco de la Provincia de An
dalucía, en fu Política de la Cafa de Dios , á fol. 8 8. n. 2. cita VB 
Decreto de la Sacra Congregación, de i o. de Mayo de el año de 
(1620. en que no íe permite hazer dicha addicion. Materia escita 
de que algunos devian hazerle cfcrupulo, puCS por cumplir con 
fu devoción, fe hazen tranfgrcírores de vn precepto de Santa obe
diencia impuefto^por la Santidad del Beato Pío V. contra los que 
fe atrevieflen á añadir, ni quitar cofa alguna de lo Impuefto en eí 
Miflal, y Breviario, y de otros mandaros de la Sacra Corgregado, 
como ya queda dicho en el n. 237-y ^3 8. y Gavanto hablando á 
efte propofito dlzc : ^uodfiquis adderet, veldetraheretexc^remom 
nijs,etíamdevotionis cauja,prafumens iU efje melius , tune peccaret 
mortaliter,párt.i.tit. io.«. I ó. Efte á fido vn reparo de hombres 
dodos, y cuiioíos, que no han hallado razón, ni díípcníacíon,pa-i 
ra que fe puedan poner dichas palabras jcomo ni tampoco los Sa
cerdotes ícglares lo deven dczir por San Pedro: y íi para notnbrac 
el Patrón , ó Titular en la Confeísion ,fué neccflario dirpcnfaciotl 
de fu Santidad; ypara poner la palabra Beati en la Oración de San-
Tiago para Elpana , fué neceflarlo efpecial Decreto Pontificio, 
mucho mas íc neceísitaría para poner lo que queda dicho en las 
Oraciones, en donde no fe íupone otro Padre, fino es Dios naeC* 
tro Señor, que es á quien pedimos. Pues fi acá en la tierra hablan
do con el Rey, ó en íu preíencia, no íe dá ritulct^e Señora otroj 
con quanta mas razón hemos de obíctvar de no llamar Padre 4 
otro,qu3ndo hablamos con el Padre Eterno? Y fi opuíícr̂ ^̂  á t flo, 
que en la Ofaciop del Oficio de las Llagas de N. P. S- Franc'lt o.íc 

K% dizen 
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y"? Varios TSÍotdnloí perhneclenie} 
dizen eftaspaKibras: íí<f4r//j/»7/ PatrisnoJiriVranci/ciy feípóg'dd 
que en dicha Oración íe habla con Jeíu Chrífto, como fe puede 
ver: y también poique aísl lo concede la Igiefia, y la queftioQi 
líftá en qoanJo no lo pone la /glefia. 

3 1? En la Oración íecrcta de la MiOa de la Dedicación de la 
Iglcfia, íc ha de dexac el Parentcfis qiie tiene, G no fe dize la Mlí« 
la dentro de la Igiefia donde es la Dedicación. 

31 j Q-iando en el Sábado no fe reza de la Concepclon,fi fá 
aixere fu Mifla, en la Oración Iccreta , j po/ÍCommunioíebzdc 
omitir efta palabra hodie; empero fi le reza déla Concepción , íc 
ha de omitir en la Oración fecreta, pero no en hpo/f Communhi 
qula tune verum eft dicere, quod hodie Marif Gonceptionem iu-* 
bilando celebrainus; afsl como á los Maytínes íe dizc : Cuit4j^eftA 
coUmus, Sic notatur in Miflali Noftri Ordinis. 

314. Quando en la Mifla dizlendolc la Oración del común, fi 
al nombrar el Santo de quien es la MiíTa, ó haze conmemoración; 
ro (e acordare de íu nombre,no por cflo le detenga, fino que paf-
rará adelante fin nombrarle, que en tal cafo bafta la intención, y, 
ay excmplares de no nóbrar la Igiefia el Sato de quien reza,como 
fucede en el día de San Calixto, y en otros días de Santos Marty-
res. 

315 Sacerdos fi in Mifla ante Epiftolam omittít aliquam Ora-
tionera ex dlcendis, íuplcarur in collcdis íecrctis vtramque dicen* 
do: aC '^\ etiara in íecrctis omittatur non dcbet íuppleri poft Com-
munioncm , íedomnes tresdicendaefunt in Sachriftia. Tonell. nu¿ 
a 3. Gavant. (!r alij. 

31(5 Advierto por vlrimodefte§. que quando fe díze Mifla 
votiva, Pro^ratiarum aSiione , no eítá á arbitrio del Sacerdote el 
eícogcrla Milla que quiera, fino que cl Miffal advierte que ha de 
icr cieTrin/tate . vc\ deSpiritu Sanóio ,v(.\ de Beata María ; en la 
qual añadirá la Oración ,Pro gratiarum a£íior¡e , quecftáal fiode 

-laMifl* yoi'waáíQSS.Trinitate,i\ib vna conclufione. 

§. Xi 
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-$^7 

5. X. 

En orden á la Peroración, (^/^w«/o/ tuos, ^c; 

AY privilegio para el Rey de Eípaña, concedido poí 
elBcaroPioV. y nuevamente confirmado por la 

Sacra Congregación de Ritos en ij .de Julio de 167$. para que 
qiialquier Sacerdote, alsj Regular, como Secular, a(si en MiOa» 
Solemnes, como en privadas, de qualquicr Dignidad , SolemníJ 
dad, y Rito que fean, puedan dczir en todos los Reynos, y Seño
ríos de lu Mageftad, la peroración, ¿r fámulos tuos, afsi en las Ora
ciones primeras,fecrctas,y pofl Communionem, deípues de las Ora* 
clones forcoías. 

518 En ella íe han de nombrar por fus nombres el Papa, el 
Obiípo Dioccíano (de do_ndc íe dize la Mifla,) y el Rey , y no íe 
pueden nombrar otros Señores particulares, por principales que 
íean, porque la conccfsiün es folo para los dichos. Afsi Guerrero,-
trat.4. adver, $.Ya(si lo decreto la Santidad de Clemente X. ea 
U6. de Setiembre de 1663. . 

319 Si la Mifla no tuviere mas que vna Oración, íe junta coa 
ella de modo que de las dos íe iiaze vna, y por eíTo empieza COD 
la conjunción et.S\ tiene mas Oraciones, íe juntará con la poftrcra, 
y fiempre ha de terminar con la mifma conclufion con que termi
na U Oración á quien fe ajunta, pero con eíla diferencia , que fi 
la dicha vltima Oración termina: ̂ ui tecum, entonces la Coleíta, 
érfamulojtuos,hade terminar : Per eimdetn. 

3 20 Si en la Mifla fe dize la Oración pro Papa^Rcy^ó Prelado, 
entonces (c omite el nombre del Papa, lo niiímo íe haze quando 
es Sede vacante, de Papa, Rey, Obilpo, Reyna , o Principe, que fe 
omite dichos nombres. SIcBuftamante, lih.x.Ruhr.^.cap.a^. m.^4' 
Si el Principe fuere calado, íe dirá en plural, Principes. Buftam./̂ '''' 

j 21 En Miíías de Re quicm no le puede dczir dicha Pcrora-
cion.En la Quarcíma, quando ÍC' dize MiíTa de feria en la* Oracio
nes f̂ /? Communionem, le juntará con la Oracjon poílrcra de las del 
tiempo, no con ia que fe dize/w^r Populum. 

¿«a Suaiw 
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«uĵ - Vams'Kotíindospeftcnecieñtes 
j 2 2 Quando en ia Miflía íe ha dicho la Oración AcunSlis^ o lá 

Oración Eccle/:^,cmonccs (c han de ontiitir en la dicha Colcfia las 
palabra? que íe dixeron en las dichas Oraciones, porque vna roií-
ma petición no (e ha de repetir en dos Oraciones diftirit3s,confor.-
nic al Decreto que queda en el n. jo j . y las doctrinas del 0.3 04.V '̂ 
co conformidad defto,eftando cfcriviédo la prcíente obra»íe im- ' 
primíó en eíla Ciudad de Valencia la dicha Colcda , á pcticion.y 
diligencias de los P.l\ Obíervantcsde N. P. S. Franciíco, para to? 
dos los Conventos delta Provincia, por aver mandado el R™*». p^ 
General de dicha Religión, á todos los Sacerdores de íu Ordq?, 
moradores en los Reynós, y eftados de íu Magcftad Catolica,quc 
digan en todas las Midas dicha Peroración: en cuya imprelslon, 
dcfpues de pucfta la dicha Coleda entera, fe advierte baxo las pa-« 
labras que fe omiten quando íe ha dicho en la Mifla la Oración 
^cunffis, ó la Oración EícUJí^;.^ Y aunque Buftamanre, lib. i.cap. 
4. Rubr. 9. n. 14. es de contrario ícntir, fué porque cícrivió mû  
cho antes del citado Decreto del n. 303. y antes de la enmenda
ción del Miflal, y Breviario de Vrbano VHI. 

3 2 j Encargo pues á los R.R.Saccrdotcs fe animen á dezlr di
cha Peroración , pues es bien para todos, y víniendofc á las manos 
vn lance de mucho mérito con efte Privilegio, no es razón que le 
perdamos, quando dcviamos buícar las ocafioncs para ello. Y pa. 
ta que cfto aísi fe exccute, importará mucho, que los Prelados, y 
Curas de Almas hagan poner en lo vltirao de todos los Millales,la 
dicha Coleíta de los tres modos que fe puede dezír, con vn rcgif, 
tro perpetuo, para que con mas facilidad fe encuentre, y menos 
detención fe diga ; y ícrá con el tenor que íe imprimió efte año eo 
iValencia,que es el Cguiente, y en folio. 

SEQYENS COLLECTA, ET FAMnoS TVOS, DICI PO-
teft in Regnls Hilpania:,ex Concefsionc PIJ V.& Gregorio XlII.ab 
ómnibusSacerdotibuSjtumSseculatibusjtum Regularibus, tai» 
in Miísis ptivatis.quam folemnibus, cuiuícumqoe íolemnitatis fínf, 

tám poft primas Orationes, quam íecretas, & poft com-
munionem. Ex Decreto Sac. Rir. Copgreg. 

13. luli/. i<í7J. 
Et 
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Et fámulos tuos Papam noftrum N. Antlftítem noílrüm N. & 
Rcgcm noftiLim N.Reginam, &Prlncrpctn ciim prole Regia, po^ 
pulo fibi commiflo, & exerciru fuo, ab oinni adveríuate curtodi: 
pacem, & íalurem noftrls concede temporibus, & ab Ecclefia tua 
cunílam repelle ncquitiam, & gentes Paganorum, & Hasrctico-
tura dexteríe tuffi potentia conterantur: & captivos Chrlftianos, 
qui in Sarracenorum potcftatc detíncntur.tua mirericordía libera
re Í & fruCtus térras daré, Se confervare dígnctis.Pcr Dominü,&c. 

Quando in Mlfla dicUur 0:ÍÚO Acun&is, CqUeííla 
dícUur fie: 

Et fámulos tuos Papam noftrum N. Antlftítem noftrum N. 8e; 
Rcgem noftrum N. Rcginam, & Prjncipcm cum prole Regla, 
populo fibl commiflo, & excichu (uo ab omni adverfitatc cufto-
di: & captivos Chriftianos,quI ¡n Sarracenorum poteftate detinen^ 
tur, tua mifetlcordia liberare , & frudus térra; daré, & coníetvai. 
re dígnetis. Per Dominum, &c. 

Si vero ío Míffadlcatur Oratio Eede^^, ColIc¿la dicítur 
hoc modo. 

Et fámulos tuos Papam noftrum N. Antlftítem noftrum t í . Sí 
Regem noftrum N. Rcginam, & Princlpem cum prole Reg'a, po*-
pulo fibi commiflo, & exercitu (uo ab omni advetfitate cuftodl:. 
pacem, & (alutem noftris concede tempotibus, & captivos Chri.. 
ftianos,qul in Sarracenorum poteftate dctinentur.tua miíericordía 
liberare, & frua;ustcrr»dare, & confervare dígnetis. Per Domlt 
OUro,&c. 

h!ota quoddi^a Omiofemper dki dehetpofl vltimam Orationem 
Mijpfff^ eadem conclu^one; fUfi Oratio coacludit, QuI tecum, ler' 
mindidtr, Per cundem. Si tameti in Miffa dicatur Oratio, pro Papa 
tmitmnturverba.^to Papa,/Í/ÍOT Sede Apoftoli ca vacante» AntN 
tifte, Rege, Regina, vel Principe. 

§. xr. 
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80 Varios Kotmdos pertmecientes 

§. XI. 

En orden a quando fe ha de dezlr Credoi 

^K T? ' ' ^ ^^^"^^ í*" '̂ '̂ ^ después del Evangelio en todos los 
1 ^ ,, Domingos del año, aunque en ellos íc celebre aU 

•„ guna ficfta , que á no caer en Domingo, no fe dixera. 
j> En las tres Mlflas de la Natividad del Señor, y dcíde ah¡ adelas 

„ te hafta la Oftava de S. Juan Apoftol inclufivé, 
y,En la Epiphania , y por fu Üftava. 
'^'y En la Feria 5, in Cocna Domini. 
j , En la Paíqua de Rcfurreccion , y por fu Oítavaw 
:,, En la Afceiiíioa del Señor ,y por íu Oda va. 
•j. En Pentecoltés, y poc íu Odaya. 
„ En la ficfta del Corpus Chrifti, y por fu 0£l:ava. 
^, En todas las fieftas de nucftra Señora, y por fus oílavas; 
„ En las fiertas de los dozc Apodóles, y de los Evangel¡ftas,y poí 

„íusO£lavas, 
S, En ambas las Cathcdras de San Pedro, y en la fiefta de S. Pedro 

„ ad Vincula. 
ff,Ea las fieftasde la Converfion, y Conmemoración de SanPablp 
: «Apoftol. 

« En la fiefta deS. JVAN ^NTE PORTAM LAtlNAM, 
¡ft En la fiefta de San Bernabé Apoftol. 
',, En las fícftas de la Invención, y Exaltación de la jCruz. 
Í ,ED la transfiguración del Señor. 
•„ En las fieftas de los Angeles. 
'» En la fiefta de Santa María Madaiena. 
>) En las fieftas de los quatro Dotores,conv!ene a faber, Gregorio^ 

a Ambrofio, Aguftin , y Gerónimo , añadida la fiefta de Santo 
„ Thomás de Aquino, y de San Buenaventura. 

,, En las fieftas de los Dotores Bafilio, Atanafio, Gregorio,Naziá-» 
„ zeno, y San Juan Chriíoftomo. 

í, En los días Oftavos de San Juan Bautlfta, y de S. Laurencio. 
„ í R ia ficfta de todos ios SaQtos, y por íu Oí̂ ava. 
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alSacrt/icio de la Miffk. $. "i F; S f¡ 
i, En las Dedicaciones de S. Salvador, y de los Apoftoles S.Pedro» 

,,y San Pablo. ^ .. . . , 
'„ En el Anivcrfarlo de h Dedicación de la proprla IglcHa , y poc 

„fuO¿lava. 
,̂ En el dia de la Confagracion de la Iglefia, ó Airar. 

I,, En las fieftas de los Santos á quien eítá dedicada la Iglcfia, y dÓJ 
„ de eftá el Cuerpo.ó Infigne Reliquia del Sanro que Ce celebra. 

'„ En el dia de la Creación, ó Coronación dd Sumo Pontífice, y 
„ en el Aniveríatio del tniímo dia. 

•„ En el dia, y Aoivetíario de la Elección , y Confagracion del 
„ Obifpo. 

„ Arslmilmo en todas las fieftas que en (os Doiíiíngos, y en las In-t 
«fraadavas fe celebran : en las quales por razón del Domingo,' 
„ y de la Oaava íe deve dezir. 

f, Demás defto , en la fiefta del Patrón, de algún Lugar, ó Titula 
„ de la Iglefia; pero no de alguna Capilla, ó AItar. 

i, Y en las fieftas principales de las Ordenes, y por íus Odavas, efl 
„ las Iglefias de aquella Orden tan folamente, 

j , También íe dize Creé en las MiOas votivas, que fe celebran Co^ 
„lemneraente, por alguna cofa grave, 6 caufa publica delai 
„ Iglefia. Hafia aquijon palabras de la Rubrica, tiu 11. 
'325 En la Mífla nueva , que llaman Mifla Cantapo, quandd 

és folcmnc fe puede dezir Credo, como queda dicho en el num. 
1107. • •• ! ;,., ; 

325 Las principales fieftas de las Ordenes que tienen Crí-dí?,-
fon las que íe rezan con Rito de p i imera , ó de fcgunda clafle, j 
tienen O a a v a . Olalla,</í /W/^ K¿2ííí/í?,ff. 2 0 5 . 

3 27 Quaodo en la Infraoítava que tiene Credo, íe díxcre Mif-í 
la de algún Santo fiínple , que aquel dia íe hazc conmemoración,; 
ib de algún o t ro que íe ha dicho en el Martyrologio.fe le ha de dae 
€redo, reípeto de la 0¿ tava que le t i e n e , porque aquellas MilTas 
no ion votivas, fino proprias de fu d i a , como fe díxo hablando d e 
la Gloria. 

, 32S Quando concurren dosinfraoélavas, y la mas d'gnadíí 
1 iquien fe reza no tiene Credo, y la tiene la menos digna de quien 
i íolo fe haze cqQpacmor^cionife deve dezir Creé eaia MiíTa de í^ 
aia§digQ4 L 1^9 ¿i 
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'S£ fams Kotmlos petteneclentei 
:ií9 Sí fe transfiere vn Santo por caer en día de mayor ítícó,ü 

fe dtxeíTe Miffa de él en fu propio día, íe le ha de dar Credo, fi le 
tuviere la fiefta del mayor Rito, aunque el tal Santo de raenof Ri
to que íc transfiere ro le tenga. Alsi Alcozet, fa¿, 3 2. glojf.j. y; 

330 La Reliquia á quien fe deve dar Credo en fu día, ha de 
íener la circunftancia que declaró la Santidad de Gregorio XIH. 
que han de fer Reliquias Iníignes, como cabera, bra^o, ó pierna; 
00 mano, ni pie, ni otra canilla, ni hueflo: por las tres primeras no 
nías íe dá Credo^no por otras, fino es que íea parte notable, y rau« 
cha del cuerpo, en que padeció Martirio el Santo. GavantOj/^r/.' 
|i.//>. 11 Mt.fí, de otra fuerte, ni fe puede dezir Mifla de ellas. 
• 'J 31 Qui recitar Officium de Sanfto, de que haber ínfignem 
Reliquiam ¡n propria Ecclcfu.fi celcbret eo dle in alia EccleGa^de-
betomittcreCríí/<?.SicS.R.C.2.Dcccmb. 1084. fola ratloneSS. 
Sacramenti cxpofiti no cft dicendum íyrabolum ía Mifsls ptlvatis; 
SicS.R.C.2. Dccemb. 1684. 

3 3 2 En las votivas /»? o re gravi, íi fe dizen con paramentos 
•piolados, no (e dízeCr^í/o, veaíe cl num.2 s9. donde fe cIra el De-» 
*r€to, y fe nota que Miflas fcan eftas. Empero fi fuefle Dominica 
Cldia en que fe dizen dichas Millas, íe deve dezir Credo. Olalla,Í/Í 
'MJfa Rezada, n. 220.Valencia, de Miffá votiva, §. 6. 
' 3 3 3 Si en la Infracta va de algún Santo, íe dixere Mifla de lá 
infracdava rezandofe aquel dia de otro Oficio , en la tal Mifla ni 
ÍC dlze GtorU , ni Críi/tf, porque íe ha de dezir modo voti>vo, aísí ¡os 
iAutores que quedan citados en el n, 260.Y hablando de las infra» 
o¿lavas de la Virgen, lo cxpreíTa el Decreto figuiente. 
" ' 3 H Qui celebrat Miflam de B. María eo dic,quofit de alíquo 
'feíto íemldupüci infcaoílavamelufdem B.M.dcbet dlcereMífláni 
deO£l:ava,íedmorevotivOtfíneG'/m4,& fine Credo, nífifuerlc 
Sabbatum,quia tune dlcenda erit Gloria^ fine Credo. Sic S. R. G.2. 

:üecemb. 1684, 
335 En las fieftas de los Santos Patronos, el que reza de ellos¿ 

pero dlze Mlíia fuera de fu territorio de donde Ion Patronos, no 
puede dezir Credo (finó es que por derecho le tenga) porque ej 

•Privilegio de dezic Credo a?, tgles diases local, y no períonaU^ 
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al Sacrificio de ¡a líí(fa. §. í t; S % 
Santo, tamiímofehadcdezir delosSantos Titulara, qaedU 
ziendofe Mlfla fuera de fus Iglefias, no tienen Credo.Es dotrina co
mún de los Autores.y entre otras razones en que fe fundan,es qaC 
el día de S. Juan Bautifta, y de S. Lorenzo, al fin del Evangelio di* 
ze el Mifl'al: Non dtcitur Credo^ nifi in Eccle/ia propria, vel ntfi ven 
tierit ítt Dominica^ Luego el que tuviere por Patrón á alguno defr 
tos Santos, dizíendo Mifla fuera de la Iglefia donde fon Patronos,' 
16 Titulares, no puede dezir Credo , y pariformiter íe ha de arguic 
de los demás: Dotrina que íe avia de tener muy etv la mcraoriaj; 
porque de lo contrario ay mucho abufo, por ignorancia. • 

3 3<$ Si ia Vigilia de la Natividad de nucftro Señor, y de I4 
Epiphania vinieren en Dominica, por razón de la Dominica fe íc« 
dará Credo. 

3J7 Si la.ViglUa de Pentecoftés ocurriere en vnainfraoftaá 
va , ó día ©¿tavo que tiene Credo, no fe dcvc dezir en la Ndifla de 
la Vigilia, pues en ella no fe haze conmemoración de la odava^ 
porque fcgun Rubrica cefsó antes de Maytlnes. Sic Guerrero,/»^)'?.' 
t.fol. 314- y ot '̂O^»aunque Alcozec fieme lo contrario, pero fui 
poique efcrlvió antes de Vrbano VIH. 

338 En las Vigilias que vienen en Infraoclava, en la Mifla de 
la Vigilia, no fe ha de dezir Credo, aunque la oftava le tenga. Sic 
Gavanto, p4rt. i .tit. 12 Mt.N. In Vigílijs, qua veniunt in infraoBavasi 
¿r hahentjymbolum, non tamen dicttur fjmholum. 
- 339 Si la Dominica íe repitiere en las Ferias de entre femana^ 
no fe óixúCreáo, porque íolo le toca en fu dia ,no fuera del. Sic 
Olalla. 

§. xir. 
Jí« orden Á dar la Pasi 

?40 T H L MiflalR/V«j'/írt;^«ííwj,//MO.«. 8.díze,queeníá 
X^. Mlfla Solemne fe ha de dar Paz, y no clpeclficando 

alguna, fe íigue, que en toda Mifla Solemne fe ha de dar Paz. Pe^ 
tocón efpecialldad advierten los Autores ,que íc ha deobíervac 
efto en la MiflTa Conventual, á quien llama muchas vezes el Miífal» 
Mijffa principal, y otros, /W¿/d«?^/ír, porque fe celebra con ma-

L z yoc 
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I'4' fíanos IZotAndos pertenecientes 
yor fole Anidad, y concurío del Pueblo. Y aun advierte AlíOíéf j 
trar. í.gloí. ?. que aunque la Conventual no fea cantada , íc po^ 
drá en ella dar Paz al Pueblo. Empero en las Mlflas privadas ad̂  
vierte el milmo Autor, que no fe ha de dar Paz, fino eftuvierc 
preíente alg'ina pcrfona notable , como Cardenal, Ar^oblípo,; 
Obi'po, Rey , Duque, Marqués Conde, ó alguna otra perfonain-
íígne, aunque mas aya concutlo del Pueblo: y efta es reípuefta dq 
Roma. 

j 41 Para Efpaíía cftá dirpenfado por cl B. Pío V. no lleve la 
Paz al Goro el Subdiacono, fino en (u lugar vn Acolito j y con"̂  
form." á efta difpervfacíon hablaré en el prclente §. 

342 El color del tafetán con que cl Acolito ha de llevar el 
{>Ottapaz, advierte Bauldri, part.2. tir. 10. art, i.n.5. y otros, que 
ha de fer del color de los demás ornamentos de la Mifla. 

3 43 Si el Coro cftuviere diftante del Altar mayor, como en 
laproade lalglcfía,ódetrásdel Altar mayor como en algunas; 
Religiones, entrando en cl, primero ha de hazer genuflexión con 
la rodilla derecha harta llegar á tierra buelto el roftro al Santifsl̂  > 
mo, y fin hazcr venia al Clero, ó Comunidad, dará primero i 
befar el portapaz á los que eftuvlcren vcftidos con pluviales, pri-» 
mero al de la mano derecha, defpues al de la izquierda, diziendq 
Pax tecum; y el que recibe, deipues de bcíar cl portapaz, refpoQW 
dcrá: Et cttm fplrim tuo. 

344 Defpues dcftospaffáráá donde eftan los de mayor dlgoíJ 
dad, y hará la mifma diligencia , empe<;ando por el mayor.y pro-» 
/jguiendo ícgun ladígnidid de cada vno: Di^niorihusprlus icieiticia^ 
piinus (iignis, dize la Rubrica. Con la advertencia, qué á ninguno^ 
lea quien íe fuere ha de hazcr reverencia antes de befar la Paz, 
aunque fea el Rey, Emperador, ó el Papa: Afsi lo advierte el Ce
remonial Romano : Vt nulli quantumvis Supuno Primipi, etiamfi 
ft Imperator ,vel Rex, vUam reverentiam faciat anteqaam eipactm 
¿et. lib- i.cap. 24. Porque en tal caíb no íc tieneconíideracionco 
el iMinlftro que lleva la Paz,fino con la milma Paz que íe lleva del 
Sacrificio del Altar. Empero, dcfpucs de aver befado la Paz Í 'es 
hará ven¡a,mas, ó menos profunda,fegun la dignidad de cada vno, 
S ai hazej: ia Hfúh ha de cubsií con U Hismo izquieida el portapa^ 

«80 
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aUácrlfic'to de U Itijja. §. f I . ^f 
Cófi "írn Canto del tafetán: Afsi Cotícthi,/'^^. 87. n. 5. AlCOZCrj-̂ l̂ 
fup, Gueirero, ̂ uh. lo.fil. 64. 

3 44 El Eclcfiaftjco que recibe la Paz,advíerfe el Ceremonial 
Romano, ha de citar en pie, y no de rodillas: NuUi autem ícckfiA* 
Jlfco ofculum huíufrnodi dandum efl nififlanti. lib. i .cap. 24. Y lo miíi 
tno advierte Guerrero hablando eipecialmente de los Rclígiotos, 
que han de eftár todos en pie para recibirla, trat. z.Ruír.10. Y dá 
la razón defto Blflo, tom. i.fol.A??. ^uiaPaxVominihoc hcom 
Mijjafígnificat RefurreSIionem Chrtjd, ideoque ftandum íjl. 

345 El que recibe la Paz , ha de hazer inclinación antes, j¡ 
<defpucsderecibirla, aísiGavanto, tom. i.part. z.tit.\o.n.iMt. Y, 
J^ui datpacem nemini inclwit, cui dat pacem, nifi fofiquam ciederít¿ 
qui accipit inclhat caput ante, ^pojlquam acceperit-, y el no hazer^ 
lo es abuío, y cola mal vida, pues yendo aquel Miniftro en nom^ 
bre del Celebrante que reprefentaáChrifto, á Taludarle con c| 
fax tecum, dcvc cotrefpondcrle cortes, y reverente quaodo lie^ 
ga á él, y quando íe le aparta. 

j 46 Todas eftas dotrinas fígue, y advierte el Ceremonial de! 
ios PP. Capuchinos, que por mandado del R™O. p . General Fray 
Juan Matia de Noto, íe compulo , y fe imprinnióen Ñapóles e| 
año de i6»6. para toda dicha Religión; pues en el lib. 3. cap. 5. 
íbl. i 15. advierte íe ha de dar la Paz los Domingos, y ficftas, y las 
demás fcftividades que íe celebran con Milla folemne : Dominicif 
frdfertim diehus , acfeftivis, quibus ea qnoquefejla addereoportet,iit 
quibus MiJ^dfoktnnes cekbrantur. El eipccificarcftos días no mas,' 
es, porque como la Rubrica manda fe dé Paz en las Miílas (olcm-
ces, y entre los Padres Capuchinos, íolo íe dizc Mifla foIcmne en 
Domingos , y Fieftas , y en otras fcíílvidadcs de devoción, coma 
fon las fifftas menores de la Virgen María , los días de los Santos 
principales de la Orden, y otros días de grande devoción del Pue-. 
blo i en los qualcs dias fe dize la Mifla Conventual con Incicnfo» 
inultiplicacion de luzcs, dos Acolitos,y Turiferario con Sobrep̂ "» 
llizes, fe haze feñal con la Campana mayor al SanSlus, y á la cle '̂ 
vacion de la Hoftia, y Cáliz: la qual aunque no es cantad^»" re
putada por íolemne, por celebtaríe con mayor culto, y 'olemni., 
^\^ que Us Q«a$ i y ^Vl 6ÍU declasado cq vatios (Capítulos Gene^ 
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S (í Varios Kotmdos pertenecientes 
rales; y aísl lo fientcn también graves Autores, que donde no â  
coftumbre de cantar la Mifla, bailará para que goze los Privile
gios de Solettinc, el celebrarle con mayor cuito, como es daríe en 
ella Inclenfo, &c. como diré latamente en el §. 15. las demás do-
trinas fe expreffan en las palabras que fe figueo: 

547 Mox furgCDs (habla del Acolito) pee oftium Eplílolaj 
;,',Chorum¡ngredíatur,atquevbIad médium Chori per venerir, 
„ante Sacramentum genufleftat ,ílatlmquc fupcriori abfque vlla 
j , genuflcxione, aut inclinatione tabellam pacis exofculandam of, 
3, ferar, dicens, Pax tecum, quí ftans pacis inftrumcntum ofcul*bí-
„ tur. Poft oículum tamen Acolythiis Pralato fe profunde ¡nclina-
,,bit ,acdcinde cocterisSacerdoiibus,primumíen¡oribus,poftea 
„ iunioribus, tum ClerIcis,poftca laicls tabellam ofculandam pr?-
„ bcar, ncmlni nlíi poft ofculum caput inclinans. Si Princeps íue-
„rltin Choro, pax eodem modo prIusPrJncipI, quam Supcriori 
„ detur. SI EpUcopus, aut alius malor Praelatus adfir, omnes In o t 
I, culo pacis luperlori antcfcraniur, cuiufque dlgnitate obfcrvata: 
„ Ita vt prius Regí, aut Pclnclpi, quam AtchlcpKcopo, aut Eplíco-
^,po, prius EpIIcopo, quamGcncrall, aut Provinciali, prius Genc-
„ tali, aut Pro vinclall, quam Guardiano pax offeratur , vt in omnli. 
„ bus modus, ac reftus ordo obíervctur, nulll tamen (vt dí¿i:ura[ 
, fuít) ante pacis oículum á minlftro reverentia fíat. Bafta aquí 4 
^heremotiial de les PP. Capuchinos. 

J48 En quantoá ios Seglares, fe advierta, que al Acolitóle 
toca el llevar el portapaz á los Seglares, aunque íca al Rey, ni á e& 
te íc le ha de dar con Patena, porque eñá prohibido por el Beato 
pío V. fino con el portapaz. Aísl Gavanto, part. 2. tlt. io. n. 8. lir. 
y. ví¿ Molíío lak'ís, nunquam vero a Diácono alicui datur , nec Dom 
mino loci, ex Decreto S. R. Congre^ationis ; liec vnquam cum patena 
vic'e tabella ,feit inftnmenti^ quam patenam prohibuit B. Pius V. 

149 Dlaconus non dcbct paccra daré lalcis, ñeque Domino 
loci S. R.C. 5.iul. 1614. 

j 50 Faltando pottapaz, es fentir de Olalla que podrá fcrvrc 
para efto vna Cruz, de MiJJa Cantada «.285. 

3 51 Los Seglares recibirán la Paz en pie, no fcnrados,y al que 
aísicftuvicrcnoíeladaráelquelaUeva:AísiB¡íro, lom. 2.pag. 

e. 50^ 
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alSacri/ictQ ie la Uiffa. §, TI ; 87̂  
JÓ5. §. 22. Vacemejfedandamfolum Jiantí > c^ non fedentu 

§. xiir. 

£« í̂ riŝ í» ¿ darlaCommm. 

/5 5 2 T A Comunión fe puede dar, ó en la MiíTa, o fuera dé 
J L < la MiíTa; regularmente hablando íe deve darenía 

Mifla, porque aíslícan los que han comulgado participantes de 
las Oraciones quedize el Sacerdote/>£>/? Commiinionem; las quales 
no folo pertenecen al Celebrante , fino también a los que han co
mulgado. Empero porquanto muchos de los que oyen la MiíTa 
ro pueden eíperarfe á tanto, advierten los Autores, que fi fon po« 
eos los que han de comulgar, fe comulguen en !a MiíTa , y fi fueíí 
Ten muchos fe les dé la comunión deípues de ella. Pongo aquí Ia$ 
„ palabras de Gavanto,parr. 2. tlf. ro.n. 6. Rcgularlter hoc loco 
„ faclcnda cft Coftimunío. Amalprxf. 2. ad libros de Ecckf. Office 
i^é'VvaUfr.cAp, 22.íedhodiequIaplurimI cxoptantfincm M¡0ae, 
í, & eos txdet expedare alios Vt communicenr, pr£Efernm,fi muU 
í>tií)ntcommunicandI,difertl íolct communio víquc ad pera£t3' 
», Miílam.Tolerandum videtur fi multi communicentjnon autcm, 
» fi pauci.&ij fortafle privantur fru£tu Orationura carum,qux poli 
)> communioncm dicuntur, vt notat Microlog.cap. 19,a»te has Ora" 
„ tiones, inquit, communkare non ne^ligant, quicumque earimdem 
ít Orationum íenediáíioitefoveri defiderant. De aqui le conocerá lo 
mal que hazcn aquellos Sacerdotes que no quieren comulgar á 
ninguno en la Miíía, pues poc acabar ellos preíio, privan á los fie* 
les de tanto bien. 

j 5 j Para quando la Comunión fe dá á los fieles en la Miíla lo 
advierte laRubrlca, Rltusfervandus, tit. 10.«.6. que pondré en 
idioma Caítellano, para mas inteligencia del nuevo Sacerdote, f, 

. efteesel fin que tengo ficmpte que en eíla obra pongo el texto de 
la Rubrica en romance. 

•¡.-jíj 54.' Si algunos han de comulgar en la Miíra,el Sacerdof<^ de& 
í^, pueidc a ver recibido el J<Í«^«//, antes de tomar la purificado, 
'V> echa genuflexioq, pong^ i^s fojrmas confagcadas ea el vafo,(^//4f 

© Ayuntamiento de Murcia



gg fiarlos Kotan^ospertemdeutes 
„ llamams topón, h Globo ) ó fi han de comulgar pocos, (obre U 
y, Patena, fí defde el principio de ia Mifla no eftuvlcrcn pucftas ea 
i, el vafo , ó en otro Cáliz. Entre tanto el Minlftro cftícncic delan-
„ te dellos con vn lien<¿o, ó velo blanco, y hazc por ellos la Con^ 
„ fefsion, dizIendcCow/ifíír Deo yérc. Entonces el Sacerdote he-
l¿, cha genuflexión otra vez, y con las manos juntas, bolvicndoíe 
•« al Pueblo en el lado del Evangelio dize, MÍJereaturveJlri, é in-i 
^^dulgentiatnahfolulionem, S'c. y con)a manodicftra hazc íbbre 
^, ellos la íeñal de la Cruz. Deípueshaziendo genuflexión, toma 
„ con la mano finieftra el vaío, o Patena con el Sacramcntojy con 
„ la dieftra toma vna forma, la qual tiene entre el pólice , é ¡ndi-
„ ce vn poco levantada Ibbte el vaío, ó Patena, y buclto á los que 
*, han de comulgar en medio de el Altar díze : Ecce Agnus Dei^ecce 

„ qui tollitptccata mundi. Defpues dize, Dom'ne nonfum dignus,f^c. 
•„ las quales palabras repetidas tres vezes, fe llega á la mano dere-
,̂, cha de ellos, cfto es, al lado de la Eplftola , y á cada vno dá el 

•„ Sacramento, haziendo con ella ícñal de la Cruz íobre el vafo, 
',, ó Patena , y /untamcntc dizicndo, Corpus Vsminim/lri le fu Chri-
„ fli cuftoáiat animam tuam in vitam dternam, Amen. Aviendolos 
•, comulgado á todos, fe buelve al Altar fin dezir nada,y no les da 
!* la bendición, porque la ha de dar en el fin de la Mifla. Si las par-̂  
' ticulas eftavan puertas íobre el Corporal, lo limpia con la Pate-

•'* na; y fi huvierc en él algunas reliquias, las echa en el Caiíz:::"^! 
" el Mlniftto teniendo en la mano derecha vn vafo con vino, y 

agua, y en la fmieftra vn liento, vn poco defpues dcl Sacerdote 
"les dá la purificación, y el lien(¿o para enjugarle la boca. Si en el 
*' Altar quedaren formas en el Cáliz, ó en otro vafo , hafta el fia 
" de la Miflá, guardcníe aquellas cofas que en la Feria 5 .de la Ce-
'v na del Señor le advierten, acerca del fia de la MiíTa. Bajia aqui 
Jo» palabrAs de lá Rubrica. 

3 5 j Y para obfervacion de lo dicho, icnportarán las adver
tencias figuiente$. Lo i. que fi d^ la dicha Comunión con el Glo
bo eñe advertido de no ponerle tan repleto de formas,que al tan 
filarlas laltCQ algunas: Yfi fueflen muchos los que han de cotswsU 
«rar, efcufe quanto pueda el dar la comunión con la Patco3,porqne 
¿ leípiíaciou de ios que comuigaq QO haga bolaí »'g"n;̂  forma. 
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ai Sacrificio de laMi(fa.^. i'y, ^^ 
Jic lúdunes 'Bapt. roffhvin. de Cffic, Curat. cap. s, riun>. 4. é ' 5 • 

356 Lo í.queclSaccidctedcrpuesd'eavcrluiDido el San^ 
gult, ha de cubrir el Cáliz con la Palia, y no con el Puríficadop^oí^y^ 
reo hazcn los poco cutiólos. Cavante, patr.a.tit.i o. n . 6 .«Kj | ^ 
gutem poftfumftlonem Sanguinis, Calicem palla tegat, anteciiMalio^ 
commmicet. Y defte (emir fon quantos Autores he I c i d o í ^ -^-

357 Lo j . que aunque ay Autor que díze, que el » l c b r á _ 
puede dar la Comunión reíetvandovn fragmento de la «oftla^lf 
Sacrificio , mas el P. Fernandez en fu Ceremonial, Rub. 10. n. 4, 
fol. 4.9. advierte, que efto no íe ha de hazer fino en muy vrgente 
fieccfsidad,como dar el Viatico á vn enfermo j que el eftrangcro, 
ó el que le ha de embarcar, hade cumplir con el precepto de la 
anual Comunión, y fi pierde aquella ocafion yá no lo podrá hazet; 
y en otros lances temc)antcs, y no por comulgar íolo por devo<n 
clon.OlüW^yáeMiJJ'aRezaclartl.iió. 

358 Lo 4. Qiic la Confcísion íe ha de dezir quando vea qutf 
el Sacerdote quiere empuñar el Cáliz para recibir el Sanarais, la 
qualfolodirá el Miniftroen voz inteJigible, no los clrcunllantess 
Solus Mintjler dicat Confefsionem , non -vero communicandi , Bauldrl i 
part. 1. tit. 10. ÍLdr.». ó.not. 3. y cfto es lo que manda la Rubrica j 
pues dize, diga el Miniftro el Ccnfteor,^01 aquellos que han de co^ 
Hiulgar: Minifler pro eisfacit Confefsiottem, dicens, Confíteor Veo, 
&c. Luego dezirla los Comunicandos en alta voz, es abuío con
tra Rubrica, y contra los mandatos Pontificios de que no íe añada 
cofa alguna de ío que cftá ordenado en el Miflal i pero fi quifieren 
dezirla en íecreto, es coía loable, mas no les obliga. El Miniftra 
para dezir la Confcfsion, y en el ínterin, que los fieles comulgan,' 
aunque ha de cftár á vn lado de la Eplftola; pero no fobre la Ta«( 
x\m3i.O\a\\z, de MiJJa Rezada ,n. íi^6o. En cuyo tiempo procurará 
efcuíar el mirar á los que comulgan, porque fe avergucncá de que 
les miren. 

359 Lo 5. que aunque fea vno el que Comulgue, ha de de-i 
aír el Sacerdote en plural, el Mi/eveaturvefiri, ̂ c,h ¡ndu¡get¡cia>»''i 
^c. y a' ^eccatorum, dize, veftrorum, no noflrorum : Ha etiam vna 
tantum Cmmunkaturo did dehet^ vcftri, veftris, qu^e íadu>ttpr<xtereA 
fuper altos pr*Jentes ̂ CommunmefpiritHali communicaiur*n> Cavan.,, 
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'j g í^ams Kotandos perteneciente t 
to,p4rt. t. tft. 10.«. 6. lit.fX el Minlftro es el que foíd reípóñdí¿ 

^.,Jimen, porque afsl como éfte en nombre de todos haze la Con-
' v*̂  i^^^, afsi en nombre de todos rcíponde á la abfolucion: Y refr 

pd!nae !̂os demás en alta voz Amen, es abufo, y que fe deve cviw 
//v^ tar coiTip el antecedente; pero fi por devoción quieren dezirlo íea 

k^, y cnTecreto , ó mentalmente. Si Comulgare algún Cardenal, ü 
W^ -._, Obífpo confagrado, el Minlftro no ha de dezir laConfeísion, ni el 
" Celebrante le ha de echar la abfolucion, ni dezir, P^»í/«5 «í?«/«»i 

dignus: AísiBiflb,ÍÍJ»Í. l.pdg. I74. § . \it.ytom.z.fag,z9^.%.z. 
360 Lo 6. que fi el Sacerdote da la Comunión con la Patena,' 

tenga el dedo pólice, é índice de la mano finieftra (obre las for
mas, porque con el aliento de los que comulgan, ó por algún mo^ 
vimicoto, no fe bucle alguna, y á la ablución cuydacá de purlfi-̂  
carfe bien dichos dedos. 

361 Lo 7. que quando manifiefta la forrtia para que la adore 
iel Pueblo, diziendo, Ecce Agnus Dei, é'c no la ha del evantar mu^ 
cho, íi folo ha de eftár apartada del Globo, ó Patena como dos, 
ib tres dedos: y quando haze la Cruz íobre la Patena, ó Globo,di* 
zléndo,Corpus Dominino/íri,é'<^.hide procurar que no exceda 
fus limites. Sic Comm. Autores i 

362 Lo 8. que las palabras. Domine nonfum dignus, ̂ c, íe hafl 
'de dczír las tres vezes en latín, y ninguna en lengua vulgar, por-, 
que fi fuera conveniente el dczirlas en lengua vulgar, ya lo advlr-i 
tiera la Rubrica, y no advirtiendolo , ninguno tiene autoridad paw 
ra lalic de lo que ordena, aunque fea por titulo de mas devoción 
de los communlcandos. Al dezir dichas palabras, ha de tener el 
Sacerdote los ojos puertos en el Sacramento, y no derramados 
íobre los circunftantes. 

36} Lo p.que el repetir eftas palabras el miníftro en alta voz;, 
es abufo, pues no dize tal cofa la Rubrica , fino que las diga el 
Sacerdote. Empero, no íe niega el que las digan los que han de 
comulgar en fecreto, ó náentalmente. 

3 <J4 Lo io, que quando dize, Corpus Vomini mflri lefu-Chrifli 
iuihdiaty &c. ad lefu Chriftiy ha de inclinar el Sacerdote la cabera 
al Sacramento, todas \%& vezes que lo dixesc. Olalla, de MiJP* ̂ *t 
f^d4P.í6/L, 
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ál Sacrificio de la Miffa. $. iy. 5 í] 
5?5 Lo 11, que Jas tres vezes que dixere el Saíéfdote: Ptf-

wine nonfutn diz,nus, &c. fe han de herir todos los clrcunftantes cn 
el pecho: Caftaldo, tib.i./e£i. j.c.^.n.^. 

i66 Lo i2.que el tocar el Miniftro la Campanilla quando dU" 
ze, Dómine non fum.dignus, ̂ c. fe ha de efcuíar,porque no advíew 
te ral cofa la R,ubrica, ni Ceremonial alguno: BííTo, tom. i. pagi 
fi+7. 

3 67 Lo r 3 .que quando el Celebrante tiene la rorttia cn el pó
lice , é Índice de h mano dcreclia, que los otros tres dedos cftén 
encogidos dentro de la palma, para no tocar con ellos en la barba 
de los que comulgan. Bauldri, part. 3. tit. 13. c 8.». 7. y pongafle 
cuydado en efto, porque el fegiar maliciofo no conftcuya á mal, 
lo que en el Sacerdote fué acafo, y fin malicia. 

j68 Lo i4-que los que comulgan han de eftárconlasmanosj 
;unras los dedos cruzados. Gavanto,part.z.tit.io.n. 6.1U.T. Te
niendo afsido baxo los pólices la extremidad del liento que tienert 
delante, por fi acafo caycffe alguna forma , no cayga en tierra j f 
al tiempo de recibir la forma acercarán dicho Jleníohafta d pe?í 

i69 Lo 15. que la comunión fiempre fe dá empegandopoc 
los que eftán wforn» EpifloU, hsfta concluir toda la linea de los 
que eftán en la grada; y aviendo mas que comulgar,bolverá otra 
vez al mlfmo lado de la Epiftola, y profiguirá afsi todas las vezes 
que fuere mcnefter, fin hazer excepción de períonas. Si huvicrc 
Sacerdote para comulgar, (e pondrá efte en medio del Altar, ó al 
lado de la Epiftola con íu Eftola pendiente del cuello, como ad
vierte Gavanto: Sacerdotes cum St»la de calle pendente, communicant^ 
part. a-, tit. I o.». 9. y á efte le dará primero la comunión ( cxcep" 
tando quando la comunión es en la Mifla Solemne, en la qual má'rf 
da la Rubrica que fcan primero el Diácono, y Subdiacono: Friuf 
communictt Diaconum, ^ Subáiaconum, deinde alias per ordinem^. 
Ritus fery.r/f.io. «.9.) Si huvieren de comulgar ReligIofos,6 otras 
pcrlonas Eclefiafticas; ó alguna fecular muy grave, íediVpoo r̂̂  
que íe halleguen á la grada primero que los demás, y fe comulga-
can primero: Empero, fí eftán pucftos en orden coo los otros, no 
fiendo Sacerdotes, fe l̂ s dará U comunión por el <?r<ien que eftu, 
ykwp.íeguidfii'. l^í n o LQ 
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'í^^ Varios Kotandos pertenectenies 
3 70 Co Tí. que el Acolito !rá detras dd Celebrante llevan

do en la mano derecha vna copa, ó vafe de vidrio , ó de plata 
( como dize Bauldrl) lleno de agua, y les dará la purificación á 
los que han comu]gado,no inmediatamente como advierte Baul-
dri» fi"o que aya entremedias dos, ó tres comulgados. El minif-
tro llevará en la otra mano, y bra^o Izquierdo vna toalla con que 
fe limpien los labios avkndo recibido la purificación, y antes de 
dar la copa al que fe figue, tendrá cuydado el miniftro de Umpiac 
la copa por aquella parte que el paíTado bevió. Si el Sacerdote 
bolviere á empezar á dar la comunión á los que fe han puefto en 
la erada de nuevo, el Acolito fe apartará ázia fu mano derecha,; 
para que el Celebrante paffe adonde no eftorve,y alpaíTarhará 
genuflexión el dicho Acolito al Sacramento «̂  IJeva el Cdebráre 3 
y cfté advenido de jamás dar la purificación co la Yinagera,porc| 
¡éfta folo eftá dcftlnada para el minifterio del alto Sacrificio de la 
Mifla, y no para los legos. Y aunque la Rubrica manda, que fea 
dicha purificación con vino, y agua, peto por quanto muchas per^ ( 
fonas, no folo no be ven vino, fino que aun íu olor les ofende, fe 
ha acoftumbrado en Eípaña el darla con agua fola. 

*3 71 He reparado que en algunas Iglcfias no vían dar dicha 
purificación, y no fe que motivo íe tengan para faltar á vna Rubri
ca tan mlfteriofa, y de tanta importancia, de que darán eftrechií-
fima cuenta á Dios los Cutas de Almas que no mandan íe cbíer^ 
v e , pues no les aísifte para ello Opinión ninguna,fmoque es efec^ 
to de vna mera omifion , por ctto la Rciig.on de Menores Capu
chinos, como tan obfervante de los Ritos de la Romana Iglefia ,• 
encomendados en el Capitulo 3. de íus Conftituciones por cftas 
palabras- Guarden vnos mifmosRitosquMloalMijfal, Breviarioyj 
Kalendario .manda el Ceremorlal de dicha Orden, fe obferve la 
propuefta Rubrica, pues hablando de los dias de Comunión diae: 
SifecuJares viri, airí femin^ fmt communhandiitflatim poflfratres ac^ 
cederé iuheamur, ij/cjuepoft fumptam Satrammm pnrificatio itt va^ 
/evitr!0frahaturJíh.i.cap.i7- , 

372 Lo ly.que aunque íobren muchas formas, jamasdará 
mas de vna á cada vno,porq a ísi lo t/enc diípuefto la IgJ<̂ f f̂^ ^f 
locontwKíokhWícguidQ algunos incofivemsntes i X aisieit| 

© Ayuntamiento de Murcia



ál Sacrificio de la 'KfiJJa. §. i 'f. 9 f 
ftandado por Decreto de la Sacra Congregación en 11. de Febre
ro, de i679.ymandadoobíervarpor la Santidad de Innocencio 
iVndczimo. 

37j Lo 18.que efcufcquanto pueda el frangir formasáfía 
de que aya para todos los que han de comulgar , peroquando 
convenga el liazeríe,no ha de eftár el Sacerdote bue.lto al Pueblo, 
fino eo el Altar, teniendo el Copón, ó Patena íbbre el Corporal, 
S/c Comm. Autores. 

374 Lo 19. que aunque en aquella MIíTa no aya el Celebraa-
te confagrado formas, no obftante puede deípucs de fumido el 
Sanguís abrir el Sagrario, y dar la comunión con Jas formas que 
eftavan en él refervadas. Olalla, de Mijfa Rezada, «.460. 

375 Lo 20. que quando fe coníagran formas para renovar las 
<iue eftán en ei Sagrario, dará la comunión con las anexas, y en el 
ínterin fe cubrirán Jas que Te confagraron , con vna parte de lo$ 
Corporales, o con la Patena, porque no fe ponga íobre ellas al
guna moíca ,íi otra cofa. Olalla, vhifhpran. 467. 

376 Lo 21, que el dar el Sacerdote á befarla Eftola deípues 
de aver comulgado (como hazen algunos) es abuíojni en la M Í 6 
ía, ni quando fe dá fuera de la MlíTa íc ha de hazer tal cofa, por
que no lo dize la Rubiica, ni Ceremonial alguno. Alsl mlímo,es 
abufo, que el que ha de comulgar tenga vna luz en fu mano, la 
quai paíTa del vno al orro; y no fe puede añadir cofa alguna aun
que íea por titulo de devoción, de lo que tiene ordenado la igie., 
fia: Amas, que el paflar la luz de mano,á mano de los que comul
gan , enfeila la experiencia, que mas ficve de diftraccion, que de 
devoción, pues las mugeresfe turban , y no íaben como tenerla, 
por no onanchatíe los mantos con lacera ; el hombre aísi mifmo 
íe avergüenza, y tal vez por noquemarre el pelo ( como ha íüce-
dido) al tiempo de recibir la forma aparta la mano de la vela de-
fuerte que llega al Sacerdote la luz, y otras cofas ícmcjantes, y 
por oblar todo efto, advierte Gavanto, part. 2. tit. i o. n, 6. que íi 
los que falen con antorchas á la clevació de la Mifla Solemne hu-
vieren de comulgar, que mientras comulgan den las antorchas á 
otros: ̂ ^i verogeflant intoYÚtia fuhftituantfive altos doñeeconmu, 
vicent, ne( ac(((Í4t CHm moriUijs ad CeUkaniem pro eommmione, Y; 

agr^ 
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94' Varios Hotandos pertenecientes 
agrava cfte abufo quando en algunas Igleíias dandofe la comunión 
fuera de la Mífla, quitan vna luz de las dos que alumbran en el Al
tar para que tengan en la mano los que han de comulgar, y queda 
en todo el tlcinpoque dura la comunión, íolaconvna luz el Al

tar, cofa que á todos los de buen zclo cftá mal vlfta. 
, 377 Es abufo tambicn el que ay en algunas Iglefías defteRey-
no de Valencia en lugares conos, que deípucs de dada la comu
nión á toda la grada, antes que ninguno íc levante de fu puefto.va 

«1 Acolito, ó elmlímo Cura con vna caxa en la mano recibiendo 
Jvn dinerico de los que han comulgado. Y además de la diftracció 
quedeaquiíefiguceniosque comulgan, y el rubor del que no 
lleva el dinero para dar ( aunque es voluntario el darle ) fe figue el 
tomar de aquí ocafion algunos temerarios del Pueblo pata mur
murar, y argüir de intereíados á dichos Curas. 

378 Importaráque los Curas quando predican al Pueblo, Ó" 
les explican la Doftrina Chriftiana , deípues de dezirles, la diípo-
íicion del Alma con que deven recibir tan Divino Sacramento,les 
dirán del afeo, y compoftura del cuerpo, que para ello fe devc; 
como es, que las mugeres que tuvieflen manto, ó cómodamente 
lo pueden avcr emprcftado, que no comulguen con mantellinas, 
abulo que de pocos años á efta parre, íe ha introducido en alt̂ u -' 
ñas Iglcfias derte Reyno; pues ion innumerables las mugeres, que 
teniendo baíquiñas, y manto para comparecer en los devaneos 
del mundo, %'an con el tapapie ordinario que llevan por cafa, y la 
ITianteUina.á recibir al Rey de Cie los , y tierra , tragc conque ÍC 
averguen^arian de comparecer delante de vn Virrey, ó Grande de 
Efpaña. ítem, que para recibir la forma aparten vn poco el manto 
de la boca, porque de no hazcrlo, íuelc tocar con la forma.Itcm, 
que los hombres que tuvieflen paparos, (ombrero, balona, ó cor
bata, que fe lo pongan para ir a comulgar, que no cftá bien vayan 
con apargates, ó alborgas, como quien va á la fierra. Que los que 
dexan crecer el bigote, fea de modo que quando llegan á comul
gar no toque la forma á la extremidad que cae del labio, pues ay 
algunos que con dificultad íe les puede poner la forma en la boca, 
que no toque en los pelos que cuelgan del bigote. Itero, q"e an, 
tes de comulg^f íe abftcHgan de tomar tabaco de humo. íteiOjj 

¡que 
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'AISacrificiodeU Mijfa. $. i 3: ^ 9t 
^üe al tiempo de recibir la forma cílén las fiíugcrcs en quietud, y 
filencio, porque ay algunas que eftán á efte tiempo dizienuo Ora
ciones , y exclamaciones con grande peligro de bolar con la fuerw 
te refplracion que para ello hazcn, no folo la forma que íc les da, 
fino las que lleva el Sacerdote en la Patena. lrem,que habrán la 
boca baftantcmente para que el Sacerdote pueda dcxar la forma 
íobre fu lengua,porque algunas mugeres,á mas de no abrir la bo-» 
ca, apenas el Sacerdote aplica la forma íobre el labio, quando la 
agarran, y muerden con los dientes, y alsi íe la entran en la boca, 
de que íucede el caerfe algunas partículas, ó la mitad de la forma; 
y por oblar todo efto no han de cerrar la boca hafta que conozca 
llene dentro la forma: La boca la ha de tener abierta el que co
mulga en diftancia como fí el milmo íe puíiera dentro fin embara-i 
^o las yemas de los dos dedos juntos pólice, é Índice, no de háo¿ 
íino el pólice fobre el índice j la lengua la ha de tener eftcndlda fia 
violencia, de modo que íu extremidad íolo llegue á tocar el labio 
de abaxo á la parte de adentro, no á la de fuera. ítem, que enton
ces no han de mirar la cata del Sacerdote , ni eftát con los ojos 
cerrados, fino en el Sacramento, y acabado de recibirle , los ba-
xatá. ítem, que al tiempo de recibir la fonna no cftén con la cabe-, 
9a calda, fino vn poco levantada. Que antes de recibir la forma, 
ayan pallado la toalla que tienen delante por fus labios para Jim-
piarlos. Que antes de recibir la forma humedezca el paladar, y la 
lengua con la faü va, para que aísl no íc pegue la forma , y pueda 
con facilidad tragarla. Que avlendola recibido la humedecerá c5 
la lengua, como doblándola, ó rollándola, y afsl fe la tragará con 
facilidad. Que el agua de la purificación no íe la ha de tragar, que 
no aya paOado primero la forma. Que deípues de aver comulgaw 
do, efcufe quanto pueda el converíar. Que no efcupa que no palle 
media hora. Que antes de comulgar no importa que fe traguen 
las falivas, y las flemas que fe arrancan del pecho, porque eílo no 
quebranta el ayuno natural: Importa el advertirles deílo, porque 
algunas mugeres juzgando que la fallva quebranta el ayuno natu
ral, eftán continuamente efcuplendo defde que íe levantan, haíta 
que comulgan. Todo efto, y otras cofas que ion convenientes fa* 
betlosfieles jlesadvesüc^ QiCuja de Almas, quando Jes predlc^ 
laPiYiaapAlabrt. áZa SoQ-s 
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379 Concluida la Comunión, no tiene que echarles la bendi

ción . porque éfta ya fe dá concluida la Mifla , y aísi lo advierte la 
Rubrica -.Et non dat eis knedióiienem t quiaillam datnruseflinfine 
Mijf4. Ritus fervand.tir. lOM. 6. 

3 so En las MiíTas Soiénes no eftáprohibido el comulgar ios 
fieles, antes lo concede la Rubrica, y advierte que mientras íe ha-
zc la Comunión , ha de cantar el Coro la Antiphona que íe dize 
Communio, y que prinicro han de comulgar el Diácono, y Subdia-
no que los demás; Si in MiJJd Solemnifíat Communio, or»nia/er-ven-
tur vt íupra , fedprius commmket Diacomm, é" Suhdiaconumjeinde 
dios ver ordinem ; & Viaconus purificatmem ehmhi/íret, intetim i 
Choro cantalur Antiphonj qu^ dicitur Communio, Ritus/erv.tit. lo.». 
9, Y íupucfto que la B ubrica lo permite, no ay razón para que el 
Sacerdote fe niegue á darla lelo por íer Mifla Cantada, antes bien 
cae mejor la comunión en dicha Mifla, porque concurtiendo á ella 
mayor concmfo del Pueblo , caula mas edificación , y cxemplo 3 
los demás; y aísi vemos lo obfervan las Religiones, que los dias 
de Comunión comulgan los Goriñas , y Hentianos legos, en la. 
Conventual. Erapero.quando en la MiíU Catitada huviere deavec 
Sermón , ferá razonable cl darfc la comunión antes de la Mifla , 4 
ocafion de que fe acaba t3rde,y no pueden muchos de los que han 
de comulgar cípcrar á tal hora. 

g 81 Quando fe dá la Comunión fuera de la Mlíía, eftará re
vertido con Sobrepelliz, Roquete,ó Alba; la Eftola del color que 
pide cl Oficio de aquel dia , y jamás íe dará con Eftola negra : Sa^ 
cerdos SanSíifsimam Eucharijliam miniftraturus non habeat Stolam 
ni^ram. Sic S. R, C 16. Decemb. 1701. fi fuere Clérigo 5 faldea de la 
Sacriftia puerto el bonete 5 y fi Regular , loque acoftumbráreíu 
Religión en orden á cubrirle !a cabera. Al ir al Altar de la Comu
nión , irá con las manos juntas ante cl pecho, paflos moderados,eI 
minrftto delante, obíervádo ambos las vcnias.y genuflexiones que 
fe dixo en cl §. 3. ha de obícrvar quando fale el Sacerdote á celew 
brar. V fi el Mlniftto pudiere llevar las velas encendidas delde la 
Sacriftia» es mas conforme al Ritual Romano. Los Corporales np 
es menefter eñendcrlos del todo, hartará íea el doble que correíw 
ponde ázia la parte del Retablo. Avieodo abierto ia puerta dcJ Sâ  

© Ayuntamiento de Murcia



al Sacrificio le la Mjfa. f. t j : >7̂  
erarlo, Katá genuflexión al Sacramento; deípues íácará el Globo,-
vle deícubrirápueftoíobrelosGorporales,y bolveráha hazer ge
nuflexión. El mioiftro avíendo puefto las luzcs en (us pucftos,y ef-
tendidolátoallade la Comunión, dirá la Confcísion en nombre 
¿el Pueblo, puefto como fe dixoal lado de la Epiftola. Efl:a con-» 
du ida , bolverá ei Sacerdote ha hazer genuflexión además de las 
dichas, les hechará la abfolucion como íe dixo en el n. 3 5 4. y to^ 
do lo demás como eftá advertido. 

382 Concluida la Comunión buelto al Altar dize: O Sacrum 
convtvíuni,in quo Chrifius fammitur,recolitur memoria pafsiomHfif^ 
mens mpletur gratia, & futura glorU nohiffigtt»s datura •- •• -í 

f.PanemdeCceh^ó'C. 
m.OmiteíUle¿iarf¡entm,&ci 

Oremuá. 
T>eus,<jui udhis ptl> Sacramento mirablU ,paf}ionis tud memoríam 

reUquifti ••> trihue qu^fumus, ita nos Corporis, é" SaríguÍHís tuifacra 
Vtyjieria venerar i ̂ vt redemptionis tu^fruSíum in nobis iugiter feniia* 
mus.^ui vivis é' regnas, e^r.Mas en tiempo Paíqual,en lugar dcí-i 
ta Oración , fe dize U figuicnte. Spiritum míis Domine , tu^ cháfi-i 
iatis infunde \ vtquosSacramentis Pafchalihus fatiafli y tua faciar 
pietate concordes. Per Chrifium Domnumnopm.'^. Amen. 

3 8 j Defpucs purifica los dedos de las Reliquias que en él hu
bieren quedado , dexandolas caer íobre el Globo; y echo cAo fc 
lava los dos dedos con agua, que para cfte fin cftará dcttinada en 
Vn vafo cubierto, y íe limpiará con vn Purificador. Defpucs echa 
genuflexión, buelve el Globo al Sagrario, le cierra ; y bolvicndo^ 
íe á los que comulgaron , les echa la bendición , dizicndo: BeneJ 
diílio Deiomnipotentis, Patris, i^f. & FiUj ¡é" Spiritus SanBidefcen* 
dae/uper voi, ¡¿f maneatjemper, ly. yimen. Todas ellas Oraciones/ 
&c. deven tomar de memoria los que íe han de ordenar, quanda 
aprehenden las otras que deven faber , para que ofreciéndole el 
lance de dar la Comunión, fepan ya lo que han de hazcr, y dczír. 

3 84 Efl;os tres números antecedentes es€n íuftácia lo que trac 
el Ritual Romano de Paulo V. para quando íe dá la Co«nunioti' 
fuera de la Mifla.De que le infiere lo i . que el dar la Comunión fin, 
pones aQlí; les fieles valieD^o , ó toalla, esaljuío, pues manda el 
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y f piarlos Hotandospérteñectentet 
Ritual reponga: Etante eos linteomundo extenfos y la RubricaHel 
Miflal: Minifler antt eos extendit linteum yfeu ve(um alíum, Y de no 
hazerlo, feíiguen graves inconvenientes, como es, fi cae aJguna 
forma ha de dar en la ropa del que comulga , ó en tierra: ítem, 
que algunos de los que comulgan por obíar efto.tomao la fimbria 
de la Cafulla por la delantera, ( quando el Sacerdote la adminiftra 
coa ella ) ó del Roquete, y fe le aplica baxo la barba para comuU 
gar: A otros, por parecerle al míniftro que esperfona dereípeto; 
le franquea el tafetán, 6 velo que cubre el Cáliz 5 coía bien inde
cente, pues los Ornamentos Sagrados de ningún modo pueden 
fervir para el lego : Velum Caltas nunquam extendatur ante commum 
«zVáwáw ,dizeBlíIo,tom.t.pag. 174. §. J4. leafe áOlalla de Miíla 
Cantada, n. 8 34, en donde afea como cofa indecente dichos a b * 
fos. 

385 Lo í . que el no lavarfe los dedos Coo que ha dado la co^ 
muaion.dcfpaes de purificarles fobre el Globo de las reliquias que 
en ellos huvieten quedado, esabufo, con grande irreverencia del 
Sacramento: Antequam reponat Sacramentum, diligenter advertat, 
vt/taliquodfragmentum digitis adh^feñt, illudinpixidem deponat,^'^ 
•fifdem dimitas ,quihus tetigit Sacramentum, abluat, ^ ahflergat pu< 
r//í-4/or/<?. Qyiíiera que los Reverendos Curas, y íus Vkaríos,puá 
fieran cuy dado en éfto, porque he vifto en muchos grande omi-» 
fion. 

386: Lo j . que el dar la bendición á los que han comulgadoi 
teniendo el Globo en las manos , es abufo, pues manda el Ritual 
fea íolo con el braíjo derecho deípues de tener encerrado el Glo
bo en el Sagratio: PofteagenufleClens reponit Sacramentum tu taber
náculo , c^ clave obferat. Veinde extenta manu dextera, benedicit ij* 
«[ui communicarunt^ dicens: BenediSíie Deí,^c^ 

3 87 Lo4, que el befar el Globo para ponerle en el Sagrario^ • 
como hazen algunos, es abufo, y no ay autoridad para ello, aun
que fea por devoción. Lo 5. que el Ritual confirma lo que ordc-
ca la Rubrica, que la Confefslon la ha de dezir el míniftro en so
bre de los que han de comulgar- Minifler genibusjiexisy notninejo» 
fuüadcornu EpifioU fadt Con/efsionemgeneralem dicensfConpteor, 
Veo, ¿re y aísi ei dezirla los comuaicaados en aUa voz, es abuío, 
^ / -- comQ 
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dSamfidó de la Mi ([a. $ .15 ; ' 9 9 
Como cjtíeda dicho en eí n. 3 s 8.aunque no fe niega I3, digan menij 
t a lmen te , ó en fccretoj y las palabras, Domine nonfum dignus^ ^c, 
ío lo las ha de dezir en voz clara , é inteligible el S a c e t d o t e , y no 
el ininíftro ; ni los que han de c o m u l g a r , aunque no íe niega las 
digan mentalmente, ó en fecreto. L o 6. que el dezir el Sacerdote 
defpues de a ver d icho el Mifereaturve/tri, é indulgenttamyfea herí" 
dito,y alabado elSantifsimo Sacramento del Altar ^ es ab ufo . p o r q u e 
ITO le puede añadir de lo que trac el Miflal, ó Ritual ? aunque fea 
dando la comunión fuera de la Mlíla: y el mlfmo abufo es dezltla 
concluida la comunión. 

388 La Comunión bien íe puede da t an te s de empegar la 
MiQa, ó aviendola concluido, pues no ay ley que lo prohiba,y en
tonces fe dará obíervando todo lo que fe ha d i c h o : Mas advicttfi 
Buftamante, que quando fe da antes de empegar la Mlíla .feencc-* 
dcrá la tercera ve la , quando encienda las de el Al tar , y concluida 
Ja Comunión, y lavadofe los dedos el Sacerdo te , apagirá el MU 
tilítro la dicha tercera vela. Quando íe da deípues de concluida la 
MlSfa , podrá la toalla quando díze el Sacerdote-^;! vltimo Evangei 
l i o , encenderá la tercera ve la , y en acabar de dar la comunión^ 
recogerá la toalla, y apagará las luzes.Buftaraante, Hh.i. ca^. 4.»»^ 

vH^ §. XIV. 

E« orden h la rentvacion del Santifsimo Sacrámmoi 

3 89 T A renovación del Santifsimo S a c r a m e n t o , fegi«i el 
l _ v Concilio Lareranenfe, y Ceremonial Romano , de vC 

fer de o c h o á o c h o días. Las Hoftias que fe han de confagrar han 
de fer recientes de aquel día , ó de el día antecedente ; porque fí 
eftán hechas de muchos días , no fon del intento, pues DO íe logra 
lo que íe intenta con la renovación. 

j 90 Los Copones , Caxas, ó Globos donde íc guarda d SanJ 
tlfslmo Sac ramen to , alómenos han de tenerla Copa dep 'a 'a , y 
dotada por d e n t r o , para que al purificarles fe diviíen bien las par i 
ticulas.El Viril donde fe reíervala Hoílla grandc,h3 de tener á Id 
menos el cetíO de plata, y dorado. Cuyos Yaíos,y Viiil, y aun 4 

Na» Globo, 
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%ó6 Piarlos KotandospertenecienW 
Globo ,quefolo firve para confagrar las formas quatidó fedáll 
Comunión en la MiOa, manda la Rubrica del Mlflal, inRitufervaru 
,do. t'n. 2.«. 5. que cñénconíagrados. Pero el PadreSuatez, íeft̂  
7. diíp. 18. dize, baftará eftén bendiros por el Prelado que tiene 
autoridad para ello, con la bendición que eftá al fia del Miflal.Ga^ 
aanto, ̂ art.i. tit.i.n.i. lit. P. tamn fum'tur hK confecratio profim^i. 
\\ici knediáíme: & ah eo beneUki potefi.^qao, & Corporale. 

3 o t El (úelo del Sagrario fobre que ha de eftár el Santirsimd; 
no es neccflario que tenga Ara, pero G lo es el que tenga Corpa. 
ral í aunque ícrá me;or, y mas decente (li fe pudiere ) que teog^ 
íambien Ara. AísiOlalla,de MifaRezada,n. ^%z.j> 5+i. 

3 oa La renovación del Santiísimo fe fuele hazer en MiíTa parv 
tlcular que fe dize para efte fin (en vnaslglcfias Rezada, en otras 
cantada ) ó en la Conventual: fi es en Mifla par icu ar, y es en di* 
en que fe puede dczir Mifla votiva, aconíejan los Autores,que la 
Mlfla íe diga de la votiva del Sacramento, con Ornamentos blan4 
eos, y fin Gloria, niCredo, porque no es pro re gravi. Si es dia en 
que no fe permite la Mifla votiva por doble, ferá la Miífa del Ofî  
ci > de aquel dia, con el color de los Ornamentos de quien es el 
Oficio .y padrá hazer conmemoración del Santjfs.mo. ñ no fuere 
dia de primera, 6 íeganda claüe. Olalla, de m^a Rezada,». 5 21. 
Si fe renueva en la Miífa Conventual (que es lo mas ordinario) 
aconícian afsl mifmo los Autores que fe haga conmemoración deí 
SantUsimo.nofiendodlaclafico: cuya Oración íera demasde 
las prcciflas auc deve dezlc : y fi fuere en d.a que ay ^.orat.adUh, 
podrá dczir la de el Sacramento por tercera. EQ cuya MilTa fe CQ, 
Senderan quatro, ó íeis velas lo menos. 
. 393 Eo la Mifla de la renovación , acoftumbran en algunas 
Iglefias íacar al principio de la Mifla al Santiísimo, y ponerlo fobre 
d Altar. Otras Iglefias, lo hazen defpues del Ofrecimiento dei 
Cáliz , antes del LavaU. En otras, delpues de aver (umido ÚSan-
\uís De todo lo qual habla difuíamente el citado Olalla, deíde el 
í /,o.haftaeln.54.i.vealoelquclohuviercde menefter.qüC 
xío ¿lo quiero hablar de la tercera coftumbre, que es la afi%^^ 
Lunmente íe vfa enla Provincî a de los PP. Capuchinos de Rey 
w) de Valencia, para quq fi^va de mftíuccioo al puevo Sac^dotg, 
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^PÍ Sumido el Sanguis, apartará el Cáliz, acercándolo mas J 
la Sacra ázia la parte del Evangelio, de modo que efté todo el pie 
dentro del Corporal, y mas de la mitad (lo menos) íobre el Ara, 
X le cubrirá con la Hijuela. Deípucs hará genuflexión, habrlrá la 
puerta del Sagrario , y íacará primero el Vaío, ó Globo de las for
mas , y deípucs el cerco de la Cuftodia donde eftá la Hoftia granw 
de, y ambas cofas pondrá íobre el Corporal, y Ara: Y quando el 
'Ara fuere tan pequeña, que no pueda caber todo dentro de íü 
ámbito, como es el Cáliz, las formas que confagtó, y las que ha 
facado del Sagrario, en tal cafo difpongaíTe de modo, que cfté 
íobre el Ara el Cáliz, las Formas, y Hoftia grande que íe coníagrp 
en aquella Mifla > V las que ha íacado del Sagrario bailará que eC 
ten íobre el Corporal, En algunas Iglcfias eftá la Hoftia grande fic-
pre en el Viril, ó Cuftodia, y en tal cafo fi fuere íu pie del tamaño 
del de vn Cáliz, fe pondrá afsi (obrc el Corporal 5 empero, fi fue
re de pie deforme, lolo le pondrá el cerco de la Cuftodia, ó el 
'Aro que tiene la Hoftia, ícgun pareciere mas conveniente, 

3 9 5 Echo efto, hará genuflexión, y G fucfle dia de comuníofl 
tendrán los rainiftros dicha laConfcrsíon ai tieir.po de querer el 
Celébrame íumir 6 Sanguis »y pueftaen fu lugar la toalla , como 
quedadlchoen eln. 354- y iii. inmediatamente fe bolveráal 
Pueblo, y les echará la ablolucion, como íe dlxo en fu lugar. Im
porta la obíervancia dcfta advertencia,porque parece mal que ci
té el Celebrante parado tfperando digan la Confeísion. 

3 96 La Comunión la ha de dar de las formas que eftavan ei 
d Sagrario, Efta concluida íe (umita las formas que fobráren,mas 
primero conviene faque la Hoftia grande de fu Aro, y felá íuma;y 
deípucs las dichas formas que fobraron. Deípucs purifica el Glo
bo de los fragmentos que en él han quedado , echándolos dentro 
del Calizjpara lo qual aconfejan algunos Autores,quc pon^a en cf 
Cáliz primero el vino que ha de tomar para íu purificación', y aísi 
caerán dichos fragmentos íobre el vino, y los fumirá con masfa-
cilidad, porque quando caen en el Cáliz eftando vado, íe faekn 
pegar en fu Copa deluerte , que aunque pongan defpues el vino, 
con dificultad le delapegan, y aísl lo oblervan hombres curiofos. 
aijaoclo las lellquias que hag que4^<lo en el Qlobo, fueren tamas, 

que 
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I o ¿" Varios Hotandospertenedeñfes 
que fe halla el Sacerdote corfulo para purificarle , tracfl'Ga'î hftí,-
Euftamactc , y Olalla algunos modos con que puede lograrle blcá 
.íu purificación; porque li quedan algunas partículas por dcfcuydo, 
íe íüelco corromper las elpecks, de que le engendra el Corcon;ei 
qualva deípues comiendo, y agugcreando las demás formas, co
mo íe ha vifto en algunas ocafiones. Dizenpucs , que fe pueden 
tecoí^ercon el dedo índice de la derecha mano las partículas del 
Globo ázia el labio de fu copa , en donde aplicará el Sacerdote íu 
boca, y fe las fumirá , (y íeaconcuydado,queal levantar, O in
clinar el Globo, no íaltc alguna á la cara,) y deípues le acabará de 
purificar fobre el Cáliz. Otro es, que el mlniítro eche vn poco de 
vino en el dicho Gopon , ó Globo, y meneándolo el Celebrante 
por ambas partes , lo echará en el Cáliz , y de allí le fumirá quan-
do purifique el Cáliz, y el Globo íe enjugará con el Punficador, 
dexandole fin que tenga humedad ninguna ; y poniendo en ellas 
forttias que confagto, le cubrirá, y le pondrá vn poco apartado, 
para que no le eítorve á lo que aora diré. 

3 97 Echa efta diligencia, reconoce el Aro, ó cerco del Viril 
ú av alguna panícula, y le lacudirá lobrc la Patena, paraque cay-
ga G huvíete alguna pegada, y pondrá en di la Hoftia grande , y lé 
dexará fobre el Corporal. Deípues purificara la Patena, o Globo 
en que fe coníagraron las formas , lobre el Cáliz 5 empero fi las 
formas fe coníagraron fobre el Corporal, le purificará primero c5 
la Patena v deípues éfta (obre el Cáliz: Advírtíendo, que quando 
ava de purificar el Globo , ó Patena fobre el Cáliz, ba de íer , p o -
DÍendo el Cáliz delante en íu proprio puefto, y no cftando donde 
le dexo apartado para (acar el Globo , y Cuílodia del Sagrario. 
Executado todo ello bien, tomará la purificación dizicndo, ^ued 
ore y la ablución de los dedos; y putificado el Cáliz con el Purifi-
cador, poniendo íobre él el Puríficador,y Patena.con íu Híjuela,y 
cubriéndole con el velo,le dexa fuera del Corporal, ázía la parte 
del Evangelio, de donde le toma vno de losmm¡ílros,y le pone ea 
la Credencia, el qual hará genuflexión antes, y defpucs de tonaatü 

* 3 98 El Celébrame pone el Saotlfslrao en medio del Gorpo» 
ral,echalacienfocncUncenía):Io, fin apattatfe de eo medio del 
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til Sacrificio déla WJfa. i.T^: t o 5 
¡Alfaí, citando en píe él, y ios Miníftros, fin dczlr eftos Unedicite^ 
ni befar cuchara, mano,ni cadenillas. El Celebrante tampoco ben
dice el Incieníb, y tomando el Inccnlarlo ,hazen todos gcnuflexlo 
al Santifsimo, y fin bolvct del todo la cípalda al Altar, íe baxan 
íobre la fegunda grada de acriba ,y artodillados fobre la primera, 
qae viene hazer la mas alta, incienía tres vezes al Sacramento: 
Gavanto, part. 2. tlt.14.n. 5. ImenfaturSacramentum h CeUírante 

fuper Altiorem Altaris gradum cum Miniftris genufíexo, mlinat au* 
tem Celeírans gennjlexus capul fuum profunde, ante^ &poft Incenfatiom 
mm. Deípues da el Inceníario al Acolito antes de levantarle, íube 
al Altar, hazc genuflexión, pone el Santifsimo en el Sagrario, y anr 
tes de cerrar la puerta ,6 correr la cortina (como diré defpues)̂ > 
buelve ha hazer genuflexión. 

3 99 Echo cito, plegará los Corporales, los entregará á vnd 
de los Miniftros, y poniéndolos cftc dcntto dc la bolfa, la pondrá 
íobre el Cáliz que puío en la Credencia , y profiguírá fu Mífla. Yi 
es de advertir, que el Miflaí no fe mudara de la parte del Evange
lio , hafta que el Celebrante aya encerrado al Santirsimo.ítem,quc 
defde que fe pufo el Santiísirao íobre el Airar, hafta que le bueU 
ve á encerrar, ha de ic la Campana mayot á buclo. ítem > que el 
Sacriílan antes de falir el Celebrante al Altar,tedtá abierta la puer
ta del Sagrario, y puerta fu Cortina delante 5 y quando no fe pue
da hazer, la abrirá el mifino Celebrante antes de empegar la Miíw 
ía. Diligencia que conviene efté echa, porque ay algunas puerras> 
de Sagrarios que cueftan mucho de abricjotras que íe han de qui
tar del todo, y es cola indecente, que no teniendo el Celebrante 
purificados aun los dedos haya de ocupatfe en eíTo, pues por efta 
»azon, DO incienía al Sacramento hafta aver tomado la vlrima 
ablución: Y además dcfta razón , fe haze dicha diligencia antCf 

cedentemcnte, porque no fe ocafione alguna irreverencia 
al abrir, ó quitar dicha puerta, al Cáliz, y Formas 

á tiene delante; y evitar la nota de los q 
oyen la Mifla,con la detención, 
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10? Varios Kotmdos perteneciente 

§. XV. 

E« orden á la Miffk Solemne. 

' í ^^ A «^"9"^ *̂* verdad que ay Amotes que dlzen, que lí 
y \ Miíla no es Solemne fi no es Cawada, y con Diá

conos 5 empero, ay otros Autores que dizen, que no fe requieren 
dichas condiciones para que en rigor íea Solemne : porque efta 
palabra Mijfa Scletnnis, tiene latitud á muchos modos de Miflas 
Solemnes, que lecomprchcndenbaxo üélla: Ais¡ comodcbaxo 
defta palabra ^feflum dúplex, íc comprchendcn dobles de primera 
claíTc, de 2. clafle,doble mayor, y doble menor; y aunque todos 
los dichos fe llaman dobics.no todos tienen igualdad en la Solem
nidad : Afsl ay muchas Miflas Solemnes, peco no todas ion de 
¡eual Solemnidad. 

401 La Rubrica del MíQal dize, que en la Miña Solemne le 
yéIncienfo,y(edéPaz: luego la Mifla Rezada que íecelebra 
concurriendo citas dos cofas, es mas que privada: luego (e ha de 
llamar Solemne; porque todas las Miflas fe dividen en privadas, y 
Solemnes; y no fiendo privada, fe fígue ícr Solemne. Mas.la Ru
brica del Miflal, en el Ritufervando, tit.ó.n. 8. hablando de h Mif-' 
ía Solemne, dize, que fi el Celebranre canta la Mifla fin alsittencla 
de Diácono, y Subdlacono , que entonces cante la Epiftolavn 
L e a o t , y el Celebrante que cante el Evangelio , y ^^'"Mtffa efti 
¿-c. Luego en efto concede, y admite la Iglefia aver Mifla Solera») 
oe Cantada fin afsiftencia de Diáconos. 

i.02 Mas ay muchas Religiones,quc dcfde fu Fundacion.poc 
la humildad de íu Inftituto rara vez acoftumbran cantar la Mifla/i 
no que en los días que por razón de íu íolcmnidad, pide la MiíTa 
Conventual Solemne, la celebran efta, encendiendo en ella muí. 
.Ipücadas luzes que en las otras, aísiften firv.endo dos Coriftas re^ 
veftidos con fus Roquetes, Íc4á en ella Incienfo, y Paz. Y ay orras 
laiefias Parroquiales de Lugares cortos, que aunque cantan en <Jw 
£hos dias la Mifla, es fin alsiftencia de Diáconos; y fi P?'^.'".^^' 
íemne ftíeía «leceflatio íei cantada, y, coa DUÍODOS , ^ figuma^ 
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i? Sacrificio ic la. Miffa.i. r j : 'ioj 
'^ dichas Religiones, é Igleíias quedava privadas de gczar los ía* 
tíultos, Gracias, y Mercedes, que íe conceden á la Mifla So'cmne: 
lo qual no íe ha de creer Tiendo la Iglcfia ran vnivcría) Madre ea 
favorecer. Y alsi hemos de conceder, que dichas Miflas ion Som 
Ictnncs, y que gozan de los Privilegios concedidos á la So)( rnne, 
aunque no íean del miímo grado de Solemnidad que la que es 
Cantada con aísiftencia de Diáconos; y aísí fe rcípoidió en Ko* 
ma, como dize Olalla de MiJJa Cantada,». 4̂  Y etta es !a praxis de 
muchas Iglcfias, entre las quales vna es la Religión de Menores 
Capuchinos, y por ranto el Ceremonial de dichi Orden, en el lib* 
.«.cap.5.fol. 3*. hablando del Oficio de los Coriítas qucíírvcná 
la Milfa Solemne dize afsi: Clerici tantummoJoy non alij in Mifiis So-i 
Umnibus [aero Mtari infervire debent.Cumenim Solemnes Miffd apuit 
«os e^ tantum nuhcupentur in quíhus, velpax danda efi , velthusia 
Aii/ft mini/ierio adhihemium^eo v¿rb tempore minifier Altarisfuper^ 
pelliceo indutus in eo miniflerioprocedaf. Blncmanifeflum eftad/olot 
Clericos huhfmdi minifterium CpeSlare, quibus tantum hoc mutiere 

fmgi , ex Officiolicetquapropter Conventuales Miff^, qu^e quoltbet Do-< 
rninico die ce\eh aeitur, apudnosfolemnes c en fémur, cum /« hit paxda-i 
ri joleat, & ntinijler fuperpellkeo indutus Altar i deferviaf. Yene! 
lib.j.cap.9.fol.2io.hablandodela MiíTa Solemne lo dize mas 
claro: MiJ^a Sotemnisea appellatur, qUée adhibito adCacrificium, ve\ 
thuris minifterio , velpacis ofculo , fejiis quihufJam diehus folemni rii* 
tH cekbrari folet. Ea apudnosfemper eft ConvenluaUs, qu<e hoc diferid 
Mine h non folemni dijlinguitur, quia in nonfolemni, tametfiConven* 
tualíj (tt, ñequepax datur > ^equithus i» Altaris Minifterio ttdhibe* 
tur. •.:<• 

40} Efta dodrina íupuefta, digo que la Mifla Solemne fe AU 
Vitie en Rezada, y Cantada : La Rezada es, la que fe celebra con 
quairo, íeys, 6 mas luzes, firven al Altar Acólitos rcvcftldos con 
Sobrepellices, y (e dá en ella Incicnío, y Paz, y no fe canta coCa^ 
La Cantada es, la que íe celebra con todo lo dicho, y (c canta en 
ella lo que léñala la Rubrica 5 la qual puede cantarle con Dlaco, 
pos, o lin ellos. Afsi la MlíTa Solemne Rezada, como la Cantada» 
fe íubdivide en Conventual, y Votiva. La Mifla Solemne Conven* 
i9a\, esUqUS concuecda coa el Oficio del dia: La Votiva es, l^ 
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i 1 ó6 Varios t^otandos pertenecí entéi 
que no conforma con el Oficio del día. De la Mifla Soletfíñe Vd^ 
tiva, hablaré en el §, figuiente; y aora íolo intento dar algunas ad^ 
vertencías en orden á la Mifla Solemne Rezada^y de la Cantada ña 
Diáconos, ícgun lo eftilan en U Orden de Menores Capuchinos, y, 
otras Ordenes. 

404. Las Ceremonias de la Mifla Solemne, dize Pablo Marlai 
Quarti, fe deven obíervar con mas rigor , porque fe ordenan á 
mayor perfección, y culto de Nueftto Señor: Pr^mittendum efi Ru* 
tricas MiJJallsntaitririgore obligare ad fervandos Ritus prafcriptot. 
fr<¡ Miffa Sokmni, quam ̂ ro alijt privatis: quia ftcut/olem»is crMnaA 
tur adperfeifum Dei cuitum , ita Ritus, ^ ceremonias dehent perfcm 
Bíui, ^ accuratíus fervari in Miffa Solemni, quam in privatis.feSí^ 
Ó./'#«í. r.YíusdefedosCdizc Pedro Ruis) fon mas culpables, 
porque íe hazen ¡tías evidentes, y manifieftos al Pueblo: Vbi can* 
tátur Mijfaprovideat^r in emnihut, ne defecas contingat aliqui in ce* 
ieíratíotte, quiaficut Ojjieium eft SoUmniusy ita defeSius evidentioreti 
él'cufpahiliores erunt. pag. 191. ÍÍ.I. Y por efta razón prevengo con 
las íiguientes advertecias (acadas del Miflal,y de algunos Autores; 
"̂" 405 Para la Mifla Solemne fe ha de prevenir cerca del Altas 
*'ná mefa ( donde no eftá de fixo,) que en vulgar Italiano fe llama 
jCredencIa, y en Caftellano es lo meímo que dezir Aparador, ha 
áe eftár al lado de la Epiflola en el Plano del Ptesbyterio, entre el 
'Altar, y aliento del Celebrante, donde eíté mas á mano para íet-
vltfe de las cofas qne fe pufieren en ella. Eftará cubierta por todas 
partes con vn mantel, 6 líenlo limpio, que llegue hafta cubrirla 
por delante cafi toda. Bauldti,patt.3. cap. 7. art. 15 .num. iz.Propg 
altare in eorntt EpiftoU linteo mundo conteáíam vfque ad terram ten-á 
¿ente ,JtpoteJl fieri, qu^ dicitur Credentia. En efta pues, manda la 
Rubrica del Mlflal que efté prevenido todo lo neceflario para la 
Mifla Solemne, antes que el Celebrante falga al Altar; y aísi init 
nio d Miffakcgiftrado, y abierto ha de eftár fobrc el Altar :Iit 
j^ijfa S^lemni Mijfale apertumfttper Altare^ Calix vero, ó" alia neetf^ 
•Jariapt^p^^inttrin Credentia cocperta Hntea, antequam Sacerdos^^* 
^iat ad Altare. Ritus ferv, tit.i. tt. $. Lo que fe ha de preparar eq 
dicha me(3,csel Cáliz preparado, las Vinagéras,el Lienío,ó Toa, 
Wca para el Lavabo, el Portapaí con vn tafctaa del color de lo^ 
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alSácrifieio ^e la Miffa. §.15. í 0 7 
Ofnafíientbs de la Míífa, y d Globo de las Formas fi huvíere Co« 
munion , y la Toalla para la Coitiunion. ítem, han de eftát tam^ 
bien las Velas del Altar encendidas, pues advierte la Rubrica en 
el lugar citado, que el Celebrante en ia Mifla Solemne, en llegan
do á la ínfima grada del Altar,y echa la devida reverencia, ó ge-¿ 
cuflexion ,diga con los Mlniftros la Confclsion antes de lubir al 
'Altar j luego le fupone que ha de eftár el Altar á punto, para que 
en llegando á dicha grada, empiece la Miífa fin hazer detención 
alguna. Y advierten los Autores, que las luzes del Altar para la 
Mifla Solemne, lo menos han de fer quatro, y ü fucíTe día clafico, 
io menos han de fer feys. Olalla de Mifla Cantada,n.68. 

406 De que fe infiere, que quando en la Mifla Solehinc íále 
el Celebrante al Altar llevando el Cáliz, y los Mlniftros el M¡flal,y, 
demás cofas mencionadas, y efperar á empegar la Mifla á que Cü-̂  
tíendan las velas, es obrar contra Rubrica. 

407 Al falir de la Sacriftia, defpues de aver echo iocUnaciotí 
I la principal Imagen que ay en ella, los Acólitos, y Turiferario, 
harán venia al Celebrante. 

408 Saliendo de la Sacrlftla para el Altar, va delante el ThuJ 
rlfcrarío llevando ellnceníarlo, y Naveta de la manera que íe du 
xo en el num. 129. defpues íe figuen los Acolleos, vno detras del 
otro, llevando las manos la vna fobre la otra, cubiertas con el do
ble que íe haze fobre el bra^o con las mangas del Sobrepelliz. El 
Celebrante detras de todos cubierta la cabera, y las manos jun
tas ante el pecho. Los Acólitos, y Thurifcrario, nunca faldtán deí-
cal^os, fino con el calcado que para cfte fin ay deftinado en dichas 
Sacriftias, por las razones que íe dixeron en el n. 41. 

4.09 Eftandoenel Presbyterio, íe han de parar el Thuriferi-
tlo, y Acólitos á que paíTc el Celebrante , hazicndole inclinación 
al paíTar 5 y al tiempo que el Celebrante haze ia genuflexión en la 
ínfima grada , la harán también los tres, pueíto el vn Acolito á f« 
mano derecha, y el otro á la finieítra , el Thurifcrario vn poco 
apartado como vn paflo detras del Acolito que cftá a la parte de U 
Epiftola 5 el quai echa efta genuflexión, íe irá á fu puefto, que es, 
cerca de la Credencia en el llano. 

4.10 í-os Acoljtos,no fe arrodillan fobre la grada que fe arro.* 
O 2 diUa 
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rí o fí Vanos Kotandos perienedeniel 
tíilla e) Celebrante, fino en el llano, y allí íe quedan páfá gffipéí 
tar la Mida, de modo que cftén vn poquito ázia tras del Celebra^ 
te. Y aunque el Celebrante Tolo haga inclinación, por no eftár ea 
aquel Altar reíervadoel Santlísimo , los Acólitos han de hazee 
genuflexión; lo qual íe ha de obfervar po r regla general, enfena '̂ 
da del común fentir de los Autores, que fi empre,y quando elCC" 
lebrante pallando de vn lado á otro del Altar haze Inclinación, los 
Acólitos hazen genuflexión. .. . , 

4í I Quando el Celebrante le figna, diziendo: In nomine Pai 
tris, &c. fe han de fignar tanablen los Acólitos fin befar la Cruz de 
los pulgares, y fe quedarán con las manos juntas ante el pecho,ob-
fervando las poftraciones, elevaciones, y demás ceremonias que 
fe advirtieron en el §. 5. y íe dirán quando hablaré del modo dq 
ayudará Miña. ^ , 

412 Loí dos Acólitos igualmente,y aun mifmo tenor de voz; 
han de reípondec al Celebrante.El Incienío fe ha de dar de la fueĉ  
te que queda advertido en el §. 5 .á que fe añade, que en el Evanw 
gelio ícha de incenfar al Celebrante, defpues que aya befado el ' 
Mlílal, y no antes; fie Bauldrl, part. j .cap. 10. n. 13. Finito Evan. 
Ptlio. refpondent Jcolyíl: Lam tihi Chri(te, vocer>*miJJa ,& ofculatff, 1 
iiko á Celebrante incenfatur in eodetn locojtans. Los Acolites íiemw I 
pre que fe llegaren al Alfar, ó fe apartaren del, han de hazer gew 
nuflexioo, aunque no efté allí refervado el Santlísimo, lo mifmo 
harán quando palian de vn lugar á otro del Altar ; Quando admi-
niararen alguna cofa al Celebrante, antes, y defpues le inchoaránf 
la cabera. Quando eftán en pie, y en otro Altar cerca hizieren la 1 
elevación de la Hoftia, no fe han de arrodillar, porque^ entonces ' 
aquel eftár en pie lo pide el Oficio que exerce como Mlniftro del 
Celebrante, como es, quando éftc inclenfa el Altar, dize el Evan
gelio, Credo, &c. Y fi mientras íe celebra la Mifla Solcmne,pafla-"* 
te algan Sacerdote á celebrar á otro Altar, los Acólitos no le han 
de hazer á tras para que pafle por delantc,ni le han de hazer revé- | 
rcncia , fino que Te han de eftár en fus pueftos exerciendo fu ofi
cio como Miniíttos firvientes de aquel Sacrificio. QuaadoeítaQ 
de rodillas, ha de ler fobre la ínfima grada. ^ 

4^i) QuaadQ el Celebrante fe atrodiUa al Jncarnatus ejfy al vei 
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«/ Sacrificio ie U Uijfá. §. i $: Vo>; 
fei Sdniíe Spiriius, al jídiuva nos, ¿re. vno de los Acólitos le com
pone la Ca fulla fobre los píes. En a ver dicho el Celebrante Domi-
tiui vohi/cum, defpues del Credo, el Acolito que eftá á la parte de 
la Eplftola fe levantará inmediatamente, y tomando el Gaüz de la 
¡Credencia , lopondtá fobre el Ara del Altar 5 y el tomarle ha de 
fercon la mano fínieftra, aplicando la derecha fobre el Corporal; 
CQO es ya que eftuviefle en el Altar dcfdc antes de empegar la Mií-
ía jfegun la conccfion que ay en Efpaña ; pero la Rubrica juzga 
por mas conveniente, que efté en la Credencia: Diaconut amovet 
Calicem, fiefi in Altari, velditfl in CrtdenttA , vt magis decet, acri-^ 
pit eum de manu Subdiáconi. Ritus ferv. tit.jM. 9. El Celebrante, y, 
noel Acolito (advierteOlalla de MiflaCantada,n.3 2 3.)deícoge 
el Corporal, y delcubre el Cáliz 5 cuyo Velo, é Hijuela pequeña 
pondrá el Acolito fobre la Credencia. 

414 Para la elevación de la Hoftia íe han de encender los dos 
iCitiales, queeítán á los colaterales. Ritus íerv. í/V.8.». 8. En el ín
ter de la elevación de la Hoftia , y Calía, tienen los Acólitos ( ó 
el vno) levantada la extremidad de la Cafulla, y al dcxarla, no la 
ha de befar. El Thutiferario, defpues de echa la elevación del Cá
liz, fe lleva el Incefario,y Naveta á (u puefto.y fe buelve á (ulugac 
hafta acabar la Mifla. Olalla de MiJJa Cantada, «.324. Al nohifquo-* 
quepeccatorihíts: j4g«us Dei: Domine, tionTur» dignas , los Acoiltoí 
íe han de herir el pecho. Olalla, ibi. La Paz íe ha de dar de la ma
cera que queda dicho en el §. 12. 

415 Delpues de fumido el Sanguis, el Acolito que eftá á U 
parte del Evangeliopaffa el Míflal , y el que adminiftróel vino, y 
agua,aldexarlas Vinageras en la Credencia, tomará el Tafetan,é 
Hijuela pequeña, y lo paflará á la parte del Evangelio; y plegado 
^^Coiporal, y compucfto el Cáliz íblo por mano del Celebrante, 
( coiuo advierte 01alla,íi'¿ MiJJa Cantada, «.325 xap. 1 s Je la Mifi> 
f^ Solemne fin j)íaconos)\o tomará ei dicho Acolito, haCendolc 
con la mano fmieftra, aplicando (obre la bolla la derecha, y lo de-* 
xará lobre la Credencia; ^uem collocat in /iltari, velfuper Creden* 
tia vt priuj. Ritus ferv. tit. 11.«. 3. 

416. Quando la Mifla es cantada, los K>r/V/, no los ha dede
os el Celebíanie eo medí© del Alwr,üno eftando delante del Mif, 

íali. 
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11 o yanos K'otdwJos pertenecientes 
íal; Afsí B'ifib,tora. 2. pag.408. §. 20. J^uod/t Sacerdos Míffam 
eantetetiamfme Mniflris Sacris, tune dicere debeat Kyrie in corni$ 
ipi/loU f vhidixit Ifítroítum. Lo miímo dize Gavanto,/><?rí.2.í/í»<í, 
num. 8. 

417 Quando en el Coro fe canta algnn verfo, en que fe man-
da poner de rodillas.como al Veni SanSíe Spiritus,b Adiuva nos,ca 
cíTe ¡Df crin , ha de eftár el Celebrante en medio del Altar, de ro-. 
dillas, y las manos juntas ante el pecho. 
V 418 Quando ay ,Fleóíamusgenua, locantaelCelebrante áe-i 
lame del Miflal, y íe arrodilla , y 00 fe levanta, hafta aver reípon-
áido el Acoüto: Lévate. 

419 Si el Celebrante no íeafienta mientras fe canta la (7/tf>'/rf 
en el Coro, íe quedará en medio del Altar, las manos pueftas ío-
brc el Altar á vna parte, y á otra, y quando en el Coro dizcn le/it-
Chrijle , ü otra palabra á quien inclinan la cabera, junta lasmanos 
ame el pecho , é inclina la cabera, y las buelve á poner fobre el 
Altar t Aísi Ripario, fol. 8. ínterim Celebrans adflat Altare tenens 
hinc inde rnanus pojitasfuper iliud, ¿r«""»»'» C í̂'ro dicitur lefu-Chri-
fíe velalia ver ha, adqua captit inclinandum , iungat manus antepe' 
au, .¿y capulincVtttet. Quando el Goro dize -.CuniSanao Sfirimin 
Gloria ejt Vei Patrh, no fe figna, fino quando lo dixo rezado. Lo 
miímo obfcrvará quando el Coro canta el Credo: Y al Incamatus 
eft, eftará de rodillas, y las manos juntas ante el pecho , todo el 
tiempo que durare el canto, hafta, & homofaSíus efl, inclufive, á 
cuyas palabras , & honiofa¿fusefi,iT\c\\nAth también la cabcca.SIc 
Bauldri,patt.3.cap. ii.art.ó.n. 8.yÉiflo,tom. i.pag. 171. §,30. 
Quando cantan el Vitam venturif<(culí, no fe figna, fino quando lo 
dixo rezado. Si cftuviere aflcntado, obfervatá úlncarnatufefly lo 
que (e dixo en el n. 15P. 

420 En orden á aücntaríe, ó no, el Celebrante, no ay ley que 
lo mande, ó prohiba , fino que la Rubrica lodcxaá fu voluntad 
con eftas palabras: In Mijf* i^^rn Solemni Celehrans medius ínter D/^-
conuTfi>& Subdiaconum Sederepoteft i cornu Epi/lcU iuxta Altare cunt 
cantatur, ^yrie ekifcn, Gloria in excelfu, & Credo. Kuhr.general, tit» 

•í7 n 6.y^ aísi fe atendrá á lacoftumbrc de las Iglcfias: eoparti, 
filiar' aconícian muchos Autoics, que quando ella d Santiísunq 
^" ^ patea. 
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álSacrifilo déla Mi/fa. i i"?} í rr 
páíeñte,rera mejor el no aíTentarfe por reverencia del Sacramen
t o , y no íer coílumbrc el aflcntatfe en femcjante Miíla: Bauldri, 
part.j.cap.i r.arr. 2.0. 6. MoáoSanSiifsmum Sacramentum nonjtt 
txpofitumt cum Celehrans nonfoíeatfedere adhmufmodi Miffam. 

421 SI el Celebrante fe aflentare en los tiempos que feñala U 
Rubrica, hará primero inclinación al Altar, eirá al aficnto por do-
dele eftuviere mas fácil,y mas breve, afsiGavanto, patt.z.tit. 4. 
n. 7. llt. M. Y al afientarfe el Acolito levantará la Caíulla por de
trás, para que no la coja debaxo; y quando fe levantare para el Al
tar , le acomodará también dicha Ca(ulla. En el tiempo que el CCw 
lebrante eítá aíTcntado , los Acólitos han de eftár en pie en cl pla
no , baxo la Ínfima grada, no juntos, fino cada vao en fu lugar,co-
mo eftán en lo demás de la Mida : Y quando el Coro canta las pa
labras que piden inclinación de cabe<¡a, la harán también, además 
de averio obfcrvado quando el Celebrante dixo la GlofU, y Crida 
rezado. Quando ay Sermón, eftán dichos Acólitos de rodillas hal
la aver pedido la gracia: defpues los dos juntos hazen genuflexión 
en medio de la ínfima grada, y bolvíendofe de cara el vno al otro, 
fe hazen venia, y fe va cada vno a lo vltlmo de i» grada infíma ar
rimado al cotnu Altaris, ó á las Piiaftras del Retablo, en donde fe 
afientan cara al Pueblo. Concluido el Sermón, para rezar las Ave 
Marías que cl Predicador encomienda fe bolvcrán^ á̂  (us pucftcsy 
haziendolasmiímas di]igencias,que quando fe dividieron, 

412 Quando cl Celebrante fe aíTentáre á la G/má , y Crfí/o,' 
íiempre que en el Coto pronunciaren las palabras que piden incli
nación de cabera, la ha de hazer, juntando las manos ante el pe« 
cho.Gavanto,parr.2.tIr.4.n.7.1it.M. 

423 El Coro, no empieza á cantar baila que el Celebrante 
empiece, In nomine Patris, afsi Bauldri, part j . cap. i r .art.4.n \ (S 
Statim vero ac Celebransincipit, in nomine Patris, cantatur Iniroituf 
in Choro yfedfemper inchoare dehetMiJfám, dm Cantores incipiu/if 
Jntroitum. Lo miímodize Biflo, tom.i.fag. 562. cap. 6, Afsi tam
bién elCeremonial Remano, lib.z.cap. 8. y Durando, lík+.cap. 5. 
11.4. dize: Introitus dicitur, eo quodilledum canitur, aJ Altare intrata 

424 Los del Coro, quando cantan la (r/oKw, y Cr<?</í',íe han 
TÍ? jDcUnas 4 W palabras que gidco íBcliqacio; qo defpues de avet^ 
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íi I % Varios Noíandospe/téHeaeñieí 
las dicho, fino mientras las dizen, ais! Zamora en la Rubrica 'de 
la Gloria. ítem, al nombrar el nombre de Jcsvs, María, Santo de 
quien eslaMifla.v Papavivientc. SicMagio,/'^^. 274.». I67.T0* 

42 5 Ociando el Celebrante dize las Oraciones, los del Coro 
no han de eftár Inclinados, fino en pie, bueltos ázia el Altar: Aís¡ 
PIíTo, tom. 2 .pag. 491 .n. 1 s 5. stare debent ver fus Altare, quifmt 
in choro , ad oraliones, tam eas; qu^ dicuntur ante Epiflolam , quam 
illas y quoe dicuntur pofl Commmiotiem. Y no he vifto Áutor,que dl̂  
gá eften Indinados mientras las Oraciones déla Miffa: exceptando 
las de Réquiem, que en ellas íc han de arrodillar. 

426 Quando en la Eplftola fe dizen aquellas palabras,/« «Í»»?/-
ne lefu, ¿-c. Los del Coro íe han de arrodillar,hafta, tn/eraorum, 
ínclufive. ítem, quando fe á\zQ,Fleaamusgenua, fe han de arrodU 
llar todos los del Coro : Aísi Gnv^uXO,fm,i.tit. 17.». 5. //V. Z. f 
BlíTo, tótíj. I .pag.4.76. n.29. 

4?7 Al Evangelio primero, y fegundo, fefígnan los del Coro 
tn la frente, boca, y pecho, y advierte Caftaldo que ha de ícr con 
El dedo pólice de la mano derecha, fin cruzarle con el índice,//^. 
9..fe£i. r . frf/'. 6 . » . 4 . Al C r e d o le arrodillan al Incarnatns eft, los 
¡Cantores, no íe arrodillan , ni deven arrodillarle en acabar el ver-
fo, porque no ay Autor que tal diga, y lo miímo fe obíerva con el 
que canta el veni Sancíe Spiritus, y el Adiuva nos. 
". 4.28 Deípues de cantada la Antiphona del Ofertorio, hafta el 
per omnla/kculafeculorum del Prefacio cftán aflcntados, Al e m p e -
car el Celebrante el Prefacio, fe ponen en pie, bueltos los roftros 
azia el Altar: A las palabras, Gratias agamus^¿rc. al Det noftto^zx^ 
de Inclinar la cabeqaj fe han de herir el pecho al nohisquoquepecctu 
torihus, al jignus Vei, diziendo, Miferere nohis, y éna nobis pacem 
(íTienos en la.Mifl'a de Difuntos, porque entonces no fe hiere el 
Celebrante) también al Domine nonfum dignus. 01alla,ííf Mijja CÍ4 
tada,».3^^'y39i. , . . ^ . 

429 La Antiphona Wimid^ ,Cotf)f»ttnic, le canta en el Coro 
mientras (e comulga el Celebrante: Afsi el Ceremonial RonaanOj; 
lib 2. cap. 8 • C^ttatur el Choro, immediatepofl Agnut Del, dum Cele., 
hránsfe commmicat, Empero/i huviete Comuaion eo aqucllâ Mif̂  
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álSácrificíode h Uiffa. §. i j . > i J, 
fa, nianda la Rubrica del Miflal íe cante mientras fe da la 'Comu-
oion : Intérim ¡i Choro carttatur /inti^hona qua dicitur Con.írMÍ<>>. W» 
Hls/erV.tÍt.lOJI.9. ' -_^'L •> , t-r^r- . . ; . ; ; , r , - ; 0 ; , . . 

4.,o En la Mifla cn que cítá el Santirslmo patente, acotiíeja el 
Ceremonial Romano,lib 2.cap. j j . que eícufcn quanto puedan 
el rentarle en el Coto , cn ícñal de reverencia á tan Altiísimo Sc% 
ñor. 

43 \ Concluida la Mifla, le bolverán á la Sacriftia con el miU 
mo orden que vinieron , y entrando en la Sacriflia harán pioíundi 
ioclinacion á la principal imngcn , 7 bolvicndoíe los Acólitos, j{ 
Thuriferario ázia el Celebrante ,le inclinan la cabera, de moda 
que éfta inclinación íc haga cftando parados, y al paflar el Celcbíáf 
te por delame de ellos. A viendofe apartado el Preñe yá del plano 
del Altar ( y no antes) íaldrá el Sacriftan, y apagará las luzes, y fe 
llevará el Mifl'ai,Caiiz,y lodemás que íc pufo cn la Credencia^ 
porque cn la Solemne, el Celebrante, y Miniftrosfc han dcboU 
ver como vinieron, fin llevar cola configo,y aísi milmo han de 
dexac el Altar como lo hallaron, y eiVa es la praxis común de las 
Iglcfias en Eípaña eakMíffa Solemne, de boivecíc. alsi como vi-» 
nieíon. ^ . 
•iciAj I En quanto al efcrupulo que algún Saccraote nuevo pue-
'de fundar, de que en dicha Religión de Menores Capuchinos no 
fiempre íeoblerva la hora en que el MiíTal en las Rubricas gene-» 
rales, tit. 15. manda fe diga la Mida Conventual Solemne, comd 
e s , que en las fieftas dobles, femldoblcs, Dominicas, é lofraoc-
lavas, íe diga delpues de Tercia; otros días que ali léñala , dcí« 
pues de íexta ; y otros delpues de Nona} fe relpondc , con lo quC 
eítá notado en el libro de las cofas notables de la Provincia dC 
Menores Capuchinos defteReyno de Valencia , cn donde en el 
fol.2ji.ay vnanotaelctita,yfírmadade mano del Rmo P praí̂  
Luis de Valencia, fiendo Provincial ¿e dicha Provincia láqua! 
jietrafladado letra por letra, que es la figulcnte. * 

43 i El P. Fr. Juan de Alarcon , ficndo Provincial de la P^o-' 
j , vmciade Cataluña, y hallándole cn el Capitulo Qcua^^eu Ro« 
„ma, hizo vna petición á la Sacra Congregación </«? /̂̂ '̂̂ « '̂̂  quic 
l,loiemiUQ el Papa Qeincme y m . dizlcndo ; SinucOraMiOi 

í* 9, Coa-

© Ayuntamiento de Murcia

http://fol.2ji.ay


t̂ 14 Piarlos Kotandos pertenecleméi 
„ Con̂ <̂*ntüa! por quanto ro fe canta , y por configuiente, fi Ia$ 
«tcgUsdclMiffalnos obíigao aguardarlas en quanto aldezirlai 
„ las horas de Tercia, Sexta, y Nona, á fus tiempos ? Refpoodiói 

„ la Congregación í/í R/V/̂ a/, que mieftra Mifla Conventual re-
„zada, no íe entiende por la Mifla Conventual deque habla el 
„ Miflai, no fiendo oficiada en el Coro; porque Mifla Conventual 
„ quiere dczir, Convititualiter dlóia, y aísi no nos obliga á guardas 
,,las RcgUsdc la MiíTa Conventual. Declararon raas ,qaeenfe-< • 
„ñalar los tiempos , y horas en que fe ha de dezir la Mifla Con-
„ vcntual, folo íe pretende dar vn modo de dezirla; pero que nof 
„ quiere obligar por ello de ninguna manera á que no íe varíe efle 
„ modo ; fino que quiere que quando á vna Religión,© Convento 
„ le pareciere, ó le eftuviere mejor celebrar la Mifla Conventual^ 
„ fea defpues de Prima, ó Tercia, ó de Sexta, 6 de Nona, que lo 
„ pueda hazer fin eícrupulo ninguno. Y efto fe leyó muchos anos 
„ á la mela , quando fe leían los Apuntamientos, ü Ordenaciones 
„ delGapitulo General. De donde vino áque aun la Mifla del AI-
„ va el día de la Natividad del Señor, fe celebra deípues de Ter-i 
j> cía ( pero al Alva ) y la otra defpues de Nona, porque para no-i 
„ (otros es mas competente dicha hora para que fe diga con ma« 
„yor folemnidad, y comodidad. Efto le ha elcrito para quitar cfr 
\„crupulos. 

Ir, Luis de Valencia Miniftro Provincial. 
4J j Fue el mencionado Rmo. p.FrXuls de Valencia el homw 

bre mas celebre en Literatura, que huvo en íu tiempo en toda Efw 
paña, en particular lo fue en el Derecho Canónico, y Theologia 
Moral; por lo qual fe le dcvc dar todo crédito á dicho íu eícrito; 
con<̂  qued uá depuefto qualqaier efcrupulo que al nuevo Sacer
dote íe le pueda ofrecer en orden á no dcziríe fíempre^en dicha 
Religión la Mifla Solemne Conventual á la hora que fcñaia la Ru
brica , porque éfta habla de la Solemne de roda Solemnidad, co
mo es !a que íe oficia, y canta por la Comunidad, con afsiftcn*!* 
;ae Diáconos, como íe infiere de la reípuefta que dio la Sacra C5« 
gregaclon de Ritos á dicha Confulta. 
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d Sacrificio de laUíffa, §. itf. 

§. XVI. 

Brt -orden ¿ lat Mij¡At Votivas frivaáas ,j> SoUm, 

• ' • '* A / [ ^^^ votiva es aquella, que no conviene! 
{V \ CÍO del día. De que ("c infiere, que hW. _ 

quiem también es votiva, pues no conviene con el Oficio j y poe 
cftocl MiíTalia pone iiicerta con las demás votivas ; pues antes 
de ponec las Millas votivas que cftán al fin del Miffal ,hazicndo la 
advertencia de los diasen que íc pueden dezir , dize : Sequentet 
MiJJk votiv^t, é-c. Luego llama la Iglefia votivas á todas aquellas 
que eftán en dicho lugar i alli cftán las Miflas de Réquiem: luego 
eftas ion votivas, y elle es vnivetfal íentir de los Autores. 

43 $ La Mifla votiva, aun cn los dias que permite la Rubrica, 
BO (e puede dezir fino es con caufa razonable, pues afsi lo advier
te el Privilegio que concede la Rubrica cn orden á celebrar MiOaí 
votivas: Id vero pafsim nonfiat, mfirattonahñi de caufa: y da inme
diatamente la razón: £í quoJfieri potf/7 Mijja cu», O/fich conveniat. 
Ru[>. general. í/í.+. »• 3 • Lo milmo buelve á advertir cn la Rubrícat 
que pone el Miflal al principio de las Miflas votivas: SequentesMi/:. 
ft vútiveylicet pro Sacerdoth devotione quacumque die dki pofsfnt per, 
Hitydomadam , quando/e/Inm dúplex pon occurrit: ííoc tamenpafsíni% 
nifirationabiH de caufa fier/ KOH dehet, fid quoadjieri poteft, Mijfa. 
cum O/ficíoconveniat. De que íe infiere , que el dczii Mifla votiva 
por fer mas breve, ó le (eramas fácil el leerla , ó folo por querer, 
es obrar contra Rubrica, pues noescauía razonable. Ydcílc íen
tir fon comunmente los Autores. De aquí fe puede conocer, que 
es abufo la coAumbre que ay en algunas íglcíias, que cn fcr día 
fcmidoble, facan ios Ornamentos de Miflj de Réquiem, para que 
digan los que han de celebrar dicha Mifla 5 y no advictten que 'a 
concecion es coartada con lacondíció de que aya razonable cau
fa : Wfirationahili de caufa fieri no» dehet: y cn tos Piívilegíos, fal
tando las condiciones que cxprcfla, cefa el Prlvileg'oj y nf ^̂  " u -
ía razonable el ícrel Oficio Icmidoble, para que lo t^gan yj co, 
mo ley ique todas las Miflas ( menos la CoQveutuaJ^ íe celebren 

r * de 
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'í 16 Taños Trotandas perteneciente} 
de Rcq^ií^m, Alcozcr, trat.t. Rui. A-.gloJ/. 4. áhc, qiie \c parece 
íerá caúU razonable alguna nccelsldad, ó devoción del Sácerdo-
t«> ó dej Jue manda dczir la Mifla. 
' 43 6 l o s días en que concede la Rubrica fe pueden dezir MlCi 

fas votivas^, fe cxprcff.o en el titulo 4. de las Rubricas Generales,; 
„ que ea ttbeftro Idioma es el figuiente: i. En los Sábados no im-
„ pedldos'confiefta Doble, Scmldoble,Oaava, Vigilia,Feria de 
„Qj3reíma,6de quatro Témporas, ó con el Oficio de alguna 
„ Dominica que íobró transferido ai Sábado precedente , fe dizc 
„ VlliTa de Santa M «ia, ícgun la variedad de los tiempos, como 
„ en el fin del MlíTal íe ponen. 2. Mas en Adwento aunque el Ofi* 
„ CÍO no fea de Santa María en Sábado, todavía fe dize la Miflaí 
„ principal dí?íla, con conmemoración del Adviento j fino fueren 
„ quatro Témporas , ó Vigilia, como arriba queda dicfco. 3. Ea 
„ los otros días de la Semana, quando fe haze el Oficio de Feria 
, , (Cacando las Ferias de Adviento,Quarefma, quatro Témporas,' 
, , Rogaciones, y Vigilias) íe puede dezir alguna MiíTa Votiva,aua 
„ en la principal Miía; que fe llama Conventual, fegun el orden 
a, de los Jias en el fin del MiiTal fcñalados, con conmemoración 
,,de la Feria jdelaqualfe ha hecho el Oficio. Las quales MiCTas, 
a,y todas las demás votivas, fe pueden dezir en las Miflas privan 
^, das, Icgun el arbitrio de los Sacerdotes , qualquier dia que el 
„ Oficio no es doble con conmemoración del Oficio que íc hiza 
« effe d'.a, y también del Santo funple, fi ocurriere hazerfe con-
„ mcmoracion de alguno en el Oficio efle día ; mas efto no íc ha-
„ gi ordinariamente, fino con razonable cauía. Y quanto fer pû J 
„ diere, la Mifla convenga coa el Oficio. Ha/la aquijonpalabras, 
áe la Rubrica. 

Para inteligencia del nuiti. 3. de propuefta Rubrica , advierte 
Aicozer, trat. i. tit. 4. glofl. 4, que ay tres maneras de Miíias voti^ 
vas ;las primeras Ion todas las que léñala el Miflal para los Santos^ 
y fcftividadcs, fi fe dizen fuera de (us dias, y odlavas. Otras ion 
las que feñala el Mifial para que íe puedan dezir por el arbitrio del 
Sacerdote en los ícys dias de la (emana, que ion, de la Trinidad, 
de los Angeles, de los Apollóles, del Eípititu Santo, del Saniií&u 
njQ SacrauKQlo, de U Cruz, de |a Pafsion del Señor, y de Sant^ 
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alSacrificiode la Wffa.^. i <>. '«17 
María. Las terceras ion, las que íc ponen dcípues dcftas, que (oa 
doze. Las Miíl;»s pues del fegundo orden ion, las que dize la Ru-
bricaVc pueden dtzlrquando fe reza de Feria, por Gonvcntual,y 
por privada en los'tiempos que allí léñala: Con viene á íaber> cl 
X-pnes (fi no fe dize por Difuntos) de la Trinidad, Martes, de los 
Angeles, Miércoles de los Apodóles, Jueves del Eípiritu Samo, o 
de él Santiísimo Sacramento fin la fcquencla, Viernes de la Cruz, 
i6 déla Palsion , y Sábado deSanra Maria. Aísieftas Minas,coma 
los otros dos modos de Miflas votivas, íe pueden dezlr por prî  
vadas en qualquier día femidoble avlcndo razonable caula, cx-i 
ceptando los Domingos, y otros dias femidobles que dcípues di-: 
ré. 

43 7 La Miíía Conventual fi no es en los dias fupfa, tíiencioj 
nados, no puede íer votiva, fino que obliga á mortal íea confor
me al Oficio del día; aísi Gavanto,/'<7rí. i.tit. 4. lit. P. y cita allí 
en lu favoi grande copia de Antorcs. 

43 8 Quando entre (emana íe reza de Dominica, como fucew 
de en la Dom. Infraoft. Nativ. Dominl, íe puede dezir MiíTa vo
tiva. Aísi GiVamO,part. l. tit, /^Jit. o. y dá la razón , porqac aiin* 
que fe reza de Dominica , no es dia Dominico, y el día Dominlw 
co colendo es el que fe prohibe por la Rubrica. 

43 9 En las Iglefias que no tienen Coro, ni rezo , ni mas Ofí̂  
cío que Mifla ,íe puede dezir Miífa votiva en lugar de la Conven
tual , en los dias que no íe rezare de Santo doble, ó Dominica.Sic; 
Buftam.//¿.i.f4/?.4,/?«¿,4.«.4.^ 5. * 

440 La Miíía de vn Santo dicha en fu proprio día, nb fe tiene 
por votiva , aunque no íc reze del, por no tener Oficio, por traní̂  
fetirfe, ó por tener fola conrtnemoracion en el Kalendario ;y di-
zlcndofe en fu día , íc dirá Gloria; Credo fe le dará fi le tuviere 6 
fuefle Patrón, T itular de Igleíia, Hcrmira, ó caer dentro de oáa* 
vaque tengaCríí/íj.Sic Bultam.//¿.i.Rtf¿.4.«.7. 

44-1 De qualquier Santo, cuyo nombre cftá expreílb eoel 
Martyroiogio Romano , íe puede dezir MiíTa votiva, en los dias 
que no íe prohiben. ItaTortecill. en el tom. i. délos AUgatot ,pag, 
Ij 10. «.47-/48. 

^42 SI en la Infraoft. de alguna Feftlvida4 que trae Prefacio,. 
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J I Í 5 J^ariosNotandos pertenecientes 
y Comunicantes, fe dixcOe Mííla votiva de algún Santo, el Prefa
cio, y el Communicantes, lia de (er de la infraodtava: Empero, fi el 
Santo de quien es la votiva trae Prefacio propio, en tal cafo , el 
Prefacio ícra del dicho Santo, y el CotnmmUantes de la Infrao¿ta-
va. AfsíGavanto,/'^»-;.!.///. n.n. 5.//V.(?. Ítem , fi fuera de lu 
oÁava fe díxete Mifla votiva de la Fiefla que tiene Communican
tes , y Hanc igitur ptoprio, no le ha de dezir en dicha Mifla, fino el 
común qac cftáen el Canon; ófi le dlxcre en infraodava que le 
trac proprio, fe dirá el de la Inftaoílava. 

445 En las votivas que íe dixere en la Infracdava de la Nati
vidad , aunque fea deSanto que trae Prefacio propio, folo íe ha 
de dezic el de ia Natividad. Se ve en el día de S. Juan, el qual aun
que trae Prefacio proprio por Apoltoi.no obftante, mandad Mií-
íal fe diga de Nativitate il^ego con mucha mas razón íc abrá de 
obfcrvar cfto en las votivas. Sic Gav./'árM tit. 12. «.3. 

444 . En las Votivas del Efpicitu Santo, en el Prefacio fe ha de 
omitir el, hodierna die, porque foto convienen dichas palabras pa
ta el dia de Pentecoflh, y fu Odava, y no otro día. Sic Gavaoto, 

Jupra ciL • ^ 
44$ Sí las Mlflas Votivas ion de Trinitate , de Emhariflia, de 

Spirim Sanílo, de Cruce, deS. Pedro,y S. Pablo, no íe toman de 
íus Fieftas, fino de las Votivas que cftán en el Miflal deípues de los 
Comunes. 

44.6 Sanaifsimjs D. N. Paulus Papa V. viv« vocis oráculo 
dcclarav'it , 5c fancivit , amolius reclpl , aut dici non dcbcrc quaí-
dam MiOTas votivas, (cu colicúas, quae propria: (unt Solemniía-
cum, vtln Miílali Romano defignantut: eiulmodi lunt Mlfff Nati-
vitatis, Circunciílonis, Epiphania:, Reíurrcdionls, & Aíccntionis 
D. N. leíu-Chriítl; Nitivitatis, Purificarionis, Aflumptionls B. M. 
San¿ti loannis Baptiílr, & alia; eiufJem, qu? proprios habent In-
tfoltus, vcl CoUcctas propr's Solcmnitati accommodatas ,quas 
Mílías, velGolleftas extra pioprios dics, ye\ Octavas abíbrdum 
eflctdlccre. QuseveroMiílíehuiufmodl iampcrmíflí cflent,aut 
recepta, '¿l̂ '"̂  Sanailsimus ítatuit, vt illis omilsis íatisfaclat > dú 
ccndo Miflaní tempere occut̂ renti. Hoc Dccretum adducituri 
T¿[^iiQ angelo de Lzüi\xíc3iin fu" Tkairo ReguUrim. V'deetiaia 

Leao-
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MJSdcrificio déla Mijfa.^. 16. ^ 19 
Lcandtum a SS. Sacram. tom. udifp. -j.traCi. 8. q. (íp. Huic De* 
CretoconcinitalIudS.R. C. íubdie 30. Septcrab. lóyg. Inquo 
prohibetur, quod Mifla afsignata feftivjtati Gonceptiorls Virginis 
MARI^ pro Fratribus Minoribus poísit cefebran io Sabbatis vt 
.votiva. 

4+7 In Miísis votlvls de Pafslone, vel de Cruce, qug dicun-
tut ínfra Hcbdomadam Pafsionis, non eft omirtcndus Piaimus. lu* 
dicá me DÍ«/, ñeque Gloria Patria adltitroitum , ¿r Lavaho , lícee 
haec omoia omittantur in Mlfla de Tcmporc. Sic S. R. C. 10. tebr. 
¡1647. 

448 El que fin cauía inficiente dlxere Mifla votiva en los días 
prohibidos por la Rubrica,cometeria pecado vcnial.Sic Quintana-
dueñas , tom. x.ftng, 3 9.j>ag. 209. «. 4. Que días íean los prohibíji 
dos , fe dirá en el numero figuiente. 

449 Mifla votiva no fe puede dezir en dia de Oficio doble,' 
¡aunque íeatrafladado,ni en Dominica infraoftavas Epiphani», 
Paíchs,Pentecottés , & Sanaiísimi Corporis Chrifti , infería 
quartaCineruin, in Maiotí Hebdómada , Vigilia Natlvitatis Do-
mlni, & Peniecoftés, non lunt dicendac Mifl? votiv^ privaiae, auc 
de/Jí^///í»í. SicS.R.C.zi.lumj 1670. In Vigilia Epiphaniasom, 
tinoprohibenturMiíTáE Votivaprlvatae,& áe Réquiem. SicS.R^ 
C. 27. Aprii. 1697. In dicbus, quibus prohibctur fieri de feflo du« 
plici, non poflunt dici Miflf votivaj, ñeque de Réquiem. Sic S. R. 
C. 28. Aug. 1627. InDominicis, & Feftis Colendis , non magne 
folemnitatis, vbinon adeft nlfivnus Sacerdos , nonpotcft omitií 
MiíTaConvcntualisob MiflTam votivam , feu de Réquiem, etiaia 
fi Corpus fit prxíens. Ex Rituali Romano, & ex Decreto S. R. C. 
fXó.Ian. 1627. & i8 , lulij 1628. & 28. Aug. l ó j o . . •• 

4.S0 Mifla privada Votiva,/íro»'<r^r^z;/, no fe puede dezlr cíl 
dia doble, ni en Dominica; fie Communitcc Autores. Apud Ola
lla (Je Mijfa Cantada n. 24. De tcmpore autem, & fcftis moyilibus 
non dicuotur MflTj votivai. Sic Quarti, part. i. tit. ¿i^^ntt. }'. por la 
palabra ttmpore fe entiende por las Dominicas, Ferias de hárlcoA 
to , y Quarefma. 

451 ín Dorainicis, & peftls raagne folemnitatis, vt». ctaí̂ nc-
pcDoin.i.A<iv-fec.4.Q¡aer.Doin.i.Quadrag. D-ai"- P^tnar, 

(UtQ 
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ttó piarlos N-otandoí pertenecientes 
cum totaMaiorl Hebdom. Dom.Rcíurrcdí: &Penth.Cnm cfuobiiS 
Icquentibus dicbus,díeiNativitansDomini,Epiph. Aíccnl.Fcfto 
Corporis Chrlfti, prohibentur MiQx votivf pro re gravl quamvis 
finr Solemnes, & Miflae de feftis transferendis, quamvis fint Patro-
porum,fiefentlnntcommuniterAutores, & infertur ex Rubr.d. 
de rranflatione feftorum. En los dobles per annum, fuera de los 
días mencionados íe pueden dczir Miflas votivas Solemnes/>»•(? r^ 
gravi, velpublica Ecclefi<e í:<í«/2f,aunque íean días Colendos. Cafa* 
nova de Mijf. votiv.». z$. 

45 2 Rerta aora faber, que fea cofa grave , publica caufa de 
la Iglefia , y concurfo del Pueblo, para que en dichos dias fe pue
da dezir Mifsa Solemne : A que refpondo.con lo que traeCattro-
Palacios, en el Tratado que efcrlvió de diferentes dudas, en la du
da 3.citandoá fu Maeftco D. PlcgoDíaz de Eícobar, que csio 
íigulente. 

3 5 3 Cofa grave es, quando conviene, ó ocurre el Capltuloi 
5, ó Clero con el proprio Obiípo ; como lo declaró la Sagrada 
^, Congregación de Ritosá ip.de Mar^ode 1607. la qualocur-
i,renciaficmprefe íupone,que hadeíerpor vrgente caufa. Es 
i, afsi miímo cofa grave la íalud de vn Pueblo, Rey, Rcyna,óper-
„ fona Real, Junta de Prelados para negocios de importancia,fal-
-,, ta de agua, fercnidad, hazimiento de gracias, fuceísos grandes, 
,i Miísanueva, profefsion de Religioío, y velo de Monja. 
•-A 4.54. Caufa publica de la Iglefia es, la elección de qualquicc 
i jPre lado , Convcrfion de va Reyno, Ciudad , ó Lugar ,buen (u-
j , cefso de vn Concilio, ó Sínodo, gracias por victoria fin batalla, 
„óápocacoftadelaChriftiandad , extirpación de Hcrcgias,ó 
„ Mlfsa, y Procefsion del Santifsimo Sacramento, en la celebra-
3>cion de las 40. Horas, y no de otra manera 5 como fe acoftum-
„ bra en.Roma, de que hazen mención Pablo María, y Gavanto, 

45 5 Concurlo de Pueblo , es vna extraordinaria frequencia,/ 
-„ multitud de gente, que fe junta c*da año en día particular,? 
,, fcñalado, movidos de la gran devoción que tienen al Santo;el„ 
„ to es al Patrón ,ó Titular de la Iglefia, cuya celebración no tic,, 
I, ne lugar, por ocurrir en día, que por regla general es cxclúidai 
t,^oz lo qual permítela Rubiica<S.í/f TranjJafme FeJoruffi> ic ca^, 
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alSacrí/¡cíodelaUiff¡i.§.iá, IzY 
5,te,y diga Solemnemente, extraofficium diei.vn^. MííTa del dicho 
„ Santo Patrón , 6 Tliular, cxceptaodo en los días de grande So-
„lcmnidad, y de {>rimera claflc, que allí menciona, que fon los qui 
muedaHefcritaseneln.\<)\,defte%. 

4.50 Quando dicitur Mifla pro Paganis, dicl deber cum verbo 
Paganorum, vt in Miírali,non vero Turcacum, fcu Haretlcorum. 
SicS. U.C. 30. luli;. 1693. 

45 7 In Ecclefijs vbi cxpofitum eft SS. Sacramentum occafio^ 
Be 40. Horatum, prxter quam quod ibi potcft ceiebrari Mifla voi 
tíva Solcmnis de Euchariltia, cum Gloria, & Credo, ac Pra:fatio de 
Nativitate,dcbctetiamfiericommemorat¡o de SS. Sacramento 
inalijsMIfsisprivatis San¿torura quorum fit Officium, íivcrítu 
dup. five femid. dunjimodo oon fit i. vel 2. claf. Sic S. R. C. j.De-i 
ccmb. 1684. 

458 Si en la Infraoftava de Pafqua fe dixerc alguna Mifla VO-Í 
tJva Solemne frore grai,i, ff gun la dotrlna que íe ha dicho al fin 
del n. 451 • citando a Gafanova, en ella no íc ha de dczir ¡te Mipt 
eñ, con ÁMVÍU , ni fe dizc Gradual 5 ios Vcríos que fe dizcn con 
las Aleluyas, fe toman del tiempo Pafquai, ícgun fuere laMiOá 
Votiva. Sic Gavanto,/?rf)'í.4.í^í-17. «•12. , 

45 9 Mifls S. Gtegori) fr» Vivís, & Defitnms iilipreíss, Xy¿ 
Auxiliatotam, de Patre seterno , ptohibit^ fuerunt, á S. R. C. die 
g. Aptilis 1 «28. las prohibidas de S. Gregorio Tolo fueron vnas ia-' 
tituladas,pro Vivis, é" DefmSiU, que fe atcibuian al Santo, perqf 
no las jo.comunmentc llamadas de San Gregorío.Non prohiben^ 
tur 30. Miflf Sanai Grcgorij pro Dcfunais. SicS.R.C.ig.Oaobí 
htfis. Otras muchas Miflas ay prohibidas, que puede vecclcu* 
Kofo en Gavantcz-^rf. 4. tit. 17. nu. 14. Y en Olalla, de Miffa Ke^ 
tada «.6 JO. cap. $6.per totum. 

460 El que tiene á íu cargo algunas Miflas Votivas, y par* 
celebrarlas, huviere de proceder contra loq cftá ordenado ea la* 

Rubricas, y Decretos de la Iglefia,en talcaío /atisfaráá fu obli
gación diziendo las Miflas (cgun el rezo del dia, apli

cándolas á la ¡nrcncion que tuvo el De<i 
yotoquelas pidió. Sicmul^ 

ti Doífores. 
r, ...>.. a i - XVIfl 
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j i i Varios Kotandospertemlenfei 

$. XVII. 

Eg orden a las Mifas Votivaf Je í . MarUi 

5̂ 51 A A ' fl^ Votiva de la Virgen íe dize por Conveotüal \6i 
I V 1 . S ibados que no eítán impedidos con Oficio do

ble, femiioble; O^iva , Vigilia, FetU de Qiiareínia, ó de quatro 
Témporas, ó con el Oficio de alguna Dominica que íobró traQÍ̂  
ferida al Sábado precedente, como confta de U Rubrica ,í//,4^ 
num. I. 

46 i Eii las Infrao¿lavas de la Virgen Mar!a,no conviene dezlc 
Mifla votiva de otra fcftívidad de la miíma Virgen, fino que fatiC» 
faráála Devoción del que la pidió, dizicndola de la ínfraoftava 
enqac íe hilla. SicGavanto,/»4»'M.f//.4.tf,3.//>. />. infiae. 

4r6 i Q;ii celebrar Miílam de B. Maria eo die , quo fit de alí̂  
quo fefto lemiduplici infraoftavam eiufdem Beatíe Marif, debet 
dícere Miílam de Odava.íed more voúvojfme Gloría,dc fine Crc^ 
ífo.SIcS.R. C. 2.Decemb. 1684. 

464. MiOa afsigaata Feftivitati Conceprionis Virginis Maris,-
pro Fratribus Minocibus, non cít diceoda in Sabbatis, vt Votivaij 
Sic S. R.C. jo.Septemb. 1679. 

4(S 5 Las MiíTas llamas del Aguijando, que folian cantar á Nw' 
Señora ocho , Ó nueve diis antes de la Natividad del Señor, eftáa 
prohibidas por la Sacca Congregación de Ritos, día 10. de.Enero^ 
del año 1Ó77. Efto es ,que no le canten en dia doble, y Domini, 
*a, porque no íe reputa pro re^ravi, empero, en los días Temido-
bles.bienfe pueden cantar dichas Midas de nucftca Señora, coc
ino quíiquicra otras votivas, no dándole Gloria (fino en el dia Sa« 
bado.) ni CreJo, y haziendo las conmemoraciones que fe deven 
hazer: y no permitiendo que en dichas MiíTas canten los íecularCS 
Coplas, y Cintinelas indecentes que muevan árlfa, que éftoto-
talmente fe prohibió en dicho Decreto. Enlosdiasdobles.y í̂ o^ 
minica que occurriere en dichos ocho, ó nueve días, íátlsfarán Jj 
devoción del Pueblo cantaodo la Mifla del d¡a, añadiendo vna co<i 
«cmosacioo 4e P. Maiia, 

m Es 
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• '¡^66 ED los Sábados, en Jas Religiones, y dcmas Tglcfias, que 
icoftumbran dczir eflos días Mlfla de nucftra Señora, ie puc de de-
air Mifla Solemne de B. Maria, aunque fea en día dcble,dc Icgun-
<ia , ó de primera clafle , exceptando los Sábados en que cayeren 
la Natividad, y Epiphania del Señor. Aísi lo ficntcn el P. Fr. Ma
nuel Rodríguez LufitaDO,tom. i. de lus Queñicnes Regulares, 
quf ft. 43. anlc. 11. y art. 16. Buftairiante en íu Ceremonial, líb. i . 
Rubi¡ca4.n. 5. Alcocer,trat. i.pag.io.Ximcno,ttat. i.Rub.4. 
pag. 5. n. s. Fr. Gerónimo Rodríguez, re(ol. i 5. n.9. á quienes fí-
gue el Dodlor Theodofio Herrera ,y Bonilla, Mceftio deCere-i 
monlas de la Metropolitana Iglcfia de Valencia, en vn Tratado 
'^ue eícrivió defta materia al fin del Libro que dio á luz, intitula^ 
do : Breve Praíika de las Ceremonias déla Mijfa tezada. 

4S7 Las razones que dan dichos Autores, le reducen á ellas 
"5. ctaflcs. La i. porque la Rubrica prohibe la Miíía privada en día 
doble : ^uatamen Mijr*,é- omnesaiU votiva i» Mi/sisprivatií di^ 
ci pojjunt pro arbitrio Sacerdotum, quocuntque die Ofjicium non efl du-i 
plex. Kuhr.getier. til. 4.««. 3.pero nodíze,prohibe la Solemne en 
dichos días, y aquí fe habla de la Solemne de B • Alaria ¡n Sabbarof 

-^ como Odia rejlringi, favoresampliari dehetit. Sigucne,&c. La z¿ 
porque íereputa^r^ regraví,^ox quanto eSyConcurfo de Puehlo^quc 
dlximos en el n. +j 5. La j.porque ay coftumbrc de ello en las maí 
Iglefias de Efpaña, no lolo de 40. años, que es la (uficicntc para 
hazec ley, fino de tnas de cien años, y aun inmemorial. La 4.por-
que lo faben los Prelados, y lo permiten; y efta permlclon es qúajt 
cor\ceñon tacita. La s-porque no ay Decreto en contrarío que Ío 
prohiba, antes bien dos en lu favor que lo abonan. El i. fue en dia 
!l. do Setiembre del año de 1607. en que coníültada la Sagrada 
Congregación, que fe devia hazer en las Iglefias, en que por lega
do dexado en Teftamento, fe mandava cantar dicha Mllsa todos 
los Sábados, qaar.do ocurricfsc alguna fiefta Solemne? Y rcípon-
di6,que en tal calo, ó ocurrencia, íe celebrafsen dos Miísâ .̂ ft*" 
es, la vna de nueftra Señora, y la otra de la fiefta Solemne: -^'JÍT^ 
dme í^nf celebrando /« Rcclefia, in qua ex legato teliSfoprac/pi"*^»"«*• 
ftngulisSahhatiseetehretur Mijjaáe Beata Maria, fiiaSahbateoci 
turratfiPf*^^ JA/ÍWJÍÍ alferim San¿ti-^n que fe vé que Ja Sacra C6-
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a ¿4 )^/w f^mnclospertinecieñíej 
grcgadotvtácitamente aprueba la Mjfla Votiva Solchine dt fiüH^ 
traSeñora end Sábado,aunque cfte fea Solemne. Ellegundo 
Decreto, filé á i . de Dcziembrc de i684.cn que para quitar to^ 
do c(crupu!o fe le coniultó á la Sjcra Congregación la prefente 
dificultad , y rclpondió: Licet i» Hits EccUfijs, w quihs adejlitl vem 
teraconfuetudocmtandiMiJfam Votivamde B, Marta fingulis diehus 
'Sahlaii ^pojsH hicpius TJJUÍ,fcu Populorumdevotio contlriuarietiam 
itt Sabhath fe ¡lo duplki nr.peditis ,non ejl tatnen omitienda Alijjfa Coti-i 
•vtntualit. Y ícgun eftc Decreto , en las iglcfiasen queíoloay va 
Sacerdote, ocurtícndo Oficjo doble en Sábado, no podrá cantas 
Mifsa de B. María, (inodcl día ; Empero,íi fuerelensidoble, po
drá dezír por Conventuali ia Votiva de nucflra Señora , fcgun U 
dodr'ma que(ed;xoene!num.4?9. 

46 s Las Religiones que no acoftumbran cantar Miiras,com<í 
en la Religión de Menores Capuchinos, y otras, no por eíso íe 
excluyen de poder dezír en dichos Sábados la Mlísadela Virgea 
con las cltcunftancias con que acoíluinbran celebrar las que foo 
tenidas por Solemnes en dicha Religión, porque las tales Solem-i' 
res gozan de los Privilegios de las Cantadas, como queda dicha 
en el §. 15 • n. 400.402.403. Y aísí cflá pucílo en coftumbfc de 
tiempo inmeraorial en dichas Religiones. 

S. XVIII. 

E» orden á ¡at ItáiJJas de Réquiem^ 

^69 Xv N las Mifsas de Réquiem, antes de la Gonfeísion nd 
t ^ „ fe dize e! Píalmo, ]udica me Deas : mas dicha I9 

„ Antiphona, /»/r¿;/^ &(-'j relpondidoporel Mmñ{0,JdDeunt, 
ft &^- íe dize el verlo, Adiutorium nojirum, y la Confeision, con lo 
,, deroas acoClumbrado. Quando el Celebrante coripIc<;a en el Al

tar el IniroítOjtio (e figna, fino que con la mano derecha eftendí-' 
" da j haze ía feñal déla Cruz en el ayre fobre el Mifsal. No le dí-
" z c Gloria Patri dcfpues del Píalmo, fino que en íu lugar fe repl--
" te el Réquiem aternam. No íe dize Gloria in excelfis, ni jlleMa,v,\ 
!', Itthe Dminf hentáicett^ ni f3mí»f^ Ñ k (ork mee, ni fe befa el 4, 

V: 
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'^Sacrificio de la Uifja.i. it. "t z 5 
JjIjrS'alfin del Evangelio, oí dize, Per evangélica diSia. No fe di, 
„ ze Credo^ú íé bendice el agua que le ha de echar en el CallZjpe-
, ro dizefela Oración: Deus qui hu»¡an<e, ¿re. Qiiando (e lava las 
, manos, en el Pfalmo Lavabo , no fe dizc Gloria Patri., Al 4^«tf# 

.„ Dei, no íe dize Aiijje} ere nohis, fino que en fu lugar íc dize: Dona 
„ eh Réquiem., ni la tercera vez fe dizc, Oona n'obispacem,^\ÜO que 
„ en fu lugar íe dize, Vena eis Réquiem fewpiteynam, ni íc hiere el 
„ pecho en dichos jignus. No íe dize la primera Oración antes de 
p, la Comunión , eílo es, Domine lefu-Chrifte , qui dixifli jípo[lolis 
„ tuis, !ii fe dize paz. En el fin no fe dize ¡te Mijfa e/t, ni Benedica* 
•„ mus Domino, fino, Requiefcant in pace. Y no íc da bendición: mas 
„ dicho el Placeat, y befado el Aliar, dize vt íu[3. I»principio erat^ 
3,verlum. Todo lodcmás como en las orras Mífsas. Halla aquí 
ion palabras de la Rubrica, in Ritu íerv. tit. 13. n. i, 

470 Qiiando en la Mifsa de Réquiem íe dize fola vna Ora-
clon ,precií8amente ha de dczir el Celebrante la Scquencia:quan-
áo dize tres Oraciones, queda á aibitrio del Celebrante el dezij; 
laSequcncia.SicRubr.gen.tlt. 5.11.4. En la Milsa de Réquiem^ 
nunca íe hará conmemoración de Santo, n¡ íc dirá Oración por los 
fieles vivos, aunque íea la Oración por vivos, y Difuntos. En las 
Ferias fegundas de entre año, ó en el primero día de cada mes,rc^ 
zandofe de Feria, ó Santo fimple, en las tres Oraciones que fe di
jeren en la Mifsa de la FcrJa, ó Santo fuH pie, la fegunda ha de íery 
Fidelium Deut, ^c. y la 3. la que es íegunda de aquel tiempo. Sic 
Oh\h de Miffa Rezada tí. 172. c ^ i 7 j . é'^^ommuníier Autores.Zx 
B.ul>r.Mi//.tiLs. 

471 En la Mifsa de Reqúicfn, advierte Alcocer, trat. z. gloí.' 
'3. fol. 81. y otros Autores, que las tres vczcs que el Celebrante 
dize, Jgtíus Dei, ¿ce. ha áe. tener ias manos juntas, y pucílas delan
te del pecho, é inclinada la cabera.. Quando en la Mifsa dsRequie, 
fe da la Comunión, ay Autor que dizc, que éíla concluida, y de
jado fobre el Corporal la Patena, ó Globo, le ha de bol ver, y ha
char la bendición á los Comulgados con las palabras acoítuinbra^ 
das 5 fundado en que la Rubrica hablando de quando íe dá lá Co, 
muDÍon en las otras Miísas,dize que concluida la Covaoñion no les 
dar^ la beadicion, porque efta la ha de dac al fia de la Mifsa: £4 
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r| i4 Toarlos Kotítnhspenenecientes 
non üat ''^ hened}S{hneni,quiail¡am daturusejl infine MiJft.Ktt.leiv^ 
tit. I o. «.6. y como en la MilsadtRtquícmno íe da al fin de la 
jviiVsa, de aquí infiere (edeve dar deípues de la Comiimon. Mas 
Cavante fe opone 4 eftefentir,dizicndo quede ningún modo fe 
devc dar dicha bendición en la Miísa de Requietn, porque en tales 
•jvljfsas eftá prohibido el dar bendiciones al Pueblo, ora íea dentro 
de la Miísa, ora al fin de ella ̂  Non dat eis benediáionem. NetVue 
etiam in Mifsis VefunStorttm cotraqucfJam (juiloquunturgratis, part. 
a. tit. io.«.6.//í.N.Yendtlt.I3.n. I.Kr.v.íobre las palabras de 
la Rubrica -.Non daturhettedi£íio.\\^!o\znáo delfín de la Miísa de 
Rcqniem, dize» ^uid,fifíát Commmiopopuliimra Mijfam ? Nulla 
tawen dari dehet benediBio, qua intra MiJJam non datur, nifiah Epifi' 
copo,vbi»mise(¡. Yefta eslapraxisdela/glefía ;y fi íe huvicra 
de dar,vá lo huviera advertido la Rubrica quando habla de la Mif-
(zproDefunálisy'ívbUex non di/linguit, nec nos diftinguere debe* 

47 í En dichas Mi(s&s,€lRequie/cantinpace, fe dlzeeftando» 
biielto al Altar con las manos juntas ante el pccho.Y advierte Ga-
vanto.patf. z.tir. n . l i t . l . y otros Autores, que aunque la Miísa 
íea por vn DifuntOjfiemprc fe ha de dezír ai fin de la Miísa Requiefi 
r^»í, en plural. , . . « 

47 3 En la Mlfsa Solemne de Difuntos, advierte la citada RuJ 
. btica, que folo (e Incienía á la Oblata, de la mifraa fuerte que en 
las otras Mifsas Soleaincs, folo exceptúa que deípues de incenfa-
do el Celebrante ,no le ha de inceníar á otro alguno : Oí/ata, ¿r 
Jltarí incenfantur vtfupra: Incenfacur jfolus Celebrans, ^ non incen. 

Jamar alij. Advierte también , que los Miniftros no belan la ma
no del Celebrante, ni lo que le adminiftran.Que en la Miísa en qae 
íe dlílribuyen velas, fe han de encender para el Evangelio, á la ele
vación de laHoftia ,y alRcíponforio concluida la Miísa. Quando 
ay Sermón, íe predica acabada la Mifsa, antes del Reíponíorio-

. Todo lo dicho es del Mifsal.«//«/ f<rv.tit. ̂ .n.z.^- ^, 
474 Las velas que han de fervir para la Miísa Solemne de DU 

funtos, advierte Biíso. tom. i. pag.49. n.291. han de fer aniarlUas, 
ó con baño amarJUo, adindicandum luSlum. Las gradas del Altar 
han de eítár defoudas, fino es yá que eftén cubiertas con algunasi 

vayci 
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tlSacrificío de ¡a Mi/Ja. §. i i. 12.7 
Váyeías úégras. El Tabernáculo fe ha de cubrir con Pavellon mo^ 
rado, jamás ha de íec negro, fino es el Viernes Santo, y la razoo 
cs,pocquees Camarín del B,ey viviente, y comocl colornegto, 
índica muerte,no dizebien lo vnocon lo otco:Empero el Viernes 
Santo,como noeftáelSamifsimo cnci Tabernáculo del Altar 
principal, y en eíse día fe celebra la muerte de nueftro Redentor, 
4e ahí es el mandar la Iglefia fea el Pavellon negro. Ita Garanto, 
pact.I. tlt. 20. lit.f. 8e part. 4.tir. 8. n.12. Y Blíso, tom.2. pag.j3^. 
§. ¿.guando palíum Jltaris ejl nigri colmstconopeum Tahernaculi (tt 
eoltrisviolacei. Sobre el Altar no ha de avcr ningunas Reiiquias,ni 
Imágenes, flotes, vaíos, ni otras cofas que firven de orn3to,fino es 
fola laCiuz, y los Candeleros: fie Caftaldo, Uh.i./eói. 9. ca^. 5.». 
I I . 

47 s SI fe pone Tumba, b Féretro, {tiefipntCoYpore) fean las 
exequias por quien fe fueren, ( efto es por Sacerdote, ó Lego)los 
pies fe ponen ázia la parte de abaxo ázia el Pueblo. Sic Turtino, 
fart.i.feSi ^.cap.^.pag. 191. A los pies fe pone la Cruz.Sic Miísale, 
Ritus/erv. tit. 13 .w.4. La cara de la Cruz ha de roirar ázia el Altar, 
'1 476 Indiecommemorationisoraniüm fideiíum Dcfun<aorü¿ 
& in die dcpofiíionis, & in Anlverfatlo Defuníli, dicltuc vna tan-
tuo) Oratio j & fimilitcr in die tenia, feptima, trigeísima, & quan^ 
documque pro Dcfunffcis SolemniterccIcbratur.SicMifsalc, Kŵ r, 
gener. tit. 5. ». 3. Los dias, j .7. y fin de año, no íé cuentan del día 
que murió,fino d?l dia en que (e prcfentó el cuerpo á la Iglefia pa
ra enterrarle. Sic Pablo María Quarti, part. i.pag, 80. tit. 5. «a.3. Yi 
la Oración primera, fecreta, y pojl Commmhnem, que íe dizcn en 
efsos días, las hallarás defpucs de la Mifsa del die olituf, 

j^-j7 Mientras la Mlísa Solemne de Difuntos, advierte Gavan» 
to,part. z.tit. 13.B. j.hadeaveren la Credencia algunas luzcs; 
Credencia cum linteo írevi, é" candelis tamen accenps. 
-"^ ^7* ^ En las Miísas Solemnes de Difuntos, no fale el Turifcra¿ 
rio al principio de la Mifsa como en las demás Solemnes, fino q^e 
ha de falir̂  dcfpuesdel Evangelio : Afsi Bifso , tom. z. pag. 97. 
§. 2. El Incienío p,ira la Oblata fe pone en el Incenfario con la ben
dición, Per intercefsionem,^ echando el figno ícbrc el Incenfario, 
?oino eo las ottas Mifsas: y fi acafo huvkte en el Altar Rcruĵ uias, 

Q 
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I i j5 Farios Hotandos perienectentes 
ó Imágenes, no las ha de incenfar. S\c Olalla de Miffa Cantada , « 
354.. Las Vinagcrasíe dan fin hazcr.acción de belarlas. Sic Biflo¿ 
tom.i.fag. 175. §.5<S- " • "' ' 

A79 Quando ay Sermón, es deípues del Evangelio de S.Juanj 
V el Predicador nO toma bendición; y mientras el Sermón ha de 
eftár el Celebrante para oitlefin Cafulla ,ni Manipulo, fino con 
Capa pluvial: y donde no ay dicha Capa pluvial, citará con Alba, 
V Eftola cruzada.Sic Gw2i'aío,part.z.tit.\^.n.j>,.lit. G. 
• 4.«o Concluida la Mifla, para el Refponfo, que llaman abío-
lucion, dcxa el Celebrante la Cafulla, y Manipulo fobre el Altar á 
la parre de la Epiftoia. Sic Miílale, Ritas ferv. tit. i j .». 4. 

4.81 Al íalit el Clero, 6 Comunidad al cuerpo de la Iglefia 
para dicho Relponío, (alen en forma de Procefslon, y advierte Ri-
Lrlo pag. 14. que han de ¡aUr por a parte de Evangel ioj y al bol-
Verle todos fe han de bolver por la parte de la Epiftola , y cfta es 
íegla general que fe ha de obíctvar en toda proccísion que íe ha-
zepoi la Iglcíia. LoroiímofíenteBauldti,^«rí. i. cap. ij.art. í . 

Agí Quando cítá el Cadáver en el Féretro, el Subdiacono, y 
et, fu aufcníia el Acolito, fe pone con la Cruz ázia la parte de la 
rabeca del Difunto, fea fccular, o fea Sacerdote j el Celebrante fe 
pone á la parte de lospies. Afsi lo trae el Ritual Romano, áquien 
ligue toda la Iglefia: Finita Mijfa, Sacerdos depefita Cafula JeupU' 
neta , é- rnanipulo , accipit pluviaU nigri colorís, ¿r Sukdiaconus acct^ 

Cruce medius Ínter dúos Molycos, fea Cero/erarios cum candeíabris, ér, 
tandelis aceen/ts: & omes alij de Clero veniunt ordinatim ingradufao 
xurncandelis accenfs, áfi^^rit in circuituferelri: turnfequltur Sacer^ 
dos cum Diácono, & afsi(lente,alijs qua Miniflrm &fa¿fa reverett^^ 
tia ^itari, CflH fe contra Crucem ad pedes defmat,tetro ajtantthus et 
á (¡nijWis duohus Jcolphis, vno cum Thurihlo, & Navícula tncenfl, 
altero cum vafe aqux benediaa, & Afperfort»-

I s 3 Efto mifmo figue el Cercraomal Capuchino, p u " en el 
I5h , <:3P 3 3 • hablando de quando vaia Comunidad por el Difun^ 

V o i o r o de la Enfermería dize: Cum ad defmaumpervene-. 
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Concluida la Mifla dizc: Vhi ad Corpus Defunm verttamjUtrit'. CrUA 
eiferaríUsmdiuííHterCereferams cam lumtniíuí fifiat fe adcAfnt-
^efunSii-.Celehrans vero eumfibi hcum froft feretrum vindicare de<^ 
i'et, ^t*^')^ ad pedes De/m¿ii, (^ Crucem ex adverfo refpicit, poji ip-i, 
futn dúo Acolythijlabunt; vnusgerens vas aquít heriedíSÍ<e, ¿r jifper^ 
Jorium. Alter ihuribuluní, & Naviculam. Lo mifoio advierte ó^ 
Manual de los Padres Capuchinos de la Provincia de Andaluzia. 
iAdcmás de cftos, he vino mas de 20. Autores, afsi Seculares,co-
mo Regulares, y todos figuco el dicho íentir, y ordenacloa del 
Ritual Romano. 

484 El aver puerto particular cuydado en diícernir efta vef-s 
üad á fido por aver vifto que algunos obíervan lo contrario, fon-
Uados en que en cicíto Quadetno, ó Manual Impreílo, eftá que l í 
Cruz fe ha de poner á los pies del Difunto 5 y no advierten los ta-̂  
les, que Fue equivocación del Autor, ó yerro de la Imprenta:Pues 
en el fol. 3 2.hablando el dicho Quaderno de la dcpoficioo del Dw 
fúnto, dize: Tía Cruz de las Precefsiones fe fondrk fiempre a lospiee, 
áel Di fumo. Mas en el fol. 3 5. dize : Mabada U Miffa dexark el J'J-
terdote la Cafulla , y d Manipulo/obre el Altar ala parte del E-vange¿ 
lio vn Suhdiacom temara la Cruz ,y entre dos Cero/erarios Je potidri 
ál¡ cabecera del Difunto... Echo eflofaldrh el P. Sacerdote con el^ti 
tual Romano en las manos ^yíe pondrá á los pies del Difunto enfrente dc 
la Cruz, algo apartada del féretro. Luego fi aora dize, queelSubw 
diácono fe ha de poner con la Cruz á la cabera del Difunto, y el 
Sacerdote á los pies, el aver dicho antes que íe ponga la Ciuzá 
los pies, fue equivocación. 

48 5 De que la Cruz fe ponga, ó no íe ponga á los pies, ó caáí 
be^a delDifunto quádo éftc íe pone en el cuerpo de la Iglefia paral 
hazerle las exequias, no lo advierte el Ritual, antes fupone que nal" 
ha de quedar entonces alli la Cruz, pues hablando del Refponfo 
para íu entierro, dize que acabada la Mifla, tome el Subdiacona 
la Cruz, y con ella íe acerque al Féretro azia la cabera del Difun^ 
to 5 luego íi dize que fe acerque con la Cruz al Féretro, fupone q 
no eítava en el féretro la Cruz: Sino que en Eípaña ay eíla loable; 
toftumbre,quepueftocl Difunto en la Iglefia, dexan la CruJü 
Rempce i la cí̂ be<¿a del Difunto, fea Eclefiaüico,© Secular,dond(; 
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fi j 6 t^arios Kotandos pf/tmedentei 
cñk ya para el Refponío de íu entierro: Afsl Olalla, de MJa Cani 
tada,n.iírr.yi6$. 

486 Y fi replicares, que la Rubrica del Miflal, k ^ítuferv.tft; 
1.3. n. ir' dize que fe ponga á los pies del Túmulo. ReípondO) que 
la Rubrica folo híbla de las exequias que fe hazcn por el Difunto, 
& Difuntos, no eftando el cuerpo prefente, fí folo el Túmulo, y 
para dczít el Refponío que íe acoftumbra cantar concluida Ja Miíi 
ía Solemne, dize que el Subdiacono fe ponga con la Cruz á los 
pies del Tuinulo:5'tf/í̂ /<ífí'««/ cum Cruce Jiftit fe adpedes tumuli,feit 
leSfke mortuorum contra Altare. Y eíto queda ya advertido por re-» 
gla general en el num. 47 5. pero no habla del cuerpo preíente,co-
mo íc vec claramente de lo antecedente, y coníequcnte; y aísi lo 
entienden i y explican los Autores que han elicrlto de Rubricas: 
videcon cípeciaüdad á Bauldrij/^/. 202. «.5. en donde dize: Ceie-^ 
irans vero femper e/i ad pedes cerporis defmíii ,qaíCHmque Ulefityf^^ 
Suídiacontisadcaput. 

487 También fe equivoco el Autor de ákho Quaderno, £> 
fué yerro de la Imptenta,en dca/r, que el Celebrante concluido el 
Evangelio de S. Juan fe ha de quitar laCaíulla, y Manipulo, y de-
xarlo íobre el Altar á la parte del Evangelio,pues no ha de íer fino 
¿la parte de la Epiftola, pues alsi lo manda la referida Rubrica del 
Miflal, como ya otras vezes hemos dicho. 

488 Qa^ndo el Difunto es lego, viene á eftár cl Sacerdote 
entre el Altar mayor, y el Féretro, vn poco ázia el lado de ia Epií-
tola , con atención de no bolvcc las cfpaldas al Altar: y eftará mU 
rando ázia laGtuz que tiene el Subdiacono,y no á la púf3,óeíqui-
na del Féretro; aísi la Rubrica ya citada, por lo qual la Cruz ha de 
tenerla cara ázia cl Celebrante, y la cípalda ázia cl Subdiacono. 
GavantOj/i^r/. 2.í/^ 13. «. 4. Náw Celehrans Crucem , é'ficiem 
Siibdiaconi, eamgeftantis refpicU, & confequenterCrucifixi Imagine, 
id¿f^ Celehrans confpicit, cui dum tranft indinat. Y en tal cafOjquan-
do P'jfl̂  ^zia la parte del Evangelio para echar el agua bendita, y 
hazer las incenfaciones, ha de hdzer primero reverencia alAltac 
mayor, y lo^ Acólitos genuflexión, pero fi cítá en dicho Altar rew 
fervado el Santifslmo.han de hazer todos genuflexión: Aísi el RJ, 
tual Romano: Si tranfif ante Sacrammum genufleSiid V1° tniltuQ 
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' ^ilSacri/icíó'^e UMiffa. §. i i. í̂ 51, 
harán qüándo buelvcn á fu puefto. 

48 9 En dicho Refponlo, los ma^ modernos del Clero, ó Co
munidad íehan de colocar cerca de la Cruz : los mas antiguos^ 
junto al Celebrante: Alsi el Ritual Romano. Y el Ceremonial de 
los PP. Capuchinos: i?^//^«/z;í'r^^x ordine circum circa Fereirum 
drcundent, cum candelis accenfis j ita vt júnioresprope Crucemjenio* 
res pro fe. Celehrantem eonft'fiant. 

490 El Incíenío que fe pone para íncenfar el Féretro, fe ha de 
bendecir con la bendición acofiumbrada: Alsi lo manda la Rubri
ca del Miffal: Interim cantatur. ]^. Libera me Domine , é' <:irca i¡-
Uusfinem Celebrans, ponit ¡ncenfum in fhurihulutn , hnedicens illud 
more Jolito tninijlrante Diácono Navieulam. Y el no bendecirle ,es 
obrar contra lo que ordena la Iglefia. El Diácono , y quandonol 
le ay, el Acolito da la cuchara al Celebrante, fin befarla, ni la ma
no , diziendo: Uenedicite Pater reverende: El Celebrante pone tres 
vezes incicnfo en el Inceníario, y le bendice con las palabras, y. 
del modo que queda dicho en el.§. 5. n. 13 3 .y 134. Sic Biflb, tomi 
l./'á|. 3i4-«'no.Quarti,/»4j. 392.Í/Í, I3.B.4. 
; '491 Para echar el Incíenío, dará el Ritual á quien le ha de tCJ 
tier delante mientras dirá las Oraciones , como defpues dice ; ŷ  
quando dize Pater nojier, ha de tener las manos jumas ante el pe-i 
cho. Sic Olalla, de MijjaCantada, n.371. 

49* Quando el Prcftc eftá entre el Altar, y el Féretro , enw 
ple^a la alpcrfion , é Inceníacion del Fcrerro haziendo fu curió 
• delde la parte del Evangelio, pero quando eftá entre la puerta ,jfj 
el fcretro por fer el Difunto Sacerdote, ha de empegar la afperfio, 
é inceníacion haziendo fu curfopor la parte de laEpiítola,porque 
íiemprc ha de empegar á caminar ázia íu mano derecha : Y enton^ 
ees al paíTar por la Cruz que eílá entre el Altar mayor, y el Fére
tro, fi en aquel Altar eítá refervado el Santiísimo, ha de hazer ge-i 
nuflexion : Porque es regla general, que quando paíTa el Celebrad 
te por el Altar donde eftá relervado el Santifsimo, ha de hazer ge^ 
nuflexion. Y aunque la Rubrica dize, que quando el Celebrante 
haziendo la afpercion fobre el Túmulo , paíTa pot delante de It 

- Cruz, haga profunda inclinación: Cum tran/it ante Crucem ,prefun^ 
' de inclindU Habla en ocaQon que la Cruz eftá entts el Túmulo, ^ 
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[15*' VaríosHotandosféfifúecientes 
puerta de la Tglefia, y el Celebrante entre el Altar, y el Tariiblol 
Celel>f^'¡^'V'^^ ^•''^fta parte incapitelociittter Altare , ^ Tumulumi 
pero el Ritual Romano adv îerte nucftro cafo dizlcndo: Circumiet 
FeretrMtnfi tranfit ante SacramentumgenufleStit. Afsi Corfethi, f'ol. 
¡3 8 2. «• I o. Empero, quando íe parte de dicho pucfto, cfto es eC 
iando entre la puerta de U Iglcfia, y Túmulo, para hazer la cfper-
fion, no es mencfter que haga genuflexión, fino inclinacíoB pro
funda , porque entonces non tranfit ante Sacramentum j y lo miímoi 
hará al bolverfe á lu pueíto. 

49 j Tres vezesha de rociar el Féretro con agua bendita I 
cada parte del: Afsi la citada Rubrica del Míílal: Circuens Tumu» 
lum, afpergit Hlttm aqua íenedi^a, ter i parte dextra^é" ter ctpniftra^ 
¡Lo ralímo á la loceníacioB: Eodem modo qm afperferat, incenfat.-

494. Concluida la íncenfacion para dezir el Celebrante los 
!Verficulos, y Oraciones, habrá vn Acolito donde no afslfte Diá
cono , 6 fi fuere cQ Convento, algún Religiofo, que tendrá el Ri
tual abierto delante del Celebrante , eftando él apartado ázia íii 
mano finieftra, para queaísi diga los Verficulos, y Oraciones con 
las manos juntas ante el pecho: Afsi la citada Rubrica del Miflal: 
5E< rediens adpriftinum locum, Diácono tenente librum, iun^is rnanu 
tus diciti &c. Lo mifmo el Ritual Romano: Stans in lecofuo, Acó» 
iythofeu alio Minijlro tenente lihrum apertum ante Te, dicit. érc Ga^ 
snutQ',Extra Mijfam dicumr Oraciones,femper fHanihus imífís.part. 
j^.tit. 15.». 19. 

49 5 SI es por vn difunto los Verficulos , y Oraclooes , fe hafl 
de dczlr en Angular ,7 fi el Reíponfo es por muchos, han de íec 
CD plural. Solo eñá la dificultad, en fi al fin del Reíponfo, quaado 
los Cantores terminan, Requiejcantinpace, ha de fer en plural, ó 
en fingular quando el Refponío cspro vno DefunÜo'i Sobre lo qual 
andan varios los Autores, porque vnos dizen que ha de terminar 
en Reqtie/cant en plural, otros, que en fingular Requiefcat. En el 
Refponío que por excmplar pone el Miflal al fin de las Rubricas, 
Etius/ervandus, habla en Angular por vn Difunto, y en vnos Mlfla-
les eftá el dicho vuimo Requiefcatit, en plural, y en otros en fingu
lar Requiefcat i y he reparado que en los Miflales mas modernos 
^ftá en fingu^C ̂ ^^'*''J(af, El Ritual Romano de Paulo V. tratao. 
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ÍJSétcrlficiodelalííJfa. §. iS . 15-5; 
3o de lasExcequlas de vn Difunto, aísi Corporeprafenie, cómo ah^ 
Tente Corpore, termina el Reíponfo con Rei^uiefcat in pace en Üngu-
lar. Y íupucfto que nueílra Madre la Igiefia íigue á cftc Ritual en 
Ja forma, y modo de las fcpultucas, y excequias , no habrá que 
contender efta qucñion, fino que íe ha de fcguir lo que en él nos 
propone la Igiefia. Y aísi digo , que fe ha determinar dicho Reí-
pon(oqaandoesporvno,cn/?(?i^«/£/?'ífennnguIar: Y lo miíiua 
íigue el CeremonialdelosPP,Capochinos,//¿.3.í-4/». 33./Í1/.325.. 
f5f aunque la MiflTa de Réquiem termina en Requiefcant en plural.auQ-
que íe diga por vno, es porque en ella todos los Verficulos, y, 
Reíponíorlos ion en plural íieüipre, aunque íc diga por vn Difun, 
co. Lo qual no milita en el Refponfo, pues en él advierte la Rubri
ca que quando es por muchos íe digan en plural, y quando poc 
vno, en fingiilar: Si Offciumfit pro plurihus DefunBif, emnia dican". 
tur innúmero plurali.M\Sa\e,Rit.ferv.tít. i}.(¡.i. infice. 

496 El Celebrante para dczir Oremus de la Oración, ha de ia¿ 
cllnat la cabera azia la Cruz que tiene el Subdiacono : Olalla y de 
Mffa Cantada, n. 3 71. Concluido el Refponfo, quando la Cruz hat 
eítado ázia la parte de la puerta, fe buelvc con eiia ei Subdiacono 
azia la parte de la Epiftola, figuiendole los demás por íü orden ŷ  
quando paüa por enmedio de los dos Cotos, hará cada vno incU-
nacion á la Cruz: Aísi Caítaldo,lih. i.fea.9. cap.yn. lO.Si al nem. 
po que fe canta el Reíponfo elevaren la Hoftia en algún Altar, no 
fe han de arrodillar, niel Miniftro hade tocar la campanilla. Ga« 
Vanto,/)4rí.2.íií. 13.«.4' 

497 Supueílo todo lo dicho, refta aora advertir en que días 
fe pueden dezlr Miílas privadas, y Solemnes de Réquiem, y en 
que días no. Miílas privadas de Réquiem íe pueden dezir, todos 
aquellos días que fe puede dezir las otras MiíTas privadas votivas, 
que dixiraos en el n. 4} 6. & feq. Y no le pueden dezir privadas de 
Réquiem, quando no fe pueden dezir las otras privadas Votivas, 
Vt n.449. & íeq.A////dr privat^ de Réquiem tionpojfunt dici in Domlnt' 
as, ñeque in dupUcihs adhuc fiante corporeprafente in ícclefía: ^*-
y3iüiO,part.i.tit.$,n.2jit.x. 

498 Miflas privaras pro defunólis, feu de Rcqulcni > i" a"Pli' 
íibas fluUateaus celebrare aodeant, vel pt̂ fumaüt. Qî ô  fj ̂ ^ ^e^ 
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•ff 5 ; | t^arios Kotcindos pertenecientes 
ncfadorum praeícrlpto Miflf huiulmodi cclcbranda: incídañf ín £c* 
ftum dúplex, tune minime transfcrantur In aliam dicm non ¡mpe-
ditam,ncdilano aniraabus fiifFragla cxpedlantibus dctrltncnrum 
fít; fcd dlcantur de fefto concurrenti cum appllcationc Sacrifici;, 
iuxta mentem corundcm bencfacloium. SicS.R. C.5 . Augiift. 
\l66t. 

499 In Altarlproccrtisdlebus ptivileg'aro , non porcft dlci 
Mifla de Réquiem fcílo duplicide precepto. Sic S.R.C 24. Apti-
4Is 1627. 

500 Quoticfcumque pctuntur MiíTs DcíFundorum In Altari 
Privücgiato (tam ex devotione vivorum,quam ex fundatione) di-
cend? in dupliclbus , in Domlnicis, & in diebus in quibus prohibe-
tur ficri de fefto dnplicii ncmpc.inli.fraoaava Epiph.fer.4.Ciner. 
in tota maiori Hebdómada,in infraoft. Palchse , & Pcnth. ( arque 
in infraoft. Corpor. Chrift.) In Vigll.NatlvIr. & Epiph.DomIni, & 
Penth. Satis fit diftaj petitioni,vel fundationi dicendo Miílam fcfti 
occurrentis, & lucratur Indulgentia Plcnaria dido Altari conceíTa. 
ItaconccflctuntAlexandcr Vlí.dic 22. lan. 16Ó7. Clcmcns IX. 
<iie2 3.Septem. 1609. MiíT? de fefto dupüci celebrara: in Altari 
'Anlmabus rrivilcgiato, fuíFragantuc, ac fi celcbratae íuiflenr pro 
Dcfunclis, iuxta formam Privilcglorum. Sic S. R. C. 2 3. Septcm. 
Í1609. 

501 Las Midas Solemnes de Réquiem, Anlverfarlos, fe pue
den dczir aunque lean dias dobles de entre año. Aniveríaria, & 
Miífe de Réquiem, qiix ex dirpofitíonc Tcftatorum cum canta 
•funt quotanis celebrandc ,poflunt cantan, etiam í\ ipíorum obitus 
dies incldcrit in Feftum Dúplex maius. SicS.R.C. 22. Nov. \66J^Í 
exceptando los Domingos , y dias de Fiefta, y los demás dias que 
cxprcflaré en el n. figuiente : Y cayendo en tales dias,fc ha de tráí-' 
ferie el Aniverfario,u otras qualclquier MiíTas de Difuntos, como 
las del dia tercero, íeptimo, y trigcfimo, al día antes, ó al día dct. 
.pues que no efté impedido: Aísi Gavanto,/'i7r/. i. //>. j . n.i.lit. T. 
,Y cita para el poder anteponer el dia, á Durando; para el poftpo-
ner, los dos figuientes Decretos: Miff'.t ̂ efm£{orum ceno die dicU 
da, eo impedíto, transferuntar in fequentem. Sic S. R. C. ar-Scptem; 
1IÓ08.Y otro de i8.de Mayo del año 1014, Loíiiiímo fíente PaCj 

qua. 
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alSacrlficío ¿e ¡a Miffa.i. t S. 
^flalígo, tm.x. quaft. 284.«. 7.Para mudare!día/'// 
dichos Aniveríanos,díZC el clrado Gavanto en el mií| 
lopuedehazccelquc tiene autoridad para cumu' 
voluntades. 

j02 Sacra Rituum Congrcgatio, dic 16. lan. i 
& mandavit omnino tolli allquos abufus: ínter quos r,>-..,w ,̂.. >v- --, 
lebrari Officinm, & Miflam in die obitus Defuna!, etíam yiodis,'^'] 
te corporc, in primis dicbus Pafchatum, & in aiijs feílls prima: claS ' 
fisquoad ritiim, & íolemnitatem. Deindc cclebratl MlÜas Soicm-
nes, vel privaras, (quamvis fint de Novenatio, díc íeptimo,& tri-
gcfímo ; Anivcríario, vulgo honras, ó cabo de año ) in DomínH 
cis, & duplicibus. (Empero, en los dobles fe pueden dezlr las So^ 
kmncs de Réquiem quando ion ordenadas por Teftamcnto, co
mo fedixocn el num. precedente.) Itidem prohibult nomlnari in 
Orationc Miffic dicm fccundum, quartum, quintum, rextum,ocla«. 
vum, nofium, &c. Mas fe ha de advertir, que en la Dominica pri» 
Hiera de Adviento, en la Vigilia de la Natividad, y Epiphania del 
Señor, en la Octava de la £plphania, Fer. 4. Cíncrura, Dominica 
Palmar. fcr.lCCUnda, tcrtia, & quarta H e b d ó m a d a maíor i s , en \^s 
Infracdavas de Parqua,y Pcnteccftés, y íu Vigilia, (e puede dezic 
MiflTa de Réquiem Solemne, eftando el cuerpo pteícnte; porque 
aunque dichos dias tengan fuerza de primera claíTc, pero no íc re
za de ellos con íolcmnidad de primera clafle. En cuyos días, ni en 
la Infraoftava CorporisChrijli, no fe pueden dezic Miflas de Ré
quiem aunque ícan Solemnes, no eftando el cuerpo preícntc. Sic 
IComm. Autores. Y en confirmación defto traen Gavanto, y Baul-
dri vn Decreto de la S.C. de Ritos, que es: Mifla: de Réquiem, non 
. n . ^:^: ;_ : i ir- j í - r . . i ^ i -i c • J « A>/V^ j . 

tCCOlt.5ncS.R.C.díe2 8.Aug.i62 6. 
503 Adviértale también, que aunque no fea fícfta de príaic-

ra claíTe, como fea día Domingo , ó Ficíla de guardar, no av/cndo 
mas de vn Sacerdote que diga Milla, teniendo obligación ác dezic 
U Conventual, no fe ha de dezlr la MiíTa de cuerpo pfcfenfe,fino 
ílel dia j y efto es lo que dize el JWwal Rom^o de pauio Quinto, 

titulo 

:.V 
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r *2! Varios Kotandos pertenectentií 
titulo de Sící'íuijs: Dum tamen Conventualis Mijfa, ér 0/JtcÍ4 Divina 
tjoniwpediantttr. Yesloinifmo , que declaró la Sacra Congrega* 
clon de Ritos en i6. de Enero, año 1627. Oh Mijfítm votivanufeu 
/ieKequiemfroDefunSiijrion potepomini MiJJ'a Conventuaíis. Hm-. 
peto, no omitiendoíe la Conventual, ni fíendo fiefta de primera 
clafle, fe puede cantar la Mida de Réquiem eftando el cuerpo pre-
fente, aunque íea en Domingo, u otra fiefta de guardar. Sic Pa
blo Macla,part. i. tit. 5. duh. \. pum, 7. & RUualc Rom. tit> de Exe* 

504 Qaando el entierro le aya de hazer en fiefta de piimera 
daíTc, traído el cuerpo á la Iglcfia en la forma que es eft¡lo,fin de-
zir Noüurno,ni Oficio de Difuntos, (por<^ tábic efta prohibido ea 
ral día) faldrála Milla, que íerá del día con la color de los Orna
mentos que le perteneciere : Acabada la Mifla íe dirá el Reíponfo, 
y lo demás del Oficio de la fepultura, para lo qual irá el Celebran
te con Capa negra, y faltando efta, fin CafuUa , ni Manipulo, y la 
Eftola negra cruzada : El Frontal del Airar en efte dia no fe ha de 
mudar, fino que ha de fcr del color que pide la Fiefta. El Noílur-
Do, y Mifla de cuerpo preíente , fe dexarán para el día figulente, 
con '̂ bfolucion íolerone deípucs ;con tal que no fea fiefta doble, 
jo dia que no admite fiefta doble, o Domingo, porque efta prohi
bido por el citado Decreto del n. 502. AísICaftroPalacios, trat.de 
diferentes dudas,duda 13.«. 69. Olallaj/í»»?.!. «.64.3. Si el entierro' 
fuere por la tarde en dicho dia de primera clafle , bien íe puede 
cantar el N o a a m o , ü Oficio de DUuntos : Aísl Olalla , víifup. y 
tom 2 n S ̂ 6' Y al otro dia le cantará la Mifla del Difunto, con tal 
que fea femidoble de los que admiten Miflas de Réquiem, menos 
'defto ,no fe puede; ni vale el dczirquemoralraente eftá preíente, 
fino que ha de eftár realmente ptefentc para que fe pueda dezic 
Miflá de Réquiem en fiefta doble, ó que tiene fucr<;a de doble. 
Sic pablo María Quarti. part.i.tit. 5. Y quando fe dixere dicha 
jyljfla ao fe ha de nombrar el día que ha que murió, porque tam-
biea cftá prohibido por el Decreto citado en elnum. 502.íoloeí^ 
toconcede la Rubrica en el día 5.7.3o. y Aniverfatio de la De.. 
«oficion del Difunto, quando es por cumplir con lo prcefcrlto eq 
fu Tcftamcnto, y no por devoción de los vivo*: Y en los Nove* 
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al Sacri/jcio de la Mi/fa. §. r í / T j f^ 
ftaríos qtíí Tuclen dexar los Difuntos en claufula Teftameñtaría,pt-ií 
ta deipucs de lu entierro, ya fean Cantadas, ó yá rezadas, no fe 
puedenombrarfinocl3. y 7» día que concede la Rubrica. AlsS 
Claudio, in thejauro Sacrorum Rituum,fol. 15 .w.p. In excquijs Pue^ 
rotum in duplicibus, & Domlnicls neo eft diccnda Mifla de Ange-
lis, íed de fefto ocurrenti, comrarium eft abuíus; in fcmídupücL. 
buSjfi dicitur Mî a de Angclis fíat in ca coramemoratlo de Ilio cu-
ius eft Officium diei,& s.crat. quaserata. in Officio» qulahacq 

- Mifla eft votiva. SicS.R.C. id.Ian. 1677. 
505 Enquantoá los entierros del Jueves, Viernes, y Sábado 

Santo, ay efte Decreto. Pregunta: Vuhitatur tandetn: ^u<e rath^ 
velformafervanda ftt in fmeralihus defmBi thm adultijquamfarvu-
H infería S.6.& Sabbatomaioris Behdomad*'.^ hoc enim in Rituali 
Romano uuUatenm expreffitm /«ví«//«;'.EtSac.Rit.CoDg. reípoodeM 
Hott debet alterari -vfus commis, alias enim omijfa non fujjjet regula; 
in Pfalmis tamen,qu¿ dicunturproparvulis, pojfet omitti verf. Gloria 
Patri, &c.frocon/ormitate temporis-, & ita dcclacavlt díe i.ó.Ianua^ 
tlj 1677. 

506 Slguefede efta declaración de la Sacra Congrffgacíoa 
• üe Ritos, que no íe deve alterar la coftumbre ordinaria que ay en 
Orden á los entierros en los tees días vltimos de la Semana Santas^ 
que fe puede cantar el Oficio de Difuntos, eftando el cuerpo prew 
fente, como en los demás del año, con todo el Oficio de la fepul̂  ' 
tura, fin que íe deva hazer mudan<ja alguna : fi fuera neceflaria 
mudar de eftilo, lo huviera advertido el Ritual. Aísi lo Gente Ola^ 
ih.deMiJJaRezada,n. 641.retratándole délo que avia dicho ea 
contrario en el n.441, y 442.SI bien en Jos entierros de los párvu
los fe podrá omitir el veríb Gloria Patri, ere para'conforniaríe co 
el tiempo, Y para traer el Cuerpo á la Iglcíia el Jueves Santo fe 
llevará la Cruz cubierta COB velo morado; éfte dura hafta cl Vier
nes por la mañana. Deípues de los Oficios del Viernes Santo, '^^ 
delcubkttalaCruz. 

507 Si íe entlerra en el Jueves Santo por Ia~ inaHana, 
Cente Gayante, Ío»;, x.^art. i.tit. s.lit.X.qüQ fe podráenter-
tat con MIíTa x Mas advierte Olalla en el lugar citado, que ha de 
fer U Miüa 4el ̂ h i y tezada, antes de la Piiucipali £flipero, fi ÍQ 
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^^. Váitos KótmlQs fériénecieíñef 
cemlefle éFcadalo deque en cQe día fe diga otra Miflá/«¿//Vi? S'dís 
m^s de la Principal, y fueíTe cofturtibre el darfe íepultara fio ella¿ 
i e Tegulrá la coftumbre. Mas el Sábado Santo fe avrádeenterrac 
Cm Mida,porque en la Mifla Conveatual de efle día feria coía mal 
l¥ifta el que cftuvicfle el Cadáver prefcnte, á vida de vnos Oficios 
tan largos, y tan mifteríofos: Otra Mifla no fe puede dezir eíle día,' 
ni antes, ni defpucs, ni Cantada, ni Rezada, por dos Decretos de 
la Sagrada Congregación qHClo mandan j el primero de i r . de 
Febrero; el íegundo de i i - de Mar^o de 1690, que concluye; 
Vtticatantum M'tjfA Conventadit vna cum Oficio eiufiem SdhtiSá^ 
Hi celehretHf. Cuyo Decreto trae Olalla, áe MiJ[a Rezada, n.^igJn 
fue. y de efte fentlt es cfte Amor, en el o. 442. Si muriere el Sá
bado Santo, y no fe enterrare efte día, ó fi muriere el día de Paft 
quade Refurreccion, fi es pofsible, fe eftará el cuerpo fin entcM 
car haftaeldiafiguieote:Gavanto,i'i^tf/Vi//? Pafchd moriatur» 
tarpus eius refervetur infequentem diem, ol rever entiam Pafchx,tom» 
|i .fott. I . tit. 5 Mu X. 
"508 Qjando el cuerpo cftá prcfente, y es en fiefta femidoble 

de las que admiten Mifla votiva privada, fe puede dezir Mifla Re
gada de Réquiem con vna fola Oración , empero avrá de dez¡5 
Seqncncja. Sic Comm. DD. 

509 A las Religiones, Cofadrlas, ó Hecmaftdades que tienen 
eftablecido el Cantar vna Mifla de Réquiem con fu Nodurno, 
ávida la noticia de la muerte del Hermano aufente, favoreced 
Decreto íiguicnte: Cum primum habita fucrit certa notltla dcobii 
ÍU alicuius pcrríODf, cantari poterit MiíTa de Réquiem,QÚzva in fefliQ 
duplicl quod non üt de precepto, oam in hoc cafu praedifta Mifla 
crit diflfcrenda. Sic S. R. C. 4. Mai). 1686. Pero fiendo de primera 
claflc no íe podrá dezir, ni Noduroo, ni Mlíla de Réquiem, por el 
Decreto que queda citado eo el n. 502. pues ano cftando el cuer
po prefente no fe puede dezir en tales dias.Ni tampoco fe pueden 
cantar en los dias expreflados en el dicho o. 502. Y fe cumplirá co 
4a obligación de la Hermandad cantando la del Oficio del día j el 
ĵ ^efpoofo que acoftumbran dezir concluida la Mifla defde el Al
iar , lo podrán dezir con tal que no fea dia muy folemae. fl^^ eg 
I4lcaíoíelu<i6<¡'"^^«»poí<i«eooay inficiente cauía pararaez^ 
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alSacrJ/cíO de la MíJJa.§. i ? . fi Jf^ 
tlar lo funefto, con el rcgozjjo de la Solemnidad. E No'6hnio,í<; 
alargará á otr© día no ¡ropcdldo. La Mifla de Réquiem que acoñü* 
bran dczlr los Regulares quando tienen la noticia de la muerte del 
Religioío aufente, es vt in die Ohítus^ y afsi lo trae Caftaldo, liLzi 
Jea.6. cap.5. n. 9. cum dkittirMiJfainebitu alicuius ahfemisJdUitun 
> quidetn, vt in die depofitionis, cum vna tatitum Oratiene. Y fi díze el 
Celebrante la Oración Veus cmproprium efl» ^¿-.hade cftár adver
tido de omitir el Btdie en la primera Oración, y en la pojt commoi 
mnem. .¡ -

510 En dichas Midas, y en los Anlverfarlos, Tuelen cantaí t\ 
Reíponío concluida la Miffa citando el Celebrante en el Altar, 51 
en lugar de Tumba tienden vn tapete, ó paño negro, de medidí 
de vna fepultura: el qual ha de eftár tendido dcfde la ínfima gcadal 
ael Altar ázia abaxo: Acabada la MiíTa dexa el Celebrante la Caw 
íulla, y Manipulo ettando á la parte de la Epiftola, la qual llevar* 
vn Acolito a la Sacnftia, y fe vifte de la Capa negra, y donde noi 
la ay , fe queda con Alba, y Eftob cruzada. En el Coro empiecaií 
el Reíponío , y mientras le dizen , eftá el Celebrante al lado de \Ú 
Epiftola, buclto la cara al Altar, teniendo delanrc el Míflai, Rituaí¿ 
ó Manual fobre el Atril. Antes de los ̂ ries hecha Incieafo, con 1;» 
bendición, Áh tilo henedicaris, ^f. como queda dicho en el numi» 
'490. Acabado el Reíponío, eílando buelto ázia el Mlílai, dirá el 
Celebrante : Paternoper :'L\iego\úú medio del Altar, y echsi-
inclinación profunda á la Gruz,íé bolverá al Pueblo,como fe buel-
ve en la Mifla , y adminifttandole el Diácono, y en íu auíencia vi* 
lAcolitoel Aíperforlojhccharátrcsvezes agua bendita fobre el 
fiaño que eítuviere tendido j primero en medio, dcfpues al lada 
que cotrcfponde a la Epiftola, y la tercera ázia Ja parte del Evan-* 
gclio: Incenfará otras tres vezes de la miíma forma, eítando C&í 
f re el Celebrante en medio del Altar .Hecho eíto íe baelve el Ge-' 
íebrante á la parte de la Epiftola, y eftando cara al Altar dize con. 
el Libro los Vetíiculos, y Oración teniendo las manos iuntasan-y 

' te el pecho : en aviendo rcípondido el Coro uimen, fe baelve áziaf 
el pueblo ( fin apartarfe del puefto ) y haziendo vna Cruz ázia dow 
ide efta d pafio dirá : Réquiem Mernamdona ei Dmin* > ( ̂  dtnaeisii 
CfUCíCQ inutljp?,) y fe bucivc de cara ẑja gj Ai»^» mientras e | 
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ff^ TáríisHotaH^os perteneciente/ 
Coro caofá, y íefpoade : Rejutefcant ínpact,Qn plural fítfffipfe aOTíí 
que fea por vno, como queda dicho arriba. Todo lo dicho es 
doftrioa de Bauldri, part. j . cáp, 14.«. i j . y Olalla, de Mijfa Reza» 
da, n. 43 9. y 44.0.7 de Mijfa Cantada , num. 3 77. En las Iglefií s en 
donde no fe tiende el dicho paño ncgro.ni ay fepultura en el Pref-
blterio , íe ha de obfervac todo lo dicho, y folo íe omiten dos co
fas , la primera, que fiempre ha de eftár á la parte de la Epiftola fio 
¡r al medio del Altar; y la íegunda, que no ha de inceníar. 

511 Sacerdotes ( five Capellani fint, fíve non ) qui rccltant 
Officium ícmiduplex, fimplex, vel feríale, (i celebrcnt lo aliqua 
Ecclefía Rcgularium, ín qua fit de fefto duplici, non dcbent dice-i' 
re Miflam de Réquiem. Qaod íi feftum illud dúplex, de quo aguuc 
Regulares ( fub quo nomine veniunt etiam Moníales) habueric 
Miflam propriam ómnibus, & folis Regalacibus conceíTam, Sa
cerdotes Saculares celebrantes la cadem Ecclefia Regulatium; 
MiíTam quidem dicant de fefto duplici, fed cura Mlflali Romano^ 
Sic S.R.C. die 19. Novemb. 1622. 

51a Advliftafe, que para que el Anlvcrfarlo goze los PrivíJ 
léglos de doble, y poderfc dczir en día doble como queda adver
tido en el n. 501, es meneftet que (ea verdaderamente Anlverfa-
rio, efto es, que fea día en que haze años la muerte, ó CDtierrof 
del Difunto por quien fa haze; de modo que íi es muchos días 
antes, ó defpucs de dicha muerte, ó entierro , en tal calo no íc 
puede dezir la tal MiíTa de Réquiem con nombre de Anivetfarloi 
porque no lo es rigurofamente , que es lo que pide ¡a Rubrica pa.» 
ra que fe pueda hazec ea día de ficfta doble. Aísi lo advierte Buíj 
tamante,//¿. i.cap.4.. Rub. 5.».2.iV<7í/(dize el dicho Autor) ̂ «/w 
verfarh qualquiera dotación ,0 fundación de Oficidde Difuntos , como 
impropriamente fe llama en algunas partes, ftno folo eldia que cumpk 
éño »o años la muerte, aunque ayán pajfado muchos. Dlxe el día quq 

haze años la muerte, o entierro, porque defde vno, y otrp 
fe puede contar, como advierte Pafqualigo de Sacri* 

ficto nov^g legis, t«m. i. trat. i. quttfi. 
284. num.. S. 
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'tf? Sacrificio de la Mijfa. §. i i: 

S- XIX. 

^otandas ,y Advertencias para algunos efpecíales días del ano. frimeA 
r0 ffrra el eiU de ia Purificación de Ñuejlrá Señora, 

5 U C I hoc feftam venetit ín Domlnicls Scptuagefiítjx, Sen 
3 xagcfim?, vel Quinquagefim?, fit tintum bcnediftio; 

& dlftributió Candelarum.&Proceísio: & MiQa dlcltur de Domw 
nica: Miíla vero fefti transfcrtur in íequentem diem. Sic Mijfale^ 
Empero, fi la Iglefia eftá dedicada á la Puiificaclon de N.Senora^ 
por Titular, el rezo ,y las Miflasde los que pertenecen á aquelU 
Iglefia, ícrá de N. Señora. En el Ceremonial Romano de Gle-
mente VIII. lib. a, cap. ló.íe dizen eftaspalabras: Uiftfeftumeiuf-K 
modi ageretur in aliqua EccleJtdBeatifsiniit Virgini dicatá, quia tuiá^ 
fieret MijJ'a de fefiocum commemoratlone Dominica. Dc donde infc-í 
nanaIguaos,qenqualquiera Iglefia q cftuviera dedicada á alguna 
de las feílividades de N.Señora,como de la excepción, Aísúpcio,' 
Scc. viniendo en alguna de dichas Dominicas, podía deíbues de Ja 
Proceísion dezlr la Miffa de N. Señora. Mas la Santidad de inno-, 
cencío X. en la reforma que hizo dc dicho CecemoBial Romaoo,' 
para quitar toda duda reformo dichas palabras, declarando, que 
no ficndo Titular la Purificación de N. Señora, no fe puede cele» 
brar íu MiíTa cayendo en alguna de las dichas Dominicas, aunque 
íea titular otra de fus Feftividades: Afsi Biflo , tom. I./'/Í¿.44.8.» 

§.5. 
514 Si efte día de la Purificación de N. Señora cayere eiS 

Domingo, antes de la bendición de las Velas, íe ha de hazer la Aí-
perfíon del Agua bendita. Gavanto, part,/^. tit. 14.». 3, lit.A. 

515 Illc ídem, qui benedicit Ciñeres prima die Quadragefi* 
mas, vel Candelas in Fcfto Purificationis, aut Ramos in Ooraloíca 
Palmarura deber etiara cantare Miílam íequentem, & hoc anrea 
pacitec decifum fujt aó.Febr. 1628.SÍC.S.R. C.12, April.ií+o. 

51 í Las velas para bendecirlas, no han de eftár (obre el Al
tar , fiao íobre vna Credencia ázia la parte de la Eplfto'a, donde 
pomodamepte las puecî  ve? ci QcicbíaQtc, ex Kul^r- Mifalis. 
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i ^ f Var ¡os Notdndos pertenecientes 
j 17 tas Oraciones de la bendición las ha de dezir el Celeí 

jbraotc teniendo las manos juntas ante el pecho. Sic Gavanto,/'drí. 
'r¿, iH:i\.n.lMt.f. . , „ 
• 51 s El Incicnfo que pone el Ceiebrante para mcenfat las Ve
las , le ha de bendczlr primero como fe dixo en el n. 13 9. y 13 3 • 
Sic Olalla de Mijfa cantada, «.515. 

519 El modo de repartir las Velas lo dize claramente la Ra-
' brica del Miflal: Tum dígnior ex Clero accedlt ad Airare, & ab 
" eo Celebraos accipit Candelam non genufleftcns, nec ofculans 
7, manum illlus. Poftea Celebrans ftans in medio ante Altare, vcr-
¿, fus ad populum diftribuit Candelas, primum digniori, á quo ipfe 
II acceperat: deinde Diácono, & Subdiacono paratis, & alljs Cle-

ricisfingulatimperordinera .vhimoLalcis: ómnibus genufle-
„ arentlbus, Candelam,5i manum Cclcbrantis ofculantlbus cxcep-
7,tisPr£!atis,fiadrint. , , . . . , r • . T 

520 De cuyas palabras le ha de advertir lo íiguiente. Lo r. 
que aunque no dize que quando el mas digno del Clero, ó Comu
nidad da la vela al Celebrante, aya de llevar Eftola, pero Caftal-
áo H^ 3./}íf?. 3.M;.4.». 4. y el Ceremonial de los PP. Capuchinos 
lib!3.cap.i3.fol.226.dizen que ha de falic con Eftoia : Y defpues 
de averie dado la Vela al Celebrante fe quitara la Eftola para reci
bir la vela: Hará primero gentiflexion al Altar, eftando en pie ha-
ze inclinación al Celebrante, poncfe en medio del Altar,toma vna 
vela de mano del Diácono, y en fu auíencia, de mano del Acoli
to , y befando la vela fe la dá al Celebrante, el qual eftara á la par
te de la Epiftola, el toftto ázia el pueblo; el Celebrante recíbela 
,yela befándola, no la mano. Echo efto , entriega el Celebrante 
aquella vela á vn Acolyto para que fe la guarde para la Procefslonj 
y le va en medio del Altar, y buelto ázia el pueblo haze la dlftri-
bucion como queda dicho en el numero antecedente: AísiGava-
IQ patt.4..tit.7.n.i4.1it. G. , , . . . , 

5 í i L« z. que defpues que el Celebrante ha dado la vela al 
ttias digno, ha de dar a los Miniftros del Altar primero que á Jos 
demá .̂ Lo 3 • que quando no ay Sacerdote en el Coro que dé la 
vela al Celebrante, no fe la ha de dar el Diácono, aunque íea sa-
ccidote, porque entonces haze Oficio de Inferior, y í\ííio'«ro n« 
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"alSacrtfiao de la Itijjd.'i. f 9; *"4 j ; 
f 5 , RñÓ qQS Jíuefta la vela en medio íóbre el Altaf ,fe p&be de ro^ 
dillas, la toma de aUi,y la be(a: Afsi Olalla de Miffa Cantada, mm¿ 
'518. infiriéndolo de lo que íe obíecva en el día de las Cenizas. Lo 
'^. que quando diftribuye las velas al Clero, ó Comunidad, ha de 
cftár el Celebrante, (obre la tarima, 6 llano del Altar, mas para 
diftxibuir al pueblo.fe ha de baxar (obre la ínfima grada. J/VC<?«;«;, 
DD. Lo 5. que en dicha dlílribuclon primero fe ha de beíar la ve* 
la, y defpues la mano del Celebrante, como alsl lo advierte el P.
Pablo Ximeno, Defcal^o en fu Ceremonial, trat. 4..cap. i .B.5 .Y fe 
infiere de la Rubrica del Miflal, pues dize : Ómnibus gsnufleííenti^ 
hs, Cándelam, & manum CeUhrmút «ftukntihus. En donde pone 
en primer lugar el ofculo de la candela, y en fegundo el de la raa-¡ 
DO. 

5 2 2 Celebraos, qul diftribuít Ciñeres, Candelas, & Palmas, 
deteaocapite diftribuat.SIcS.R.C.iS.lulij. 1626. 

5 2} Concluida la diftribucion de las Velas mientras en el Cow 
ro fe canta: Bxurge Domine,é-t. advierte Bauldti.que el Celebran
te fe ha de lavar las manos: Et interim CeUhrans ¡aval manusi» 
tornu EplfioU, Acolyto Mimfiro fundente aquam, é- Miuifiris faeris^ 
fniniflraniihushm inde mattutergium,quia tuac nofunt occupati. partí 
A-cap. i.art. i.ti. 28. Y poreftarazón , entre otras colas quecl 
dicho Autor advierte, íc han de preparar en la Credencia eftc díal
es el aguamanos con vna miga de pan, para lavarfelas el Prcfte 
defpues de aver repartido las velas: Ponitur vascnm tneduWapaniSf 
& aliud vas cum aqua, & wanutergiumpro lotione, ¿r exter/ione rna-
nuHtn Celehratíth, pofl di^rihutiomm. part.íf. cap, 3. art. i.it.ó. DeC-í 
pues de lavado, dIze en el MIQal, rezada la Antiphona que canta 
el Coro: Exurge Domine. ACsiE'iñOttem.i.pag. I o I. § .12 . 

52» Antes de empegar la Ptocefslon , manda la Rubrica del 
MiOTal, que heche el Preftc incienío en el Inccníatio, con el qual 
el Thuriferarlo Ira delante de la Cruz fumigando: Pr^redit Xhuri-

Í ^erarius cum Thurthlo fumigante. Y el no hazerlo, es obrar contra 
o que manda, y tiene ordenado la Iglefia, y es ceremoola de gfá-

tíc Mifterio; por lo qual advierten los Autores , que íi ccfla de 
echar humo, bolverá el miímo Thuriferarlo á echar Incicnfo,y 
tgodráfteinpte tevíwi444¡4wpac|etadcHncenr4tio>para 9oe no 
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; Í Í4^ VariosT^otandos pertenecientes 
fe apague 1̂ ftíego, y Ic lia meneando poco apoco á va lado, y I 

otro* 
524 El Incienfo, advierte Olalla di MiJJa Cantada^ n. j ly.que 

lo ha de poner el Prefte eftando en medio del Altar , y con U 
bendición acoftumbcada ^h tilo hvedicaris, éfc. 

525 Quando no aísifte á efta función Diácono, el Celebran* 
jte es, quien ha de dezir: Procedamus inpace, para empegar la Pro-
Cefsion , y lo dirá buelto al Pueblo, y con la vela encendida en la 
ftiano: Et verfuspopulum Celehrans dicit, candelam tnanu dtxter&ttn 
nms : Precedamusinpace,'2>&u[áú,part.^.cap.i.art.¿t.,n.j\.. 

5 z6 La Cruz fe ha de llevar de modo que la Cara de fu Ima
gen vaya ázia delante, y la elpalda á la parte del Clero, lo qual íe 
hadcobíervar en toda Procefslon : AlsiGavanto.parr. i.tit. 19. 
n. 3. lit.c. ímaí^oChriíli ter^át dehtt venere Clero fequenti, quafi 
Chrifluspraire videatur,ni(t Jit jirchiepijtopalis, velPapáis ,inqua 
'¡mago Crucffixi refpicit Archiepifcopum, velPapam. La qual advier
te la Rubrica del MiíTal ha de llevar vn Subdiacono,y en medio de 
idos Ceroferarlos, 

527 La Procefslon íe ha de formar falicndo déla parte del 
Evangelio, y al bolver ha de terminar ázia la parte de la Epiftola: 
Si faliere la Proceísion al Clauflro, ha de eropc ̂ ar íu curio ázia la 
tnano derecha: Todo lo qual fe ha de oblcrvar en toda proceísio. 
Regularíter mipimtprocefsionem hparte áextera Jliaris, hoc eft, a. 
latere Evangelij, & redeuntper latus Epi/loU. Bauldri, part. 4. art. 
| 3 . cap. 3 . w."V. Y BiQb, Nota, (^uodprocefsie regulariter incipiendafu 
i cornu Evangelij, nift aliudjuadeat loci /ítus. tom.i.pag. 118. §.4, 

j28 In Proccísíonibus Candelarlum Palmarum, & fímilium, 
;qu2efidnt intra Ecclefias, non eft puKanda Campánula ad elevatio-
«em SS. Corporis Chriíli in Mifla privata: Quod fi pulíctur,& ad-
vertatur clevatio, tune genuficdendum vtroquc gcnu á tranfcun-
íibus ante Altare vbi Mifla celcbratur, & dcpofíto SS. Sacramen
to, progrcdiendum : Similiter fi aüj traníeat in elevatione Calicis. 
SicS. R.C. i.Mart. 1681. De que íe infiere, que íolo íe arrodi
llan aquellos que vienen á caer delante del Altar, en donde íe ha-
ae la dicha elevación, y no los otros, fino que han de hazer fu 
cujcíb • Dexada la Hoíüa fobre el Corporal, íe levantan, y hazeg 

© Ayuntamiento de Murcia



a!Sacri/cio de laMfJfa.'^. r^. Í 4 j 
Va CÜffo , y aquellos que vendrán á cftár delante de! dicho Altar 
al tiempo de la elevación del Caiiz, harán lo mirmo que hizicron 
los otros en la elevación de la Hofiia : Todos los demás que íe fi-
guleren , afsi en efle Altar, como en qualquier otro donde efta 

. rcíervado el Santifsimo, harán genuflexión al paíTar con vna rodis 
* l l a . 

529 El Subdiacono con la Cruz, ni los Ceroferarios con Ci
riales , en ninguna Proccísion fe han de arrodillar, ni hazcr incliw 
Dación, ni al principio , ni al fin, ni en el díícurfo de la Proccísion, 
aunque lleguen , ó paíTen por el Altar á donde eftá el SantiísiniO!.: 
Sic Cotnm. Jutores, 

5 30 Concluida la Procefsion advierte el MIíTa!, que elCele-í 
brantc, y íus Miniftros entren en la Sacriftia en donde dcxandolos 
Ornamentos morados, fe reviftirán de losque pide la Mifla.-poc» 
que efta prohibido el vcftirfc en el Altar, como íe dixQ eo el Dum. 
48. y Biflo,fo»7. i.pag. 109. § ,^^ 

531 Las velas, rmnda el MÍflal fe enciendan al Evangelio, y. 
ala elevación de laHoftia, hzQmclpcjíccwmu^ío : Dequeíni 
fieren los Autores ,que fí en chicha Miña ay Gomunion, han de eíy 
tár encendidas hafta concluida,y losque comulgan llevarán tam-: 
bien las velas encendidas en íus manos, yendo de dos en dos j ^ 
para que no íe manchen vnos á otros con la cera, eftarán adverti
dos , que arrodillados vengan á caer las luzes ázia la parte deafue-i 
ra 5 efto es, que el de la parte de la Epiftola, la tendrá á la manol 
derecha, y el de la parte del Evangelio á la finieítra. 

53 2 Quando el Diácono canta el Evangelio, advierte Gavan-
to, patt. 4. tit. 14. num. 7. y otros, que el Celebrante ha de tenec 
la vela encendida en íus manos. Empero , quando el lo canta Doe 
falta de Diácono, no. Quando la MiíTa no es de la Purificación J í 

N. Señora, no fe han de encender dichas vela* en la Mifla 
Afsi Civmo, vhi/up.n. 1 o. donde cita varios Ge-

remoniales, y que afsi es la praxis 
de Roma. 

íi §. XX: 
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1 4 <í V^arios Kmndos pirtenedmis 

§. XX. 

Para el Miércoles dt las Cenizas. 

' "5 j j T^ Ste día no fe pone en el Altar adorno alguno, ni ílo«i 
{2« res artificiales, ni naturales. Las Cenizas fe han de 

hazcr (como advierte la Rubrica del Miffal > dclos Ramos que íe 
bcndigeron en U Dorainica Palmarum del ano precedente, y han 
áe citar cernidas. . : . : . , . , . , 
' j J4 Las Cenizas para bendecirlas, han de cftár en vn plato 

de piara, ó de barro puefto fobre el Altar á la parte de la Epíílo* 
la, donde cómodamente las vea el Prcfte.̂ :» Kubr.Miffalis. 
, ÍJ5 El que ha de dezir la MiíTa Conventual, es el que ha de 

bendecir las Cenizas, fegun el Decreto citado en el n. 515. . -, -r 
536 La Antiphona, Exaudí nos Domine, que canta el Coro al 

pjincipio, la ha de dezir el Celebrante con las maños juntas, fía 
«giaríé; A'si BauIdrij/'/írí 4.fdf/).4.4rM.».4. 

"^17 Quandodize £><?»?/««/ftfé//ir«w para las Oraciones de la 
Sendícion , no íe buelve al pueblo, y eftá rambien con las manos 
juntas, y al dezir las Oraciones: al dezir Oremus, no ha de apartar^ 
y jUiítarlas manos: Aísí Arnaud./'íí>'í.4.//V.6.«.3. 

' 5j8 Q.iandohizcla Aíperció del agua bendita íobrelasGe* 
ijlza&,díziendola.Antiphona i^/ÍJ^r^í/wí, (^f. echa tres vezes 
agua en forma de Cruz , en medio , á Ja parte 4el Evangelio , y Ĵ  
tercera ala parte de UEpiftoIa ; lo mifmo obferyará al incenfar; 
'h{úO^\h,aeMiJ}aCantada,mm.^\\. Y el IncienfoparainceiK 
íir las Cenizas lo ha de bendezir primero, como fe dixo para ¡n« 
ccníát las velas el dia de la Purificación. 

5 5? En orden al poner el mas digno del Clero Ceniza? al 
Celebrante, y cfte á los demás, dize Givanto, qué íe ha de ob^ 
fervar todoloqucdixlmDS el dia de la Purificación de N. Seño
ra en la diftribiicion de las Candelas, n.5 20, y 5 2 r. Mutatis ntutan-
dis. Solo fe añade ,que el Celebrante quando recibe la Ceniza 
de mano del mas digno, eftá ázia el pueblo, y tiene la cabera ¡n, 
cunada. Gav.farA-tit. 6.«. 4. Tarabicn, que no aviendo Saccrdo, 
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dSdcrWcióáe UKiffa. §. 2.0. i''47 
tetTJ el Coro, nb ha ck? poner el Diácono Cenizas ál Prcílé. Gá-
Vanto. ibí. Sino que él niiímo íc las pone de la fuerte qnc advierte 
€l Miífaí. 
A«-540 A rodos íe les pone las Cenizas en forma de Cruz, á los 
hombres eo la cabc<ja, á las mugercs en la frerte, á los EclcíicíH-

;Xos en medio de la Corona. Sic Buítaraanre, W-4' (^p' i a.».4. 
t--54i Altiépo de imponer las Cenizas, Goha de rener elpref-
•e el plato en la mano, fino que lo ha de tener el Diácono, y dó-
•de no le ay, el Acolito puefto en pie ázia la mano derecha del 
Prefte.Sic Buftamante, vhifup. Gzvaxao, fárt.if.tit.6.n. 5. y el Ce< 
fcctnonialdelosPP. Capuchinos,Hb.3.cap.7. 
• 542 CoBclulda la función , antes que diga el Celebrante la 

OraciónCfl»«(^í,íe hade lavar las manos , adminlftrandole el 
Acolíto<?l~agua > y vna miga de pan en vna fal villa, ó plato capaz 
para recibir el lavatorio. Aísi Gavanto, vhijup, n. 6. Infitie diftrim 
iiutionis ame Orationem Concede,^c. Celehrans tergat dimitís itt angu^ 
io Altariycum aqttay&micapaHnis.Y el Ceremonial de losPP.Ca-
ÚUChinoS en el lugar citado: c-uyo lavatorio, y Cenizas que fobrá-
rcn, fe echa en el Sumidero, ó Plíclna. Concluido ci Lavatorio, 
íe buclve al MííTal:, y con las manos juntas, fin bolveríe al pucbiot 
úize,Domnusvoíi/cm i'^liOtiCioa Concede. ^^ :" 
'•'• 543 Si huviete Sermón eftc día > no pide bendición el VtéáU 
t ador , fino es eftando el Obiípo preíente : Aísi el Cereoionial 
Romano, lib;i. cdf. 19. Vofl Evangelium fiet Sermo, mWa lamen pt* 
¡tita hediStioneper fermocinatUTu»), ¿re Y afsi lo decretó la S.C.de 
Ritos en ij. de Setiembre, de 165 9. aprobante Alexandro Vil, Sal
drá el Predicador de la Sacriñia á la hora acoftumbrada, lleea á fa 
Ínfima grada del Altar , y de rodillas or^ít aUquantulum, y de alli ÍC 
va ál Pulpito , hazieodolas deyidas reverencias. 

Í4+ En eftedía no íe puede dczirMifla votiva aunque fea/W 
ftgraví, ni de Réquiem^ fino es la Cantada Corporeprefente. 

§, XXI. 
Para ¡a Dominica de Pajsion. 

^' 545 p A r a k s primeras Vísperas defte día íe Cnbrctilal 
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'j|4^ T^ar'iosHotandos peytmectentes 
Cruzes, é IftJagencs de los Altares.con velos morado?, ex (í^gi^: 
JE /̂/?.//¿.i.f<»/>. 2o.YadviertcGavaato,part.4.tit.6.n. i . que las 
Ctazcs con efpecUUdad no eftén cubiertas con velos negros: Eí 
illum velamqua teguntiir Cruces ,/ít potitts vioUceum quam niji^rumi 
También advierte, que los Velos con que fe cubren las ímage-
Bcs,nohan de tener por fuera pintadas otras Imágenes : Velum 
autem non debet haherefecum aliam imaginem. De que fe infierc,no 
íc dcve pintar la Cruz, y otros inatumentos de la Paísion de nucf-
tfo Señor en los velos que cubren los Retablos, porque fi enton^ 
ees nucftra Madre la Iglefia cubre las Cruzes, no eftá bien que íe 
ponga patente aunque en pintura , y dcfto ay abuío en algunas" 
Iglefias. Las Cruzes han de eftár cubiertas defdc dichas Viípcras, 
haftaque fe haze la adoración de la Cruz el Viernes Santo. Lo* 
Altares han de eftár cubiertos, hafta los Oficios del Sábado Santo 
«xclujtve. 

546 Non íolum Cruces, & Imagines Salvatoris, fed etiami 
Icones Altarium ,&omnes alise Imagines Sandorum , tegcndaq 
funt in primis Veíperis de Dominica Paísionis. SIc S. R. C.4.Aug, 
l66i. 
, 547 Hazen mal, los que por no poner velo efpecial con qué 
cúbranla Cruz, la ponen eflos dias detrás del velo que cubre el 
liento del Retablo, porque no fe cumple conefto , pues hade 
quedar la Cruz en fu pucfto, de modo que aunque cubierta coa 
íu vclo,(e conozca que es Cruz, y á ella ha de hazer el Celebran
te las Inclinaciones que manda la Rubrica , y citando efcondida 
detrás del velo que cubre el Retablo , es lo miímo que dezirla 
Mifla fin Cruz. 

548 Delde las Completas de las primeras Vifperas defte día,-
hafta la Feria 5. de la Hebdómada mayor, en los Oficios de Tem-
pere, íe omite el GioHa Patri, en los Verficulos breves, ex Kuh; 
jireviarij. Itera en las MiíTasde tempere, fe omite el Píaimo /«-
dica me > antes de la Confcísion, y el Gloria Patria en el Introito, y 
en el Lavabo, hafta el Sábado Santo exclufive. ex Kuk, MiJfalisK 
También defde lasprlmeras Vefpcras defte dia hafta la Feria 2. 
poft Dominicam San&if}im^ Trinitatis, fe omiten las conmemora* 
clones de los Santos qne comunmente íe llaman -./nffi-agia Sanaa, 
rHm.exRuhr.Breviarij. J49 A4 
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álsacrificio de la Uíjfa.§. z r.' i O 
- '$^^ Ad Refponforium breve Completoríj ín Dominica Pa& 
fioDÍs,Deotnitrarur(7/<»r/<</'dfri,fid¡cfequenti fiat de Fcíiofc-! 
midaplici.SicS. R.C. díe 18. Scptcinb. i666. 

§. XXII. 

Parala VomhicaPalmaram. 

S 50 T As Rubricas del Mlffal advierte lo que fe ha de oRs 
|_^ íervaren los Oficios de la Conventual dcfte diaj 

las qualcs han de tener bien Icidas el Sacriftao, el Celebrante, 7 
fus Miniílros; eftos para fu integra execucion, aquel para que fe-
pa lo que ha de prevenir, y preparar en las Credencias: Y pata ín 
ínayor expedicloD,itnportaráii las Notas íiguienres. 

531 Quando el Celebrante dize la bendición de los Ratttos, 
ha de tener el Miflai vn poco inclinado ázia donde cftán los Ra
mos , donde fin bolver la cara los pueda ver, y echar las bendi
ciones ; y cfto ferá defpiies de concluido el Evangelio $ pues en^ 
lonces empieza la bendición de los Ramos, oíaiia '̂̂ r Mt/fa ca»ta4 
<ia,n. 568. * > , r e 

552 La Antiphona que canta el Coro al principio, Ho/amaftm 
lía David, la dize el Celebrante rezada con las manos juntas, y, 
fin fignarfc: B;nx\ári,part.4.. cap.ó.art. i.». 2 3, También dirá reza
do la Eplftola que canta el Subdiacono, y el Evangelio que canta 
el Diácono. 
^ 5 5 J Al Dominus vohífcam, no fe buelve al puebIo,fino que lo 

dize con las manos juntas ante el pccho,yafs¡ Jas tiene también 
quando dízc las Oraciones, y el Prefacio, y al Oremus. Gav.part. 
4. ti(. 7. 

j 5 4 Si éfta función la hiziere el Celebrante fin Diáconos, ha 
decantarelEvaí!gelio,y todoloque pertenece á la bendiclon,ea 
el iadode la Eplftola, finmjdarfe al lado del Evangelio : BKf''» 
tom. i'P^S-114-§. 20. Ei)dondedize,quedeípuesdecanr3cla'* 
Epiltola, mientras en el Coro cantan el Rcíponlorio, echa Incié* 
ío allí mefmo con la bendición acoftumbrada, fe pone el Manípu
lo 5 luego buelto el roitco ázia la Cruz del Altar, levantando los 

ojos, 
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Pf,.50 T^arié Motandosferitnétiént^ 
.«jbsjínclioa'do, dize: Munda corineú^, y lul>eDominé,e^V. Los 
,)Ceri3fcrarios,'rcicmras canta el Evangelio, (e ponen con los Ci
riales/«ft'/'W» Epi/íoU;ó\ze:Domi/ius vohí/cum y fecjueritia San&i 
^vatigelij; íigtia ci libro aisimclino, y le ¡ncicnía morejoíito-.zcz^ 
bado le befa: el TurifcraiíóléSiceniara tres vtzcs: le quita el Mâ  
nipulo, y empicha la bendición de los Ramos. 

5 3 í Quando etha la bendición á los Ramos, ha de tener la 
mano finieílra lobre el Airar : Aísi Gavanto vUfup. Mientras el 
jEordcanta el SmEiusÁc\ Prefacio , el Celebrante , y íus Miniílros 
iricHcan la cabcija, y lo dizen rezado; y al dezir BenediSlus, ^^ (e 

«ndetecan, y íe fignan como en la Mifla. Afsi Bauldrl,/'<7rí. 4. cap. 
iá¿arí.2.H.S: , 
li s$6 : Quando ponelncienfo para incenfar los Ramos, lo ha de 
bendecir more-folito, y las tres arperfiones, é ¡nccníacioncs las ha
rá en forma de Cruz^, como íe ha dicho oteas yezes: ̂ iú Gavan-
•toen el lugar citado.. ••';' C-J;'- rv ; .1iiw 'r. ••if-; ru ;-i: 
-':. 5 s7 El Ramo , ó Palma que dio el Sacerdote mas digno al 
Celebrante, lo ha de entregar éfte defpues á vn Acolito para que 
íeJe guarde para el tiempo de la Procefsion, y para quando íe di
ga el Paísio. Gavanto. ihi.».iA,.lit. G. .̂  w 

5 58 Los que reciben el Ramo de mano del Celebrante, e t 
tan de rodillas, y primero befan el cabo del Ramo, y deípues la 
«nano del Celebrante. B3uIdri,/>4r/.4. art. 2. cap. 6.«. 13. y Xime-
no,.tratJ4.cap. g.n.d. Y el Ceremonial de los PP.Capuchinos.lIb. 
3 . cap. 14. fol. 230. Y lo infieren del MííTal, pues dize : Ramum ac 
tnanum Ceiehrantis ofcnlamibus. En donde pone en 1. lugar el ofcu-
lodel'Ramo, y en 2. el de la mano. Empero, advierte Biflo, que 
noíc dexará befar la mano de las Mugcres. Hu peculiariter addi, 
non convenire ,quod mulleres ofculentur manur» Celehrantis, tom. i. 

j 5 5 9 'En 1.1 Procefsion todos llevan el Ramo que recibieron en 
¿;h(Ü mario derecha^ y l.r fmicftra íobre el pecho, como bien ad
vierte OIall3,totn, 2. n.5 8o;y lodiftalarazon,porler acción mas 
política el i'evaríc dicho Raino ea la derecha; y aisi milmo le lle-
A/atán-el Prcftc', y íus Miniñros; íolo fe exceptúan dcUo c) que lie, 
¡va la Gruz,losCerotetatios,y- Turiferario, para que vayan m ^ 

de-
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alSacr'ificíoÁe k "Uilfá.^.xiT > 5 i? 
iíefctnb'ar3(jados. Gavanto, yhifupra ». 15, Ut.M. y Un O, Los que 
llevan Palmas, cftcn advertidos de no llevarlas reítrlvanáo íoj 
h cierra, como quien Jlcva báculo, finolevanfadas eo altQ, 
lli,í^fMi//a Carnada, r].$ So, 

500 ¿>í ü Procefsion no faliere fuera de Ja Iglefía, pdí^^ 
f emporal, en tal cafo advierte Gavanto, que en el circt 
pane de adentro,íc cantan las Antiphonasquefean ncccfl 
Ceremonia de la puerta fe haze en la entrada del Pavimento de lás 
rcxas, ó divifioa de la Capilla.del Altar mayor. SÍÍI quidagendurnt. 
Jt Procefsio extra Ecclefiam exlre mqueat ifiat circum Ecdefiaf» , ¿i-
quod anre portam pr^jtandum erat , fiat ÍR vtftihulo aate ingreJjHf: 
CappeU maioris, Gavahi. «.24. A la entrada délla le cantará el Reí^: 
pontorio: Ingrediente Damífío,¿^c. > 

3 61 El) acabar la dillribucion de los Ramos/e ha de Javar las 
manos el Cclebraotc al ángulo de la Epíftola VD poquito apartado,, 
como íe dixo d día de la Candelaria, y Miércoles de Ceniza: Alsi 
Caftaldo, <'̂ /'-4-». i. Celebrans completa ramorum áiftrihtitione ma* 
mslavat, & ahfiergit aUtere EpifloU. El Ceremonial de los PP. 
Capuchinos, lib.j.cap. i4.fol. zjí.dlzcquere ha de lav*t.coni 
cluidala i'roccfsion. . . . / • . ' ^ • 

S63 Paísio in Hebdómada maiorí legenda eft in Mifsis priva*: 
tis jncornu Evangeli, licct in MIíTd Soiemni legatur_á Celebrante 
ín cornil Epiftola:. Sjc S. R. C. 4. Aug. 1603. El Paísio fe empieza 
íin dczlr Dominus vobiícum, ni refpondcr, Gloria tibi Domine,ni.. 
figna el Celebrante el libro , ni afi miímo. Sic Rubr.Miflalis. 
. 564 Al fin del Evangelio fe dize, Laus úhi Chri/le, y per Ev¿-

gelica di¿ítt, fe befa el libro ,no donde le empegó el Parsío, fino, 
donde empego lo que fe díze á tono de Evangeiio,fín hazer Cruz» 
nialpríncipiOjnlalfin, yíéincienfaal Celebraore, como en las' 
Otras Mjflas Solemnes. g 

565 En las Millas privadas, aunque fe digan dcfpLKjs áeU'-
mayor ,el vltímo Evangelio ha de fer el que eftá con la bendicloa 
de las Palmas, porque es el que conviene con el rezo. Sic Blifo^. 
tom. 1 • P<ig- 40 3. §. 4. /« Dominica Palmarum in Mifsisprivatts legi' 
tur in fine Evangelium, quodpenilur pr* l>emdi&íone palm/fum, quia 
*UamÍ€£iume(iinOfficio, , i. v.v,a;...i .̂ -

" j66 Mico-
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TI j ^ V^arios Kotandos pertenecientes 
j 56 Mientras le canta el Paísio, j el Evangelio, ao mas, han 

'de tener todos loí Raines en la mano, y han de cftár en pie. 
Bauldti,p^rt.z.cap. 16.ti.y. In MiJJaliRami(eneaturin manibus dum 
Vafsio e^ntatur tantum , non tamen aá elevationem SS. Sacramenti, c^ 
fxRttl>'MJffalis. El Celebrante , y lus Mlnjfrros le tendrán con la 
mano íínicftra al tiempo que íe canta el dicho Palilo, y Evangelio. 
<S<ívá«íJí> /̂/« .̂ «.28. Y cQoíoio fe entiende para la Miflhmayoc 
dcfte día, que en las otras Miffás que (e dizen deípues, y en las" 
mayores de los días Siguientes, no ha de tomar el Celebrante j ni 
íus Miniftros la Palma , ó Ramo para dezír el Pafslo.Dc que fe in
fiere fcr abuío eldexardefde cfte día toda ia Semana Santa la 
Palma fobrc el Altar, para que la tome el Celebrante los demás 
¿las en el Pafslo ; y aísl mifmo el cantatfc ei Viernes Santo el Paf-
íio con la Palma en la mano, porque no ay Ceremonial; »¡ Autor 
que tal diga, y no fe puede añadir de lo que tiene ordenado la 
Jglefia en lus B>ubr¡cas, y Decretos. 

567 Qiiando el Celebrante canta el Pafslo folo , advierte el 
Ceremonial de losPP. Capuchinos, que ha de eílárá la parte del 
Evangelio 5 y concluido, antes de empegar, Mtera autem die, paila 
á la parte de la Epjftola aponer mclcnlo hazlendo genuflexión en 
medio del Altar fi cftá alli refervado el Santilsimo, y íi no eftá re-
fervado, hará inclinación profunda á la Cruz: Pucfto el Incienfo, 
fe bolverá al medio de el Altar á dezír, Munda cor rneum, é'c fin 
hazer genuflexión, y pallando á la parte del Evangelio hará lo de
más que advierte el M.\ñ^\.Sic enel lih. %.cap.\4f.fol.a.z».'En dondc 
también advierte, que en llegando á aquellas palabras del Pafsío: 
%mi(tt Spiritum, le arrodilla el Celebrante, y rodos los demás, ef-
tán vn poco en fílencio, y dando vn golpecillo íobrc el Miflal íe le
vantan todos. Empero, íi alguno dixerc, alguna MiíTa votiva con 
fafsio, fuera de la Hebdómada may or, no le deve incar de rodi
llas , nihazerpaufa. Aísi Coríethi, trat.2.fol. i$2.r\, zi.'NoneJJ'e 
otnufleíii^'^'*m, nec pmfam atiíjuam faciendam ejje adula verh : £/! 
Ivclitialto capite emifsit Spiritum. 

568 En toda cfta Hebdómada no íe puede dezir Mifla voti
va privada , ni Solemne aunque k^^pro re gravi, como fe díxo en 
•ID. 4.5i.nidcK^í«/íw,rinocs eftando el cuerpo prefeme víi:̂  

Can-
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Cánía'da, exceptando la Fer.5. Viernes, y Sábado Santo,que no fe 
pueden dezir aunque fea para dat fe^^ultura, conioíe dlxo en el Di 
1502.7 50V.&feq. 

569 En la Feria 4. defta Hebdómada, á las palabras que eí-
tía en el Introiro de la Mifla: I» ntmifie le/u omite f[em fleSatur 1 no» 
fe arrodilla el CelebraDce. Sic G^s&nio,f4rt.j^.th.7S'i6, 

%. XXIII. 

Para el Jueves Sant». 

• 57° T 7 ^ Candelero Tcncbratlo ,ó Triangular que firve 
rV, pata los Maytines del Miércoles, Jueves,y Viernes 

Santo por las tardes, advierte el CeremoDíal Romano que ha de 
eftát en el plano del Prcsbyterloal lado de la Epiftola: Et i latera 
Epi(}«U pcnittír Candelahrum triangulare accomedatum adfuftinendoti 
quindecim cxnos. ULz.cap.n. Lo mlírao advierte Caftaldo,//¿. 3í 

/e¿í.6.cap.\.tt.ii ;> 1. 
j 71 En los Maytines deftos tres días, acona/an Caftaido, v^i 

/Mp.n.6.'sB\([Oyttm.2.pag.^i.%,i.ypas.^6i-fl' 157. que al em
pegar el Superior, ó el que hazc el Oficio la pnn^ra Antiphonaj 
fe ha de fignar de la fuerte que quando íc dJzc: Detis in adiutorium 
rneum intende, y que en las demás Horas lo hará quando entona el 
primer vetfo del primer Pfalmo > porque fi en toda buena obcal 
conviene armarnos con la Santa Cruz, mucho mejor eo los días 
cuque N. Madre la Iglefia celebra íus Mifterlos. 

57» Qiiando al fin de los Maytines deftos tres días fe apagani 
lodas las luzes que ay en la Iglefia, advierte el Ceremonial Ro
mano , que no fe han de apagar las Lamparas que arde n ante eí 
Santlísimo Sacramento: Etpariterofnnlaatlalumha , fi qu^ funi 
per Ecdejiam extittguntur, praterquam ante SS. SacramentuM, ita^t. 
infineBenediólus, reperiuntur omnesextinSia. Uh. j . cap. zz. El J"̂ "̂  
ves Santo, en apagar las luzes del Monumento, fe guarde el f rt/Io 
que huvicrc, pero ha de íer de íuerte, que queden encco£'''ías lasi 
reís velas que arden al lado de U Vrna.Síc Olaila áe MÚJ'^ Cantada^ 

© Ayuntamiento de Murcia



^^^ Varios Kotandosperteñecieñiés 
j 7 , ^ El Jueves Santo, el Altar donde íe ha de celeHfár la MiO 

fa principal, ha de eftár adornado con Ornamentos blancos, y I05 
jnasprcciofoSjlaGruz afsimifmo ha de eflár cubierta con vela 
blanco: Aísi Gavanto, part. 4.tit. 8.r. lo.Crttx qud in Mari efti 
velotegatur alh.tl Tabernáculo con Pavellon blanco. El Órname* 
to del Celebrante, también de color blanco, y el mas precioío. 

57+ AntelaVtnadelMonunaento, advierte el Ceremonia! 
Romano, ha de aver Altar en forma, de tuerte que íobre fu pla
no íe ponga el Calíi con la Sagrada Hoftia para incenfarle el Preíi 
te antes de encerrarle en la Vrna. lil>. 2, cap. 13 .Sobre él,no es me-
neftcrqueayaCtuz,ni Ara, porque no íe ha de celebrar en él, f 
para quando en el fe coloca el Cáliz con la Sagrada Hoftia, baila
ra tenga VB Corporal. Dentro del Arca, o Vrna, fe ha de poner vn 
Corporal, no es menefter Ara, ni en ella íe han de poner Rofarios,j 
ni otras cofas. Sic Olalla dei^lijja Cantada^». 617. 

57 s Quando la Vrna, ó Arca es nueva, fe ha de bendecir prí̂  
mero, con la bendición que íe acoftumbra bendlcir los Tabernas 
culos: Y quando ya no firva para efte empleo, u otro íemejantej 
ro ha de íervir para otro, porque feria grave irreverencia, fino 
que fe ha de quemar ,y echar fus cenizas en la Pifcína.Olallajibî  
deiti. Cuya Arca, ó Vrna ha de tener íu cerradur» con UavcpueCi 
ta en vna cinta decente , y blanca. 
' 576 En el Monumento no Ic han de poner Imágenes de Eí-

culiuradeChrlfto.deN. Señora , ni de Santos de la ley de Gra^ 
i:Ia. Olalla, Ibidem. Porque en cSka días manda la Iglcfia que eñei | 
cubiertas. 

577 La Hoftia que fe ha de Coníagrar para cl Monumearoj 
ha de íer de modo que pueda entrar con facilidad en la Copa del 
Cáliz en donde ha de eftár ,y que el Viernes Santo quando fe íaw 
ca , lo pueda hazcr el Celebrante fin íer mencíler tocarla con los 
dedos. Bauldrl,parr.4.cap.9.arr.j. n.8. Cehhrans faifa genvflexiont 
ití ti ¡>onit reverenter Eoftiátn dextera, ita vt facile, (^ commedeillÉ 
•pofsh extraherifeciuenti die iahfquemanuum contaSlu. 

57g En la MiOa deftc día lelamente íe dize vna Oración, i 
ella le podrá ajuftar la Peroración, &fanntloí fttoj, i^e. Olalla, de, 
MjfraCaii(ada,t¡>6itt 
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. 579 El Gallz deftinado para tener la Hoftia que fe ha de co
locar en la Vrna, eítén advertidos, de que tenga la copa limpia de 
toda humedad, porque no humedezca lá Hoftia. El mifmo Au* 
tot^ • '' • " ' • " 

. f rfgo Defpues que el Celebrante ha pucfto ya la Sagrada Hoí-
tla en dicho Cáliz, y eftá cubierto con íii tafetán , &c. lo pondri 
detras del Cáliz con que Celebra; y íi el Ara no fuere capaz para 
tánto,le pondrá al lado de dicho Cáliz ázia la parte del Evangctío; 
y d Globo de las fotmas pondrá delante para dar la comunión: 
Efta concluida ;j purificado el Globo, el Corporal, y tomada la 
vltima ablución, y purificado el Cáliz , fe le llevará vn Acolitoi 
la Sacriftia, y pondrá en medio del Corporal eí Cali» que tiene el 
Santifsimo Sacramento. íwCdww. ^af. 
r 5» r Gommunio Clcri facicnda eft in Coena Dominl, lo ttiw 
itioriam ¿ q«od chrlftas communicavit Aportólos. SicS.R. C.tj^ 
Septemb.i6o8. ¡T, o . j i. .;. • ;. . ' 

j 8 z Si Fcftum Sanai lofeph venerít ín feria qiiintá ío Cdtn* 
Domini j non folunvfervaBdum cdtprxccptum vacandi ab operi-
bus fctVÍlibuSjfed etiam príceptum audlcndi Mlflam.Idcoque.pcB 
Ordinarios locotumaccuratéptovldendum, vt eo dic allqu? Mií̂  
fss privatá: anteccfebfationem íoÜraeConventualis non defint. Idé 
dicédam ,íi fefturaAnnunciationiíoccurreritprsdidla feria quin^ 
ta.SicS.R. C. ij.Septemb. 1692. 
ti:' 5 g j'i In pr«diaorafu Saíifti lofephi occürrentís in feria quintal 
íñ CoeníiDorn»ni,antiquusmoS communionls Cleii in Mifla iolemJ 
fiieíufdemdiei, fummaRcliglone haftenus rctehtus, nuliatenuí 
omlttatur ob aliquarum celcbtationem MiíTarum. Sic S. R,'. C.co< 
'detn die, & anno. ¡' i - . • • : • £•. o -; 
r . 5S4 Sacerdotes!ndieCoena;DominicjSanairsílftirmChríftí 
Corpus fumpturi poDíunt deferre Stolám, vcl ante peftus ádfof" 
itiam Crucis j vel á Cblld peodeniem. Sic S. R;C. die 3 oiSeptemb. 
I679. 

5 83 Gavanto hablando del Evangelio de Sao Juan al fin «̂^ '< 
fílifla en efte día dize: In Altari non ñt fignum; quia ibi ífnmcdia*-
te ádcft auftor benediaionum. Si Icgit Evangelium In iíbro,poteílí 
íÍMaie l'ibruna.Adea verba, A-Vtrhm ^4roft&un>«fiy gcnuñcfta^ 
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rf ̂  ¿ Varios Kotandos perteneaente} 
Celebraoscufti MinlftrispaulovcrfusSacramentum./>/frí.'/^th.fj 

. 5 gó La Cruz déla Proccrsion ha de eftár cubierta con vel6 
morado,como lo advícrrc el Ceremonial Romano moderno] 
jílíer Suhdiaconus 4cciplt Crucem velatam velo violáceo, lib.2. cap.i 3. 
y lo miímodizc GavaDto,;'dr/.4.//í. 8. n.sfJit.jf. Y que aísi es lai 
coftunibre de Roma. 

587 Aconfe/a el dicho Gavanto en el lugar citado llt.P, que í¡ 
es poísible, lleven en la Procclsion dcftc día, y ea la de mañaDa c | 
Palio Sacerdores; y qaando no, fe obfervará la coftumbre que ea > 
ello huvicre. Empero, en cl repartimiento de las varas íc hará co
mo tiene difpucfto el Ceremonial Romano, lib. T. cap. 14. Eft<j 
es, que los mas dignos lleven las varas de enmcdio, por íer las 
mas inmediatas al Prcíte > y de eños mas dignos, ocupan la mano 
derecha, los que les pertenece por mayor dignidsdidelante defios^ 
losqne íe figucn en dignidad por (u orden; y detrás, los que ion 
de menor dignidad: Ita vtminus digni bdhtántpo/lremat afiás ^fojl 
tergnm Sacerdoth 5 y lo miímo Gavanto en el lugar citado. 

588 Si íe pueden averie han de llevar en la Procefsion do^ 
loceníarios, pues aísi loexprefla la Rubrica del Miflal : Los Turi
ferarios irán continuamente ¡nceníando al Sanrilsimo. El modo 
mas víado, y de miyor reverencia de incenfar al Samifsimo en las 
Proceíslones (dize el theptur»sSacrorum Rituum) es, que los Tu« 
riferarlos vayan delante del Palio co^ade tres paflos de diftancia, 
mas, i> menos , humeando fiempre los Incentkríos, moviéndoles 
con gravedad ázia atrás, y ázía delante, como quando le muevcQ 
para que no fe apaguen las aíquas; irán de lado buelto el vno al 
otro, la vifta ázia el Sacra nento, como preparándole con el olot 
del Incienío el camino por donde hade paliar j y de quando en 
quando ( aunque no muy amcnudo por no detener mucho ía Pro^ 
ceísion > fe juntan ,é iguales hazen inclinación profijoda alSantií* 
fimo, f- arrodillan, y bnelven á inclinarfe protünaamcnre, le In-
cienfaD tres vezescon igualdad, y pauí-u buelven á hazer profun
da inclinación, le levantan, y citando derechos hazen otra pro
funda inclinación con el medio cuerpo, y fe pone cada vno á Al 
Jado, dcrao4o 1"^ *i bplveti'c OQ bycivaq k cfpalda ai] SantUi'mo, 

fii 
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élSdcrJficioieTa Uijfd. f. ilf. í j>; 
hl afimirmos, fino buelta la cara del voo al otro, y fin hazcríe vew 
Bia: Y efto fe obfervará en las demás Proceísiones del Santilsimo.-
En algunas partes acoftumbran que en las Proceísiones del Santif-
(imo , firven de Turiferarios dos Sacerdotes reveftidos con Albai 
y Eftola cruzada; en otras, con Sobrepcllizes, y Eftola caida; lo 
qual convendrá óbfcrvar ficrapre que cómodamente fe pucda,poc 
ícr acción de mayor reverencia. Pero Biflb, no fieme bien de que 
dichos Sacerdotes Turifcrantes lleven Eftolas, porque CvS hazcrfc 
igual al Prefte: Praterea daré Stolat Sacerdotales Miniftris, eget fa-i 
tere ees aquales SacerdotiCelel'ranti. tm. i.pag. j 14.». 124. Y def̂  
te fcmires Ol&Ui, de M/Jfa Cantada n.j^j^X). Y aunque la Rubrica 
cxpreffa que fean los Tuiiferarios dos Acólitos. Duths Acolytis 
Sacramentum cdfitt/rnée incenfantihus, no por efto íe obratá contra 
B.ubtica, fino que íe executa lo que Intenta , pero con mayos 
culto.. V .,;.,_ ..̂ ., . -: 

jS9 Sifuccdiere que yendo en la Proceíslon fe cantare el 
Verfo, Tmtum ergo, ^c, á los dos primeros reaglone» , todos íe 
arrodillan ázia el Santiísimo, menos el PrcíVc, Diáconos, ni el de 
la Cruz, y Ciriales. Gavanto ihiden-, UUR. J^uuproce/sio nonfitex', 
ira Ecclefiam yconveuit.vt Clertn ad primas duas /¿neas Tantumer^a 
Sacramenttitnveneremur cernui -.genufieSiant, verfus Sacramentumi 
l/iiniftriSacritamennongemfleSiunt. Lo milino trae el Ccremo* 
pial de los PP. Defcalijos,trat.áf.cap. 5.«.p. 
,,,,J90-; Aviendo^cho la Proceision fo curfo,cn llegando la Cruz 
al íitio del Monumento ,íe para con los Ccrofcratios á la parte 
derecha del dicho Monumento,los demás íe quedan en fus lincas, 
hazicndo lugar á que paflen los mas dignos, y el Celebrante, &c. 
Alsi Gavanto, en ci lugar citado, //V. T. 

J9Í Mientras el Celcbranrc incienfa al Santiísimo fobrc el 
Altardel Monumento, yel Diacoro le pone en la Vrna , cantan 
ios del Clero con tono paulado, y devoto yl falutaris úlftia, áci 
Jiymno de Laudes de la fielta del Corpus, ó fino el \ etío; Ta"^ 
tuf» <^í''> <^ '̂ Aísi Gavanto, ihidem, lit. S. 

j 9í Dcípues de encerrado el bátifsimo en la Vtna,pone el Oh-
Cono la llave al Cckbrate péJiente del cuello, y que vcn^i á crtác 
gote clpccho fobrc UCaluHa,y quádo efté coins >:eftiduras ordi^ 
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•t^g ^ fiarlos Hotándos pertenecientu 
nanas la llevará metida en el pecho; Empero, fi cfte flo fuere eí 
que ha de celebrar el dia figuiente, fe la dará el dicho Celebrante 
que la recibió deípues de averfe deínudado de las veíb'duras Sa
cerdotales, al que huviere de Celebrar el figuientedia , porque 
afsi lo mandó la Sagrada Congregación en el Decreto del oume-
lo figuiente. Olalla, de Mijfa cantada, K,6S9. -• - :i, . 

593 El dar la llave á los ScgUrcs por nobles que fean, es abu-
iío: el que no fe dé lo determinó la s. c . R, por caulas, y motivos 
que pata ello tuvo, con el Decreto figuiente que cómprehendc 
a todos, en donde también mandó, que nopudiefle aver mas de 
IVDa llave de dicha Vma: ClavisCu/lodidSS.Sacramnti Feria quin-
ta in Coena Domini, vnica debet ejje, retinenda per Sacerdotem in era-
flinum celehraturum , é" »*̂ '<' ^¡'dt apud perfdnas laicas, é'fitttares 
'íuiu/fumquejlatus ¡graáuj t& conditionh áfsiftant, non oíftante <ott» 
'/uetudine contraria, ¿r hocin ómnibus Eccle/íjs,íhni regularíhus,quam 
/ac0laríhus % etiam /t quocumque modo (Ínt ah iurtfdisiione ordinarij 
exemptís. Y esefta vna ley tal, que ni a íu Santidad fe le dá, como 
confta de fu Cerehionial, ljb.2. cap. 44. o¡ tampoco fe da al Rey 
ÍD fu Real Capilla, fino que la lleva el que ha celebrado. 

594 Los Cuftodios, y Miníftirios dé Chrífto Sacramentado, 
fon los Sacerdotes, y no los feglares. Las llaves de los Teíbros 
de lalglcfia, jamás íe fian á feglares, fino que pertenece á vna 
Dignidad Eclefiaftica ; y fiendo el Santiísirao Sacramento la pren* 
da mayor queay, ni puede aver en la Iglcfia, no íeha de fiar ivn 
•<cg\arpot noble , y Chríftianoque í e a , porque en cierto m o d o eiS 
reípetar en poco la juvifdíccion Eciefiaílíca. Apenas fe hallará 
Synodo en que no fe mande efto mífmo j y muchas Religiones lo 
han eftablecido por A¿ta, óCooftItucion de fus Prov¡ncias,y vna 
deftas es, la de los PP. Deícal^os de N. P. San Francifco: Y quan-
í̂ o tantos Prelados Seculares, y Regulares lo han mandado .cofa 
es que importa mucho íu oblervancia. Si oyéramos dezir que vn 
Cura de Almas avía fiado la llave delTabernacuio dóde fe referva 
entre añoelSantifsimoá vn fegiar,Io tendríamos á mal,calific5dó 
por culpa fu poco zelo, y que era digno de caftigo, como lo han 
caftlgado algunos Señores Obifpos quádotal calo ha llegado áfii 
noticia i pues lo raifmo fe ha de argüir en el preícote cafo, f or fiar 

á 
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áJSacrtficiode la Mf(fa.i.iji » 5 f 
I Vh fcglat liare que tanto importa á la Religión, 7 Ghriftiandad.YÍ 
en quanto al reparo que puede aver de que el íeglar que es fabrw 
cero aquel año, no haga duelo de DO hontraríe con la llave,íe fâ  
tisfará enterándole con tiempo del íupra fcrlpto Decreto. 

395 Encerrado yá el Santiísimo Sacramento en la Vrna, adJ 
vierte Biflb, tom. i. pag. 43 3. §. 17. Clau/o sacramento in Cap/ullé 
Celehrans, ̂  omnes 4tij , aliquantulum orant gemujitxi. Lo mjíniQ 
advierte Bauldri, arriba citado, n. 25. 

5 96 Mientras Viíperas advierte Biflb, tcm. 1 .pag. 4.3 3. §. 17; 
ha de aver algunas velas encendidas en el Altar donde íe cekbrq 
la MiOa. 

5 97 Para defnudar los Altares advierte Gavanto que el Preí-í 
<e, y Diácono han de ir con Albas, y Eftolas moradas fin manípu
los , el Subdiacono también con Alba, y fin Manipulo : Proctdat 
tHtem Celebranj, cum Diácono in Jííif, & Stolií tantum vfolaceÍJ,cum 
Subdiacono in Alhis tantum fine manipulii.tar.^,tit.Í.tlAl, 

598 Ptjmero fe defnuda el Altar en que íe dixo la MiíTa, qui
tando el f rontal,y los Manteles, dcxando el Ara conforme eltá, 1̂  
Cruz en íu puefto cubierta con velo morado , quitándole ei bJanw 
co que firvió para la Miffa, (lo qual hará el Sacriftan irmediata-
mente que íe acabó la Proceísion,) los Candelcros quedarán con 
velas apagadas: Aísi Bauldri, y BiíTo. En donde el Altar so tuvie
re la armadura dccente,dcxarán el Frontal puefto al revés, cfto cs¿ 
el aforro ázia fuera. Olalla, de Mijja Cantada,«. 649. El Pavd on 
con que ha de quedar cubierto el Taberfiaculo.defiende Gavanto 
que ha de fcr morado, y que aísi ha de eftár todo el dia figuíente, 
aunque la color de los Oficios íea negra, veafle en la i.part, tit^ 
io.litJnmed.j>part,4.. tit.z.n.13.No obftante fe remite á la coftum-, 
bredeias Iglefias. 

599 El Santiísimo que cftá refervado co el Viril del Sagrario' 
advierte Olalla, de Mtjja Cantada, «.618. íe ha de mudar con eí 
Globo de las formas dtfllnadas para los enfermos, á vn Altar cí-
cufado, en donde habrá vn Frontal morado con lampara u otras 
luzes, no eícondidas, fino manifieftas, para qae los que î s vie
ren conozcan eftá allí relervadoel Santiísimo, ádonde eftará haí-
ta el Sábado Santo defpucs de la Mifla. £Q ^ Altaf tSiVi^^ > ni i 

doa^ 

© Ayuntamiento de Murcia



fí í o' t^arios fioUndos pertenecientes 
Sonde íe Celebran los Oficios, no conviene dexar el SantirsIiíJó, I 
tocafion de eftár ya dicho Altar deípoiadode todo adorno; y co
mo dizen otros, íe haze ello , para que auíente la Euchariftia et» 
los Oficios figuicBtes, luzgan, y íobrefalgan mas los Mifterios de 
la Cruz. Por lo qual ha de quedar la puerta del Sagrario patcnre-
fnente abierta, para que confte no eftár allí el Santilsimo, cotno 
afsi lo advierte Gavanto, patt. 4.tit. s. n. zo. Y en el n. i ?. dizc que 
cfté delante puefta la Cruz para que la adoren los que paffan con 
genuflexión: Hoc triduo traníeuntes ante Crucem , qua ejlin Mari 
waiori reverentiam illi faciant cumgemflexione ; excepto Celebrante 
parata,\ni/taliudin/ra notetur) quia fulget Crucis myJleriHms^de 
dle Parafceve hoc decrevijje Sacram Rttuum Congregationem teftatur. 
CaftaldusinfuaPraxiCaBremonlarum. ^ 

600 Defnudados los Altares para los Oficios, a nadie dentro 
'de la Iglcfia, aunque íea Rey , Prelado, otro Pcincipc, ni otra pee-
fona alguna, fe hade poner Sitial, eftrado, alfombra,ó almoha-í 
das: Su Mageftad el Rey N. Señor eñá el Viernes Santo en publi-
co, fin cortina, ni alfombra á los pies, con íolo el Sitial con la ma
dera defouda. Olalla, f¿/>/'.».<S so. . r I 

601 Acerca de fi dcíde que Chñfto Sacramentado fe coloca 
en la Vf na del Monumento, harta los Oficios del Sábado Santo, 
ava de aver agua bendita en las pilas de las Iglefias, ó no, ay grave 
queftlon éntrelos Rubtiquiíhs, y otros Doaores ; vnos porl« 
parte a6tmatlva; y otros por la ncgativa, todos con fundamentos^ 
V cazones bien probables, y que fe neceísitava dieflen los Superio
res noticia á la Sacra Congregación de Ritos,para que lo dcfidiet 
íc í por lo qual omito mi íeniir: Solo digo, que las iglefias que fí-
guiercnelfentir de que fe quite, havránde tener refervada agua 
jbendita en el azetre, ü otra bafija en la Sacrlftla, ü otro lugar de
cente , para cumplir con el Decreto del Papa Alexandro, que ma-
dó aya perpetuamente agua bendita en las Iglefias j como confia 
An. la 9. Ice. de Maytines en el día j . de Mayo, por cftas palabras: 
Uéfn decrtvh, -vt aqua benediaa Jale admmo, perpetU9 tu tecle fia 
.fTtr'V&rtiw .é-incuhiculisaihiheretur adfugandos d*mones. (nw 
tH>aauellapalabra;..Ki;í/«^) Ylarazonlo pctfuade, porquefife 
ofteclete eD cftc tleLpo dar el Viatico, ó Extremaunción, COD)U^ 
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aI$acrí/jMf ^aMijfa. §. if: "*'<?? 
fSr Jvrta nube tempcftuofa, ó exorcizar ávn Energniíienbqne in
quieta aJ Pueblo, avicndolc mcncfter el agua bendita para dkhas 
funciones, no eüá bien , que le cípcreá bendecirla primero. 

6o I En algunas Religiones ay coftumbre de locac vn manual 
inftrutncnto ligneo ( que llaman Matraca) al Sané{us,y á la eltva
cien de la Sagrada Hoftia, y Cáliz en la Mifla dcftc día; fe obfcr-
vará la coftumbre que huvicre en eftcpues no mi parece íe obra 
en ello contra la Pubricas pues efta lolo advierte que dcfdcla 
Gloria in excelfis defte día, haíla la de la Mifla del Sábado Santo, 
DO fe toquen mas las Campanas, y como dicho iníVrumcnto no es 
campana; de aqui es, que no le procede en ello contra Rubrica: 
Y íupuefto que toda la vnivetíal Iglcfia fe vale eftos días del dicho 
inftrumento para convocar alas Comunidades, y al Puebloálos 
Divinos Oficios, también (era licito el valetfe del para excitará 
los que oyen la Mifla á que adoccn á Chrifto Sactaincatado quan^ 
do le eleva el Celebrante. 

602 En orden al Mandato, ó Lavatorio de pies que fe acofluw 
bra hazer en efte dia, fe ha de advertir , que el Prv lado que haze 
d Oñcio de Prefte no ha de llevar Manípulo, confta de la Robrl^ 
ca, pues exprefando los Ornamentos que ha de llevar, no nombra 
€lMin\pa\o:Pr*latus ,feii Superior, fuper Amiéfu.é' Ma induitur 
Stola, é- pluviali víolaceis. Los Diáconos fi le han de llevar, pues 
dize , Miniflrattte Diácono^(^ quiparalus cum Sitháiacotto, vt in MiJfa, 
paramatií alhis, ei afsiflit,) y como en la Mifla afifticron los Dia* 
conos con Ornamentos blancos, y Manípulos,de hales ,quc aísí 
han de afiftir á efta funci5;los quales fe les quitarán qiúdo íc era-
picíja el Lavatorio, y íe les bolvcrán á poner quando íe ha con
cluido,antes que el Prefte diga Paternojier. Escomunfenticde loü 
Autores. 
, ios El Diácono, ni menos el Prefte, no hao de poner el aguí 
en la Palancana , porque es contra la Rubrica ,quc dizc: Clericit 
pelvim, c^ aquam tniniflrantibus: Y aora Gavanto: Uon autem Vi'** 
contis infundat aquam pedibus ̂  quod aliqui fcripferunl , «m/V '̂f̂ '''* 
RuHcam. De que Infiere Olalla, que quando es el Lavat^f'^^ca 
Clero, ó Comunidad deReligiofos,<ie los mlímos Clérigos , 6 
Sacerdotes Religiofos han de fer los que admiüiftteo U vacia.y el 

X agua, 
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ft'6z Piarlos Kotandos pertenecientes 
figua, y cft<> quiere d czic: Clertcispehim , ^ aqudtk miniflráñiU 
huí' 

6o¡e Quando el Lavatorio es á los Pobres, feñala el Ccrerao» 
nial Romano qne han de fertrezc : Lavandi ermt pedes terdecim 
pauperum.lih. i. cap. 24. Pero de Clérigos, y Religiofos, no feñala 
numero, mas es coftumbre en algunas Religiones de lavar los pies 
á doze Religiofos, fcys Sacerdotes, tres Corlftas.y tres Hermanos 
legos: y advierte Gaerrero, que no importará nada que paflen, o 
no lleguen á efls numero, porque no ay ley que lo limite, trat. j . 
Ruk.^. NI por cumplir dicho numero quando la Comunidades 
corta, íe ha de permitir lavar á los feglares j ni tampoco el que fe 
laven los Miniftrosque afsiften reveftidos: Afsi el Ceremonial de 
los PP. Capuchinos, likz. cap.zo.fol. 181. 

605 Vnos dizen que fe ha de empeî ar efte Lavatotio por el 
raas digno; otros quieren que por los mas nuevos, ( hablo de los 
Cleros, y Comunidades, porque fi es á Pobres, yá advierten to
dos los Autores que no íe ha de guardar orden de fuperiotidad, J 
y íupuefto que la -Rubrica no lo declara, vno, y otro eftará biea 
ccRo, y afsi fe atendrá á la coftumbre que de ello huviere. 

606 El hazer el Prefte la feñai de la Cruz con el dedo pulgar 
fobre el pie que fe lavó para befarle , es abuío, porque no ay Ce J 
temonlal, ni Autor que tal diga , antes lo contradize Gavanto, 7 
quantos Autores modernos he leído: Extergit, (^ ofculatur, nulla 
jaóío íuper pedemjígtioCrucisman» Celebrantis ,part, 4. tit. 8. «. 14-
lít. C, y íi,fc huviera de hazer, ya lo advirtiera la Rubrica. 

607 Si el Lavatorio no fe haze á vifta del Monuméto,advier-< 
te Bauldri, part.4. cap. 9. art. 5.0.14. que han de eftár cubiertos los 
que iba lavados, los Clérigos con bonetes , los Religiofos 
con fus Capillas, Cx fon Pobres con (us fombreros: Celehrans acce* 
¿it ad lotiotiem pedum, nudo capite lavat, ê  pofitisper ordinem trede-i 
cim pauperihus , fe]i alijs , quibus ex more lavandi/unípedes teéiis ca-
ptíhus, & fedentibus Biflb advierte lo miímo : Pofíek Celebrant 
mediüs inter Miniaros Sacros, accedit adeos quorum lavandi fuvt pe-
des,qu'¡ fedent cooperto capíte^tom. z.pag. li, §. 2. Los que íehuw 
vieren de lavar, ferá cofa prudencial obícrven el conícjo que les 
4ÍcicUa4oBiflo»de que aQtes privadamcpte kJaven los pies, 
r poí. 
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'ül Sácrifick ie la Mijfa. §. i y ; î ^6 j 
f bfíjvié no comparezcan indecentemente inrrundos; Díxterumpg^ 
dem fil>l denudetJt, quem etiam prilts ratiene decenti* lavare dehijjenti 
^emmw'dus affareat. 

6o8 Concluido el Lavatorio adminiftra el Acolite d agua
manos al Preftc, con toalla para enjugarle, diftinta de la qnc firvid 
para el Lavatorio: Aísi Biflb en el lugar citado. §• 7. Lo demás 
que ay que adrettir para cfte día, cftá baftantcracntc claro en las 
Rubricaídel Miflal. 

§. XXIV. 

fAra el Viernet Sá»to. 

: -Sos» X A Crjuz que ha de fcrvir para h adoracíoa ,hiH¿ 
JL^ tener vnalmígen de Chrifto Crucificado de cí-

Cultura.ó pintado: Afsi el CcrcmoBial Romano de Clemente VIIL 
y Bauldri ,part.^.art. T. cap. 10. u. i.Efta ha de eftir en el Altar cti 
medio de los feys candeierGs al tiempo de los Ofi.ios: Afsi la Ru
brica del Miflal i Sacerdoí depo/ttaCa/ula, accedit ad eornit EpifleUi 
é" íhi in fofierioriparte anguli Altar¡s, accipit á Diácono crucem ia>n 
itt Altariprapátatam; y afsllo explicaBlflo,ÍÍ»»». I. ^az-s i.«. 295. •' 
Ha de eftác cubierta con vn tafetán negro.y en falta d. fl:.',íeiárao4 
tado ,pueftas las extremidades del velo ázia la parte íupetior de 
la Cruz, prefas con atfileíés'de modo que con facilidad le pu^d» 
k dcícubriendo. ' ' • 

610 Las velas del Altar, advierte Gavanto ,part.4..tlt. 9.0.2< 
fit.B. han de Icr de Cera amatllla, que llaman cera comun.̂  

ilii La Cruz de la Proceísion , no ha de falir en publico haü 
taque quieran Ir al MonumetHo, y entonces faldra dcícubiettas 
Bifló, fow. i./>4 .̂ 258.». 555. -

612 El Celebrante quandoíale de la Sacriftia á celebrar íotf 
Oficios, ha de llevar pendiente íobre la Cafullá la llave de la Vi" 
na del Monumento; Olalla,Í/Í MiJfaCantada, n.676. 
• 61J Qiiando el Celebrante , y los Diáconos fe poftran antd 
el Altar, advierte Parlfcrafo, lib.2.cap.4Í-que han de tíW aís>poí 
cfpacio de vn Mlíerere : Y íi fuere liienefter, los Acólitos les cu
brirán los pies con las Albas, y á eüe tiempp cftarán todos los d< 

© Ayuntamiento de Murcia



-i ̂ 4 Varios Notandos pertenecientes 
h [¿lefia, y Coro de rodülas inclinados. Bauldd ifart. 4. cap. ídjí 
grt-i»'í. • , , • ' . • " •' 

'• tft4 Al FleStamusgenua,{c arrodillan todoscon lasdosrodi^ 
JJas,menos el Celebrante ; clSubdiaconolevantandofc primero 
fefporidc levare, y cntouces fe levantan todos j es común íentii; 
de los Autores. Miía Gavanto j/'í/r/. 1. tit, 17.«. 3 • //>. /.^. "• 5> 
//V.c. 

(S15 Las Oraciones dize cl Celebrante con las manos cftCQ-í 
didas, como en las Míífas Solemnes: Bauldri, ibidcm, n, 11. 

616 Si el Celebrante canta el Pafsio folo, lo ha de cantar toi 
do en cl lado de la Eplftola con la CafuUa : llegando á aquella par^ 
te que fe canta en tono de Evangelio, allí mcímo, buelto ázla lai 
Cíuz, dize, Munda cor meumy^rc. Afsi Bauldci ibldem,». 34.Y eq 
eñe dia no íc reíponde, Laus ühi chufle ,<:omo en los otros. 

, ,617. ,,En la Admonicion.que fe pone por el Emperador en mu-; 
chós MiflalcsjCn Ivigar de cftas palabras'. Oremus pro Chriflianifii-i 
mo Imperatore noftro, fe han de dezit por concefsioo de P¡o-V. en 
tpdas las Provincias,y Señorios de fu Mageftad el Rey nueílro Se-. 
í^or de Efpaña: OrerrfAspro Catholico Rege noflro N. expteflando fii 
npm'jce. Y en la Ocacion fepcima, que es la íubfequente,en aque-i 
Has palabras; Refpice adKomanum hentgnus Jmperium, no íemudaí 
cofa alguna. 

6\% Ociando fe haze la adoración de la Cruz^ la tercera adoí 
cacion íe ha de dlfponer de modo, que quedando, arrodillado, fía 
fer mcneftcr levantarfe , beíe cl pie delCcucifixó , 6 cl pie de la 
mefma Cruz, fin llegar los ojos, befándola vna vez folamcnte; Yi 
<JÓdc ay oferta de monedas, advierte el Ceremonial JR.oinano,l¡b. 
í . cap. 2}. que fe han de echar en el plato antes de bcíar la Cruz.-

6X9 Puerta la Cruz íobre la almohada para la adoración, tenn 
tírá cuydado el Saqriltan de ir á dcícubrir todas las demás que cí-; 
tan en la Igkfia j los Altares, Retablos, ó Imágenes, no ledefcuJ 
bren hafta clc\ja figuierte : AÍ5ÍBiflo,í<;w.i.;'<2^. 290. §. 6. Déte-* 
£iaCruce,pmnesexiamalUCrucesm Etdejía deteguntur , n»nver<*i 
édhuclma^enesyfeuiconei. j 

620 V n poco antes que fe concluya la adoración de la CraZji 
U Acoiito quita e; fyilíTaj ¿«i ^^tas, y, l9b?§ éi fiftietide otro niaa-: 
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Áí^ácrtpchdetaí/íijfd.i.i^: "î T 
tel Slftlnttidelque fe eftcDdíó al principio : Afsi el Ceremonial 
deObirpos,//^. z-f^/"'2 5* 

621 Concluida la adoración de la Cruz , advierte el Mlílal, 
que el Diácono toma la Cruz, y la coloca en el Altar en Tu lugar; 
iras advicrce Biflbjquc la ha de tomar pucílo de rodillas, y con 
ambas manos, y ha.de quedar deícubicrta en el Altar. tom.\ .pag. 
.436. §. 23,y a(si el Celebrante , como todos los dcriiás incanla 
irodilla, quando el Diácono pafsáre delante de ellos con la CruzT; 
AfsiGavanto, vlfifitp. rt.n.Ut. S. 

6zz Qaando van en Proceísion a! Monumento a facár al San* 
tifsimodelaVrna , han de ir delante de la Cruz ¡os Turiferarios 
CnecharIncienío:Gavanto,/¿/í/í»j/í. M.Ht.f. Ai defpedirfe del 
Altar de los Oficios, han de hazec el Celebrante ,.y los dcmáí ge
nuflexión a la Cruz de dlcho AUat: Bauldri, vbifup.art. ¡.n.^ i'.En 
llegando al plano, ó pucfto donde eftá el Monumento, el Cele
brante en medio de los Diáconos, y los demás hazen gcnuflexio, 
menos el que lleva la Cruz, y los Ciriales, que cftos tres íe han de-
quedaren pie al principio de la Gapilla, 6 Pavimenro , en donde 
poimpidan á losque han de paQar. Bauldri, iíi. n.jz. Los Diaco, 
nos, y Celebrante fubcn hafta llegar al Altar donde eftá la Vrna, 
en donde le buelven á poner de rodillas, y hazen Oración vn brc-
V^^eípacio,como vn/W//í>-frtf : AlsiBiíIo,/<?»». 2. pag. 321. §.9^ 
Faófa aliquantulum oratione/ireper/patiutnvHiusMi/erere..^. j ^ ¡.''\ 

623 Efte dia, no fe pone la Patena baxo el Corporal, fino fo-
bre el Corporal á la patte de la Eplftola: Afsi BiíTo, tom.i.pao;.4.s7. 
§. 29. QuandoponeclCelebrantcelCalizcon vino, y agua (obre 
el Corporal, no haze Cruz con él. Gavarifo, vhi/up. Ut, f. Qyan« 
do fe incienfa la Oblata eftc dia, no fe inclcnía la Cruz, quiaincen» 

Jato ^gurato, non deht ineenfarijfigura: A (si lo defienden, BiílOj/w;. 
i./'<í¿.43 8.§. 3 3.yTonelio,//¿.3 cap. 2. §.:.».ii.En donde dil 
zen íer confotrae á la Rubrica, pues dize íe ¡nclcnfe la Oblata , y 
Altar more Jolito^ y no dlzc á la Cruz, y que el more/olito cae íobre 
la Incenfaciondel Altar. Veafe a Gavanto,f4rí.4.//>, 9.«.ij,///.//. 
Ni defpues de incenfada la Oblata, no íe ha de baxar á Ja grada á 
inccníar de rodillas al Santlísimo, porque lu Inceníaclon eítácon-
íenida en aquella; ^ísi Olalla de MiJP* Qm\ada,n,7t7' 

0»^ Acec 
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f 6 6 Varios Notandlosperíénedentef 
624 Acerca déla elevación de laHoftia,advierte Bauldtl ibiJ 

dem, arr. 4.0.18. lo figuicntc: Vexteratantuma<cif>ienselevat, iu 
vt a Populo viáeri fofsitfiz^ensfen-perin ea oculos , non tamen Pateitant 
cum ea, ad elevatiouem non tncen/atur Sacramentum, nec tahula ¡ígnea 
fulfatur. 

61^ In Parafceve non immlttítur partícula \n Gallccm cutft 
íjgnis Crucis confuetis, ñeque fe. fignac curtí Cálice Saceidos. Sfc 
jS.R.C. 28. Aug. 1627. ' 1 

616 ^ Dcípues de aver fumido la Hoftia el Celebrante, al tó* 
mar ci vino con la patticula que eftá en el Cáliz, vaya con cu y da-' 
do no quede en él pegada la dicha partícula; y fi qucdáre,cn ta! ca
fo hechará vino Otra vez pata íu.nirla: Pero no íucedlendoefto^ 
defpues de fumida la partícula con el vino, no le ha de purificar el 
Cáliz con vino íolo, fino con la ablución de los dedos de vino, v 
ag ua, Síc Comm. jíuthvres. 

6x7 Concluida etta función, de aquellas luzes que han ferví-' 
'do en el Altar,quedarán dos mientras le dlzen Viíperas; Aísl Blft 
ío, ítfw. 1./;<î . 4} 9. § • 44. y ctros. 

ó 18 In Paraíceve non cft diftcibuenda Eucharlftia alljs, quam 
ioficmis. Sic S. R. C I9. Fcbr. 1622. In Paraíceve ü incidat Feftu 
Annunclationis B.V.M.non tencntur fideles ad Miflam audiendam. 
Sic S. R. C. codem die, & anno. Lo demás que ay que advécr¡¿ 
pata cftc día, (challará en clMiílal. -

S. XXV. 

Para el Sdádo SáHtoi 

6^9 T As Pifias de loclenfo que le ha de bendecir efte día; 
\_^ íc advierta no ícan las mefiiias del año anteceden

te , fino que han de fer nuevas, porque las del año antecedente ya 
eftan benditas, y vna cofa bendita, no fe ha de bendecir otra vezj 

5^0 La caña que íe adorna para las velas del Lumen Chriftii 
fea de modoquc no cfté toda cubierta, fino que por la parte ín-
feíior tenga alguna dítlancia dcícubicna demanera que \e conoz^ 
ca fec caña: MsI Gavam;©, ;'4r/.4. tih 10.». j . //;. M. Sedita orne^ 
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'alSacrificio de la Miffa- § • i í . i <5 7, 
h?i vi affareat ex parte arundo, non baculus ,feu quidaUud. 
• 6 j t Qaando fc canta la AngelkaS\ es en Sede vacá:e de Papâ ; 

íi Obifpo DO fe nombran. Donde fe dizc Imperatorem mflrum, en 
Efpaña, y en todos los Rey nos, 7 Señoríos de íu Magcftad , pot 
efpecial diípcnfacion fe ha de dczir: AdCáthoUcutnRegem no/irum 
N. 

631 La Angélica, ninguno la puede cantar que no cité Orde-< 
nado de Evangelio. J/V Cí'ww./í«í. 

6 j j Las Propliccias fiempre fe han de empegar á cantar por 
los mas nuevos; Afsi G4vanto,parr. 4. tit. 10. n. 18. Ordo iegendi 
prophetias hic erit, vt primas legant minores ¡poflremas malares , ni [i 
aliud necefsitas fuadeat. Y fi el Superior hu viere de cantar alguna; 
hadefer la vltima. 

<s j 4 El Celebrante al dezlr Oremus en las Oraciones, junta las 
manos, y hazc ínclinacioa á la Cruz, y las Oraciones dize con las 
roanos cftendiuas como en laMífla. GavantOjí-ár/. 4.///. 10*». 16. 
/ 1 7 . 

• 6 j 5 Las Propheclas donde ay Coro, o ay quien cante, fe han 
fie cantar todas enteramente. lea Alcozer, trat.4. giof. s. Alcoho
lado, pag, 7 5. y Guerreio, el Miflal da á entender íe ayan de can
tar enteramente; cantar;folo la mitad, ó halla que acabe de leerla 
el Preftc, es abufo, fe deve corregir en las Iglefias en qne huvíe-
re tal cottunnbre, porque noíe cumple con la obligación ; ni es 
buena la razón que dan dizíendo, que ya las dize rezadas enteras 
el Preíle, porquetambien dize rezado la Eplftola, y Evangelio, 
y no por cffb aunque mas largos fean dexan de cantarlo todo los 
Diáconos; no obliga menos lo vno que lo otro, luego como no 
ay razón para dexar efto, tampoco la ha de avcr para lo otro: Aí-
fi Olalla, de MijpiCantada, tt.i^g. 

*536 El Celebrante ha de dczir rezados los 7Vá.í?<;/, las manos 
pueftas robre el Mlflal, como para la Eplllola, aunque fe canten ca 
el Coro. Olalla ¡bi.n.771. 

637 En las Letanías fi es en Sedevacante de Papa, {comir<^n 
cftas palabras no mas, Dominum Apo(lolicum\^ (e dize, Omn^^ £¿"-
clefiafticos ardines, ̂ c. El verfo, Per San^am RefurreSfioier/i tuam, 
fe hí de dezir con m^s eíp^cio: Afsi Caftaldo, Üb. 3 .fea. 8 .cap.s .n. 
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íl^ i P^arios Motandos perténectentes 
2. Rt véríd iüa Per Sanófam,¿rc. hac letiori vece cantdtttW; 

638 En donde no íc pudiere con facilidad dcicubrir los Retas 
blosála(j'/í"'/íí,losdclcubr¡rán antes que el Coro ccDcluya las 
Letanías, mientras el Celebrante, y los Diáconos le van áia Sâ  
crittia á rcvcftír: AisiBiflo, tom. 2.pag. 397. n.i 3. § 17. Dww Ce-i 
ieh-ans , é' Mm(lrlfumunt paramentapromijjat Sachrijla vero, vei 
alij detegant Imagines f (tve Icones per Eccle/iam. 

6 3 9 Las Campañas no íe tocan mientras el Celebrante cnto4 
na Gloria in Excelfis Deo, fino al refpondcr el Goro, ^ in terra,^c* 
Las Campanas mayores, íe tocan todo el tiempo que dura el can^ 
tar dicho Hymfio,las menores folo por vo rato.OlalU v^/y«/'M,«, 
788. 

640 Sabbnto San£to Campan» non pulfantor ante Cathedra-
Jem, in Dioecefi ante Parrochialera ; ex Ltcnc X, in Concilio La-
teranenfe, ícft. w.ltaLantufca^inThcatroRcgularium,verh.CÍ^ 
fana, n.j. 

64.1 Sabbato Sando non íunt pulíand? Campana ante Cathe-^ 
dralls fignutn. Sic S.R.C.z i. Martij 1609. Ante Parrochialem non 
{unt puKandf CatnpanxáConfratrijs Dlocccfanis in Sabbato Sao* 
£ko.SicS.R.C. 9.Fcbr. 1608-

642 A la Oración de la MilTa defte día, fe puede juntar la Pc«? 
rotación : Et fámulos tuos, (^c. Sic Gomm. Aut. 

643 Empegado en el Coro el canto de la Magnificat, el Preí¿ 
t e , y ios Diáconos fe fignan con toda la mano, van al medio del 
Altar , el Diácono fírve la Naveta c o n l o e s efti lo, el Celebrante 
echa Incienfo, dizlendo: ̂ l> tilo benedicaús, ̂ c, Incienía l.i Cruz,' 
y el Altar more Jolito, y deípues es también Jncenlado in comu Epim 
floU.liz VASOitom. t.pag. 102: §.4. Y allidlze rezada IzMagnifi^ 
€(tt alternative con los Miniftros. Si íe dixo al principio la Peroraw 
)CÍon, ¿r fámulos tuos^ la dirá aora también juntándola con la Ora-
x^xQV^^Sfirimsnohist ¿re. 

644 En orden á los dias en que fe ha de enceder el Cirio Paf-
qual > ay ̂ ^^ Decreto : Sacra Rituum Congregatio 19. MaiJ 1607. 
cenfuih reí,ulariter accendi deberé adMiffas, ¿y Ve/peras Solemnes in 
triduo Pafchatisyin Sahbato in Mis, ér í^tminicis, vfque adj^/(e»/tOn 
^msinaliíít^''^'**f'^^'*"i>idameJJeconfuetudi»emlocorum. , 

6+5. Defdc 
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ii? Sdcr'ífic'f de la Wjfa.i. ij.' i (5> 
§4? Défde efte día hafta el Sábado in aWis inclurivc deípuc» 

^elltíMiJp^efl, íe dizendos Alleluias, y íe tefponde con otras 
dos*-

6^6 Deíde la Mlfla deftc dia hafta la Dominica Ttlnltatis, fe 
cucota el (iempo Pafqual. 

647 Con la Miffa fe concluyen las Vífperas de efte día : En el. 
Coro (c dirá la Oración, SacnfanBe, &c. por las Vilpcras que ha5 
precedido. Olalla de Miffa Cantada,n. 798. 

64.S Lo dicho concluido, antes de apagarfe ninguna luz del 
Altar f ni el Cirio Pafqual, &c. le traflidaiá por mano del Celebra* 
te acompañando otros, el Saniilsimo que le referva en el ViiiU 
lu proprio Altar, y Tabernáculo , de que íe habló en el n. $ 99. 

640 £n las Completas dcfte día , la Amiphon» antes del 
i^unc dimittií: ve/pere autem Sabhati, no íc dize entera, fino i fc-
inĉ ar̂ a de femidobic, Jolas dichas tres palabras, y concluido el 
Cántico fe dizc toda enteca,como afsi cUacn los Breviarios ctlfl 
Qiendadost 

DECRETVM. 

SAcrorufn Rituum Congregatío ad toUcnda dubía exorta fupéf 
„ celebratione Fcfti Sandirslmx Annütlationls B. Maris Vir«í 

„ glnis in Feria íexta in Parafceves,vel in Sabbato Sacio occurren.í 
jjt¡s,declarando Decrctum dic r i .Februarl; proxiiije pr5ter¡ti,de-i 
„ crevit, Feftum Annuntiatloois in cafu ptopofito, vna cum prx* 
>, cepto audiendi Miflam, & vacandi ab operibus, in Ecclefia vní-
,̂ vetíali transferri deberé ad feriam íccundam poft Dominlcam 

,,in Albls, etlam quocumquc alio fefto impeditam; ita vt eadcm. 
•«feria ,pradi£locafuevcnientcperpctuis futuristcmpocibusptO 
i,, (ede propria & fixa mcmorato fefto Annumiatlonis alügnata,-
,, ftabüira intelligatur: & in illa co proríus modo, & forma pr«fa-
,, tum feftum quo ad Ofñciura, & Miffam celcbretur,quibus pro-
j,priad¡evigefima quinta Martij in Kalendario Romano appofi-, 
j,tum celcbrateturrprotraftis ad aliam diem non impeditan'» '"X* 
„ ta Rubricas Breviari) Romani, ómnibus alijs feflis ¡n cadcm Fc^ 
„ tiaoccurrcotibus, qua» non funt altioris ritus. Ac ¡Í» dcclarav¡t¿ 
« & & Swftiísuno pUcuetit, íeiVAri prascepit. 
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'170 VAr'mlsLoundos perienecleritU 
„ Firmo in rcliquis remanente prxdiao Decreto editó 3!eTr; 

ijFebruarij, nempe, quod in Sabbato Sanfto celebrationes Mií̂  
,, íarumprivatarum ,omnlQo prohlbeantur in quibufcuiUque Ec* 
„ ckfi;s > & Oratorijs privatis, non obftante quacumque contrae 
„ ria confuctudine: & vnica tantum MIíTa Conventualis vna curU 
,̂  Gfficio eiufdcm Sabbatí Sanfticefcbretur.Die 11. Martij 1690,' 
'•„Etfadadepf{dIdisSan£tiísimoperrae Secretarium relatia-̂  

t, nc , Sandítas íua annuit, prícdídanique declatatlonem laudavif, 
„ & approbavit: ac prf(eos Decretum imprimí, & cvulgari man-
„ davir. Die 11. Martij 1*90. A. Epifcopui Oftienfis Card. Gybo. 
„Locus^Sigilli. LaurentiusFliícusSac. Rii.Congieg.Scctct. 

''•liO demás que ay que faber para eftc día, íc hallará eo el Miflál. 

§. XXVI. 
TARJ LOS t>lAS VE LA RESVRREC€ION DE CHRISTOi 

Sdado in Jlhis , Afcenfien ^y Vigilia de ?entecoffit. 

S5Ó \2 L día de la Dominica de la Rerurrcccion del Seííoc 
J j ^ 4 Prima , ames que el Leftor diga las Kalendas 

del Martyrologlo, y cftando todos en pie, dize: ílac die quamfs-* 
üt Dominuj, &c, y lo demás como eftá en el pcincipla del Marty-
lologlo. 
• 6 s 1 DeCde las Vífperas del Sahlát$ i» Jlhis , hafta el Sábado 

gfíle Dota. Trinit.pofl Nonam. Los Hymnos de vn mirmo raettO 
terminan con elyetCoi Peo Patri/¡tGloria, & fiio qui k menuij, 
&c. 

65» El día de la Afcenfion del Señor en la MiíTa Conventual,' 
fs apaga el Cirio Paíqaal concluido el Evangelio, y yá no fe en* 
ciende en adelante; Aísi el Miflal; y dá Gavantola razón: Extin. 
guitur Cereus Pafckalis poft EvangeUutn ad repreferttandum Chrifli 
difce^^um ah ApoJieUs.part.^-tit. ii.n. 15.En la Feria 6. defpues 
de la Oftava de la Afcenfion, tiene lugar el Santo ícmidoblc trafii 
ladado: AlsiGavamo,í<»»7-2./¿íí?.<í.f4/>.i7.».7. . ^ 

653 En el día de U Vigilia de Pentecoftés, el Pavellón del Ta^i 
bcmâ cnjio, y el ̂ tom\, ha de íet de c«lpt blaacg hafta Nona ;/,̂  

ícws 
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úlSucrifim^elaUíJfa.S.íé. "lyt 
eíufve'. dcídc Nona haüa la Miffa Con\ crtual, ha 3c Tctviolado: 
para la Wífla Conventual, y para todas Jas demás que íe dixeicn 
cirefte día, aislantes de la Mayor, cerno defpues de ella, ha de 
fer colorado.-AísíGavanrOjparr. 4. tit. u . n. 19. En cftedlacs 
orden á las Prophecias, y Letanías , fe ha de obfervar lo milmo 
que fe advirtió para el Sábado Santo. Si en efte día cayere Sanio 
íimplc, no (chaze del conmemoración en la Mifla Conventual 
aunque de él íe aya echo en el Oficio. Gavanto ibi. n. ^o.^BSL„ 
troito para las Miflas privadas, íe hallará al fin de la Mlfla -̂ íf̂ »***' 
dia. " 

§. XXVII. -

PJRA EL VIA DEL CORPUS CHRISTI, Sr OCTAVji^ W* 
^o de defcuhrirelSaitílft'mo ̂ j^fit VroceJsmS^lemke: " 

($54 C I Feffum SS. Corporis Chríftl Incldcrit in VIgitiam S. 
^ L.:? loan. Baptifta:,Uiuniünjcelebreturin Feria quarta 

proximc praecedc-nn :L)e VigliU vero níhii eo annofiat. SIc S- R. 
C.i6.0ftob. t6j$. 
- é s j lo Officio de die icfta odava; SS. Corporis Chrífll, no» 
legitut nona lc£tio de fefto fimplici: Qaod fí fcftum fimplex oc« 
zurrir eodic,qiiodfit de fefto duplici infra camdem Odavam,' 
tune non omnoirtítur, íed Icgitur nona Icftio de codcm fimplici, 
dummodo feftum illud non fír dúplex primae claísls. Slc S. R. C.«.: 
lun. 1669. 

656 In Infraoftava SS. Corporis Chríftl, non eft agcndum de 
Officijs rranflatis ritu duplici prima clafsis non decoratis, idcoquc 
fi feftum S. Antoní, Patavini, quod apud Regulares FrancifcanoS 
celebratuc íub nru duplici recund^claísis . incidcrct ir, prídiduin 
Feftum i>S. Corporis Chnfti, transferatur poft oaavaní Sic S. K. 
JC. lí.Iul. 1664. 

657 , En la Dominica infraoftava , no fe dize Scqucnda- CJÍ 
Rub. MiíT. In hac infraoftava prohibentur MiH? votjí c VÍ 1 de Ré
quiem ,cx Decrct. S. R.C. 21. lunij, 1670. Nif, Mifla principalís 
indie obitus,pra5lentccorpore. 
, 658 lü hac iafiaoOavaooiifit de fefto,M íucrii drp'cx, few 
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l-fA VarlosKoiandos pétienáiéñieí 
miduplicía tfansferuntur poft o6lavam: de fimplící fit fáñfüifi coj 
mciuo'atio, abíquc nona Irftionc, ex Rubr. Brcv. Y fí el Santo 
fimplc Cae en di j del Corpus, tampoco tiene conmemoración. 

,.^ 659 IndicOdlavanonfitnifidcKarivitate, SanéiiIoannis,8c 
aef;fto Sanaoium Apottoioium Petii,&Pauli,veldealioexío-
Icmnicribus, fi occurrat, cum commemoratione Odavs. ex Ru* 
tr. íhK 

660 Induigentíx conccííf ijs,quiinterrunt Horjs Canonicís 
5},Fcrftp Corporis Chriíti, & perOdavam, valenr etiam fi Officiu 
d'caturde Sandls occurrentibus, ex Decreto loannis XXII.Apud 
Gav. fom, 2.re<ít. 6. cap. 2o.n. s. 

661 Durante expofitíonc SS. Sacramentí, non poteft Reguw 
larlter celcbrari Miíla de Réquiem , ñeque cantan proad implenda 
mente tcílatoris, five Annivcríario fatisfaciendo, licet currat Of-
ficium iiuiuímodi Míffas admitens. Slc S.R.C. x. Decemb. 1684^ 

66 í Sí el Santlísimo ha de eftár patente mientras la Mlfla , fe 
ha de deícubrir antes de empegar la Mifla , porque el hazerlo def̂  
pues de comentada es abuío. Llegada pues la hora competente i 
encendidas las luzes en el Altar, (aldrán de la Sacriftia, el Cele^ 
brante revertido de Amito, Alba, Cingqlo, Eftola cruzada, y Ca-, 
pa plubia), fin Manipulo, los Diáconos con Dalmáticas del colot 
de q íe ha de celebrar la Mifla: Si el Celcbíante no faüerc á dcí^ 
cubrir el Santiísimo, itá otro Sacerdote revcftido con Sobrepelliz, 
5 EQüla, acompañado de algunos Sacerdotes.con Sobrepellizcs, 
y velas encendidas 5 va delante el Turiferario con Incenlário , y 
Maveta: los Ceroferariós con Ciriales, ó a^as. Y aviendo llega
do á'a peana del Altar, y echa át todos genuflexión , canta el 
Coro: tantumergo Sacramenlum, ̂ c. Y en el interia, fi el SS. Sa* 
cramento cfiá cubierto con cortina, la corre vno de los Sacerdo
tes acompasantes, ó á lo menos Diácono, por la decencia , y re^ 
verenda del Santílsimo Sacramento; y fi eftá en el Sagrario, abre 
la puerta qualquicra de los fufodichos, 6 el mifmo Celebrante. 

663 Manificfto el SS. Sacramento, y colocado en fu lugar,pO"í 
toe incicoro el Celebrante, y Icincienla, more Jolito, oífervéndoh 
que adviene Gavanto-. indinat autem Celekans genufiexus cMp»tfuum 
fo/M^f t <t^tf i ̂  f°^ '"««féttíonem Sa(ramnf/.parf. 4. (ff- *•"• ?•: 
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al Sacrificio de la M///d. §. 27. 17 3 
lit. f, y dcfpues de inceníado, fe levantarán, y echa de todos otra 
genuflexión,buclvcn á la Sacriftia, y íe previenen para la celebra-
cjon de la Miíla: Alsi Eícobar, en el Quaderráto de varias No
tas. Baftaratnte añade, que acabado de cantar el Tantum ergo , fe 
ha de dczír el vcrficulo Pmem ae Ccclo, ^c. y la Oración, ÜeMi,lfi 
^ohis fub Sacramento j ¿ff. 

664 Si dcípues de la Mifla fehuvierc de encerrar el Santiísí-
o Sacramento, acabado el vltimo Evangelio, y echa de todos 

r ; f S Otra ¿ení^éexion. pone el Celebrante Incienfo fin bé. 
dlcion, é incienla al Santllsirao Sacramento como arriba fe dixo: 
En el intec canta el Coro: Tantum ergo Sacrame«tum,&e. y el ver-
ficulo, PaKtm de Ccelo, ¿-t. el Celebrante en pie canta la Oración; 
t>e»s qui nobisfuh Sacramenta, concluyendo: ^« / vívif, ér regnas 
inpcculafdtculorum , fin dczlr antes, ni deípues : Dominuj vohifcumi 
ni Benedicamus Domino. Y aviendo refpondido el Coro yímen, ar
rodillados efpctan que corrala cortina elSacerdore,que cftuvie-, 
re para ello ícñabdo ; ̂  fi (e ha de encerrar en el Sagrario, clerr* 
la pueíta el Diácono. y concluido fe levantan, y buelven a la Sa. 
criftia cubiertos: Alsi el dicho Efcobar. ^ . „ , . , . » , 

66 j En las Iglcfias donde no vían Diáconos, m PluViaI,hará 
el Celebrante todo lo dichocon Alba, y Eftola cruzada , ó coa 
Sobrepelliz, y Eftola pendiente, acompañado de los Acólitos j y; 
Turiferario, alsi en orden al defcubrir el Santiísimo, como al en
cerrarle , y el mifmo Gclebrante entona el Tantum ergo: Alsi lo 
advierte el Ceremonial de los PP. Capuchinos, Jíb.}. cap. 2 1. fol. 
a57.Empero, al encerrarle concluida la Mi'flá, íe quitará la Ca-
íall»,7 Manipulo ala parte de la Epiftola, y pondrá en manos de 
va Acolito (y no fobre el Altar por eftát el Sanjifsimo patente) cí 
qual la llevará á la Sacriftia. 

666 Para la exada execucloo de lo dicho, importará la «o-
ticia de los Decretos figuieates: Iti expofitionc, aut rcpofit'one 
SS Sacramenti, ad verficulum, Panem de Ccelo, kmpet aadimr,-
'AlekU, praetcíquara 4 Sepiuageüma vfque ad Sabbatum Sanftu, 
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17 4 yarios Notandos pertemctentes 
SJcS, R. C.2 5.Fcbr. lóóo. &ar;tca 12. lulij 1664. In cxpoíitloj 
ne , aut rcpofnionc SS. Sacramcnti non dicitur; Dominus vohiffutn. 
StcS.R.G. ló.Iun.i663,Yriobiciaresá cfto.quc el Ritual de 

tPaulo 5 • hablando de la Aptiphona , vetficulo, y Oración que ha 
de dczlr el Sacerdote deipucs de aver admir.mrado la Sagrada 
Comunión á los fides , advierte que diga Dominus vohifcum,^Q^\z 
al vcrficulo Vafiem de Coelo^ic le añada Allcluia fi fuere en tiempo 
Paíqual: im go, &c. Rcípondo, que cftos Decretos fon mas mo
dernos , y las leyes vitimas derogan las antecedentes que íecx-
pedicron en c; ttraiio : Y vemos que por nuevos Decretos de 
la Sacia Congregación de Ritos han fido corregidas, y deroga
das muchas Rubdcas de los Breviarios, y Mifliles Antiguoss & 
/teparifoimiter argusndum ejl in uteflrocafu. Mientras e! Santifsima 
crté patente ha de tener íicmpre Veladores: Ais! es coftumbrc, y 
lo advierten todos los que han efcrito de Ceremonias. 

667 Si íc huviere de deícubrir, ó encerrar el SantIfsJmo de 
parte de tarde, fe obíervará parlformiter, lo que queda dicho en 
el D. 66z.y fjguicntes: añadiendo, que los Ornamentos han de íer 
de color blanco: y que tanto al deícubrir, como al cncerraríe, fe 
ha de dczir el veríiculo , y la Oración : Si fe encierra deípues dc 
Procefsion ( aora íea cIauftral,por la Iglcíia ,6 por las calles ) íe 
ha de dar primero la bendición con el Santiísimo al Pueblo. Y fe 
ha de advertir que deípues que el Prcfte le hainccnfado tresve-
les, no fe ha de inceníar mas, ni al tiempo de dar la bendicion.ni 
lo que taidárc ácorrcríela cortina« Aísi Biflo, part.z. cap. <S. §.(í. 
0.4.y BauLdri,part.3.cap.i7.n.i7. 

668 Ea orden á la Prpcefsion Solemne del Santifsimo, fe ad< 
irettirá lo que fe díxo en el n. 5 26. del que ha de llevar la Cruz,y 
como: Que íe ha de formar por la parte del Evangelio , y con
cluir á Udc la Epiftola, n. s 27. Quienes, y con que orden han de 
llevar el Pallo.ti. 5»7.Qai(.ncs,y convohandeiDcenfar,n. 58». 
Porque mano haze lu curio quando es por el Clauftro, n. 5 ly, Eo 
orden á que mano han dc llevar las velas, he vifto encontrados 
los íentircs dc los Autores,^¡orque vnos quieren que fe lleven en 
la mano que cotrefponde ala parte de adentro de la Proceísloo, 
como es, el d"^ ^* P«t el lado derecho, la ha dc llevar en Ja ft. 
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álSacrificf ¿e la}ÁiJ[a. %. 17. í 75 
íilcftrá, y el que va al fmicftro, en la derecha: Otros díxen a! co-
trarío, que fe ha de llevar en la mano que correípoude ázla foeu} 
efto es, ea la derecha, el que va al lado derecho, y en ¡a finícftta 
el que va al finieftro: Y aísi tengo por acertado, fe figa la coílum* 
bre que de ello huvicre en las Iglcfias, procurando que rodos ios 
de la Procefsion las lleven vniformes j y la mano deíocnpada aĉ  
rimada al pecho. 

669 Lo que el Ritual Romano de Paulo V. advierte en orden 
a efta Proceísion, es lo figuiente: Decenter ornentur Ecclf if, & 
jj parieres viarum, per quas eft tranfeundum, tapetibus, & auia:is, 
í, 5c facrls Imaginibus 5 non autcra ptofanls, aut vanis figurls, fcu 
j) indlgnls ornamentis. 

670 „ Sacerdos primum Miflam celebret,in qua duas Hoftias 
«confecret.&íumptavnaíaltcramin tabcrnaculumin Proceí-
„fionedcfcrendum Ua rcponat, vtpervitrum, ícu chryftalum^ 
„quo ipfum tabernaculum circumfcptum cfle deber , cxttrlus 
„adorantibusappareat,velóqueoperiatur , doñee auferatur áb 
„ aitari.Peracto autera Sacrificio,& Procefsione lam !nchoata,or-
„ diñe quo iam íupradíftum eft in Litanljs maloribus, Saccrdos 
i, pluviali alboindutus terinceníetSactamentum genuflcxus. 

«71 „ Dcinde Diaconus oblongum ac decens velum circum-
i,poiiitfcapulisSacerdotis,qui parte veli ante pcdus pendcüte, 
„ vtraque manu cooperta , oftenforium, fcu tabernaculum á Día» 
,,conofib¡porreclumreverenteríufcipitin íuprerao Altarisgra-
« du, mox ad Altare afcendlt, & Sacramentuna ante faciera tenes, 
» vectlt fe ad populuín,inde defcendit fub vmbcllam comlfantibus 
» miniílris, & dúo Acolyti, velClerIcicum Xhurlbulrs cflumantî  
,)bus praeccdunt. 

672 „ Omnes prascedent nudo capire accenfus céreos geftan; 
•„tes,&íequcntesHymnospro longitndincProcerslonls devoré 
„ concíBcntes. Dura vero Sacerdos diícedit ab AltarI, Clerusjvcí 
„ Sacerdos cantare incipit íequentem Hymnum: Pangelíttgua,&f-
3,SacrisfoUmnisiun¿t4(intgaudia, ^(. Verl>um fapremumproié/e''*,, 
jj^c.lefunoftra reáewptio,é'c. j£terne Rex Altifsme.d'c-

67} „ Petada Procclsione , & Sanítiísimo Sacramento ad 
ÍJ Ecdefiaiu repoiuto, & luper Alwtc depofuo, ofnnes Ecclefia,' 

«ftici, 
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[176 Tóanos Notandos pertenedíntes 
•„ Iticúqu» ̂ dfiot hinc índe ordine genuflexi lllud rcvctetitet addü 
,, cantes, dum Sacetdos de more iocenfar, fequcntcfn Hymni ^»f 
^ tcm concinant. 

Tantum crgo Sacramentum Laus, & iubilatío, 
ycneremur ccrnui: Salus, honor, v irtus queque 
Et antiquura documentum Sit, & benediaío, 
Novoccdat ritui: Proccdcnti ab vtroque 
Prftftet fides fupplementum Compar fu Laudatio. Amen; 
Senfuum defedtuí. f. Panem de Ccelo, &c. 
Gcnltotl ,GenItoquc, T^, Oninedelc£lam6tú,&c, 

Dcinde Sacerdos ftans dicit: Ormus: Deus, qui mbis, (jr(. 
f erminando: ^ut vivís, ^ regnas,per omniafácula ftculorum. Sia 
añadir la palabra l>eus, y aísi ha de terminar cfta oración ficmpre 
que íe dixere fuera de la MUr*, y del Oficio, porque a(si la trae el 
dicho ELltual. 

„Tunc Sacerdos faiíia genuflexione, com Sacramento ícittel 
'„ benedicar populum ¡n modura Crucis, nihil diccns, poftea iilud 
,, teverenter re; onat. 

„ Hic autctn modus bcfledlccndl ícrvatur ctíam ín alíjs Pro-
<yy celsíonibus fackadis cum SaBÍUísimo Sacramento. Hajia á^ui gj 
fiitmiláe Paulo V. 

67 j^ De que fe infiere lo 1. que pucfta ya la Proceíslon en or-
den, y no antes, ha de ínceníar el Prefte al Samilsimo. Lo 2. que 
aviendo recibido el Prefte el Santiíslmo de mano del Diácono, 
antes de ponerle baxo el Palio , ni empegar i caminar , ha dC ÍU« 
bit hafta el medio del Altar, y de allí manifeftarlo al Pueblo j y el 
bolveríc ( advierte OlaÜa de Mijfa Cantada,». 441.) que ha de fcc 
por el lado de la Eplñola: Ocípues baxa acompañado de los M H 
liiftros, y poniendoíe baxo el Palio, empieza á caminar la Proceí-
fion. Lo j.queelHymDoP<í»^e//»^«<í,<í^f. no le ha de entonar 
hafta que el Sacerdote empieza á baxar del Altar para hazerítt 
cutio con la Pcocelsion. Lo 4. que acabada la Procelsion, y colô » 
cadoelSantifsimoíobrcelAltar, no fe entona el Tantum crga 
hafta que el Prefte empiece á incenfar al Santil jímo. 
^ 7 5 En cldocel donde íe manifiefta el Santifsimo, 00 estuca 

Beftec que aya AM »bafta VQ Corporal: Aísi Gavaoto»p^''• 4" tlr. 
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élSácrt/jciodelaUíffa.^.'ij: 17^1 
IÍ2. n. 8. y da la razón, que el Ara, y Corporales fe requieren para 
la CoDÍagracion de la Euchariftla, pero no para fu colocaciOBjfttjQ 
que bafta vn Corporal. 

676 Advierte Olalla de MiíTa Cantada, n. 431. que en cíla,oi 
ta otra Procefsion no ha de ir jamás el Prefte con Cafiílla, aunque 
fe haga defpucs de la Mifla, y aunque no tenga Capa pluvialque 
ponetfe, porque en tal cafo irá revcftido con Alba, Eftola , ( finí' 
Manípulo,) y el tafetán de ombros para llevar la Cuftodia, por
que de la Cafulla íolo íe ha de vfar en la Mifla. Afsi lo advierten 
también Buftamante, lib.i.cap. 4, Rubr.tp. n. 2. Alcozer,trat. j j 
cap-itf.Ximeno,trat.4.cap.io.n. u.Guctrero,y otros. Y Io$ 
lAfiílentes Miniftros donde DO vfan Dalmáticas, Irán reveftidos cSi 

en efta Procefsion ninguno de los tres llevará Manipulo. 
Ó77 Para incenfar al Santifsimo antes de la Ptoceíslon , pone 

el Prefte el incienío eftando en píe , jr donde cómodamente fe 
pueden aver dos Inceníaclos, hechará inclcnfo en ios dos que han 
de fervir en la Procefsion, comolodiípone la Rubrica del Jue
ves Santo: Imponit Incenfum in duohus ThuriMh: A ora Biflb;/^ 
procefsioneSS,SacramentiprafertimFeria s.itt CcenaDomlfíi,feria 
6, in Parafceve, &fej(Io Corporis Chrifti, dúo adhibentur Thuribula¿. 
Í0W.2./>4 .̂ 550.». 4 3 . § . 6 . 

678 El Diácono qiiando toma la Cuftodia de íobre el Altar/ 
fiara darfela al Prefte, hade cftár advertido de no bolverle la ef-
palda á dicho Prefte , fino que la tomará efl:ando de lado, bueltaí 
la éfpalda ázia la parte de la Epíftola: Afsi Bauldri, part. 4. cap. 9. 
art.̂  3'. h. 22. Itera, ha de dar la Cuftodia en pie , el Celebrante 1*' 
recibe de rodillas. Olalla vbi fup.n. 44i.EQiperoquandoelDia'^ 
cono toma la Cuftodia de mano del Celebrante ha de eftár de ro-
aillas, y el Celebrante en pie. ídem. n. 45 3' laeípaldade la Cruz 
de la SagfradaHoftia, ha de eftár buelta al Celebrante, y ̂ ^ î le 
ha de llevar en la Procefsion: Gavaoto, part.4. tit. 12. o. 4- J*"ag» 
vero, qud efi in Hojiia , dehet Urga verteré Celeham- Al recibirla 
'd jíjckbtaate, con la mano dieftca la ha de tomar por d ñudo de 
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tfy f Vario f Kotandos perténedentts 
fnmeílíí* > 7 fon la fíaií ftra por el pie. 

579 In fcfto Corporis Chrifti Euchariftla In Pioceíslone fírc^ 
áa cft mambus, nonhumeris. Sic S. R. C. 2. lun. 16r 8. Y íi algu
nas Iglefias aun lo vfan el llevar al Santiísimo en Andas, es porque 
facaroncontra Decreto el año 1686. á 4. de Mayo, y en condi
ción de que fea con toda decencia, y le lleven Sacerdotes, ó Dii* 
conos, y de ninguna manera ícglares,aunque concurra entre ellos 
alguD Sacerdote. Los dichos Sacerdotes, ó Diáconos que lleva-
rcQ alSantilslmo en ombros, no han de llevar Cafullas, fino Al
ba, Eftola,y Dalmáticas blancas , ó con íolas Albas, y Eftolas; 
Sic Olalla de Mija Cantad», ».471 • 
;• óio In Procefsionibus, qus fiunt cutn SS.Sacramento qu! InJ 

tedií ante idem SS. Sacranientum in occuríu, & tranfnu á latcre 
eiurdem, dcbent faceré gennflexionem, dumraodo videaturSS. 
Sacramemum. SicS.R.C. t.Martij 1681. 

681 Si huviere algún Prelado Obifpo, Príncipes Soberanos^ 
h Magiftrados, irán detrás con velas encendidas. Rip3rio,pag. 14, 
Si adftnt Prdlaii, c^ Uohiles laici mtdent pfl Celebrantem, ¿r defe^ 
ruHt (ándelas auenfas, 

68a Si el Tantm» ergo Sacramentum , fe cantare hazlehdo fii 
íurlopor dedentro de la Iglefia, le han de arrodillar todos buel-
los ázia el Sacramento, á los dos primeros renglones, menos el 
Celebrante, y Miniftros: Empero , fi íe canta eftando yá fuera de 
la Iglcíia ,no (e deve arrodillar ninguno: AfsiGavaDto,part.4.tit; 
S.a. 9. Convenit vt Clerus adprimoj dues verfiss, Tautum ergo Saera.m 
menium, &(. genufle£íaty converfus adSacramnium, MiBiJlritamen 
wngenufieBant, extra Etcleftam vero minme. 

683 SI la Procelsion fuere larga, y le huviere de hazer aigu* 
pa eñacion en donde eftá prevenido el Altar, el Diácono puefto 
de rodillas, toma al Prefte la Cuftodia, íe levanta, la pone fobre 
el Corporal, que ha de eftár prevenido fobre dicho Altar? luego 
el Diácono toma la Naveta, llega el Turiferario » o vno délos; 
flue traen los Incet\fatios: el Celebrante puefto en pie pone tres 
vezes incleofo en el vno , fin beDdicion,fe bueiven á poner de row 
dillas: el Diácono le le da fin ofculo, incienfa tres vezes al San̂  
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.alSacri/icío delaMjfa. $. 17. ^17^ 
ft6 ,u fctía cofa ,fegun fuere eftilo, por remate dí̂ Cft'vn verficu-
lo de los que pertenecen al Santlísíitio J El Gclcbrante en pk fin 
áez'itDofíitrus fcí//?»»*, canta eíVa palabra Orttnus , y la Oración,' 
j)eus, qui r.ohff^é'c. concluyéndola con fola efta terminacion:,^«í 
vivis, é" yegArs infáculaftculorum, Refponden. ^07^0. Olalla dá 
JídiJJa Cantada, n. 444. 

684 Si fe hizieren mas eftaciones, fe obíetvará lo ttilímo que 
en la primera, variando folo los vcrficulos: v. g. fi fueren 5. las 
eftaciones, en la i. fe dirá Panát» ¿e Cerh, &c. en la 2. Cihabit iiloti 
é'C' en la I. Educaspa«em, &c. en la 4. Po^hit fines tuos, &c. en I4 
S. que es quando fe ha de eoccrtar, Panem de Cáela, érí. Olalla ibiw 
dem,n. 446. 

685 En llegando el Celebrante al Alfar donde fe ha de hazeí 
la eftaclon, íe ha deparar el que llévala Criiz, y los Cerofcraw 
ríos, finponeríe de rodillas, fe buelvcn de roftro, y juntamente 
el Crucifixoázia el Altar en que fe haze la eftacion; todos loS 
demás (e ponen de rodillas: Defpues de aver dicho el Celebran^ 
te la Oración, buelve el Diácono 4 tomac.ia Cuftodla en píe, y íe 
texiá al Celebrante que eftará de rodillas ̂  y profigue iaPfoceísi«» 
de la milma conformidad. Olalla ibidem* 

616 Entrando ya de buelta la Procefslon en la Igleíia, llegar 
fel Celebrante á la primera grada del Altar, en donde el Diácono 
recibe la Cuftodia pueílo de rodillas, y con ambas manos la pone 
fobre el Corporal en el Altar, advirtiendo que la Cruz de la Sa-̂  
grada Hoftiamire aziael Pueblo. Los que llevan el Palio, eñ 
llegando á la primera grada del Presbiterio, fe arrodillan fin paflaC 
de allí, y el que fuere diputado para ello apartará el Palio de eni» 
medio. El Celebrante , aviendo entregado la Cuftodia al Diacoí 
no , íe pone de rodillas , el Subdiacono en pie le quita el paño dfi 
cmbros, y icio da al Acolito. El Diácono aviendo pucfto la C.uP 

^ todia fobre el Altar 5 hazc genuflexión , y fin boírcr las efpaldas 
al Santiísimo, finoázia el lado de laEpiftoIa,baxaálamanode^' 
techa del Celebrante , el qual íube al Altar con los Diáconos, y 
echa genuflexión, pone incicnío,éincienfa al Santifsíínocomo 
fe hizo al empegar la Procefslon; y á efte tiempo, y no antes, íe 
catt^u el Tantum erge, coa el yerfículo, y Otacion, como que^ 
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fi^p Toarlos Notárteos ̂ erténedentü 
di dicho en el n. 67 j . y mientras dizc la Ocacion, tendrá las ifla;? 
nos juntas ante el pecho, y los Diáconos de vna,y otra pattcdc 
rodillas, tendrán el libro para que la diga. £s todo efte cutnero dp 

<j 87 La bendición que hade hazer el Celebrante con la Cu&' 
lodla ázia el Pueblo, advierte el citado Olalla, n. 456. que fe ha 
¿ehazcr aísi: Llegado al Altar haze genuflexión, toma la Cuí« 
todia con ambas manos, las cfpaldas de la Cruz de la Hoftia ázi4 
el Celebrante, íe buelve al Pueblo por fu mano derecha, efto es 
por el lado de la Epiílola, y con gravedad levantada la Cuílodía 
en medio del Altar, hafta llegar á la frente, deípues la baxa hafta 
el pecho, la buelve á elevar vn pocoenla mefmaaltura delroí^ 
tro , la ladea ázla el lado de la Eplftola, por la tnefma linea bueU 
re ázia el Pueblo, y da la bueka eoteca poK el lado del Evange-i 
lio. 

6S8 Además de la Fiefta que la Iglefia Matriz celebra del SzA 
tlfiimo Cuerpo de Chrifto en íu dia, con Mifla Solemne, y Pro;̂  
ceísion de la manera que fe ha dicho, cada vna de las otras Igle<̂  
Cas afsí de Seculares, como de Regulares, lo deven celebrar ea 
particular , deftinando día competente p a r a d l o , fuera delprln^t 
cipal: Advirtiendo, que fi íe hizicre dicha Fiefta en Domíngo.ói 
fiefta doble, primero íe ha de dczir la Mifla Conventual conrreí̂  
pondjente alOficio, y deípues la Solemne Í / Í J Í . Corptre Chrijlii 
con cfta advertencia, que fi es dentro déla Infraodava, la Mifla 
ha de fer del día principal; y fi fuete faera de la Oólava , la Votw 
va de Euchariftia, que eftáai fin de los Comunes, pero de quaU 
quicr manera íe ha de cantar con Gloria, Gredo,Pf sfaclo de N*« 
livitate (fine Communlc.) fin ninguna conmemoración. 

689 Avlendo buclto la Procefslon á la Iglefia, advierte Gâ  
yanto, que el Sabdiacono dcxa la Cruz en lugar decente, los Ce* 
foferarlos lus Cándeleros en fus lugares, y fe arrodillaB todos: 1n ^ 
fue Trocefiionií Suháiaconus dtponh Crucem in kco dicenti, Ceroft-i' 
rañj CandeUhra in Credemia , & cum ge>¡»/f^int.parf. 4. tit. i i ; 
MW.7. 

690 La Hoftia Santlfsima , que ha eftado patente, y la graui 
liequefecüBÍciva ÍB el Sagrado, es singuaa 9caüfiB fe na dq 
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'dar en CoiflunioB á los Seglares, hazlendola para ffto pequeñas 
partes, fino que la ha dcíümJr el Sacerdote quando celebra: Ai-
fi Caftaldo, lib. i.cap.a. íe¿t. 3.n. $. PoJÍ celehratíenen¡feflh&. 
OBave SS. Corporis Chrifii, ac pqfl celebrationem Orationls J^uadra* 
gifitaHorarum j&^uoiies SS. Sacramentum in Tabertiacnlo futrit 
expe/itum, Sacram Ho/liam ex Tahernaculo, cum celeírat, éffiímúl 
i» MÍJJA , ncc eam populo fumendam traddat. 

§. XXVíII. 

PMA EL VIA VE SAN MARCOS, 

'691 C I contingat transfcrri fcftum Sarfti Matcl, non tafteiii 
. _ O transfcrturProccIsio. á'ifA///7'</í-Empero,fiocur-

nefe en la Dorsiníca de la Rtfurreccion, le ha de transferir dicha 
Proccísion á la Feria ir.mcdiata por el Decreto figuIcDtc: Litania 
maiores ,fioccurrant in die Paícharis, trarsfcruniur in feriara tec-
ilam íequentem. Sic S. R. C. 2 s. Septemb. 1627. 

692 Aunque las Leranias del dia de San Marcos íe liama* 
Mayores, y las de los tres días inmediatos antes de la Aícenfion, 
fe llaman menores, fon vna mlfma cola, y Tolo (e dlftinguenen 
el nombre : Biflo, tom. i. pag. 602. §. i . LitanU in fe fia S. Marcl 
maiores appellatitur, quia/unt injlitut^x k S. Gregori» Magno ^aliie 
ante Afcenfionem, licet antiquiores, dicunt»r tataen minores^ quiafue^ 
runt inftituu h SanSio Mamerto. Vnas, y otras, obligan á pecado 
mortal, vtaitSuarez,//'^.J^JeHor.Can.cap.zi^n.Z.é"9.ex Gz-i 
yzQtQ, tom.i./e¿f. 6. cap. 16, ti, 3. ^ licet orewus flantes tempore 
Pafchali, tamen ij qui non iuterfunt Procefsjouihus iJlexisgenihusea» 
recitare ^í^í/Jf, fic loanncs Belcthus, cap. 12 x. apud Gavantuní 
ibidem. 

693 En las Letanías, no fe ha de añadir Santo alguno,que 
no cftéexpreflb en las que trae el Breviario al fin de los Plalmos 
Penitenciales, aunque (ea Patrón, 6 Titular 5 aísi lo derermínó ía 
Sacra Congregación; frdtermmina San£íorum,c¡ujtfunt ¡nBrefia. 
rio Romano non licet aliajuper addere , licet Saníii fint EceUfi-* Patrón 
t!0,au(Tí(u(dr(f,SicS.R.c.zz.Martij i6¡i. y eftono (olo LTJ 
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181 Vanos Kotandos pertenecientes 
cftos días, fino en qualqulcr otro, aunque fe digan mrí votivo] f 
efta parece feria intención de la S. C. pues refpondíó con dicho 
pccrcto á tiempo, que ios. Canónigos de la Iglcfia Regienf? le pe
dían facultad para añadir Santos en las Letanías. En Sede vacante 
de papa, (e ha de dexar el verfo, y Oración que toca : y También 
dexarán aquellas palabras: Vtdomutn y^poftoücum, y íolo fe dirá: V* 
crnnes Eccleftaflicos ordities, érc Olalla de Mijfa Cantada^n.^^o, 

694. Ei Celebrante para dezlr, Dotninus vohijcum, fe pose ea 
ple,yafsidizetodaslas Oraciones con las manos juntas ante el 
pecho, teniendo los Miniílros delante ellibro de rodillas: Sic Ola
lla/¿/W¿w,«. 839. 

695 Donde íe acoñumbra en efte día dezlr foia vna Mlfla.cl 
color de los Ornamentos, y Altar ha de fer violado, hafta acabar 
las Oraciones de las Letanías; y para laMifla ,ha de fer elcoloc 
corteípondicnte al Oficio del día; de quien ferá la MiíTa, hazíen-
do conmemoración en fegundo lugar de la Rcgacion, como cftá 
tícfpuesdeia Dominica j.poft Paícha.Olalla/^/íj'f/w,n.840. 

S. XXIX. 

'farA elúiAdaSantaCvüz deMapyy otrasFejíivtdadesde Cruz: 

^96 Q I concurrant Fefta Afcenfionls, & Inventíonis Sana? 
^ 3 CrucIs,fiatcommeiiioratiodeFcftoSan¿t$ Crucis* 

Jicct vldeatur fcftivm de eodcín Domino , & dlíFerentía íatls patet 
íuí divcrGtate myftcrij,qu¡dquid aljj contra íctifktiat.GavaHto,/eff. 
'ff.íap. 17. «.3. 

697 En el Hymno de la Cruz, todas las palabras del verfo: O 
Crux ave fpes vnica, é'c. fe dizcn de rodillas, aunque no eflé pá
rente la Vera Cruz: AísIGavanto, tom. a.fedt.io.cap. i,n. 4. Y 
afsi fcobferva en muchas Iglefias, y lo advierte varios jRubriquií-
tas en lo* Direftorlos del rezo, 

698 Acerca de fi quando eftá la Vera Cruz en el x l̂tar, (e han 
de hazer las mlftnas genuflexiones, é incenfaciones que quando 
eftá el Santilsimo patente 5 y fi quando le lleva el Prefte ha de ir 
deícubicrio > ó no, ay encontradosíeotites entre los Autores qq^ 

km 
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ülSacrt^clo de la Miffa. Í,Wi "i 8 y 
han efcrlto de Rubricas, y Ceremonias: Y por no agraviar a nin
guno de ellos digo, que íupuefto que por la parte afirmativa, y ne
gativa ay lu Opinión probable , ferá cofa prudencial el que cada 
vno figa el eftilo que de efto huviere en fu Iglcfia: y que las Par
roquiales fe conformen con la collumbre quede ello huviere en 
fus Catht'drales > porque es cofa bien vida, y loable fe conformert 
enquanto puedan las Iglefias inferiores con íu Metropolitana-, ŷ  
Matriz. 

700 Donde ay coftumbre de dezir el Pafsio dcfpues de la 
Mifla, defde la Cruz de Mayo, haftalade Setiembre, no fe ha» 
de arrodillar el Sacerdote a las palabras Emi/sit Spiritum, porque 
no le díze dentro de la Mifla, ni es parte de ella, fino que fe. di-
ze por modo de Oración, para expeler las tempeftades; Alsi Tyn 
deo Bonamleo, y Juan Tabiena, likz.cap.j^tJ.7-

§. XXX. 

PMA EL DlA DE LA C0M\4EMORACION P E TODOS LOS. 

fieles Difuntos, 

DEÍpues de las fegundas Vifperas del día de Todos 
Santos, concluido el Benedkamus Domine, fcdlw 

zen las Vifperas de Difuntos dobles: Y repetida I.1 Antiphona de 
Magníficat, dize el Hebdomadario en alta voz eftas dos palabras: 
Pater tiffler, y lo demás lo dizen todos en íecreto de rodillasrDeíi 
pues los verficulos, jéporta inferi, érc. Requiefcant inpace, é'c. Vo* 
mine exauM, etc. Dize aora en pie : Veminus vohifcnm, &c. Oremusi 
Fidelium ^eus, érc. terminando, ̂ ui vivh, ¿r regnas cum Deo Pa^ 
tre i» vnitateSpiritas SanSt'i Veus,per omnia, ¿re f. Réquiem etír-^ 
tiam, ¿ye. )¡r. Requiefcant in pace, é'c. fin dezir Fidelium animt, y aCí 
fi íc han de terminar las Laudes del Oficio de Difuntos deftc día*-
Sic Kuhr. Breviar.po/i diem i. Novmh. ér in Vefp» Defun^, 

• ']Qi Las Vifperas, y Oficio de Difuntos que tiene detefifl''''=»*' 
<do lalglefia fe digan en efte día, obligan á pecado mortal, no/o^" 
lo en el Coro, fino fuera de él, porque es parte del O/icio Dlvî  
•^ i A(§i Suaî ẑ  /'^.*. Wí üor* Cáponic. (a^.i^, g.$. ¿ £.& Gavaa^ 

7 0 1 
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ai 

\x ^4 P^ariós Kotandos fertenecientes 
lus,tofft.2./}¿f.7,cap. ij.ft.z. 8cDhü3,tu/umm verk Hor^Ca^ 
fioniC'ti ^' 3 <*• 

: 70J Para la Mlíla Solemne de Difuntos, y Rcrponfos que fe 
djzen en cfte día , vcaíe todo lo que fe dixo en el §. 18. á n. 473. 
vfq.infiüem. Donde celebran muchas MiíTas los Sacerdotes en 
efte día, veafc lo que fe nota en el día de la Natividad del Señor. 

704 En Eípana en efle día todos los Altares fon Privilegiados 
inperpetutm ,pot Coneecion de Innocencío XI. día 30. Scptemb. 
11679. & 1680. 

705 Si prima dics poft Feftum omnium Sanftorum fuerít 
Dominica, fit Officium de ea, vt in Rubricis generallbus,&; Of-

„ ficium Defunaorum transfcttur in íéquenté ícriara 2. ha vt poft 
„ veíperas Dominica; dicantur Vefperx Defunftorum.-Matutinum 
„ vero poft Laudes feriíc 2. quíEcrit tercia dics infra odava. Sic 
,,Rubr. Brev. Y aora Gavanto: M/ÍZ/VJ Lunafít ítem impedita fe» 
po de precepto : tune enim in d'tem quartam Novembris ( etiam fifit 
impedita feflo novem leSíionum ) transferiur Officium Defun^orum 
iuni Mifsis, cantata de fe/lo altera Mijfa, vna cum Officio de die.tomi 
z.feíí.j.cap. 13.*. z.SiindieCommemorationisomniuiTt fide-
llum Defunáorum occurrit Dominica, vel alicubi feftum de prs^ 
ccpto dici Dominicae fquale, Officium cum Miíla Defunftorum 
transferatur in fequentem etiam fefto duplici irapcditam. Sic S.R. 
iC.j-Oaob. i(58«. 

S. XXXI. 

Para la Vigilia ^y día de la Natividad del Semt'^ 

•í66 T J L día de la Vigilia de la Natividad del Señor, el 
\_^ que canta la Kalenda fe vifte con Alba, pluvial, y 

jEftola cruzada, de coloc morado, y defte mífmo color ferá el taw 
fctanconque ha de llevar cubierto el Martyrologio ; donde no 
vían Pluvial ,faldrá con Eftola cruzada , porque Haze Oficio de 
Prefte, y no de Diácono. Aviendo abierto el libro íobre el Facif̂  
tol.pone Incieníoen ellnceníario bcndiciendole,comoíedixcí 
en el n. n j . y 13 4- é incenía tres vezes el libro de la fuerte que fe 
hazc coa elMÜT l̂paca cantar d Evangelio; cuya iocenfacioa haf 

de 
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ílSacuficiolela Uijfa, f j i ^ > í ; 
&e hazcr ames de cantar cofa alguna, y defpues cmpc^aiálaKi-
lenda. Alsl Biflo in (ua Híerurgia lit. M. num. lo j . Caflaldo, lib.J.-
fc6t. i.cap. s.n-?- 8.&9.B3Uldr!,parr. 4.c3p.i.n.i.j.4.5.6.y 85 
%. Hcputfto cuydado enregiñrar eftos Autores paramcloreo-
lerarmc dclaverdad,yrefurffrla equivocación que he hallado 
en vn Ceremonial Imprefo, y otro manueícrito de ciertas Rell-
gioDCS, que traen, que el que canta la Kalcndaá deír con Ellola 
pendiente del ombro izquierdo como Diácono, y que fu color,y 
la del velo que ha de cubrir el libro, ha de fer blanco. Lo primero 
es contra la praxis de todas las Cathcdrales,Colegiales, y demás 
Iglcfias de lucidas, y graves Comunidades, pues en ellas fale el 
que ha de cantar la Kalenda, no como Diácono, fino como Prc& 
te con fu Pluvial, y Eftola cruzada; y el Pluvial jamás pertenece 
al Diácono, fino al Prcftc, Ó Celebrante j y quando íc carece de 
Pluvial (ó por no averie, 6 por no vfarle en aquella Iglefia como 
en algunas Religiones Defcal<¡as) lo que íe avia de Oficiar con el, 
fe oficia liempre con la Eftola cruzada ante el pecho, como fe ha 
dicho en muchos lugares defte libro, á diferencia del Diácono, 
que vía de ella pcfldicnre del ombro izquierdo. Lo a. es lambíen 
contra la Rubrica del Miílal, pues éfta manda que la color en lo» 
Oficios defte dia íea morado: bolaceo colore vi ¡tur i prima DomU 
nica Aeiventusin primisVefperis, vfque aáMijJam Vigilia. NativU 
tatií Domini fHclufive. Ruhr.ge»er. tit. 18. w. 5. La Kalenda ts pattC 
del Oficio , luego le ha de cantar con el mllmo color con que fe 
celebran los Oficios, y Mifla de cflc dia. Ni bailará el dezlr,que 
en la Kalenda fe anuncia el Nacimiento del Señor, y por cflb el 
que la canta ha de ¡c con Ornimcnios blancos;porque {ieftofue* 
ta aísi lo advirtiera la Rubrica , antes bien cxprcfia al contrario^ 
pues en el citado titulo, n. 2. dizc: Jllio colore vtilur h Vefperis Vim 
gilia Nativitatis Domini, vfque ad OSÍavam Epiphanix Domini incl»* 
five: Luego es la intención de la Iglefia, que no íc víe del coló? 
blanco harta las primeras Viíperas de la Natividad del Señor. 

707 El Martyrologio fe canta eftando todos en ple,y al dezif» 
'¿j Bethketn Inda, ¿^c. íe arrodillan todos (menos el Cantor, y los 
.Cetoferarios)hafta/'<rctt«<^«»jí-<írww>inclurive. Afsi lo advicitc 
el Martyroloslo, y Gavaato, tom. Z.ÍQ(X, (J.cap.4,0.4- Ajnas dcCj 

Aa tQ 
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j % é piarlos Kotanclospertemleftiet 
tó advierte PabloXlmenoen lu Ceremonial, trat. /^,tíf.l'Ji..H. fj 
que en el tiempo que íe cantan dichas palabras, han de cftárpoí. 
arados en tierra, en agradecimiento de tan grande beneficio. Lo 
niiíív.o advierte el Ceremonial de losPP. Capuchinos, lib. a. cap. 
(14. Omnesprocumbant humum de ofculantts. Gavanto en el lugac 
citado cafi aficnte lo milmo t tíumiliato namque Deo, c^ no/ v/que 
ád terratn frofundius fctito humiliari decet. Concluidas dichas pala« 
bras, fe levaran, y íc allcntá,y cubren. iuscabc9as: Aísi el Ceremo-
nial de los PP. Capuchinos: ^uo diáio, enmeífurgant, ^ teSioca* 
pitejedeant, 

708 Ertc día ad Nonam inciufivc dcCnít AdvcntUS, & ccflat 
Veri. Ángelus Domini, ¿re. Gav. vbi íup. 

7Ó9 Defpucs del Te Oenm laudamus,de los Maytlnes de la Na«' 
tiyídad del Señor, dizc el Hebdomadario, Cominus vobifcum, y la 
Oración del Oíicio , y dicho Benedicamus Domino , fin dczir, ¥ide'^ 
Uttm anima ^ fe empieza la primera Miíla. Alsila Rubr. delBrevia<4 
íio. 

710 Non licct In rticdia nc¿lc Nativitatis Domini celebrara 
fuccclsl^é alias duas MiíTas ,&in eisSacram Communlonem ex* 
híbcrefídcHbuslltam depofccniíbus, fedvtrumque omnlnopco^ 
hibitum. Sic S. R. C. 9. Auguft. 16 jz. 

711 Si para las Miflas deftc día , no eftuvieren las Hoftias ea 
lalgun Hoftiario cerca del Altar, el Celebrante las llevará en la Pa
tena , í en íacando los Corporales para Í mpc^ar la Miffa píimcra, 
ipondrá las dos HolHas dentro de la boUa, que efté áala cMado 
del Evangelio, y de ella fe tomarán para las otras dos Millas. Aísi 
.Olalla </f AÍ///Í/{«-«íAí,». J 6?. 

712 En aviendo recibido el Sanguís, puede fuceder, que 1« 
partícula que íe echa en el Cáliz, que no (alga con la Sangre,y íe 
flucde pegada en el Cáliz: en eílc caío , íí es en la primera, ó íc-
gunda MlíTa , U llegará cerca del labio del Cáliz , con el dedo ín
dice , y de allí la recibirá.OlalladeM£a Retada, n.^óu 

71 j En la primera, y ícgunda Mifla , acabado de recibir el 
Sanguis, advierte Gavanto, part.4. rir. 3. n. j . n© íe ha de poner el 
Purificador íobre el Cáliz, haíta averie purificado co la poítrerj 
IMh íieo qys íc pons ígbíc ú .U P îcoa, 
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ñlSacitfick^ela U'tffa.'^. \f: "1^7, 
*j\]¡. Deípacsde la primera, y ícgunda Mifla, fi6 Te purifica 

lél Cclebranfccn el Cáliz, ni con el vino que ha de confagrat eil 
la Mifla figuicnte, porque c$ cofa indecente, fino que manda I» 
Rubrica, lea en otro Vaio limpio, para cfte fin preparado: Sipliu 
reí Míffas in vna die celebret, vt in Ñativitate Dotnini, ín vita qua^ 
que MiJJd ahluat digitot in aliquo vafe mundo, ¿r i» ultima tamum 
fertipiM purificattoiiem. MtfJaUdedtfeS}ib.Mijf.tit,9,n.A^. Val» 
tercera Mifla defpues del ̂ uod ere,^ averie purificado los dcdos^ 
echará en el Galiz las antecedentes abluciones, y fe las íumiráf 
mas fi le pareciere mucha cátidad,y no atreveríe á ello, las echa* 
tá en el lumidero. Gavanto,f<írí. 3, tit. p.». 4. y Olalla vbifup.«. 
5<Sr. 

715 Rcfta acra el fabet fi dicha abluciotí ha de fer con vino,' 
& con agua;? Acerca délo qual trae Caftro Palacios quatroopí-
rioncs. La I. es de Alcozcr, trac, t. GloíT. 10. Guerrero, traf. M 

ta Caílaldoen íu Praxis Ceremniárum, lib. i t fe£t. 2. cap. 4. p. 7,. 
que dizc ha de icr con vino. La tercera es, de Fr. Sllveftrc Fcrw 
candes, trar. 4. cap. 10. n. 5.quedÍ2eíea con vino, ó agua. Ls 
quatta,cs de Pablo María Qiiarti en fus Comentarios á las Rubri
cas del Miflal Romano, parr. j . tir. 9. n. 4 que cnfcña ha de ícr c(^ 
ta Ablución con vino, y agua. Y de cfte íentír es, el ciíado Caf* 
tro Palacios, y Olalla di MiJJa tezada, «.36!, é'feq. y dan la raJ 
Eon, que no dilponicndo la Rubrica cípccial la forma dcfta Ablu
ción ,íe ha de citará la Rubrica General , que manda , le hágala 
ablución con vino, y agua, EíVa vltiraa ícntencia , es quien mas 
fuerza tiene: Pero dcxandoá cada vna en fu íemir, diíoqucíe 
cumplirá bien figuleadoíc el cítüoque en orden á cfto\uv!cfla 
en Jas Iglefias. 

716 JuntoalValbdicho arriba, avrá vn purificadordIfr'''*nJ 
le dceldelCaljz,paralimpiarfelos dedos deípues de purifica
dos , j mientras fe purifica, y Jimpln los dedos, dirá en fecrcro Ia| 
Oraciones,^Mod tre, ^c. y Corpus tmm Domine, d^' Aísi Olallj 
*í/yAi;|j.3<»i'yBuftaiaaBte,//¿.4-f^/>'-l:.».3. ^ 
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^rs» VarkíKotdnioí pertenecientei 
^,7 Quandoha dcavcr d.ftancia de vna MlíTa iótri jíiel 

CaHz no fe queda en el Alfar, íe ha de poner en lugar decente ío-
brc vn Corporal, por el rcciduo del Sanguis que tiene. Afsi Biffo, 
xcm. !• F̂ g- 144.ti- JP.Sihuviercde irá otra Iglcfiaá celebra» 
Jas otras Mifias, y huvlere de llevar el Cáliz, eftará advertido de 
Aimir el Satíguis con mas cuydado de que quede en él lómenos 
del t(Tiduo Sanq^uii que pueda, y lo ha de llevar configo, no fian* 
dclo á otro que no (ca Sacerdote, y la Copa que vaya azia arriba,/ 
'.((VÍM Guerrero, Kdr. 10. fol. jó. 

718 Sí en la primera , ó íegunda Mlfla le fucedicííe al̂  Sacer
dote , que dcfpucs de aver lumido, hallafc que la Hoftia, ó el 
¡vino no eftava coníagrado, ó en el Cáliz caycle alguna mofea, 6 
cofa que comida de por fi, baftafle á qucbranrar el ayuno natu
ral , no podrá celebrar las otras. Afsi Buftamante, lib. 4.cap.4.n.ai 
yllb.sicap, to. y Gavanto,part.j.tit.9.D.4. 

719 En la ícgunda, y tercera Mifla, para ofrecer la Hoftia, f<! 
apattarácl CalizdeenmediOjáziala mano derecha , de modo 
que no falga fuera del Corporal por el tefiduo íanguis que tiene: 
¡y para echar en él el vino, y agua, ó le ha de tener levantado en 
la mano finieftta, ó (obre vna orilla del Corporal. El Purificador 
no ha de fervír en las dos vlilmas Millas para limpiar el Cáliz pot 
lo inferior de la Copa , fino que al tomar las ampollas, le pondrá 
fobre la Patena, como fe dixo en fu lugar. Si por lo interior de U 
iCopahuvieren falpicad© algunas gotas al echar el vino .yagua, fe 
han de atraer , y vnU con cl todo , torciendo , y ladeando el Cá
liz , harta vníf dichas gotas con el vino. Aísi Buftamanre, ¡il,. 4,. 
«4p.l\Gz^mo,part. 4. ///. 3.«. j . Olalla deMiffa Reza¿ia,n.}6z.p 
1364. El que por alguna juila cauíacelebra lola vna Mifia,fi es aua 
dcnoche .elija la primera;emperofi esdedia, elija la tercera po« 
fet was conforme al Oficio del día: Aísi Gavanio,patt.4.tit,j .o.^, 

S. XXXII. 
f4rá h áUs de S. ilát. Vigilia de S. MathÍ4j,y Llagét dt 

fi,Fadr4SanFranciJ(o. 

*a<» TI L di» <^% S. BlAs aunque folo íc hajc comctaot^ 
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áíSacrificio de ta Wffa. §. 3 i: ' 8 9 
ííoh á€ él cortio óe Santo fimplc, no obftante fe pucdf cantar v na 
ívlifla de él con Gloria, no omitiendo la Conventual, ni ficndo !o5 
días cflemptos en la Rubrica de tranjlatione Vejlurum, como que
da dicho cnel§. 5.n. n i. y trae Pablo María Quarti,parM.tit. 
ii4.dub. j . y Gavanro, parr. i. tir. %. lit.B. y lo mirmolc ha de de-
air de qualquier otro Santo en íu propio dia,aunquc no (c rcze de 
k\. La MiíTa de S. Blas, (era: Sacerdotes Vei, U Orat. a. del Oficia 
del día, la 3 .del tiempo. 

7II Cam-VigiliaS.Mathis occurrerír vitíma die Baccana-
lium , obíervctur eadcm die ieiunlum, non vero anticipetur. Sic 
S.K. C 3].Ian. I694-

7 J2 El año Biííí fto cae efta Vigilia día 24. de Febrero, por 
lo qtial conviene cftár advertido > que CB el Martyrologío no fe 
anuncia hafta el dia 2}. y como en efle año íe alarga vn día, íc rew 
pite dos vezes vna miima Kalcnda, dcfta íuette: Dia t j . íe lee a& 
i\:StxttKale»c¡as Martijjutt.N. Vigilia S. Mathid JpofloU. Itent 
eommmratíop,HrimorumSan¿ferum Martifum ,&€onffprum,at', 
ijue SauSfarum Vtrginum, y relponde el Coro, Deogratias, y no ÍC 
lee mas de lo dicho. Día 2 4.(8 lee la miíma Kalenda diziendoj 
^exto Kalendas Martij, Lun.N. (la milraa que fe dixo el día antece
dente ) ÍM ladea NatalisS. Mathid /ípofloli, &c. y lo demás como 
cftá en el Marcyrologio; y en adelante le dexa la letra Dominical, 
que firvió hafta entonces, y fe toma otra , íegun fe advirtiere ei 
lá tabla del Diredorlo del Divino Oñclo. Es efte NotaDdo de 
miímo Martyrologio. J^í^ 

723 En orden al día de las Llagas de N. P. S. F rand^^ aK 
que advertir el Decreto figuiente: J/t Fe/lo Stigmatum f. Waiclm^ 
uUr all>usaiihil>etur.SiíS.R.C.9.Dectmb.iáti. !' T. 

$. XXXUL U" % 

'Madenft etrof Nefandos dignot áefaher/i. 

Í%i C'<í"Isdixetit jteceptos, &approbatos Eccleíí^*Cas 
O^íholicKrifus , in SoleiiJni Sacramcmoruin admini-

Jlratlone adhibcii conf^ctol, aui contemni, am fine peccato á mi, 
DUUÍS 
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,1.90 VdrlosKotandos pertenecientes 
niftrís prohíbTto otnitti, aut In novos a I ios per queihííuififjue Etf̂  
clefiarui« Prelatura mutari pofle, anathema fit. Conc. Trid.fefiotie 
j.canone 13. adylcrtaníe aquellas palabras: Atit fine pee cato ¡imni-
Jírtsprolihito omitti. Con que fiipone aqu¡ el Sacro Concilio que el 
oinitir algún rito en el Sacrificio delaMifla,ócn la admlniítracioá 
íolemne de los Sacramentos.quc es pecado (mas, 6 menos gra-
¡ve, legua la calidad del exceío).^ al que dixere lo contrario defi 
comulga. Y aísi lo fíente Gavanto, fart.i. tit. 11.«. 14. 

756 Quando le dá el Viatico al cnferiro, le ha de advertir 
lo figuicnte,facadodel Ritual Romano de Paulo V. Que vn Acó» 
lito ha de llevar la bolía del Corporal que íe ha de poner /obre l« 
niclaqueíepreparaenla cftancia donde cftá el enfermo, para po
ner el 6antifsimo j y juntamente ha de llevar vn Puríficador para 
que el Sacerdote fe limpie defpucs de a verle purificado los dedos: 
Quorum alter aijudm henediSlam cum afper/orio , ^ bmfam cum Cor» 
forali, qu<HÍfuppoTiendfim erit vafculo Sanáíifsmi Sacratnenti fttpef 
ntenfa itt cubículo infirmiy dr cum linteolo purificatorio ad digiíos St* 
€er^otis ahjlergeiidos. Que a viéndole dado el Santiísimo Viaticó, 
«1 Sacerdote fe purifique les dedos en vn vafo, cuya ablución fe 
dé al enfermo. Que al deípedirfc el Sacerdote , eche /a bendición 
lobre el enfermo, formando vna Cruz con el Globo que rendri 
en ambas manos.fin dezir palabra alguna.Que entrando en la Igle-
fia cantando el Te Deum, no es menefter elperar á concluirle, fino 
que poniendo al Santiísimo fobre e) Altar, le adora , y dize el ver* 
ficulo , Panem de Cáelo, fíyc, y Oración,Di»*, qui nebis, rirc. Que an> 
fes de encerrarle ha de echar la bendición con el milmo Santiísi, 
RÍO al Pueblo fin dezir palabra. Porque aora fe echa la bendición 
con el Santiísimo al Pueblo, y no en las ordinarias comunionesi 
Idizenlos Autores.quecs ,porque aora ha ¡do el Santiísimo en 
pfoceísion, y íiempre y quando fe ha de encerrar el Santiísimo 
'idefpues de Procelsion, le ha de echar cood la bendición ai Pue
blo. 

y 5 7 Si dando la Comunión I los fieles , íoccdiere, qoc por 
^ícuydo cayere alguna forma en el fuelo ,ci Sacerdote con toda 
reverencia la levantará, dcxando ícñalada la parte donde cayó no 
plíe nadie allí»ü es eo U MlOa, dc/pues de averia acabado,y de(^ 

«Mda^ 
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4Í Sacrifica de la Mijfa. $. "̂  j ; t «>*: 
fludado de fus Ornamentos, faldrá, raerá aquella parte ,7 los pol
vos los echará en el íuinldero de las cofas Sagradas: SI cayere io-
bre la toalla , íeñaleíc la parte, dcípucs la lava, aquel agua la echa 
donde echó los polvos t lo mifmo íc haze fi fuccde caer (obre los 
vcftidos del que comulga, 6 ñ alguna muger llega á tocar la for« 
nía, íe lava, y aquella agua fe echa donde queda dicho: Y íi el 
Sacerdote no pudiere hazer eftopor fi mlfmo,lopodrá hazer otro 
Sacerdote ,0 el Miníftro Diácono: Afsl Cattaldo, lib. j . íeft. 14.. 
cap- 7. n. I j . Si/upra vefles CommmUantium ctciderit, locusfignetury 
acpojleh lavetur , qHodficommodi, veldecenterfieriitonpoierrt,/tfor^ 
te alñwam mulierem teH^erit, eidem vi vtftem, 'vel locum i Saeram 
tnentt tantum lavet, commitat Miniflro, é" lationem, vtfapra^in Sa-> 
erarioprojíciat.Sl Cayere la forma dentro del pecho de alguna mu-
gcr.de allí U tnma la mifma mugcr,(ii otra,)y íe la íumira.deípues 
íe lavará los dedos con que la tocó, y por fi raifma lavará la pac^ 
te donde cayó. Aísi BiQo, tom. 2. pag. a+O. §. 11. í / in/Fnu mulie^ 
rts caderet abquapmkuU confecrata, cott/umenda erit ab eadmma' 
íiere , vel alia f mil vero Sacerdote fropter decentiam , ^ teatationh 
fericulum. 

758 Si re celebra la MlíTa delante del Papa, Cardenal, 6 Lw 
gado de la Sedé Apoftollca, Patriarca, Arcjoblípo, ü Obirpo, que 
efta en la Provincia, Ciudad, ó Diocefi fuya, el Celebrante avien-
do dicho: Placeai tibi SanSia TrirtUa) , ̂ r . dcípucs de beldado cl 
Airar, y dicho: Benedicat ves, ̂ c. como cnícña la Rubrica 12. n. 
3. Bolvlendore al Papa, hincará la rodilla j mas al Cardenal, ó Le
gado ; ó á lü Prelado Obiípo, buclto de cara ázia él, hará indinax 
cíon, como pidiendo licencia para echarla bendición : Antes de 
hazer cfta ceremonia , duá en voz clara , como queda dicho: jB .̂ 
tiedicat VOS Omnipctens Deus, (^c. Y echa la venia que focárc bol* 
viéndole al Pueblo dizc : Pater, ĉ  Filiuf, iJ^é'SpmtHs Sanííui, 
echando la bendición á los circunftantcs, que no cftánal Jado de 
los dichos Prelados. Si el Prelado eftuvlcre en medio de ci Alwr, 
echará la bendición ázia el lado del Evangelio: Alsi Gavanro,parr. 
j , tit. J i-lit» Y. ^uaxdo Pr^latus tft in medio CapelU, tantum ad^ 
Jt antes k latere Evangelij a¿7u htíedfcatcelehaHs.Deíaetteqae nun, 
ca íeha de echar la bendición á Uparte donde eftá el Prelado. Vi, 
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i | 91 P^arios Kotandús pévtenectenteg 
759 Si defpucs deaver tomado las abluc oncsel^ancío aun ea 

c\ Altar,vicfle el Sacerdote algunos fragnricntilJos de Hortia lobrc 
la patena, fe los puede íbmir aunque fucilen algo crecidos, con 
tal que fueflen de la tnatcria que coníagio en aquel Sacrificioj 
porque aquellas reliquias en alguD triodo pecteneccn a la integri
dad, y complemento del combitc , y mcla Sagrada. Aísi el P.Baf-
feo, verh. MiJfa.T./uplem.z.n.s.honzc'mz, tom.xJiff, A, Je Sacram. 
'Euch.qu^fl.ó.part.i.n. 13. Empeto.fifon reliquias que quedaron 
jde otro Sacerdote que allí celebró, como no fon pcrtenccicnres 
al complemento de cfte Sacrificio , no íe pueden íumir deípues 
de la ablución , fino que deve guardarle á que otro Sacerdote 
a^üno las tome, como con Suarcz, y Rcginaldo dize Bonacina, 
/¿/.«. 14. (vtinveniesapud Dianam,part.6.tr3<a. 6. rcíol.z3.) 
Conlnch, Filudo, y otros, que cita DIana,/¿/</. Menos que las par
tículas fean tan menudas que no fe puedan guardar con decencia, 
h no aya Sagrario, ti otro lugar decente, para confervarias j fino 
iquc fe crea fcc menos irreverencia el tomatlas fin eftár 3yuno,quc 
el dexarlas baña otro Sacrificio. Sic Bonacina. /¿/. Pero por íer di
ficultólo íabcr, fi Ion las reliquias refiduos del Sacrificio prcíente^ 
jb de otro precedente; por eíTa razón no íiendogra8decitas,y que 
puedan guardarfc con decencia hafta otra Mifla , podrá el Sacer
dote tomarlas, aunque fea dcfpucs de la ablución. Veafe á Baflco 
tn el lugar citado. §.H/V tamen tien objlantibus. Sí quando defcu-
Jbre dichos fragmentillos; es eftando ya en la Sacriftia, no les pue-
¿efumlr ,pot eftárya fuera del Altar , y mefa d«l Combírc, fíno 
;que las ha de dexar alli, ad virtiendo al primer Sacerdote que dl« 
'accíTc Miíía, que las fuma con el Sanguis. Pero en cafo que no hu-
jvieae otra Mifla, ni fe pudieflen conlervarcon decencia para el 
idia figuienie, íe podrán fumir aunque efté en la Sacriftia j alsí Sa-
jgundcz,/» i.pr^cepU Ecdef.lib. 3. (4p. $.«(. so. y Toadlo,Uh. 2, 
lit. I I . f -*48 . 

-jóo DuraQdo,Hb.4.cap.42.n.i4. Advierte, que d Celébra
te concluida la Mifla, íe abftenga algún tlcirpo de eícupir, por re. 
gerencia ¿e '^s eípecies Sacramentales que ha recibido: ̂ tti cetn-i 
tnunicavit ^ficemmota, ̂  ahfqttt violentta natur^epoteft, debetal>/¡u 
me »fpHto: alioitinpofl heram cenvenimsmfpuere {ctefljaltem /g 
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alSacri/rdo Je h Mifja. §.55. i > j 
loco vhifputMfit nequeatpediíus conculcari. Efte Cuydádo advierre 
Guerrero, rr</M./''*¿. 86. Te tendrá harta a ver paflado media ho
ra, ó por lo menos VA quario, porque lo que íe cfcupc antesdc 
cíTc tiempo, vá con peligro de que falgan algunas cípccícs Sacra
mentales con ello: y fi antesdc efle tiempo fucflc neccflarioelcu-
pir, fea en parte decente, donde no pueda fer ollada la íaliva. 

761 Noaiine,Ecftj, iQtelligUuc eiiam DpiniDÍca. Síc »S, J8». C. 
m.Marz. 1618. 

762 Si el Patcon , ó Titular, ó algún otro Santo de efpeclal 
devoción de el Pueblo, caycfc en dia en qiic no íe puede rezar de 
él , hoc non ohflante , íc puede por devoción del Pueblo cantar vn^ 
Mida de dicho Santo, no omltJeHdo la Conventual conceinlente' 
al Oficio de quien fe reza. Exceptando loi dias inayorcs queex*( 
cepiua la Rubrica, en los quales aunque ocurran Patrón , ó Titu*í 
lar, no fe puede cantar, ni rezar Mifla de ellos, ni pro re gravj; 
InEccUfijs autim, víi Titulus eft Ecclefi* , vel concurfus popuU ad ce» 
lehrandum fellum, auod transfevri debet, pojjunt cantar i dux Mijfi, 
vna de die ,aliadefefto -. excepta Dominica prima Adverttus , feri4 
quartaCinerum, Dominica prima ^uaJng^e/sim^, Dominica Palma*, 
rum cum tota Hebdómada maiori,Dominica RefurreSíionis, ó" ^ominU 
caPentecoflh, cuot duohut dlehs fequentihus, die Nativitatis Voml^ 
ni, Epiphani^, Afcenftonis, ¿r fefto Cerporis Chrijli, aut/altem Com-i 
tmemoratiofieri de fe[io ,/iúe ee non debeat celebrar i Officium illa die i 
'Ruh.gener. MiJfaVtSy tit, 6. 

j6i De Feftofimplkí fitcofürnemoratloín Mífla,q'jandode 
i> eo in Officio fafta cft commcmoratlo in primís Vcípcrís. Qiiari-
ijdoautetndeeofitcommemoratiotantumad Laudes, in Miíía 
I, SoleiTiDí non fit commemoratlode eo , fcd in Mí/sls (antum nr¡, 
„ varis. Excipirur Dominica Palmarum , & Vigilia Pcntccollés la 
„ quibus nulla fit commeraoratlo, etiam in Miisis privatis de te» 
jjftofimplicioccurremejlicctfaáa fu in Officio. sic mjfale RH' 
„ br.gener. tit. 7,«. i . De cuya Rubrica fe deve advertir queU 
Mifla que fe canta fin Diáconos en feracjantes dias de 2. clafl<̂  eo 
que ocurre Samo fiijiplc, para que ícdexc de hazer conmcmo^ 
radon de él^, ha de ícrpro Conventuali; porque fí es Cantada por 
dotación,úotroreípeto,led^vehazerconmQmoMcipn<Jcl Sá-

^k tq 
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.1^4 y^arios Kotandospertmeclemés 
'. lo fimple. Aísl Buftamante, lil>. 3 .<•<*/>. 11.». 5. Lobo»i^^h í . jMf.< 
5 4. <̂ <'̂ '3 • "• ?• Las Religiones que no acoílumbran cantar la MíQa 
Conventual, pata que en ella íe valgaa de eflc Privilegio que con* 
cede la Rubrica, fe ha de celebrar con todas las condiciones coa 
que aquella Religión acoftumbra celebrar lis Miflas Solemnes, 
como queda dicho en el §. 15. n. 402. porque aunque íea Mifla 
Conventual, nodiziendoITecon dichas calidades, no es Solem* 
ne, y no fícndo Solemne, deve hazerfe conmemoración del San* 
to fímple que occurriefle aquel día i porque la E.ubrica folo ex< 
ceptua la Mlfla Solemne. 
f Aunque en el n. 51 o. del §. i g. hablando del Rcfponfo que íe 
canta delpues de la Mlfla de Réquiem, pro vno Dcfunfto abfente 
Corpore, dixe ha de terminar con, Kequiefcant iit pace, en plural 

/temprty auncjue fea por vnoy fue equivocacion.que advertí delpues 
de irapreíTojpues no ha de dezir fino Requiefcat en fingular fíem« 
pre, y quando fea el Reíponfo por vn Difunto, coDÍocme á I4 do^ 
itiaa que queda dicha en el n. 493. delmiímo $. 

§. XXXIV. 

NOTJNDOS SOBRE JLGmOÍ DEFECTOS ^FE tVEDEH 
ttunir «»¡4 (tU¡>raci0ü de U MiJfa. 

7^4 T J L Mlffál Romano trae varios dcfe£i:os que puede» 
1 > ocurrít en la celebración de ia MíOa , ya de parte 

de la materia, y forma; yá de parte del Miniftro; y yá de parte del 
iniímo míDlfterio, de que folo haré mención de algunos, que im« 
portan el tenerle mas en la memoria, por íet mas contingente cl 
fuccdcr, los demás los puede ver en dicho Mlflal quien los hit* 
vticrc racncfter. 

765 », Si el pan comcn^ire á corromperfe, pero no eftuviere 
i, corrompido, y también fi no fuere fin levadura (egun ia coílum-
„ bre de U Iglefia Latina, coníagraífe, pero fe peca gravemente. 
,. Mijf. de defemkin ceJeirat, Mlf> tiui •••3• En los figuientes poo^ 
dré tolo el úiulo» y numero. 

7<ÍSi ,. Si (1XÍB9 CQincPíite 4 \^m pumo de agrió, 6 ^ cot^ 
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'MÍSacnfiiodelaUífa.^.ji: ^*fj 
5',fblíipítifc ,b fuere vn poco agrio, 6 mofto recien étptltniclo 
„ entonces de vbas, ó no tuviere agua , ( efio es lai gttas que mau» 
„ da la Ruhrtcafe eche en el Cáliz:) ó tuviere agua rofada, ó de otra 
¿, deftilacion, coníagraíTe el Sacramento, pero íe peca gráveme-' 
„te. f/í.4.«. 2. 

y67 „ Si el Sacerdote pcnfando que tiene vna Hoftja.deípucs 
j , de la Coníagracion hallare que fon dos juntas, al comulgar rc-
„ c'iba las dos juntas. Y fi dcípucs de avcc recibido el Cuerpo, j 
„ y la Sangre, ó también dc/pucsdcl lavatorio hallare algunas re-
»,liquiasconfagradas,dcxadasdc la Hoftia que ha coníagrado^ 
„ rccibalas, íean pequeñas, ó íean grandes, porque peitenecco al 
jutniímo Sacrificio. í/V. 7.«. 2. 
^768 „ Mas fi fuete dexada vna Hoftia entera, póngala en el 
» Tabernáculo con tas demás; SI cko no fe pudiere hazcr, dcxe-
„ la en el Airar dcccntemenfc cubierta dentro de los Corporalcí 
„ para otro Sacerdote, que aya de celebrar allí, para que la rcci-
„ ba con la que ha de confagrar: Y fi no pudiere hazcr lo v no, 6 
„ lo otro, guárdela en el miímoCaíiz.ó Patena decentemente, 
u hafta que fe ponga en el Tabetnaculo, ó fea recibida de otro;y 
»ífi no hu viere modo como guatdatíe Uoneftaracnte , puede el 
>> miímo recibirla. iíi.tt, t. 

Tóg „ Si eftando celebrando el Sacerdote , fuere violada Is 
'„ Iglefia antes del Canon, dcxcfe la Miffa : (i dcrpucs del CanoHj 
,t no Icdcjíc. Sí temiere alguna venida de ere migos, ó de agua, 
« ó caída del lugar donde íc cclebra,antcs de la Cor.l.-.grac¡on,dew 
,, xcíe la Mida: pero dc(pues de la Coníagracion, pcdra el Saccr** 
•tdote acelerarla íumpcioodet Sacramento , dcxadas todas tas 
„ demás colas.//í. 10. ti.z. 

770 „ SI cayere en el Cáliz mofea, 6 araña, ó alguna oira co-' 
>, (a antes de la Coníagracion, vietta el vino en lugar decente. f 
„ ponga otro en el Cáliz, eche vn poco de agua, ofrézcalo, vtfit^ 
y,pra, y profiga la MííTa: fi dcfpues de la Cóíagracion cayere tnoC^ 
„ ca , ó coía fcmejante, y le hizíerc afeo al Sacctdote, íaqudaí f 
„ lávela con vino, acabada la Mlfla la queme, y las cenizas, y cl 
„tal lavatorio lo eche en el íumldcro de las cofas Sjgtadas. Y fi 
„óotuviereafco,ni temiere algún peligro, recíbalo con la San. 
ugtcJl>iJi.y Bba 771 Si 
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'I 9 ^ ^ V^ariosKotmdos'pertenecte'nifs 
77 r j . SiruaiIendoclSanguIs, íe quedare la partícula en el 

„ Cáliz, íaqucla con el dedo hafta el labio del Cáliz , y recibáis 
„ antes de la purificación, o eche vino, y recíbala. /¿A».8. 

772 „ Si por frío, ó por negligencia la Hoftia Confagrada fe! 
„ cayere en el Cáliz, por c fto no íe dcve reiterar cofa alguna, fino 
„profiga la Mida el Sacerdote, haziendo las Ceremonias,y fig^ 
»>ncsacoíUinibrados,con la parte de la Hoftia que quedó fía 
,, mojarfc con íangrc, fí cómodamente puede. Y íi toda fe huvíe^ 
¿remojado , no la Taque, mas diga todas las cofas dexando los; 
y fignos, y reciba jumamente el Cuerpo, y la Sangre, y fignando^ 
i) íe con el Cáliz dirá : Corpus, ^ Sanguis Dmifíi noftri lefu ChrU 

77} „ Si por ncg'igccia íe cayere algo de la Sangre de Chrifc 
, , to , fi fuere íobre la tierra, ó íobre la tabla, lamefe con la ice-. 
,,gua, y clmiímo lugar fea raido, loque bailare, y la raedura íc 
„ queme, y la ceniza íc ponga en el íumidero. Mas fi cayere fobre 
„ la piedra del Altar, forba el Sacerdote la gota de fangre, y el lu-
„ gar fe lave bien, y el lavatorio fe eche en el íumidero.Si fobrcf 
„ el liento del Altar cayere la gota de Sangre, y paílare al ícgun^ 
,j do mantel ,ó al tercero, los manteles á donde huviere caldo la 
„ Sangre, íean lavados tres vezcs fobre vn Cáliz , y el agua del 
„ lavatorio íea echada en el fumidcro. Perofi cayere en elmiíi 
„ mo Corporal (olamcnte, ó en las veftiduras Sacerdotales, devC 
f, aísimUino lavarfc , y echar el lavatorio en el fumidcro. Si en la 
„ alfombra , ó paño que eftá dcbaxo de los pies , lavefe bien, Vt; 
,,íupra,/^/. n.\2. 

'jlüf „ Mas fí acaeciere verteríe toda la Sangre, defpucsdc! 
„ la Coníagracion , fi quedó cierto algo, por poco que íea, reci-
„ baíe aquello, y de lo demás que íe vertió, íe haga lo que eílá 
„ dicho. Y G no quedó cofa alguna, ponga otra vez vino, y agua,; 
„ y confagrclo, comentando deíde aquel lugar ^fimili modopoP-
„ quam cdtiatutn efl^ avíendo empero echo primero la oblación,ve 
„íupra,/¿/.«-í3. 

77 5 », S» ^' Sacerdote bomitare la Hoftia confagrada, y pare-í 
i, cieren fus cípeci^«enteras, recibaníe con reverencia, ÍI no hj-i 
i>»iegeB »fcQi y fi le Wiicten, fe aporwráa cawtamente, y fe po-í 
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al Sacrificio de la Wtjfa. §. 3 '4; "i 9'7, 
,,dran en algún lugar coníagrado, hafta que le corrompan lás cU 
„ pecies, y defpues le hecharan en el fumidero de las cofas Sagra* 

das , a quien llama la Rubrica Sacrarium. ibi.n. 14. 
776 ,, Si la Hoftia Coníagrada, ó alguna partícula de ella ca«" 

„ yere en tierra , íea tomada con reverencia, y el lugar donde ca-
„ yo fe limpie, y raygaffe vn poco, y el polvo, ó la racdura,y agua 
„con que le lavó , fe echará en el íumidcro; Si cayere fuera ázl 
„ Corpoal, en el iiiantel, 6 otro qualquicr liento , el mantel, 6 
„ liento lobredicho, fe lavará diligentemente , y el lavatorio fe 
„ echará en el Sumidero. Ibi.n. 15'. Hápa aqui/tnpalahar del Mif^ 

Jkl,tn U)t lugAres cHadtí. 

§. XXXV. 

l^OTANDOS DE LAS CEREMONIAS y T GENVFLECClONEf 
quefi han de objervar en la Mijfa e/lando elSantifsimopatentt, 

^77 /y Vnque en el Altar en donde eílurlere defcublcrtó 
£ \ el Santtfsimo , no íe deve dezír MlOa Rezada, fe., 

gun el Ceremonial Romano ; Sed máxime convetiit, vt in iffo Alta-i 
vi non celehrentur Mijpe.lih.i.cap. 12. Y Gavanto , citando ai raiQ 
mo Ceremonial , líb. i. cap. 12. dize \Opme monemur exantim 
quorum dtcumentis, vt ahftineamus a MiJfa cekbranda coram Sacra-i 
mentó, par t.i.tit, i4.«. i.Noobftantepara los lances en quccou» 
viniere el celebrarle, fe pondrán las advertenciasfiguientes. 

778 Es regla general, que fiempre que el Sacerdote llega al 
medio de el Altar, yá íea deíde los lados del, y5 apartandofe del 
mifmo medio, ha de hazcr genuflexión al Saniifsimo Sacramen-i 
to, hincando la rodilla hafta la tierra. 

779 Las genuflexiones las ha de hazer el Sacerdote co la ro-̂  
dilla derecha lola hafta tierra , excepto quando llega delante de 
las gradas antes de fubir al Altar, y quando deípues de KÚÍtnáa 

tUa genuflexión GOB ^CQbaj todillas. 
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xjS ^mosHotandospertenectentet 
780 Se ha de sdvcrtn tambicn, que entre la genuflexión que 

íe baze llegando al medie del A^tar, y la que íe haze al apartarfe 
de el, ha de aver algnna acción diliinta : rur.ca ha de hazcr do» 
genuflexiones continuadas,porquecrtre vna, y otra ha deavet 
íiempre acción que medie. 

781 Nunca le ha debolvercn medio del Altar para dezir, 
T^ominusvohtfcum: Orate fratre.f: he Miffa efl\ ni para dar la ben
dición jfino apartandofe de cnmedlo como vn paílo ázía el ladO 
del Evangelio: y dizc Fernandez en fu Ceremonia!, que ha de ice 
de modo, que las efpaldas cafi cftén bucltas del todo adCornu /í/-
í^m, y el roílro derecho al Pueblo; no de medio lado mirando 
al lado de la Epiftola: que apartado (como queda dicho ) noay 
urcvetcncia. Efto dan á entenderlas palabras de Gavanto,part.2. 
tit. 14. n. p. VaStapnufiexknefcJl o/culum Mtaris, fjlit fe, retiil'us 
ver(ís adEvangelij <orna. Y fiempre fe ha de befar primero el Al

tear como en las demás MiflTas.y deípues hazer genuflexión, 
7Sí Aísiccmo el Celebrante llegue á lâ  vifta donde cftá el 

Samiísimo Sacramento deícubictto, íe quitará el bonete , le lle
vará en la mano derecha, no (obre la bolfa de les Corporales: y 
fi ha de ir mucho trecho defcublerto, íe le dará al Mioillro quelc 
lleve. Olalla de Mijfa Rezada,n. 4¿^^. 

789 En llegando en medio del Altar donde cftá patente e! 
Samiísimo Sacramento, pucfta la mano derecha fobre la bolfa de 
los Corporales ,eD la Infíma grada hará genuflexión conentcatn-
bas rodillas. 

78+ Echa la genuflexión, íubc al Altar, y pueftocl Cáliz al 
lado del Evangelio, haze genuflexión. DefplcgadoclCotporal, y 
pucftoel Calizenmediojharágenuflexion para irá abrir el Mi^ 
íal. Rcgiftrado el Miflal, llega al medio de el Altar, y haze gena-
flexion, pata baxar á empegar la Mifla. Para baxar dci Altar, ha de 
Icr por el lado del Evangelio, el roftro que mire ázia el lado de la 
Epiftola, teniendo fiempre cuydado de no bolver las efpaldas al 
Santiísitno, y pucfto en la parte que le toca, hará genuflexión con 
entrambas rodillas para cmpe^aí la Mifla: Gavanto ; Vtroquegenii. 

785 Acabada la Confeísion, y lo demás, fin hazer ninguna re-
»aeoc¡a, íube al Alut, y antes de empegas la Oración, Orams 

te 
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tí Sacrificio i§ la Mijfa. §. 3 y. ^ 94 
'íDowí/íí:hazcgenuflexión. Acabada,btfael Altaf 1 hazegc^ 
fiuñcxion, y íe va al MiíTal á dczlr el Introito; el qua) acabado vie. 
ne al medio del Altat, y antes de emfc<¡2t los Kytícs hazc gCDU« 
flexión. 

786 Dichos los Kyrlet, 6 la Gloria in excel^s, befa el A Irar, y 
echa genuflexión, fe bolvcrá para dczic Dominus vobifcum, vt )u-
pra,n.781. Dcípucs(c buelveal tnedio , haze genuflexión, j íe 
vá al Miflal. Y en la Oración del Santiísimo, Deus (jui nohisy é-c íé 
ha de inclinar la cabcíja al dczir cfta palabra veneran, DO al princi^ 
pío de la Oración: fie Olalla. 

787 Acabado el Gradual, viene al medio del Aliar, y ante* 
«Je dczir, Munda cortneum, ¿r^. haze genuflexión; y aviendole di
cho buelve á hazerla, y íe va á dczir el Evangelio. Dicho el Evá-
gelio , va al medio : fi no ay Credo, hizc genuflexión, befa el Al
tar , y buelve ha hazer genuflexión para bolvcrfe al Pueblq 5 peto 
II íe dizc Credo, haze genuflexión , y le dize mreftlito. Dicho el 
Creda, beía el Altar, haze genuflexión , y dirá Doninus vohi/cumivi 
fupra: buelve al medio, y antes de dczir Oremuj, para el Oferto-
no hará genuflexión. 

788 Ofrecida laHoftia (que íegun regla fe ha de apartar deí.' 
pues del medio para preparar el Cáliz in cornu Epiftolx) antes de 
apartaríe haze genuflexión, y quando buelve á ofrecerle tauíbleD. 
Aísi BiíTo, tom. I.pag. 47S. §. 3. Faifa eblatione tioftU^ pro imponU 
do vino, éf ^u<^ i» Cálicegenufleíiit. Importo vino, ¿r aqua in Cálice^ 
4oque in cornu Epiflold prope Corporak depofito, revertitut ad mtdium 
Jíitaris, vbigenufleíiit, é" poflea accipit Calicem, 

789 Antes de partirle para el lavatorio, hará genuflexión, vil 
al lado de la Epiftola, baxa ia grada, fi la ay, 6 en el plano : y a|¡í 
íerca de la elqulna del Altar, da baelta fobrc la mano izquierda, 
ponlendoíe en la mifma elqulna mirando al Pueblo, y afst recibe 
5' ^sua manos i pero el Acolito que la adminiftra eftará las elpal* 
das bueUas aj Pueblo, y mientras echa el agua, tendrá en la mana 
Cnleftra juntamenre con la íalvilla la toalla con que íe ha de enju
gar los dedos, 6 cflará en la cíquina del Alear. Es tOwlo cft? Í^"™. 
dcOal!a,vbiíup.n.4.j,, 

^Q P.uriíi«4do» jgs 4g4os»buclrc al medio, hazc gcnuflĉ  
xloa. 
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l o o f^ar'tosKotdndos pertenecientes 
xión, y díze_: Sufcípe, ¿r-c. En acabando, bcía el Altar, haze g<*-
pnflcxion, d!zc Orate frates: vi íup.n.78 i.y íe buclveal medio 
íin acabar de hazcr la bucíia, en el qual hazc gcniiflexlon: y afli 
dízc las Oraciones íccrctas, y todo lo demás morefoliio. 

791 Sumido el Sanguis, paca recibir la putificacioB, y Abla
ción , no fe aparta ót\ medio de- el Altar; y ícgun Gavanto, no es 
irreverencia : Uon video irrevereHtiamin futnenda furificatietie Ca-
¡icis, tu medio Altar is : ergo ñeque digitorum. Gav. vhi/up.n. i i.Qo-» 
gidoslos Corporales , y compucllo el Cáliz , hazc genuflexiorr, 
para ir á dezir la Anriphona, Cotnmunio. Dicha la Antiphona,buel-
«veal medio, hize genuflexión, be(a el Altar, biiclve ha hazer ge
nuflexión , y dize Domims vobijcum; y hazicndo genuftcxion,paQa 
á dezir las Oraciones. 

79a Dichas las Oraciones, buclveal medio, hazc genufle
xión, bf ía el Alfar, haze genuflexión, dize, Domiims vol^i/cuw, é 
he M'tJJa efl: bucive al medio, haze genuflexión, y dize, Placeat 
tfhl, d'c. Antes de cfta Oración, fi fe dize, BertedicarnmDomino, íe 
dirá buelto al medio en avicndo echo genuflexión. 

793 Dicho el Placeat tihi, ¿re. beía el Altar, y dize: Senedicat 
vos Onínipetens Veus, haze genuflexión, y retirandofc al lado del 
Evangelio,echará la bendición fin dar la buelta entera: y allí mef-
cno íe buelvc al Altar para dezir el Evangelio , fin bolver al me» 
dio, ni hazcr genoflexion: Aísi Gavanto: Nonperficit eivculum^ w-
^nein medio gentíJ!eSÍit,f¿d ineodem latera ccnverfuj/latim adJliéU 
rt/ígnatlihum. vhifup.«, 15. Al deeir eílas palabras, Beaedicat vot 
Otnnipotens Dens , en lugar de levantar los ojos ai Ciclo, íe Icvan^ 
taran al Santilsimo Sacramento: AlsíBauldri, part. j .cap. JS.D-Í!: 
Éltvat cculos ad Cceíunt, nifi SanEiifiintum fit Iup4r Altare i qttia tunt 
«í« tlevat OCHIOS adCoeUm , fed adidem SanSii/sirntrn Sacramntum: 
Para dezir el Evangelio, no le figna el Altar, pero fi íe dize por 
^fcfito V. g. en el Miflal, ó tablilla, fe ha de fignar fu príBcipio, y 
á fi mifmojCoiTio en las demás MiíTas. Aísi Gavanto vbi fup. Signát 
iiírtint ,feu taíeUam Evangelij vltimi, non Altare, quamvis Sacra-* 
tnentum e£^^ ^^'^f* Al tari; </? enim acfiejfet in Altar i: Y no djzieo^ 
doíe, ni en rablilla, ni en Miflal, no ha de íignar el Altar, fino f<w 
iamenjcáfimiínio. 

7P4; EQ 
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ñl Sacrt^do de ¡a Mi/fa. §. J J." ib r¡ 
794 En el Evangelio de S. Juan, quando el Celebrante dize: 

Et Tfrivm ctrofaílum eJI, íc ha de hincaj de rodillas bcivkrdcfc 
Vn poco ázia el Sartiísinso Srcramcnto: AüíBauldri, part. j.cpp. 
'5. n. u . ^Uquanmum verfus Sanífifsmiitti Sacrarneníum ger,tj^tm 
£Ht. 

795 Dicho el Evangelio vltimo, llega al medio, h97c genu
flexión , diípone el Cáliz, toma el Míniftro ti Miflal, y ci Cckt i5-
tc antes de tomar el Cáliz haze genuflexión, y lu< go le toma, y 
poniendo la mano derecha íobreJa boHa de los Corporales bax* 
bucito de lado la cara ázía la parte de la Epiílola, y pucílo en el 
plano, haze genuñexion íobre la ínfima grada con amba& rodillas; 
toma el Bonete, y fio cubarle hada que aa vea el SaDtiisimo 5a« 
cramcnto, fe vá á la Saciiftia. 
>¿ 7_9<s Lomiimofeoblervará fiemprc que encima del Altac 
huvíerc algún Copón con formas, aunque ctté cubierto. 

797 En la Mina Canta Ja, fe obícrvará además de lo dicho, Id 
figuicnte. Quando llegan al Altar, el Celebrante íe ha de artodU 
llar íobre la ínfima grada , pero ios Mlniftros vn poco dctrái en el 
plano» Aísi Ripacio, pag. ó. Los Mlniftros no han de beíác naá;̂ , 
que adminiftran al Celebrante, como quando e! Diácono dá, ó rc^ 
cjbe la cuchara de la Naveta, para que eche Ineicnío j dñ, 6 tc-í 
cibe el Incealario: Heque Diaconitt ofculari qnidquam dehet, quod 
tradi dehat Celel^ranti , ñeque manas Celehrantis in tr^dhione rcrtim¿ 
«h apertamprítfentiam Sacramnii, Gavant.pa-t. z Mí. i Jif.n.6. 

798 Por particular Miftcrio deven befar la mano al Celebran^ 
t e , y recibir fu bendición, el Swbdiacoao cantada la Ep¡fto!a,y e( 
Diácono par* cantar el Evangelloj el mifmo Ga vanto: Diacoaus,^^ 
SuídUconus non omittunt tamen ofculum manus Celehr antis, in fiat, 
^pijioU,é" ^<^ ívangeliunt: También la ha de beíar el Diaconoi 
Simando le da la Patena deípucs del Paitr nofter: y el Predicador 
quando toma la bendición; pero fi es Prelado Otíípo d que /a d4 
(difponeel Ceremonial Romano) ha de befar punuero U manoi 
delpues le dá b bendición, y no la bucive á bcíar. 

799 El iQcienfofe ha de poner eílando en medio dd Altai 
more folito, con bendición, y en lugac de la Cruz , ínccnfará al 
Saaúfsioio Sacramento de todiÜas co la grada mas alt*, hazicndq 

© Ayuntamiento de Murcia



'ft'o I iTarios K.otatidos perumcientes 
los tres antes, y dcfpues inclinación de cabera, y cuerpo: l^r^Cru'-
te, qttx aJejJe non deht, meníatur Sacramentum h Ctlehante fuper 
sltioremgratJMnt Altari$ cumMmflrisgenHfíex9.Gav.ihi.n.6,Dcí-< 
pues que el Celebrante ha hechado el Incienío en el Incenfarío, 
no le ha de tomar inmediatamente, fino que primero haze genu
flexión baxaá la grada luperior, y puerto alli de rodillas, (ele da 
el Diácono, é Incienía tres vezes al Santiísimo: Aísi Bauldri,part. 
3. cap.9- ^Tt, i. n.j.Vhi genuflexuí fuper fuppedaneunt accipit Ihuri-
émlHtn, ^ Satramentum devote, & gruviter triplUi du£í» , inter poft-
$amerque»}lihet duSinm , hrevi mórula Thurifieat. Y euefteintec 
ie poned los DiacoDos de rodillas á fu lado , y clevaráo la CaíulU 
por atrás, fegun fuere coftumbre. 

800 Aviendo iocenfado al Santiísimo fe ponen en píe : el Ce-̂  
librante íube al Altar, arrimado á él haze genuflexión, c incenfa-
rá las Imágenes, o Reliquias que huviere, porque la preíettcia dei 
Santifsimo patente, 00 prohibe el que íe dexen de Inccnfar las di
chas Imágenes, y Reliquias, como lo traen exprefamente, Baul-
dri,part.2. cap.9.arr. j.n.y.Caftaldo, üb.s.feíl:. 10.cap. j . n . i. 
BiflOjtora. 2. pag.í 2 .§.}. Si en la fiefta de alguna Imagen de Chrlft 
to Crucificado, eftu viere patente el Santiísimo, no fe ha de in-
cenfar fu Imagen en efta ocafíon, ni en otra; íu inceníacion efti 
contenida en la que íe haze al Santiísimo, y fi no eftá patente, en 
la que fe haze á la Cruz. Afsi el citado Olalla, n.407. 

So I Inceníado el Altar , en llegando in cornu Epiflole,tXze\ líW 
CCnfarlo al Diácono , el Prefte dá la buelta por fu mano finieftra, y 
fe pone fuera del Altar arrimado á la cíquioa del, la cara ázía el 
pueblo, de la fuerte que dlxímos para recibir el agua manos en el 
O; 781, y el Diácono aviendo echo genuflexión al Santifsimo, Inü 
cienfá tres vezes al Celebrante, hazicndole venia antes,y deípues; 
y entregado el Inceníario al Turiferario, buelve á hazer genufle
xión al Santiísimo, y fe pone en íu pueíto. Afsi Gavanro ibidems 
Cum incenfandui eft Celthrúns, reddito ^hurihulo in comu EpifloU^-ol 
weriseft, defcendit^ ^fe fjlitiit cornu EpifteU facie ver (a ad fop»< 
hm, é' i^f ^ OiacoMo tcontrAfténte in plano CápelUjactH/kuny Olaw 
Ihdt MtfaCantadayn.^oS. 
- 89a ?á£4 el EvaDgcUo, fe echa el locicnfo more íoiito en laj 

¿;. <lcmi5 
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al Sácrificit ¿f ¡a Miffa .%.l$. i o j 
dcm^s Míffasjy acabado de cantarle el Diácono , lleva el Subdia-
Conool libro para que le beíe el Celebrante, y al paflarpor enme. 
dio no ha de hazer nicguna reverencia al Sacran.í r to ; bclado el 
libro, hazc venia al Preñe 5 buclto al Santiísimo por fu mano fu 
cícftra, haze genuflexión,fe baxa á íu puefto, en donde dáéi lî  
bro al Acolito: El Diácono echa genuflexión al Santiíjímo, incié» 
fa al Celebrante jcñando eñe en el mitreo pueflo donde besó el 
libro, fin baxar la grada para que le incienfe.Afsi Biflo, tcm.j.pag. 
li.^.'j.Celebransdumincenraturpoft Evangelium non defcenditin 
planum ^fed menfaturmore folito in fuo loco ftansfuperfupfedaneum 
incornu EpifieU. S\ el Prefte cantare el Evangelio , en aviendole 
beíado, le inceníará el Turiferario en aquel lado de la fuerte que 
eftava para cantarlo, bolvlcndo la caraázia el Saciainooto. Alsl 
OJalla,tr¿//¡i^. I», ^ . i j , 
^ 803 El incicnfo para la Oblata, fe ha de echar con la bendU 

clon , y palabras que en las otras Mlflas, y tomando el Celebrante 
el Incenfario, fm hazer antes genuflcxioB íncicnía la Oblata • te
niendo á cfte tiempo el Diácono el pie del Cáliz. Riparío, pag. 8.-
HonpriHsgenufltSíaty quam Oblata ThNrificavtrit. En cfta ocafioo 
no ha de apartar el Diácono el Cáliz de lu pucfio para las tres ia« 
ceníacioncs, porque las haae deídc la grada. Inceníada la Obla í̂ 
ta , el Celebrante (e pone de rodillas en la grada íupcrior, incicw 
ía al Santiísiroo: el Diácono íe pone d^ {odillas ázia el lado déte-
cho del Prefte, eleva la Calulla, como también la elevará rtúet\« 
Iras ¡Dcicnla el Altar. Al empegar áinccniar el SantKsitno, el Ce
lebrante dirá: Diri%«XUT , Domine, oratio mea, ^c. El Subdiacoro 
en efta ocafion no (c arrodilla jpotque tiene la Patena , fino que 
ha de eftár en pie en el plano fin movetíe. Es rodo lo dicho dC 
B'ialdr'ifpart.z. fap. 9.art. j.» 6.Ripario,BJÍlo, y otros. 
-t «04 Incenlado el Altar, e* llegando /» eornu EpiftoU, ante* 
<!cbaxar,dáelCclcbramcel Inceníarioal Diácono,y klncíco* 
fa como íe hizo al principio de la Mifla. Las demás Incenfacioncs 
¿e los Diáconos, y Coto, íe harán morefolito , obfervando las ge
nuflexiones á íu tiempo,-porque la preícncia del Santiísíî '̂O pate-i 
te DO prohibe el inccníár á los Diáconos, y á los del Coro. Ais? 
i(,iparioibi(iein :N«/>rí»i&;̂ íí pr^^ntiam fS, Saeróme»!i ineenfar^ 
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í b 4 Varios Kotandos pertéHectehféi 
Aiintflrfs Altitrlí, imrnc etiam ChotHi Camnkorum ÍH(t»Jatitr. Mal 
clqic 'nccnfarcal Coro no hará á ninguno inclÍDacioo, como acl« 
.vierte Eícüb »r en el trsi, de Mlffa patente el SSM.IÓ. 
1̂  805 Ei color de los O» na'TTcnros Sacerdotales aunque cíV¿ el 
SamilMtnopatente, ha de fcr conforme á la Mifla queíc dize. Yi 
qaando la Mld'i es Solemne, no folo los Ornameittos Saccidora* 
les han de fer del Color conforme á la Mifla, fino también el FrÓ* 
tal del Altar: Aísi Claudio Arnaud: Fr^MiJ/avero SoUmni tonve-i 
tiit, vtfaliam Altaris concerdet cum colore paramentorum Mijfe, Y cfc 
ta es regla general, ( cñ¿, ó no cílé el SS. patente ) para toda Mií« 
ía Solemne, y aí»i fe obfcrva en las Cathedrales 1 y ottas muchai 
l&kfías. 

$. XXXVI. ^m^miítk 

'Jlgunts Kttéiidos en orden i los Predieaderes, 

Í05 T A Rubrica no dize que el Predicador pida bendiw 
¿'^ clon al Celebrante , fino que predique acabado 

el Evangelio. Si autem(itfr^duMdnm, Corieionéttor finito Evan^eli» 
fr^tdicet, Milfale, Ritus ferv. n. <S. Pero es cftilo loable el pedjrla,y 
lod.íponealsielCercmoníalRomano,lib.i.cap. J 8 . & i^.Tunt, 
étcedit, qui Sermonem hahitmus eft, é' petit beneáiSiionem. 

S07 Tara tomar la bendición el Predicador, ha de fubir á l̂ l 
grada íupcrior del Altar, pucíto de rodillas Con Ja cabera inclinM 
da jdcUnre del Celebrante diiá : /»*« Domnt tetteUicere. S! es Ca< 
nonigo en fu iurií Jicion, folo íe ha de inclinar; £1 Preftc íe la dá dn 
aiendo: üominus fit in cor Je tuo, é" in labijs tuis, vt di^ne, &fr»4 
fíuofe annunciej vería SaníIafuM. ¡n nomine Pátris, ^ e^ Tilij, ^ 
Spiritus SanSi, ( que es la que trae el Ceremonial Romano de 
Clemente VIH. aunque no eftá en el que ordenó derpues Inno-
cencIoX.ybelarála mano ai Celebrante. Advierte el P.Lobo 
pjg.óí.n. 10. yelP.Ximeno,trat. j.cap. 5.n. z.que fiel Predi
cador es Pri lado, y el qne dize la MiíTa no es Superior á él, coiuo 
fucede en las Iglcfias de los Regulares, en ta] cafo no le ha de be. 
íar la mano 5 es abuio el dar a beíár la Eftola, Manipulo, ^ Calu, 
Ua j porque C5 ̂ c inayo? dignid̂ í̂l U waiio. 4d V)«ÍC Aico'̂ r.paĝ  
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dlSatnfício de ta Miffa. $. 3 ̂ . í o j 
tii^tfrat.í. que aunque cflé el Sannlsjmo patente, fe le ha de be
far la mano al Celebrante, como lo haze el Diácono, y lo milma 
fíente Ríparío Lufitano, pagv 8. Ximeno, ib'idcm, j otros muchos. 
; Í08 SIcíluvjcrcprcfcme Cardenal , 6 Legado de la Sede 

Apoftolica, Nuncio, Patriarca, Arijobilpo, Obiipo en Ingar de lu 
jurjídicion, el Predicador ha de llegar á tonfiar la benu don de 
qualquiera de los dichos: Antes de pedirla, le ha de bcUt la nía* 
no, y aviendofela dado, no buelve á befar la mano, fino que ie 
pedirá las Indulgencias, diziendo conforme fuere I.1 dignidad dcí 
Prelado : Itiduigtatias Eminentifsme, ó Reverendifjtmg Fater. Con* 
cedidas fe levanta, le haze venia, y fe vá al Pulpito, y concluido 
el Sermón, publica las Indulgencias fegun fuere coftumbrc. Alsí 
Olalla ibidcm,». iS8. 
T i*i** *' '̂ Sctmon fuere de Difuntos no le piden, ni publkao 
indulgencias. Si predicare delante de algún Obifpo, ó Atíoblípo 
juera de fu P'occfis ( no Hendo de lo» Prelados mayores, como 
Cardenal, o Nanc.o. Delegado áLaterc) no toma la bendición 
de él, Uno del Celebrante, ni k- pedirá Indulgeocias, porqae no 
las pueden conceder fuera do fus Dioccfis,.- Los Cardena/e$ea 
qualquier parte que íe hallen las pueden conceder. Acabado el 
Sermón, fi eftá delante el proprio Oüiípo, o alguno de los Prela, 
dos mayores dichos, no ha de echar la bendición al Auditorioj 
Empero, fi cftá el Objipo de otra Diocefi, bien la puede echar.adw 
virtiendo de no echarla ázia aquel pucfto donde eftuviere dicho 
Pblípo, Mú O alia ibidem. 

810 Lacortcfia.óvcniaqucfehazcdefpuesdelaSalutacIo; 
fi el Prelado eftá prefente.ferá con palabras buelto ázia el j diri? 
EmiiteiUiítimo , ó llufírifiimo , Revereadffsima Señor , legun U di¿-
nidad del Prelado. Si en el diícurío del Sermón huviere de hab^ < 
a'g o con el Prelado, fe haze deícubríendolc primero, é Ioclirañ«( 
do la cabe<;a: Aísí el Ceremonial Romano, Hb. 2. cap. 2a. //itir 
toncioHem tum tonvertit Orationem ádEpi/cepHm , 4ut Leíatm^H 
ftáf-'ntem, capul prifundeinclinat. 

811 El Predicador fiempte ha de predicar cubierta la cabê â  
aunque predique delante del Rey, • Papa, exceptan Joquando ef« 
tíciSaQtlíilmQ PateatCi quecntoAcc^h^d^picdíc» dekubiec^ 
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íto é izarlos "Hotandos pertenecientes 
t o : AíslCaft¿ldo,yííf?. i.cap.ó.n. 2, Y Kigvo, p ag.i 99. nuM.i: ^ 
pjall*ibidem,».i87. ¡ry^v • 
'.t^% I z En algunas partes en los Cabildos Ecle(íaflicos,auícnte fu 
Oblípo, deípuesdelaíalutacion, íc les hazc venia, dIz¡c-ndo;//«/í 
tri/titno Señor. Eftando en publico (u Magcftad el Rey N. Señor, 
íé dize haziendo inclinación profunda ázia lu Magcftad: Sacra,Cá. 
fholica ,y KealMa^eJIad. Si fuere orro Principe Grande , ó Virrey: 
Strtnifsimo ,0 Extelenti/dmo Señor. Al Sumino Pontifice hincando 
Ja rodilla: Santifsimo Señor Nueflre. Eftando el Sanriisimo Sacra
mento patente, a ninguno de los dichos íe les hará venia , ni le les 
dirá nada delpues de la Salutación, por la revcretcia, y reípctoi 
oueftro Señor Sacramentado, á quien todos hincaran las rodillas 
al tiempo que el Pícdlcador las hincare , dízicndo deípuesde la 
5alutadoi) aJ cnipe^ar el Sermón : Soherano Señor Sacramentado; 6 
SoherAm Señor de Cielo, y tierra. Si no eÜá patente ci Saniiísimo Sa« 
cramento ,0 »o eftápreíente el Prelado Obifpo, ó otra perfoná 
íupetior, la cottefia le fcará primero al Celebrante fin dezir nada: 
delpues á los demás, fegim el cftilo que huviere. Es todo lo dicho 
de Olallaihidem,n.\%9. ., • ̂  

« i j Si el mifmo Celebrante huviere de pred/car, advierte 
Gavanto,part.a.tit.6.n.6.íehadcfentaren vn banquito íincu-. 
bierta pueftoalladodeiEvangciio, y cubierta lacabe^a jó qui
tada la Cafulla, y Manípulo, predicará en el Pulpito: Si Celehant 
Condonare vellet,fedeatfuperfcamn0nudo in cornu Evangelij ,te£h( 
eafttt, aut/int Cafulla in pulpito.S\ predica en el Pulpito, Irá acom
pañado de los Diáconos, y demás Miniftros. Acabado el Sermón 
los Diáconos buclven por el Prefte, acompañándole hafta el Al
tar , á donde le buelvcn á poner el Manipolo, y Caíulla. Aísi Ola* 
]^z,il>idetn,n.\9i. 

S14 En las Midas de Réquiem, no íe predica hafta acabada Ja 
l^iíla, antes del Relponíorio, y no fe pide bendición á nadie. Aísi 
el Ceremonial Romano, Üb. 2. cap. 12, Finita Mijfa, (i Sermo ha-
^endus^t,^*^*"°<:inétor dccedítfahfquealiqua benediQi'onispetitioiifi 

815 El Miércoles de Ceniza, m fe toma bendición para pre
dicar, aunque íe predique inmediato al Evangelio: Afsi \o advier-
)te ̂ l fictcmofli^i ̂ >oaiano, Ub. *. cap. i ?. Pefi EvmgeUnmJíet Ser^ 

m. 
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gISacri/ic¡odeIaMi¡J'a.§. $6. 'íoy 
mo , nulla tamenpetita benediíf tone per fermocinaturum, Empero , fi 
eftaprcíente el Prelado Obiípo,íe ha de tomar del: Aísi el dicho 
Ceremonial Romano en el Capítulo antecedente : 7mc accedity 
qui Sermonem , vel Certcionm hahiturusefi, (^ petit heriediffmem^ 
¿r Indulgentias yab Epi/copó. Aora Bauldii,part.4.3rtic.i.n. 8.cap. 
4. Sí hahendus ejl Ser no de Ciaerihs, nulla tamenpetita íenediéitene 
fer fermoeinaturum, niji adfit preprius Epifcopus, quia tune dehet da* 
ri henediBio. 

%\6 El Jueves Santo ^fi fe predica del Mandato fuera déla 
MiíTa , dcfpucs de concluido el A£to humilde del Lavatorio, di
cha el Prefte la Oración que íc dlze á lo vltimo.toma el Predica
dor la bendición, como el Diácono la tomó para el Evangelio, y 
befa la mano: Empero, fi íe predica fuera de la Mifla, á otro tic-
po en que no aya precedido í>«W/Ví el Lavatorio, no ha de tomar 
j?endic¡on. Aísi Olalla vhi(up. e,666. 
. X17 Si el Viernes Santo huviere de avec SctmoD, ha de feí 
defpues de cantado el Pafsio.y el Evangelio, y no pide bendición: 
Alsl Biílo, tom. l . pag. 43 5. n. 19. j / hahndus/It Serme, vel concia 
ex (nnfuettídifíe tcclefíarunt, (jabeáturfinita illa farte i Discono eanm 
tata,nulla tamenpetita íenediüione. 

818 Refta aora fabcr, fi en los Vcrpcttinos que fe predican, 
afsi entré año, como en la Quarcfma, ic dcvc tomar bendición? 
Reípondo que no, porque aisi lo cxpreíTa el Ceremonial Roma", 
no de Clemente Oáavo, dizicndo,que ficmpte , y quandofe 
predica deípues de la Mifla, no ha de tomar bendición j las pala
bras dd dicho Ceremonial ion las figuientes: Si habendut/it Serm 
tno extraor diñar te, vel aipublicandum aliquod jubileum , vel pregré-^ 
tiarum aSiione ad Deum de alitjuofelici nuncio , vel puhlicatiene f<t» 
4tris,feu inadventu alieuius maximi Priucipis^-velexaliamuaYum* 
quefimiii ocafíone, non debet imra Mijfamfieri /fedeafinita, nectune. 
fetiturhenedifíio.lih. 1. (ap, 22. de Concionibus. En donde fe ha de 
atender á aquellas palabras: Nec tuncpeiitur benedi£íjo, que hazca 

relación á fiempre, y quando íe predica extra Kiijfiam.H deílc 
femic es el Padre Ximeno en lu Ceremonial de PP. P^̂ '̂ 

calaos de N.p.S. Francirco,fr-4í.j.f^^.5,».5. 

^ ^ $. XXXVII. 
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xot fitrios Hotmdos pertenectenteí 

S. XXXVII. 

MODO DE LAS CEREMONIAS , T R^BRICyiS CON J^VE SE 
há de ayudar la Mijfa Retada, fegun lo t¡ue enfeña el MiJJal 

Kcwano,y graves/tutores. 

119 T Í L que ayuda á Mlfla , ha de procurar cftár conU 
JCr devoción, y modeftia que pide tan elto miniftc-

río.yconfiderarque hazeOficio de Ángel, que firve a Jeíu ChríA 
toNueflro Señor, reprclcntado en el Sacerdote: por loqual fe 
dcveefmeraren fervlrlc con toda reverencia, humildad, y diligc-
c ú ; omitiendo entonces otras devociones, que le retarden á rcC 
pondet,y fcrvlr prontamente alo que deve. 

S 20 Priffieramentc entrando en la Sacriftia hará reverencia i 
lapriflcipal Icnagcn que ay en eüa,y deípues la venia á loscircuní-
«antes. Defpues le lavará las manos, y echo efto ,• preparará las 
ampollas de agua, y vino que ha de llevar, la toalla del Lavabo, 
( fino eftá en el Altar pendiente in cornu Epi/loU, como en muchas 
Igiefias) la Campanica , y Velas ( quando no eílán en el Altar.) 
Echo efto ,eíperará al Sacerdote, alqual entrando , le avudará á 
quitar fu Manteo, Capa, ó Manto, fegun fuere íu Profecjon. Aísi 
<l Ceremonial de los Clérigos Reglares, Hh. \ ,c4p. 16. 
- 8 i i Quando el Sacerdote íe llega al puefto donde eftánloí 
Ornamentos para reveftirfe , (c acercará el Mimftro para ayudar^i 
le , y componerle el Alba, hazicndole antes venia con ínciioacioft 
de cabeca. 

8 2» Sobre fí el Míniftro le ha de adminíftrar por íu mano dí̂ j 
chos Ornamentos, no lo dize, ni declara el MiíTal, antes fupone fe 
ha de revertir el Sacerdote por fi mifmo, pues cfpecificando co
mo fe hadereveftir, y poner cada vno de los Ornamentos, lolp 
nombra al M\níftro,que le acomode el Alba defpues de averie ce^ 
ñido,&c. Y todos los Autores que he vifto, figuen el mifmo el-
tilo de la Rubrica, dexando en filencío , de file ha de admínií^ras 
el Míniftro por fu mano dichos Ornamentos: Solo he aliado en el 
Ceremonial de los PP. Capuchinos, lib. i, cap. 4. <3«e íiabiandq 

' (COQ 
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'alSiícn^cío'^elalfi/fa.^. 57.' "̂ ô̂ " 
ton losBelígloíos nuevos que han de ayudar, les d'zc, ?dtr.íniT-
trcDcada cola de por C al Sacerdote qu^rdo le rcvlfit pata (tlc-
btar. Peo jocct.fomtardí nccon lo vro,y ccn lootio , digo 
<jne fi es (ecuiar el que ayuda, DC permita el Saccrc'ctc qi;c í( sd-
ntir.iftre dichos Omaincnfos, peque es cofa irdcctrtc que vn 
¿cglat maroccelos Omanicritos Sagrados: Síes pcifona quctC» 
tá yáoidenada , aunque íca de Ordenes nu notes, ó que fucile 
Regular, bien podía adniíiiftrar díchoí Oirifrcrtcj;, pcrqce ef-
tas ion pcrfonas dedicadas ai íerviciodc la IgltfiarYno íe opone 
'a la B,ubrica, porque para el ir.tt rito de la Iglcíiajctriitaocsque 
el Sacerdote tome los Ornamentos dc mano del Miniílto, que to» 
Diarios de encima de la mtla dc la Sacriííia, y efto ha de ícrdat ,.,̂ ^̂  
modo, que le íalvc fiemprc, como el Sacerdote 00 ha üág/^w^^^O ^ 
vettido por mano del Miniflro, íino por ÍU propria mano 0 ^ K » _ ^ ^^. 
PrnamentotqueleadininiftróclMiniflro. f/-^ r-^''^'.% 

82 3 Efto íupucfto . digo que fiendo cl Mlniftro de iícgt^fc' ] ^ 
da calidad dicha, podrá admlnlfttar al Sacerdote los Oáji^eft- .¿ 
tos. Priraero!el Amito eftendído con las dos manos, la p^rtt ác • ':f ¿j-
las cintas ázia arriba, ( fin befar nada.) El Alba, teniendo plcgadai ^-'̂ •". ^̂ V/' 
con las dos manos la parre que ha de caer á las efpaldas; y lí̂ ^yu^ ^^^ 
dará á poner los bracos en las mangas, primero la derccha.y diputa ,_,Jí¡^ 
jpues la finicftra. Delpues le dará el Cingulo por detrás, y fi es Cinw 
galo doblado , fe le dará de naodo, que los dos cabos, y cxtre^ 
tnldades han de eftárá mano derecha del Sacerdote. Deípucsqufi 
'iftcfehuviere ceñido,apañaráeIAIbapor los lados,y por de
trás , demodo que cubra fus vcftidos, y venga á cftár vn dedo, ój-
cerca del fobre la tierra, ( efto es levantada de tierra ) fin que ar* 
raftre. MMfter elevat Alhamfu}>ra Cimgulum circum circa , vt h$t0i 
fie dtpendeat, & ífg^f ^'A^;"' etuífimbriat diligenter aptat, */ ad 
UtftudfHtm digitivelcircittrfu^attrrant ^jitalftír fiítat. MiCTaiei* 
KitMj/frv.tit.i.H.J. 
( 8a+ El Manipulo, Eftola, y CafuIIa, lo adminiftrará cada coi 
fadepotfi eftcndido c5-ambas maD0s,yde(puesdepucftai*Ca4-
fulla, la cftitatá ázia atrás para que quede bien aflcntada; y el Ce4 
icmonialdclos PP. Capuchino»advierte, que dc wl maneta fi; 
ÍODza l4 QMh que poda pa«e dt atwj; 4el cuíJlo íc diviffc pat^ 

Qi tQ 

^•: 

© Ayuntamiento de Murcia



* i 6 J^ártesHotanclosperteHecteHíei 
te de la Eftota cu aquel medio en que tieoe la Cruz, lo qüal tíüi 
acomodar al Miniflro: Cafu!^ denique ita Saterdotis humeriscompon 
gat,tt Crax,<ju<t inflolafupra Cafulam tmintt ,faht media appareát^ 

tii Rcveftido ya el Sacerdote, tomará el Miniftro el Miflal 
que aquel rcgíHró, la íalvíila de las ampollas, y lo demás que íe 
dixocndn. 820.(f>noeftuv!erc todo preparado ya en el Altar) 
y íaldrá delante del Sacerdote, hazitndo primero inclinación pro
funda ala principal imagen que ayen la Sacriflía , y deípuesU 
vería ai Celebrante: Aísi el Ceremonial de los PP. Capuchinos: 
V[>i vero procedenUum fuerit aJ Altare y miniftraturus , MijJaUaccln 
fiat, é" viraque manu amepeSluspaululum eJevatum geflans, faóia* 
^ue profunda reverentia Imagiai, qua i» Sacrijlla principalts tfl, tum 
Celehranti, Irá apartado del Sactrdote, folo vn paíTo , O dos, con 
modcftia, y cotnpoftura, el paflo grave, y dcípacio, no corrien
do, el cuc po derecho, los ojos baxof, no bol viéndoles ávna,y 
otra partci iiá h iziedo lug3r,fi fuere neceffario>para q pafle el Ce
lebrante: hará las mlimasgenuílexiones,y reverencias al paíTar poc 
los Altares que hizierc el Celebrante , eftando entonces áziaíU 
mano finieftra vnpoco apartado: AfsiBuftamante,lib.2.cap,4n.' 
I. En los Altares en que el Celebrante no haze genuflcfxion,ni in
clinación , como (on en los que no eftá reíetvado el SantIlsimo,y 
en los que aunque íe diga anualmente MiíTa, no ha elevado aun 
la Sagrada Hüftia( como yá queda dicho en lu lugar §. 3.n.ó5.) 
tampoco dcvc hizer el Vliniftro genuñexion, ni icverenda, por
que la mitma raxon milita para el vno, que para el otro. Quandú 
el Celebrante íe para, por encontrar en parte eftrccha á otro Cei 
lebrante, fe ha de parar el Míniftro rambicn ,y le hará tevcrencía 
al paflTar dicho Celebrante \ empero,qaando no (e para, tampo-
Co fe ha de parar el Miniílro«pero no dexará de hazerle reverca-
ciaaltal Sacerdote que encuctraryquandocl Miníftrofe hu viere 
de p3rar, efté advertido de pararle ficmpre ázia la parte de lu ma
no derecha, ( cftoesáziala mano derecha del miimo MiniÜro.) 
que ha eíía "lano es a donde fe ha de parar el Celebrante, como 
jifedixoenelS. 3. 

826 Llegado ya á u Capilla donde íe ha de celebrar (íeguQ 
UífaClCÍ€ñaÍ4<iopO!Cl miíiftQCelebUQt^, Q §act¡ftaa antes de 

(alie < 
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ñí Sacrificio déla Kiffa, §. 17 . i i > 
íalír de la Sacriflla ) fe parará, hazkndo lugar á que paíTc, y entre 
pñrnero al Altar el Celebrante , 5 porícrcioíc el Miniftioszial» 
parte de la Epiflola vn poquiro apattacio <ícl, hará la geri flcxicn, 
y á cfle tiempo le dará el bonete el Celibiantc ( U le Vc\ ate y lo 
pondrá en la Credencia, y juntamente la falvilla de las ampollas, 
y campanilla 5 jamás pondrá cftas cofas íobre el Altar, porque ci 
Irreverencia, y contra lo que manda la Rubrica del Miflal, tJt. JQ. 
El Miflal lo pondrá fobre el Airil á la pattc de la Epiftola, demodo 
que la parte por donde íe abre, venga á mirar ázia el medio de el 
Altar, y la extremidad de los regiftros vengan á caer á la parte de 
abaxo. Defpucs irá á encender las velas, con advertcncia.que no 
las enciendj de las luzes de otro Altar donde cftuyicren cccbran-
do, porque es irreverencia llegar á la meía del Señor á tomar lur,-
por pee ?ZA de no ir ala lampara mas íomediata quehuvíerede 
dicho Altar á tomarla 5 pues ti el mundo tiene por dcícortec ú,tCK< 
me el criado luz delcaRdclero que alumbra en la meía del Se
ñor , quanto mas lo ha de ícr en nueftto cafo ? Si puede cncca-
der las dos juntas ferá mejor, y de cfla fuerte, pondrá primero la 
dclCandclero de la parte de la Epiftola, y dcípues la de la parte 
del Evangelio , y afsi eftá mas pronto para quedarfe de ro
dillas á la finieftta del Celebrante ; porque G pone primero U 
vela de la parte del Evangelio , ha óc ciuzar para poner la de 
la parte de la Epiftola , y dcípues de aqui i de cruzar otra 
vez , para paflar á la mano (inicílta del Celebrante, el qual 
fe cania de cfperat tanto. Aisi lo advierte el Padre Ximc-
no en fu CerrmoníaldePP.Dcfcal^os déla Provincia de San Juan 
Baut¡fta,trat. i.cap. 4. n. 2. Procurará que los Candelcros tftéa 
con igualdad en los lados del Altar, del iricdo que mejor parcz-
cati, y que mas cómodamente pueda el Celebrante valetfe de ítl 
luz, y que no cftén las velas torcidas, ni tan arrimadas al Retablo^ 
í) Imagen, que quemen algo, como ha fucedido algunas rezcn 
y por tilo importa que de quando enquando mientras duralíi 
Kifla levante el Miniñro los ojos, y vcafi íe ha torcido *«> P̂*"» 
gndo alguna de dichas velas. 

%l^ Encendidos los Citios del Altar; fe pondrá de rodillai 
i(;^COlii0iba|todtUas)cad plano de la Capilla ái Ufsxi»o íiDíear^ 
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^.i* Tartos Kotañdoífertenedentei 
del Celebrante vn poquito ázia atrás: las manos juntas áilfe el pé¡4 
cho coino d Sacerdote las pone, el dedo pulgar derecho cruza
do íobrc el izquierdo 5 y quandoel Sacerdote íe figna diziendoj 
ff¡ nomine Pátris, drt. de la mifma fuerte Te fignará el Miniftro, te
niendo en el ínterin la mano fimeftra baxo el pecho} y reípondetí 
a la Antiphpna Introiho, 7 al Pfalmo, Judica me Deut, redo, fin In
clinar la c<»bĉ a , ni al Gloria Patri. Ni tampoco quando dize el 
Celebrante la Confeísion, porque no ay Autor que tal diga 5 íolo 
lo he aliado en vn Geremonial raanuefcrlto de cierta Renglón^ 
pero ni cita Autor, ni dá razón para ello, y no fe deve feguir pot 
íer contra el fcntir de los Autores, y no llevar probabilidad que le 
favorezca: Empero, íe inclinará profundamente,por razón de hu^ 
mildad , reípcto, y reverencia quando el Celebrante dixere aquew 
iJas palabras: Bt vthhfratres quiapeccavi nimh co^itatmejverhi 
^ cpete: mea culpa y mea culpa, mea máxima culpa :Xi las otras pâ  
labras : & vos frates, erare pro me ad Dominum Deum nojfrum. 

828* Quando el Miniftro dize la Confeísion, convienen todoj 
los Autores que hía de eftár Inclinado, y al dezir las palabras ,éf, 
iihi Pater, & te Pater, hi de bolver la cara ázia el Celebrante,haw 
ziendolecomo vnainclinación,aunqueefté^eiente el Prelado 
Obifpo, 5 el Sumo Pontífice: Cum Mmi/ler, & qui ÍnterfuntCetiam, 
ftibi fuerit Sumwus Pontifex ) reCpondet, Confíteor, dicunt, tibi Pa* 
ler & te ?itcta/iqua»tulum converfi ad Cclebrantem. MiíTale, X/w 
tus}irjit. I.«. 9. Olalla deMiJT*Rezada, n.iii. fíente,que ha de 
Cttár el NWmftro afsi inclioado hafta avet dicho el Celebrante e | 
xi¡ftreatarveftri,&c.elndulgentiam,&c. que entonces para los 
demás vcrficulos íe pondrá derechos pero el P. Ximeno en íu Cw 
remonial que queda citado en el n. 826. dize que ha de eftár inclín 
nado delde que empeí̂ ó la Confeísion el dicho Mlniílro , haíla 
conduii todos los verficulos que íe dizen defpues.Lo que ,0 ficné 

• to es, quefi elque ayuda e» leglar, obfervelo qdize Olalla,maa 
fi fuere Rcguiar,ic atendrá a lo que advierte eid,choXimeno. , 

J J P Quando el Celebrante ha concluido la Confeísion,« 
Miniftro no reíponde Jmen, porque no ay tal cofa en el Mlflal, % 
«nfe miede añadir palabra alguM* 
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álSúcrtfiaQ déla Uijfa.f. jf- * ' ^ 
bráf los Apodóles S. Pedro, y S. Pablo, no ha de nombrar al San
to Patrón, ó Titular, como lo nombra el Celebrante, por conccf» 
íion efpecial que ay en Eípaña ; porque el Privilegio íolo eftá con
cedido para el Celebrante, oo para el Miniítio: Afsi Olalla de Mi/* 

831 El Miniftroha de refponder al mífmo tono de voz que 
d Sacerdote, no mas alto, ni mas baxo: Aísi Corfethi, pag. 3 5̂  
t . 15. Eodem PJalniMmrecitabit jfempet eadem vece ^ enderrique tena 

ftfftndens. Empero, G el Sacerdote fuere dcfcompaíadó en el toi 
no, entonces reíponderá con moderación el Miniftro. Y ha de ir 
con cuydado de no reípondcr á los vcrficulos, y demás coías.hal-. 
la que haya pronunciado el Celebrante la vliima palabra: y en efto 
ay mucho abuío en algunos que ayudan á Mifla, que apenas dlzg 
el Celebrante la primera, 6 ícgunda palabra del vcrfo, quando y* 
falta el Miniftroconla reípuefta. Deven los tales acordarle ded 
Provetbio de Salomón, cap.ig. n. 13. ̂ uiprhsrefpondit qvamau* 
diat,ftultumje ejje demonfirat. 
- S 3 í ; SI antes de empegar el Sacerdote /« mmi^e Patris, (^cí 

jeftando ya en el Altar, viere hazcr la elevación en aíguna Mífla, d; 
dar la Comunión, fe hincará de rodillas, hafta que haya elevado 
<el Cáliz, y puefto lobre el Altar, y fi fuere comunión, hafta que 
ayan dado la Comunión al primero, como fe dixo en fu lugar ha» 
blando del Sacerdote: Empero, fi huvierc ya empegado, ící ha de 
cftár quedo, y. atender i fu miniftetio: Alsi la Rubrica del MiíTílt 

. 833 Defpues que el Celebrante íe aya fubido al Airar, fublrj 
Cl Miniftro del plano á la ínfima grada íobre laqual cftará fiempre 
de rodillas, fino es á los Evangelios, al Credo hafta, Incartiatus efí 
y quando adminiftra alguna coía; Eftará fiempre á l« parte con* 
««aria de donde eftuviere el MiíTal: Ha de tener dobladas ambas 
rodillas, los pies Iguales, y fi fuere Eclefiaftico, ó Religioío, Jes 
icndra cubiertos con (u Habito; el cuerpo derecho, el roflrograi 
^ e , el oído prompto, el pcnfamiento recogido, el efpiritu deroi. 
19, fin hazer meneos, geftos, ni ademanes, CQ hablar» o» diver
tirle á mirar anadie. ••^••-

Üfk fc<>s^jm$yioilude4eiíiaI«tD4tJvamcflteconcíQÁÍÜ 
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tj4 ^^rios NotanJof (>érhHedeHtet 
brame, como manda la Rubrica: Alternatim cum Miniflro.^xxtil 
iftw.tit. n.t. (edi^ín tus íyrie elei/cn, ti es Chifle ekifon , y otros 
lies Kyrie eleifm } y alii el Miniftro dita vr,a vez Kyrie tlelíen, dos 
fiizeislhri/ie eUt/üHt^f.xxA\czKyrteeleiroti, . 

8,5 Qiiar do d Cclcb.antc fe bucive al Pueblo á ¿ez\tmf»L 
mut vvbijcitw, ha de «nciinar el Minlftro vn poqu-no la cabcca: Ai»! 
el Ceremoniíl de loi Padres Capuchinos arriba citr.do: Cum ceh-
irans comerfo adpepuhm vultu.dicit, DominusTohífcHm^demJjfpaih 
Ulum capití re/pondeat , é' cum Spiritu tuo. V Jo míitno obutvará 
quando íe buelvc al Or^í^/r^íírí/. 

8 g6 Quando el Celebrantc dizc Oremus fleEiarr.n$ genná, en-
feña J>Rub£Íca , ha de refpoodcr el Miniftro leváte-, pero Olalla 
advierte que ha de dczir ella palabra Icvamandofe en píe, y bol» 
yicndoíe artoiillar eo averia d¡cho,fin hazcr detención.///.». i j j . 
injine, 

§37 Si ayProfecías.alfin de cada vnafcrcípondcD^<'̂ »'/í//rf/j 
excepto á la quinta Profecía de Daniel en los Sábados de Jas Qua-
tro Témporas, que no íe rcfponde nada, porque (ccontinua con 
d Hymno BenediSíus es Vtmine, y tampoco fe reíponderá nada î 
Jas dosj lecciones antes de la Pafsion en el Viernes Santo , y á las 
doze del Sábado Santo, que á ninguna le icípondc, Veo gradar, 
iArsi ci P. Ximeno citado. 

8 j $ Acabada la Epiftola, y reípondldo Veo ̂ rat/ax, fe levan* 
ta á paflar el Miflal: Empero, b huviere Sequentia, cfperará que 
Cfté cerca del fin. i,i en el Traíiui ,fe ha de arrodillar el Sacerdo* 
te, como lucede en los LunesjMiercolcs, y Viernes de Quarcíma 
efpera que le arrodille, y avicndofe levantado íe levantará taml 
bien el Miniftro á paflar el MlíTal: El tiempo que tardare el Cele
brante de apartarle del Miflal para ir al medio del Altar á dczic 
JMunda Cer rneum , cftará el Miniftro detrás del dicho Celebran-
t e , erpcrando, y en apartandofe , paflatá el Miflal con ambas ma
nos abierto como eftá, y con el mifmo atril, cuydando de que no 
ÍC bucivan las oías, ni muden los regiftros. 
S %19 AV paflar porentncdio del Altar , hará genuflexión eá 
incdio, llegando con la rodilla derecha al lucio, ó en medio de íá 
xrad»: aunque allí ao eft¿ el Saotilsimo Kíesvado. Eo c&o >y inuq 

chQ 
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tlSdcVífíck de ía Uiffa. $.57. *' í 
ítho clefcoyclo; poique el Acolito fitmprc que paflá dc vra patte 
á otra , tiene obligación de hazer genuflexión hatia la fierrdjaî R-
que en el Altar no cfté reícrvado el Santiísimo Sacrameoio: Alsi 
Olalla ibidein, if. ipr» elqual fieme que el dtzir la Rubrica que 
al paflar el MIQal incline la cabera á la Cruz.no habla del Miniíiro, 
finodequandolepaflacl Celebrante; las palabras déla Rubrica 
ion eftas: Sacerdos (iprivatm celehret, ip/et7iet ,/eu Minijterportat 
lihrum Mifjalis adtlterampartem AUariswcert¡uE.vangelij) & dum 
tranlít ante mdium Altar i t, caput CruciincUtiat. tit. 6, ti, i . Aüi ÍQ 
advierte también el P. Ximcno, trat. 2.cap.4.n. 7. 1 

840 Quando el Miniñto pafla el MiíTal, ócve ir con cuyda^ 
do , no toque con los vcftidos , ó efpaldas del Celebrante, f 
por cQo de ve apartarle del Celebrante cola dedos pafios quando 
fe arrodilla, de modo que pueda doblar bien la rodilla fin que le 
toque con el Miflal al Celebrante, ni lea mencfter tener ios bra;. 
90S muy I vanrados, y encogidos áziafi miímo: Si la grada de ar
riba no eftá muy apartada , acooícjj el P. Ximcno, ibidem , n. 7'. 
que baxe al medio de dicha gcada, hinque la todiUa, y buciva 4 
íubir á la parte del Evangelio. 

841 El Miflal lodcxará enmedlodeleípacioqueay ,conran, 
do de donde eftá la Cruz del Altar, hafta la milma eíquina ác la 
)3rte del Evangelio , y fi el Altar rucre corro, queefte mas ázia 
a eíquina , que al medio: el Mifl.il lo ha de poner de modo quQ 
as ojas abiertas mken vn poco ázia la parte del Ara, y ro r( fta¿ 

menteázia el ¡'ucblo , como le dixoen fulugar,§.5.n,i5i.Yaíi 
fi entiende Pedro Ruiz Alcoholado. §.2. fol.jí. ¿quillas palabras 
do la Rubrica que dízen : MiJJale fie lecst, vt fofieriorpan Uíri refl. 
piciat ip/um ."lltaris, ¿- non adp-rietem , /Tve ad partem tius contra' 

/edireííamjít. ó.». r. Si la luz fuere poca , acercará ázía el Mií-< 
íai el C uLielero, y fi fuere raenefter defpavUar la luz,ó deícerar-
ia, lo hará con prcfteza. 

8 42 Echo ello, íe paflará á la parte de U Epiftola, hazieodo 
genuflcxionprimcro,yrepondrá 1 obre la ínfima grada ; Afsiel 
Miflal. tit. 6. n. 1. Empero, quando en el Airar no ay mas que vn* 
grada, advierten los Autores q'.ic fe ponga baxo en el laño, y allí 
.tlWi eapictlift^ «l'ic acabado el ¿vaogcllo, y avicodo reípoq^ 

<Ü4Q 
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xl4 Varios t^otanios'perteneaerites 
idido táüstíhiChrifle, (e artodiJlará innicdiatsmcnte. Enípcrt» .̂ g 
•hiívitrí. Crtíio^u- ffptrara á qnt tí Celebrante diga, (jr Imarnatm 
,//, y entonces le arrcdillara . y le levantará vii petóla t alulla^pa-
ta que no haga tugas, y cubra bkn los pies; lo qual obícrvará el 
Mlniftro, ficmpre, y quando en la M¡fla le arrodillare haziendo 
alguna dt tención, que fi esfin derencion ,ccmo fumprequc defi 
cubre ti Cáliz ya conlagtado, ha de tomar la Hoüia coríagrada 
para hazer los figros , &c. ó al Verhum Caro faSium eft , del Evan
gelio de S. Ju^n, ócn lasgcnuñexioncs ordinarias cftando el Sá-
liisitnoSacramento patente,no dcve en eúas ocafioDCSlevantar 
la Cafulla. 

84.1 Quando el Celebrante fe (antigua al principio del Evafli 
gelio, (e ha de (antiguar entonces también el Miniftro, y no aov 
tes: Quando el Celebrante diziendo,el Evangelio nombrare el 
nombre de }csvs, Macla, ó Santo de aquel día , ha de inclinar 1» 
cabera, al de Jesvs con mas profundidad. Sídiziendo el Evangc» 
lio le arrodillare el Celebrante, fe ha de arrodillar también el Mk 
(Díftro. Si en la MiíTa íe dizc Pa/sh, no fe reíponde Laus tihi chrU 
fie, hafta avcr concluido aquella parte que íe díze á lo vltimo ca 
lugar de Evangelio 5 menos el Viernes Santo, queao íé reíponde. 
Quando el Celebrante díze: Pa/síoDomittÍM0/lrf,é'C'noLctel^oüm 
^cGloriatihDomine,SicB^üh.bAiñ. • ' '• ' ^ T̂ 
• ,844 En avicndo refpondido al Dominus vohifcum para el Ofer* 
totto , (e levantará, tomará Ja falvillade las ampollas de (u puclto/ 
pondrá la toalla del agua manos ,iobre la elquina del Altar: £a 
cuya eíquina, los pies fuera déla tarima (como advierte Bufta*r 
jnante. lib. 3. cap. 4. n. 7.) cfpcrará en pie que llegue el Saccrdo» 
te , con los ojos modc ftos, fin regiftrar, ni mirar al Pueblo. \ 

*4S Llegando el Celebrante, teniendo el Miniftro Ja Salvillâ  
con li» mano íjnicftra, toma la ampolla del vino por la parte de 
abaxo , buclta la ala ázia el Sacerdote, pafla el fuelo de la ampo*. 
Ha por ios labios de la fdlvilla para que u tiene algunas gotas pot 
defuera ,queden aM, y nocayganíobreclCaHz,óíübreelAltarf 
dclpueslapaflaráfobrela toalla que ha de fcrvir al lavabo, pa/a 
que quede Hi«P'a de U humedad que tuviere, y fe aflegurc no fo* 
lo el que cayga goí» alfiuna, fjüo el que cj Celebrante no íe vnt(», 

. . . ' I05 
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'élSacrificio de la M / ^ . §. 3 7 ; ^ Tiy¡ 
los deJos al tomarla; iodo lo qnal hará con dcftreáa, y 2 tiempo, 
de modo qoc el Celebrante no cfté c/pcrando: Etha cfta diHgĉ  
Cía le dará la ampolla befándola primero, y haziendole inclinacioft 
de cabera fi fuere Acolito, ó ¿cjcfiaftico el que ayuda íroaifi 
fuere kglar, hará reverencia con el pie. 
: 846 Apenas el Celebrante toma la aiíipolla flel vino , el Mi-

riftro toma la del agua, y haze las mifmas diligencias que con U 
del vino, y recibe éfta en la falvilla; y aunque la Rubrica nodizQ. 
que labeleptimeto,aíslcí)molo cxptcflade la ampolla del vi-í-. 
no , pero íe íupone fer efta también la intención de la Iglcfia el 
que le beíe como la otra , y aCsi lo declaran el común torrente de 
los Rubriquiftas; befada pues la ampolla del agua íe la dará al Ce^ 
lebrante, haziendo inclinación de cabera; y en el Ínterin que éC-i 
te echa el agua en el Cali» , toma el Miniftro la ampolla del vIno¿ 
y la pone (obre la Credencia, ó en otro lugar de modo que no , 
eftélobrela mefadcl Altar, porque es irreverencia. La ampoll* 
del agua la recibe el Miniftro en fu mano, y no en la falvilla, y U 
befa al recibirla: Afsi El P.Ximeno en el lugar citado, n.8, 

g+t Es de advertir que el Miniftro quando da dichas ampo^ 
lias al Celebrante,oo le ha de befar la mano, fino es que el q cele^ 
bra fuere ObWpo, porque aisi lo ordena la Rubrica. 

848 Quando la Mifla es de Réquiem , ó eltá el Santifsimo Sa^ 
cramento patente, no fe belan las dichas ampollas,porque esRuw 
brica general, que en femejantes ocafiones no fe bcía lo que fe. 
adminiLttaalGeícbrantc; y alsilo advierte también el citado XU 
meno. 

849 En el ínterin que el Celebrante haze el ofrecimiento del 
Caliz.noha de eftár ci Minídro mirándole, ni menos eftendien^ 
do la vida azia el Pueblo, fino que ha de eftár vn poco buelta 
ázia el Retablo, efperando venga el Sacerdote á recibir el agií4 
inanos. 

850 El agua manos le ha de dar el Miniftro vn poco maá 
ázia fuera de laclquinadel Altar que dio las ampollas, de modo 
que el Sacerdote le Uve teniendo las manos fuera de dicha cíqui, 
na: Aísi Ximcno ibidem. Y vaya concuydado de>tercr la íalvillü 
derecha, y de modo que noíc vierta, el agua d^lLavatorio, y baC, 

Ee tata 
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f í S Varios Kotáfí^osperieñedeHtei 
tará adotiiníftre dicha agua por el pico de la ampolla, y 6d poifU 
boca t y pico : Antes, y defpues que adminlftrc el agua manos,ha 
de hazcr reverencia al Celebrante. Afsi el Ceremonial de losPP. 
Capuchinos, lib. i. cap. 4. Quando eftá el Santifsimo Sacramento 
patente, ei Miniftco para dar el agua manos ie retira de efpaldas 
ázia el Pueblo, la cara enfrente de la eíquina del Altar, fuera de 
la pcañí, porque el Sacerdote fe íale del Altar , pata recibir el 
agua manos, y fe pone fuera déla efquína decara al Pueblo, co^ 
moíe dixocnel n,7S9. El agua con que íelavó ei Celebrante la 
echará en la vazu que cftviviere deñínadaparaefto^ó enelfu^ 
midero, y no aviendo vno, ni otro, la echará en vn rincón de la 
Capilla: Y advierta de que no quede gota en la falvilla, porque fe 
mojan defpues los pies de las vínagcras , j fuclen cftas goteac 
quando fe adminiilran á la purificación, y ablución: Defpues de 
aver vaciado el agua podrá recibir la toalla con que fe enjugó los 
dedos el Celebrante con la buelta de la (alvílla, ó platillo en que 
CÍlavanlas \\nA^ecis. 0\z[\i íie Mi//a Rezada,». 24.S. Y no tiene 
que arrodillatrc para eflo ( como hazen algunos feglares,) porque 
DO ay Rubrica, Ceremonial, ni Autor que tal diga j y como para 
dar las vinagcras no íe ha de arrodillar que es lo mas, menos íc 
dcve arrodillar para recibir el liento con que el Cclebranie íc 
Hmpio, que es lo menos. 
. 8 ) 1 Dexatá dicha toalla en la Credencia thin cwnu tfiflole^ 

fijcra del Altar pendiente de vn clavito , ó alfiler, noíobre elAh 
car, porque es irreverencia , y lo advíerceCorfethi, rrat. x.n. i j ^ 
fol. 2 j 9. Ñeque poaat linteum/nper Mtare , fed Miniftrt reddat, y 
queda ya advertido en lu lugar. Suélvelas ampollasen la lalvília, 
7 la dcxa en (u pu. ftoi toma la Campanilla, para tocarla á (u tiem4 
po,y fe pone de rodillas íobie la ínfima gradaá la parte déla 
ípiftola. 

S 5 i En algunasIglefias, en particular entre Regulares, íuelc 
aver al lado dei Altar vn abanico de pie largo, que llaman mofea-
dero para que en tiempo de verano auyente con él el Miniftro las 
Mofeas, no molcftcn al Celebrante, ni fe ceben en la Hoftia, n¡ 
anden íobrC el Corporal: tomará pues dicho abanico quando toi 
ioaU CíUDp.̂ ''̂ * y^o antes \ j cíUQdode i;Q4tUiU aaeaeandoiQ 
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kíSacrl^ch Jé la Miffa. '§':ffi ít f 
0e vn la3o á otro auycmará las Moícas, coo adverteocía de no ro-
car al Sacerdote en ÍUJ Ornamentos, ni en la cabera ; ni le ladcaw 
rá con fuerza , porque el ayre no buelc la Hoftia. Quandodize 
el Prefacio, ü otros Vcificuios, á que ha de rcfponder el M'iRÍftroi 
ccfatápor entonces de menear el abanico : á la elevación de li 
Sagrada Hoftia, y Cáliz, tendrá fixado el abanico en vn agugero 
(que para cftc fin (ucle avcr en la tarima del Altar, y quando no le 
huvicre, lo arrimará á la pared, para que no le impida el tocak: 
la Campanilla con la mano derecha, y levantar la extremidad dt 
la Caluila con la finícftta , porque no le ha de faltará lo principal 
«jue mándala Rubrica, por cxcrcer lo que es voluntario 5 y (am
blen , porque fi á cOe tiempo a y rea el abanico, corre peligro to
que con cl á la Sjgrada Hoftia,) Caliz.Y quando dcfpues de avcc 
fumido el Ceiebtantcla Sagrada Hoftia, íe levanta el MiniftroJ' 
darla purificación, y ablución, bolvcrááponcc el dicho abaDÍco( 
en fu pucfto, y yá no ié bolverá 4 tomar. 

855 Deípues de avcr tcfpondido al Prefacio, tocará á San¿ 
Bus tres vezCS , con alguna moderada paufa de toque á toque, % 
60 aceleradamente como hazen los niños. Y advierte cJ Céremo-' 
cial de los PP. Capuchinos, que no deve darle golpes en los. pe^ 
chos, porque no ay cfcrito que tal mande, ni razo» que lo períuaa 
da, fino que adorará interiormente á la Trinidad Santiísima: Nee. 
fe¿ius pereutiet, cum idnec ratio , nec vería erant, fedpotiusprojun* 
ilaánimireverentia Divina Ttimtatis Maiejiatem cum Angelis aáon, 
ret. 

854 En concluir el Celebrante el primer Memento, que dlzCj 
<^ tmnium drcunflantium. Se levanta cl Míniítfo , y enciende cí 
Cirial que cftá preparado en el Alfar, ó en otro puefto ala partc 
«lela Epiftola, de quien habla la Rubrica del Miflal,ilt. zo.jik 
9*i¡tmparteEpilhUparetur tereus,ai elevationtm Sacramevti^f 
undendus: Mas fi huvitic dclpaviladcras, dcípavilará primero lasí 
luzcs del Altar. Y advieita ti Mimftro, qur fi en aquella Capilla 
huvicfle lampara, de íu luí encendírá cl diiho C iiial, porque es 
poca reverencia el encenderle de las luzcs del Altar} cmpcrojfi ¡4 
lampara cftuvicre diftaote, ca tal cafo ¡c tcctndtrá dejas íuzts 
del Altar, porque no haga falta al tiempo de la cíe\«cion de U 
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i ¿b Varm'Hotmdos pertenecientes 
HoÜIa. Dcfpucs íe pondrá de rodillas á la mano derccHa del SáJ 
cerdote, de modo que pueda levantar la Cafulla al tiempo de la 
elevación del Sanúisimo, fin que llegue á tocarle el Celebrante 
quando haze las genuflexiones; y quandofc haya echo la eleva
ción del Cáliz , le bolverá á ponei en el pucfto eo que cftava an-» 
tes: Afsi el Ceremonial de los PP. Capuchinos en el lugar citado.' 

855 La Campanilla la ha de tocar tres vezes á la elevación 
áe la Hoftia , y otras tres á la elevación del Caiiz, cada vez dán
dole dos golpes con la lengua , no mas {vu\^odan , dan,) los di
chos tres toques advierte Gavaoto , patr. 2. tif. 8. n. 6. lir. z. que 
fe han de repartir deña tuerte, la primera vez, quando el Cele
brante íe arrodilla para adorar la Hoftiaj la fegunda, quando haze 
]a elevacion;la tcrceta,qu3ndo la dexa fobre el Corporal; y al ha-
zer el Celebrante la genuflexión dexa caer (obre fus pies la Ca« 
íulla Gn befarla, ni aplicarla á los ojos, ni antes, ni deípues. Lo 
mifmo obfetvará á la elevación del Cáliz: Aísí Bauldri, part. i. 
cap. 17. n. 3 5. pag, 6&,Sine vilo ofculo if>(íus Planeta. Al levantar U 
Caíulla cítara con cuydado de no tirarla, porque no impida al Sa
cerdote el alqar los bracos. Aísi Corfethi, fol. 40 5. §. 4. PUnet4 
glevatio in Miffafit,ita vt non hrachia Sacerdoth impedianmr , ^ ¿g 
wedio eft acdpienda. 

% 5 6 Delpoes déla elevación de la Hoftia, y también deípues 
déla elevación del Cáliz, fe inclinará profundamente haziendo 
adoración al Safttiísimo: Aísi lo advierte el Ceremonial de losPP. 
Capuchinos yá citado. 

«57 Fuera de eftas ocafiones dichas, no fe ha de tocar mas 
la Campanilla, ni al per ip/um, ni al dar la Comunión al Pueblo, 
porque es abuío, y no lo dize la Rubrica, y fi íe huviera de hazer, 
ya lo advirtiera, aísi como Jo advierte al Sanótus.,'^ á la elevación 
de la Hoftia, y Cáliz; y afsiioíjcnten la corriente de los Rubrl-
quiftas. Ojiando el Miniílro toma la Campana para la clcvacioB 
del Santiísimo, <;Aé con la advertencia de que no fe fienta mien
tras el Sacerdote dizc las palabras de la conlagracion, porque DO 
íe turbe con fu ruido; ni la toque antes que el Sacerdote fe arrCH 
dille para adorar al Santiísimo. 

8) 8 güaQdo el Celebrante deípues de gvcr futido la Hoftia,; 
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élSacrífic'íQde la Mijja. $.57. '¿ i I 
le arrodilla para fumir el Sanguis, íe levanta el Mlnlftro 5 deípues 
de levantado haze genuflexión con la rodilla derecha haña tier
ra, fe va á la Credencia, dcxa alH 1 a Campanilla, toma la lalvilla 
délas ampollas con la manofinicftrsi.le acerca al Saccrdote,de 
fliodo que fin hazerle alargar mucho el bra9o, pueda echar vino 
en el Galiz quando le alarga íobrc el Altar: Sí no ha íumido aun 
el Sanguís, íe efpera allí de rodillas por reverencia del Sacramen
to 5 toma la ampolla del vino por el aía, la paíía por los labios de 
lafalvüla para que no le queden apegadas algunas gotas, y caygí 
íobrc el Cáliz ; y en alargar el Sacerdote el Cáliz, echará en el vi
no deípacio, y fin tocar el labio, ó pico déla vinagera en los la
bios del Caliz,y de modo que el Celébrate vea la cantidad que fe 
echa, y en haziendole ícñal meneando el Cáliz, pone derecha la 
vinagera, para que no derrame fuera, ni toque el pico á la copa 
del Cáliz i y antes , y deípucs de adminiftrar dicho vino, hará re
verencia al Sacerdote: Afsiel Ceremonial de los PP. Capuchi
nos 5 y también advierte, que quando adminiftra el vino parala 
purificación, y el vino, y el agua para la ablución, que además de 
la reverencia que ha de hazer el Minlftro anrcs, y dcfpues, ha de 
bazer también acción debelar antes, y deípues las ampollas. 
- 8$9 Efperaráel Miniftro en aquel miímo puefto de piesá 
que buelva el Celebrante á purificarle los dedos, y entonces le 
echará primero vino, y haziendole íeñal, dcxa la ampolla del vi
no fobre la falvilla (no íobre el Altar) y toma la del agua, y le echa 
íobre los dedos, hafta que le haga ícñal. Y ha de ir con cuydado, 
de no echar de golpe, de modo que no cayga por la boca de la 
ampolla, fino íolo por el pico , con hilo rcÁo, fin bolverlcávna 
ni á otra parte de los dedos, ni ladeándole mas á vn lado de la Co
pa del Cáliz, que á otro, fino ficmpre en medio, y que no íe der
rame , ó falpíque cofa alguna fuera : Eñe también advertido, de 
paflar primero el pie de las ampollas íobrc los labios de la falví/la, 
( y fi fuere meneíkt íobre el liento, ó toalla que firve al lavabo) 
para que no caygan gotas de las ampollas fobre el Cáliz, ó fobre 
el Altar. Tambiéncuydará de que no toque con el pico deUs 
ampollas á los dedos del Sacerdote. Concluida la ablución pondrá 
U íalvilla con las arapoü̂ j Cfl 1» P^e^^ > cuy dando fiempre de qu^ 
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ti i Varios Notatidoí pertenecientes 
citen tapadas, para que no cayda £D ellas alguna mofea > ú otcü 
cola. ' 

$óo ^ Si en la Mifla fe huviere de dar la Comunión, dexadaU 
campánula en lu lugar, eüerdcrá delante de los que han de co
mulgar ( firo tíluviere pucfta ) vna toalla, cerno manda la Ru
brica del Miflal: Deífuesfeporccctca de la cíquína del Altar 
á la patte de la Epiftola, la cara ázia el Celebrante, y poftrado áU 
zcia Confeísion en voz clara, é inteligible ; y alsi eftá poftrado 
hafta que el Sacerdote aya dicho. Mi/ereatur veftri, é'c Indulgen* 
tiam, é'(' y reípondido jimeit. Quandc fe manifieíla el Santiíslmo, 
no toca la campanilla , ni dizc el Mitijftro, Dotnitit nonfum dignus^ 
como yáíedixo en el§. i j . comentada la Comunión , tomad 
vafo, ó Cáliz de vidrio con agua ( que íuele aver para efta fun
ción) ydá vn trago de agua á cada vno de ios que han comulga
do , que afsi lo manda la Rubrica del Miflal, y no la dará con la 
vlnagera i fobtc la mano, y bra^o Izquierdo llevará vna toalla de 
liento cícogida, con que íc linopicn los labios, y el limpia los del 
dicho vaío con la otra parte de la toalla que correíponde, y cuel
ga ázia la derecha deipucs que cada vnc ha bcvido: Empero irá 
con advertencia de no darles ia dicha ablución hañaqueayan tra
gado la forma, y por cfto efpcrará, que aya dos, ó tres comulga
dos adelantados. Si el Sacerdote bolvicreá empegar ázia la parte 
de la Epiílola á dar la Comunión á los que han entrado de nuevo, 
entonces elMInldroíe aparrará ázia íu mano derecha , á donde 
po cftocve tparaque el Celebrante pafle , y hará genuflexión at 
Santiisimo. Es lo dicho deleitado Olalla, ÍÍ.4(I6. y 467. Ximcco, 
I». 13. Buft¿mante,/^/í/í«í,». 14. 

8si Concluida la Comunión , dexa en ropuetlo el vafo, y 
roalla que llcvava en fus manos, y adminiftra al Celebrante el vino 
parala Purificación, y lo demás que quedadÍLho eneln. 858.y 
8 5 9. Eci\o cfto apaga la tercera vela que encendió para la cleva-*̂  
cion del SantUsimo; quita la toalla de los que comulgaron; pafla 
el Miffal á la parte de la Epiftola doblando la rodilla quando paí-
ía por crmediojcl Miflal le dexa derecho , y cnelmlímopucfr 
toen que cftava al principio de la Mifla, y no pafle la Hijuela de 
ia Patena, ui eí cubre Cáliz á la otra paite ,fiflo dcxelo á donde 

ÍC 
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alSacri/ido Je laMijfa. $. ^ 7 . ii$ 
le pufo el Sacerdote, paia que él lo tome de alii, Afs! cl P.Ximc-
no ibídcm,n. 12 .Dcípucs fe pone de rodillas en la parte del E vaa« 
gelío. 

«62 Rcípondidoal líe MJfaeJ?,b al 'Benedicamus Vomim, 
Veogratiat, le eftará en el mlímo puefto, que es la parte del Evá-
gelio de rodillas, para recibir la bendición, á que refponderá >í «?. 
Afsi Buftamante, lib. a. de Miflá Rezada, cap. 4. n. to.A que aña
de el Ceremonial de los PP. Capuchinos , que al tiempo de la 
bendición fe ha de inclinar profundamente- Efto he advertido pa
ra defengañar á los que fe ponen en medio en frente del Sacet-
¿ote para recibir la bendición, lo qual no he podido hallar en nin
gún Autor de los que he leído. 

8!S j Aviendo cl Sacerdote hechado la bendición, fe leranta 
el MSníftro, y haziendo genuflexión en medio, pafla á la parre de 
la Epiflola ; fe figna quando el Celebrante fe íigna, y fe arrodilla 
quando el Celebrare íe arrodilla al Verhum CarofaSum efl, no mas 
de á cftas palabras, lo demás del Evangelio eftá en pie. Y cncl 
Ínterin que el Sacerdote dize el dicho EvangpiJo, pondrá el Mlflal 
fobre la eíquina del Altir de la parte de la Epíftoia.d íofare la Cre
dencia,fila hüviere, y prevendrá la f̂ lvilla de las ampollas,Cam-
panilla, y bonete. Y acabado el vltimo Evangelio, ( y no antes ) 
apagará las velas,primero la quceñáá la parte del Evangelio, y 
defpucs la que eftá á la parre de la Eplftoh: toma el Miflal, y lo 
demás que trajo qaando vino al Altar ,yíeabaxaá la ínfima gra
da , ó fobre el plano de la Capilla, y alii aguarda de rodillas que el 
Sacerdote haga alii genuflexión, óinclinacion, de modo que ven
ga á eftár á la mano derecha del Celebranté.vn poquito ázia atrás, 
como qaando llegaron para empegar la MííTa: Y fi fuere Saeer* 
«lote fecular, allí le dará el bonerc, y fe buelve delante del á la Sa-
« í̂iftla, obletvando lo que íe dixo para la venida, Aísi el P Xitnc-
DoiWdem,».,!. 

S<S4- Si aviendo concluido la vltíma Oración el S3cerdote,rc 
dexare el MíOTal abierto por avcr vliimo Evangelio, lo paíTará cu 
aviendo refpondido ai Ue Mijf» efl, inmediatamente, y 'o ?onáti 
«n el mifmo log^r, y forma que íe pufo para el primero. Acaba-
*jLfiÍYÍMino EV40gcao,iqaaiquiecaquefea,ííeínpfc refponde^ 
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%i^ ^(ifios ISiotandos pertenecientes 
tá Día grafías; y apagada la vela que corrclponde a aquella parte; 
poflatá'cl Miflal, y d acril á ¡a paite de la Epiftola. 

86< Quando de buclra entra tn la Sacrüiia, advierte el Cere-
inoDial de los PP. Capuchinos, que primero ha de hazer inclina
ción profunda á la principal imagen que allí ay : deípucs fe retira 
ázia lu mano derecha, iiazicndo lugar á que entre el CeJtbranrey 
y al pallar le hará reverencia. 

866 Dexado el Mtllal en íu pucfto , ayudará á deínudar al Sa
cerdote, y acoger el Aiba , y plegar el Amito, lo qual dcxará b¡e 
eompuclto. Alú clP. Xímeno en el lugar citado. Quandole ha 
de quitar el Alba , advierte Buftamanre , que el Mlnilko, la ha de 
levantar de Li fimbria por el lado derecho, para que con tacilidad 
íaquc el Sacerdote el bra^o derecho de la manga,que es el prime
ro que h i de íacar. El Ceremonial de los PP. Capuchinos advierte 
que el Sacerdote quando fe deínuda, ha de dar al Miniftro todos 
los Ornamentos para que los coja, y ponga (obre la Meía de la Sa-
ctiftia; pero cfto íc ha de entender ( como yá fe dixo al principio) 
quando el Minillro es Rcgular,ó fi es íecular tiene ya algunas Or
denes. Dcfnudado ya el Sacerdote,le adminiílrará lu Capa,ó Man
to, poniéndola (obre fus ombros; y echo eúo íe arrodillará, y le 
bcíará la mano. Las palabras del dicho Ceremonial fon citas : Sa-
arifliam in^yejjus, profunde fe prius Imagitii, tum Sacercloti iriclinatiSy 
repofito in hmm locum MijJali^Cafularn prudenter ah humeris ipfius,^/ 
cauíeacapiat, ne forte ipfius vulturu oJfeaaat,Siola»i ydeinde matiipa» 
/wW) ^' ciniuium ab eo accipiens (ínfula fuper tafnlam decenter repO'^-
fíat. Alhamcorriplicatam fuper eam collocet. "íum paUium Celebrantii 
explicatum, ipfius humeris imponat, ac mox gemjle¿iens betieÁiífionern 

t 

fihecpetet. 
867, Advierte el P. Xímeno en fu Ceremonial, en el lugar c\* 

tado.n.ts. queefiéconcuydadoel Miniftro, de no poner, ni con-
fientaq^c le ponga cola alguna (obre el Altar, que no pertenezca 
qj Sacrificio, íi ornato del Altar.como inanda la ^\\búc^\Super Al
tare Yiihil otr.nino pon atar- quedad MiffjeSacripcium, vei ipfius Altaris: 
ernatum nonperiiaeat. Uubr. gencr. tit. 20. Como ion coías de «••o*" 
hu'f pata bendecir, lavor deced3,y otras colas fcmejantes,po''1"e 
es cola indecente que le ponga tales coías co la meía del Señor: Yj 
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lilSdcrf/ício déla Mí^a.i. 5 f: tzf 
Tt tüttipllri con la devoción de los Fieles, en que íe jpoflgan fo* 
bre vna mcfilla, 6 en otra pacte junto al AIuc, al lado de la Epift 
tola, para que alli fe bendiga. 

FIN DE LA PRIMERA PARTE. 

VARIOS NOTANDOS. Y AD^ 
y E R T E N C l A S PERTENECIENTES AL C V H í 

PLIMIENTO DEL DIVINO OFICIO, TC 
HORAS CANÓNICAS. 

PARTE SEGVND 
PoMti/e Titulút en lugar de farrafifi 

DE Breviario,& Kaicndarlo Romano. Tlt. i¿ 
De Officijs Djoeceíanijs. Tir. z. 

De Sanáis habcntibus ípeciaiem Reliqulam. Tít. it 
De Beatis, fcu de Saii¿t¡$ Qoodum á ^ede Apoftol¡¿% CaO(Míl!UGI 

tis.Tir. 4 . 
DeFcrljs.TIr. 5. 
De Odavís. Tir. 6. 
De Commemoratlonibus.TIt. r. 
^e Occurrcntia Officij, leu Trranflgitionc Fefíotum. Tic. Si 
De Sanáis ad libitum. Tít. 9. 
De Concurrentia Officij. Tít. lO. 
De Patrono Loci, & Titulo Ecclefi». Tít. i í. 
De Dedicatione Ecciefix.Tit. 12. 
De Matutino ,Laüdibus,8caliiíHoiÍ5.Xit. I ji 
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i 16 VwTíos Kotandos períenectentti 
De AbfolutioDe, & BcnedI£tIonibus ante Legiones. Tlí. ifi^ 
DeLe¿tionibus.Tit. 15. ' r 
De Refponforjjs brevlbus Hortrum. Tlt. 17. 
De Precibus, tam de Officio, quam Votivis. Tlt. 18. 
De CommcmotatlonlbusComtnuoIbus, feu SuíFragljs Saítoruiü; 

Tlr. 19. 
De AnrlphonlsB. MARIvE In fineOfficij.TIt. 20. 
De Ofñcijs per annum conceísis. Tit. X I. 
De Martyrologio. Tit. 22. 
De Aliquibus Ccrcmonijs. Tlt. 2}. 
De Aliquibus Ipccíallbus Notandis.Tít. 24.-
De Aliquibus Notandisingratiam PP. Capucclnorum.Tit. ij: 

TÍTVLO I. 

r<f Breviario, & Kalendarlo Rematte^ 

1 X ? ^ Breviario que deveiftos fegult, y vfar, ésel que 
JZ, difpuío la Santidad de Pió V. que dcípues fue corre

gido, y enmendado por Clemente VIIL y Vtbano VIII. coma 
confta de fus Bulas que eftán en el principio del Breviario. Y en
tre otras cofas que la Santidad de Pió V. manda en íu Bula, es que 
ninguno íea oíado á mudar, añadir, ó quitac cofa alguna de las 
contenidas en dicho Breviario. í 

2 Importa también tener en la memoria el Decreto de la Sa« 
era Congregación que ay en orden á eíVo, el qual va impreflo eq 
el principio del Breviario; cuyas palabras que hazen ámi intento 
fon las íiguientes: Sacra Rituum Congregatio declaravit, & de-
crevit ,nonpotuiflepoft Bullam PIj V. de Breviario Romano, nê í 
que pofle locorum Ordinarios ,tam taculares, quam Rcgularcf,-
addere Kilendarijs, etiampropcijs.Sanítomm Oficia, niíi ea dum 
taxatjquxBreviarljRominíRubriciSjVel Sacras Rituum Congre» 
gatiotiisvíeus Sedis Apoftolicf ücentia conceduntut: ñeque pro-
pria audofitate, quavls pretexta, matare ritum, qui habctuc ín 
Kilendario Romano, feu Rubricis Bceviaril, in altiorena ritum; 
iieqiv?e3ttetiicj;ecoaceír^Oj;íi;UdclQCQa4 iocuuiidie »• Apriî  
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i/íD/Dmo Ofick. Tít. i-:. i t l 7 
< i" El "R'̂ o P. General de los Obfcrvantcs de N. P.'S". Francií-

kó, coníuhó á la Sacra Congregación losdubiosfigulentcs. i. A» 
Communicatio etiam ampHísíma prlvilcgiotura vnius Rcligionis 
aitcri fada,feextendat adOfficiaSandorum ? i . An facultas re-
cltandi Officium de aliquo Sanólo concefla ípecialltcr Minotíbiw 
Conventuaübuj, vel Capucclnís, vcl Fratribus Tettij Ordinis San-
&\ Francííci, vcl MoDÍalibus Sandj Ciarse , fe exrcpdat ad Fratref 
Minores de Corpore Obfervantia;, five de Fainilla, five Rcfor-
mati, five Excalceati, five Rccolctí dicantur, iia vt Iftí licite lila 
Vtipoísint? i. Anifacultas recítandi aiiquod Officium concefla 
ípecialiter fratribus Minoribus Reformatis Italiae íub hoc nomine,; 
íc exrendar ad Óbíervantes de Familia, vel Ercalceatos Hifpanix» 
vel Recoiledos Galllíc, & é converfo ? 4. An eadem facultas con
cefla ípecíaííter Fratribus Minoribus de Obfervantia Familias Ci& 
montan?, fe extendatad fratrcs ciuídem Ordinis Familis Vltraw 
montana, & é converfo ? 5. An facultas conceOí fpecialitcc alicui 
Províncif, íeextendatad alias Provincias eiuldem Ordinis ? 6. An ' 
conceísio recítandi fingulis mcnfibus vna díe Fcfto novem ledio-

igendac . ^ 
Sacra Congregationc pofita, nempecxceptls Qyadragcísíma,Ad-
ventu, Quatiior Temporibus, & Vigílijs, vel abíokite, vt (onat?Et 
eadem Sacra Rituum Congregatioquo ad primum,fccundum,ter^ 
tium, quartum, & quimum rclpondit ncgativé in ómnibus. Et qua 
ad íextum, refpondit cfle inteligendum cum modcratlone, &íta 
declaravltj&prfdiólaomnínoab ómnibus Fratribus RcgulatisOb» 
fervantia; ,non lolCim de Familia, fcd ctlam reformatis, Diícaiccáo' 
tis, Recclletis, aut alio quovís nomine nuncupatis fetvari manda«« 
»lt. Hac die 16. Decetnb. KÍ79. 

Ccíar Gardínalls Fachcaettus.̂  
Loco ^ Slgiiii. 

BernArdkus Cafalius Sac. Rit- Ccng. Setfí 

4 El prcd'icho Decreto he puefto aquí para que íe entienda,; 
ff* que 
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í-z í ^ V^arlis f^9tdrtc[9í pérteneamieí 
qje la participación, y cominicacion de privilegios que tienen Tal 
Religiones, no fe efticnde i los Oficios de los Saaros, y otros rc^ 
zas. Aísl lo íiente tambiea Bartholomé Gavanto, qnefue muchos 
años Gonfultor de la Sacra Congregación de Ritos: Commmicatii. 
fHvHe%lorttm Kelift$n»m, non extendí dehet ddOfJiclá.feu Feflé SÍ-ÍÍ 
fíorum.tom. i,feSÍ. i.tap. z.n. x6. /*yí«if.Gonftatambién de aque»i 
llaa.eg!adel Derecho: ^u^dalicul grathst conceditur , nondehtk 
alijs trahl in exempUm.Reg^jur. 72. ^ • -

5 Sacra Rituain Congrcgatlo, refpondic, non eflc relinquen-
dum Ofíicium debltutn, hoc eft, Breviarlj, vel Kaleodarij pro alio 
Officiodevotlonis. die 29. Novemb. i6oj. 

6 Eplfcopus Regularis debet OfficUim recitare iuxta rltum fug 
Dloecefis, non regalas ,& occurrentc fefto Regulas In fcfto Dloe^ 
ccfis^hoc prfíerñdeber. luceofuitSacraRituum Coogcegatio.' 
üi.Iunlj 1605. 

7 Capellán! Epifcopl, qul cum eo recltant Officium, debeal 
feilü conformare. Sic S. R. C. eodem die, & ano. 

% Qai funt de gremio Ecdefíae, debent recitare Officíurtí,-
quod in Choro dic¡tur,&licet extra Ecclcfiam , vel Díoecefim 
morentur, decet eos recitare Officium proprium EccIefiíB ipío-
riira. Sic S. R. C. 8. Septemb. i6oa. 
• 9 Clerici, llcet adfcripti alicui Ecclefí;, non tameo oblígati 

JChoro, non tenentur Ofiíicia recitare, que lo Choro pcoprla dlcu-̂  
tur. Sic S. R, C. eadem die, & ann. 

10 Para que ios Regulares pacdan rezar de los Ofícios coQ« 
cedidos á las Iglcfias de los Clérigos ,cs menefter, que fe exprefe 
en el Decreto: Coucedimus tam Seculatths, quam Regularths: ó de 
otro modo: irf¿ omnibui qui ad lloras Canónicas tenentur. Y aísi eftá 
declarado por varios Decretos de la Sacra Congregación. Clan/u» 
¡4, qud dicit: ah ómnibus s¡uladHtras Ganonicas tenentur, extendí-» 
fur ad Regulares.SicS. R. C.t4. jíug. lói^.Lo miímo fe requiere,' 

paWl'í^^O''Clérigos puedan rezar de los Oficios coacc¡<« 
¿lidQS ^ los Regulares, y vnaRcligion los 4e * 

ptra Religión. 
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TITVLO ir. 

Ve Offcijj J>iaeef9ni¡t. 

t í T A Sacra Congregación de Ritos, día 20. de Marzo» 
X^ año 108 j . á petición del Rmo- P. Procurador Gene-

íal de los PP. de la Obíetvancla de N. P. S. Francifco, hizo (en
tre otras) lasfigulentesdeclaraciones, i. Regulares non pí.ííuDí 
vr¡ Kaiendario Dioccefano, led tantum tcnenuir ad recitatíoncín 
Officij proprij Patroni príncípalis, ac Tríularis EccIcGa: Cathedra-
Ijs, necnon ProtcdorisCivitatis, i . Regulares poflunr, & debtnt 
recitare OfHcia Sandorum ad petitioncmRegum, & Piíocipum 
recitan conceflain aliquibus Regnis, Provincijs, &C. V. g. dt:B¿ 
MARÍA de Monre Carmelo, de SS. Roíario, & fimilibus concefc 
lis Regáis HifpaDiaj.&c.dummodo conceísi fe extendat ad Regu
lares. 3. Regulares non poíTunc recitare cum odava Fcftum P*< 
troai Loci 5 ni(i aliterconccflbmfuerit á Sede ApoftoJica. £t it^ 
dcc]aravit,d¡e20.Mattij,i6l3. 

12 Empero, es de adrettit en orden 4 la i. declaración, quíí 
habla de los Oficios Dioceflanos que no cftán concedidos con cCi, 
tención á los Regulares. ítem de los Oficios Dioceflanos quena 
eftán concedidos con las calidades de la j . declaración , quede 
cflos pueden rezar ios Regulares, aunque co fu Decreto no !e er^ 
prefe la eílenclon á ellos, como patct en la dicha ícgunda decla
ración. Ñeque toUltut PrivilcgiuníconctíTnm , Regnis Hifpanjzá 
Gregorio XIII. In Bulla qusc incipir: PafloraUs Officij Cura., ¿ra •. 
& B. PÍO V. in Bulla ab ¡pfo Gregorio cítara, rccitandl de Saniíii» 
naturalibus proprij Dioccefis, & de illis ,de quibus habcíur Re-i 
r>qula notabilis; ñeque tollitur prfceptum conforrnandi íe Regu
lares cum Ecclefia Matricein celebratione, & recúatioBc Offici,, 
Patronipropria: Dioccefisvbi morantur, vt videri poteft ¡nd»¿tai 
Bulla»qu? veluti fpecialis Rubrica pro Sanftis Hiíp^nia: ideni ÚÍC^ 
gorlus XIII. rigutosé prfcepit, vt in principio Breviarí;, & MiQa-
lis ad rlum Hi/paoorum poneretur.-Etcum didiim Pfivíicgíun} ;ní 
wft^aúainCaWíí Regís HiÍ£4iJl«PWIippi§ijqíi8dí ¿̂  «<'«̂ '̂-' • 

COi» 
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£^ VAms^otanioí pertenettentes 
non ablatutíl, fed confirmatum videtur per declarationetíi. j.Gíá 
pra pofitam, vbi prajcipitur, Regularihus, vtpofsinty ac debeant re-* 
dure Officta SanSiorum adfetltionem Regum, ¿r Prtncipum concejfa. 

I j Amas de la dicha explicación, me ha parecido convenir
te poner aquí otra que trac el Dircaorio del rezo de los PP. Ca-. 
puchinosde la Provincia de Lombardia, del año i702.ImpreQo 
en Parma por Joícph Rofeto, que por fer en favor de los dichos 
PP. Capuchinos, y de otros Regulares, quiero referir lo que trae 
en orden á eftc punto entre oíros Notandos que propone al pila-
cipio. 

14 De Sanáis DIoeceranís nihíl eft aiíibigendum poíTe nos fa« 
cerc Officium , ac vt! earumdem Kalcndari/s: primo quia id nullo 
jure invenítuc ÍBcerdiítum: imo Canonifta:, ac Do¿tores commu* 
nitcr afletunt; fecundó, coníuetudo ímmcmorabilis alíorun) Or-
dinum id probar víu continuo; tertio, idcm íuaderc videntur ra-
tio,convcnlentia, xqualitas , vniformiras; quirto, idipíumex-
prefle educirur ex Bulla Vrbanl VIILcitata in novilsimis Breviarios 
Notris. Rubr. 2. vbi fie habetur. De 0¿tava autcm Patrón! locí, 
alijs quaj feftis Diceccfanls omnino obíerventur Conftítutíones Vr« 
baní Papae Oftavi,c'ap. j . n. 4.inquibushsc dicuntur: Ordinaria 
queque Dixcefanorum, in fuis Dioecefibut a Fratribus obferventur.Sü-
per quod, licet S. R.C.declaraverit, non teneri Regulares nifi ad 
ícfta Patronorum , & Dídicationera Cathedraüum , quoad 0{ñ-> 
clum , & fan¿Vificationem Solemnitatuno : NuUum tatncn per hoc 
ínfertur praejudicium arbitrio Regiilarium, quia declaratio íila fuic 
reftriaivapotíasobiigationlsexpofitio, quam libcrtatis minora-
tío: Claufuia generalís ardatur ad fpecíficara tátíim. Regtil.Jur.100. 
£t quotiesdubia eft interpretatiolibertatís, íccundum Hbertatcm 
rcípondendum ; Kegul.jur. 21. Vldcantur, Portel. Pafqual. Taml>, 
ÜOíler. Gav. Bord. Guyet. ¡i. t.q. 3 .Cum ig'tur nobis vri Jiceat Ca
lendario Dloecclano, lolum modo vetito Patribus Obfervanti» 
pcrfpeciale Decretum S. R . C 20. Mal;, líSj.inquo nullo pafto 
comprehenduntur cstcri, nec ¡pfi Minoritae cum prfdlftis partid 
cípantes, ex vnanimi coníenfu Doaotucn :quia provifio lcgis»c5.. 
tra |us contiitiunc, non exrenditur contra ¡d, quod lex exprimif> \U 
céteademfit t^^íO,RegHl.jur. oec debeiaUeriperalrcrum iniqm 

COD<! 
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eóndítio ínferrí. Hegul.jur. e.75. prsfer quám quoífpecialls reftrú 
a¡o privilegij noD cxtenditur ad participantes: quando vero agu 
tur de favorc publico, jura exorbitantia cxtcnduntur ex Identitate 
tiúoús.Bart.hC.deagric. íedquf proptec neceísitatemrecepta 
lunt,noD dcbenrin argumcntum trahi. Regul.jua.iz j . Hafta aquí 
dicho Autor; en que fíente que lo odlciolo de dicho Decreto, 
pertenece á losPP.Obletvantes, con cuyo Procurador General 
habló la Sacra Congregación de Ritos refolviendo ios dudas,y no 
fe eftiende á los otros Regulares. _ . . 

15 Non poteft Epiícopus extendere Officium a Civuarc ii 
D¡oecefim.SIcS.R.C.i6.lan.i607. ' 
' 1 6 DIes etiam feíli quos in DIcccefi íua icrvandos ídem tpiN 
copus príBceperir, ab exemptis ómnibus, ctiaiu Regulatibus,lew. 
:fien\Mt.SicC0nc.7ridfeJJ.zi,CAp.\t. ., >. • í -

TITVLO III. 

Ve SdnSih hahentihus fpecialem Reliquiam. 

•17 f l Ara faber de que Santo que tiene inügne Reliquia^ 
1 quien, y con que rito pueda rezar del, importa U 

noticia de dos Clauíulas quecftáncnla Bula del Pontífice Gre
gorio Xi'Il. y fe pone al principio de los Santos de Eípaña, que 
ion las figuientes. , . '•: •..-• 

18 Dcclaramus,vnamquamque Hlfpam? Hccíeíiam eorum 
tantum Sandorum, qul in Breviario non íunt defcripti , Officia 
propria celebrare pofle, qui vel illius Dioccefis Aint naturales, vel 
elus Ecclcfi?, feu Dioccefis íunt Patroni, vel eoium Corpora.fcu 
norabiics Rcliquiac lo ea Ecdcfía , Tcu Dioccefi rcquielcunt. De 
aiijs vero Saoftis, etiann fi fint naturales, vel Patroni alterius Dioc
cefis , etiam fi illorum Corpora, velnotabiles Reliquia inalíqua 
Ecclefualterius Dioccefis rcquiefcant j non celebretur Orficium 
proprium, fed fetvetur ordo Brevlati) Romani. T mas adelante^ Ji, 
íí:Itemconccdimus,quodqu?libct Ecclcfia,vel Monaftcrium 
Hiípanie, habeos alíquas Reliquias infignes.pura capur.brachlutn, 
Vel ctas aÜcuíus Swítí eiiaai ^üeaígeax, QOQ exiften"* '^^ Brcviü^ 

liO^ 
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t j ¿ fartos Hotandof ̂ ertenectentet 
rio, vel de q"o ín diftoBreviario fit tantum coramemoratíd, pofi 
Cn illius feftivitatem celebrare, & Officiurn dúplex faceré, & de 
alio Sanfto eodemdíe occurrcnti, fi fuerlt fimplex, fíat comine-
moratío: fivetofueritDúplex, vel Semidupiex, transfetatürí» 
prirnatti diem fimili fcíto non ímpedítara. 

19 TambienlaSacraCong.de Rit.dlej.Iun. 1617. Decrc-
ti) : Dúplex Officiurn fit de Sandio, cuius Reliquia fit infignis »& 
approbata. Yelaño 1628. die 8. Aptllis, declaró la miímaSacra 
Congregación: Reliquia infignis eft Caput, brachíum, crus,& ea 
pars integra,inqua pafluscft Mártir. Pero fi es mano, ó pie,í( 
otra parte femcjante, no es ínfigne , como advierte Buftamante,-
¿eMijja Rezada, lih. \.eap. 4. Ruh. i.«. 11. 
• - ao Deípues en otro Decreto, que eftá al principio del Brevia-í 
rio Romano, mandó, y declaró que íolo (e pudiera rezar del Sáw 
co de quien fe tiene ínfigne Reliquia en la Iglefia donde eftá dicha 
Reliquia, no en las otras de la ttiiíma Ciudad , ó Diocefís : Ítem 
vetuit, ¿r prohihuít celehari per totam Civitatem, vel Dícece/tm,ttiA 
decuittfcumqfie OrdiHarijautoritate yFeflumcum Oficio, eo quodin 
¡0C9 adfit Ecclefía ParochUlts, vel Regularis, vel Ahhatialis, amalU 
qitaReliquia ,/edtantuminip^utSanííi Eccle/íatitulari,feu vl>iaf» 
fervatur Corpus ,aut infignis Reliquia, é" non aUyi. Infigncs autem 
Reliquias declaravit efle, Caput, brachium , crus, aut illam parJ 
tem Corporis, in qua paflus eft Martyr, modo fit integra, & notf 
parva, & legitime ab Ordinarijs approbara. 

a i DeTpucsdc todo cf to , e iaño 1691. declaró, que paran 
fe pueda rezar de dichos Santos de ínfigne Reliquia es mencftcr, 
quecftcn fus nombres en el Martyrologio Romano, ( fino es ya 
que íe diefle eípecial Decreto para ello) y que confte Icr aquei 
Ha Reliquia propria de aquel Santo , y no de aquellas que fe bau^ 
ijiaíon coa tai nombre 5 cuyo Decreto es el figuíeme. 

Decretum Genérale. 

Cum Sacrorum Rítuum Congrcgatlonl Innotuerlt, quatíi pila
res abuíus irrepfifle citca recitationcm Offic¡j,fubpr2textuDecr« 
tiab cadcmConsresaiionecvulgati de aoao 1650.& in ̂ '*̂ '̂W 
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tioRoffláñó Irtifjrcísi, ID quo permlttltur poíle ín Ecdefia recitan 
ti Officia, & Míflas celebrati de lilis San¿iIs,quorum corpota, auí 
Reliqulaeinfigncsin ca afleryantur: Emlncntirsími Patres ddcm 
Sac. GoDgtegationi Praepofitl ijfdém abufibus evcllendls pra:c|pu¿ 
intenti, in hf rendo Decretis alias ID fimillbus editís, declataruot 
praediíta Officia Sanftorum ratlone Corporis, feu infignls Rcliquí® 
recitanda , intelligi deberé de SanCtis dumtaxat in Martyrologlo 
Romano dcfcrlptls, & duraraodo conftct de idemtitate Corporis, 
fea Reliquia irifignls illiuímet Sandi, qai rcperitur in Martyrolo
glo Romano defcriptus. De catcris autem Sanüis la praedifta 
Martyrologio non deícriptis, aut quibus á Sanda Sede non fticríc 
fpecialiter conceflüm , Officia tecitati, & Miflas celebrar!, vetucv 
runt, non obftante ,quod Ipíorum Corpora , vel infignes Reli^ 
qHíx in Eccleíijs aíTerventut: Quibus tamen ab Ord¡nari;s loco^ 
tum approbatls debitam fidellum vencrationcm (prout haftenis 
fervatum eft) cxhibendam cOe cenfuerunt, ícd abíque Officio,&; 
Mifla , fub pocnis de non fatisfaclendo precepto recitandi OfficiQ¿ 
alijfque In ConftítutloneBeati Pij V. contcotis. Dic 11. Auguüi, 

EtfaaadeprsdiaísSanaiísImo pee raeSeccetarium relatíoB 
ne, Sanaitas fuahuiufmodl Decretumapprobavii,ac, vt dcbira? 
executioni denundetuc locorum Ordinarijs Iniungcndum eflc 
prscepit. Dic ip. Oélobris eiufdem anni 1691-

A.EpUc.Oftien.Cacdi.Cybo; 
ikoco)iisigtni. 

!f. Vétlemánus Sac. Ríf. Cong. Seífipt 

^ 22 Feftum quodIn allqua Ecclefiacelcbratur racione Corptf'! 
Iris, velinGgnis Reliquia:,non haber oOnv^m, nifi fpecialiteccóí 
cedaturáSede Apoftolica.SicSacr.Rit. CoDg.ia. Aug. lósi-

2 3 Feftum TranflatloDÍs Ordlnarionis, Apparitionis, vcl &w 
ventionis, quod alicubi cclebratur ratione Corporis, vcl ínfignís. 

, ReÜqui? y celebrandum íub ritu femiduplld, qifi fij ftttam vnicO^ 
vdpsiocip^le.SicS.^.g.<y.jQ5cemb. líps.. 

¡Gg' ífe 
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% 34 Varios Kotandosfertenuientes 

TITVLO IV. 

J)e 'Beátls ifea deSdnWs nwdum h Sede Jpoflolica Coeenizafie^ 

24 T A diferencia que ay del Beatificado, al Cafionizadoi 
JL^ es, que del Beatificado folo ha concedido el Sumo 

Pontífice fu cuito en Mlfla, y rezo á tal Religión , Provincia, ó 
particulares perfonas: Empetó, el Canonizado en qualquier par
te fe puede con dicho culto venerar: I» eo tantum difermt, qmd 
Canonizati vktquecolipojfunt, nonautem Beatificati.Gav.tom.i.fefí. 
^.cap. 2.1». 8. De que le infiere, qucnopuedendezlr Mlfla, ni re
zar del Beatificado, los que no fueren del gremio de aquella Re-
llglofíjReyno, Ó Provincia, á quienes fe Jes concedió el Indulto. 
Ni tampoco fe le puede dar inas culto que el que exprefla la San
tidad en la Bula de fu Beatificación j como aísi lo declaró la Sacra 

' Congregación en el fíguicnte Decreto. 
25 Sacroruro RituumCongrcgatiodie s.Oíiobrís 165s.cenw 

fuit, & declaravlr, fi Sanétifsimo D. N. placucrit, non potuiffe.nec 
pofle,tamS3eculares,quam Regtlares cuíuícumquc Ordinis,& 
inftituti, etiam Societatls leíu, excederé limites verbales indulto-
rumSedis ApoílolícasíuperBeatificanonibus , prffertim incele-" 
bratione Miflarum,&Officiumcunj oftavls , niü hoc exprefsé 
Sedes Apoftolica els indulíerit, Et fada relatione per me Cardi-
ralcmCorncnamEptfcopniti Albanenlcm, díc l e . D e c e m b . i 65J . 
Sanílitas lúa approbavit, & fie vtpiaimittitur íervarí mandavir. * 

F. Epifc. Albanenf. Card. Cornellus. 
toco « Sigtlll. 

iernard.RocciusSae.Rit.C0n.Seei 

26 In PatronosLocoroin digi nonpoflunt ij , qul dumtaxat 
íunrBcatificati, nondumCanonizati.SicS.R.C. zj . Matt. 1630. 

27 Beatorum nomina non apponantur in Kalendarijs, nifi illliis 
tantum loci, earumque Períonarum, á quo, & á quibus culru» c^ 
OíHcio, & Mifli cclebutur.Sic S.R.C.die a7.Septcmb. 1659. 

a8 Non 
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'.. gm'tVmo Oficio, Tít. 4. Tjf 
2 8 Non fuDt invocandi Bcatl tn publicis prxcibus ,praeicr ia« 

idultas, & approbatas, nec corum Reliquia! in Proceíslonibus ciw 
cumfetcndíe. Sic S.R. C. 2 7. Scptemb. 1659. 

2 9 Licét non íint cclcbrandi dics fcfti in Beatorum honorertí» 
hoc tamcn nonextendliuc ad fcfta dcvotionis. Sic S. R. C. 17. 
Apriiis, 16Ó0. " .̂ c :>-::.': ...; • . , 

30 Indulta recitandl Officium rom'©¿Itava » & eclcbrandi 
MlíTamdeBeatis ,noD luntrcvocata per Dccretum fiib dic i7 , 
Septcmb. i6s9.SicS,R.G. 17- Aptll. 1660. y el Dccretoquq 
menciona , es el que queda propucílo en el n. a 7, 

31 In íUis Ecclcfijs in quibus Officiuníi, & MiCfa tecítari reC* 
peítivé celebran poíTiiQt, licct eorum Reliquias exponcre, Ima
gines ,vcl (imülacra íupec Altare colocare, ac votivas Tabellas 
ibidemappcnderé.Sic S. R. C. 17. Aptil.^iótfO. 

3 2 Epifcopi Regulares qui ex indulto Sedis Apoftolicx gau-' 
dem PiivilcgijslufRcligionis, de quibus funt capaces pro eotutn 
conditione, non poflunt de Bcatis lus Religionis recitare Officiü,, 
& in proprljs Cathedralibus Miflam celebrare, & Altare praedi¿l¡s 
Beatiscrigcrc.SicS.R. C. i^.April. 1660. / 

3 j Fcfta Bcatoium fi proprla die non poflunt celebraretranjí, 
ferawur in primara diem non Iitipeditam. Sic S. R. C. 44. Aug.; 
'1684. 
- 34 La Santidad de Vrbano VIH. en el Breve qpeempic:^»^ 
Mis nomm'VikSforum F/Z/Vr̂ w, (ubdat. Romaj dic 1.5. Maiti|, 
15 zS.Coticcdió en honor del Beato Fdix de Cantallclp CapijiciiH 
no , que todos los Sacerdotes aísi Seculares , como l̂ egwlacc?̂  
que en íu dia (que esa 18.de Mayo) eftuvicflcn Congregados eo 
las Iglefias de los PP. Capuchinos, puedan; Jlcité, & validé cele
brar íu MiQa, y rezar íu Oficio dol común de Cónfcílores,, noa 
Pontífice. Las palabras del intento ion: Ve eerundem CardinaHn'» 
con filio, vt in die untüM fefli ejufaemB. Feíich 0/fidum , & ^fJT* 
deeo tanquam de Cowfnmi Confejjoris ncn PoMipch^ ^c.Etiatn i S4-i 
^erdoti'ous ad ícclefiaí eorundem fratrum, conjluentihus red'arf, ^ 
cekhrarin-fpemvi Jihenfmiiner ,& licitl vaieat, &<:- Veaííefl 
tom- 3 de los Anales de los PP.Capuchinos, Aflo lái í .pag.(ra¡h|) 
S62.n.5. 

Ggi TI , 

© Ayuntamiento de Murcia



;̂j? ÍTmos Kounios pérteneciméi 

TITVLO y , 

Vt Ferljt, 

fT TJNeltlempodeAdvicníóiVQuaíermajyeBlosdíál 
J 2 , de lasquatroTcmporas, Vigilias, y Feria 2. Roga-

•lonum , no bcurtlcndo Oficio de 9. Lecciones, fe ha de rezar el 
Oficio de Feria, aunque en tales, días ocurra Santo fimple > por* 
que tales ferias fon preferidas al Santo fímpie, y íe hará de él fo. 
io comemoraclon, y quando la Feria no trae Oración propria fe 
ha de tomar de la Dominica precedente : Sie Rubr. Brev. tit. 5. de, 

'ferijs. Empero , en los demás días del año fuera de los menciow 
nados, ocurriendo folainente Santo fimple, fe hará el Oficio de 
táichoSantoíinaplecon ia formalidad que fe nota en la Rubr. del 
Prev. tit. i. deOfíitia fimplici t n,z.z. (^4. InFcti;s Adventus, 
-qux non habent in LaudibUs Antiphooas proprias y íumúntur ad 
Horas ex Laudibus Dominicae praecedentis. Sic Ruh. ie Antiphonisi 
0tfw.). Quando íe haze el Oficio de Feria en qualquier tiempo 
^cl año que fea, fe ha de rezar también el Oficio parvo de B.Ma-
fia, exceptando en ia Vigilia de la Natividad del Señor, y en los 
días de la Mayor Hebdómada, en los quales no íe díze dicho Ofi* 
«lo parvo. Qiiando fe díze en el Coro, en los Maytines, y en las 
JVifperas fe antepone el Oficio del dia j empero, en las demás 

'Horas , poít ponUur. En Prima le dizc detpues de dicho MenedU 
^tamus Domino , artes que fe lea el Mariyrologio. S¡ fe reza fuera 
•<del Coro, íe podrá dczlr quando mejor le pareciere , íegun la 
oportunidad del t\zm^o.StcRuhr.Brev.fofitaanteOj]¡e, Parv.B.M^ 

J í Qaando fe dizc dicho Oficio parvo en tiempo Paíqual.no 
fe añade ^//Í/«/JÍ, porque aísi lo decretó la Sacra Congregación 
de Ritos} dle 28. Marti), 1626. y eftá notado al fin de dicho Oñ< 
jcio. 

3 7 Quando extra "fempus Pufchale fe haze el Oficio de Ferí«¿ 
fies primer dia en que empego el mes, además del Oficio parí 
jvo, fe ha de dezir ¿1 Oficio de Difuntos, cito es Viípcras.vn Noc^ 

tHífi9 fie tóvií^ioíio, y I95 fcaadfé i S90«ÍOS«B4Q geo ia$. «es Otí^ 
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fclófiís qú5 trae á cfte fin el Breviario. Efte Oficio fe ha de dezir 
to el Coro dcípues del Oficio del dia, efto es Vífpetas, dclpucs 
de las del dia j Maytlnes, y Laudes, defpues de los Laudes del 
aia (fino huviere coftumbte en contrario :) extra Chorum.vcro 
jjro opportunitate temporis, las Viíperas íc han de dczir deff ues 
de las Viíperas del dia antecedente, aunque íca doble , 6 Doir/i-
ininica, Vcípcre Defunaorum quf dicuntur extra Officlum pro 
prima die menfis non ínopedíta , dicunturpoft veíperas eriatti 
Dominicae ,fiaccidat hfc ante di¿lam primam diera. Sic S. R. O 
ii6.Maij 1603.& Gavant. tom.2.íc£l.9.cap.2.n. i5.Quandoel 
primer dia en que entra el nses eftuviere ocupado con Oficio de 
9. Lecciones, y huvicíTe en aquel mes otro dia dcfocupado de áy 
cho Oficio de 9. lecciones, en aquel dia que primero eftuviere 
delocupado le ha de dezir dicho Oficio de Difuntos : Sic Ruh* 
írev. pofita ante 0/fic. Defuuñ. Picitur extra Tempus Pafchaíe ypri-
ma cuíufque menfií die , vtn impedita fe/lo nover» Le¿fionu*nyalioqui)t 
üliafequenti die fmiliter non imptdita j Y aora Gavanto , citando i 
Alcuino, Ha quod/ifoía dia vitima menfis fit libera, ea die dicatufx 
Ucet infequenti die rurfus fro menfe fecfuenti dicendmm feret. /ta, j>. 
(íip' 2.«. 11.En Adviento, y Quarclma no fe eftiendc cfta cargai 
adfemel in Menfe, fino adfemel in qualihet Bthdtfttá infería 1. K£« 
impe dita fe/lo g.leSÍ. Dcluerte, que fien Adviento, y Quarelmk 
cftuviefltn todos los Lunes ocupados con Oficio de 9. Leccio
nes , no habrá obligación de deiiccn dichos meíes el Oficio de 
Difiíntos. Alsi entienden Caftaldo, in fuo Caremo». lil>. 3. eap.^y. *. 
8. Y Gavanto.í¿»i«. t.fe&.g.csp. t.n. I Í . la Claufula déla Rubr.' 
In Adventu autem , é' J^uadrageCsima ̂  feria t.cuiujlihet Hebdama^ 
d^fimiliter non impedita. En la Hebdómada mayor, no (e díze di
cho Oficio, vt ait Rdr. nec in Vigil. Nativ.Domini, vt aium cSm. 
I^oa. apudGavúvt.ihidetn.n. 14. Officium Dcfiínftorum dicí po¿. 
teftin dicbuscxceptlsá Breviario proimplenda volúntate tcftaii' 
torum.SicS.R.C.ri.IuD. i6í8. 

3» Ene! tiempo de Quareíma > la ^^ í̂a 4. de cada íemaní 
(exceptando la de la Hebdómada mayor) en que Ce rézate de 
feria,lehaBdcdeziclos Píalmos Gradualesque eftán al fin ¿cf 
feíítivip i €Qci Ceséis bao <le¿??« afiíssds l9i Mayí?"" def 

© Ayuntamiento de Murcia



i 3 8 Vítrios 'Kotmdos pertenecientes 
día; fuera del Coro > pro opporrunitate femporis. Afsl la RubR 
que eftá al principio de dichos Pfalmos. > 

39 En^cl dicho tiempo de Quareíma , quando en la Feria 6, 
ÁC qualquier Hebdómada que fea, (exceptando la mayor) íe re
za de Feria , íe handedezir los fíete Pfalmos Pocnitenciales COQ 
las Letanías, íegun eflán al fin del Breviario j fe dizen en el Coro 
jdefpues de los Maytíncs, y Laudes del dia.iramediare dichoSÍ-
fiedicamus Domine : Y fe dizcn flcxis geníbus. Fuera del Coro fe 
dizen pro opponunitatc temporis. Aísila Rubr. que eftá al princi
pio de dichos Pfalmos. 

40 Aísi el Oficio parvo de la Virgen María, como el Oficio 
,'de Difuntos, Píalmos Graduales, y Pocnitenciales, no tiene obli
gación dedezirlos el que reza de Feria eftan¿o fuera del Coro, 

.porque á los tales la Santidad de Pió V. deíoncró de dicha obli
gación , como confia de la Bula que eftá al principio del Brevii, 
rio: ^uod veroin Rubrieis noflri huius Offícij prajcrihitur , quihus 
diehus Offíciuní B.Marixfemper l^irginit, é' Defunófgfumjtenifep. 
tem Pfaitnoí Poenitentiales^^Gradualesdiciac pfalli oporteat : Nos 
^ropter varia huius vitjxnegotia , multorum eccupationil^ut indu]geti» 
rtet, peccati quidem periculum ab ea pr^fcripliene rewoiiendum duxi' 
inius. Etripcro,aconícja,ycxorraá que íe animen á deziricsen 
íios días prefignadüs por las Rubricas, concediendo á los que a(-
"fi les rezaren varias Indulgencias; conviene á íabcr, por cada ve« 
.qu^;vno rezare el Oficio parvo de B. Maiia, y el Oficiode Difun
tos y le concede cíen días de iHdutgcncia : Por los Píalmos Grá-

• duales, 50. Y por los Pocnitenciales otros cinquenta. 

TITVLO VL 

J)e Oíidvís. 

41 " p N Quareíma no fe admite Odava de ninguna FeíW-
r vidad. Si antes de Quarefma,íe huviere empc^a-

. do alguna Oftava, entrando el primer dia de Quarefma, cefla y4 
v4¡cha Oi^ava , de fuerte que ni comemoMcIon fe ha de hazer de 
\ ella. Y lomifmpfeha de ob/eryar fi empegada alguna OG:i\'^ 

ad. 
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alOilfim Oficio. TtL 6. 1 5 5 
ad^lniefléel día de l'emecoltés.óeldU 17.de DIzíembre, ea 
cuyosd'us ceflan dichasOaavas.Afsiia Rubr. y.tit.deOdavis. 

42 En las Infraodavas de Patqua , y Pcntecoftés , no tiene 
logar ningún otro Oficio aunque lea doble», Parrón , lirúlar ,ó 
Dedicación de Iglefia, fino que ocurriendo en rales dias,ictranl-
fieren para delpucs. La infraodava de la Epiphanía, folo admite 
Oficio de Santo Patrón, Titular, ó Dedicación de la propría Iglc» 
fia: Empero, en d día Oftavo, no admite ningunoaun de los di
chos Oficios. La Infraoftava Corporis Chrifti, admire el Oficio 
de los Santos dobles que ocurrieren en dichos dias, y del trafla-
do folo quando es de i. claflepor el Decreto que queda citado 
encln.6j<í.§. i ? . Los Scmidobics que ocurrieren, fé transfie
ren para deípucs. En las demás Infraodavas fuera de las mencio
nadas , tienen lugar los Santos Scmidobics que ocurretit los fe-
inidoblesqucfc trofladaron dcíde antes que entrafle la Oclava, 
no tienen lugar en toda cUa 5 Pero el Santo Scmídoblc que ocur
rió en el primer dia déla Odava^ócn la Dominica Infraoftava, 
tiene lugar en el inmediato dia figuienre quando eftá deíocupado 
de otro Santo (eiGav.tom. 2.1ca. j.cap.s.n.j.inmcdioo Eaa-
peró, eftando el inmediato dicho dia ocupado, ya no tieoc lugac 
hafta pAÍTada la Oíiava. Quando ocurren dos, ó tres Odavas JUQ. 
tas, en el día que eftá vacanre de Fielta de nueve Lecciones, fe 
ha de hazcr el Oficio déla Infraoíia va del de mayor d'gaidad, 
con conmemoración de las otras. Sic la citada Rubr. n. j . 

43 Si en el dia Oftavo ocutilcflc Santo doble, aunque feí 
doble mayor ( no fiendo de 1. ni de 2. clafle) fe ha de retar de la 
Odiva , y transferir el Santo. Sic Rubr. 10. tlr. de rraní. fcft. n. 2. 
Y Gav.k'd. j.cap.8.n.i2.Emperó,qiiandocsdc i .óde2 . clafle, 
íe reza déljhaziendo conmemoración del dia Oítavo en ambas 
^ifpcras, y Laudes. 

44- La Odava del Sanro de i. clafle, es mas digna que /a de 
el de i.claae. Y quádo ion de igual clafle, fe ha de atcder á la Díg, 
nidad de la perlona con cfte orden : Chtiflo ^ aquí entran las fef. 
tividadesde fu Ctuz ) ia Virgen Matia, los Angeles, San Juan Bau^ 
tifta, los Aportóles, &c. La Ochava de la Dedicación de la Igie, 
fia es mas digna, que U de el Santo Patrón; U d« d Santo Parrón 

mas 
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240 T^arhsKoéindosperétHeaentei 
masdigDá qáC dej SantoTitulw. Sic Gavant. íed. j . Cap.?.tí; 

- - 45 Quandoel Santo que tiene Odava fe transfiere fuera de 
los ocho días de fu Odava, aquel año fe ha de rezar dél íin Oda* 
vai Si fe transfiere aU. 3.4. &c día de fu Oda va, folo tendrá de 
infra o£tava aquellos días que reftan hafta cumpliríe el 0¿tavo 
Ue fu proprio dia. Sic JRubr. Brev, tir. 10. de traní. fcft. n. i. y Gav. 

TITTLO y i l 

Ve Cemmemorationibuti 

'4^ / ^ V a n d o eti Infraoftava no privilegiada ocurre Santo 
V J l Patrón, Titular de Igleíia, ó Dedicación de la pro-

J)r!alg!ena , no fe haze conmemoración en las i. Vlíp.y Laudes, 
de la infra oftava 5 ni de la fieíla de 9. left. que le precedió, ni del 
Santo íimpíc qucocurricíTe eíTe día: ni de la Vigilia (excepta U 
íVigilia de la Epiphania ) y quando dichos Oficios de mayor fole-
nidad concurren con las 2. Vefp. de la Dominica, ó del cabo de 
Oaava,tampoco íc hadehazcc conmemoración de dicha Do-
itjinica, ni odava. Quod fi huiufraodi Fcftum folemne renerit in 
quacumque Dominica , fie commcmorariodeea invtrlfque veí-
peris, & Laudibus. Et fimiliter fi ocurrat in die oftavo alicuius fe-
fti habentis odavaitj, de ea fiet coramemoratio etiam in vtrifque; 
jVeípeñs , & Laudibus. In i . Vefperis Fcfti pr^diétl fit commetnOa 
ratio de Duplici, SeraidupJici, & Dominica fequentibus, & QOD de 
aiijs. SuRuh.Brev. tit.i,de Commemoratmih. «.4. 

47 Lo mifmo íc ha de obíervar en las fieftas mayores per an-
»um de t.claíre,comoíe exprefla en el n. 5.de la citada Rubricay 
Jn qttiÍHsfe/lis fiunt tommemorationes eo modf tantum, quo diíium efl 
fupradt fefto folemni alicjtius loci. 

48 En las fieftas de 2. orden, efto es de 2. clafle, ío prlmis 
Veíperis fit commemoratlofefti Duplicis eo dje celcbrati, nifi alí̂  
ter in propcijs locis notetur: de Dominica vero, de die infra oíXaÁ 
va, & de fcftis SemidupUcibus non fit coramemoratio, eo mfdol 
q»o nec ¡o fellp foleraoi alicuius l<?ci, YS dlíí;utn eft íupta. De naií 
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fiWivhíQ O/cio. Tit. 7; i4"f 
pUcIbus, & V!gílj;sín hls feñis ocurrcniíbus Ieg!tuf$.lcdio,&: fie 
coinineworatioInLaudibustantum. Infccundis aiucín Velpcrís 
fit commemoratiodequocumquc ícqucnti fefto ,ctlam íimplid, 
8c de dic Infra oda va ü de ca ficr! debcat Officium ale ícqucnti. 
De Odavis Nativitatís Domíni, Epíphanls, & Corporjs Ghriíti 
femperfitcommcraorat¡oÍQVtrifqueVelpcns,& Laudíbus. Siq. 
Rubr. ibi.n.<j. 

49 De Ferijs Qyatiior Tempotum, Vígllíarum, & fecundaí 
Rogationutn, quando de iilís comracmoratio fieri dcbet, fií io 
Laudibus tantum. J/V R»l>r. iUdem. n.f. 

50 Sí del mcfino Común de quien íc haze el Oficio, fe hu^ 
viere de hazer ía conmemoración, fe haa de variar las Antipho-̂  
ñas, y fus Vctficulos; y también la Oración quando es la roifraa 
que íe dlxo de quien es el Oficio.v.g. Si en las I. Vífp. de vn San-¿ 
10 Confcflornon Pontífice,fe ha de hazer conmemoración de 
otro Sanro Confcfloc non Pontífice, ó por fimple, ó por fer caboi 
de fuOdava, la Antiphona, y Verficulo (e ha de tomar de Lau< 
des , no de las íegundas Vilpcras: Y fi es en Laudes íe ha de ro-* 
mar délas i. Vífpcras.dummodo no adviertaotra cofa el Brcvía^ 
rio. Ruhr.ibi.«. 8, lo ralímo dize fe ha de obfervat quando íolor 
fuere mcncfter variar el verficulo. 

5 I Si concurren en vn Oficio de Mártir, ó de CoDfeíIor,haJ 
zerfe tres conmemoraciones de aquel mifmo común, v. g. en las 
i. Vcfpcras, defpues de la Oración de quien es el Oficio, fe dize 
por la I. conmemoración (fi Q^prodiefeqitenti,) la Antiphona de 
las primeras Vifperas, y fu verficulojpor la íegunda, la Antiphona 
de Laudes , y por verficulo el que cílá al fin del ícgundo NoftuM 
Do; por la tercera conmemoración, dirá la Antiphona primera del 
primer Nodurno.y por verficulo el que eftá al fin del tercer NoC4 
turno. Y cdterisparihuf procederá en las conmemoracioncs»y vcf-í 
ficulos eníemejaotesconcurrencias. Sic Gavanto,tom. lAcCt.u 
cap. i i . n . 30. 

5 2 Quando concurren dos Santas Vlrgines, y fe han de tomatí 
las Antlphonas del Común, íe ha de advertir, que la Antiphona acj 
Ma^iíífiíat de las i. ^ 2. Veíperas, es vna mifma coía, y en tal ca* 
To en las i. yifperí^ídcquicq es el Oficio íc dize la Amiphorai 
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¿ 4 * J^ariüsHotandoí pertenecientes 
Vcni Sponfa Ghriftí, y por conmemoración del figuicate fe d!zc 
la de Laudes , Simi/e ejl Regmm Cahrum, vaciando los vetficulos. 
Aísi lo advierte el Breviario Capuchino, dia 20. de Julio , en las 
2. Vlípcras de Santa Margarita Virgen , y Mártir, con la conme
moración de Santa Práxedis Virgen, i'/w;>/í*. Afsi cambien lo ad
vierte el P. fidoro Gutiérrez Dcícal^o en el DIredorio del rezo 
para la Provincia de S. J lan Bautifta, aíío i696.dla4. dcSeticm-
bfe,cn las-2, Viíperas de Santa Rofa de VUetbo, en donde íeñala 
por conmemoración de Santa Rofalia Virgen transferida al dia fi-
guicnte , Simile e(l, ^c. de Laudes. •̂ . Specie tua. 
• 53 ín Fefto NomlnisB. V. M.non eft faciendacommcmora-

lio de cUiídcmNativuatCj&iníecundis Vefperls de Nativitare 
cadentibus in 5abbato, non cft fadenda commemoratlo de No
mine ciufdemB.V.M. SicS.R C. aj.Scptemb. 16S4. 
.: 54 Si Officñim NominisB. V. MariíE vencrit in die 0£lava 
Nativitatis ciuídcoi.OfficIum erit de Nomine, Omifla in vtriíque 
Vcíperis, & Laudibus commemoratlone de die Odava Nativi-í 
tatis.SicS.R.C. is-Scptcmb. 1645. 

55 Si occurrat Officium novem kílionum de piurlbus Vlrgl-
nibusíimul ,& Martiribus codic, qviocadjt feftum fimplex eiuf-
dcm qualitatisiícrvanda cft pro commemoratlone fimplicisAntl-
phona, Iflarum eft enim, de coramune SS. Martyrum. SIc S. R..C 
7. Decemb. \6%o. 
'M-^6 SI feftum ad llbltumnonpotuer'it celebrar! , & habueríí 
Ctlam rltum fimpUccm de prxcepto, -eo Anno non ommíttatiirj'red 
celcbretur rltu íimplici. E/lo es, ¡juefe haga de el conmemoración co^ 
mofe haze de ^jualquier Santo (imple. Sic S. R.C. 13. lun. 16 8 2. 

57 Quando ocurre hazcrfe conmemoración de las Ferias de 
[ftkdviento, Q^iatroTémporas,Vigilias,Rogaciones,y juntamen-
*e de Santo fimple, la conmemoración de dichas Ferias ha defer 
preferidaála <^t\Sd.nioüm¡\Q.Sic.Ruhr.Br£v.tiLij,Ae.c/)mmems-^ ^ 
ratiemhuSin.Jx. 
• -js ' Comtnetnoratio S. Tranclfcl, 5c commemoratlo S.Domí-

Blci,fit apudPP.Dominicanos, & Minores reípcaivé,3nOffida 
tantura Menfali, poft qualcumquecommemorationcs & íiiup'íclji 
& Fcn'íEj Ac Yislli», Ti occuírant. Siq S, JR,,C;. j7;.Se£tepib.i<í 98. 
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: MlíDbhioO/ício.Tit.n, Í 4 ^ 

TITYLO VIII. 

De occurrentia Officij ,feu TfanJJatioHe lPt/ío£u»i, 

S9 C I el Santo Patrón ,Titular, ó Dedicación de la prcpría 
O Iglefia, cayere en Dominica i. de Adviento, Vigilia 

Nativitatis Domini, in díe Circuncifionis Dcmini, & Epiphaoi», 
in fer. 4. Cincrnm , in Dominica Palsionis, DonniPÍca Paimarum, 
in rota maiori Hebdómada , y toda la Infra cftava Palch? , Do
minica in Albis.in Afccnfione Dcmini, á Vigiüa Pentccolks in-
clufivc,v(qac ad Dominicam Ttioitatis ctiam inclufire , Feílo 
Corporis Chrifti, & in Fcfto AÍIumptionisB. M.V¡rginis,& in fê  
fto Omnium Safáorum , (c ha de trasícrir al primer dia que no 
eítuvicicioipcdidocon Oficio dob.c , 6 feraidoblc, Etíipetó, í¡ 
cayere alguna de dichas Ficnas, en las Domimcas j . j . y 4.de Ad« 
viento ; en las Domioicas 2. j . y 4. de Qoarefma; cnlaSeptoi.go 
fima, íjcxagclslnia, y Q îinqoagelitna 5 i> en las Infra o£la\ a.s de 
la Epiphania,y Corpus, r.ó le iianifiere, fino que fe teza de di. 
cho Patrón, Titülnr, ó Dedicación de la propria IgleGa, con cotí» 
mettioracion de las inficionadas Dominicas, e iijfta cíiavas. j " / * 
Rubr.tit. 9. cietrariJlaiiütiefefior.«.\. 

óo Si dúo, vci plura íeita 9.Le£tionum fítnul eodem die VCJ 
rjíantjfiat Üf:ñciumdcmaiori,idcft,dc duplici, 6¿ kmiduplcx 
transferatur. At fi omnia facrint dupUcia,vcl urania Icmidupllcia, 
ñat dcdlgníori, fcu (olcmniori ,& qu( ii)inotI»lolcnmtiatisíUDty 
Xtznsící^niw.Sií Rtthr. íhidem.n 6. 

61 Si plura fcfta 9. Lcttiontini transfcrcndafínt,pnustransfe-
tatur DopleK ,quam íciniduplcx ,& ínter plora Di)plicia,q«od cft 
ttiagis lolemoc jlcmper priu? transfctatur,& prius cclcbraur;a!io* 
quin C (unt aqualia, vnun:̂  ante aliud transferatur eo ordinc, qvio 
Crantcelcbranda in proprijs dicbus. Ruhr, ihi.n.y. 

6i Qiiando la Vigilia trae configo conmemoración de algua 
Santo fimple , y por caer en Dominica fe antepone al Sábado, cn«-
tonccs no le hâ  de hazcr cofimemo" ación de dicho Samo (In-iple,-
fino en la Doinioica, que ̂  gj proptio dia en qu€ c&cSic luhi .ibt% 
^>n^^» HUz 61 Si 
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•^5(4 VámslSíotdndos perienectentéi 
<jj SI trahflatio alicuius Feftl fíat á tempore Pafehalí ad tímí 

|)u$ non Pafchlie, recitandum erit Officlum temporisnon Pafcha-
lis, quod acciditin Tranflaiíonc Sandorum Martyrura , raenfis 
Malj ,&aliquorum mcnfis lunij. SicGavant.tom.x./eái.^.cap.io; 
0.10. 

':"• 64 Si ocurríeflcn en vn mirmo día dos, ó muchos Santos def-
crlptos en el Calendarlo, como S. Fabián, y Scbaftian: S. Felipe; 
.y San-Tiago: San Simen, y Judas, y otros femejantes, de los qaaw 
les fuere el vno Patrón, ó Titular, en tal cafo en aquella Iglefia 
donde ei Patrón , ó Titular fe reza del de 1. clafle, con 0¿tava,yj 
(e transfiere el Socio, ó Socios al primer dia no impedido: Y quá* 
tío fe reza de dicho Patrón , ó Titular , fe ha de procurar quela 
Oración fe le aplique en Angular; también, de las lecciones fe dU 
rá las que le convengan; lasque no, fe han de tomar del Comuni 
¿ o miímo íe obíervará uterisparihus, quando fe rezare del Sani 
to Socio, ó Socios; y aconteciendo rczaríe del Socio dentro de 
lalnfra oáava del dicho Patrón, ó Titular, la Oración fe ha de 
tomar del Común , porque no fe repita la mifma; Empero, fi íe 
ferárc de dicho Socio fuera de la tal infra o£tava, la Oración fe-
«álapropria, aplicándola al intento , omitiendo el nombre del 
ique fe rezó y á. Es lo dicho dodtciní de Cavante en ei lugar cita<í 
do,». II. 12. i j . j ' 1 4 . ^ 
- < 5 Quando en la Iglefia de los Regulares ocurren dos fieftas; 
¡paa Patrón del Lugar, la otra Titular de aquella Iglefia, fe ha de 
rezar del Patrón del Lugar , y transferir el Titular, porque efte es 
menos digno rcfpeto de aquel. A fortiori ccdet Patrono ioci aliud 
quodcumque Feftum Regularium¡nferloris clafis, puta ,Conce^' 
ptionis B. V. M. fi occurrat in FeftoPatroni Loci j quod eo raagis 
patet, quia Feftum Conccptionis cedit Domiiiice 2.Advcntus,cui 
non cedit Patronus Locl. Sic Gav. il>i. «.15. 
V 67 Non eft transferendum in diem immediaté fequentem Fe
ftum Illud, antecuius tranflationem habentur reponcnda alia Offi-
Kía prius tranflata eiuídem ritus, non obftante Decreto edito fubi 
die 3 o. Scptcmb, 1679. Quoad vero Feftum femiduplex in DotnU 
cica infra odava occurrens, ottinino íervauda cft Rubrica Gene^ 
«!ís Mylm ^* frM^h fe¿or.^ m, ip. P^, 
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Vtrutnfeftum femiduplcxoccmrensin Dominica iiífraoaa-
vatti non pñvileglatam, recítandum fit de eo die ícquenti, non ob. 
fiante quod adfit feftum diiptex antea tranflatum ? S. R. C. rcípon,. 
ditnegative,íubdíe ij.Septembris 1692.Empero.daño 1700. 
dcclató en contrario, como le verá en el figuiemc Decreto. 

. i, - Valentina. 
CumdiesFeftusSS.ApoftolorumPhilippí, & lacobi, Anna 

'1704.incIdatiDdiemAlcenfjoDisDonaíní,die fecunda,& tema 
mcnfis Mai;, fmt recitanda Officia S. Athanafij, & Invcntionis SS. 
Cruc¡s,&dcÍDde diesFcftus Sana» MODÍCÍE qui eft ícmiduplex 
incldat in Dominicam ioftaoftavam e'mídem Aícenfionú: & cutn 
Feriai.poftdíaam Dominicara infra ©«lavara , in Civitate Va^ 
lentíx non ííc impedica aliquo fefto Duplici, vel ScmidupÜcí, huw 
mIiime/upplicatumfuJtS.R.CoDgrcgationJ,ab Ecclefiafticis íe-i 
cularibus Civltatis Valentía: prf difte; declarare de quibus fit rcci» 
tandum Officium ¡o di£ta Feria 2. An ícilícet de SS. Apoftolis Phi* 
l¡pp,& lacobo, vclpotiusdeS. Maníca. EtSacra eademCon^ 
gregario RUuum recítandum cfle de S. Monlca declaravú, dje ig^ 
iunij, 1700. 

A Card. Cybo.: 
Loco ^ Slgiili. 

2 . hghirami Sac. Kit. Covgreg.Secreh 

5s8 Fcfl-mn Dúplex, occurrens ante oftavatñ non privilegian 
tai» , fi eft transfercndum, transferri debeat In dicm infraoftavanij 
non impeditam, Sic S.R. C. 3 o. Sepr. 1679. 

69 In rcpofitione duorum, vel plurium íeftorufti rltum ha^ 
bcntium eundem, & diegí occurrentium diverfa, attendatur prlo-
ritas trannationis, nifi attcndenda Tu maior dignitas. S. R. C ijtv 
Junij, 1681. 

70 Si piara fine transferenda fcfta, qute eadcm die occurrunr; 
& quibus non convenir rario maioris dignitatis, attendatur ineius 
tepofitione maior Apparatus, & Populi concuríus, ex quo vocaw 
iüretIammaioríolemnItas,li}ppoíit<?Umcn, quod fínteiufdcttj 
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I4<í 'FarlosNoíaitd&sferienecientTs 
y2 Fcfta particulariamaiüriiiiius , míncri prjcfcrcnda cBe, 

ctiaitifiin Chalcr.dariopiü Vnivcilaiitccicía dtícripta i:nt. Me 
S. R.C. eadem dic, & anno. 

y¡ ücíurrcniibus eadcm dic ducbus ícrtis diipücibus infra 
cftavam SS.Corporíi Chrifti, non cft de trarílaio agcrdura die 
ímmediaté íequeniinon impcdita , Icd pcft o¿bvam, niíi fuerít 
ex SolcmniorJbus pritrse claisís.SicS.R. C. 7.Deccmb. 1680. 

74 Fcflum S. Antonj) Paravlnl fi occutrat ín die Cotporls 
iChriíli dcbet transferri poft 0¿tavam.Síc*S.R.C.i2.Iul¡j 16Ó4. 

75 Si ÍB Vigilia Epíplianl? occurrat Fertiim Dúplex, fie de eo, 
'& de Vigilia fiecomnicmoratio cum p.ledlionedc Homilía :qu¡a 
duplici Officio occturentj codcm die cedit ícmlduplcx. De duplí-
ci trar.íl-uo non fit ín ea, quia cft üfficium p. Icftionum. Sie Ga^ 

76 Quando ocurre la Vigilia de la^Natívidad del Señor en 
Sábado ,cn los Maynnes fe omite la Antiphona, y Píalmo luhild-
te, y le dizc en fu lugir la Antiphona, y Pialmo, Bonam efi Confite-
ri. como aísi fe adviene en el IJreviario eo los Maytines del Sába
do , antes del Plalmo j . . ; 

77 SiEcílom ArinuncíaiíonísB. V. Marisoccurrerit IB Feria 
íexfa in Paralccve, vci iiíüabbató Sanübitransferarur cius Ofíi. 
cium vnaCüín prfccptoaudiendi Min3m,& vacandlab operibus 
lerpilibus ad fcríjm Iccunctam poft Dominicnm in Albis, prorrado 
«d albm dicm fcltoin ca occurrentc ,n»rifuerii dúplex piimxclaC 
íis, S i cS .R . C 11. Marr. i«59o. 

7Í Si íimul transfcrenda (vw Fcfta S. Tofcph, & Annunciaiio. 
nls, pñusrcporiatur Annunciatio, deinde S. loicph, non obftante 
Decreto editoiü contrarium íub die u.lan. i682.SicS.R.C.i4. 
lunij . 1 6 9 2 . . T-, . . 

70 Si Fcílum S. lofcph vcnerit in Fcila 5.InCoena DomIni,n6 
folurofervandum eilt príEccpmm vacandiab operibus ícrvillbus, 
fcd cú !in p.aiccptum judicndi Miflunn , idcoque per Ordinarios 
locoruní accuraié providcndum , vt to die aliquae MiíTas privat?e 
antecelebratior.imtolitc MiflxCori\entualisnondcfínt. 1 deii» di, 
ccndvim íi F<- ft«f" Annunciatíonis occUf rt rlt pr?di¿ta feria ^quinta. 
Sic S R.C. 1J. Scpiemb. 1092. Inpi«d¡£i:ocaluS.Ioíephi occur-

, ICO-
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al'DiVmo 0/jcto. Tit, 8. * 47 
rcntis In Feria quinta ¡ní" oena DotDini, antiquusfnosGoiinmunio-
ris Gleri In Miflá Solcmrii eíu.í<lem diei, íumma Rellgionc haüe-
nus rctentus, nullatcnus omiuatur ob aliquarum cclebtaúoncm 
MiíTarum.SicS.R.G. n-Scptcmb. 1692. 

.80 Si Fcftum deScpicm Doloribus B. María: V_. Jnipcáiaíur 
ab Officio altioíis ritus, ve! dignítatís, ttansferatur in Sabbatnai 
ícqucns non Impcdltum.&íioo viteruis.SicS.R.C.íó.Fcbr.iópj.. 

81 üfficiuin Nomínis B. V- Marías occurrfps in Fcfto Exalta-
tlonisS.CrucíSjVelinalio aliíoris fltus, autdígnltatis transiera-
tur, non vero omlttaiur.Sic S, R. C. ao.lul. 16S6. 

g 3 Officia affixa dicbus Domlolcis, vt de SS. Rofario, & de 
Patrocinio B. V- María fi fint impedirá fcño altioris ritus, vel dig-
niratis, íunt omitenda. leflum de SS.Rofario, fecundura rubrl-
cam iransfcrtur ioíccundain Dom'xnicatti ,3c DOü aitiplíus. Sic S, 
B.. C. 20. Mart. i 6 8 j . 

8j InTitularibusEccienjSjíublnvocatíoneS 
Jórum, non de Dedicatione, prout in fcfto Portiuncu] 
B. María Ecclefif Titulari 1 pro vt jn feíloS, María; a^ 
ciendumcftOfficIumcum Mifla : Se Lcftíoncsz. ^ 
mcndffi íunt de 2.NotT:urno3Siativitat*is cíurdcm B. 1 
iVcrbo Narali in verbunri feftivitate. Sic S. R. C i o. Ji, 
en talcaío nihjl fít deS.Stephano. Jtcm^comola Dcc 
lalglcfia déla Virgen María ,dclos Angeles de forcí..., .„^. 
rezo vnivcríal para toda laOrdenFrancircana,en las Jgfefiás -.^., 
dicha Orden en quef sTítulat la Virgen de los Angeles ,fc trans-" 
fícrela Dedicación de la Ig'efiadela Virgen María de los Ange
les de Porciiincula, al primer día que no cíluvlere impedido. 

gA. OfficiüparticularealícuiusDioeceris,vc]Rcligionís,quod 
bccutrltdie z$. Februari;,cfttransfcrcndumin Anno Bifextiliad 
primara 4¡emnonimpeditam, dummodo non fit prima: clalsis, 
Sic s. R.c. 7.Scpiemb.»'^^O' 

85 Si indieCofnmemorat'Joms omniumfidelIumDeíunéio-
ium occurrit Dominica, velalicubi feftum de príecepto Md Do-
ortnico xquale, Qfficium cum MííTa Defunaorum tnosfefatur'n 

• fcqncutcmetiamfefto dupüci íppcditain. Sic S. 'Á.C.i'OCcob.^ 
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¿"4^ Vanos Ko tandas pertenecientes 
g5 A die 17. Deccmbrisinclufivé, vfqiic ad VígllIamNatrá 

.vitatisexclufivé, fierlpoteft quodcumque Officium novcm Le-
Ía:ionum,nvcoccurrens,fiveeiiara tranflatum. SicS.R. C. 17, 
Maij, 1692. 

g7 Si Feflum Sandi Confeflorls transfcratur vltra fequfntefti 
aicm, ín Hymno I^e Confeffor, facicnda eft mutatio veificuli, di-
iCCndo, Aíeruitfutremos,S\c S.R.C. 13. lun. 1692. 

88 Si Feftum Sandi ConfcíTorís transfcratur in proximé fe-
¡quentcm diem, in Hymno, 1/le Confejfor, nulla fíat mutatio vcrG-
iculi, fed dicatur Meruit Beatas, dummodo prima: Veípcre non finí 
¡nipcdltx. SicS.R.C. 13. lun. 1685. 

. 89 Cumfaepé contiogat aliqui Officia vnlcls anní non poflc in 
codcm cclcbrari, poflunt transfctti In Annum íequcntem. Sic S. 
R, C.y.Decemb. 1680. &d!e27.Scpteinb. ié98. 

90 Nctno potcft aísignare feftis tráflatis diem fixum, fine fpe-i 
tlaliliccntia Scdis Apoíiolicaí.Sic S.R.C.28. Noverab. J682. Pe
ro el añp. 1.684. concedió la miíma Sacra Congregacion,qquádo 
eftá alguna $efta perpetuo Impedida de cclebratíe en íu dia.ie le íc-
íiale día proprio en q perpetuo fe pueda rezar del, no como trafla-
dado, fino como dia propio.como fe verá en el Decreto figuiente. 

Feftain Kalendarlo perpetuo Impcdita, finguHs aísignentuc 
fibi in codem K.alendarioalijcHcs,inquibus dcícribanturperpe-
tvío recitanda: non tanquam trarflata, íed vt in íuo die per pro
prio collocata,vndcaveHi non polsint per alia fefta , etiamíupe-
riorls licus , aut , dígnUatls accIdcncaUtcc tranQata. Sub die , i z ^ l u . 

líj, I6S4. 
Et fada per me Secrctarlum rclatlonem, Sandltas íua fenfutn 

Congrcgationisapprobavithacdic i6.Iul¡), 1084. 

Fr. M. Epiíc. Portucñ.Cart.Branco. 
t oco ® Sigllli. 

SernardinusCajalius Sac.Rit. Coa. Sea 

Aunq"f fIañoi659. loavla yidecretado: Quandoaliqa<ívl 
feftum peípCf"o fu transferendum propterannuam occurrentianj 
CLimalio maiori> afsignctuí tanquam proptia prima dics nonim-j 

pedita 
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>»• 

fiedita pro celcbratíone illius, ¡ta vt non cedac alian fefto frar.U 
iafo.SicS.R.C.ia.Novcmb. i6 5P.Dcaqu¡ícconoccrála ra>o, 
y el motivo ¡de poneríe en algunos Quiderr.itos Dircftoiios 
del Rezo algunos Santos con elta Nota : Dier proprhf apuá 
ttoi y en feñai que aunque no es el proprlo día que le fcáaloi 
la Iglcfia , por eftác aquel impedido con fiefta de mayor rltOy 
íele haíeñalado aquel /«/»^rpí/««wicomoproprio : Y cfto fu* 
cede con nnas efpecialidad entre los Regulares, porallaríc abun^ 
dantcs de Santos, á que íe les agregan los Santos DIoeccíanos, y. 
losSS.deEípaña. El año 1679. dia 3 o. de Setiembre, á pctícloa. 
del P. Procurador, y Comiflario General de los PP. Captichinos^ 
afignó la Sacra Congregación de Ritos á favor de dicha Religión 
días determinados para algunos Santos Í»/'Í' '/ 'Í^««W trafladados¿ 
los quales le norao en íu Direftorio con el Dtes propritts apuántsi 
Mas defpucs del Decreto que queda citado del año 16S4. yá no 
íerá mencftcr elpecial licencia de la Sacra CoügtegacioD paia dú 
<;ha afi§aaciQD. 

TITVLO IX. 
Ds SánSis ai Libitum. 

s>i " p L S. Adlibitum, es aquel de quien folo fe pflede f?4 
JZ/ zar en íu proptio dia , dummodo no ocurra otra 

Santo de Precepto, aunque fea de igual rito, ó ínfraoftav* , quQ 
en tal cafo le reza del Santo de precepto, ó infraoftava , y fq 
omite aquel año el Santo Adlibitum, porque los Santos Adlibi-J 
tum no le trafladan. 
- 9 i Qiiandoin Indultls,& Decretis íuper conccfsione OfH-í 
Clorum Icguntur vetba ¡lia : Redtari pojfe ,fieripoJfe, & huiufmcM 
di , ita intcügcnda íunt, vt nihil fignificcnt: practcc Officia Ká\U 
bituin.qulbuscraninocompetctDecreturadie 24.1anuari I&Í'Í 
pro Sanáis adlibitum emanatum.Sic S.R.C. 20. Novcmb. lóiu 

9i Fcfta conccfla pctitionc Rcgum, íeu Principum non cora^ 
prchcnduntur, (ub nomine adlibitum , & per coníequcns fub De^ 
^rcto 24.1an. i6»2.6c ideo polunt transfetti.SicS.R.Cao.Mactj 
«68?. 

í>4 la occurfu non poteft transferti Officlum proptiuim allciw 
li lus 
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'£ y o f > / o / KotaniosperteHiclentei 
ius Dioecens, vd RelIgíoDÍs, vt eo díe agamt de fefto adllb!(uíg¿ 
ue omittatur. Sic S.R. C. i . Decemb. 1614.. 

PS OfficiaSS. adlibltumoccurrcnríadic Dominica , vcHnj 
fraoÁavam allculus Sandlí, autalíquo diefeftorum Moblllum.no 
funt transfcreoda, fcd co anno omittuntur. Sic S.R. C.20.Dccéb. 
I I 6 7 5 . 

96 Fcrta adIibituttJ occurrentia in diebus DorainicIs,Oa:avIs¿ 
& Natalii lis Saoctonim > alicuius Dioccefis, vel Rellgionls, ex vi 
K -.lendarí proprij á Sede Apoftolica approbati , non íünt transfe^ 
renda, (ed omlttenda. Sic S.R.C. 24. Un. i6iz, 

97 Ofticia adlibitum occurrentia eo díe in que alias aliquod 
feftum trai.flatutn poní debecet, velin quo agendura eQctOíifi* 
clum conccílum ícmcl in Hebdómada , vel in mcnle poflunt ce* 
lebrari, protra¿io vlteiius ad allam diera fefto ttaníIatO} vel omlC-
fo Ofñcio per Hebdooiadam >auc per meofcm conceOb. Sic S.R, 
£.24.120. 1612. 

TITVLO X. 

De CMcurreiitla 0/ficif, 

^9 i^^Oncurrentia Officlj arrendenda eft feífiper ín j . Veft 
V_> perJ». quomodo fie ordioandura Officjum cum íe-

tquenti díe- Iraque cum dícitur Officium aiiquod cun alio coDcur<i 
rere intelügltur de pracccdenri io íecundis Vefperis, cum Icquen-i 
ti in pritnis Verpciis. SU R-h. Brtv, tit. 9. J* eoncurr. Ojjic.n. i . 

100 Si autem poíl aliquod feftum ex ijs, qux in (ecundo OM 
díne pofifa funt in Rubrica de commemorationc ((¡uefon lot de 2. 
tUjft) fequatur immediaté aliud ex Iblemnioribus maioribus,vef̂  
jper̂  ccunt de (equeotl, cum commcitioratione pcascedcntis. R^ír, 
ihídem,n\z. 

l o i ínterfeftaaiqualis íolemnitatis fervctur hicordo, vtfew 
fta Domioi prstferamur ómnibus alíjs, & habeanr vtraíque Veípc-
fasÍDtfgrasjficuti feftaB. Marix Feftís Sandorum : ítem Fcft* 
Angclofum, & Apoftolorum cfteris alíjs: & fcfta illorum SS. qiíí 
in proprijs locis.vel Ecclefijs lolcawKrcc|ebrantur,alijí.¡nKa^ 
W4i40dfircrJpiÍs?^*ír,/é/. ^ . 
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16Í Sertiiduplicl fefto concurrente cutn Dominica á Capítu^ 
lo fitde Dominica ,& commcmoratio pracccdentís. niíi aliter fig« 
netur. At Dorainica concurrente cum ícquenti fefto fcmíduplici, 
& cum dle ¡nftaoaavnm , omnia fit dc" Dominica cum comme-
moratione ícquentis.Ru^. ihi.«. 4 . ^ 5. 

103 Dic infraoftava concurrente cum ícqueti Dominica, vcl 
femiduplici, á Capirulo fit de íequentí cum commeraorationc 
0¿bav$. Uuhr, il>¡. n.6. : . r v..' 

104. Die Oaava coflcurrenre cuín fequenti duplld tminorl 
' etiam tranflato, á Capitulo fit de ícquenti cam commcmoratio-

ne Octava;: Concurrente vero cum Duplici maiorí, etiam tranC 
íato.totum Officium fitde fequent¡,curn commemoratione Oda* 
va;excepta dieoftava EpipUaniae Dominí.Paíclia:, Aíccnfionís,' 
& CorporisChrifti.ínquIbus de íequentí fit taotum commcraoi. 
ratio. Kuhr. ibi.n.y. r-,-; ¿,r -,. 

loj Si feftum fimplex occiirrat ín feria quinta lo Cocna Dcffi 
inini ,in quade ep nondebet ficri commcmoratio , nuila etiaro 
fiet commemoraiio ia Veípcris feria quaite ptaeccdentis. Ruhrjhu 

106 Quotiefcumquc in SabbatO ante Doiñinicam privilegia*-
tam Officium fucrit de fcptimadie infra aliquam o¿lavam,PiaimJ 
iVefperis crunt dcPfalterio,CapituIum de Dominica ícquenti cíJ 
íola commemoratione de die oftavo : & hoc ante deciíum cii¿mi 
fuit 9.Novemb. tózj.SicS.R.G.i.Mart.ióS i. 

107 Quajcimquc dicsOftava B. V. M. debet habercintf-i 
grás vtraíque Vcfperas la concurtentia cum fefto duplicimi-
ODrJ.SicS. R, C. n . Aug. 1691, 

108 Nunquam (atis laudes , & commcmoratlones ín hono-i 
rem B. V. María: recitari poflc 5 & ideo laudabile j vt in Eccleíijs 
eidem dicatis, de ca fiar gomracmoratio in Officio curt cntl,etiain 
fi Officium eius patvumpríusrccitatumfuerlt; vt alias rc/p«?níurar 
fuit, lo.lan. 1604. SicS.R.C. 1j.lun.i6l2. 

109 Priraje, & fecuodf Veíperas Angelorum Cuftodum dÍ4 
^ Vidende funt á Capitulo, fi concurrant cum fefto dupUci minori. 

"^ SIcS. R. C. 27-Scptemb. 169». Ex quoínfcrtur, non effe attcnj 
dcodatti maiorem dígníiatem in concurrciiia fcftí duplici minorís 
cutnOffidoeliirdemátus U;̂  iiQ Si 
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%^t Varios Kotándoí pertenedeutei 
n o SI transferatut Feftum S. Lucix in feriam feíUfidaffl ü^ 

IJODP Ooiulnic* privilegíala;, vefpere erunt de dic Oftavo Con^ 
ceptíoDÍs, cám coramcmoratlonc S. Lucij. Sic S. R. C. i . Marf. 
1681. 

t i l SI conccdatur pro alíquo fcfto ritus dúplex fine expref-
fionc iualoris,velmlnoris,conce(s!o íntcllígitur de duplící iiii-
nori, etlam fi U honotcm Deípacíe fa¿ta faccit. Si<; S. R. Q. lOi 
Moveaib. i6Sj. 

TITVLO XI. 

Z>t PatroHí Ucité"tituloEtcUJttíi 

ftíi "OAtron del Lugar fe naaia,á quien el Pueblo en Ayfî ' 
I" tamiento,óCoarcjo,concicntceIC!ero,y Obif-̂  

f o eligen por Patrón, para impetrar lu proteccíoi\ en íus neceísi-
dades ,&c. Titular es, aquel á cuyo nombre , reverencia ^ó ia-« 
vocación fe conlagró la Iglefia, de quien toma el Titulo, Ñouw 
bre , 6 Apellido. Y en muchos Lugares acontece, tener al San
to Titular por principal patioD. Ea ordena la elección de Patsoa 
ay el Decreto figulcotc, 

Decretum fuper eledione Sanftorum In Patronos, A Sacra Ka 
tum Gongtegatlooe de ordine S.D.N. Vrbani Papae VIU. 

cmanatum die 23. Mactij x<$3o. 

Sacra Rituum Congregttio, Annuente SantifsimO D. N.íil 
tleaiotie Patronorum mandavit ¡nfra fcrlpta in poílerum ferva» 
débete ,declarans > quod alicer faíla cle£tio ouUa fit ipío ¡ure. 

Primo , quod eligí poCsint la Patronos ij folum, qui ab Ecciea' 
fia Vniverfaiititulo Sanaoruracoluütur, ooo autera Bcatificaii 
durataxat. 

Secundo, quod de Patrono Cívltatls eleíMo netl debeatpeC 
íecrcta íufífagiaá populo medíante Conülio gcnerali illiusCiví^ 
taris, tcl Loci j aoa autem ab Officlallbus folum , & quod acce* 
derc debeat confcnfus Epifcopi, & Clerl illius loci. 

í46«IímSÍ?íMy <Íeb?45 y^ gatííWQ U^A i <i^\ paritcr eligj 
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sl^iVmo 0/ício. Tít.ii. 153 
debéat per fecrcta íuíFragia á populo fmgulaiutn Civltatura Pro-
jrinciae. 

Et quod Rcprasfentartibus Regnum ,Cív¡tatcm ,ProvincÍ2m 
colla compctat facultas cligcBdl Patronos , nifi ad hoc habcant 
ípecialemandatum,& vltetius intcrveniat conl'eníus Ep¡ícopi,& 
tilendidarum Civitatum. 
- .. EtTcrtio ,quodcauía; clcdlonis novorum Patronorum de». 
beantin Sacra Congrcgationededuci, & ab ca examinan, ac dc .̂ 
mum caufa cognita ab cadcm Congregatíone apptobari, &con-
firmari. 

Et ne pramiflorum Igncraritia vilo vnquam tempere pcísíi 
allegar!, eadcm Sacra Rituum Gongrcgatlo fupradiílum DecrCf 
tiimin prinii,&publ¡cail mandavitjdieaj.Mani;,i6¿o,' 

lo. Bapt. Card. Dctuf. 
I,oco*SigiIII. 

T. Tegrimius Secr: 

II5 Dantut plures Patrón! toc i , ex Ruhr. d« ojjíc. duplici,niti 
íi.vbi habentur h?c verba. lnVeftt?atroHivnÍHs,velpluriumaH^ 
cuius loci.'E%(\nú>\ii vnus efle deber prlncipalls,ex Rubr. deO£ta-
vis, num. I .Infero Princip/tlií Pétrom, é' ^itularis Lccif drc. Alij, 
mlnus principales.Sü Gav. tpm. 2./eB. j . cap. 11./í. r. 

114 Titulus auiem Ecclcíiajvnius materia lis, folet eíTevnw 
fcüs 5 fcd tamcn potcft etiam efle pluríum Sandorum, vt apud noi 
Roma: Ecclcíia SS. Blafi;, & Carolí > in qua dúo fefta celebran-
tur; vcl plurium fub eodcm fcfto, vt SS. Cofnic , & Damián!, 6c 
íimilium. Gav.ihidem. 

115 Tam de Patrono principal! (folum ,non de mlnns brincl-
pal!,) quam de Titular! (ctiam princípali) Ecclcfi?, fit Officluo»' 
vt de duplici primx claísi, vt !n Rubrica de commemoratmik «•} • 

5taínuspriDC)pahs eft folum duplt, , ..„ —-
Officium duplici,n,i.^ f„ j^^ir. de Cmurr.«, 2.injiae. S¿ invcni-
m ¡fl tabella, Puj>licfum maierm. Sea Oftav? non coDcedltur,cj 
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i j 4 Varios Notandos perienechtitéi 
Rubrica </<? Offavh. num. i . Sic Givant. Ibidem ,nuiíi.4. S. 8¿ fi 

117 Gavanro en el lugar citado, dcfpues de avcr hablado de 
los Ritos, y Privilegios que goza el Patrón principal del Lugar, 
concluye con dezir en el n. 24 Qui diximus de Patrono principa-» 

li iocí, cadeiti conven¡UDiFundatori,&Patrono Ordinisin toio 
jOrdinc poft íolemnem Canonizationcm ciufdcm. 

11S Gregorius Papa Xíll. ¡n Bulla quae incipit, Pafloralis Of-
fdj tura, habet haec verba: Et quo die celcbrabitur fcttivitas pa-
ttoní vnius Diocceíls, Religiones otnnestcDcautur eodcm diein 
luisEcclefijsintra limites illius Diocccfis cxiftentibus eádcmfe-
ftivitatcm celebrare ,&Ia hoccum Ecclefia naatrice íe confor-
meor. 

119 Pero etí quanto á las oftavas de dichos Patronos decía* 
fblaS.C. noeftár obligados los Regulares. Regulares tencntut 
quidem celebrare íub ritii duplici ptimae clafsis feflum de Patro-
ro principan Loci, Rcgni, feu ProvintiíE, & de Títulari Ecclcfi* 
Cathedralls, fed ad eorum Odavas non tcnentur. Sic S. R.Cao. 
Marr. i6Si. 

120 Regulares non tencntur recítate Officia de Patronís mi-
rus prlncipaübus, nifi fint dcícrlpta ¡n Kalendario Romano, vcl 
¡nproprio diftorumRcligioíorum. SicS.R.C.24. lan. lóii.y 
aora dize Gavmto en el lugar citado, n. 7. Laudabile lamen cft, fi 
fecitent in gratianj populorum, & có magis, fi populus agat fc-
ftum fine opere fervili. 

12 1 In Patronorom , five Prote£korura pr«cccdcntla fcrvatW 
'daseft ordoH¡ccarchi3eEcclefiaflica;,&íntra Ordinem Hicrar-
chlcuraanterloritasin Elcdione,SicS.R.C. ii.Mart. 1690. 

1 í 2 Feftum de Patrono pcincipaliori loci cft ptfceptlvum cfi 
obligatione audiendi MiíTam, & vacandi ab opetibus íerviUbus. 
Sic S. R.C.ia. Decemb.ití42' 

114 Regulares tencntut celebrare rabrítudupllclprlmfclaf-i 
0s cum odava feftura de Dedicatiooe, & de Titulaú £c« 

ckOae, lUius Conventus, ID quo morantur. 
SicS.R.C.3.1uD. IÍ82. 

TITV-
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dlíDi'mo Oficio,T'tt, I I . t$s 

TITVLO XII. 

Ve Dedicationt Eccle^<f. 

4 a 5 "1"* Eftuift autem Dcdlcationis Ecclefiae, dlgníus eft, qaá 
J 7 San£tiParroniLoci,fcu Titularis EcclefiaB. Coa< 

venlunt In hls: íunt enim prlmx: claísis,habent oaayara, cdebra-
t'i pofluwinfra oftavamEpíphaDls : ítem in Domlnicís íecund» 
daísis: lo eifdeni fi Vigilia occurranr, nihil fit de ca , ncc etiam i» 
Laudibus. Habent primas Veíperas integras , etiam in íecundia 
iVcfperis diel oáavf Eplphanlas, Pafchse, Aíeenfionis, & Corpo< 
tisChtiftijCumalijsprívilegijs fcftorum prim? dafsis, McGav, 
tom. a. íeft. S.cap. $.0. j . & j . 

126 Qualquiet IglefiaParroquial, 6 de Comunidad , tiene 
derecho á celebrar fu proprla Dedicación , como íe infiere de 
varios Concilios. El Concilio Oxonieníe, celebrado arto i i 6 i . 
Can.de Feft.Cekbraadumfeflunt Hedicationls cuiujlihet Ectlefi^ infuA 
Parechia, ¿'feftum illÍHsSan¿Íi ,in caius homrefundata efiEtcU-^ 
fia. El Concilio Colonieníc j . celebrado el año is49.c. \\,MU 
ñores EccUfi* pridie eiui diei , qui Dedicationi Eccle/tt fumnta eiu*, 
loci conCecratus eft, aut He Tfominic» próximo frdctaenU ¡fuasfinga^ 
U, Vedicationes cekbrent. Lo mifmo dize el Concilio Moguntinoi 
del año iii.fMl>Carc¡0iCap,i6. y el Concillo Tolctano 3. año 
589. 

127 Praeter proprle Ecdefif Dedlcaiionem, celebrar! quow 
que deber anmveríaría Dedicatio Ecclefis Cathcdralis, ia Civira-i 
te quidcm cum o£kava, in Díoccefi fine oftava. Ita S.R.C.2.Maij,í 
[ití 19. erit tamcn in Dioecefi quoque prim? clafsis. 

n 8 Regulares tenentuc quidera celebrare feftum de Dcdl-
catione Eccltfis Cathedtaüs , íed fub rita fecunda: claísii fine 
0¿lava. SIc S.R,.C. 8. Aprilis, 1662. 

12 9 Regulares tcneniur celebrare íub rltu duplIcJ prim« claf.í 
«}s cura oftava feftum de Dedicatiooe, & de Titulari Ecccíi? iU 
Uus Conventus,inquomorantur.SicS.R.G. j.Iun. 1082. 

lao Si coDÚBgai dedicar» Ecclcfiani ÍQ aliquo fefto ex lole^ 
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x^¿ Varios Kotandosperíenedeniéi 
nioríbus, nC qnotanoís occurrcntia dúo fefta íeinvlcetn írapéHíáfí 
vel ex allquo iuftoprxtextu, poteft Coníecraror Ecclcfiíe inaítu 
confecrationis ftatuere alium diem pro annlvcríario elufdcm co-
íccrationis.SicS.R.G. xp. Fcbr. 1585. 

131 Dcdicaticnis Feftum extra adum erofdem non poteft 
mutari ab EpUccpoin coníukaScde Apoftolica. Sic S. R.C. 16. 
O¿tob. 1604. 

132 Ecclefia de novo reparata In rotum, vt dlcatur alla.rur-
íuseft coníccvandz. Ita Barl>. alJeg. 27. X. i j . Reparara per partes 
Bonamittítconfccratlonem, Ita^zor,p.2, Uí'.'io.c.zó.qu^fi, n . 
, 133 Si accidatDedlcatloín Natlvitatc B. V. María:, fíat de 
Dedlcatlone , MÍOÍC dux cantcntur, & iofta oítava fíat de Solera-
tóori.Sic S.R.C. Tó.oaob. 1604. 

154 Occurrentibiis aurem, Dedicatíone prtíprlíE, & Dedica-
tionc CathcdrallsEccIefi?, eodem die, dcclaravir Rota Romana. 
dcci/.ó16.». i.éfpertotum inrecentior.part, i. prxfcrcndamefl¿ 
Dedicationem proptije Ecclcfix. Quare de hacfier Officiumin-
fi:ao¿tav3m cumcomniemoratlonc Odava:Dedicat¡onIsCathe* 
dralis; trarflaío fcfto altero In prímam dicnnnon impeditam. 
,. 135 Acerca de la duda que íe puede ofrecer, de fies meneP. 
tcr paca podcrfe rezar del Aniveríario de la Dedicación déla 
laleíJa ,quecílé Confagrada por el Obítpo, ó baftatá que efté 
bendita por algún Delegado luyo , pondré aquí el ícntir de Quin-
tanaducñas,/<;»;. i. tra£i. 7. fing, 8.».(S.(^ 7. cuyas palabras ion las 
Cgu'ientcs. -
. X j 6 Et praxi patct etiam , neceflarium non eíTe , vr hoc ánní, 
„ucríar!um Dcdicatíonis feftum cclebrcturquod Ecclefia fit c5# 
„ iccrata: ficut ncceflaria non fuit Coníecratio cum primo fult de-
„ dicata Ecclefia ad pxiraam Dedicationís celebrationcm , cum 
j , fcilicct, qu/jrumvis Ecccfiarum Dedicationís primum íolemnií-
i, fimuní celebratur Feftum.cumOdavavbiquc terrarum, & ta-

jnco paucat ex illis coníecrata: íunr: crgo fimllitcr de anniverfa-
„ rio fcíto Ídem eft dicendum , cum ídem Officlum ab Ecclefia 
", afsignetur (paucis mutatis) pro hoc , & pro ¡lio fefto: nec m»-
„nus dicatutneft Deotempluru cum bcncdiaione, quam cünj" 
j , confecratione: quod fi dî num elt quod celebretur eiufdcm Dê  

„ dicâ  
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aíTyhimO/icÍQ.Tit.i£: T^f^ 
}> dlcatlo ante Gonfccrationcm, cum príinum In De* cultura de^' 
„ ftinatur, cur non crudignuní , & fi con(ccratIo non acccdar,' 
„ mcmoriam, illius priitisc dcftioationis celebrare ? Ncc cbftat 
„ quod in orationc huius annuai celebrationis djcatur : Deus qui 
'„nohuperfingttloiannos huiusSaaSfiTempH tui Conjecraiionis re-
„poras diem, ê f. Ibi cnim, rdcm cñ , Confecratio, ac Dedicatio^vt 
„ conftat cxlingu§ latina j pctitis, Dedicare, cniminquiunt, ídem 
j , <?/?, ac conjecrare, íeu religiojum faceré. Hinc Llvíus, lih. \, jUul-* 
ittaloca facrisfaciendis decíicavit \ Et in Eccicíiaftícis Rítíbu&pra 
j> codcmbcnedi(3:io,qut fitin Dcdicationc, & confecratio voir-
„pantur. Sicin Pontificalí in Orat'onibus, quf dicuntur adprÑ 
), mum lapidisiadum, promííciiédicitur: Benedicere, é" ^'onfecra* 
»)redigneris, EtTitulus,qui hule íolemnitati affigitiir in Mlüali 
„ cft : De Dedicatione, feu C«ttfecratione \ vcl qula pro codcín rc^ 
„putatur,vcl quiaad vtru.nqueextcnditur feftum hoc; &tain 
„ad Ecdefiam tolum bcncdlftim, quam ctiam ad coníecrataní 
„pcrtinet ,iuxta vim particu!a:y¿«, qua; disiunaiva cft frcquen^ 
,,tcrln iurc, c. deSacrofunc. Ecd. y en el n. «. y 9. prueba cftC 
Ojifaio fcntic con otras razones. 

IJ7 Annivcríaria coníccrationis Ecclcfijc dlcs íolcmniteí 
agatut:fi dicsIgnoratut,ceftus ftatuatur. SuCouc.Provine. Me-^ 
diolati.^. Mas el afignar cfte día toca á la Sacra Congregación dq 
Ritos. Algunas Rdigioncs tienen fcñalado para el Anivcríarlodc 
la Dedicación de laslglcfias en que íe ignora (u piimcc d la ,c | 
dia 30. de Agoílo, y en otras cldia 3 i.de dicho niQs. 

TITVLO Xlir. 

De Matutino , Laudiíut, é" ^i'jt Borh. 

Tj» / ^ V a » d o p o r luflacaufa el que reza prlvadafftínWi 
V ^ divídelos tres Nofturnos de las Laudes, ha de 

concluir con el Te t>eum latidanius, y la Oración del Oficio, coa 
.j^Dominus vohifcum, y Benedican.us Domino, fin conmemoraciones,^! 
* delpaes el fater Nefier. Aísi ErancoUno, y Navarro, citados de 

Gavaaiotoin.2.fc¿í;.4.cap, J .B. 3. YquaadQ tczc losUudesc 
U. ha 
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A 5 8 Varios "Kofandot pertenecientes 
ha de preceder el Paier Nofter, ¿r Ave Marta, al Veusin dcthtcrlüi 
Aísi los dichos Autores: Y á lo que íe puede obiciar que los Laû  
des de la noche de la Natividad del Señor , fe empiezan fin el 
Patee Nofter, ni el Ave Maria, refponde Gavanto en el lugar ci
tado , o. 4. in fine, que aquellos Laudes eftán vnldos con la MiíTai 
y por efto éfta concluida fe enipíe^an immediaté. 

1 ? 9 Orando el Pfalmo cmpie<;a con las rniímas palabras de 
la Antiphona, le omiten dichas palabras en 1̂ Píalmo, y fe em-
pic9a en donde terminó la Antiphona, ora íc aya dicho inchoata^ 
oiíí integra, Sic BrevJn 2. NoB. Dom. in P/al. 3. é" Ruh. de Anti-n 
phonis,». 7. nifi diícontlnuctur per Alleluia. 

14.0 Qiíando el PaterNo/ler ,[c dize todo en fecrcto, fe di^ 
Ée también cfta palabra Amen. Empero , quando en las preces fe 
dize parte en Iccrcto, y parte clara voce, y otras vczes totum clara 
voce , entonces fe omite el Amen. Sic Gavanto, tom. 2 .fe¿i, 5 .cap^ 
II. «.9.^ 

i^ii Si prlmf VcfperíB de S. Martina ímpeditx fuerint Fcftoi 
'duplici, vcl Dominica , Hymnus proptius Veíperarum vniatuc 
HymnoMatutini.&exduobusfíatvnus.iub vnica conclufioner 
wá nobis ahigas. Sic S. R. C. 26. Apr. ispz. 

142'' En tiempoPafqual han de concluirlos Hymnosqucfon 
íde rn mlímo metro, con la final: Deo Patriftt gloria y ^ filio ^ui 
kmortuis, ^c. Empero, fe exceptúan los Hymnos figuicntes: El 
de Laudes in Officio Corporis Chrifti; el de las Vifperas de CrucehG\f 
d e el Ave nutrís Stelta. Aísí la Rubrica, tlt. ele Hymnis , yGavatl^ 
to.tom. i.feíí. $.cap.6.n. 13. En el Breviario Francifcanoaísimiíi 
rao fe exceptúan los Hyranos deN.P.S. Francífco, de S. Antonio 
de Padua, y de Santa Clara, los quaics traen finales proprios.-
Quando por razón délas Infraodavas íe concluycii los Hymnos 
de vn mifmo metro con el final de quien es la oftava, v. g.In In-
ira odava Corporis Chrifti, le exceptúan afslmlfmolos menclo.* 
nados Hymnos, y el de Maytines de Cmumuneplurimorum Marty^i 
vum: Aíbi la citada Rubrica, y Gavanto. 

144 Qiiando in temporc Pafchalífit Offícium Conceptlonífi ' 
in Sabbato ex privilegio , apud Regulares, & concurrir cum X>o-i^ 
«Inicg íccmeati i Hymnus Xeípciaiiiin, & Compjeíoííj, non tec^ 
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v >/^¡"í^im Oficio,Tit. í$. t^^ 
minaritür per Ufutiíifitgloria, [cáper Deo Patri fitgloria. S!c S.R, 
C.An.i64.i.& i644.ScdextralépusPaíchalccocurrcridodiduní 
Officium cum Dominica , quamvis (olum de Beata Macia fiac 
comnicmoratio,Hiinnus Vcípcraium, & Complctorlj termina-
tur per lefutibi ft g'sria. Atque idcra íetvandum cft ¡n Officio 
Semíduplici de Sacdiísimo Sacramento In Ferias quinris á Rcgu-̂  
laribus celebrando. Si vero nuHa fiat in Vcíperis coirjtnctnora-
tio , ñeque in Coirpletorio variatur finís Hymni. Sic Gavantut, 
tom.z.feSi.'i. caf.6.n. 15. Yíienlas i.viíp. de diciios Oficios tu.» 
vieren íaltcm conmemoración , al Hymno de Completas íc dlzeq 
lefu tíhi. Síc Brev. Franclfcanus. 

144, ín Officio Defun£torum quamvls pro vno tantum fiar¿ 
dicltur In plurali Réquiem atertiam dona sis Vopiine. Sic Rubr. tit. de, 
Tfalñtjs, n.f. 

145 Jnvitatoriutn non dicltur In Officio Defuídorum quá.; 
do non dicuntur tres Noaurni. Sic Rubr. tit. de Invitatorio, n. 2j 
fed tamen fi Officium fiat ín dic dcpofitionis, fcu obitus Dcfun^ 
di»dicitur Invitatorium, etlatti fi vnum tantum dlcatur Noíluc-
num, vt liabctut io Rituall Romano. Itcmquc io dic dcpofitlci 
Bis tertio, fcpilmo, trigcísimo, & Anniveríario. Sk Qavam»t,feSti 
9.cap. 2 . B. 1 j . 

146 Vcrlus Damittut voíifcum , non dlcItür ab í o , qui non eíS 
ftltem inordine Diaconatus, nec á Diácono praeícotc Sacerdote^ 
iiifi deilliuslícentia. Sic Rubr. út.de Oratione, n.i. 

147 Excomunicatus autem Saccrdos non potcft vtl hac falu-* 
tatione (ocrape , Domiaus vdi/cum) ethm in privara Officij recí-
tationc'5 quia pcrtinct ad dígnitatcm Otdinís , qua illeindignus af*" 
fc-aus cft , fie Navattus , de Orar. cap. 7. TÍ. I A, & Fufius Srcph-
Duran, üb. j . deRitib.cap. aa.y en tal cafo advierte GavantOf' 
fca.^.cap.ió.D. 10.que diga en lu lugar ; Domine exandiora*, 
tienem mear». 

148 Si Oratio dirigaiur ad Patrem, concluditur, /'<"' Pf'»{-' 
fium: Si ad Filium, ^uivivis ^regsai, S] in principio Oratíocií 

. .^ fiat mentio fillj ,dicatur, l'er efíwdem : Si ¡n fioe Otationis, dica-. 
tur»'^"f f'f"'" '^ivit, ^ regnat; Si fiat incntio Spirit"s Sanfti, dî  
catur, in vnHa\e eiufdemSpirUutSm^i^^c), SJcEubr. tit.¿/f Qraíio<t 
Bfin.4. K.Ki 14? Quas 
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'¿?o VnrmK.otmd$s pertenecientes 
140 Otras advcircncias tocantes á las Oraciones, quedan y$ 

rohi-las en la i.patt, §. 5.0. jo8. y 31 i.ádondemcreraitojveá'^ 
íc con cuydjdo, porquo (on importantes. 

15o Verílis, Fídelium anima, érc non dicltur quando poft ali-
qnam Horam imnicdiaté lequitur Officium parvum Beatx Ma-
riac, vcl Officium Dcfunaorum, aut Scptem Pfalmi Pcenítentla-
Ici, vcl (o'% Lltanix. Sic Rubr. tlr. de Oratione, n. j . 

i < t En Prima , quando dcípues de Praiiofa , y la Oración, 
SanSfa María, c f̂. fe dizc por tres vezcs, Deus in adiutorium meunt 
intende, en ninguna de ellas íe figna el Hebdomadario , porque 
no lo dize la Rubiíca, como lo advierte quando íe dize para em
pegar clOficio ,y ficmprcqne íe dize el veríículo: Adiutorium 
nf/lrum, é'^. Gavanto, tom. 2 ,fe£i.¿^. cap. 3. n.gJnfine. 

152 In Vefperis Infra o£tavam dicuntuc Píaimí, &c. vtín fe^ 
Cundis Veíperís Fefti: íed in primis Vefperis diei OSÍAVX dlcun-j 
tur vtinprimis Vcípiris Fcfti, niíí aliter notetur. Rubr.tií.íii? PfaU 
f/iíJ, n. 6. Se in alijs locis. 

153 Quando allquis folus recltat Officluiíi , fcmel rantufflj 
idícit, Co»ftear,om'ik\s iliis vcá)\s,Tihi pater, vcl vohis;é'fratresi 
^c.tepaíerté'vosfratresySc fimilitcc clicít , Mi/ereatur noJlri{ 
feccatis noftrií ^perducat nos. Quod etiamíervaturad Completo-4 
rium. Sic Rub. tit. í/í MW4, n. 2. Quando dúo funtrecitantes.qui 
maior cft, dicat, vobis fratres; vos fratres; qui minor, Tihi PÚA 
Ur^é-te /'áíí»',ficutídicuatinvicein,Dí»»j;«tf/ vobifcum. Et cum 

JpiritUtltO, ira Gavantus , tom. a.yír<ff. 5. cap. ly.n.xx, 
154 Sí poft Completorium immediaté fequatur Matutlnüm^ 

tune finita Antiphona B. Marif,bis dicatur, Pater Nofler, AveAía-^ 
fia, & Credo , quia Completorium , quod eft íinis Ofificij, fie teN 
minari deber, ( id eft cum Pater Nofter. Ave María, & Credo^ 
& ante Matutínum iterum rcpetitur pro principio Qflicij fequQQi 
tíi^ ^kl.Sic Rutr.pcfitapo/lComplet. 

TÍTVLO XIV; 
De Ver (¡bus, 

f i í T N Ofüclfi ?fiftí jiiHfli ÍÍÍ^IQÍWW tíQft Offices Pfaimoí 
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'gWbhoO/iaQ, Ttt. 14. 1 Si 
Feríales cofii Antíphonls, dlcitur vetíus de Commliní Sardorum, 
hoc ordíne: Feria fecunda , & quinta , vcr.us ptiini Noíttirni: Fc« 
tía tercia , & fexta, verlus íecundi Nodiuni: Feria quarta, ver» 
fus terti/ Noftumi. Sic Kuk. tit. de VcrfiDusj». $. 

i 56 Verlus pofiti in Píalterio ad Laudes, & Vefperas, (cm-
per dicuntur, quando all) pcoprij non alsígncnipr ia ptoprio de 
Xcmpore. Rul>r. ihi. 

157 Quando, y como feayan de variar los Vcrfos en las 
tonmctnoraciones, queda yá dicho en el Tic. 7. n. jo, Se íequcn* 
íes 

TiTVLO XV. 

Ve AhfolHtkne, ^ henedíBionihus ante Lebrones. 

1158 C I fíat Officium trlum I.cíbíonura , & fit de fcii^, {% 
O qua fingulse tres Lcaioncs luin de Scripiura, Abto-' 

Iutlo,&Benedi<aiones lumuntur ex prima Dominica de Advi n-
tu, hoc ordine: Feria fecunda, & quinta, dicunfur Abíolutio>.?c 
Bcnediftloncs prími Nodurni: Feria terria, & itxta, lecundi Na, 
«aurni: Feria 4. & Sabbato, ccrtij Noíturni. kmpcró, en eftos ¿0% 
días vltimos fi las Lecciones no fuere Homilía (obre Evangt-iio,-
en lugar déla Bendición -.Evangélica Leífio, ^r.fe dize: Ule no», 
hnedícatt^c. SicRuhr.tit.de Ablo)utione,¿c. n. 2.& 3. 

159 Si autem finguls tres Legiones fine de Homilía fupeí 
Evangeliura, Abfolutio dicitur Iccundüm Ferias, vt lupra: Bcne.-
didiones vero ícmper dicuntur vt in rertio Nodlurno, íciüccr.Prl^ 
ma Benedi£tio erít. Evangélica LeStio : Secunda , Divinum auxu 
lium: Tertia, jid focietatem. Si fir de Santo trium Le¿tionuni,Ab« 
íolutio dicitur íecundum ferias, vt íupra: Benediftioncs vero (cm^ 
per dicuntur vt in 3. Nodurno, hoc modo: Prima , lile nosheut-i 
áicat: Secunda yCmJíJ,^c\ Quorum, vel ̂ mrutnfeflum celimus\ 
(Tertia, Adfocittatem. Sic Rüb. ibi. n. 3. 

161 VbicelebraiurFeftumS.RaphaelisArchangelíjadOaaw 
."̂ am BenedidtioBem dicatur tutusfejlumyT\on\^io quorumfejlui 
ídem lervetur ínFeftoS. Gabrielis Archangeli. SicS. R. C. 13.-
5ept. I6g2. Ul9 SftiaAEaí¡$ífin?y fi€ftacl«§. Miguel Arcángel 
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i ó i: Vanos Hotandos pertenecientes 
ítí iXxzt'. ^'""^'^"^fiftifr»,'jorque: como Príncipe de los Angeles,-
uo íblo imploramos fu auxilio, fino tarabica el de los demás. 
iTambieo íe dize ^mrumfejlum, quando (c reza de los Angeles 
CuÜodios. 

1(51 Apud Fratres Minores, lo Officijs pcrancum, Tmitiacu-
latíc Cooceptionis :_S. P. N. Franciíci: S. Aatonij Paduani,S.Cla-» 
ra;, &c.&ctiam ÍD iftorum Ttanflationibus ad o£lavam Lcdio-
Deín , Benediétio crit: Cuiusfejlum colmus. SicS. R.G. 13. Fcbr, 

TITVLO XVÍ. 

T>e LeStloniíus. 

\6\ T Ediones ptlral Nodurnl In Officio de Feílo dnplící 
JL* tnaiotl (omendisB íunt ( nifi íint propriaj) ex GÍUS 

communi, non vetó ex (críptura^occurrcntc, licct co die occur-
rar initium, quod cxtcroquin nor> haber amplius locum infra cam 
Hcbdomadam.SicS.R.C. 13. lu!. 1004. 

164. In Officio novein Lcftíonum, in primo Nodlurno fcm-
per Icgunturrres ¡ccllonesde Scriptura: qua; quando íuis locis 
proprUcaur de Communi Sanftorum non afignaniur, íemper Ic-
guntur vt in Officio de Tcrapote , quíc fuá quaquedieoccurrút 
Icgendx. Sic Rubr. lit. í/¿ í.í¿?/o»r¿«í,«. 2. 

IOS Si In Officio novcm Lc'ílíonum.In que non dlcltur no-
rum Reíponíoriiim , contlngat fierl commemorationem dc ali-
quo Sanáo, qu¡ propriam haber Lcdionem, nona ledío Icgituc 
dc San£to: fi habuctit duas Legiones ex duabus fíat vna Jcdlo, 
omiflanona Lcftionein di£to Officio novem Lcdtlonum , veí 
oítavae ledioni adjunta. Quodfi eodem die occurrat Dominica, 
vel Feria qua: babear Homiliam, nona leftlo San£tí omirtiíur,&: 
eius loco legltur Homiüa Domínicc, vel Feria:, fciijcct vel prima 
Icftiode Homilía, vel trcsfimulin vnam LcítionemconjuD¿lg. 
SicRubJhí.e.i. 

166 In Officio trlum Lcftionum ,fifit deSandoqui habcal 
(íuas Ledioncs, prima tantum crir dc Scriptura , vt vel legatuj; 
yna; vcl ex tribus ümul junílis fíat vna ; íccunda , & tertia.de 
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al<Diyin-oÍ)Jicío. Tit. 16.' t6f 
Sandó. Si vnam tantnm habucrit, vel propríatn, vcl ex Commu-
munl aísignarara, prima , & íecunda crunt de Scriptura, tenia de 
Sitiü-O. SicRiih.ili.ti. 4-' • • ' , • 

167 Cumautcm initium allcuins Epiftolíc CathoIic2'6Sn-
pore Paíchali, aut alícuius Prophctte minoris mcnfe Novcmbrf; 
infra Hebdomadam illorum tcmpoium ¡mpeditnr allquo fcfto 
novcm Leaionum habcnteproprias Icftiones de Scriptura; di-
¿tuminitiumEpiftoIa;, &Prophetse, quoad coromodé fieri po-
tcrir, ponatur in fequcnti feria , alio fimili iniño Icriptius poncn^ 
do, ve! Fcfto non impedirá, alioquin in praicedenti fimilltcr noa 
impedita, ita vt aliquo modo ponatur, etiam fi piuca initia codem 
dic poni oporteat. SicRub. ihi. n. 7. 

16 8 C¿iando en Oficio de nueve Lecciones, que tienen no
no Reíponíorlo, acudiefle Santo fimplc, íe omitc la nona lección 
que tcndria dicho Santo ocurriendo en otro día. Sic Gav. fom. 2. 

JéSi. 3. cap. 11.», 3 j . 
169 Quando el Oficio de nueve Lecciones que viene cií 

Qiiarcínia , ó en día que fímul ocurre Santo fmiple con fu \cc-> 
cion,fe transfiere fuera de íu diaenquenoay nona lección de 
Homilía , ni de Santo fimple , fi el dicho Oficio de nueve Lcccio-, 
nes no tcuxcflc fino 8. Lecciones, en ral ca(ó la o¿tava lección fq 
ha de partir, y hazec de ella dos, en el punto en donde haga mi%^ 
perfcto lentido : Afsl es la praxis. 

170 Quando el Santo firaple que ocurre con ficíladcnucJ 
ve Lecciones, no truxeflé lección de fu vida, fino (ole del Co
mún , en tal cafo no fe ha de dezir pro nona ledione h del Santo 
fimple , fino la que trac el dicho Oficio de nueve lecciones: Aísi 
Gavanto.tom.2.fe£l.3-cap. n . n . í j . y 34. donde trae íazoae? 
fundadas en la B,ubrica, y exemplares. 

TITVLO XVII. 

P« Kefponfortjí hrevihus Horamm; 

• gjri |NFefto ConceptionlsB.Marlíe, &perO«aavam,In 
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^ <Í4 Va.mí'JSÍotandQs^ertenectentei 
de Maña Virgina. SIc Rubr. tlt. de Refponforijs hrevibus fítr, Ec 
etjam in Dominica Inftaoítavam elufdcm, vtait Gavantusj/íJw.a. 

Jiff.^.cap. 14. «.3. 
172 Inoran¡feftoB.Mariae,tamflovcm,quamtriumLc£Hd'* 

outn, dlcitur in Prima: ̂ ui natuses, ^c.Sic Rubr.ibi. ex quo inw 
^fettur,quod quandofitüfficium de Conceptione in Sabbato, 
ram in tcmpore Adventus, quam in tcmpore Paísionis, &c.vt aliw 
quí Regulares, dcbet dici in Prima: ̂ « / natus es, ¿•Í. & fie eft 
praxis apud diftos Regulares, 

173 Extra Tem^̂ us Palchale , quamvls in aüqulbus Fcftis ad 
Tcrtiam, Scxiam ,& Nonam Rcíponlocijs brcvibusaddantur AU 
ielula , non ideo adduntuc ad Ptimam, & Complctorium. SkKu* 
hr, ihi, í2.5. 

174 Quando ratione odave alicuíus feíli muratur díítufn 
Refponíorium breve in Prima, hioc non tanrum valct quando fit 
Officium de illa infra odava , íed ctiam ín fcftis in illa occurrcn-
tibus. bic ex Rubr. citara, n. 3. 
. i7Ji ,:Quandoe¡ Sábado virpcra de la Dominica de Pafsioni 
y de Palmis, es el O.icio de aliquo feílo ícmiduplíci, en el Ref-
ponlorio breve de Completas , fe omite el ¿?/<»-/<i Pairi. Empero,' 
fi dichos días que concurren con dichas Dominicas , fueren de 
Qficio doble , en ral cafo, en dichas Completas íe ha de de*̂  
zir Gloria Patri ,porqnc dichas Completas no fon déla Domini-

, ca, fino fciHvas, ratione fefti duplicis , por lo qual no fe dizea 
en ellas Preces. Y lo míTmo (c ha J e obíervat, quando las fcgun-* 
das Viíperasdc la Dominica de Paísion concurren confiera do
ble fi^uicnte. AísiGavanto, íc¿l. ó. cap. 12. n. 8. la mayor difi, 
cultadeftájcnfi quando el Lunes figuícnte de la Dominica de 
Pafsion fe reza de Santo ícmidoblc, fe avrá de otpitir en, el Reft 
ponlorioi breve de las Completas el Gloria Patri ? Gavanto, rom. 
a. lc¿t. $. cap. 14. reiucbe que fe ha de dezlr: 5/ in Dominica Pafi 
fionis CommemotAÚo (talin fecundis Vefperit^de aliauo fefio femidu* 
flici y i» Complettrio Mcendus erit verf. Gloria ^zin^quiafe/ittm ejl^ 

iam itielfoatu»,, Y lo niifmo defiende en la fea. é. cap. 12. , 
0.8. y confta aísi del Decreto que queda citado 

Q̂ U i.part' §• ii- P. 149. 
mY4 
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iWhmi 0/ícU. Tít. íY i^s. 

TITVLO XVIII. 

t>tfreeihj, tam dt Offcio, quátn Vativis. 

!s7^ T3 Reces feriales dicuntur flexls gembus,ab HebdóS 
1 madario vfquc ad veríum, Vmüius vohifcum, ante 

t»ritnam Oratíonemrá circunftantíbus autem víque ad veríum, 
tenedícamus Domitto, poft vltjmam Oratíonem. Sic Rubr, tlt. de 
Prccibus, n. 4. vide Gav. fc¿k. lo. cap. 2. n. 2. 

177 TeniporcPaíchali non addltur jílJelui4,in Antíphonís¿ 
vei vetfibus, quxad übiium ( hoccft: pto devotione} dicun>4 
tur in Choro, vel extra, oifi illam habeant ¡n Breviario; & nc«i 
quein Oítlcloparvo B. Mari*. SicS.R.C. 2$. Marti;, I6z6. 

17 s Non funt ínvocandi Beatl ío publlcis precibus , pratcf 
indultas, & approbaras , nec corum Rellquií In ProccÍ5ÍOBÍI?ttS 
clrcumferenda!. Sic S. R. C. z 7. Sepr. 1659. ^ ̂  •. / n . 

179 Qua conduGone lerminandus fit Hymnus VeniCreS'i 
torSp¡fit»s , fi ob aliquam cauíam dicarut In Choro, fiveín E« 
clefia extra Tcmpus Palchale, habetur in Syllabo Dccrctorum,' 
o. 10. his vctbis: Ktflat nonemium , tjuod quando redtátur HJWSH/^ 
Wcm Creator Spiritus extra Ttmpus Pafchak , & OSávam Pentu 
etftet, ntn tfl urminada conelu/to ptr Deo Patri fit gloria , & filio¿ 
qai á mottuis; ftdper Deo Patri fit gloria; eiuíque íoli filjojcum 
ípliltu Paráclito: quac, & per omoc íxculuqa. Amcoa 

TITVLO X13C. 

te CmmtmefMhnihf CommHnihus,fiufufrágíji5aH&otHmi 

[i«o i^OmmemoratioDes Communes ,reu fuíTragía Satfj 
\w-i aorum , qua: habentur poft Vefperas Sabbati, díw 

eunturín Laudifaus, & Velpetis, ab Oíiava Epiphanlf, vfq.ad 
. ^ o m . Pafj. exclufive j & ab odava Pentec. víque ad Advent. cx, 

ceptis duplic¡bus,&infra oótavas. Quando fit OfHcium de feria, 
ioprímQ )9Cofitcoffiine(nojr4UodeCiij(¡e, ig Tcmporc Pafcha, 

14 % 
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* í i P>/oí Kótdndos pertenectentti 
li,á feria t.poftDom.inAlb.vfq.ad Aícenfionem,IoCorufrai 
giaSS. fitcommemoratlp de Cruce, vthabetur io di¿ta Feria. 
Sic ex Ruhr. tit. de Contm. Cemmunib. feufuffr. SS. 

I81 Sciendum tamS eft, quodGregorlusXV. die jo.Oíílob. 
i|621.in Baila qua: IncipU -.Ghrioforum jipoflolorumChorus, praece-
pit vt in Hifpania, ¡n Vefperis, & Laudlbusquando dicantuc fuf-
fragia SS. poft comiticmorationcm SS. Petri, & PaulI, íempec 
fiat commemoratlo de S. lacobo Apoftolo, vt de íuo prlnclpali, 
ac príBcipiio Patrono. Qaod vfque huc vrgct, & ideo Clemcns 
Papa IX. in Bulla quf incipit: In Suprema Militantu ícclefi* fftcn* 
/4,íubd¡e;t3.'Lul.AnnQ idó/.d^hac obllgatloae íacit meotlo^ 

*;.l8í Adcmls dtffto , íe ídey«¡hazerf conmemoración de Cl 
principal Patrón, o Titular de fu fglefia, y como advierte Bufta-
mante. de DivittoOftcio ,(ep\iQic hazer conmctnofación de vno, 
;, de orro , y aun de otros Patronos además del principal, y aísi 
es la praxis de machas Religiones; colocándoles en el lugar que 
les perteneciere fegün íu Oignidad , efto es, ó antes de la con4 
luemotaciopaic-Bí-íM /Wtir/4.d4eípues defta , ó derpues déla 
de los Apodóles S. Pedro , y S. Pablo. Y para mayor claridad de 
lo& Nuevos ,pojidcé el orden de Dignidad que íc hade ícgair,y| 
traeGavante ,tom, z.feáf. y.eap. li.n.y, 
,oi.8j .D¿.TituloTfinitatis. Spjtitus Sanai. Corporis Chrifti 
iWtteSanftam Miriam' De Angelis, & de S. loanne Baptifta.an* 
t e A p o l l ó l o s . l > e S S . V c t e r i s X e A a w e n t i p o f t A p p f t o l o s V l lcCt i l » 

Litanijs ordine tcmporis praccedant. De S. Patrono loci, ante Tiw 
tularem Ecclefix regularlterIoquendo,ftifi fitvaldemagna¡ntei: 
hos dignitatis dirtantia, qaia in Rabricis praeponitac Patronus Ti-i 

184 Pclmum verolocum, antequamcumquedeChrífto Dodi 
mino commemorationem ratione Titulí, ¡o Feriali OñcIofem<^ 
per haber cominsmoratio de Cruce, vtexpreílehaberurinRubn. 
\it, 3 5.«. 1 • i» ff'ify qaia ferias indicium eft. Sic Gav. iíidem. 
, 181 Co!T»ín-'íiaratiQdj Cruce or>linaria Íjiífi5c¡t..in Bcclefi/í 
íjicatis in hononem.S, Gcucts pro CQOVUQmoMíiooe Tituli Be-» 
«iefig.Sic,§ig«C.¿Q!M*i;tii,i4*li '¿ 

alé £«« 
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'- •Mt'é íodcm modo fufficit commcmoratio de SanAoFrao*. 
tííco > apud eos Ordinis Minoium quorum Ecclefi* Tituluseft 
SaCrórUm Sti|matuir>í'íufdem. Ĵ /pCáv. thidemí^),.:.. ;.ii CQ ; 
' 187 In Officío Vigilix Patroni, íeb Titoláíis^Ecdefi* > <jul 
A îgtlíam habeiín Breviario, in fuffragijsomittcndacftcommei 
moratlo de ipfo Patrono,feuTitulan. J/fÍ74r./í¿?. i.cap. is.». 
•14. •• 
^ \%% De SalvatorisTitulo non fit cortimemorailó in Sofftai 
gijs SS. quando de Cruce fiat, qu? ̂ quípolletít.M/Í (?4v,/¿/i».7., .. 
' iS9 Patronus princípális OrdíHÍs aíquiparatür Patrono^ocít 

SicGav. i^^ & ideo pro ifio, íufflcict comoiemoratio illms. 3 
190 Conin\emocatio de S. María non ñt cum alijs, quandd 

dicitur eíus Officium paEvurt̂ , necJquandocumque fit Officium 
de ea. SfcRufr. f/téita, n. 4. At vero , jn Ecclcfis Titulatibus B. V. 
Majise faciendaelftTn'iuffragijjcomnicirioratlodaeadcm B.Ma'» 
ría, non obñante , quod in Choro reciteturemfdemOfficium 
Piarvurn-: & hoc antea etiam dccilum fuit dio lo* lan» 1604. Slc 
S.R.e#Í3.1un.i&84. ^ih'jjL 
; .191 - Qulvcró prlvaiíiíirccítat Officium parvunt B. Maráci 
*ebét ih Officio de díe in íuffrag.facerCiCoramcraorationemde B. 
Marla.ac fiiilud non recitaret} níG tecrtetrat¡oneChori.íw G'üv, 
tom.t.feíí.s^(ap,is.ti.i. •;.-

i5J Quamvis EcelcCa fit dicata íub nomine Omnium San-
ílorüm, etlaro dcbet fierliáíuíFragijs cotrnicmoraiiode Beata 
María, & de Apoftolis j quia non eft omittenda íuífragia ípccía-
Ha , pro gcneralibus. Et tune comníiemoratio Tituli Omnium SS; 
ponitür poft Apoftolos, quamvis eo die didum fit Officium par* 
VumB. M.inquo diótae íunt Oratjorcs , Frttege , ^c, 8c Ownes 
SanBitui, é'(.^\c Gav.ibidcm, n.p.vbi allegar rationes. 
'- ií>4 Qpi plures hSibet Beneficiorum, 8¿ Ecclefiarum TJru/osj 
tenetutin Officio totidem coromemorationes faceré quaodo Tí* 
tuli lunt divcríorumSandorum; atvcro quandoíunr de eodcm 
Sanfto, vel de Beata María lub diverfis Titulis, tune lufficit vna 

.'̂ antüm comraemoratio. sit Gav. ibi.». 11. 
• 195 Regulares aurcra dcbcnt faceré coir,mfmo'"3''< '̂'fm'Je 

eo Titularijíuius EccU-fia; íunt adícripti,& quandiu fuat adíciiprĵ  
LI2 cri ra 
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P^arm Koídndoffertemcíeñíéi 
£tiara extra Chorum 5 eadem enlm eft raiio, ac in BeBéficTátO,ei| 
VterqüC alatur Ecclefixpropriíe emolaracmls. SicGavJíi,u.\t. 

196 En las Oraciones de los Patronos, y Titulares íe omlteai 
tftas palabras:' Odierná dit. CelehriUf. FtflivHdt. Ñativitat. NatéU 
litia, y otras (emejantes, y fe mudan en eommtmtrMtiotttmi y quS^ 
do afsi no íe pueda hazer por quedar la Oración con malfeoti^ 
do , eo tal calo íe tomará del Común. Afsi GavjU. n.io. 

X97 Nunquatn obdevotionem debec ficrt cotnmemoMtíd 
alicuius S. contra prxícriptum Rubrlcarurtí in coRÍulta Sandia Se<4 
de. Sic DO. Qjaodo fit Oflicium de S. firapllc!, non fit comme* 
tnoratio de Cruce; quiaB^ubticafolum dicícdebetfíetí (JuaadQ 
QíQciuin eft de feria. 

TITVLO XSIw mmá. 

[Di MtiphftthB. M<trU infiae Ofjicíj. 

(I5Í T As Antiphonas de B. María que eílátt al fia de 
I. ^ Completas íe dlzen al fin del Oficio, cada vna fe* 

gun la diverfidad de los tiempos, como alli fe nota. EnelCocqt 
le íliien al fin de cada Hora , Semper quod diCcedendum ffl i Ckroi 
$xtra Chorum y ítdCat defpues de Laudes, fi no fe figue otra Hô í 
ra, que en tal cafo fe dirá al fia de la vliima Hora. Al fin de Có^ 
pletas fíempre fedize. Kumquam vero dicuntur poít aliquand 
Horam, quando Tubfequitur cum Officio diei Officium Defun* 
¿torum , vel Scptem Piaiwií PoenUcntíaies , aut UtanisB, praetec^ 
quam poft Completoriura, in quo fempcr dicuntur, etiam fi praw 
díAa fubíequanrur: ñeque etiam dicuntur quando poft alíquany 
Horam immediaté fíibfequltuc Mlfla. Dicuntur autem flexis ge<̂  
oibus (praetcrquam in diebus Dominicis, á prirais Vcfpetis Sab-i 
batí, & teto Tcmpore Pafchali) Hebdomadario tamen ad Or^ 
lionera furgcntc. Sie Ruh. tit. z6. de Añit. B. M. infineOfJie. 

Decretum. 
Sacra Riturtí Congregatio ad rclationem EmlnentlíT. & Rtí4 

verendiíT. D. CardinalisColumnx inftantíbus Círemoniarum M*< 
gift5¡$BaQljSí«píiOCÍp.Í3 ApoSploíBin i 4e^MJlvU, & dccrevit,. 
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, 'Mh>ím0ficÍQ.Tit:i'6¿ l<s; 
ecíflííéfliet'cftoPurlficatloDis B. M. V. In Doraínkís Septuage& 
firaíB» vel fimllibus alljsptivllegiuls, íta vt iU!u$ Officium exhoc 
contingar iransferrl, non cfle obid protrahendam etiam recita^ 
tioncm Antiphonx, AlniA ̂ eÁemptoris Mattr, ícd die fecundo Fe* 
bruarij poft Corapletorium illa dimifla iaxta diípoGtiooem RIM 

' jbr¡Ci3e,& eiuídcm laadabilem obíervantiamin BaíilicaBatkana 
fumcodam cfle Amlphonam Ave Rf^ln» Caelorum , lublatoquc 
quollbet alio aflcrto diformé, quarucncumquc Ecclefiarum víu^ 
fiyeconfuetudiDcita ómnibus ,qm Romano Breviario vtuMi« 
patiformitcc lervatiraaodavit,hac die 11. lanuatij, i6%u 

Pro Emm. Card. Fochonetto Prf f. 

Nic. Card. Ludovífius, 
íocQjiísigna. 

timardinus CafaliUi Sút, Rif. €M. Sif¿ 

SegiiD efte Decríto»de la mlfma Tuerte fe ha de dexar, def« 
Be eftc día en la Miffa de la Oración, Deus, ^juifMiHth, que eft* 
por fecunda, y dezic en fu lugar la Atunais, Y en las conmemow 
íacioíes comines. ó (uíFragia SS. fe omite aGmífmo el verf./'./í 
famm, y la Oración, Deus, quifálmh, aunque 4c la J?WWS4?ieí| 

00 fí ccae en muchos días. 

TITVLO XXI. 

T>i Officifs ptr OHMitm concefs¡*i 
ao6 T ^ E S. lacobo Patrono torlus Hifpaniaí, pófluut rea 

I J citareomnes Ecclcfiaftici,tamíecu[ares,qaaín 
Regulares vtriufque fexus íodirlone Hiípaniarum Regís degcn* 
tes, (ub ritu ícmiduplici, in íecundís Ferijs non impeditis cuín 
feftisnovem Le<aionum,etiam tranflatis, & ¡nfra ociavis; ex, 

^eptis Ferijs Adventus .QJadragefsimx, Vigilijs, & 2. Rogano-
' ouiíl. luxtaDecretumClementJs Papa: IX. datum Ro^"* ,die 23^ 

meofislulI;,Aoni i667.DeM€!5» dscUwüjgoP,&l^^""©Sac^ 
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¿yo Vdrioí Kotanios pertenectentet 
.301 Omnla vt in die fefto Sandí lacobi Apoftoll ín Códice 

Hiípanl». lc¿^' í.NodtJcmpcr deScrípturaoccurrente.Ina.íc j ; 
.3So£t. de Oftava ordine Icqnerti fcrvato. Menfibus lanúarlj, Fét 
bruarij»& Martij,vt in diefeñi príediftiSar.ftí (25.luí. ) Etno* 
ta,quodíexta Lc£t¡o terminaturin iiUs \Qx\>\s:Extotottrr¿trMilt 
erbeferegrinis. Menfibus Aptilis, Maij,& Iunij,,cx 3. dieiofracftaw 
yam: & íi non occurrat fcftum fimplcx, Icft. i. dividatur ab illíis 
VCrbis: ^uidigititr aitChriJIus^. Menfibus lulij,AuguftI, &Sep-
tembris, ex die íexta infraodavam. Et Icft. 8. diyidatur ab illis 
Vcrbis: Ita vtidique tilos (omptllehat. ( HÍEC dlvifio fít quando non 
occucrit íjmplexcum lc£kione propria.) Mcníibus Oftobris, No« 
.vcmbrls ( in Dcccmbri non habct locum) ex die Oftavaj & lc¿t. 
S. ( fi non occurrat íimplcx cum Lcftlonc) dividatut ab ¡Uis ver-
bis: ^nod (i futant dkeudo. 

202 Algunas Religiones tienen Privilegio para reiar de la 
Euchariftia todas las Ferias 5. deper Annum, no impedidas con 
Oficio de nueve Lecciones , ñeque tranflatum, para cuya expe-
)diíIon importará la noticia de los Decretos figulentcs. 

aoj , Quandopcr annum fitOfficiumde Euchariftia,reclre«» 
tur vt in ptopria die, id eft cum Alltluia, quia ib¡ cum Alleluia eft. 
SicS.R.C.ii.Iulij, 1664. 

ao+ Quando in Feria 5 • per annum non impedirá reclratur de 
Euchariftia,Mifla crlt vt habctur in votivis, lid cutr» GUr'tA.Sic 
S.R.C. eadw die, & aon. 

205 A d í e 17- De«c»nbrls oerecUetor de San£lis, Tcu Offij 
cljs Votivis Xictx privilcgium cxtcndatur ad Advcutum, &:nonfit 
faótura hocmcnfede lilis. Sic S. R. C. 24. Febr. 1680. Otras ad-
vcrtei.cias pertenecientes á cfte Titulo íe dirán mas difuíamcntc 
co el Titulo vltlmo i á donde íe podran ver. 

TITVLO XXII. 

Ve Martytoldgia. 

206 T ? t MattyrolcgioíeilMtt? aisí^ porque en íuprTfJí'-
£2, pío no tuvo mas Santos que Mártires, porque de 

íülüs / 
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nlT>'i)olm Oficio.Tit. 11. zTt 
folos ellos fe celebra va Oficio: y aunque dcípuesfe fueron ana-
dieadoConfcabres, y Vírgenes, &c. le quedó con fu nombre. 

307 Ay muchos iVIanyrologios compueftos por diferentes 
Aurores; pero folo el Marryrologlo Romano es el que íe puede 
vfar en el Oficio Divino, y no otro , como confta del Decreto 
del Papa Gregorio XIII. que eftáeael principio del Marryrolo
glo i y dcfte íolofe puede víar, no folamentc en el Coro , fina 
tancjbicnquando por devoción quifiercn leerlo rezando fuera del 
Coro, comoeípecificael dicho Decreto. El qualcambien man*, 
da que no fe añada, mude , ó quice en él co(a alguna. 

208 Iccm , advierte: Quod fi allos habuerit Sandios ín fuís 
Ecclefijs aut Locis celebrar! folíeos, eos ín hunc librum neinfe^ 
rant, íed feparatim defcriptos habcant, cumqucillis locum atquc. 
Otdlncm tilbuant ^quí regulis hic deícriptis traditur. 

Ruhricas que efih» al principio del Mtrtjirologioi 

'íO0 5) Ledio Martyrolog'j rcclcarur quocldíe In Choro a<Í 
„ Prlmam ante vccf. Pr-rf/ff/á, excepto crldup ante Paícha, qul-
í.busdiebusomittitur. v ^ . •... 

„ Legitur autcm fempcr prxcedenti die Lettioilla, quaítíie* 
-,j morías San£t:orumfequcncis diei continet, prfponcfldo Kalen.. 
„das. Nonas, vel Idus, & quantitatem Lunaí eiufdem íeqacnti^ 
,,díei, 

jjLeílornon petítbenedidionera, fed abfoluté inciplt áKaA» 
i, Icndis vt íuprarqui eciam in fine leget Ledionem brevem ad ab^ 
„ folutioncra Capítulj. ^ ^,^ , ^ . , 

Fefta, de quibus eo die fit Offiaum , femper primo loco poí 
„ óuntur: quod etiam fervaodum eric, & ín feftis mobillbus, qug 
,>pronuncianda (unt vtinfrá dicetur;&: in Sandis proprijs parti-
«cularium Ecclefutum ín hoc Martyrologio non appofitls, qui 
„ in ijstancüm Ecciefi)$,&Lops • vbipríecipuémeraoriacorunii 
„celebrishabctur,Ic-íipoterunt etiam primo loco, fi de ¡lUsíbw 
,4 demagacurOfti.lum: fi vero nonagaturjpoftSanaosin hoc 
„Mattyrologiodefcriptos,ordineíao , videlicet Martyres poQ:' 
nMartyrcsiCQofctlQŝ spjft eQQÍeüoiíeSíSs ŝ irgiaes potl v̂ t̂  
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t y i Varios i^otandospertenecientes 
„ IB fine Cüiuflíbct diciíempcradditur : Et klihi áliórumpfarU 

,, morum Sanóierum Martjirum ¡é" Confeffbrum , atque SanSarum 
,,VirgmMtfí-> Etrefpondeiurá ChotovDeo¿radas, 

,,Feftaniobilia cum fíngulís anois mutentur, noo potuerunC 
í,in Martyrologlo adícribi j íedhoc loco poíita funt ,vt vnanw 
j,quodquepoft Kalendarium ,&Luna pronuntiat!onctn,imaie-
'jiidiaté prxponantur ledioni Martyrologij illíusdlei , in quaea 
„ anuo celebrabitur ,hoc modo. Uaflaa^ui/ótt pdUír^sJaUM'. 
tha Ruhrica. 

2 lo Tranflato tamen Fefto alícuíus íuxta Rubricam de traoCí 
lationc feftotum , non fittranflatlode eodcm ín Icítione Marty. 
rologi, nifi in cafibus in Martyrologio exprtíis , ram Ikei vt di-
^UfQ eñ t legarur pridiede eo feño, quod In (equentldle Offi« 
ciutn ¡D Kaicndfirio habct, noo tamen ita fít fempcr, íed vt plu. 
dmum: quod patct in menfe lanuario, in fcftis S¿>. H¡larij,& Pau» 
H ptimi Hcremitf j & in Septembri in fcfto SS. CorncH;, & Cy-

ptiaDÍ, de qulbuslegiturin Martyrologio pluribus ante dicbus, 
quamOfficium fíat.SicGav. tom.z.feH.5.cap.21.«.9-

211 Tranflata quoque Vigilia in Sabbatum, non antícípatut 
leftio de Vigilia In Martyrologio, licet antlclpetut Officium cum 
xeiunio. J/V Gav, ibi, n.\i. 

211 La Vigilia, fiemprc fe ha de pronunciar en primer lu
gar , aunque fe aya de rezar de otro Oficio, ó Fíefta, ó cabo de 
©¿lava ; como fe vé en la Vigilia de los SS. ApoíVoIes , S. Pedro, 
T S . P a b l o , la c^ual <c pronuncia antes q u e la nefta d e S. LeOD. 

21 j El día Oftavo de ficfta que tiene oftava, íe ha de nomJ 
brar en primer lugar, aunqne no fe rere de ella , ni cfté en el 
Martyrologio. 

214 Quando fe reza de Santo, ó Santa Adlihitum, fe ha de! 
anunciar el dia antecedente en primer lugar aunque 00 cílé en el 
Martyrologio ; Empero, fino fe reza del , no ay obiigacion dq 
niombraríe. ^fti Gav. vl>i (uf. n.\2. 

215 Si en el Oficio de vo Santo fe ha de hazer conmemora^ 
clon de otro > íe nombrará Immediaiamentcdefpues de élenfc»^ 
gundo lugar. 

% itf Quaodo el Santo quQ i% h9 4caauacúr« no eHî  ea ^ 
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¿i'^^yino Ojicio. T¡h i i ; i 7 3 
ívíaffyrolog'o, fe ha de i;'cmbrar pruitcro el lugar doncc fccc-* 
Jcbra. v.g. Valentín .f. ?-/?- N. Mcnpit j f: ftx re- Mr.rt'r, CMJ.JIÍ" 
rJs , fi fuere Coni- •. aSaaétt»^^;^'. ;, Viv^imtx 
fl fuere Virgen . / . <.,.•;/ ,íi Matt i r , Virginis , o" ."..w;v; ;7J (' fuc% 
re vno, y otro > o r/:»«.<, íi ít'c-re \iuda ; y (\ íucrcn dos, 6 más 
íc nombrarán en numero plaral, ir, Ffp¿fia ta Fícfta del Patro-
¿inio (y lo m;í'rhodeotrasívn"!íj.if.^cs)/c ha de anunciar el día 
atltcs ál,c"nq " •'* -ttcóra eniaforma C.^'c'xTwc.lnHi/p^niafe-
pumPatrochú^ fio añadir otra voía cu calo alguno de los 
dichos. 
^ 217 Si el Santo, 6 Santa, &c. cuya fieftí fe ha de cekbrnr el 
'día figulentc eftuvicreo en el Manyrolc2'0( sanque no en primee 
lugar) en rodo cafo íc ha de leer en f ' ' -átiaclaüíulaque 
trata de ¿I i 6 de dios, no bolvicndoU . o t r a vez 5 fino que 
dexada dicha claufula, fe ha de paflac á la que íe'fígue dcípucí 
deeJIa. • '.-.-y 

218 S¡eiSanro,oSanta;de quien fe reza no cfla en clMafJ 
tlj^oloslo en el dja en que le celebra nucftra Madre la igicHa, y 
Ic A en oi:a día en que no íe reza de él -, en tal caío, íe ha 
de j . - .f quando le nombra ei miímo Martyrologlo , en el 
miímo lugar en que eftuvicrc; y el día en que íe reza de él, íe 
ha de dexar en filcnclo quando ( como dicho es ) no le nombra 
el Martyrologlo ea dicho día. v. g. S. Pablo primer Hermjt^ñc, loi 
poned Müftyrologíoentldía io.de Enero , que fue el, deíil 
tranfito, dcípucs de ic:> i^.onreííoresPontíñccs, y fu ficíia íe reza 
^ 15. delmjfmo mes,eneJ quaJ día nolenombia.clMaityroIo-: 
g'o: Eftaficítapuésíehadc anunciaren el dicho día io.de Ene
ro, y íe dcxa en filencio el dia 15. en que le reza dél. Lo mifmd 
es de S.Hilario , que Ip rbra'ora'ei Maríyroiogío á 13.de Enero,-
'y le dcxa en filencio quardoíe ttza dél, que es el dia j 4. deJ tnií^ 
mo mes. Dcíle íentíiésGaranto, hniba c!r.ido. Buílamaflte, ¡ib.' 
H.dcl Divino Oficio, cap. ló.n, S.erCcremomalde losAgufti-
nosDelca!co.s,p. 2.CÍ10.8.». 4. el Ceremonial de Fr. Silvcftrc 

:^f Crn-.rdeZj im.z, cap! i%. n 4. Guerrero, trat. 1, del Divinó Ofi.i 
«jo, Rubr. 15. El Certn,criai délos Carmelitas Deícaicos, p. i j 
t^p. 3. §• 7* flíi-o. ̂ \ .CctcaioDial de los Tiinitaxíos Dslcai^os,|>. 
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%^ 4 VáYtos Kotandos pertenécmtéí 
1. cap. s- §• 9. fl. 5.Claudio Arnaud, írat. z.p. t. n. r. y otros. Y 
efto no foio fe entiende quando el Santo fe traflada per accidcns, 
fino quando fe traflada in perpetuum ad étliquem diem d/sigttaium, 
como fe ré en los dos caíos propueftos de S.Pablo primee Her-i 
ipitaño, y San Hilario, que por caer en la infra oftava de la Epí̂  
phania, tienen por diasproprios f^. y i s.<le Enero. Yfecoafirf 
Illa con el.Decreto de la Sacra Congregación de Ritos de i». de 
Abril de 1682.en queíe concede rezar de Santa Heduvigís,y 
9yieqdo.(eñalado la dicha Congregación el día 17. deOdubreá 
fu Celebridad ,dize el dicho Decreto : Re/ervato tarxen die 15. 
QfíOi}>risdefcrtptoittMartyrologio Romano ¡qaofePitm tiufdem San» 
S;<«in Regno PolonU celebrar i folet. En queíe vé, quenoíc puede 
mudar U anunciación del Santo que traeelMartyroIogio, ólpaC^ 
î rla de vn día á otrofín efpeciaí Decreto déla Santa Sede. Y de 
que no fe pueda anunciar dos vczcs vn mifrao Santo en el Marty-
Tologio fino es con cípecial Decreto , también confta de otro 
cxemplar jpuesia Sacra Congregación de Ritos, en 23. de No^ 
viembre de 167 s« ordenó por Decreto q fepufieííe también. El 
tiogio de S. Pedro Nolaícoeldiaj i.de Enera, además del que 
leniaencl Martyrologloeldia 25.de Diziembrc,que fue quan
do murió.Ypor el miímo Decreto fe mandó poner dos vezes en 
x\ Martyrologlo la ficftade S.Pcdto Paíchaüo,vnaen 6. de Di-* 
ciembre, que fue el dia de fu Martycio ; y otra el día 2 3 .de 0£l:u4 
bre , que es (cñ^Udo pata fu celebridad ; luego fegon eño^BO íe 
puede anunciar dos vezes la celebridad de vn Santo cu el Marry-
cologio, aunque (ea en diílioros días, (ino es con eípecial con* 
cefslon >. porque fi fe pudiera, no eran oeceífatlos dichos Dec(e<4 
w s . . •- » •. 

TiTVLO XXIIÍ. 

l>e aUquihus Ceremonijs. 

i i j i . T 7 ^ Hebdomadario quando dize , Domine Uhia mea 
i2< ^/'^''wj,forma la íeñal de Ja Cruza efle mifma 

tiempo íobre Ja boca, con el dedo pólice de la mino derecha, 
Aü de^ic De»si«udhtoriHmmei»mMí»detCO^ U mano cílcadida-
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fe.fign^jrtoCando con la extrcir.ídad de ios dedos, á lí frente, a( 
pecho', al o^bro izquierdo, y.gj .derecho, ^ |o qualíe ha de obi* 
Icrvar en el principio dG,todas las Horas, dizlendoíe, Oení ití ádim 
foriftm ¿re ) SicRuhr. i j . H(, de Matutino. Y advienen el GcrcroíW 
nialRbmanOjGávantp, y otros Autores, que dichas paiabrasfe 
háñ de dczir al miinio tiempo que forma la leñal de la Qxm-.Gav. 
tDm,x./i¿l. iQ. eap. i.«. 6. Ál,D^«í, fe toca en la frentcí al inadiu» 
' íírr/í», ?n ^^ pecho: al rneufiti en el ombro ízquletclo: al intende, 
én el derecho, teniendo á eflé tiempo la mano finicftra fobreel 
pecho; y dcípues junta las manos ante el pecho fin befar la Cruz 
de los pólices jáísi como íe dixo para el principio deia Mffla,part. 
\.x\.\\s'^^^^'^f<^C^^«^'PP'Capuc,lil',i,caf, lo foi ói.yiel 
de los PP. Dcfcalíjos, trat. 7, ca^. i.n.ó.él §.. i .A efle tiempo 
los demás del Coro no íefigoan, porqueíolo exprcla laRobti-
ca lo haga el Hebdomadario j y efte fe íígnaentiombfc de todos, 
í-omlímo fíente el P. Xlmeno Deícal^o i en el citadolugar. Bm.. 
pero, en las Religiones que acoaumbran elfignatíe toda U-Gú-
munidad.fefiguiráíu loable coftuiTibre. En Prima las tres vczes 
que íe dize el veríiculo: Deus in adíM(ori»fn, c^^ deípues>de .y;*». 
,¿íaMaría,é" omnes San£íi<,,éc. no fe.figna¿i"ifC<?ww* Autúreu 

320^ • Él Hebdomadario paradezir la Homilia ha de pedirla 
bendición bucira vn poco la cabera ázia el Sacerdote bcnedicen-
te; i y .eflará; ¡nelinado hafta que el. dicho Sacerdote aya conclul-t 
do la bendición : Evangélica le&iofit nobis falus ^ér protegió, $i<i 
Gciem. PP. Capuc.ibidcm ,fol. 65. Behdomadarius auedens adié-
gi)e dical, lube Domne behcdicere, <apite aliquantulum verfut Sá-
c^rdotem hened(cept(m inclinato: tum accepta henedi£iione\ legat EvS'' 
(̂?/f»w. Perc! primero ha de bazer inclinación al Altarjque fc bud-
ya al ¡Sacerdote ; y para hazerfe efto con perfección, es plaufiblc 
el eáüo que obícrvan algunas Comunidades, y entre ellas es vna 
ííi de los mencionados PP. Capuchinos, y es > que el Sacerdote 
quefuple,íe pone eo elroiÍBioputftoque le pertenece al Hcb, 
doraadario,que es en la parte donde eftá el Eic eflclorus,QTi\Ki% 
afiejitps de atrás jy pata dczit laHemilia íe pone'el Hcbdoma., 
daño 3 la j)artc contraria cerca del Atiil, y> dcídc allí pide la dt, 

'"'"^ Mmi ^2t. Suaa* 
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3t 7 6 Vanos Kotandos ̂ eríeneeieñtéi 
221 Qitíndo en Miytines(eda b S, bendición , euluf » vel 

lauorur» felhm colimuíy&c. es Júa'jlc coftumbre la que tienen al, 
gunas Religróncs Ae acrodillarire ít elTc tiempo todos los del Co« 
to.(CeremCapucJíh.i.cap.i^.fol.95. cxccprando elSacerdo-
tc que ú da, el qual hade cftár en pie, y concluida íe ha de bol-
ycr á aíTentar fin arrodillaríc. 

2 2 2 Siempre, y quando el Hebdomadario díae el vetíiculo,-
'^dlutoriu»tno(lrum, é'C. íe figna con la mano «̂ e&<UxU , déla 
frente ai pecho , y del otínbioizquierdo al derecho. Sk Ruh. 15. 
tit. de Prima, w. 2. y ha di: fcr acoinp.i fiando las palabras déla ma
rera que fe dixo en la r.part.r. i ip . hablando del principio de Ja 
W'ÍTa i y del miímo modo fe dirá: índuígeaiiam, ¿i'e. Ahfolutiomr)}^ 
¿re, Quando fe dize cieaofiteor; y tendrá á effe tiempoU finief^ 
Ira (obre el pecho. 

2 2} Qiíando ay Preces Feríales, fe levatíta el Hebdómadas 
rio para dczír, Dominus vohifcum^ y la Oración. SU Kub, 34. tH.áe. 
frecihus,n.áf. 

ziif En Prima, a! dezir el Hebdomadario: Dominus nosheneA 
VUat, fe ha de fignar afimiimo. Sic Gat'mtus^ tom. z.feB. 10. cap. 
a.)».6, AldcziralfindelaHoracnqueíetermina el Oficio: Cí., 
winus del nohis fuampacem, no íc ha de fignar, pues no he vifta 
lo diga Autor a'gono. 

2 a s La Oración de la Antiphona fitíai de B. María, tnanda lá 
Rubrica la diga el Hebdomadario en pie: Hebdomadario tamen ad 
•Orationam furz.'nt«.Ruh>: 3 A. ». J - y o o expreía fi c l Vetficulo prC-
cedcnteilaÓr.icionlohadedczir tambícncn píe; Empero,el 
P.XimcnoeníuCcremonialjtraf. 7.cap. i . § . 4,11.5. y el Ccre-
inonial de los PP. Capuchinos, üb. i.cap. ro. fol. 62. advierten 
que el dicho verlo lo ha de dezir ciando en pie, porque es co-
líio parte anexa á la Oración, aísi como quando precede á la Ora* 
icioncl verlo üominuívohifcum ,1c dize tambî -'n en pie. El verfí* 
culo, Divinum auxilium, ¿r-í. que le diie dcípues de la Oración,-
también advierten los dichos Autores que le ha de dezir cl Heb
domadario cft-indo en pie i y que en todo eftc tiempo ha de tcnec 
(as manos ju)t:s ante el pecho. 

í¿ á Al fia de Completas; quapdp el Hebdomadario dize:^/a 
pedíB 
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•áWhmOficto.Tit.iii: tjy 
mcl'uAt, é- cufttdiat nes omipotens, & mijivims Dmtfiíts, al dezir, 
Pater, ¿' Filtut, & Spiritus Sanaus, fe fígnan el Hebdomadario, 
f todos los demás dclGoro: Aísi el Ceremonial del P. Ximcnoí 

•trar.7.cap. i .§ . 6.0.4-y el de losPP.Capuchinos, 11b. i.cap. 19. 

12S El Cantor que dizc: luheDomse henedkere al principio 
de Completas, ha de dezir dichas palabras buelto alrquantutunt 
ázia el Hebdomadaiio , avicndo antes hecho Inclinación al Altar, 
y eftaráinclinado ázia elHebdrmadarlo haftaquc éfte aya con
cluido la Bendición, Ncáíem^uietam yére. como íe dixo del que 
pide la bendición para leer la Homilía n. 2 2 o. Y la razón es, por
que la bendición no la pide á N. Señor, fino al Hebdomadario, y 
por cíTo nodize IdeDomine>^(ú como el Sacerdote para dezir 
el Evangelio, fino Domne. Afsi lo advierten Gavanto, tom.zAcQ:. 
iio. cap. 2. n. 9. ElP. Xlmcno,trar.7. cap. i. §. 6.n. i. y aisi fe ha» 
Ha notado en vn Dircftorio del rezo de los PP. Capuchinos de la 
Provincia de Lombardia, del año 1702. en donde el Autor entre 
otras advertencias que nota al principio, es la prcfcnte , y citaa 
Bartholome Corfethi, y para mayor claridad pongo aqui fus pala, 
bras: Ciña Divinum Officium; AMytusdicendo, lubc Domne be-
nedlcere, inclinare fe dehet aliquantitlum verfm Bebdomadartum yi, 
quo petit henediclionem hgeadi , non verfus altare ; quandocumque au-, 
iemfolusrecitalydiceredehet Xviht'Dovcixnc yficutpoft, Munda cor 
mcnm ,ante Evangelium in Mijfa \ quia non ab homine Jed h Ve» 
íenediBio impertiturinilh cafti. Bart. Corlet. trad. i .part.r.czz. 
Ti.i.Hafta aqui dicho DireBorio. Y lo miímo íicnten dichos Auto-
res ha de hazer quando pide la bendición paralas Lecciones dc 
MíVtines, y Lección breve de Prima. 

22 y Ad Legiones inOfficio parvo B.MariaMH Advento, Jau-
dabllius ftatuc quia funtde Evangelio. J/V<yár4«/.rm. z.fea.io, 
íap. 1.». 3. 

2 3o Caput incllnandum ctit ad veríiim, Gloria Tatri, &píhi 
¿rt. adnomcn , i^fu, Mari^, &Sana:ide quo Officium recita., 
tur. ítem ad Cenfiteor, ^c. quodln Prima,& ante Completorium 
dicitur,vfque ad Aí//ír<f4/wy,inclufive, abeo,quI dicit, &cu¡ 
¿icUur, rcípcAivé, vt ¡n Mifla- '̂"'̂ '̂* '̂̂ »'- ^̂ '' *^-^' ^ 

2|.í Cunj 
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t,yi podrios Hotandts perteñeclentei 
, 232 Cumvero expíela Mlflá Celcbraijs bcnediclt Popüld^ 
omnes, excepto Celebrante , genufleítant. c^riíw, C^puf.m.fiíK 
\p\.Ó:^lij. ^ ', 
'. 2J3 Las advertencias figulentes convienen i todo.EcleuaJ& 
tico, y fon íacadas de S. Buena Ventura ín Spéc.¿íifcipi. <iap,9Í¿¡d 
C¿femon. Congreg. Qaff. etĵ iga Qeremoni Clfr. jR^«/. -atque Cerem. 
'fPsCaf^ttc.Qoi cotempere,quo Gloria P'aíri,vcl .P'rf^a Pater 
pijfsmey ércvel Aven¡arísSteÍlay&c.yeyfimX\cs^i^^^^ 
ciioatio,yelgeaufleícLo exhibenda eft,per Clioturá , velprope 
-Chorum traníeíint ,Tiftat;r, âc vetíus Altare fe íe indinent j, ,̂ uc 
. gcnuf lc iáant . t . :;.';:, ..:.;;;: 
/ ?5,4. .In Chproreíiaraab ómnibus corporis cpoipontloinchl 
oblervati decet: Nulius|)igcé, ac ofcitanter fe hábcat 5 npiDO tu 
p^p alacriterplaliendunieftí dormiteti ncmo ¡mmodehéícdi-
b^s^nnitaíur:nemocaput hac Ulac circurnagitct: nemo^ocMlo* 
,irurni yagatione.quas injChoro fiunr, aut quiChorum¡ngrcclíup-
'tyr, clrcunfpiciat; Jiemp manibps Intra habitum contracíis^pH-
ces venetur, aut ¡ndccenter aliquam corporis parteni.cp,nfi:jc<;t; 
.pernotibias,velextoll.4r,, velnimium dilatet , vel diftortas g^-
rat: íed ómnibus immoderatis aílibus ftu<iIos^rerecatjs,cun£t;¡s 
piqífcftiam-tptiqs corporis compofitionem pra:icfcr̂ Dt : ocuips 
Yĵ íipjterram detniüos., vel ad iibrum defixos habeant, míinus,y?l 
umulíntra manicas contegant, vel honefté ante peidus compli
caras tcneant j re£to corpore ftent: atquead omnem fe morum 

j . 2j 5 Devotus Chprifta omnem queque ftrepitum vitare de* 
liet!, taniin dem¡tt<?nd}s,&cxto¡lendis íediljbus, quam ín exw 
créatu, Sinafi pufgationc,,quajmpdeftiüinia efledcbet,pe iqi« 
pprtupa illprum ftequemía, aut.niiT)ioftrIdorc Ofíícium intertur-
bcrur^ Id Y r̂pf̂ râ prtioí) vitare deber,^quando,\jeíIje4^iones,vpi 
'Antlphonae.acCapitulum Ícgüntur,aut ciím diciturOratio:<jo 
,í:^Im,reinpore ,ab;,orani proríus ^repiru abñinendum eft. ' 
' \^ i i6 j.l^ortp vitipíuri) j.pcdun^yanilsimuní eft, in Chororifu 
jdia<3yí: ̂ u^f "«1 alio, cpHoqui, yeÍ.»n^horoaliquicl dicei¡c, sû jt 
face.re » quodalios^ad-rifum provocer. Nuilí etiam per Chprutrr-v,.. 
'áifcurre'rc /»aiO0ec^aft;|ĵ f9Íi¿jtura f̂̂ f|glcm^^ ÍCfle alio fe 
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áWíVmo Ofim. Tu. z | . *?> 
transferre, aut á Choro recedcre liccat, nifi prius á Siípcriorc faw 
cultatetn obtinucrit. Chorl autcm Míniftri, quse agenda lunt ante 
Officlum difponant; ne tempere Divini Offici luo difcurlu, ac va«! 
gationepfallentium attentlonem, & devotioncm impedlant. 

237 Caftaldus.lib. í.cap.2.rc£t. i.n.j.Siquisiatn inchoato 
Officio ad Chorum íuper vcnerit, prlmum vertus Altare geoa-
flexus parum p̂er orablt, & C\ dlcatur: Deut in adiutorium , vel ver* 
íus Gloria Patri, aut Oratio, cxpelftat ftansindinato capUc doñee 
ta pctficíantur. 

TITVLO XXIV. 

De aliquihus fpeclalibus Kotandlt. 

a j í T S Égula in mutandís color¡bus,ea cft » vt rtiutatío 
-X V ^3' iî  primis Vefperis fefti. Si autera venere non 

funt integrae, is color adhíbendus eft initio velperarum, qul con» 
gtuitilli dequodlcitur Cz'^nxxluvn.exRühr.é'comm. Jutores. 

239 Vigilia occurrensin fcfto prima dalsís, in OfficioBUIIÜ 
haber iocum , ñeque etiara comtíicmotationctn , tic loleranitas 
imm'inaAtm.Sic GdvaHt.fe¿if^3.cap.7. ti. 3. 

240 Clemens X.ftatuir,vteoanno,quo Vigilia S. loannis 
Baptiflf incideritin feftum Gorporis Chrifti, prldie ciufdcm fefti 
¡eiunetur, quarta ícilicei íefh.ex Navarro, iu Man. cap. 2 i.».i r, 

14,1 Moniales,inCenfiíeor ^ÍO , &c. ne dicant ii(>iMater^xcl 
vchh Sórores, fed dcbent dlcete vt eft in Breviario. Sic S. R.. Q 
IS.Aug. I6i9. 
> 2^.1 Tranflato feíVo,íncuJus die concedftiirrnduígentia.no 

transferturctiamlndulgentia, nifi ex concefsione ípcclali, SicS; 
R.C. lo.lun. 1690. 

*4.j In benediftione Menfae ad illa verba: Benedic Donj/ttentfí 
íe ha de fignar afimifmo el Hebdomadario, { otras Goffiuoídái 
des acoftumbraníignarfe todos} ) al dezir, ¿' hac tua doiá, ha 
de echar la bendición (obre la mcía formando vna Ciruz. Af$i 
Gavanto, tom. 2. fea:.©, cap. 6. n. 8. Y advierten el P. Xímeno en 
íaCeremonial dePP. Defcal^os, tr«-7« cap. 'j?. §; 1. n- 2.El P, 
Aadieu CQ tu Ccicmonial de PPi Mia:cenariosi4ib.) i cap. 9. y el 

Ccrc-

© Ayuntamiento de Murcia



i g o P^ííms Kouhuhs pertcnéchntes 
Ceremonial de IósPP.Capu€hlno?, pj:r. ve , - , i.'quc aarque 
fean muchas las Mcías ,ha de formar (o' \\z , cíkrdkiw 
do la intención á todas; cuya Cruz , adv, Icho Ccren.c-
nial de PP. Capuchinos ,.ia hata á2ÍA la y: cipal, que es 
dondeíi afientael Superior: Stans verJlispuncípaUtn }nenfar,i qv'ie 
ejl menfa Superhris , del Beiietl!ciíonetyiJer,:el t^mlt'i/j pypfírens f¡!>j^ 
Cracis manHprotenfa, dker.s y&cY ptíaicro .n de?-- Or¡-K!t.r, ha 
de juntar las manos ante £\ pccbo ,y míe; ,5; 
á la mefa, tiene la finieftra Ujhrc el pecho i; ...,.. •. ^^«« ̂ r. ///¿. 
largitats fumusfumpturi. Fer Chrtjtum Dominum nofnum. buelVc 
á juntar las manos ante el pecho. 

TITVLO XX7. 

Di aliquihusNoiandisingratiam P?»Cdpuccinorum. 

Decretum. 
24.4 A D humiliÍMírsas preces Fratr's Francifci Mariar aí> 

l \ Aretio FiüCuracgrlSj&C.í.n-Ul-üjGcncralisON 
'dinis Capuccínoruíw, norránc íao, & Difi . ralis in Sa-
crorum RituumCongrcgationcporredas ,ccaD tininentiíslmo, 
& Reverendifsimo Dominis Cardinalibus Coloredo earnmdcm 
relatorc,& Petruccio,iuxtaprxícriptum eiufdem Sac. Rituuní 
Congrcgatlonis rcvifas, & approbatas : Sacra eadem Rítnum C 5 -
sregatlo bcnígnc inclinata ; pro Frairlbus Minoribus S. Franclfci 
Capuccinorum ,& Moniaiibus Capuccinis profirentibus priaiam 
Regulam SandaClaríe, infra íciiptis Officijs Sandorum , &S3n-
¿arum, ne vagentur, & fuas proprias fcdes impoílerum pcrptuio 
rctlneant, pro eorumdcm recitatione.infrafcriprasdlesafsigr.avía 
cadcmque recltari 5 ac in novo Breviario novitcrá Fratrlbus gíaj. 
diais iPptinaendo prput infra, Typis mandare poíTc conceísir. 

S. Hilarij Epifcopi, fcmid. 28. lanuatlj. 
B. LudovlceVidu?, dúplexraínus. j . Februari/. 
S.' Agaths Virginis, & iVlartyrls, ítaiid. €,, Februarij, 
S Marcelli Papa;, & Martyris, fcmid. 10. Februarij. 
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al ^iVtm Oficio. Tít. 15 . z 8 í 
B. Antoníj deStronconlo Conf. dúplex Maiiis.ii.Febt. 
B. Margarita: de CortonaV¡dua:,ícraid. 23. Febr. 
S. Roff Vítcrbienfís Virg. dúplex minus. 8. Marti). 
B, Catharins Bononlenfis Virg. dúplex Maius, i \. Matti;V 
Tranflatio S. Bernardini Conf. dúplex minus, 16. Maji. 
S. Venanti; Martyris, femid. a8. Maji. 
S. Marix Magdalena! de Pazzis Virg. íemid. 3p. Ma;i. 
B. HumilianasViduic, femid. 30. Ma>i. 
S. Vbaldi Epifcopl, & Conf. femid. 11. Ma/i. 
B. Cunegunda: Virg. íemid. 27. luli/. 
S. Elzeari; Gonf. íemid. 12. Oótobris. 
S. Eduardi Conf. femid; 16.0£bobris. 
S. Grcgorif Thaumaturgi Epircopí> fcraid. 24. NovébrFs.' 
Et S. Eliíabeth Viduac, dúplex mlíius, «7. Novcmbris. 

ítem gratias ¡o íimiiibus faáas extendcodo, in Officijs Sandias 
tum Virginura , & Martyrum ApoJloniaj, Margarita:, Vríulx, & 
Barbara pro fecundo Nofturno Ledlooes proprias alias pro Ba-í 
filica S. loannis in Laterano de Vrbc, & pro Ordinlbus Ptxdicato-
tum ,&Miaorum Conventuallum approbatas. Ncc non pro íu& 
fwgijs Sanaorum Otdinis, Orationem, qux incipit, Vevothnem 
poftram , drc. pro Fratrlbus Miaotlbus Conventualibus rcdrari 
conceífam. 

AcdemumOfficIa Sandorum loannis á CapíílraDO, Petri de 
[Alcántara, Paíchalis Baylon, &B.Catharinac á Bononia exceptiy 
I.c¿iIonibus,&OratioDÍbus proprijs, ¡a reliquls de communii 
noto Ordjne Fratrura Minorum S. Francííci Capuccínorum vttiuí^ 
^MCfejcuŝ poflc lecitaribeoigaéíQdulíjt.Ple 2f.Sept§ixit2):is 169}^ 

h, Catd. Cybtf. 

Eúcb^Sígiiu, 
3. U¡hiftmÍ Sac, tit. Congreí-^^^'h 

f 4 J EB los Oficios de los Santos de la Orden pucdeA dczlii 
(os PP. Capuchinos, el j¡. Otarra nobis, a N. P. S. Franciíco, S. 
^oaVCQtUii;», S. ¿vĵ 's Q[2irpo r S* Anto&lo de Pa<î * > ^- Bc<̂ oac<i 
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i ^ t' llanos Kotanños perteneciente} 
¿ino de Sena, S". PcdiO de Alcántara, S. Diego, Santa Clara Vlr; 
gtií,Sarta Kabcl Rtynadc Portugal, y noáotros, como conC, 
«a de (u B.CVÍ.UÍO nuevamente concedido. 

J4.0 t lenxt.s Papa X.rogante A. R. P. Stephanoá Cajfcná 
Minirtro Gcncrali Capuccinorum , fuas vivx vocís Oráculo con-
cc'lsit i67i.vt fingulis Sahbatis( non impedítis Offic. 9. le¿t.), 
ctlam Ad vciit. & Quadrag. Temporc, fieri poísit Offic. Concep-
tionis B. MaciíE Virginis. ülcitur autcm ídem Officium vt In Fcfto 
lGonccption!sg,DcccmbrIs,quibuídam cxcepiis. in ptlmisVeí-
pcris poft HymnutDdicitut ^ . fcquens : In Conceptione tua Virgo 
ImmaculatafuiPi. ^t. Ora pro nobis Patrem, cuius filiumpeperifii.fid 
Complctormm in fine Hymni dIcitur,/tf/« tibi/tt Gloria, vt In Offi-i 
CÍO SS.Sacrarncnti. In íecundls etiamVcfpcriSjOCCurrentefcífQ 
duplicí, in co deber (emper ficri commemoratio de Conceptlo^ 
nc ¡ux-a Rubricas; ita quoque quando fit de Dominica, cura qua 
prardiaom Offic. Conccprionis dividir íuas Vefperas ( gaudet 
enlm privilcgijs fcftiíemiduplici) tune dicitur in Veípetis ctiam 
ad Hymnum, lar» fal receíiit ígHeusyf^c. U/u tibifit Gloria , &e.-
quod ídem fir ad Complctorium , & hoc exSac KiuCongr. Atino • 
ti6j9. TempOrc veroPaíchali dicuur : VeoPaui fit Gloria.,^ Filia 
iqui a njoriuisjé'c.iuxta dídum Decretum,& additur Allekia ín ^¿i 
Antiphonls ,& Verficulis. In t. No£tur. Legiones etunt deScrl-
pturaoccurrcnte. In 2. & tertío Nocturno Menfibus lanuaríj, & s 
Fcbriiarij Scrmo,& homi ia vt Indie fefto. Menfibus Martij,5¿: 
'Aprilís , qu» tettia 4íe abcrvtur. Mcndbus Maji, & lunii-de quinta 
dic infra o¿t. Menfibus luli), & AuguQi, & Scptembris de fepti-
Dia die. Menfibus Odobrls, Novembris, & Dccembris, quae dleJ 
oftavaeafignantur. Sicinvenitur in principio Brev.Capucc.PP. 

2 4-7 Inocencio X. año 1650. concedió á los PP. Capuchinos 
pudieflsn vfar del Privilegio concedido por Paulo V. á los PP; 
Conventuales, conviene á (aber, que en cada mes del año, etíam 
en tiempo de Adviento, y Quarelma, el primer día que no eftu# 
vicíTe impedido con Oficio dc 9. Lecciones, pudlcflen rezar de 
N. P. S. Fraaclfco íub ritu femiduplici, obícrvando el orden que 
fe cxprc'fla en dicho Decreto. 

«4.8 ítem, la Santidad de Clemeote X. año 1671, die «o. d^ 
JUIÍQ 
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AIT>'ñ>ino Oficio.Tit. 2 y. 28 ^ 
Julio concedió á los PP.Capuchlnos piidlcflcn rezar de Sara Q\u 
ra Virgen de Afis, (cmcl in Meníc, criam Tempere Advcr>'.iis.& 
Qyadrageííinia:, y con las demás condiciones con que fe reza le-
lü-'i in menfe de N.P. S. Francílco. Todo el Oficio (c toma de (a 
dia i2.de Agofto, menos las Lecciones del i. No£t. que han de 
fer de la Scrtpnva occurremc. 

249 Ítem,el miímoCicmenjeX. año 1674.. dlc 14. Marzo; 
concedió álos PP.Capuchlnos, pudiefl'en rezar femcl in mcníe 
de S. Antonio de Padua, en dia que no cité impedido con Oficio 
de nueve Lecciones; exceptando el tiempo de Adviento, Qi)a-
refnia , y Vigilias; con las mifmas condiciones con que avia con* 
cedido tüe miüno PrivilegioálosPP. Coavcntualcs,yPP.Obw 
íervantcs. 

250 Ítem, la Sacra Congregación de Ritos, día lj.de Junio 
^e 169?. concedió á dichos PP. Capuchinos pudicflcn rezar de 
S. Buenaventura Obifpo, Conf. y Dof .íeríicl ID menfe, íub tltu fe-í 
miduplici ,dicfcfto 9. le¿t. non Impedirá ; exceptando el tiempo 
de Adviento , y Qjarcíina , obíccvando el orden que íe cxprcfla 
en dicho Decreto; el qual, y los demás Decretos mencionado» 
van impreírosCcníuftaacu)en el prlncipiodclBrcvIaño de los PI^ 
Capuchinos. 

Ordtuis Capucciiwrum. 
f 51 Non mlnus ad pacandas Religioforum íuorum tonfclertá 

tías, quamadpcffo!vendas debito ritu Divinas LauicsFratre Frá-
cil'co María ab Aretjo Procuratorc, & Comiffjilo G .nerali Ca-
puccinorum, nomine íuo, ac Definltorlj Generafis fuf Rellgionls 
humilitct ^ic. Rituum Congrcgationi fuppücante dcclataii ¡nfrai 
fcripta Dubia. 

Ptlmo.Cum íaspécontingataüqua Officu vnTus annl non poflj; 
In codcm celebrar!, an licet arrnoproximé íequcnti pcrlolvi ? 

Secundó. An concurrente feftodup. min. Sar¿lorum Argcloa 
rom Cuñodum, curafcftodup.min.San£^5 Viroínisnon Mattyj 
ris,fitfacienduminfecundis Vcípcris San£torum Argtlcriim,á 
Capitulo de Sanfta Virglnc, vellimplex commemoratio? 

Tertio. Si incidat in eumdem diem dúplex Officiuiti rovcm 
IcítíODUmtkqs^qualis » vnuní EcclcGas XAÍvetí̂ Us, aiiud verd 

NQZ Qtdi. 
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^ 8 4 f^ams botároslos pertenecientes 
Ordinís Minorum,& ambo transferantur; quodnam ex doobus dew 
bcat transferri? Qijid vero diccndum, fi fint ritus in fqualis, vt co^ 
jtlnglt die 12. Novcmbris, !n qua occurrunt fcftutn San ¿ti MartU 
ni Mttt. & PontJf, quod cft lemiduplcx , & feftum Saníli Diducig 
quod cft dúplex fecunde clal'sis? 

Quarro. An commemoratio de S. Dominico y ex conceíslone 
felicís recordationis Clementls Papae deciroi facienda, quando fit 
Officium de S. Franclfco, tíinc íolum ficti dcbeat quando de eo 
ñ: íeinél ín menfc, vel etiam in die fcfto Sanftl Frandfci , & pee 
Oda vam, necnon in fefto Sacrorum Stigmatum, & Tranflatíonisí 
Se é coniraidemfaciendum de Sandio Franc¡ícoinfeftOj&0¿ta-
va Sanfti Dominíci, & fi Iromediatd, vel poft alias commemoca^ 
f iones Sanítorum, etiam feria:, & fimpllcis? 

Qiinto. An in Officijs per annum ícmel in meofe recitandls de 
SS. Bohaventura, Antonio PataVino, & Clara, fervandus fit Oc-i 
Uto concefsionis, vcl potius eorumdem Digniratis? 

Sac. cadcm Rituum Congregatio , exquifito íuper eiufdem 
J5riiis voto Magiftri Cíeretiioniarum , ab EmineDtifsimis, &Rcve^ 
rendií. D.D. Cardinalibus Goloredo, Ponente, & Petruccio iuxta 
praiícriptum eiiiídcm Sacrx Coogregationís apptobato,B»eíp5dit. 

Ad primum. Transferri pofle. 
Ad fccundum. Secundas Veípcras Sandorum Angelorum,; 

Cum fcquenti dupUci minori, cflc dimidiandas. 
Ad tertium , & ad primara partera. Officium quod ab Ecclefía 

íVniverfaH celcbratot ,priiis pertolvcndum. Ad (ccundam. Panr«í 
culare > alteri vniverfali eíTe pofthabendum. Ad tertlam: Fefta par-i 
ticularia maioris ritus, minori prxfcrenda eüe, etiam fi ia Kalenw 
¿ario pro vniveríali Ecclefia delcripta. 

Ad quartura. Qiiatcnus verificetur aflertom Decrctum, habere 
íantum locum in Officio S. Francifci, quod íemel in menfc recita» 
tur polt alias comraemorationes. 

Ad quintum. Non cíTe attendendú Ordinc Dignitatis. Et ita de^ 
jriaravlt.Die27.Sept.10gi. 

Aldcranus Card.Cybo. 
Locog^SIgillív 

í . Inghirami Sac, Rí(. On£. Secfi 
EJl 
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aWlVmo Oficio.Tit. t f; t^5; 
El orden de la coDCcIsíon de los Oficios per ánnuní, queda yá 

cxprcílado cada vno por íu orden,y año eo lo* números 247. «48, 

2 5» En el principio del Btcviario de los PP. Capuchinos ít 
halla iafiguieoteNota. 

Qualibet V. Feria per annnm extta Adventum, & Quadrage-' 
fiftiam, non impcdita fcfto IX. Icd. etiam trariílaro, fit Offic. lub 
tJtu icmid. de Corpore Chrifti, Vt in cius ferto cum Allduia, vt 
ciiam in Vigilijscum 9. Icftlone de ca , & corafü.ad Laudcs.cum 
Suífrag.SS. Ordoautcmícrvandushic cft. In i. Nod.Lca.de 
Scriptura occurrente. Meníe lanuarjj Setmo, & Hcm. vt in dlc 
fttti. Mcníc Fcbruar. Scrmo Sabbati ,& Hom.fcr. 6. Menfibus 
Martij, & Aptilis Sermo Dominicas ,& Hom. Sabbati. Menlibus 
Majij&lunij, Sc rmo,&Hom.fe r . 2. Merfibusluü), & Auguftí 
'Leftioncsfer. s-Mcnfibus Scptcmb. ScOdob. Lcdiones fcr.4. 
Menfibus Novembús, & Deccmb. Sermo, & Hom. diei Oítavaí 
fefti. 

2 5 5 Que en tiempo de Adviento, y Quarcíma, no pucdao 
los PP. Capuchinos rezar de dicho Oficio, es claro, pues lo cipe» 
cifica la conccfsion: ^uMet V.feria per annum extra ^dventum^ 
'^^uadragefitnam.Y la opinión de Quintanaducñas, tom.i.tra£t. 
8. fingulare. 12.de que podian los Regulares rezar de la EucharK; 
tía en Adviento, y Quarefma, por la participación del Privilegio 
que de ello gozan los PP.Carmelitas Deícal^os, y PP. Trinitarios, 
ya no vale j lo primero, porque como confta del Decreto que 
queda citado en el n. 3. la participación de los Privilegios de vos 
Religión a otra Religión, no fe cftiende en orden á Jo que perte
nece al Divino Oficio. Lo ícgundo, porque el año i679.die3o 
Septemb. entre otras cofas que el M R.P. Procurador, y Comiflal 
»io General de los Frayles Menores Capuchinos, coníultó á ia Sa* 
era Congregación de Ritos fue: Ao Fratrcs Minores, ( qul ex Rt> 
gula Seraphíca cap. 3. tenentUE faceré Ofíicium íccondum ordu 
nem, íeu Kalendarium S. R. Ecclefia: ) propter communicatlo, 
netn, leu participationem privilegiorum Mendícaítibus conced 
íam, pofsint recitare Officia ípccialíter alteri Relig'oni conccfla, 
»t íie Corpotc Ghtifti, tcmpote A4Yef4W$, & Quadtageíimaí?s* 
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1 8 (í Varios Kotandoíjiertenecíentes 
R.C.rcfpondítnegauvé ; & ^uamus txuníio petatiirtirDíno 
quoad icrapus Advcnt.& Quadrag. non cflc conccdcndam. 

2 54 Eítoprucbatambk-n el avcr Cacado los PP.Dcícai^os de 
íí.P. S.Frauciicode las Provincias de Elpaña, Decreto cipccial 
de la Sagrada Congregación de Ritos, para poder rezar de la Eu« 
chariftia con la milma tftcnció como les fue concedido á dichas 
dos Religiones; yfi íe eftendierala participación de los piivílc-
glos concedidos á los Mendicantes en orden á lo que toca ai Di
vino Oficio, no íctiamcncfter valctíe pataeflo de eípeclal Dc« 
aetoi el qual es d fí¿uicDtc. 

H'rpaíítarutn. 
Sacr. Rir.Cong. adfuppiicatíoncm P. Fr. Férdínandí de Vílt*. 

¡diego, & Peralta, Procuratoris Gcncrallsin Curia Romana cotn-
inorantis Provincíarum ExcaIccatorumOrdínIs Mínorum S.Fran-
cífci Hifpanix , benigne conceísit, vt in pofterum á luis Rcllgiofis 
Excalceatlsin di£tis Provine!ji degentibus lecitari polsit Officlíi 
San¿líísímiSacramcntIíub ritu femiduplici qualibet feria quinta, 
annuatim , noi» Lnpedlta tamcn alio Officio dupllci, vcl femidu. 
plici, adinñarcoDCcfsionis alias fidxPatiíbusTrínitarijsDKcaU 
ceatisdiezj.Novembris lój 5. & portea Patrlbus RefoimatísS, 
ThercCf Íubdic2 8.1aauar¡j lóóS.Hacdiezs.Novctnbris i6iz¿ 

Ce<;3rCardioalIs Fachcnetus. 

I.OCO i¡í Sigilli. 
2?. Ca/aJiuf Sae.Kít. Ctn. Tec. 

3 5$ Quando In Officio dídiis cft veríus, Ora pro nchis, proi 
corainemorationc B. Marix in íu{Fr.ig. SS. dicitur vcríus, DigHdn 
tne, é"^' ^^^ expra:lutn cft in NoviCsimis Breviarijs PP. Capucci-
norum. Sed aboftiva Epiphania vfqucad Purificationcm, fcm« 
per dicitar, P^fipartum, é-e. 

256 MoniaicsS. Clarai, quando ¡n Officio dicunt Suffragíá 
Sanftoruin , poftcommcmorationcm S. P. N. Francífci, debcnt 
facerc comaicaior^tioDcqi Sao^as Claras, dmqtnodo oon ñi\ 

Offi. 
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'álDl);mo Oficia. Ttt. 15; ~ zSy^ 
DfHcíüm de eá. Sic Kotatur /» novifsimis Brev. PP. Capuecinor¿ 

2J7 MonialesCapuccirf profiíentcs prlmam Rcguiam San-
ft» Clarf ,dcbent recirarc IccundumKalendarium, vcl Brevia» 
ñum conceíTum ad vfum Fratrum Minorum S. FrancifciCapuccU 
aoiqm.Sic S. K.C. 27. Septemhr. 16p8. 

F I N Í S . 

Omnidfuh correBione SanBíí ^manit EccleftA 
dem, <sr honorem Omnipotentis 0ei, Sacr<t futt 
Om}üumSanBorum,<y Angelorum. 

FEE DE ERRATAS. ^ ^ ^ . ^ 

TODAS LAS ERRyíTAS SIGVIENTES SON DE LA PRlMi 
parte áejle Libro. La N. denota el numero marginal. 

La 1. linea de aquel uumero, 

N 18.1.i.o.^í«/>á,lee,ponga.N.4<í.í.5.^wVw,lee,ManIpuIosí 
• N. 128.1.5. el punro que cftádefpues de rhuriferario, fe 

ha de poner defpues deT/^méw/ííw.N.i jo.l.6.deípuesdcH/'r/ío/*^ 
añade,y«/>ír.N.274.1.4. D//««íf?/•/,Ice,Defun£tis.̂ !.3S9.1.5.Cí)»í»/a-
«/<r<í/« •̂«/,lee,ComrounIcaturos.N.364.1.2.<7¿/, lee,aLN. 376.I. i %¿ 
donde cita numero 6. entiende numero 9. yl. i8./fv^, leejfibíjy 1. 
\i9.aceedaty Icc,accedant. N.j9o.l.io./'«/«r/V^,lec,autoridad; y I. 
¡jx.GaantOy Iee,Gavanto. N.449.1.2. defpues de Dominica, falta vra 
punto, y defpues del punto falta //í.N.4(57.I.29./fl velera, lec,invc-
terata.N. 469.1.20. No fe dize paz, lee,no íc da paz.N. 48 5.'.4' ^a-
^A/»,lee,habIaodo,N.$45.l.i2.y^/'̂ » '̂*>'ce,fcpongan,-y/- ^3-^d-
puesdeefta palabra,í/¿C/ ,̂añade,/<í/.N.5S4,|. n . defpues de//-éí-tf 
ha de aver diftlnclon, y donde dize afsimermo, lee,arim<^í'"'' > CO.T 
vna/^N.689.l.5.defpucs deí-«wañade,c/í'rí>.N.<í5'»«''4 deípucs 
úcferia^ añade, tercia. N.6;92.j.4. infejia, lee í̂afefto. N. 725. l.^. 
f.ro_^/¿/;í,lceiproUbko. " ;Í 
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